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f'ROC\JRAOURiA GfNERAI 

DE LA lUI'ÚilLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVEI\!CIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIO~'Á LA COMUNIDAD 
OFICINJf~bE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/S-HPDSC/01/001/2015 
,¡~' 

.;( 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUA~lONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMEi~ .:) 3 (J ,., --
¿¡f 

---En la Ciudad de México, siendo el día ~-' ~. "-k~\, .i de v-. e._.., ~/VI\? . ......-? 
f{f¡' .... 

de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , 
o\íl'•' 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, ads"ito a la Oficina de Investigación 
~ 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Huma,~os, Prevención del Delito y Servicios 
ftil' 

a la Comunidad, quien con fundamento en el frtículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos tfstigos de asistencia que al final firman 
~-· 

para debida constancia de lo actuado: ----------- ~;-- - ----- - --- ---------- ---- - -
t" !¡!. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T~ R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:..t· 

---Que siendo la fecha citada con anterioridad se pr<ibede a dar inicio al tomo número S, "':>C 
' ' ' -~ 

( '::{"'·'··"'··.'!,.; ~~~~.:; ~~t.: ...... -tb\. ), de la~jAveriguación Previa al rubro citada, lo 
' ~ 

anterior para efectos de un mejor manejo del mis1_'o y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja njmero 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace ctnstar para los efectos legales que 

correspondan, por lo que no habiendo nada más Íue hacer constar por el momento se da 
·Ji 
:J. 

por terminada la presente ------

------------------- -----
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{'" 
X 

CONSTANCIA MINISTERIAL ,¡::" 
DE RECOLECCIÓN DE MUESTREO DE TIERRf: 

MUNICIPIO DE COCULA, GUERRERO ~':1 

"BASURERO DE COCULA" .¡ 
CNDH -12 .:}i 

'~~\h 
~.-

---En el Municipio de Cocula, siendo las 07:00 siete horas, del treinta 30 ~noviembre del año dos mil diecisiete 
Jiir'~ 

2017; la suscrita licencia Agente.f!~l Ministerio Público de la Federación, 
_l:;-_.' 

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención dti'Oelito y Servicios a la Comunidad, de la 
~~-

Procuraduría General de la República, quien actúa en términ~~del artículo 16 de Código Federal de 
.1;,).• 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asist~ia que al final firman y dan fe, para debida 
t;\,1. 
·!:'~ 

constancia legal .. ----------------------------------------------------------;1f---------------------------------------------------------
,lj~· 

4· 

-------------------------------------------------------------- HACE CONST ~~ ---------------------------------------------------------

--- Que siendo la hora y fecha, esta Representación social d;~ja Federación se encuentra físicamente en el 

lugar denominado Basurero Municipal de Cocula, Guerrerq¡~~ a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado 
'Y 

mediante proveído del veinticy_atro de los corrientes, por l@ue nos encontramos presentes la suscrita en 
..... :.~ ·.., 'k::'·' 

comp~~ dos te~9Qo~~e asistencia, así como del pers~al pericial adscrito a la Coordinación General de 

Servic$!~1es·~~f~stitución, en este acto se iderf¡ca , con 

gafete:~~i~al n6~ei;O , así como  quien se identifica con gafete 

institu~~~~1-565, ambas.designadas para intervenir c~o peritas en materia de Delitos Ambientales con la 

espec~d de Biología Forense, así también, la C , quien 
. 

se idedta'M~~fefuí~s~i,al númer quif intervendrá como perita en Audio y Video Forense 

 quien se identifica co1g.· .afet~ insti~~cional número  designad.o como 

pento ~ malena de ~otog~a orense, documentos ~ 1dent1ficac1on que se DA FE de tener a la v1sta en 

términ~~~~f~~~~I~;>_ZO:f-~1 Código Federal de Procejmientos Penales, y se ordena corran agregadas en 
:!\<. 

copia debidamente certificada devolviendo su origint; acto seguido, esta Representación Social de la 

Federación, indica el lugar a explorar, por lo que en ~ste momento las expertas Biólogas, proceden a la 
~~ . 

extracción de las muestras de tierra solicitadas, por lo ~ue una vez que se concluyó con dicha extracción se 

lleva a cabo su embalaje, etiquetado y registro en el refpectivo formato de Cadena de Custodia, mismas que 

se ordena anexar en copia simple, para debida consta~ia, realizándose las fijaciones correspondientes en la 
~:" 

presente diligencia. Sin nada más que hacer constar sdda por terminada la misma, firmando al calce quienes 

enellaintervi~eron.------------------------~-----------------------------------
~. 

---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los a~ulos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
}' 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fraéción 11, 168, 180, 206, 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), in~sos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República y 1, 3, apartadol.Á.), inciso V y 

fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

------------------------------------------------------------------ C O N S T E.------------

--- Así lo hizo constar la licenciada  

Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, qui~n actúa c

firman y dan fe.--------------------------------------------------------------~------------
---------------------------------------------------------------D A M O S F E ------------
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
/~':· AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
\<' 
;, 

~:l 
:¡;1 
7 
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TESTIGOS DE ASIS'JJNCIA 
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Subnrocurélduria ele Deíechos Humanos. 

PGR 
PROC~IRAl)tJRir\ (;FNfRAt 

DI: LA !U.P\ll\UCA 

P:·cvenció;¡ del ~lF~li\rl ,, :~:enricios a i~J Com1 miclad 

Df- iCI i\i;\ f)E ; i\1\/ES TIG!\CION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

e E R T 1 F 1 e_!A e 1 Ó N 
·' 

---- En Cocula, Estado de Guerrero, a 30 de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, 

la suscrita licenciada  Agente del Ministerio Público de la 

Fe~ciÓ;1dscrita a la Subprocuraduría dil:!il'í1or.o,.. .. ,n 

Se~ a la· Comunidad, de la Procuraduría 

leg~ testigos de asistencia que al final 
~~ 
~·7"' -----L,-.·----------------------------------------C E R T 
:-•·~ -

---- QÚe la copia fotostát~a que anteced 

exa~~é~gA::-el o;i.Qinal que se 

cert~~¿¡~~· ¿?p,;)is copias simp :.os ó 1 ... \,¡ ............ "IJ 
AP/~DHPDSC/01/001/2015, . ··. 

ante~i_9~ c~yy,g¡,amento en lo dispuesto· · . 

Humanos, Prevención del Delito y 

eneral de la República, quien actúa en forma 

y dan fe.------------------------------------------

1 e A -----------------------------------------------

ente 

orden

efectos 

2

Procedimientos Penales. ---"l.!.l:.. .• u.l\.~1.i..hl.i!..i..a.~U:.•:..,;;..:.¡ •. !..-w¡¡:;¡; •. ,:;...;.~~.:r..t.:.~;,:. .

----------------------------------------~-~~~~~~!~1)~tj§i .. ,. ~~.!~íit.J
... · . ¡·.;·.del DtiH~ :,¡ ''."!""'!< ~n.:. ... ' ~ . '\' ,J .... ..,. ! - ( l •, 

AGENTE DEL MINISTERIO PU'm!L..Ivv 

LA FEDERACIÓN 

TESTIGOS DE ASIST
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFIC 

~-:1..._1. M•,, 

--~~··. ~~ . ~·,·::~ ~·~ 

, •t• «-,..._.,,.._., ......, -...- ü'Cifuaft "'*-.. ....,. ... 
e:.u•u«t-o,--lC.-.,""o....,.w.ic.«• .. r--.-..,. 
t. ,.,.._'Uir ....... ~ .. - .. t. ...... P* 
... ~á ...... 'Ot4 ............. ., ...... ....... 
roulaa..tmH-..,· 

~~!!, ., --. 

----~~l'lsCocula, Estado de ~uerrero, a 30 tr~nt<> de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, 
.... ,, .·1 

la ~t#ita 'licenciada Agente del Ministerio Público de la 

Feif~ción,· adscrit~ a la Subprocuraduría Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 1 de la República, quien actúa en forma 

legM?.dor{te~ii~Js:~e asistencia que al final fi y dan fe.------------------------------------------
·~0' ~:· .. ,·. ' ' . _____ .;.1_~·----·---------r-~ .. ----------------------C E C A -----------------------------------------------

----at~\~·~~~l~o;~¡~tática que antec~~~ ' (1 ) foja útil, la cual concuerda fiel y 

exaE'ente con Aliilriginal que se .... ~ 
certificación con las copias . ordena

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, para q~~ .. ~~ij¡iSLIS efectos l

·:~; cin2 dt lrwotit!"i 
AGENTE DEL MINISTERfO 

TIGOS DE 

S 
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DE li\ REP(ii\LICA 

;ra .' Jría de Derechos Humanos 
Pno"vr:;nción ::e> !Jd. \1 Servicrnc:; ~J i0 Cornunidacl 

R/SDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICA 

•·•• .IIA llf 

----~ ~oGula,. ~do ,de Guerrero, a 30 de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, 

la ~ licenciad~ Agente del Ministerio Público de la 

Fe~ió~"adsCrjti ala Subprocuraduría de Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría de la República, quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia que al final fi y dan fe.------------------------------------------

--------------------------------------------------C E:.Ft T 1 . 1 CA-----------------------------------------------
, ,11mos:;-" 

---- Que la copia fotostática que antece~q~ ,·. .~pe (1 ) foja úti
~/ w~·f• ' ··-· 

exactamente con el original que se tuw~t.. . 'f;umento que
~.'·\_--:-}'~''"' :i '·' 

certificación con las copias simple\;~qt~~t:;:-{:r ordena a

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, para~iJel.:l\J~,Jts efectos leg
~:f·."\;·J,.p~ '!-'; 

anterior con fundamento .. en lo di~p~e~~O._,)por el. artículo 208 
tOCVRAlil lüA ,._,'~sK \ 1 "~.¡: .. ·,-.,. • ·· -.-.. 

Procedimientos Penales. -----------------·~...;~:-~~.!.:;'-.:'--'~J""~~A1:.:..l:.:..:;..'-• .. ~---
su ~r~·o"IJr··r' '' ' ~"' ' htt.·¡ l'1·• L ~/J,:cut:u~?Ci'"{',i.l;iJ(lll:!":, -----------------------------------.. 1~v-----:--:--:-... 

1
"1"t QAMQ:s. F.É . ---;_---.;._;. _______

e, .•.. ''e,¡,oyv~rvJc:o~a¡~ .... v:rwnV··.¡_ 
AGE:NTE: DEL::MI'fti~~

E:DE:FtAC

LIC S DE AS
~1~~ 
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Det·(~chos Hurnanos. 

a !'" Comunidad 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICA 

' ' ~~'"'::, . '~ 
#.·:,.·,~-- ·~ . . 

-1 a----~_--s __ .r\_~:;r.:_i·tQ_a-~l~1 clae,nEc·1satdaa viembre de 2017 dos mil diecisiete, 
~ .,.. • Agente del Ministerio Público de la 
~o r·-

Fed¡adóri, adscrita a a Subprocuraduría de ·-ta.:•ro.~...,,."" Humanos, Prevención del Delito y 

sery(~~ ~!a QO,rn~? d, de la Procuraduría de la República, quien actúa en forma 

leg~~l't,testigos.de • istencia que al finál ·••· y dan fe.------------------------------------------

----~~~---------d~- ------------------C E R T 1 • 

---- ~-~~opia fotostática que antecede de (1 ) fo

exal!'rriéñte coñl't .. ~ginal que Se tUVO a la \IIC>T<:B'riOCUmento

certificación con las copias simples, 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, pcu.::a."I.KI'I; 

anterior con fundamento en lo di<:>V!."""'-;:;!',v '~~• 

se orde

efecto

lo 



I'R•·\~ l :Jl,\1 '~;n: \ ~fl :..;t 1~.-\\ 
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Institución o 
unidad 

---------------- -

Folio o 
llamado 

2. Documentación 

------------- ----#"---·~-- ---·-

REGISTRO DE CADEN~ IIA 

Fecha y hora 
de intervención de arribo 

"'"'~'"'"""' al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
iti .. ••tinr,. • .-.iñn secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 

Paginación j_._ 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

/ AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
¿,· 

}; 

PROCURADURÍA GENERAL X'' 
DE LA REPÚBLICA .'í; 

ACUERDO DE DILIGE~IAS. 
- - - En la Ciudad de México, a los e, siendo las 
siete horas el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficinéf. Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Ser\Íi<fs a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos lel artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigi$ de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia lega l.-------------------------~-----------------------------------------------
----------------------- HACE C O N sf A R----- ------------------
- - - Que siendo la fecha que al rubro se indica,  

 
   

 
 
 
 

   
 

  
  

     
  

  
  

  
  

   de su 
 _____ ... ;;,.. ___ - ---------------------------------------: · ---------------------------------------------

- - JI.~() .~cmteri ·, la finalidad de continuar con é 1 perfeccionamiento legal y debida 
pros~~A de la pre nte investigación, por lo que con', rme a lo dispuesto y señalado en los 
artículos 16, 21 y 1Cit,Apartado "A" de la Constitución Poi v.ca de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Fed., •al de Procedimientos Penales; 225, 
fracción XXXII, del Código Penal Federal; 1, 2, 16, 40 y d :. ás aplicables de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública; 4 fracción I, inciso ), subinciso b), V y IX, 22, fracción 
I, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge. · ral de la República; es procedente 
y se: ------------------------------------------------------------------~~----------------------------------------
--------------------------ACUERDA---\---------------------
- - - PRIMERO.- Agréguese el presente acuerdo para'(~ue surta sus efectos legales 
correspondientes y sea considerado como mandamiento minis¡rial en forma en lo sucesivo.-,
- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al LICENCIADO   TITULAR DE LA POLICIA 
FEDERAL MINISTERIAL, a efecto de que en vía de colabl)ración, gire sus apreciables 
instrucciones a personal a su digno cargo, y realicen una 
establecer antecedentes como lo son: Domicilio que ocupab
laborales del 26 y 27 de septiembre de 2014, Pareja o parej

tigación de la causa 
ales, averiguaciones 

derivado de su homic
D A M O S F E - -

GOS DE ASISTENC



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADUR(A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

' 
RAZÓN.- En la misma fecha, el persofl~l que

oficio número SDHPDSC/OI/2402/2017, dando cu
que se asienta para todos los efectos legales a:~que hay
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, \ 
' ·'·. PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. \ 

PG R ,' OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
--- AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
l'Ro~~~~R~~a~~~~\tRAt ) .'OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0112402/2017. 

l.iUHADURiA GENER Í ,,,, '·• 
AGENCIA f?E INVEST/G~l DE lA REPUBJ,.);¡., ... ,.r;:..~···\ 

POLICIA FEDERAL MCIOI .N CRIMINAL '. 3-'• :)lo!! 
• ISTERIAl .'\. \ ' ·t ~ , ' § 

OFICINA DEL T , '\ .·· 1· .... ~~ ••• ~ 
ITU Fl ASUNTO: SE SOL~ITA INVESTIGACIÓN N· •• Ciudad de México, 

O f DIC. 2011! .:/' Noviembre30,2017. 

1 
.t 
?' 

LIC. ~~ J 
~I~Ui:~~Tt:.PtltACJIA 'J.~JvTERIAL !: 

,. 
l. ,.,. 

"· 
::.'t 

Sirva el presente para enviarle un cordial saládo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la 
presente indagatoria, y con base en sus atribuciones, :me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, 
gire sus apreciables instrucciones al personal a su digpo cargo, para que realicen una investigación exhaustiva 
con la más estricta confidencialidad, debiendo estable&r antecedentes de la persona quien llevó por nombre 

,  
 
 

   
  
   
 
    
  

. 
'11' 

Lo anterior con fundamento en lo dispue~o por los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicaribs; 1° fracción 1, 2°, 3° fracción 11, VIl y IX, 168, 180, 206 y 
demás relativos aplicables del Código Federal de Pi>cedimientos Penales; 1°, 2°, 40 y demás aplicables de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Púlijica; así como 1°, 3°, 4° fracción 1, apartado A, incisos b) y 
e) y 22 fracción 1, inciso b) y fracción 11, inciso~). de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 2, 7 del Regla~e-nto de la citada Ley.l 

:~CJ:Q.g}_.enalarqüé~l·contenido del preseQ1. e ofi~i~ y la investigación que se realice, ~ienen el carácter 
de conf~c1a1· para la Procuraduría General de la ~epubhca, por lo que no deberán ser divulgados por los 
servido~~:Pijblicos. A fin ~· saivaguardar dicha se~· ecfa; respecto de las actuaciones de la averiguación, se 
impone~l~irtfculos 16 d Código Federal de Proc: dimientos Penales, en relación con el articulo primero de 
la Circu~1~ewmero C/06/96 mitida por el Procurador . eneral de la República; por lo que es importante destacar 
la trans~ión a lo anterio puede constituir alguno; e los ilicitos que prevé el Código Penal Federal en sus 
numeraftt~2-10, 214 fracció IV y 225 fracción XXVIII. ·'1 

~~. f ~'l 

. s.i~ otr_?,~.~~f!i~ylar,  atenta y distinguida 
cons1deJIEii&i.~ ~:· 1 j,o,llA· 

1 

·"''"' : ''.Jl • 

ICií:i~ . -'.\~ 
l\~~~.,1>'' . ,.. .. A. .

.. .W, .. 
• :,,;, .. : ..... ,_,.,. ·"1'!'0' 

\ 
'!d 

\ 
'~ 
\ 
~ 
;~ 

ocuradora de Derechos Humanos, Prevenci~\et Delito y Servicios a la Comunidad. Para su 
J. 
\ 

icina de Investigación de la SDHPDSC. Para iguafes fines. Presente. 
~ 
'}. 
-.;_, 

~ 
¡) 

~~ 
'\ 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro,Velegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Teléfono particJlar 5517942389. 

' 
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SUBPROCtJRADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL ~LITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

A e U E R D O D E D 1 L 1 G E N e 1 A s~ M 1 N 1 S T E R 1 A L E S 

---En la Ciudad de México, siendo las (08:59) ocho horas cog'cincuenta y nueve minutos del día (30) treinta 
de noviembre de (2017) dos mil diecisiete. ----------------+---------------------------------------
- - - V 1 S T A S.· las constancias que integran la indagatoria~~itada al rubro, y toda vez que es necesario dar 
continuidad al segundo periodo de búsqueda y prospecció{¡¡ en la Ciudad de Iguala de la Independencia, .,. 
estado de Guerrero del 3 al8 de diciembre de 2017, es ne~sario contar nuevamente con el apoyo de dos 

>' 

binomios caninos de búsqueda de restos humanos y, p:@rsonal suficiente de seguridad y apoyo a las . ., 
diligencias y actividades en dicho periodo, es procedente sG\\citarse la colaboración en tal tesitura de la policía 

i.J"':~ 

federal.--------------------------------------¡---------------------------------------------------------
- - - Efectúen se las acciones necesarias para continuar cot)' las diligencias y actividades de búsqueda de los 

-~ 

cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal de AyotziliÍipa "Raúl Isidro Burgos" de quienes se desconoce 
su paradero desde los lamentables sucesos de los díasf~eintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 
catorce, resulta indispensable agotar todas y cada una j las líneas de investigación, y agotar el debido :,¡;¡ 
proceso empleando todos aquellos métodos que no seáh contrarios a derecho y en total respeto a los 

-4 

derechos humanos y demás instrumentos jurídicos aplica~s. observando lo precisado por el artículo 180 del 

Código Federal de Procedimientos Penales. --------------4--------------------------------------------
- - - "Por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los itículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

:·.l 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 38, 168, 1~0. 206, 208, 278 y de más relativos y aplicables, 
del Código,Fed~ral de Procedimientos Penales; 4, 22 frac~ión 11 inciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánica de la 

P~u;ía -~-!a República; 50 fracción 1 de la ~ey Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 
e~~arse y se::'• _.,:,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,!~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:z!!h\ e- - _.- ;~ 
- ~~li.:~" _. -- - - - - - - -- - - -- - - -- - - - - A e U E R D A di'- - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

l(, 

-~~lfiéRo .. Gír  ~1  
     

 
 

      

 
 

-~rvi~:~     
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - i;:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.,; 

--------------------------------e U M P LA S E. ·o:'i•-----
-,;1, 

- - - Así, lo acordó y firma el Licenciado  Ag
Federación, en la Oficina de Investigación, de la Subprocuradtma de Der
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General d~la Repúb

-~ 

~~i~~e-n~~a- ~~~~~-~n-a~~~~~~~~~~ ~~~i~~ ~~~s~:i~ ~ 1~ ~t~~~,_-_-_
·~ 

TESTIGOS DE AS
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ASUNTO: SOLICITUD DE ELEMENTOS 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/ 2397 /2017 

Ciudad de México, Noviembre 30 de 2017 
MTRO.  
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL : 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
PRESENTE. 

·.·¡ ., 
r'" 

At'n. 
Titular de la División de Fuerzas Federales 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de l~'jndagatoria citada al rubro, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Consn'tción Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 
l. 

como 1, 4, apartado A, incisos a), b) y d) fracciórvlV, 9, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 1, inciso e) de la ..,. 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la~epública., solicito atentamente a Usted su valioso 

apoyo en vía de colaboración, con la finalidad dec~ue se designen el siguiente apoyo: 

1 
~ 

-   

 

 

 

  

. 1
'?J 

 

  

  

 

  

  
. ¡ h·· 

:~t-- ·~ .. ~' h ·_,t, .·,~ 

Lo     
  
  

 
 

 

. ·~. 
"' ·.; 

\ 
Sin otro particular, le en

·· ·--- -·~~-·"·n'EiA'$usPRocuRADURÍA DE DEREcuos HUMANos, 
p o L ~ a?ái-Y.ENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA Gpr,w.rj~DAJ;)" .. 

:·, .. ' 

~-¡, 
'' ''\.' 

\ 
'\ 

omar.miranda@pgr.gob.mx benjamin.sanchez@hotmail.com 

• . 



PGR 
PROCURADURÍA GfNERAL 

DF lA RFP(JlliiCA 

SUBPROCURADURIADE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEl DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

/ AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 
i 

C O N STA N C 1 A M 1 N 1 ~T E R 1 A L O E 
,-..: 

GLOSE DE DILI,~ENCIAS 

---En la Ciudad de México, siendo las (9:00) nueve horas a ~s (30) treinta días de noviembre de (2017) dos mil 
•;r 

diecisiete. -------------------------------------------------¡----------------------------------------------------------
- - - S E H A C E C O N S T A R, Que el suscrito agecite del Ministerio Público de la Federación procede a 

agregar a la indagatoria en que se actúa las siguientes co~tancias ministeriales, en virtud de haberse realizado 

en la Ciudad de Iguala de la Independencia, estado de Guetfero en el periodo del (21) veintiuno al (29) veintinueve 

de noviembre de (2017) dos mil diecisiete: ---------------------~t--------------------------------------------------------------
.¡ 

- - -  

 

 

   

 

   

 

   

 
   

 
 

      
  e _ _

_\ J ! ... ·:rp 

~:  
   

 ;__..:~~ :~ 1 
¡ · ·: :.:.}!. : -----------------------------1----------------------------------------------------

--- ~~t~~Óf~o~.fllp,~~n nto en lo dispuesto por los artículo~1 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 

de lot~~~?.s Ú~i •. d~s Me nos; 2, 3, 14, 15, 16, 17, 168, 18,¿ 206, 208 y de más relativos y aplicables, del 

Códia'ó'f:ederal de~~~ ientos Penales; 4, 22 fracción 11 í(l,ciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánica de la 
_.._ ... '· \ . .. ~. . l\ 

Procuraduría General de la República; 50 fracción 1 de la Ley Orgáita del Poder Judicial de la Federación; lo que 
"f .. 

se hace constar para los efectos legales conducentes: - - - - - - - - - - ~-~~ - - - - - -

- - - Así, lo acordó y firma el Licenciado a 

Federación, en la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de ~recho y 
~t 

Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República; q~ien e 
·., 

al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - -\ - -
-----------------------------------o A M o S F E- - - - - - - - 2:;~ -

1 '-) 
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1f AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
~·· 

~. 

A C T A D E B U S Q U E D-1 Y P R O S P E C C I Ó N 

E N C A¡ÍM PO. 
',! 

"MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEP;fNDENCIA, ESTADO DE GUERRERO" 
,;;;F 

- - - La Ciudad de Iguala de la Indeperi,dencia, Estado de Guerrero, siendo las ... 
(16:02) dieciséis horas con dos minutd$ del martes veintiuno de noviembre de 

" 2017 dos mil diecisiete el suscrito L~enciado  
 

 Agente del Ministerio Publico (!fe la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría ~e Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunida~; tien actúa en términos de los artículos 

16, 21 y 102 aparatado "A de la Coéstitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículos 16 párrafo pri~ro, 180, 208, 209, 220, 223, 227 y 

demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 

acompañado de testigos de asiste~cia que al final firman para debida 

constancia de lo actuado. - - - - - - - --~;; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.~:!'. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A C E 1(: O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - -
~ 

'!, •. 

-!.!~ue siendo la. hora y la fecha ;~ue al rubro se indica, se encuentran 

pre;~t:es el) la diligen~ia peritos de~'1.1a Coordinación General de Servicios 

· ferlbaíes 4 esta Procuraduría Gener~~ de la República  

  

; 
·"1> 
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A C T A D E B U S Q U E DA Y P ~ O S P E C C I Ó N 
i; 

E N CAMPO.} 

"MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDEN~IA, ESTADO DE GUERRERO" 
'X 

- - - La Ciudad de Iguala de la Independencia,t'Estado de Guerrero, siendo las 
~-

(8:08) ocho horas con ocho minutos del miérQbles veintidós de noviembre de 
:~t, 

2017 dos mil diecisiete el suscrito Licenciactf  
 

, Agente del Ministerio Publico de la Fe'tieración, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de De~chos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad; quien a~úa en términos de los artículos 
~i· 

16, 21 y 102 aparatado "A de la Constituci9}1 Política de los Estados Unidos 
(!:.; 

Mexicanos, artículos 16 párrafo primero, ~,0, 208, 209, 220, 223, 227 y 

demás relativos aplicables del Código Fed~ral de Procedimientos Penales, 
~-;:,; 

acompañado de testigos de asistencia qqe al final firman para debida 
l~:' 

constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - :~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
tt~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A e E e O N·$ T A R - - - - - - - - - - - - - - -
:~ 

- - - Que siendo la· hora y la fecha que alttubro se indica, se encuentran 

~f~~ev en ra diligencia peritos de la Cotdinación General de Servicios 

~l'iciales de .e · Procuraduría General de la i.l.epública en las especialidades 

~~mt:n~lí~ti~: de Campo, Fotografía, Ingeni~ ía, Arqueología, Audio y Video 

lt; 

1 DE 4 

lj~p.es-.p.rod~.Jf de sus intervenciones pre · ntarán un dictamen forense; 

l(i;::cl~~e ele".' n~o~s de la División de Fuerzas .. :.ederales de la Policía Federa

.'liJ.~trr:: _ ' ~e Gobernación, asistidos por . Unidad de Binomios caninos

-~s~.da _. ·r~~tos humanos quien apoya en labores de búsqueda y

•1Íegúridad .1· n;etral del personal ministe . actuante, además de

t; t~htrar~~· p~¿sentes el licenciado   

  

 

 

   

  En cumplimiento a  
~ ~ 

lo previsto por la Constitución Política de los Estados U~idos Mexicanos en los 
;~~ 

artículos 16, 21 y 102 aparatado "A", de la investiQ;pción de los delitos 
t 

encomendada a esta Representación Social de la Federac~n, artículos 1, 180, 
~ 

208, 209 y 220, del Código Federal de Procedimientos Penates; por lo tanto le 
;i" . 

es permitido allegarse de los medios de investigaciól\ que cons1dere 

necesarios siempre y cuando estos sean lícitos y apegad~ al estado de 

derecho, además de fundar y motivar los actos de molestia eniitidos por esta 

Autoridad Ministerial, constituido formalmente y legalmente en la Carretera 

Iguala a Taxco, en la Ciudad de Iguala de la Independencia Guerrero, se da 
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inicio a las labores de búsqueda en campo respeji'to de los sitios previamente 
é'' 

establecidos mediante el análisis tecnológico y ®más información obtenida a 
.;~/ 

través de la Tecnología conocida como LIDAR.--~A--------------------------------
:;....·. 

- - - El suscrito en compañía del personal ante~referido, así como testigos de 

asistencia que al final firman parar dar fe, se c9.nstituyó a efecto de continuar 

con la búsqueda de los 43 estudiantes dé~:Ja Escuela Normal Rural de 

Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos"; siendo gui~dos por los peritos y demás 
lif:' 

expertos llegamos al sitio denominado por lo~·'expertos como:  
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A C T A D E B U S Q U E DA Y P R O S P E C C I Ó N 

E N CAMPO. 

"MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO" 

- - - La Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, siendo las 

(8:02) ocho horas con dos minutos del jueves (23) veintitrés de noviembre de 

2017 dos mil diecisiete el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos de los artículos 

16, 21 y 102 aparatado "A de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículos 16 párrafo primero, 180,: 208, 209, 220, 223, 227 y 

demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 

acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida 

constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A e E e O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - -

... - - Que~·~:   
   

  ~   

   

    
~·· ,.
j¡\  ; 
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A C T A D E B U S Q U E DA Y P R O S P E C C I Ó N 

E N CAMPO. 

"MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA~ ESTADO DE GUERRERO" 

- -~ad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, siendo las 

(~~efi _bpras con veinte minutos del Vi_~rnes (24) veinticuatro de 

n~~~-~:_;_~~e. d __ e •. 17 dos mil diecisiete el suscrito ~lcenciado  

 , Agente del Ministerio Publico~:de la Federación, adscrito a 

la •dfidna de vestigación de la Subprocurad~ría de Derechos Humanos, 
- h 

Prr,t_~Fl\~~t:f,... elito .y Servicios a la Comunidao! quien actúa en términos de 

lo~~ó~ '21 y 102 aparatado "A de ~~-Constitución Política de los 

Es~~-~s-Üní~~rexican~s, artíc~los 16 párra:o.~rimero, 180, 208, 2~9~ 220, 

22f,~27 y qemas relat1vos aplicables del Cod1go Federal de Proced1m1entos 
~:·'-"·:-· • .,.... ~ -·"'• '';o· 

Peñales, acompañado de testigos de asistencia qte al final firman para debida 
:~~ 

constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - .f~;_ - - - - - - - - - - - - - - - - -
-~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A e E e O N S T$A R - - - - - - - - - - - - - - --·-::·. 
'4-

- - - Que siendo la hora y la fecha que al ru~o se indica, se encuentran 
~ 

presentes en la diligencia peritos de la Coordi~ción General de Servicios 
-~ 1 DE 4 

Periciales de esta Procuraduría General de la Re!iblica en las especialidades 

de Criminalística de Campo, Fotografía, IngenieríalArqueología, Audio y Video 

quienes producto de sus intervenciones presentlán un dictamen forense; 

(12) doce elementos de la División de Fuerzas Fe~rales de la Policía Federal 
i-. 

de la Secretaría de Gobernación, asistidos por la U~dad de Binomios caninos

de búsqueda de restos humanos quien apoyan e"- labores de búsqueda y 

seguridad perimetral del personal ministerial \ctuante, además de 

encontrarse presentes los expertos  experto Geógrafo, 

 

 

       . En 

cumplimiento a lo previsto por la Constitución Política d~os Estados Unidos 

Mexicanos en los artículos 16, 21 y 102 aparatado "A", d la investigación de 

los delitos encomendada a esta Representación Social · e la Federación, .. 
artículos 1, 180, 208, 209 y 220, del Código Federal d. Procedimientos 

Penales; por lo tanto le es permitido allegarse de los medios ·e investigación 

que considere necesarios siempre y cuando estos sean lícitos· ~ apegados al 

estado de derecho, además de fundar y motivar los actos\ de molestia 

emitidos por esta Autoridad Ministerial, constituido formalmente ~\legalmente 
\ 

en la Carretera Iguala a Taxco, en la Ciudad de Iguala de la Independencia 
' 

Guerrero, se da inicio a las labores de búsqueda en campo respecto de los 
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sitios previamente establecidos mediante el análisis tecnológico y demás 

información obtenida a través de la Tecnología conocida como LIDAR.---------

- - - El suscrito en compañía del personal antes referido, así como testigos de 

asistencia que al final firman parar dar fe, se constituyó a efecto de continuar 

con la búsqueda de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural de 

Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos"; siendo guiadé,ls por los peritos y demás 

expertos nos dirigimos al sitio denominado por los expertos como: "  

 

e desarrollaron labores de reconocimiento 

e identificación de sitio. Se fijó las características de origen del sitio, de 

manera escrita, fotográfica y video filmación por-"cada especialidad. Se efectuó 

una búsqueda visual y física coordinada en la periferia del punto, 

determinándose que el mismo corresponde a un;\:afloramiento rocoso natural, 

siendo negativo en la búsqueda de restos humangs.----------------------------

- - - Posteriormente procedimos a dirigirnos al 'punto denominado "  

 

s, se desarrollaron lilbores de reconocimiento e 
'7-,. 

identificación de sitio. Se fijó las características dé origen del sitio, de manera 

escrita, fotográfica y video filmación por cada eSpecialidad. Se efectuó una 
, ·.~·· ....... ••. :··:··-~ ~ :.:_·· "í 
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bu~~~2,~~ylS4j.l~-- i coordinada en la periferia~·del punto, determinándo

qu~~b~S'~o-t;;;.~~~-- día a un depósito natural de agua, siendo negativo 

la ..r~l;..:,~d~· de restq:. u manos.---------------------~---------------------------
~~l'ol¡" ·r . ·, 

l "' ....... ,; ..... .' '· -, .· ··'' 

- - .~;r~~~.r-tuamos las:: bares para dirigirnos al punt~ denominado "

 

, Se desarrollaron labo~S de reconocimiento e 

ide~~:?n:~~e·~it~ ·Jse fijó las características de orige. n del sitio, de manera 

esc'r1t~:-\fqtográ'ffi video filmación por cada especialidad. Se efectuó una 

bús~~?J;~~isual y físfca coordinada en la periferia del ~unto, determinándose 

que el mism~~i:espondía a una depresión natural, ~t~ndo negativo en la 

búsqueda de restos humanos.-------------------------------'"',---------------------

- - - Procedimos a dirigirnos a los puntos  

          

 
 

   se desarrollaron labores de recpnocimiento e 
\ ··. 

identificación de sitio. Se fijó las características de origen del 'slt~o, de manera 
' ,¡ ...,_ -~· 

escrita, fotográfica y video filmación por cada especialidad. Sé: efectuó una 

búsqueda visual y física coordinada en la periferia del punto, determinándose 

que dichos sitios por las cercanías uno de otro, correspondían a una pendiente 
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con afloramiento de roca natural, siendo negativ~; en la búsqueda de restos 

humanos.----------------------------------------------:------------------------------

- - - Continuamente, nos desplazamos a los puntos denominados "  

      

    

       , se 

desarrollaron labores de reconocimiento e identificación de sitio. Se fijó las 
·' 

características de origen del sitio, de manera~: escrita, fotográfica y video 

filmación por cada especialidad. Se efectuó ~na búsqueda visual y física 
.. ,', 

coordinada en la periferia del punto, determináhdose que dichos sitios por las 
,_t,: 

cercanías unos de otros y las características pro~ias de la zona, correspondían 

a un cauce natural de río, siendo negativdt·, en la búsqueda de restos 

hu manos.------------------------------------------ -:.f'- ------------------------------.. 

.: - - Después retomamos labores para desplázarnos al punto identificado 
¡ 

como  con las coordenadas , siendo 

las (14:02) catorce horas con dos minutos, ~~e desarrollaron labores de 
:.~~ 

reconocimiento e identificación de sitio. Se fijó la~ características de origen del 
~-~ 

sitio, de manera escrita, fotográfica y video film~ción por cada especialidad. 

Se efectuó una búsqueda visual y física coordin~a en la periferia del punto, 
' 

determinándose que dichos sitios por las cercanía~uno de otro, correspondían 
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a un~¡ d_e~.~~si~n ·~tural, ~i~ndo negativo en. la b~s\ueda de restos humanos.-

- ~~~dtm .- _ 1g1rnos al punto tdenttfi~do , con l
col(~~:nada~

se desarrollaron labo~s de reconocimiento ,, 
ide~ff'~~jón de sitio .. ' fijó las características de or\~en del sitio, de manera 

~;:;·-,_ ... ''_.A::. ·-~ 

escrita·, fotográfica y deo filmación por cada espe~alidad. Se efectuó una 

bú~El~kg:0~¡~~Í·.~~ :, ·. coordinada en la periferia del.~unto, determinándose 

qu~;St~as~·sitio~"~~i; cercanías uno de otro, corresp~dían a una depresión 

cultilfatpar~ bebederq de ganado, siendo negativo en 1~ búsqueda de restos 
( ' "!!t-

humanos.---.,.~:::J~7'-~--------------------------------------t~---------------------

- - - Procedimos a dirigirnos al punto identificado "   

    

 se desarrollaron labores de '!€conocimiento e 
-~ 

identificación de sitio. Se fijó las características de origen del ·sl}io, de manera 

escrita, fotográfica y video filmación por cada especialidad. s\ efectuó una 

búsqueda visual y física coordinada en la periferia del punto, determinándose 

que dichos sitios por las cercanías uno de otro, correspondían a una depresión 

de depósito de agua vacío, siendo negativo en la búsqueda de restos 

humanos.----------------------------------------------------------------------------
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- - - Continuamente, nos desplazamos a los puntos denominados  

, corl' las coordenadas del primer 

punto M     
 

, se desarrollaron labores de recof)"ocimiento e identificación de 

sitio. Se fijó las características de origen del sitio, de manera escrita, 

fotográfica y video filmación por cada especialidad. Se efectuó una búsqueda 
; 

visual y física coordinada en la periferia del punt~, determinándose que dichos 

sitios por las cercanías unos de otros y las car~&erísticas propias de la zona, 
~~. .' 

correspondían a un afloramiento de roca ná~ral, siendo negativo en la 

búsqueda de restos humanos.-------------------.:,·+-------------------------------

- - - Se resalta la presencia de binomios canin()~ de la Policía Federal durante 
'¡." 

todo el recorrido, sin que aportara ni señala p~láto de interés alguno. Siendo 

todo. lo q~e. se tiene que hacer constar en la ~§esente
ella mterv1meron y dan fe; lo que se hace con~ilr par

que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i~- - - -
- -- -- --- -- -- --- - - -- -- -CON S TE.·~-- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F-_~ - - -

A. 
 DE 4 
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A C T A D E B U S Q U E DA Y P R O ~S P E C C 1 Ó N 

E N CAMPO. 

)· 

"MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIAj' ESTADO DE GUERRERO" 

- - - La Ciudad de Iguala de la Independencia, E~ado de Guerrero, siendo las 

(8:35) ocho horas con treinta y cinco minutos d~' Sábado (25) veinticinco de 

noviembre de 2017 dos mil diecisiete el suscrito ~icenciado  

, Agente del Ministerio Publico~?de la Federación, adscrito a 
~~· 

la Oficina de Investigación de la Subprocuradilría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad;: quien actúa en términos de 

los artículos 16, 21 y 102 aparatado "A de la::\constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, artículos 16 párrafo primero, 180, 208, 209, 220, 

223, 227 y demás relativos aplicables del Códigb Federal de Procedimientos 

Penales, acompañado de testigos de asistencia qdk al final firman para debida 

constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - ·:Z. - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A e E e O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, se encuentran 

presentes en la diligencia peritos de la Coordinación General de Servicios 

Periciales de esta Procuraduría General de la República en las especialidad

de Criminalística de Campo, Fotografía, Ingeniería, Arqueología, Audio y Vid
..... ··"'·.',; .~·;·.·.-.~·. "-~ 

quya,c;s ~duc~J ~e~ sus intervenciones presentarán un dictamen forens

(1~~.~·.elemen ~.de la División de Fuerzas Feder<3les de la Policía Feder

de ~~·9-~hetaría de óbernación, asistidos por la Unidad de Binomios caninos 
~· ,, ' 

de ¡~sq.ueda de t! tos humanos quien apoyan en labores de búsqueda y 
s$ . ' 

segi.'frdad perime al del personal ministerial actuante, además de 
' ... ~- . • ,. , 

enc~~~se-j'~; e~. los expertos  experto Geografo, 

~: p~rto en Arqueología,  Arqueólogo, 

· ólogo y Antropólogo, todos Peritos del Equipo Argentino 
·'· 

de Antropología Forense EAAF en su calidad de coadyuvantes. En . ·• :• ,, .. 
cumplimiento a lo previsto por la Constitución Política de l()s Estados Unidos 

Mexicanos en los artículos 16, 21 y 102 aparatado "A", de la :investigación de 

los delitos encomendada a esta Representación Social de i;la Federación, 

artículos 1, 180, 208, 209 y 220, del Código Federal de Procedimientos 

Penales; por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación 
., 

que considere necesarios siempre y cuando estos sean lícitos y apegados al 
t 

estado de derecho, además de fundar y motivar los actos de molestia 

emitidos por esta Autoridad Ministerial, constituido formalmente y legalmente 

en la Carretera Iguala a Taxco, en la Ciudad de Iguala de la Independencia 

1 DE 4 



R 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL IJ \ 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. J 
bFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/oOl/2015. 

Guerrero, se da inicio a las labores de búsqueda ~en campo respecto de los 

sitios previamente establecidos m~diante el análisis tecnológico y demás 

información obtenida a través de la Tecnología conocida como LIDAR.---------

- - - El suscrito en compañía del personal antes referido, así como testigos de 

asistencia que al final firman parar dar fe, se constituyó a efecto de continuar 

con la búsqueda de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural de 

Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos"; siendo guiados por los peritos y demás 

expertos nos dirigimos al sitio denominado por los expertos como:  

con las coordenadas  

se desarrollaron: labores de reconocimiento e 

identificación de sitio. Se fijó las características de origen del si.tio, de manera 

escrita, fotográfica y video filmación por cada especialidad. Se efectuó una 

búsqueda visual y física coordinada en la periferi~ del punto, determinándose 

que el mismo corresponde a un afloramiento de roca con una caída de (80) 

ochenta centímetros a (1) un metro de profundidad aproximadamente, siendo 
,...r .... ·!'• l; .. .. ¡-;:~ 

ne~~rvo en ·la' ~.s~jil'!_~da de restos humanos.-------------------------------------
~ ·f.. ''#· '- . 

- ~i·~steriorm'eñte, nos dirigimos al punto denominado por los expertos 

c~V ~'P1_566" >~on las coordenadas  
», '--"'~1. 

si~_las (09:32) nueve horas con treinta y dos minutos, se desarrollar
&--· 

latro"res -de reconocimiento e identificación de sitio. Se fijó las característi

de\!dtf~eri'}d'íi sítib, de manera escrita, fotográfica y video filmación por c
tr:~',~-- .. ·.-:;¡. ·: J ! 

es~[Si#H?a~ .. _ $~t~;~ectuó una búsqueda visual y"~f··.ísica coordinada en 

p~~r;t~ ... del pun+, determinándose que el misjilo corresponde a 

afl~miento'~tte~trtlcas natural, con una profundidad de aproximadamente 

(1.20) un metro punto veinte de profundidad, siendo negativo en la búsqueda 

de restos humanos.---------------------------------------i~-----------------------
., ~ ' 

- - - Continuando con las labores, nos dirigimos al puntb denominado por los 

expertos como: sitio del respecto del cual, se precisaran sus 
' 

coordenadas a través del dictamen correspondiente con 1~ finalidad de evitar 

una inconsistencia, por lo que siendo las (09:50) nueve nqras con cincuenta 

minutos, se desarrollaron labores de reconocimiento e identtficación de sitio. 

Se fijó las características de origen del sitio, de manera escri~a, fotográfica y 

video filmación por cada especialidad. Se efectuó una búsqued~, visual y física 

coordinada en la periferia del punto, determinándose que corrÉ!!spondía a un 

afloramiento de roca natural, siendo negativo en la búsqueda de restos 

hu manos.---------------------------------------------------------------..:)-----------

- - - Se procedió a continuar con el punto denominado por los expertos como: 

 con las coordenadas , por lo que 

siendo las (10:08) diez horas con ocho minutos, se desarrollaron labores de 

2 DE 4 
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reconocimiento e identificación de sitio. Se fijó las características de origen del 

sitio, de manera escrita, fotográfica y video filmación por cada especialidad. 
·, 

Se efectuó una búsqueda visual y física coordinao'a en la periferia del punto, 

determinándose que el mismo corresponde a un áfloramiento de roca natural, 

siendo negativo en la búsqueda de restos humanos.----------------------------

- - - Continuamente, nos dirigimos al lugar denominado por los expertos 

como: , con las coordenadas , por lo 

que siendo las (10:20) diez horas con veinte mihutos, se desarrollaron labores 

de reconocimiento e identificación de sitio. Se fij~ las características de origen 

del sitio, de manera escrita, fotográfica '!:~ video filmación por cada 

especialidad. Se efectuó una búsqueda visua1 y física coordinada en la 

periferia del punto, determinándose que el mismo a un afloramiento de roca 
¡' .~. 

natural, siendo negativo en la búsqueda de restO$ humanos.--------------------
~:--

- - - Acto seguido, nos dirigimos al lugar denom\nado por los expertos como: 

"P3~-.;", con·las .. c()ordenadas , por lo que 

si~O::I~s {11 :oo)~~ce horas, se desarrollarort1~1abores de reconocimiento e 

idfJl~~ció~ de siti~~: Se fijó las características ~} origen del sitio, de manera 

e~a,:·fotográfica y video filmación por cada ·éz;pecialidad. Se efectuó una 

bú'Si¡üeda visual y física coordinada en la periferi~: del punto, determinándose 

qupJ.~·~'rrtfsMo corr~sponde a una depresión nafural formada por agua d
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t ~·-c.'~.l- ;\..,.,.¡ ·' . t' 1 b' d d ti h 
~cl~~ra., -~~.~:-~~(lega 1vo en.~ . usque a e res o~ u.manos.-----------------

- ~(ii~~g~~tenorm,nte, nos d1ng1mos al lugar den?.m1nado por los experto

cotli'o: ~ con las coordenadas  , po 
> 

lq que siendo las (11:36) once horas treinta y seis~ .. se desarrollaron labores 

de reconocimiento e identificación de sitio. Se fijó la~~1características de origen 

del sitio, de manera escrita, fotográfica y vid~o filmación por cada 
'""': 

especialidad. Se efectuó una búsqueda visual y f(J;ica coordinada en la 
:-·~ 

periferia del punto, determinándose que el mismé corresponde a una 
.';i_ 

depresión natural formada por agua pluvial, siendo negativo en la búsqueda 
.k 

de restos humanos.-----------------------------------------7.--------------------

- - - Después, nos dirigimos al lugar denominado por-~\os expertos como: 

 con las coordenadas   por lo que 

siendo las (12:00) doce horas, se desarrollaron labores deteconocimiento e 

identificación de sitio. Se fijó las características de origen del'r~itio, de manera 

escrita, fotográfica y video filmación por cada especialidad.· Se efectuó una 

búsqueda visual y física coordinada en la periferia del punto, determinándose 

que el mismo corresponde a un determinó que correspondía a una depresión 

natural moderada de aproximadamente (5) cinco a (10) diez centímetros de 

profundidad siendo negativo en la búsqueda de restos humanos.---------------
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- - - Se resalta la presencia de binomios caninoside la Policía Federal durante 

todo el recorrido, sin que aportara ni señala purtto de interés alguno. Siendo 
,·, 

todo lo que se tiene que hacer constar en la prese

ella intervinieron y dan fe; lo que se hace conftar p

que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '".'~.· .. - - -
':} 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T ~. ':· - - -,. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S ·f E - -
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A C T A D E B U S Q U E DA Y P'R O S P E C C I Ó N 

E N CA M P OJ 
:.¡: 

-·~ 

"MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDE~CIA, ESTADO DE GUERRERO" 
'· 

:~,·· 

N .. 

- - - La Ciudad de Iguala de la Independen~ia, Estado de Guerrero, siendo 

las (8: 12) ocho horas con doce minutos ~el Domingo (26) veintiséis de 

noviembre de 2017 dos mil diecisiete el .luscrito Licenciado  

, Agente del Mint$terio Publico de la Federación, 
.. tl 

adscrito a la Oficina de Investigación de ~~- Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servici~ a la Comunidad; quien actúa 
!~< 

en términos de los artículos 16, 21 y 102fparatado "A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicano~ artículos 16 párrafo primero, 

180, 208, 209, 220, 223, 227 y demás-~elativos aplicables del Código 
,;<Z 

Federal de Proc_edimientos Penales, acom~ñado de testigos de asistencia 
~s ltt. .. •. - ·Ji 
~ --~~final fi~~n para debida constancia 1"; ·. lo actuado. - - - - - - - - - - -

!¡ '\".}~-:: - - - - - -·- - - - - - - -H A e E e O . STA R- - - - - - - - - - - - -
1 

DE 
6 ~~')_~· • ! 

~-:.J-t~~ue siendo la hora y la fecha que al ;,.pbro se indica, se encuentran 

l,.~entes en la diligencia peritos de la Cookflinación General de Servicios 
¡;. .• ": . '~ 

t\tf;ff~lr.m'~'- ,:esta Procuraduría Genera~ de la República en las 

-~-.\i'tita~s de Criminalística de Carf!?o, Fotografía, Ingeniería

~&~fáJ:ú6~dio y Video quienes prod\cto de sus intervencione
-{~ J. ,¡.,, 
: .~~~~~~n. ~ctamen forense; (12) doce,lementos de la División d

Fuerzas Feder~s de la Policía Federal de la ~ecretaría de Gobernació

asistidos por la Unidad de Binomios canino~~ de búsqueda de resto

humanos quien apoyan en labores de búsqueda~: seguridad perimetral del 

personal ministerial actuante, además de elontrarse presentes los 
)t 

expertos SILVESTRE ZEPEDA experto Geógrafo,;~ experto 

en Arqueología,   Arqu .. Jogo,   
•.. , 

Arqueólogo y Antropólogo, todos Peritos del quipo Argentino de 

Antropología Forense EAAF en su calidad d coadyuvantes. En 

cumplimiento a lo previsto por la Constitución Po ica de los Estados 

Unidos Mexicanos en los artículos 16, 21 y 102 a· 

investigación de los delitos encomendada a esta Repre ntación Social de 

la Federación, artículos 1, 180, 208, 209 y 220, del digo Federal de 

Procedimientos Penales; por lo tanto le es permitido 

medios de investigación que considere necesarios siempre 

sean lícitos y apegados al estado de derecho, además de fun r y motivar 

los actos de molestia emitidos por esta Autoridad Ministerial, onstituido 
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formalmente y legalmente en la Carretera Iguala a Taxco, en la Ciudad de 

Iguala de la Independencia Guerrero, se da inicio a las labores de 

búsqueda en campo respecto de los sitios previamente establecidos 

mediante el análisis tecnológico y demás información obtenida a través de 
., 

la Tecnología conocida como LIDAR.-----------------,--------------------------

- - - El suscrito en compañía del personal antes referido, así como testigos 

de asistencia que al final firman parar dar fe, s~ constituyó a efecto de 

continuar con la búsqueda de los 43 estudiantes de la Escuela Normal 

Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos"; siendo ·guiados por los peritos y 

demás expertos nos dirigimos al sitio denominado por los expertos como: 

, con las coordenadas , siendo 
.·, 

las (09 :40) nueve horas con cuarenta minutos}' se desarrollaron labores 
'·l,' 

de reconocimiento e identificación de sitio. Se :;fijó las características de 
'· 

origen del sitio, de manera escrita, fotográfica y~video filmación por cada 

_. espe<;iplidad. Se>efectuó una búsqueda visual -~. física coordinada en la 
-~ -~ . . . ' ': 

' ~ ·~íf$ria ·del pul'ltq, determinándose que el r-TI:ismo corresponde a un 
. ~-~~'. 7~\-. .. . . ' .~~: 
. ~~;. . :?!miento de 'ri>.ca, siendo negativo en .la búsqueda de restos 

~~~l~~ os:--------------------------------------------~.---------------------------
_-.;,:. ..:;..·J Posteriormente, nos dirigimos al punto den4.tninado por los expertos

O ,'~on las coordenadas 

~~~~~~-~!~~~~o,g:=:s.) nueve horas con cincuent~; y cinco minutos, se 

~"rroiJaron .fbóéeS de reconocimiento e identific~ión de sitio. Se fijó las 

carac~_s:~ de origen del sitio, de manera esc~ta, fotográfica y video 

filmación por cada especialidad. Se efectuó una blsqueda visual y física 
·~" 

coordinada en la periferia del punto, determiná~dose que el mismo 

corresponde a un afloramiento de roca natural, resu,ando negativo en la 

búsqueda de restos humanos.--------------------------\---------------------
% 
'f 

- - - Continuando con las labores, nos dirigimos al puf:tto denominado por 
\ 

los expertos como: , con las coordenadas

siendo las (10:09) diez horas con nu~ve minutos, se 
•!i•· 

desarrollaron labores de reconocimiento e identificación ~ sitio. Se fijó las 

características de origen del sitio, de manera escrita, fo~gráfica y video 
~'i 

filmación por cada especialidad. Se efectuó una búsqued~~ visual y física 
~H-. , 

coordinada en la periferia del punto, determinándose que ~rrespond1a a 

un afloramiento de roca natural, siendo negativo en la búsqu~a de restos 
\ ~' hu manos.---------------------------------------------------------~-\.------------

\ ,, 
- - - Se procedió a continuar con el punto denominado por~ expertos 

como  con las coordenadas , por 

lo que siendo las (10:34) diez horas con treinta y cuatro minutos, se 
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desarrollaron labores de reconocimiento e identificación de sitio. Se fijó las 

características de origen del sitio, de manera escrit~, fotográfica y video 

filmación por cada especialidad. Se efectuó una b~~queda visual y física 
,. 

coordinada en la periferia del punto, determinándose que el mismo 

corresponde a un afloramiento de roca natural, liendo negativo en la 
-~~· 

{ 
búsqueda de restos humanos.-----------------------:;-----------------------

;: 
- - - Continuamente, nos dirigimos al lugar denofbinado por los expertos 

como:  con las coordenada  
~·-

por lo que siendo las (11: 18) once horas cont dieciocho minutos, se ,. 
desarrollaron labores de reconocimiento e identififción de sitio. Se fijó las 

características de origen del sitio, de manera eslrita, fotográfica y video 

filmación por cada especialidad. Se efectuó una~úsqueda visual y física 

coordinada en la periferia del punto, determinándose que el mismo a una 

d!f.Rreslón natural, siendo negativo en la búsquedi de restos humanos.---

-.~'-!1 ~ct? seguido, nos dirigimos al lugar denotinado por los expertos 

'~~::  con las coordenadas
:;¡'éy~-

p.p:t· lo que. sfendo las (11:26) once horas cort veintiséis minutos, se 

d~sar~ollé;lron labores de reconocimiento e identific:Lción de sitio. Se fijó las 

cStJ~~YJr~r_·~~~~-s .·_qi; or.igen del sitio, de manera esl, ita, fotográfica y video 

f~B3~~J.Qo po~a :especialidad. Se efectuó una :~_'.squeda visual y física 

ctJtri".ainada _ enJa periferia del punto, determin \ndose que el mismo 

correspor"1'tfe~~na depresión natural, siendo nega(\~o en la búsqueda de 

restos humanos.----------------------------------------\-----------------------

- - - Posteriormente, nos dirigimos al lugar denomi.í\ado por los expertos 
~-

como: " ", con las coordenadas   , 

por lo que siendo las (11:40) once horas con c\renta minutos, se 

desarrollaron labores de reconocimiento e identificacióf\ de sitio. Se fijó las 

características de origen del sitio, de manera escrita, \otográfica y video 

filmación por cada especialidad. Se efectuó una búsqu da visual y física 

coordinada en la periferia del punto, determinándos · .. que el mismo 

corresponde a una depresión natural, siendo negativo en la búsqueda de 

restos humanos.----------------------------------------------- ---------------

- - - Después, nos dirigimos al lugar denominado por los e pertos como: 

, con las coordenadas , por lo 

que siendo las (12:20) doce horas con veinte minutos, se sarrollaron 

labores de reconocimiento e identificación de sitio. . fijó las 

características de origen del sitio, de manera escrita, fotográf" y video 

filmación por cada especialidad. Se efectuó una búsqueda visual Y física 

coordinada en la periferia del punto, determinándose que el mismo 
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corresponde a un determinó que correspondía a iÍna depresión natural, 

siendo negativo en la búsqueda de restos humanoJ:-
;¡¡-: 

- - - Después, nos dirigimos al lugar denominact~;:por los expertos como: 
-:{. 

, con las coordenadas , por lo 
,,")>:; 

que siendo las (12:44) doce horas con cuare.fta y cuatro minutos, se 

desarrollaron labores de reconocimiento e ident\ft.cación de sitio. Se fijó -las 
i~f.~ 

características de origen del sitio, de manera :~scrita, fotográfica y video 
.1-\ 

filmación por cada especialidad. Se efectuó u~a búsqueda visual y física 
'1: 

coordinada en la periferia del punto, dete~JT,inándose que el mismo 
}";. 

correspondía a una depresión natural, siendo f;:legativo en la búsqueda de 
~~-

restos humanos.---------------------------------.:;\f-----------------------------
{1~ 

- - - Después, nos dirigimos al lugar denomiri~do por los expertos como: 
"~:, 

 con .!as coordenadas , por lo 

qUhf'tij_endo- las ( 12: 57) doce horas con cinl!tJenta y siete minutos, se 
~'- '· '-ji' • .-~ 

de~·rl:cftiaron labores de reconocimiento e ideri~ificación de sitio. Se fijó las 
'''~\· ,• •,\. 

ca~re:,?stié:as de qrigen del sitio, de manerafkscrita, fotográfica y video 
.. ··::_.,.. -,'{.. ·. . ~ 

fiJ,ip~~ón por cada ~specialidad. Se efectuó u~ búsqueda visual y física 
.'•'' : :t¿¡ 4 DE 6 

coord~n.ad.ft\,-~~'(hl~ periferia del punto, dete~inándose que el mismo 

éo~~Pe~:d~ .. ~·-~n~ ~epresión natural, siendo ~,gativo en la búsqueda de 

~. h. :..K:!i ~ re _ • ·uma.f\O.:t. . - . ------------------------------'Jí:•_ ---------------------------. . . i' 
}t.' 

- ~~ .• ~e(Wfont:Ja~~~· procedimos dirigimos al f~gar denominado por lo

expeftb~- como·: ."P15_S66", con las coordenad~  

c  por lo que siendo las (13:08) trece h~ils con ocho minutos, se

desarrollaron labores de reconocimiento e identifi~ción de sitio. Se fijó las 

características de origen del sitio, de manera es1,ta, fotográfica y video 

filmación por cada especialidad. Se efectuó una ~squeda visual y física 

coordinada en la periferia del punto, determiná\dose que el mismo 
-~;t, 

correspondía a una depresión natural, siendo negatit.o en la búsqueda de 
~~·, 

restos humanos.-----------------------------------------\---------------------

- - - Posteriormente, nos dirigimos al lugar denomin~-co por los expertos 

como: , con las coordenadas  , 

por lo que siendo las (13: 18) trece horas con diecí\¡ho minutos, se 

desarrollaron labores de reconocimiento e identificación cl\.sitio. Se fijó las 

características de origen del sitio, de manera escrita, fot\ráfica y video 

filmación por cada especialidad. Se efectuó una búsqueda"·iíssual y física 

coordinada en la periferia del punto, determinándose q~ el mismo 

correspondía a una depresión natural, siendo negativo en ~~ ~squeda de 

restos humanos.-------------------------------------------------:.:--.:.\----------
'{ 

' 
\ 
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- - - Siguiendo las labores de búsqueda, nos dirigimos a una zona que 

concentra los puntos señalados por los expertos :como: "  

" " con las    , 
coordenadas del primer punto  del primer 

l 

sitio, por lo que siendo las (14:46) catorce horasbcon cuarenta y seis 

minutos, se desarrollaron labores de reconocimien*o e identificación de 

sitio. Se fijó las características de origen del siticJ', de manera escrita, 

fotográfica y video filmación por cada especial~ad. Se efectuó una 

búsqueda visual y física coordinada en la ~.periferia del punto, 

determinándose que el mismo correspondía a ªepresiones naturales, 
·.~f. 

siendo negativas en la búsqueda de restos humanos.------------------------
,. 

- - - Después, nos dirigimos al lugar denominado por los expertos como: 

" , con las coordenadas , por lo 

q~:~ndo las (16:03) dieciséis horas con tres mÍf\utos, se desarrollaron 

1,~ .. de reconocimiento e identificación d~ sitio. Se fijó las 

~rísticas de origen del sitio, de manera escrita, fotográfica y video 
~#' ' 

fltiriación por cada especialidad. Se efectuó una búsqueda visual y física 
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<;t~!~~Qlim~-~ la periferia del punto, determiná~dose que el mismo 

~~~orid~::.;·1 a •. una depresión natural, no o~;stante los exper

p'íl~g~~i'e'to'ñ'll!~alizar un pozo de sondeo, para siendo negativo en
¡¡)i®CI~ - - ;io' : 
~queda. de re · s humanos.--------------------------,;.____________________

·~_ .... :_~ .• 

- - - Continuamente procedimos dirigimos al lugar,,denominado por 

expertos como: , con las coordenadas    

 lo que siendo las (16:25) dieciséis h'~ras con veinticinco 

minutos, se desarrollaron labores de reconocimiento 'qe identificación de ,, 
~-$~· 

sitio. Se fijó las características de origen del sitio, d~ manera escrita, 
-:::~· 

fotográfica y video filmación por cada especialidad.:~:Se efectuó una 
~>;i 

búsqueda visual y física coordinada en la perif~ia del punto, 
-~-: 

determinándose que el mismo correspondía a una deiresión natural, 

siendo negativo en la búsqueda de restos humanos.--------'\--------------
·~ - - - Posteriormente, dirigimos al lugar denominado por\ los expertos 
~t 

como: " , con las coordenadas , 

por lo que siendo las (16:35) dieciséis horas con treinta y d~co minutos, 
·f~ 

se desarrollaron labores de reconocimiento e identificación de ~itio. Se fijó 

las características de origen del sitio, de manera escrita, fotográfica y 

video filmación por cada especialidad. Se efectuó una búsqued~ visual y 

física coordinada en la periferia del punto, determinándose que el mismo 

correspondía a una depresión natural, siendo negativo en la búsqueda de 

restos humanos.----------------------------------------------------------------
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- - - Se resalta la presencia de binomios caninos de :la Policía Federal 

durante todo el recorrido, sin que aportara ni señala 

alguno. Siendo todo lo que se tiene que hacer consta

firmando los que en ella intervinieron y dan fe; lo Ju
.. ~· 

para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - -:.;... 
.,'¡_, 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - .. ;.\ .. -
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A C T A D E B U S Q U E DA Y P R O S P E C C I Ó N 

E N CAMPO. 

"MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTAI;)O DE GUERRERO" 

- - - La Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, siendo 

las (8:44) ocho horas con cuarenta y cuatro minutos del Lunes (27) 
-) ~ . 

veintisiete de noviembre de 2017 dos mil diecisiete el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 1~ Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servidos a la Comunidad; 

quien actúa en términos de los artículos 16, 21 y 102 aparatado "A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano~, artículos 16 párrafo 

~rtq.ero~-~08, 209, 220, 223, 227 y demás reJativos aplicables del 
;;· · . . .¡, .... ~ . 

~~(Ug~~Fedéra~Jie Procedimientos Penales, acompañado de testigos de ,, .. · . . . ~.. •: 

l$i,St~Gia que al'fin~l firman para debida constancia -~e lo actuado. - - - -
~,:J.'. i ~.: .... ·.• ·....- : -""":· 

s~¡::.;p- ·~-- --- - -·: -:-- - - - -HA e E e O N STA R-- - - - - - - - - - - -
~~-- '"' .. l .· 
~~"_:~:=·~Que siendo f'!Jhora y la fecha que al rubro se i:~dica, se encuentran 

fl~é~~~t~~~~~:~~ · * encia peritos, de la Coordinación:'pener~l ~e Servicios 

fenclalés: dé~4 Procuraduna General de la:~' Repubhca en las 

~E-~i~d"'á·d~~l Criminalística de Campo, Fot~grafía, Ingeniería,

Arqueología, Ayd1o y Video quienes producto de ,:;~us intervenciones
-,·~ 

presentarán un dictamen forense; (12) doce element~ de la División de

Fuerzas Federales de la Policía Federal de la Secretar~ de Gobernación,
1;, 

asistidos por la Unidad de Binomios caninos de bÓ\queda de restos 

humanos quien apoyan en labores de búsqueda y seguri'aad perimetral del 
~· r; 

personal ministerial actuante, además de encontrar$~ presentes los 

expertos experto Geógrafo, experto 
~'~ 

en Arqueología, Arqueólogo, 

Arqueólogo y Antropólogo, todos Peritos del Equipo ~rgentino de .,, 
Antropología Forense EAAF en su calidad de coad~vantes. En 

:'f;:c 

cumplimiento a lo previsto por la Constitución Política de~os Estados 

Unidos Mexicanos en los artículos 16, 21 y 102 aparatadd~'A", de la 
'~f~. 

investigación de los delitos encomendada a esta RepresentacióJ\Social de 
--:,, 

la Federación, artículos 1, 180, 208, 209 y 220, del Código F~eral de 

Procedimientos Penales; por lo tanto le es permitido allegarsJ¡ de los 

medios de investigación que considere necesarios siempre y cuancfb estos 

sean lícitos y apegados al estado de derecho, además de fundar y motivar 

los actos de molestia emitidos por esta Autoridad Ministerial, constituido 

1 DE 4 



• 

• 

PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVFSfiGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/oOl/2015. 

formalmente y legalmente sobre la Calle Hermenegildo,.Galeana en la 

Colonia Guadalupe en las cercanías de la colonia Loma del Zapatero, en la 

Ciudad de Iguala de la Independencia Guerrero, se da inicio a las labores 

de búsqueda en campo respecto de los sitios previamente establecidos 

mediante el análisis tecnológico y demás información obtenida a través de 

la Tecnología conocida como LIDAR.----------------------,.,--------------------

- - - El suscrito en compañía del personal antes referido{ así como testigos 

de asistencia que al final firman parar dar fe, se con~tituyó a efecto de 

continuar con la búsqueda de los 43 estudiantes dena Escuela Normal 

Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos"; siendo guiadbs por los peritos y 

demás expertos nos dirigimos al sitio denominado portJos expertos como: 

, con las coordenadas   , siendo 

1~¿-~(09:50) nue~e horas con cincuenta minutos, se 4esarrollaron labores 
~"'/ .·· 

~'%~~n-acimiento_ e .. identificación de sitio. Se fijó la~ características de 

~~f ~itio, de ~nera escrita, fotográfica y video. filmación por cada 

~piáUdad. Se efectuó una búsqueda visual y física coordinada en la lA"",;"!/ • 

'-\ \ 

~ífei-ia del punto, determinándose que el mismo::corresponde a un 

afldtam.i·L~a~ roca, siendo negativo en la bÓ~queda de restos 
2 DE 4 

, liwr~cJ- . · - ':1\Q~· ;. L ~ é 

n~rnano.s.·--·~~.~ ---------------------------------------~ .. :~-------------------
rvick :: : · :: ·~·i 1"a-.· . '¡ 

-~'¡r~~~~teriorñie e, nos dirigimos al punto denomina~o por los exper
como: . con las coordenadas UTM   

siendo las (10: 17) diez horas con diecisiete minutos'i;se desarrollaron 

labores de reconocimiento e identificación de sitio. Se fijó las 
,f~ 

características de origen del sitio, de manera escrita, fdtográfica y video 

filmación por cada especialidad. Se efectuó una búsquedª visual y física 

coordinada en la periferia del punto, determinándos~~fque el mismo 

corresponde a un afloramiento de roca natural, resultandq5:pegativo en la 

búsqueda de restos humanos.--------------------------------~~~:-------------
- - - Continuando con las labores, nos dirigimos al punto d~minado por 

los expertos como: , con las coordenadas  

 siendo las (10:49) diez horas con cuarenta y nueveminutos, se 
"' 

desarrollaron labores de reconocimiento e identificación de siti<t~!:·Se fijó las 
¡«,;¡ 

características de origen del sitio, de manera escrita, fotográfi~ y video 

filmación por cada especialidad. Se efectuó una búsqueda visu~l,: y física 

coordinada en la periferia del punto, determinándose que corres~~ndía a 

un afloramiento de roca natural, siendo negativo en la búsqueda de restos 

humanos.------------------------------------------------------------------------

- - - Se procedió a continuar con el punto denominado por los expertos 

como: , con las coordenadas , 
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por~o que sfer\d8-":~as (11:15) once horas con quince minutos, se 
:.f;;; .... ,, 

des~laron labores de reconocimiento e identificación de sitio. Se fijó las 

car~stiq¡s de origem del sitio, de manera escrita, fotográfica y video 
(.o< ': :, 

filrrnr~n- por cada especialidad. Se efectuó una búsqueda visual y física 
~'-: 

coordinada en la periferia del punto, determinándose que el mismo 

corre~pd~é '·a un ----afloramiento de roca natural, siendo: negativo en la 
, ech( ,-~;.r~~---~· 

busQ~ed~ q,~rres\:Qs humanos.--------------------------------,..----------------
;CI( '4 .~o~. ·:. ~.91. -" 

- - ·~a~9J;}tinuameri_ , nos dirigimos al lugar denominado por los expertos 

como: 'con las coordenadas 

por lo que siendo las (12:08) doce horas con ocho minutos, se 

desarrollaron labores de reconocimiento e identificación de sitio. Se fijó las 

características de origen del sitio, de manera escrita, fotográfica y video 

filmación por cada especialidad. Se efectuó una búsqueda visual y física 

coordinada en la periferia del punto, posteriormente los expertos 

procedieron a realizar un pozo de sondeo hasta llegar a 'una profundidad 

de (1.20) un metro con veinte centímetros, para posteriormente dar 

intervención a la Unidad Canina de la Policía Federal, quienes realizaron 

exploraciones y perforaciones con la varilla T, seguidamente realizaron l

búsqueda con el Canino, concluyéndose que dicha cavidad correspondía 

una alteración cultural desconociéndose la finalidad de· dicha cavida

siendo negativo en la búsqueda de restos humanos.--------'----------------

- - - Posteriormente, nos dirigimos al lugar denominado por los expertos 

como: , con las coordenadas , 

por lo que siendo las (14:32) catorce horas con treinta y dós minutos, se 

desarrollaron labores de reconocimiento e identificación de sitio. Se fijó las 

características de origen del sitio, de manera escrita, fotogd~fica y video 

filmación por cada especialidad. Se efectuó una búsqueda vl:~.ual y física 

coordinada en la periferia del punto, determinándose qué; ,el mismo 

corresponde a un depósito de agua, siendo negativo en la bQ~queda de 

restos humanos.----------------------------------------------------..:~:--------

- - - Siguiendo las labores de búsqueda, nos dirigimos a una ~ona que 

concentra los puntos señalados por los expertos como:  
 con las coordenadas del primer punto  

  del primer sitio, por lo que siendo la~. (~5:20) 
' ' 

quince horas con veinte minutos, se desarrollaron labot:.es· , de 

reconocimiento e identificación de sitio. Se fijó las características de 

origen del sitio, de manera escrita, fotográfica y video filmación por cada 

especialidad. Se efectuó una búsqueda visual y física coordinada en la 
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periferia del punto, determinándose que dichos sitios correspondían a 

depósito de agua, siendo negativas en la búsqueda de restos humanos.--

- - - Se resalta la presencia de binomios caninos de la Policía Federal 

durante todo el recorrido, sin que aportara ni señala punto. de interés 

alguno. Siendo todo lo que se tiene que hacer const

firmando los que en ella intervinieron y dan fe; lo qu

para los efectos legales a que haya lugar. ---------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - -

- - -

·. ·-
~-

' . 
····r·t1r· · ~ ,;.'("'.'\ ~ ' \ '} ¡:·~ '}'....-- m -·-· .. - •. ¡'•:• \ lli.!.;;. .... ~ ... .,., ... · 
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A C T A D E B U S Q U E DA Y P R O S P E C G I Ó N 

E N CAMPO. 

"MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADQ:' DE GUERRERO" 

- - ..:. La Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, siendo 
~1; 

las (8:28) ocho horas con veintiocho minutos del Ma~s (28) veintiocho 
'·.~· 

de noviembre de 2017 dos mil diecisiete el suscrito Licenciado  
 

·~·· , Agente del Ministerio PublicB- de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocur~duría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Com4nidad; quien actúa 
dtl 

.f.i 

en términos de los artículos 16, 21 y 102 aparatado "'~ de la Constitución 
~:, 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos Í6 párrafo primero, 

180, 208, 209, 220, 223, 227 y demás relativos a~licables del Código 
·<; 

Federal de Procedimientos Penales, acompañado de t.tigos de asistencia 
:_¡) 

··.v.: 
que al final firman para debida constancia de lo actuaci. - - - -

1.~~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A e E e O N S T A R t:;- - - - - -· - - - - - -
'\~ 

- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se intica, se encuentran 

presentes en la diligencia peritos de la Coordinación ctneral de Servicios 

Periciales de esta Procuraduría General de la :tepública en las 

especialidades de Criminalística de Campo, Foto~lrafía, Ingeniería, 

Arqueología, Audio y Video quienes producto de \s intervencione

presentarán un dictamen forense; (12) doce elementojde la División d

Fuerzas Federales de la Policía Federal de la Secretaríat··.de Gobernación

asistidos por la Unidad de Binomios caninos de bús· ueda de restos 

humanos quien apoyan en labores de búsqueda y segurid · perimetral del 
•.ffl. 

personal ministerial actuante, además de encontrars presentes los 

expertos   

     

At::,'\\. ~o y -~tropólogo, todos Peritos del Equipo . ,_ gentino de 

A~ía Forense EAAF en su calidad de coady . antes. En 
~~~~f:~ 

cupíento a lo previsto por la Constitución Política de .. s Estados 

Un""i(fos Mexicanos en los artículos 16, 21 y 102 aparatado . ", de la 

in~~sJ~¡~~:~~'~ los delitos encomendada a esta Representación' acial de 

la ~~~~~~'Ej{)~, artículos 1, 180, 208, 209 y 220, del Código Fe~ral de 

Pr()atd,Erri:ientos Penales; por lo tanto le es permitido allegarse ~ los 
~ l. 

medios de investigación que considere necesarios siempre y cuando estos 

sean lícitos y apegados al estado de derecho, además de fundar y motivar 

los actos de molestia emitidos por esta Autoridad Ministerial, constituido 

~\L) 
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formalmente y legalmente sobre la   en la 

Colonia Guadalupe en las cercanías de la colonia , en la 
1 

Ciudad de Iguala de la Independencia Guerrero, se da inlcfo a las labores 

de búsqueda en campo respecto de los sitios previam~,hte establecidos 

mediante el análisis tecnológico y demás información ob~énida a través de 

la Tecnología conocida como LIDAR.-----------------------::~-----------------

- - - El suscrito en compañía del personal antes referido;\~ásí como testigos 

de asistencia que al final firman parar dar fe, se constituyó a efecto de 

continuar con la búsqueda de los 43 estudiantes de Ja Escuela Normal 

Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos"; siendo guiad·ci_s por los peritos y 

demás expertos nos dirigimos al sitio denominado por los expertos como: 

con las coordenadas 

siendo las (10:45) diez horas con cuarenta y éinco minutos, se 

desarrollaron labores de reconocimiento e identificaciórl:de sitio. Se fijó las 
':i 

características de origen del sitio, de manera escrita,'~irotográfica y video 
.}· 

filmación por cada especialidad. Se efectuó una búsq~eda visual y física 

coordinada en la periferia del punto, determinándd~e que el mismo 
2 

DE 
4 

:~;::o:::r:s~:n::;o a d::a:i~~o, a~~::o::g~::a op:~hi:p~:::~er~~:~::
negativo en la búsqueda de restos humanos.------------_;:\-------------------

- - - Posteriormente, nos dirigimos al punto denominado:~ por los experto

como:  con las coordenadas

siendo las (11: 15) once horas con quince minutos, 1.e desarrollaron 
'·tf; 

labores de reconocimiento e identificación de sitiOl Se fijó las 
;:j. 

características de origen del sitio, de manera escrita, fotq9ráfica y video 
:if; 

filmación por cada especialidad. Se efectuó una búsquedá~visual y física - ·~ 

c~in~éia ·e~ la periferia del punto, determinándose ;.e el mismo 

corréj;>onde a un pozo de saqueo, pues la zona por sus c.Jracterísticas 

piJj."f corresponder a un sitio arqueológico o prehispá,co, siendo 

néfitivo en la búsqueda de restos humanos.-------------------.:.:\-----------

- ~'!"':E,f¡>~ppo con las labores, nos dirigimos al punto deno~_nado por 

lo~::~~s~omo: : , con las coordenadas  

endo las (12:00) doce horas, se desarrollaron lá\pres de 

r~lmiento e identificación de sitio. Se fijó las característkas de 

origen del si~ e manera escrita, fotográfica y video filmación por\ cada 

especialidad. Se efectuó una búsqueda visual y física coordinada -tr, la 

periferia del punto, determinándose que el mismo corresponde a un pozo 

de saqueo, pues la zona por sus características pudiera corresponder a un 
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sitio arqueológico o prehispánico, siendo negativo en la busqueda de 

restos hu manos.----------------------------------------------------------------

- - - Se procedió a continuar con el punto denominado por los expertos 

como: con las coordenadas  

siendo las (12:42) doce horas con cuarenta y dos' minutos, se 

desarrollaron labores de reconocimiento e identificación de sitio. Se fijó las 

características de origen del sitio, de manera escrita, fotográfica y video 

filmación por cada especialidad. Se efectuó una busqueda visual y física 

coordinada en la periferia del punto, determinándose, que el mismo 

corresponde a un pozo de saqueo, pues la zona por sus características 

pudiera corresponder a un sitio arqueológico o prehispánico, siendo 

negativo en la busqueda de restos humanos.--------------:-:-----------------

- - - Siguiendo las labores de busqueda, nos dirigimos:-1:a una zona que 

concentra los puntos señalados por los expertos co'tio: "  

 con\las coordenadas 
·'-~~-

del primer punto  del Ptlmer sitio, por lo 

que siendo las (13:37) trece horas con treinta y ~i~,te minutos, se 
~·.~ .. 

desarrollaron labores de reconocimiento e identificación d(1!:sitio. Se fijó las 

características de origen del sitio, de manera escrita, fo~gráfica y vide
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filmación por cada especialidad. Se efectuó una busqued~ visual y físic

coordinada en lá periferia del punto, determinándose'~{que el mism

corresponde a un pozo de saqueo, pues la zona por su~característica
~b 

pudiera corresponder a un sitio arqueológico o prehis~ánico, siendo 

negativo en la búsqueda de restos humanos.----------------+-------------

- - - Se procedió a continuar con el punto denominado po~ los expertos 
1( 

&$~Q.:  con las coordenadas  
~·~ ~ 

-~~as- (14: 18) catorce horas con dieciocho minutos, se lesarrollaron 

l!~{j ~e ~eco ocimiento e identificación de sitio. ~ fijó las 

~~íierlsticas de rigen del sitio, de manera escrita, fotográf:fFa y video 

tfir:íación por cada especialidad. Se efectuó una búsqueda vis~l y física . ' . « .. 
&,~~a~r.id~~·.¡~ ~f periferia del punto, determinándose que ~{ mismo 

~.~P<J~~.~~;~GWJ ftoramiento de roca, siendo negativo en la bús~eda de 

~umanos.- -----------------------------------------------------.1¿_------
- - - Postepprmeflte nos dirigimos al punto denominado por los e)(~ertos 

\ -~ 

como: "  con las coordenadas  

siendo las (15:16) quince horas con dieciséis minutos, se desarrollaron 

labores de reconocimiento e identificación de sitio. Se fijó las 

características de origen del sitio, de manera escrita, fotográfica y video 

filmación por cada especialidad. Se efectuó una búsqueda visual y física 
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coordinada en la periferia del punto, determinándose que el mismo 

corresponde a una depresión natural, siendo negativo en la búsqueda de 

restos humanos.--------------------------------------------·-------------------

- - - Se resalta la presencia de binomios caninos de la Policía Federal 

durante todo el recorrido, sin que aportara ni señalá punto de interés 

alguno. Siendo todo lo que se tiene que hacer con$ta
. 

firmando los que en ella intervinieron y dan fe; lo qu

para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - ~--
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - .;.~.'-

. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - -:.:. -

.. 

l.V ·r_r · 
\,._.. .. 
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A C T A D E B U S Q U E DA Y P R O S P E C C I Ó N 

E N CAMPO. 

"MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO" 

- - - La Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, siendo 

las (8: 53) ocho horas con cincuenta y tres minutos del Miércoles (29) 

veintinueve de noviembre de 2017 dos mil diecisiete el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y ServicioS a la Comunidad; 

quien actúa en términos de los artículos 16, 21 y 102 'aparatado "A de la 

Constitución Política d~ los Estados Unidos Mexicanos, artículos 16 párrafo 

primero, 180, 208, 209, 220, 223, 227 y demás relativos aplicables del 

Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de 

asistencia que al final firman para debida constancia dedo actuado. - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A e E e O N S T A R - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indi~a, se encuentran 
·.-:· 

presentes en la diligencia peritos de la Coordinación Ge~eral de Servicios 

Periciales de esta Procuraduría General de la R¡pública en las 
~~-~: 

especialidades de Criminalística de Campo, Fotogr~fía, Ingeniería, 

Arqueología, Audio y Video quienes producto de su\, intervenciones 

presentarán un dictamen forense; (12) doce elementos díé la División de 
~ 

Fuerzas Federales de la Policía Federal de la Secretaría é:le Gobernación, ... 
asistidos por la Unidad de Binomios caninos de búsq~,da de restos 

;~ 

humanos quien apoyan en labores de búsqueda y seguridadrperimetral del ... 
··t 

personal ministerial actuante, además de encontrarse l.resentes los 
..;¡ 

expertos experto Geógrafo, experto 
}j k . _. ' .,;.

e~~. ~~.ología,      

 , todos Peritos del Equipo Ar,entino de 

A~og1a Forense EAAF en su calidad de coadyuv"~ntes. En 

c~miento a lo previsto por la Constitución Política de lo\, Estados 
{~ 

uq~t1f_xi~aras en los artículos 16, 21 y 102 aparatado "fli{,,' de la 

in~::9e k>s delitos encomendada a esta Representación S~cial de 

la.~~tiftículos 1, 180, 208, 209 y 220, del Código Fed~al de 
•• • i.. 

pfb-~1entos Pj!nales; por lo tanto le es permitido allegarse d\ los 
JI/" l. 

medios de inve~ación que considere necesarios siempre y cuando estos 

sean lícitos y apegados al estado de derecho, además de fundar y motivar 

los actos de molestia emitidos por esta Autoridad Ministerial, constituido 

1 DE 4 
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formalmente y legalmente sobre la  

 ~ , en la 
·~"' 

Ciudad de Iguala de la Independencia Guerrero, se da inicio a las labores 
,¡;;: 

de búsqueda en campo respecto de los sitios previamerite establecidos 
,,, 

mediante el análisis tecnológico y demás información obté,tlida a través de 
. "'' 

la Tecnología conocida como LIDAR.-------------------------~-----------------
, ::;~ 

- - - El suscrito en compañía del personal antes referido, '~sí como testigos 
)·~ 
~ , 

de asistencia que al final firman parar dar fe, se cons,uyo a efecto de 

continuar con la búsqueda de los 43 estudiantes de lf Escuela Normal 
·:~~t 

Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos"; siendo guiado~ por los peritos y 
3c 

demás expertos nos dirigimos al sitio denominado por Id~ expertos como: 
de 

 con las coordenadas  siendo 

las (9: 23) nueve horas con veintitrés minutos, se desar:kbllaron labores de 
~;~: 

reconocimiento e identificación de sitio. Se fijó las :iaracterísticas de 

origen del sitio, de manera escrita, fotográfica y video Jlmación por cada 
'•~tt 

especialidad. Se efectuó una búsqueda visual y física{~oordinada en la 

periferia del punto, determinándose que el mismo cfresponde a una 
.,~.~~ 

depresión natural, siendo negativo en la búsqueda de ret;os humanos.----
·~·~';. 

- - - Posteriormente, nos dirigimos al punto denominadtpor los expertos 

como:  con las coordenadas 

2 DE 4 

siendo las (9: 38) nueve horas con treinta y oct~ minutos, se 

desarrollaron labores de reconocimiento e identificación d~.\s. itio. Se fijó las 

características de origen del sitio, de manera escrita, fod}gráfica y video
~ 

filmación por cada especialidad. Se efectuó una búsqued~visual y física 

coordinada en la periferia del punto, se determinó que cor~~spondía a una ... 
depresión natural, siendo negativo en la búsqueda de resto~t~umanos.----

.:~.-

- - - Continuando con las labores, nos dirigimos al punto de~pminado por 
' . . ~ 

~~~"~rtos como: , con las coordenadas 

, se dJ;sarrollaron 

~~t~k~~ de recon cimiento e identificación de sitio. S~ fijó las 

aa'iáf.:te~;ísticas de igen del sitio, de manera escrita, fotográfi~~ y video 
o¡;,.,.. -~í: 

~~;~)~~d:o~~ :~¡::~~~id::; :~n~:.ct~:t~;;i:::~~::a q:~u~i,Y ~~:: 
~r~espÓnd~. ~-:,¡ , . epresión natural, siendo negativo en la búsqJ~~a de 

~StO.$- hwmanos. --- ---------------------------------------------------.,.(--:,-----

- - - Se plleéEftiió a continuar con el punto denominado por los e~p~rtos 

como: , con las coordenadas  

siendo las (11:37) once horas con treinta y siete minutos, se desarrollaron 

labores de reconocimiento e identificación de sitio. Se fijó las 
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características de origen del sitio, de manera escrita, fotográfica y video 

filmación por cada especialidad. Se efectuó una búsqueda visual y física 

coordinada en la periferia del punto, determinándose que el mismo 

corresponde a un afloramiento de roca, siendo negativo en la búsqueda de 

restos humanos.-------------------------------------------'---------------------

- - - Siguiendo las labores de búsqueda, nos dirigimos a una zona que 

concentra los puntos señalados por los expertos cor11o: "  

 del primer sitio, por lo 

que siendo las (12: 12) doce horas con doce min~tos, se desarrollaron 

labores de reconocimiento e identificación de; sitio. Se fijó las 
•, 

características de origen del sitio, de manera escrit#¡ fotográfica y video 

filmación por cada especialidad. Se efectuó una bú§c¡ueda visual y física 

coordinada en la periferia del punto, determinár(9ose que el mismo 

corresponde a un pozo de saqueo, pues la zona p~r sus características 
', 

pudiera corresponder a un sitio arqueológico o ·,prehispánico, siendo 

negativo en la búsqueda de restos humanos.---------·~ ... ----------------------
~~ 

- - - Se procedió a continuar con el punto denomi~do por los expertos 

como: " ", con las coordenadas  

siendo las (12:48) doce horas con cuarenta Y'· ocho minutos, se 

desarrollaron labores de reconocimiento e identificación de sitio. Se fijó

3 DE 4 

caract~rísticas de origen .d~l sitio, de man~ra escri~a; ;~otogr~fica y v~
filmac1on por cada espec1ahdad. Se efectuo una busqi;leda v1sual y f1

~' 

coordinada en la periferia del punto, determinándose que el mis

corresponde a una depresión natural, siendo negativo én la búsqueda

restos humanos.----------------------------------------------'------------------

- ; - .P.osteriormente nos dirigimos al punto denominado por los expertos 
(;... ' •,';, 

co~t~ , con las coordenadas  

si~~ Ja~ (13: 18~ trece horas con dieciocho minutos, s~ desarrollaron 

la~·r~t 'de reconocimiento e identificación de sitio.;, •. Se fijó las 
'~ .. {!~- ~ ' 

c~~e_rJ~t~~.~~- -~~ 'rrigen .d~l sitio, de man~ra escri~a, fotog~~fica y v:d.eo 
fildélarhph~ cadfl: especialidad. Se efectuo una busqueda v~ual y f1s1ca 

ccMRJWi_~d~~~eriferia del punto, determinándose qué~, el mismo 

coj{~de a un, epresión natural, siendo negativo en la bds?ueda de 
. • ' . l .. · 

restQ?,¡~oli:- ---------------------------------------------------~,--------

- - - Se procedió a continuar con el punto denominado por los éxpertos 

como: , con las coordenadas  

siendo las (17:02) diecisiete horas con dos minutos, se desarrollaron 

labores de reconocimiento e identificación de sitio. Se fijó las 

características de origen del sitio, de manera escrita, fotográfica y video 
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filmación por cada especialidad. Se efectuó una búsqu~da visual y física 

coordinada en la periferia del punto, determinándose que el mismo 

corresponde a un pozo de saqueo, pues la zona por,:sus características 

pudiera corresponder a un sitio arqueológico o ptehispánico, siendo 

negativo en la búsqueda de restos humanos.-----------l---------------------

- - - Se resalta la presencia de binomios caninos efe la Policía Federal 

durante todo el recorrido, sin que aportara ni señaJa punto de interés 

alguno. Siendo todo lo que se tiene que hacer co
firmando los que en ella intervinieron y dan fe; lo

para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - -

.. ,"-
·· ... 
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE 

GLOSE DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las (9:05) nueve horas con cinco a los (30) t~inta días de noviembre de 

( 20 17) dos mil diecisiete. -------------------------------------------------------------------------------+.-------------------------------------
\..) 

- - - S E H A C E C O N S T A R, Que el suscrito agente del Ministerio Públiccfde la Federación procede a 
--

agregar a la indagatoria en que se actúa las siguientes constancias ministeriales, eo virtud de haberse realizado 

en la Ciudad de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero en el (21) veintiuno de noviembre de (2017) dos 

mil diecisiete:-------------------------------------------------------------------------------------------'::·--------------------------------------

---  

 

 

   
 

 

  . ----------------------------------------------------------...:J.--------------------------~--------
·> ,, 

- - - Cons1ancias ,en un total de quince fojas tamaño oficio utilizadas por una sOla cara, las cuales se ordenan 
~- ~ 

agregar ~utos de la indagatoria en la que se actua.---------------------------------'7~----------------------------------
~~ ~ 

---Lo a~o-r;ton fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado/A" de la Constitución Política 
. ¡\¡. ',,:... .1~ . '\'; 

de los E~::Unidos Mexicanos; 2, 3, 14, 15, 16, 17, 168, 180, 206, 208 y de ~ás relativos y aplicables, del 

Código ~r~~ de Procedimie?tos Penales; 4, 22 fracción 11 inciso a), 81 y ~ de la Ley Orgánica de la 

Procurad~r!~r ~~ñ~r~l~la R~e_g'. ica; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Jttgicial de la Federación; lo que 

se hace co~slar para lo~f~t9 legales conducentes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·~~--~~·.: ~ 1 . ·:;.; .. 

- - - Así •• f9.-acordó y .firma~ icenciado , Agente .r~l Ministerio Público de la 

Federacigtl~J¡uOfiGína de In. stigación, de la Subprocuraduría de Derecho

Servicios a la Comun·Ma~¡f rocuraduría General de la República; quien 

al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - -
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HABDJTACIÓN Y PROTESTA DE PERITO DE lA COADYUV,lNCIA 

' ~· 
l' 

-- En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero. siendo l~ (11:05) once horas con 
j 

cinco minutos del día veintiuno de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, la suscrito licenciado 
f:;<,, 

, Agente del Ministerio Público de l~Federación, adscrito a la ,. 
Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humano~~ Prevención del Delito y 

;(~-

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quin actúa en términos de los 

numerales 21 apartado A y 102 de la Constitución Política de los EstadJ Unidos Mexicanos, artículo 
·,.~ 

16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dOSÍ.testigos de asistencia que al 

final firman y dan fe, para debida constancia legal------------------~---------------
t'; 

COMPARECE------+ 
~ 

-- Comparece el ciudadano argentino , quien ~ identifica en este momento 
t>: 

con el pasaporte con número    expi;jlido por el Gobierno de la 

República Argentina, en el que obra una fotografia a color que concuida fielmente con los rasgos 

fisonómicos del compareciente, docwnental de la cual se DA FE de teni a la vista, mismo del cual se 

extrae una copia fotostática para que previo cotejo y certificación sea agrfgado a la presente diligencia, 
;1} 

su original se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y iJp existir inconveniente legal 
~--

alguno. ""' - ---~---------------------L-----------
'. ;.:.- .~. '::'(. ~ 

----·7:--:7 ...... ---::------------ P~_qT E S T A------------------.:1$-----------------
- - - Ens~i~ d,e conformidad con el artf~Ó:.,~47 del Código Federal 4- Procedimientos Penales, en 

•l 1 . -~ . . ~--

relación c~~l247 fracción 1. del Código Penal Federal, se hace del conoctftiento del compareciente lo 

previsto eK los dispositivos citados, particulannente de las penas que e¡tablece la ley para quienes 
\!~4 

declaran c~~f*edmJ!jante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio 1e sus funciones, y una vez 

teniendo q,J!;®.imietft¡o de ~ disposiciones antes citadas, se procede a ~untar al compareciente: 

¿Protesta ttmdúCÍl'S'e"cdfl~tdad ante esta Autoridad Federal? A lo que confl:stó que SI PROTESTO.-

-- En seg-sta ~~~~tación Social de la Federación le informa que e\ términos de lo dispuesto 

por los num~rates 12o, 221, 222, 223, 225 y 227 del Código Federal de Proc&limiento Penales, ha sido 
~-

designo por parte de la Coadyuvancia en la presente investigación como \erito en la materia de 

ANTROPOLOGÍA FORENSE para que emita dictamen en la materia en relactó\ con los hechos motivo 

de presenta indagatoria, por lo cual para tal efecto, el perito: ------------------:~-----------------

---------""7' M A N 1 FE S T Ó ------------\----

- - -   

   

  

 

 

 --------· "-------------------
t 

---------------------------------------------------- D E C L A R A ----------------------------\'-~-----------------
··, i 

- - - Que el motivo de mí comparecencia es en atención a la designación que me fuera conferida por el 

licenciado , con la finalidad de intervenir en la ubicación y análisis en 



SUBPR.OCURA.DURÍA DE DER.ECIIOS HUMANOS, Plt.EVE.NCION DEL 

D.EUI'O YSER.VICIOSAIA COMUNIDAD. < '-l 
OFICINA DE INVFSflGACIÓN • ..J 

APfPGR/SI)IIPOSC./01/081/2015 

campo, de los diversos puntos de interés establecidos con el estudio de la información producida por la 

Procuraduría General de la República, ubicados en la Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de 

Guerrero, y como ya he referido cuento con la formación forense que para tat~.fin fui nombrado, por 

contar con la acreditación académica correspondiente. como se advierte del TIUI}o que ya be mostrado 

con el registro numero Universidad 43191 y numero Facultad 3280, así com~·mi labor en el EQUIPO 

ARGENTINO DE ANTROPOLOGÍA FORENSE EAAF; cargo que ACEPTO Y PRO- en este momento, ,, 

que desempeño, del cual se producirá el informe correspondiente.----------... :.

--- En atención a lo anterior, en uso de la voz el perito manifestó: me encuen(r

estudio, siendo todo lo que deseo manifestar. .;, 
,:.¡; 

--- Con lo que se da por concluida  queje
.. t~: 

al calce y al margen para deb1da c -----
:Jr~ ------------------------------------- ---~-----;. 

:

5'~· 

~~f 
'!¡/ 



'fi*W' tf ,. t '':í ' 11 "~·enr 't Wt tt e' 1) ftW'M"ht t !l!trt 

.. ·~ 

llifft" ~lid tt.a • -·· 

~
f
.. ~~J.
~~'1'-'.1 ~'~\~¡ 1 ~ ~ 
• -"''· -~,..... " \ ~ ~ ~ j¡; e .; -~. ·"" :", ~ .: E R T 1 F 1 e A e 1 O N ,., :'.:;:] ....... -...... •,/, \ 

;.~{~?;:~;~/' ~-

sS 

- - - En la Ci~,9.~ d~),&ual.a., Guerr~ro los veintiún días del mes de noviembre de 20'$7 dos mil diecisiete, el 

suscrito lice~ti  Agente del Ministerio Público de li.Federación, adscrito a 

la Oficina de4riV~~~c1bfií'dé;JIÍ'5ubpn curaduría de Derechos Humanos, Prevención d¿{~Delito y Servicios a la 

Comunidad,$a'i~fac'€1:-aauílbii~r 1 de la República, quien actúa en términos del arf!culo 16 dieciséis del 

Código Fediia~ell~ilimientos Pe aJes, en forma legal con dos testigos de asistencia':9ue al final firman y 
dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente
concuerdan fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes 

a R

ne



REPtl3LICA ARGE'\Tl:\A 

f~-~' 
CERTIFICACION -~, 

~ ... -~~ 

·::;;..(' .. ' . ·::::~~·: ~ .- ·. . ;ii 
\ '"f. .. ; • ~.. . .i .¡¡, ~ •. . ~' 

---En la Ciudad de Iguala, Gu~~<udos veinttón díaf?el mes de noviembre de~p17 dos mil diecisiete, el 
suscrito licenciad gente del Ministerio Público tl,lla Federación, adscrito a 
la Oficina de Investigación de la.:S~procuradaría de Derechos Humanos, Prevenció~el Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduríalii~erat de la R.epública, quien actúa en términos d(_artículo 16 dieciséis del 
Código Federal de Procedimientos Penal~s, en forr:na legal con dos testigos de asistJf!cia que al final firman y 

dan fe, para debida constancia~l(Qát;~ Que la presente copia fotostática, c\
concuerdan fiel y exactamente~~~~lféli¡la una de: sus partes con el original, siend  
misma que se tuvo a la vista e't~~ tp!$j~ue ocupa .esta Representación Social 

que c?t~jé y compulse en su _c~e~o; lo a.nterior ~ori ~r:~atnento en lo dispuesto p
del Cod1go Federal de Proced1mirnt0s Penales, la .• ~~~~-:f~rtlffc:a·para los efectos legal  

:.:x E-

' .. ·~ 



 

CERTIFICACION 

- - - En la Ciudad de Iguala, Guerrero a los veintiún días del mes de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, el 

suscrito licenciado  Agente del Ministerio':Público de la Federación, adscrito a 

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr,evención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 dieciséis del 

Código Federal de Procedimientos..2enales1' en f~,_legal con dos testigos de asiste

dan fe, para debida constan~~Í'E!gai;.C:'ERTIA~~Uue la;·P,.esente copia fottJstática, 

co_ncuerdan fiel y exacta':"ent~ .. ~ .. · ~ · t~cias y_ ~acfalna de s~s partes con el origl~.· .. ~l, sie~
m1sma que se tuvo a la v1sta erl,w· •ns~alac1ones.; que ocypa esta Representación Soc1

que cotejé y compulse en su c~enid~; lo:.anterior con fundamento en lo dispuesto

e~:i.!i,~a para los efe~os leg

o ;S. .:>F:E 
: ; ,: 

;., '· 
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HABILITACIÓN Y PROTESTA DE PERITO DE lA COADYUYANCIA ,:;;.
r..r 
l' 
'~ 

--- En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, siendo lis (11:28) once horas con 
¡~e· 

veintiocho minutos del día veintiuno de noviembre de 2017 dos mil diecfete. la suscrito licenciado 

Agente del Ministerio Público de tf Federación, adscrito a la 
~ .;L 
(~·-

Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Human«f, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, qt6n actúa en términos de los 
F 

numerales 21 apartado A y 102 de la Constitución Política de los Estad-# Unidos Mexicanos, artículo 

16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en fonna legal con do~~testigos de asistencia que al 
t.: 

final firman y dan fe, para debida constancia legal-------------+--------------_..,,. 
':.· 

----------- e O M PARE e E------ ~ 

--- Comparece el ciudadano uruguayo quien se identifica en 

este momento con el pasaporte con número C550101, expedido por~l Gobierno de la República 
""'-'· 

Oriental del Uruguay, en el que obra una fotografía a color que concufrda fielmente con los rasgos 

fisonómicos del compareciente, documental de la cual se DA FE de tene,Í a la vista, mismo del cual se 
l. 

extrae una copia fotostática para que .P.f~"X.t() cotejo y certificación sea agrlgado a la presente diligencia, 

su original se le devuelve al í~~~ ~í h~:lo solicitado y 1 existir inconveniente legal 

alguno.-----------------------~é '.!~~~-------------~--------------~----------------------.. ··<;:;··~~';,f· .:~ . . .:~: "ié 
---------------------------.... !J~lf ROTE Sif A-----------------f;"---------------
--- Enseguida, de conformida&~~~}i\ículo 247 d~i Código Federal dJProcedimientos Penales, en 

relación con el247 fracción 1 deú:=6ttigo Penal Federal, se hace del conocirtliento del compareciente lo . . . ........ ,.. ... .. . ~ 

previsto en los dispositivos cita~sDp~e de las penas que es~blece la ley para quiene

declaran con falsedad ante Au~~rt~#~~~e la judicial en ejercicio d~~,sus funciones, y una ve

teniendo conocimiento de l~~t~~'h~~AiJh*itadas, se procede a pr~un. tar al comparecient. ., ~ ,,. 

¿Protesta conducirse con verdad ante-eShi Autoridad Federal? A lo que cont~i.(, que SI PROTESTO.

- En seguida esta Representación Social de la Federación le informa que en ~minos de lo dispuest
{..: 

por los numerales 220, 221, 222, 223, 225 y 227 del Código Federal de Proced~ento Penales, ha sido 

designo por parte de la Coadyuvancia en la presente investigación como p~~to en la materia de 

ANTROPOLOGÍA FORENSE para que emita dictamen en la materia en relación ~ los hechos motivo 
:),.]" 

de presenta indagatoria, por lo cual para tal efecto, el perito: ---------------------------3~----------------------
:cf; 

----------------------------------M A N 1 FE S T Ó --------------------------J,~--------
?5. 

- - - Llamarse como ha quedado escrito, ser de ciudadanía   

  

 

   

  
t. 

-------------------------------------------------------------------------4------------
1 ,,. 

- --Acto seguido y en relación a la citación para su comparecencia el perito: ----------------------------------

------------------------------------------------------ D E C L A R A ----------------------------------------------------------



SUBPROCUKADUJtiADE DERECHOS HUMANOs. PREVENCION DEL 
DEUTOYSERVJCiOSAIACOMUNIDAD. 
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1 

1< 

- - - Que el motivo de mi comparecencia es en atención a la designación que p:ie fuera conferida por el 
p 

licenciado , con la finalidad de intervenir e~1a ubicación y análisis en 
!< 

campo, de los diversos puntos de interés establecidos con el estudio de la infPrmación producida por la 
~\ 

Procuraduría General de la República, ubicados en la Ciudad de Iguala de~: Independencia, Estado de 
~+ 

Guerrero, y como ya he referido cuento con la formación forense que paf tal fin fui nombrado, por 
'\' 

contar con la acreditación académica correspondiente, como se advierte dj Titulo que ya he mostrado 
i 

con el registro del día doce de abril del año dos mil siete en el Libro 1, it folio treinta y siete con el 

numero mil ciento noventa, asi como los registros en el Libro veintiun~ts· del Registro General de 

Títulos de la Universidad de la República al folio ciento treinta y tres l,n el número quince. con la 

Certificación Consular de la República de Argentina con la Serie A129~23, así como mi labor en el 

EQUIPO ARGENTINO DE ANTROPOLOGÍA FORENSE EAAF; cargo que +no Y PRQIESTO en este 

momento, que desempeño, del cual se producirá el informe correspondiefe.-----------------------------
4./ ..:¡::::: ::::~t::::eo-:~~= ~~~-~~-~~:=~~~!_:_:::

-- Con lo que se da por concluida la presente diligencia previa lectura q~e se le dio, 

al calce y al margen para debida constancia legal. ----------------------4-.-------
·,~~--

---------------------------------------------0 A M O S FE -----------------fir--------
 

 
! 

~ 

 
 

PERITO DEL EQUIPO ARGENTINO DE ANTROPOLOGiA FOJiENSE EAAF 

···:•.-



CERTIFICACION 
' ;\ ··~ 
J. 
f¡ 
,', 

- - - En la Ciudad de Iguala, Guerrero a los veintiún días del mes de noviembre de t017 dos mil diecisiete, el 

suscrito licenciado , Agente del Ministerio Público~ la Federación, adscrito a 
;¡ 

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención l:lel Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de~iartículo 16 dieciséis del 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asisterlfia que al final firman y 

dan fe, para debida constan~.l~gal; CERTIF~~: Que la' presente copia fotostátic

concuerdan fiel y exactamenté~:todas y tal\4ma de sus partes con el original, s

misma que se tuvo a la vista e~--Y•stalacione~ que ocu~a esta Representación S
que cotejé y compulse en su c:Qienid.o; lo anterior con f~ndamento en lo dispue

del Código Federal de Procedi~ntos Penales, la que s~18ertifica para los efectos 
., ' ,, •.(;':' '·' . . . 



G,\ 

CERTIFICACION 

- - - En la Ciudad de Iguala, Guerrero a los veintiún' cijás -del mes de noviembre de 7 dos mil diecisiete, el 

suscr_it~ licenciado  ~te del Ministerio Público la Federación, adscrito a 
la Of1cma de lnvest1gac1on de la. ~.pl!Oc~rad~l de Dere~hos Humanos, Preven 1 Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría ~Jt.r~ralde.la R'~pública, quien actúa en términos 
Código Federal de Procedimient~; eenales, en forma lega)~on dos testigos de que al final firman y 
dan fe, para debida constancia ~gal; CERTIFICA: Que la ¡::f-esente copia fotostática
concuerdan fiel y exacta menté én todas y cada una de sus Ípartes con el original, sie

misma que se tuvo a la vista en\~.~ ~ que ocup¡j esta Representación So
que cotejé y compulse en su c9pt,f.nL~9bha antrrior con fundamento en lo dispuest

del Código Federal de Procedir:1i~p~(~-la _qu.e_ .• ~e c~.rtif.ica p:~r~~a~-~lo:~s~-~e::f::__ , (. 1-.; \1 

---------------------------------------~·~m---------·---:~---- DA .IVJ ,?,S • ::_. F, .E 

. ' 



CERTIFICACION 

---En la Ciudad de Iguala, Guerrero a los veintiún días del mes de noviembre ~e 2017 dos mil diecisiete, el 

suscrito licenciad Agente del Ministerio Públi~b de la Federación, adscrito a .,, 
la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preven6jón del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en término$:~del artículo 16 dieciséis del 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asl$tencia que al final firman y 
dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostátidi, 

concuerdan fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes con el original, si~h
misma que se tuvo a la vista en las instalaciones que ocupa esta Representación Sotta·:.

que cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuest'~

i: ~~
. , .... 
. . 

~ 
_,i-.~-4.. """p•· ·-·l"'• ...... ¡ "\.)j~ 
;.:·.J. ..:::.::'::~.:.· .. ~\ ... -' \"~ 
::* ,\ ·~: > 

.. -.. ..,.; 

.; 



SUBPROCURADUJÚADE DERECHOS HUMANOS, PREVENCJON DEL 
DEUTOYSERVIOOSAIAC::OMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESflGACIÓN. 

AP/PGRfSDHPDSC/OI/001/ZOlS 

HABIUTAeJóN Y PROTESTA DE PERITO DE LA eOADYUVANCIA 

-En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, siendo las(11:48) once horas con 

cuarenta y ocho minutos del día veintiuno de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, la suscrito 

licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito 

a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humano$, Prevención del Delito y 

Servidos a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de los 

numerales 21 apartado A y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al 

final firman y dan fe, para debida constancia legal.--------------------------------;·----------------------------------

-------------------------------------------e O M P A R E e E -------------------r----------------------------
- Comparece el ciudadano . quien se identifica en este 

momento se identifica con la licencia para conducir expedida por la cuidad de México con número 

 • en el que obra una fotografía a color que concuerda fielmenté con los rasgos fisonómicos 

del compareciente, documental de la cual se DA FE de tener a la vista, rrusmo del cual se extrae una 

copía fotostática para que previo cotejo y certificación sea agregado a la pr~ente diligencia. su original 

se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveni~nte legal alguno.-----------

--------------------------------------- PRO TE STA-----------------...;_._ ____________ _ 

---Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 

relación con el247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo 

previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que estilplece la ley para quienes 

declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez 

teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a pre&untar al compareciente: 
<!'-.-. 

¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que conte'~ que SI PROTESTO.---
~~= 

- En seguida esta Representación Social de la Federación le informa que en ~rminos de lo dispuesto 
.. ..... . ·;:;:;·· 

por los numerales 220.221,222,2:23,225 · 7 del.CÓdigo Federal de Proc~iento Penales, ha sido 
·,. ' ~: . 

... ., -~j :. 

designo por parte de la Coady_~ricia · eii presente ·investigación como ~ito en la materia de 

CARTOGRAFIA para que emita~~l.~en é materi~~~n relación con los hec~ motivo de presenta 
-· .•. , ~ • . ~:r:.:: 

indagatoria, por lo cual para tal e~ecto, el pe ,,o: ------------,-----------------------------~t------
-- MANIFESTÓ !1'· .'t 

- - -   

   

  

    
   

  
 

: ---------------- -'4r------------
'l¡;, 

----------- ------------DE eL ARA-----------------------------------~-----------

- - - Que el motivo de mi comparecencia es en atención a la designación que me fuera conf~,a por el 

licenciado , con la finalidad de intervenir en la ubicación y an\lisis en 
¡ 

campo, de los diversos puntos de interés establecidos con el estudio de la información producidá por la 

Procuraduría General de la República, ubicados en la Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de 



¡ ;·. SUBP.ROCURA.DUJÚA DE DERECHOS HUMANOS.. f)tEVENCION DEL 
DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVES11.GACIÓN. 

AP fPG'R/Sf)IWD'SI.:/OifODlfl.OlS 
~r-

Guerrero, y como ya he referido cuento con la formación forense que para tal fin fui nombrado, por 
' contar con la acreditación académica correspondiente, como se advierte del Titulo que ya he mostrado 

expedido por la Universidad Nacional Autonoma de México, que me acredi~ como licenciado en 

Geografia. asi como mi labor y participación en el EQUIPO ARGENTINO DE ANjROPOLOGIA FORENSE 

EAAF; cargo que ACEPTO Y PROTESTO en este momento, que desempeño, 4el cual se producirá el 

informecorrespondíente.-----------------------:~; --------
_,,'¡: 

- En atención a lo anterior, en uso de la voz el perito manifestó: me encuen·tt<·_
estudio, siendo todo lo que deseo manifestar. ----------------------
- Con lo que se da por concluida la presente diligencia previa lectura qu

al calce y al margen para debida constancia legal. ------------------------------

---------------------------DA M O S FE ----------------------4-

PERITO EN MATERIA DE CAJITOGRAFIA 

GONZALO SILVESTRE ZEPEDA FERRER 

PERITO DEL EQUI GIA FOQNSE EAAF 

EmG
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CERTIFICACION 

.. 
' 

- - - En la Ciudad ías del mes de noviembre dé 2017 dos mil diecisiete, el 

suscrito licenciad gente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a 

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevencióñ del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos ~el artículo 16 dieciséis del 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 

dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática,

concuerdan fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes con el original, sie

misma que se t~;JVO a la vista esta Representación So 1 
'.~·  

que cotejé y compulse en su n fundamento en lo dispuest

del Código Fede~l de Proced :~~;m: ;~:~=~

\ 
\ 
" \ 



.. ~ICACION . . .. ... 
- - - En la Ciudad de Iguala, v~i~t~n'Jras del mes de noviembre de 2017 
suscrito licenciado gente del Ministerio Público de la ción, adscrito a 

la Oficina de Investigación de fá~StJbprocuraduría Derechos Humanos, Prevención del Del 

Comunidad, de la Procuradurijl~G~n,e.rii~b1ica, quien actúa en términos del artículo 

Código Federal de Procedimia{jt~s.~~h~f~~:~JW#1fl1ná legal ·~an dos testigos de

dan fe, para debida constancf~\)~~W, ~~íijMfA:, d)ii};l~.i~~nt-e copia fotost

concuerdan fiel y exactament~'éit. tCi!f~§§~fi~~-fi~;~~~ con el origina

misma que se tuvo a la vista ef~acion~s~u.~~~i{~~~~epresentació
c@

·

•' : : '



l 
t 

. 
' ·-:~~·_,_··) 

. :. -.· .-.:¡¡~ ~ 

- - - En la Ciudad de Iguala, G~N~os veintiún:.d del mes de noviembre de 2017~~ ps mil diecisiete, el 
suscrito licenciad gente del Ministerio Público de la Feq~eración, adscrito a 
la Oficina de Investigación de la ~~~p,_rocur~~ría de·o~rechos Humanos, Prevención del D¿~to y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduríl:O~r\tfrM~~táliij~lica, quien actúa en términos del artículo 16 dieciséis del 
Código Federal de Procedimie~~~~m.t~Jl~rmf:!: !egal con dos testigo
dan fe, para debida constanciclaég~l;::-.cERt16Ma.J~ pr~s~nte.copia fo

' •. " ... ,. ' ·' ~- · .. ' . - . 

concuerdan fiel y exactamente J«t!?PlJ~ cada una .d~ ~:~j~~~~f:::~pr.l._el ori
misma que se tuvo a la vista eo~s instalaciones~l:te':g~upa:éstá~!'!Present

~~
a p~

'
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PGR 
PROctiRM1URÍA GENERAL 

DE LA REP(IBL!C,\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO r ~ 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD \o 0 
OFICINA DÉ INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
DICTAMEN EN MATERIA DE CONTABIUDAD. :, 

- - - En México, Ciudad de México, a los treinta días de noviembre de dos mil diec~iete, siendo las once 
horas.--------------------------------------------------------------------------------------------.:.~-------------------------

- - - El suscrito Licenciado , Agente del Mfnisterio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría ct,~· Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Genera~r~e la República, quien ..• \ 
actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,•manifestó: ---------------
- - - TÉNGASE.-  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PGR 
T'ROClJRA{)tiRi,\ (~[N[RAt 

l)F. I.A IH.PÚBl.ICA 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 1)_ \ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 1 

OFICIO: SDHPDSC/01/2443/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION. 

Ciudad de México, Diciembre 11,2017. 

MTRO. . 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatorít:f al rubro citada, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción II, 168, 180, 206 y 208 y de más relativos y aplicables, del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I Apartado A, inciso b) y f) 22 fracción II inciso a), 
81 y 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 50 fracc~ón I de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; me permito solicitar a Usted, a manera de c,olaboración, a efecto de 
que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para q~ remita al suscrito las 
constancias respectivas con las cuales acredite el sueldo percibido de los sig~ientes elementos como 
se indica a continuación: · ... : 

   
   

   

 

 
 

   
 

   
   
  

 
 y  

    
   

    

Informando lo siguiente: f:¡F"'-;~/~}f! ' ; 
l.     

     

  ; t 
Punto de investlgadón, qu1~ri~l,;~~··~~~;;, ra el debido esclared~enln de los hechos, 

los cuales son enunciativos y no li a~~%1fue los elementos que usted designe tara tal encomienda 
deberán de -agotar lo que consitt;,r~ .necesario pata··· realizar la investigación ~licitada o bien la 
inspección requerida. ' t 

~:-

   
 
 

\ 
z~ .,, 

No  
 

  
 
 

\ 
' 
\ 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación TlfJIPif!n., ; .. ·.: ... :· ..• • .. ~.·.~.'.· .. {.· ... i"~ -.'. ···,:·;·.-.. ~·,·:~-.'~,·.-.'.;:,-.-. : .. -.. ~!' 
Ciudad de México, Código Posta/14000. · .



PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

l'ROC'UHAD1.1RiA GT:NERAI. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. rr~ 

OFICIO: SDHPDSC/01/2443/2017. ()¡: 1.:\ Rf:PÚI'\IIt:A 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION. 

Ciudad de México, Diciembre 11, 2017. 

 
 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración. 

• 

AGENT
ADSCRITO

' 

\ 
.. , •.,• ' 

. ; ' : ' .. ~ ·-~ . .';:. :· 

•,,, ... ' 

.. \ 

,, 

\ ·• ~ 
·;¿ 

\ 
\ 
\ 

\ 
C.C.p.· - Sa,. Irene Herrerfa Guerra.-Su~ de Derechos Humanos, l'reveldón del Delto y Servtdcs o la Comunidad.- Pan su Supericr Conocimiento.- Presente. 

Lic. Alfrado Higuera Bemal.- Tlbllar de la Ollclna de IIM!SIIgodón de la SOHPOSC.- Paro su conodmlenlo.--

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PRE~l>EL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
, . .<~:\:\.~~~:.~:.:: .. ';:. t··~:· . OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

IA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
I'ROCIIIIADURÍA (~[Nfft.\1. OFICIO: SDHPDSC/Ol/2454/2017. 

Dt 1.-\ Rl'l'tJBUC:o\ 
f NTO: SE SOLICITA INFORMACION. 
V  -" ;
\ ad de México, Diciembre 12,2017. 
'\

Licenciad \.._ ~ .... ~ ...... _;¡:;(\:w>;_..f / 
~ ···--~ ................ ~·__,/ .~.--. ACUSE Director General de Evaluación Técnico Jurídica.,_ ,.,..·'· 

de la Visitaduría General de la Procuraduría Gene;areíé'la República. 
PRESENTE. 

Me permito hacer de su conocimiento, que en cumplimiento al diverso  
 
 
 
 
 

 

   
 

   
 

  ',·~,: 

Remito   
 

 
   

··· 
\!JOJ _ .. ~~~ 

Lo anterior con fundamento en lo~~9.~~~c.r' 14,_16, 21: 102 apartado "A" de la' Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 1 ~t:a,~~~~-~%0 fra~ción tt , 113, 168, 180, 206, 208, del Código Federal 
de Procedimi~ntos Penales; 1°, 2°,~rs ~~~~~fn 1, aparta·o "A", incisos b), f), y 72~e la Ley Orgánica de 
la Procuraduna General de la Re~-~~~;~r¡:omo el acu rdo A/100/03 del Pro~rador General de la 
República, por el que se establece"·~~~nor.ófcls de evaluad 'n técnico-jurídicas. }(. 

~.~~:-.-¡~;: -:::~ 11 ;:~; 

. Sin .~tro particular, en espe~:~·-.~l:h~~.Ai~Hr•it o las seguridades de mf.~tenta y distinguida 

•

conslderacJon. 1 ~; _. ~'·"" .¡~ 11,.M~.u . ¡r, 
·A. 
·-,;;. 

, ~::~ 
AGE OJ!ii. 

ADSCRI ~~~· 
,. ' . ·~-

'-~·1:j\'·; 

• , ' • • :. ••• _ .. ,·.~i_ .• , ·, _.:_·.·_;·_:',:'.~ .~.<. •. 
·~ • '' "' · 

. - ·: ...... ·: • '_'!.: ;:\;_: - . 

· :· ~; -'··- ~- '· · -:.;: · 1 "''>:··;·· •· : Y·~'· 
. '~ • • \ 

manos, Prevondón del Delito y SeMdos a la Comunidad.- Para su SUperior~~.:-~~~:~ • ., . ';.-: .. ' ·, 
SOHPOSC.· Para su conodmlonto.· Presente. 

. . ~Izada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
' Ciudad de México, Código Posta/14000. 
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,, ... , SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PGR OFICINA DE INVESTIGACIÓN. t 1 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. <)- '1 

OFICIO: SDHPDSC/01/2458/2017. I'ROC\IRAD11RiA GlNF.-RAl. 

ASUNTO: SOLICITUD DE RATIFICACIÓN. 

Ciudad de México, Diciembre 13,2017. 

DR. . 

ACUSE COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria citada al rubro, solicito a 
Usted, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto d.e que notifique a 
las peritos L.C.  

 
 
 

: 

 
. 

Petición que se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 
14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 páfrafo primero y 102 
apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 
II, 168, 180, primer párrafo, 206, 208, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 227 y 2l8, del Código Federal 

•
de Procedimientos Penales; 4 fracción I, apartado A incisos b) y f), 22 fraccíón I, inciso d), de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; 
artículo 113, fracción XII de la Ley General de Transparencia y AccesO a la Información 

.-'\ 

Gubernamental. 

No omito señalar que el contenido del presente oficio tiene el car~'cter de confidencial 
para la Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe.~er divulgado por los 
servidores públicos, a fin de salvaguardar dicha reserva, que respecto de 1~ actuaciones de la 
averiguación impone el artículo 16~~!~~-se:~ndo del Código Federal de Pro~fdimientos Penales. 

Quedando a su~~en~s'en:.er. r~··tnstituciona

Sin o~ro pa~!cular, ~~per'.l de Í~.· tencrón oportuna a lo solicitado, le fitero la seguridad 
de m1 atenc1on. ~~-~~ ~ . . 1 .~~' 

e,;·: "'IJ · · 1 '•';. 

·;t;> ;l 
Pl; 'tf AGEN';T CI · · .. 

___ ADSCRI~~ DH ~DSC. 
.  ' ,; 

'. 
,. 

e la SDHPDSC 

. 

C.c.p.- Maestra Sara lreM Herrerías Guepa.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servk:los a la Comunidad.- Para su SUperior Conocimiento.- Presente. 
Uc. Alfredo Higuera Bemal.- lltular de la Oficina de Investigación de la SDHPOSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. 



PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

l'ltOClJnADliRÍA GI'Nf.ltAt 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/01100112015.-<1 S 

OFICIO: SDHPDSC/0112445/2017. 1 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION. 

• 

• 

m LA Rf.rtinuc,\ 

Ciudad de México, Diciembre 11,2017. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado 
dentro de la presente indagatoria citada al rubro, y con base en sus ªtribuciones, me permito 
solicitar a Usted, a manera de colaboración, a efecto de que gire sus apreciables instrucciones al 
personal a su digno cargo, para que remita al suscrito las constancias respectivas con las cuales 
acredite el sueldo percibido en caso de que las siguientes personas hay,an formado parte de ese 
H. Ayuntamiento como se indica a continuación: ·· 

Informando lo siguiente: 
  

 
  

 .. ,, 

Municip~ ::~~;.e5i~r~~~~~:. e las personas antes referid: hayan laborado en ese 

Punto de inve~~~Cf' que es ne· esario de agotar para el debi~o esclarecimiento de los 
hechos, los cuales son~uq.ativos y non itativos, ya que los element~ que usted designe para 
tal encomienda debe~~dé agotar lo q~e consideren necesario para'fealizar la investigación 
solicitada o bien la inspección requerida. 1 ~ 

Lo anterior con(~-d.J~~~~~~~O. ·i:;puesto por los artículos 1°, f~, 21 y 102 apartado A, 
de la Constitución Polírl~~ '.~~ ·¡~·~" · · . . · nidos Mex}c~nos; 1 o fracción I, ~ ... ~' ~o fracción II, VII y 
IX, 168, 180, 206 y d~~sJrela 1 ,. les del Cod1go Federal de Proc 1m1entos Penales; 1°, 
2°, 40 y demás aplica~ Ley Gen 1 del Sistema Nacional de Segu ad Pública; así como 
1°, 3°, 4° fracción I, a~r!!i!dO :~~ · y e) y 22 fracción II, inciso a), d. la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General d~la República; 1¡ , 7 del Reglamento de la citada L . 

1 

Por lo cual, y derivado de ello, se apercibe al presente, para que en el rmino de 24 horas 
contadas a partir de la recepción del presente oficio, informe lo solicitad o bien informe el 
impedimento legal que tiene para ello, en caso contrario, con fundamento en o dispuesto por el 
artículo 44, fracciones I y II del Código Federal de Procedimientos Penales se i ondrá una multa 
equivalente a cincuenta días de salario mínimo vigente al día de la fecha. \ 

Hago de su conocimiento que la respuesta a lo solicitado, deberá ser atend\a a la brevedad 
posible, remitiendo ésta a las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigaci , ubicadas en 

 
. 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. 



PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

I'ROCIJRADliRiA GI'NERAI. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. '\ ~ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112015. -r 

OFICIO: SDWDSC/01/2445/2017. 

• 

• 

DI' LA Rl'PlÍ6LIC:A 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION. 

Ciudad de México, Diciembre 11,2017. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser 
divulgado por los servidores públicos, a fin de salvaguardar dicha secrecía, que respecto de las 
actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emítida por el Procurador 
General de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede 
constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 
fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seg\,lridades de mi atenta y 
distinguida consideración . 

\ 
Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 

Ciudad de México, Código Posta/14000. 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

l'ltOC\JHAOIIIÜ,\ (;I'NUti\1. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112015. /\ 1 

OFICIO: SDHPDSC/01/2444/2017. 4 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION. 

• 

• 

DF I.A RErúnUC\ 

Ciudad de México, Diciembre 11,2017. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimié.flto al acuerdo dictado 
dentro de la presente indagatoria citada al rubro, y con base en sus ~ibuciones, me permito 
solicitar a Usted, a manera de colaboración, a efecto de que gire sus apreciables instrucciones al 
personal a su digno cargo, para que remita al suscrito las constancias reSpectivas con las cuales 
acredite el sueldo percibido en caso de que las siguientes personas hayan formado parte de ese 
H. Ayuntamiento como se indica a continuación: !. 

:.r 

Inf

·;¡, 

Lo anterior, en el entendido de que las personas antes referida~: hayan laborado en ese 
Municipio cual fuere su cargo. ~Í 

. l 
Punto de inv~i~~ción,_ .;.: esario de agotar para el debicft esclarecimiento de los 

hechos, los cuales so~ciatr · · . itativos, ya que los elementoslt¡ue usted designe para 
tal encomienda debE:\rán\\~ agotar IQ -'-q e consideren necesario para ializar la investigación 
solicitada o bien la in~~~~~ .~equeridá. ~ 

"'~'> , r ~ . f \i 
Lo anterior co~~J#á-~ento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 161.21 y 102 apartado A, 

de la Constitución Poltt.aAde los Estados nidos Mexicanos; 1 o fracción I, ~ 3° fracción II, VII y 
IX, 168, 180, 206 y demás relati~O$ a·plic bies del Código Federal de ProceJmientos Penales; 1 o, 

2°, 40 y demás aplicétit~ tJé lfátt[iJ.lten al del Sistema Nacional de Seguri~d Pública; así como 
1°, 3°, 4° fracción I, a~~:ftcl~i$OS y e) y 22 fracción II, inciso a), de~ Ley Orgánica de la 
Procuraduría General ~~I~;.R.~g~ll~i~ , 7 del Reglamento de la citada Ley~lt 

Por lo cual, y J~tbct~· de ell~, se cLercibe al presente, para que en el té\n. ino de 24 horas 
contadas a partir de ~epci~esente oficio, informe lo solicitado &. bien informe el 
impedimento legal que tiene para ello, en caso contrario, con fundamento en l&kdispuesto por el 
artículo 44, fracciones I y II del Código Federal de Procedimientos Penales se im¡:/9ndrá una multa 
equivalente a cincuenta días de salario mínimo vigente al día de la fecha. '· 

   
 
 

 \ 
'>, 

\ 

\ 
Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, ' 

Ciudad de México, Código Posta/14000. 



PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

1'1\0C\JRADURÍ,\ GfN~ItAt 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDfiPDSC/011001/2015.~ C0 

OFICIO: SDHPDSC/OI/2444/2017. 

• 

• 

DF L~ RfPllni.IC:A 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION. 

Ciudad de Méxieo, Diciembre 11, 2017. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que su c;ontenido no debe ser 
divulgado por los seJVidores públicos, a fin de salvaguardar dicha secrec(a que respecto de las 
actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código Feqi'ral de Procedimientos 
Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 ~itida por el Procurador 
General de la República; por lo que es importante destacar la transgre$fÓn a lo anterior, puede 
constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 
fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

'· .. ~.; 
i 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. · 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. 



PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

I'ROC\JI~AOURiA GI:N(RAl. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. ~ 'i 

OFICIO: SDHPDSC/01/2446/2017. 

• 

• 

Df: LA 1UPÚ1.1LI{:,\ 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION. 

Ciudad de MéxieQ, Diciembre 11,2017. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado 
dentro de la presente indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito 
solicitar a Usted, a manera de colaboración, a efecto de que gire sus ap~ciables instrucciones al 
personal a su digno cargo, para que remita al suscrito las constancias respectivas con las cuales 
acredite el sueldo percibido en caso de que las siguientes personas hayan formado parte de ese 
H. Ayuntamiento como se indica a continuación: 

Lo anterior, en el entendido de que las personas antes referidas hayan laborado en ese 
Municipio cual fuere su cargo. ,; :;· 

4':~ 

Punto de investigación, que es necesario de agotar para el debido~sclarecimiento de los 
hechos, los cuales son enunciativos. y no limitativos, ya que los elementos q~e usted designe para 
tal encomienda deber~~otar lo que e sideren necesario para re~izar la investigación 

solicitada o bien la inspt~~:n, re~:rida. . ~· '\ 

Lo anterior con tir;~rnento·;en Jo dis to por los artículos 1°, 16, ly 102 apartado A, 
de la Constitución Políti~. ~ios_ ~ados Unid , Mexicanos; 1 o fracción I, 2°, o fracción II, VII y 
IX, 168, 180, 206 y deml$.\ieTatWbs aplicables' el Código Federal de Procedi ·~ entes Penales; 1°, 

2°, 40 y demás aplicablits.·.=.d.· e··.la L.·ey G. e. n.· eral d·. Sistema Nacional de Segurida~. P.·· .ública; así como 
1°, 3°, 4° fracción 1, a~do-~ 11')~~' 22 fracción II, inciso a), de la . ey Orgánica de la 
Procuraduría General d?¿~::~~~M,,~~~~), 2; '1 d Reglamento de la citada Ley. · 

Por lo cual, y de~áén!í-(1~ ~no, ~~· aperd al presente, para que en el térm~o de 24 horas 
contadas a partir de lt.i-ltlón-<lel prese oficio, informe lo solicitado o . ·en informe el 
impedimento legal que ~ene para ello, e o'contrario, con fundamento en lo d puesto por el 
artículo 44, fracciones I ~ del Código~! de Procedimientos Penales se impo rá una multa 
equivalente a cincuenta días de salario mínimo .vigente al día de la fecha. \ 

   
 
 

. 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. 



PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. l' CJ 
OFICINA DE lNVESTIGACIÓN. \) 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
I'ROCIJl!ADIIRiA Gt'NfRAI. 

OFICIO: SDHJlDSC/01/2446/2017. 

• 

• 

DE L~ ltEPlJnUCA 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION. 

Ciudad de México, Diciembre 11,2017. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitadg' tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser 
divulgado por los servidores públicos, a fin de salvaguardar dicha secrecíá que respecto de las 
actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 ertlitida por el Procurador 
General de la República; por lo que es importante destacar la transgresign a lo anterior, puede 
constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en s~s numerales 210, 214 
fracción IV y 225 fracción XXVIII. ¡~-

-~ 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las segÚridades de mi atenta y 
distinguida consideración. 

AG
ADSC
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, C"¿ \ 
~CVRAD. URIA G~Ñ-.ERA.· (.~.·.E.·· LA REPUBLféiEVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A.· LA COMUNIDAD. 
t'\.J _ll(pENCIAOF: INVESTfGACIÓN CRIMINAl OFICINA DE INVESTIGACIÓN . 

. . . . . , ·. POLICiA FEÓERÁl.M!~ISTER ACIÓN PREVIA; AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
,>¡,{J(.Uiv\DUUAL.INII\AI ···' ' '•. OFJCJO NUMERO• SDHPDSC/01/1481/2017 

DE LA l<ti'UIILICA OfiCINA DEt'1lTUL\ • . 
ASUNTO: SOLICITA NOTIFICACION. 

1 8 OIC. 2D17 
Ciudad de México, Diciembre 18, 2017. 

OFICiALÍA DE PARTE

JQ:J rs 0>. l7 f6" r:; I~ (?,";'. 
LIC. ~; :(V' 

TITULAR DE LA PO LICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. ACUSE 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento aJ acuerdo dictado dentro 
de la presente indagatoria, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de 
colaboración, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que realicen la 
notificación de los siguientes oficios los cuales se anexan al presente en original y acuse 

, los cuales deberán 
ser entregados a la brevedad posible, asimismo, el personal que designe para tal encomienda, deberá 
devolver al suscrito el acuse en original para la debida constancia legal. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16}21 y 1 02 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2°, ~~.fracción 11, VIl y IX, 168, 
180, 206 y demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimi~ntos Penales; 1 o, 2o, 40 y 
demás aplicables de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 'JT'ública; así como 1°, 3°, 4° 
fracción 1, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción 1, inciso b) y frac~9n 11, inciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice, tienen 
el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República~:por lo que no deberán ser 
divulgados por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha ·~acrecía; respecto de las 
actuaciones de la averiguación, se imponen los artículos 16 del CódigoJ=ederal de Procedimientos 
Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la República; por lo que es importante destacar la transgresión álo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerale$;'210, 214 fracción IV y 225 
fracción XXVIII. ·, '.:f 

~~ 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero la seguridad~de mi atenta y distinguida 
consideración. 

 

~ 
 de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servidos a la Comunidad. Para su :¡¡-, 

vestigación de la SDHPDSC. Para Iguales fines. Presente. 
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Asunto:Se emite Dictamen 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017 . 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

¡.- l, :~·\~~/-:.:.-.'~Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos u 

PREV::;:r;;·: ;; :·;e;: r ::.~.:~e'" :-{,:_.:;IC;:); '~ ¡~:;'('¿i!~ÚN\~c;.D" 
Licenciado 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad 
Presente. 
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CONSTANCIA MINISTERIAL 
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--- En el Municipio de Cocula, siendo  

 

 

 

 

-----------------------------------------------------------------------------;t:,:;, ___________________________________ _ 
--------------------------------------------------------------- HACE CONSTAR ----------------~~--------------------------------------
--- Que siendo la hora y fecha, esta Representación social de la Federación ·~ encuentra físicamente en la 

localidad  

   
  

  
 

   

 

 i    

   
 

   
   

 

 

 

   
 

         
   

  

   

     

      
 --- --------------------------------------~-------------------------------

.~ f\Jtt ·;:~ 
---Lo anterior, con fundam~~~~sto:~n los ículos 21 y 102 apartado "A"~~ la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mt)(iciin~í:11:tfaecién\4~~ acción 11, 168, 180, 206, 20a\~el Código Federal de 

Procedimientos Penales; ~@.~~~. a?.~rt~d~ )incisos a) y b), 9, 10 fracción X, d\!a Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la"f~JtJúblieá ~~artado A), inciso V y 12 fracción 11, dé.i,su Reglamento; 14, 
- '.• ~. 

fracción 111 de la Ley Federal de Transpat'encia y Acceso a la Información

------------------------------------------------------------------ C O N S T E.-------------

--- Así lo hizo constar la licenciada  

Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa c

---------------------------------------------------------------D A M O S 
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TESTIGOS DE ASISTENCI

PERSONAL PERICIAL 

PERITAS EN MATERIA DE DELITOS AMBIENTALES 
~ 

LOGIA) 
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;:,¡ o~uracluría d(') DP.rechos Humanos, 

Prc::vencion de! Uel1io v Senn:-:ios 8 ia Con1unídad 
r~~i-l ,lhiLI, l':t: 11\i\fE;<r!C/-\CION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICACIÓN 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 

LA FEDERACIÓN 

ESTIGO
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.lli-;Jcl~.!ri8 de íJP.rer;hos ~-\t!rnanos. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICACIÓN 

---- En Cocula, Esti~ Guerrero, ~ 30 treinta de noviembre de ~p17 dos mil diecisiete, 

la suscrita licen gente del ~~nisterio Público de la 

Federación, adscrit~ttJtilr8ebprocuradu a de Derechos Humanos, (gj:evención del Delito y 

Servicios a la Comul'~~e la Procura u ría General de la Repúblicá~\quien actúa en forma 
~<-:·:.. ,·', 

legal con testigos de asistencia que al fi al firman y dan fe.--------------+---------------------------
~AI. ~~E 1/ r¡~·t.(·t~¡ ::·_,~ 1, 

------------------------------"'--".:.o...~.. ..... ~ ... -:-.. -· .. ·C R T kf J C A -------------------...... -------------------------
tA •.l·~··tJ .... :.. \\~,LJI.).Jtl""". ;··~¡ 

. . • .~rv~.¡JJ~ ¡¡!Jm;. . : "'·" ·~,.. ·-.:_.. . • . :~. . 
---- Que la copla fo~~t~~~t~ ~7 ~.~-~~~~ ~~~t"~~)1 ) foJa ut1l, la ~~al concu.erda f1~l y 

exa~~am~~te con ~bQ111~ qu~ se tuv ... ~~"f~~~r~ento
cert1f1cac1on con las cop1as s1mples, . r:9«:.~Et;;~.;·orde

... ~ "<i ,' ~ -·· •• _.. .. •t 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, para qJé:=iJrl.~~"efecto
anterior con fundamento e~ lo,.. 1~~~1,J.~s~or¡p,W, 1 ~1 ,.~rtícl!1p .. i{t,;\..,v.J .• Il-Kif, u,~t•C.t J\L L '/',L./\ ·_:.¡ 

Procedimientos Penales --------~ .... -;;--.. ---~-----""-"'"'·--------~r.----. ,w.;pir;1~.t;~;~~:.:r;:; (,{~ ve:·et:n~r :-.~~if',c.r.

, . . ~~Mn.~ .c.c... ----------------------------------------f~~~ ~~~~;~~~f~~~~C# , •• "·~ • • • .. ; e .;v~; , ,("' ,¡\I,

m.;.~i:-::: .J. o in;,r.::t1·, .. ~.;,;,..,.. VF'\n 1 }'"' 1._:" 1 •• ""'' ~, •• ~""'"th,,O.:f l 
AGENTE DEL MI

LA F

TESTIGOS
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PROOJRADURI:\ (if.NERAL 

DE l.A REP(l\I..KA 
C1F! i\l/\ DE ii\j:~/ESTIGJ\CION 

AP/PGR/SDHPO:iC/01/001/2015 
~' 

CERTIFICACIÓN 

i~ 

----En Cocula, Est~e Guerrero, a·'30 treinta de noviembre de ¡017 dos mil diecisiete, 

la suscrita  Agente del ~inisterio Público de la 

Federación, adscrit~~~ .~bprocuradu1ía de Derechos Humanos, ;~revención del Delito y 

Servicios a la Com~e la Procura u ría General de la Repúblic~iquien actúa en forma 

legal con testigos de~sistencia que al fi al firman y dan fe.------------"1---------------------------
. ~ 

-------------------------~~-L~~J_~n~·~J.~~~~c Ft 1r bf 1 e A------------------~-~---------------------------... '" .... n-rwr-:: . . ~~~D A{, ~ 

----Que la copia fo~~líáÍ. ~~~1af1te_ce "_riJ, _"·_~,M~. (1) foja útil, la~l~. al concuerda fiel y 

exactamente con eFó~~~~"~Jo~:~~-t~%. · i ~-r ... _;,~~~~~mento qtws.:L.~~~ "' , · ~~~~~10w--~~; 
certificación con la5 é'o~i1ás simp~~ ~~~{Jii~j~i ordena 

AP/PGRISDHPDSC/OI/0011!d'f'S',''per~ ~~~s efectos le

anterior con fundamento e!lwd~:1Jm¡~T~teE(!t~.\rb~l~9;J~1.9~
Procedimientos Penales. -------.. -----------;l·-·--=~--rr·n~"!oi...r-!::h-.....,...ií.

::ubprocur~uL'r!e \lt ;"f.;..HV:! nun,J,t'·": 

---------------------------------------..., • .,--l-~..._1 1'\A:IUI ~ rfñt1os-ít'ofat~~-
!Í"" ..... ; ..... ':.Jt~~~•e-., ~ ...

AGENTE DEL·~~~~~

ESTIGOS OE

LA FEDE
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¡r;xiuria de Df:;rc~chqs Humanos. 
F)r(;\/;:-;;-¡ción del ¡]c:fi1D \/ :;ervicios a L9 c:onlunicl8d 

')f=iC!r.i/\ L'E lr,J\fE:::;TIC;.L\ClON 

AP/PGRISDHPD~C/01/001/2015 
, 

CERTIFICACION 

---- En Cocula, E~do de Guerrero, a 30 treinta de noviembre de ~17 dos mil diecisiete, 

la suscrita licenci  Agente del M~isterio Público de la 

Federación, adsc~"'!e S.ubprocura~uría de Derechos Humanos, P~Tvención del Delito y 

Servicios a la Co~~~. de la Proc~raduría General de la República, quien actúa en forma 

legal con testigo~~sist~ncia que J 1 final firman y dan fe.--------------+-------------------------

----------------------------------------------- e j 'ftt'"i:f;t·.C A ___________________ _¡~------------------------
---Que la copia~~.~ ~¡,¡·11.~~~ {1 

exactamente corritítlS>eigjt{~~q!Je$ tp~~~~lfl~~·p~me
certificación co~"-\~pias si~~ ~~~~~~'(;/~e o

AP/PGR/SDHPDSC/01/0Ql,A. a q·J~?-~rt[ -~us efe

anterior con fundamento W;~o~~~~~;r~t>r~ i~-~fail
P d. · t p 1 ..;\JtlDI..\Cd,.;GU::.-. •.1f: ··~ c:Cil•J:~ t,\.iOroce 1m1en os ena es. --'"------.. --------------------------------

.., r~venci6n ch:l C¡)l¡l:; 11 :~rJ..vk~: . .; ~~ '~

---------------------::-::::~6~,!:?!:!::=~~~~-~-:c/
LA FEDE

TIGOS DE 



I'RO~ 1-"H.\OlJR(.\ t.r.•..:¡ tt.\1 
l'l' L\ FJ P1TM1' -\ 

Folio o 
llamado 

~~------- -·- ------------ ----~--;------------

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
~--------·---~. ------------

\c.or:>r, 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o AIAmAintn:.iif~tArl~l probatorio, descripción general, ubicación. en 
el de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias de indicios o elementos materiales probatorios 

los A,.n,~r.i•n" "''hr='ntili"\ 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME TOTAL DE POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
NÚMERO  

. 

- - -En la ciudad de México, siendo las  
 

   

   

   
 

 
 

 
 

l; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.!f,~, 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - ~~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
''9} 

- - -TENGASE  

 l  

 
 

   

    : 

: A/        

      

  
 

 ; 

r~~·;:(S !i~::nan~~~. ·-~ 
"1 .. : ,.,. . 
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. 

l 
Por    
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AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

-t: 
;cr 

'~~ 

 
 

 

 

   

 
''i' 
.~ 

- Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse ;ti la vista el siguiente informe total 
tí: 

 fecha treMía de noviembre de dos mil diecisiete 
\fjf 

suscrito por los policías federales ministeriales Suboficiale   
 

 de la Direclión de Investigación Especializada en 
;~~ 

Delincuencia Organizada, documento constante de dos fojas~tiles escritas por uno solo de sus lados, 

con documentación anexa constante de una foja útil escrita tr uno solo de sus lados - - - - - - - - - - -

-----------------------------CONSIDERANDO--~-----------------------------
t;. 

---El contenido de la presente Averiguación Previa y en curfplimiento irrestricto principio previsto en 

los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Pollea de los Estados Unidos Mexicanos, 

respecto de la facultad encomendada de investigación y pros~ución de los delitos al Ministerio Público 
~· 

a quien, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios d~nvestigación que considere necesarios 

siempre y cuando sean lícitos, así como d~l análisis de las cc!istancias que obran en el expediente de 

mérito y derivado del cum~~~ de pres~~t,ión de la per;na de nombre  

  

  

 

   

  

   

  

 

-"'------------- ~:-------------------------

-----------------------------FUNDAMENTOLEGAL-- ------------------------

- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos párrafo tercero, catorce párrafo 

segundo, 16, 20, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política d · os Estados Unidos Mexicanos; 

1, 2, 7, y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada 1 fr .. ción 1, 2 fracción 11, 3, párrafo 

primero fracción 11, 15, 16, 20, 44 fracción 111, 113 último párrafo, 125, 1 bis, 168, 180, 206, 208, 220, 

221, 222, 223, 224, 225, 227 y 228 del Código Federal de Procedimie os Penales; 1, 4, fracción 1, 

apartado A), inciso b) y f), 22 fracción 1, inciso b) y d) de la Ley Orgánica e la Procuraduría General 

de la República; 1, 2, 3 inciso A), fracción V, 7 del Reglamento de la Ley O ánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:------------------------------------· ------------------

---------------------------------ACUERDA--------------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese la documentación en supra líneas descrita, al expediente en que se actúa 
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SUBPROCURADURÍA DE DERBCHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DEÚTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

?, OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
~-~ 

s.f
:;}· 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

para que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - + -------------------------
.. r 

- - - SEGUNDO.- Rat1f1quese - - - - - - -- -- - -- -- - - -- - - - -- - - ~J-- - - -- - - -- - - - - - --- - - - --- - -
:-~~· 

- - - TERCERO.- Gírese oficio al doctor , Coordinador General de 

Servicios Periciales de la Institución con el objeto de dar debidO cumplimiento a lo solicitado en el 

cuerpo del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ->:~'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~¡; 

- - - CUARTO.- Recábese la correspondiente declaración ~inisterial en calidad de testigo de 
~- ' 

 a efecto de que narre de ~hera precisa y detallada respecto de 

los hechos ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septierrfbre de dos mil catorce en Iguala de la 
.. ,, 

Independencia, en el Estado de Guerrero -------------- -,:l:---------------------------
- -- QUINTO.- Practíquense las diligencias necesarias para j(J debida integración que conforme a 

\"~;(,,~ 
derecho proceda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :.;. ':- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:.~:' 

---------------------------------------------------------: .----------------



Oficios Recibidos 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

6999 

PROCEDENCIA:  
 

 
 

-~'f.· ...•. 
{:'-

· .. \~ ;: 
1•'· ,, 
.-¡"' ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - -::~1- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - , 

~.
\

'· 
~f 
(-;·, 



LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA -P-RO<;-:-.RA-~-AR_GE-NfiV\1-. -' ,,. 

!)[ lA REPÜBIK.A 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
. POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

"2017. tlii4 úJ ~ ú f4 'A,,J94di. ú f4 DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
t!-tlt«efi., 'Potitl.e4 ú tu ~ ~ ~ · EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
. .o~~"''"· ~:"". '~ ··: "'· EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

~\~- .. ~~: ). :.· -: :"·\ .. :· ·jt::~· 'í~ ,<,;. ,jóFICIO::P~R/AIC/PFM/~GIPAM/DIEDC?IIT/13759/2017 
""·' G1udad d~ MéXIGO a 30 de Noviembre del2017 

. "j. ASU~TO: INFORME TOTAL. 
. _ . -- -!-ocalizacró.n.yol?resentación Cumplida. 

. '-.....: "T .• 

. . .. , 
LIC. OMAF • .. . ... ····· ·: , ,.·: 
AGENT~r&é LA:FI50EAACIÓN. f 
ADSCRIT() .A ~A'ÜFICINA .. OE='(NVÉSJl<:?~(!l~f·i)g. E\ LA·~. D.· t;¡poscf. 
PRESENTE:· ' ·. · .. , · • ·· ;:;¡: . . w 

• . ,! ' ~1:·~ ~:. 'i ; ' . . ,· ! ' ·. -~ • .· 

· . En atención al oficio nú'metb~:SIDHPIDSC/01/151312i3:17·;Jrelacionadocón la A.P: 
PGR/SDirlPDSO/Gl/00112015, de' f~ct\a! ·2'4\'·~e ~q41i~-de 2o:tJ;~ m·ediante el cúal solicita 
" .. . VBIG;AC~ÓN, ~9CAL.,fZACIÓf:J\Y'P, ... if,ES_E~J,IJ.'(J;IóN.~nttN~ta ·_re_ ¡pres{3n.tación·s.ociéJ.I de 
la .Eed(:!ración, ~ tas person?$' de n(  

   
 

i: e laboraban como pdíicías 
munictpales de4gu(ll~.qeJa, lpdepiin~finl1ia, ~uerrerp, ~1·ll(  

     
 

 Af res~· ct() §~jnformad('>,~~igdiente: 

lM    
      

     
  , 

    
   

  
 
 
 

  
   
     

   

   
    

 · · 
'. ' 

.. ,.;r t > ;·~. 
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-r-R<_y_JRA-~-AR_GE-NE-RAL- '1 LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

01: lA IU:PlJBUC..A ! 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
. POLICfA FEDERAL MINISTERIAL 

"2017 . ....... út ~ ú l4 p., ••• ú l4 

e-tlt<tdM 'Polittr4. ú IN ~ ~ ~ • 
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 

EN APOYO A MANDAMIENTOS 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 

' EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

    
   

 
 

     
. 

'. " . ·.. ··:· ~--.·~~ ~,},\~·~::~:'> : ... . ,:~ <."_>" ·,· 1.?;', <.[ .,.;~· . 

~      
    

   
 

   
' ' . r -_;'' ,'. '' ' ~-

~~ '·. . . -:, · .· ... · .~\)·~·.. ~;r 

--lp ant~ripr oon::tund~m~ntQ:e,nl~ di'spue:stQ:~9r::el ~ículo., -~.E;> párrafo primero,, 21 
párrafp· primero;_y\ no~~n01:~~ ~~~Con~titueiéfq.P9~ni,~'ae~lósistado~, l.Jnidqs M~~i~a!19s, 3 
y 4, p~rrafo segundt>; 11:3::pnmero~ ~~úi~Q1'o.:p¡áf:r$f<r.del ·C~dit!>' Federal¡ ctte· Procedimientos 
PenaiE)s; 1 ,4 fracctán<l apartadq A) inoiso-·a);· b )~Y,~!,:· 1tHra~iónX. 22 ~.fracción· 1 illciso b ), 
24, 29 de. la Ley Orgáriioa, de la Procuraduria~·c,;e11etaL:~ ·ta·'-'-Ref:>ública; 22 y -62 del 
reglamento. . .··. " "". ·~·~. -- · . 

ficiictón (ifiGial con •~l"9rafla (1 FE) ,a' nombre de 
Fernan i  

 Tl:J
 FE



1 

- · • • - • - • _..,._, "''- &;;&..~;;\J 1 VMI\L 
RE~ISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

~.; ~~; -~· !TC.i ;,~;: -i"';Utr~~~ :-:G.~, 
\.:"';·: .; • ..-;r. ,..'! f'·~ .... fl:'\i~~~.; 1 y,_ .. ;. 1 ;(.¡~};¡ 4l. i\o·~ili'-111. 1 ·'í''* 

iblV~ijZ<~l 

1 1 

\~~l 

-· 

•· 

. 5:·. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVIClbS A LA COMUNIDAD. 
OFICIIIÍJA DE INVESTIGACIÓN. 

~~( 

AP/PGRfDHPDSC/01/001/2015 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 12:06 doce horas con seis mínutos del día 30 treinta 
de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, ante el suscrito licenciaCfo Ornar Israel Cortés 
Montes de Oca, agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en 
forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse 

, quien en este acto se identifica con cfedencial número 611791 
 
 
 
 

   
   

 
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - M A ·N 1 F ·E S T Ó - - - - - - _,:;;,~. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarse como ha quedado escrito, ser de  

    
 
 

------------ .. ----------~~¡------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C. L A R Ó - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en este momento  
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CERTIFICACIÓN ~f~ 
:~; 

-- - En la Ciudad de México, a los treinta días del mes de ndfiembre del año 2017 dos mil 
diecisiete, el LICENCIADO ente del Ministerio 
Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la ~ .. · bprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de fJª Procuraduría General de la 
Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Códigct,_Federal de Procedimientos 
Penales, _en forma legal c~~~~estigos de:$~Jstencia que al finaf.~rman y dan fe, para debida 
constancia legal.-------~,¡~~~"~-- -----.:. "',---------- -- -~t;.··:.---- ---- -- ---- ------

: -_---o-u~-~.- ~;~.;,~;~ -~~;; C!~:~~Ad~- ; -~~~~i.l~ Ú~i;e~: -~~~~;d~- ;,~1-; 
exactamente en todas y ~"Al~ de sus partés con su original y ~s copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo a la vi~k,;~las instalacion~s
Federación, misma que c~téJé y compylse en ~u
dispuesto por los artículo$?16 9i;!Off,>em.·~éra! 
para todos los efectos leg~~·~9~Y~I1ltf.S. - - ¡-
-------------------""',,.. ......... ,.. ...... .;~9,·i..·fW 1'S..... . r;,. ., , -~ J.··.J.¡ ,·" .·~- , 

\.6·,. ¡' ••·. ·' ~- .~'!;! .,;;, ~J .. •-.t.. .. ,. '1' ~ 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANO$, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIQS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRJ$DHPDSC/OI/001/2015 
r 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO{ 
{\ 

.;;.· 

.-~. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 12:14 doce horas con catorce minutos del día 30 
treinta de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, ante el suscrito licenciado Ornar Israel Cortés 
Montes de Oca, agente del Ministerio Público de la Federación adsc(ito a la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en 
forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, compci(ece, quien dijo llamarse 

, quien en este acto se identifica con credencial número 609940 
(seis, cero, nueve, nueve, cuatro, cero), expedida a su favor por Ptocuraduría General de la 
República, que lo acredita como elemento de la Policía Federal Mirtlsterial (suboficial); la cual 
presenta una fotografía a color que concuerda con los rasgos físicQ~ de su rostro misma que 
le es devuelta en éste momento por no existir impedimento lega~t material alguno; previa 
copia certificada de la misma que se agrega a las presentes actufCiones para que surta los 
efectos legales correspondientes. Asimismo, en éste acto se le protesta para se conduzca 
con verdad en las presentes diligencias en que va a intervenir, haciéndosela saber de las 
penas en que incurren los que declaran con falsedad, ante una aufl)ridad distinta de la judicial 
de conformidada lo establecido por el artículo 247 fracción 1 del ~~digo Penal Federal, y por 
sus generales. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - ... • - - - - - - - - - - -~.:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - M A .. N·l F E .S T Ó - - - - - - -:¡'- ---- --------------
- - - Llamarse como ha quedado escrito1 ser de treinta y siete año~e edad, por haber nacido 
el veintiocho de junio de    

  
 

- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - .. ~- - - -- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C L A R Ó - - - - - - - - ,¡;/i.. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'"'"' - - - Que en este momento al tener a la vista el informe t~l con número de oficio 
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CERTIFICACIÓN ~t 

f¡,¡j 

- - - En la Ciudad de México, a los treinta días del mes de íf;>viembre del año 2017 dos mil 
diecisiete, el LICENCIADO , Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de lai~Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, di,: la Procuraduría General de la 
Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Códí§p Federal de Procedimientos 
Penales, _en forma le~on dos teSti~ d~,_asistencia que al finjl firman y dan fe, para debida 
constancia legal.- - - ~i~- .. -------i .-·";~ -------------.. ~j - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -~~:~ .... _, - - - - - - - - ., CERTIFICA - - - - - - - -:.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la present~ fotost y 
exactamente en todatÑ~a una a 
misma que se tuvo a {_~ta, en la a 
Federación, misma qüe cot~jé y c lo 
dispuesto por los artí~H~-~rt~Y.iÍGi a 
para todos los efecto~~Q~~-,,,¡~-,.
-----------------·~·~---~·r•!!' ... !

r;Y~: ::~ ~ .r~ ~,¿~:.tJ~.t~!
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
O~CINA DE INVESTIGACIÓN. 

,~
AP/~R/SDHPDSC/01/001/2015 ,, 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

;.~~" 

!:~ 

---En la Ciudad de México, siendo las 12:19 doce horas con di~cinueve minutos del día 30 
treinta de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, ante el suscrito liCenciado  

agente del Ministerio Público de la Federación Sdscrito a la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la~Comunidad, quien actúa en 
forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse 

 este acto se identifica cqh credencial númer
expedida a su favor po~··.Procuraduría General de la 

República, que lo acredita como elemento de la:lcPolicia Federar:Ministerial (suboficial); la cual 
presenta una fotografía a color que concuerda oon los rasgos ¡j.:.icos de su rostro misma que 
le es devuelta en éste momento por no existir impedimento :_gal y material alguno; previa 
copia certificada de la misma que se agrega a las presentes , Píuaciones para que surta los 
efectos legales correspondientes. Asimismo, en éste acto se~Je protesta para se conduzca 
con verdad en las presentes diligencias en que va a intervekir, haciéndosela saber de las 
penas en que incurren los que declaran con falsedad, ante un.utoridad distinta de la judicial 
de conformidad a lo establecido por el artículo 247 fracción 1 ~1 Código Penal Federal, y por 
sus generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------- M A N 1 F E·S T Ó --- . · ---------------------
- - -   

    
  

  
  .· - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - • - ·- - .. ·- - - ~ - - - -D· E C L A R Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -   
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PGR 

,~.: 

' ¡, 

~ "'*~. · · ... ~·IFICACIÓN .,.· 
~W~~~,v~ ~!!f: . . 

- - - En la Ciudad ~-¡~, a los trei~ días del mes de @,oviembre del año 2017 dos mil 
diecisiete, el LICEN ;-~  Agente del Ministerio 
Publico de la Feder <•: .. ~~e la Oficina 4e Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevenci<it~belito y Servic!os a la Comunidad, ªe la Procuraduría General de la 
Republica, quien acñ:lá en los término~ ~el artículo 16 de Cód}go Federal de Procedimientos 
Penales, en forma llfiiB~fl, qos(~i9?S ¡de asistencia que al ftpal firman y dan fe, para debida 
constancia legal.- - """" ......... ,. -•.• ····=' .... -.- - - -:- - - - - - - - - - - - - - - ..: .... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -!\;:~';¡·.J.~ nt~~! .. ::;í·.·: ·: ~1 
----------------- .. -----.---~--.--!CERTIFICA------.;_,'~----------------------
- - - Que la presenl~~~~ lfti{h~t~ti~al constante de 1 (un~l~ foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente en tod,~j a una de s\s partes con su origin~.:Y es copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo a la vista, en las instfllaciones que ocupa estt Representación Social de la 
Federación, misma que cotejé y compulse en su contenido; lo ~!lterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal de  
para todos los efectos legales conducentes. - - - - -
----------------------------DA M O S F

S DE
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AP /PGR/ SDHPDSC/ 01100 1 1 ZO 15 
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AMPLIACIÓN DE   
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(~~ ' 

~~,~· . 
• -.<>; 

-.~1~ 

En la Ciudad de México, en las instalaciones·fde la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, PreÍ~nción del Delito y Servicios a 

la Comunidad,   

  
 

   

         

 

 

   

    

 

       

  
    

     
  

  
     

   
 

   

  
    

    
 SI PROTESTO. Por lo qUEf~n una vez prote

en términos del artículo 248 del Código Federal de Procéqimientos Penale

procedió a identificar a la Testigo, quien por sus generales:-,.:..----------
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AMPLIACIÓN DE  
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CERTIFICACIÓN 

., 
- - - En la Ciudad de México, a 30 treinta de noviembf,e del año 2017 dos mil 

s:~ 

diecisiete.----------------------------------- -J-------------------,. 
 

- - - El que suscribe MAESTRO  , Agente del 
 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficiqa de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención d~ Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asi~tencia que al final firman y 
:~ 

dan fe, y con fundamento en los artículos 16 y 20~ del Código Federal de 

P d. . p 1 j roce 1m1entos ena es: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: : : ~~~ -~~ ~;~.~~;~ ~~~¡~ ;~~~:~~;i~cq~eR ~~:~;e A--1- ~~l--- ;~~ ~~~: ~: ~~~-; :~~~~ 
t.
!: 

re~roducción de s~rigi~a~. que SeJ~vo .. ::_la vista. d~ la cual da fe en términos de los 

art1culos 16 y 208t~Odlgo Federa! -de: Proced1m1entos Pe: a les. - - - - - - - - - - - - - - -
~L..~v: · i · .;~ - - - - - - - - - - - - - -~.;;>~ ·~~- ~ -·- - - - - - · C O N S T E - - - - - - ..;!_ -----------------

---Así, lo acordó WellloiAESTR E, Agente 

del Ministerio Pú~ de la Federa ón, adscrito a la oficiri\ de Investigación de la 

Subprocuraduría iEt:~~.r~~s.:·~u. nos, Prevención del ~e.li:~q y Servicios a la 

Comunidad, quie~~:~rFfe~tiQO de asistencia que aiJii!·~t.firman ·para debida 
. • : .. _ ... - ~ .... f·r~r,· : .. ~ ·:c.:J. · .... \t~ft , · .: 

constancia de lo aótúádo:--· .. ··t.----- ---------------- "'. 'tJ.t -:-·~ ~ '-------------
------ ----

.~l 

1 . . ~ 
~{ 

. .r.> 

C
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CERTIFICACIÓN 

-~ ·¡, 
;'f. 
t 

;¡¡ 
Ji ;¡ 

.;¡. 
-~ 
::~ 

- .- -. ~n la Ciudad de México, a 30 treinta de noviem1e del año 2017 dos mil 
d1ec1s1ete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ 

- - - El que suscribe MAESTRO , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficirt de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asi.' ncia que al final firman y 
dan fe: ~ con f~dariiento en los artículos 16 y 208,;ji del Código Federal de 
Proced1m1entos P~~~.:::--,.---------------------- -~ ~-----------------

~ ~ ~ ;~~-~~ ~~~s~~~-~:~~~~t~~t~;i¡acq~eRc:~s~a1 ~ A--1- (~~~}-_ ;~~ ~;il~ ~~ ;i~l-; ~~~e~~ 
reproducción de ~igir~al que se tuvo a la vista de la cual sJipa fe en términos de los 
artículos 16 y 20~del Código Fed ral de Procedimientos Pents.--------------
--------------,. r -n'""_""_'~.¡r<l..l~'~---- C O N S TE--------~------------------~W¡ \t•l'l¡;VU-·· 

---Así, lo acordó ~·~~~~~~~EST O  , Agente 

del Ministerio :ú~1f~~jtr.0~1¡f¡~r. ción, adscrito a-~~ oficina~~;~ l.nv·e. s.ti·g .. a~.i~n. de la 
Subprocuraduna ~ ~erechos H anos, Prevenc1on del D 1to y·;\~IQ!os a la 
Comunidad, quie-a con tes· s de asistencia que al fin .. tirrt-laii/pata· debida 
constancia de lo ac . ~:;_ .. ->~·-- ~---
--------- ---- ·~. ~,.: ::.·.: ., - - - - - -

· .. · ·.· ·. ' 
 · ·· 
!óN 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO 
PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD /DAT /13833/2017 

- - -En la ciudad de México, siendo las 12:40 doce horas con cuarenta minutos, del día 30 treinta de noviembre de 
2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia,que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - -- -- - - - - - - - - - - -- - -- -- -- - -- - - - - - -HACE CONSTAR- - -,- - - - - - -- - - - - - -- -- - - - - -- - -- - - -
- - -TENGASE por recibido el turno 6992 de la Oficina de Investigaci6n mediante el cual remite oficio número 
PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/13833/2017, de fecha veintiuno de noviembre del año en curso, suscrito por el 
ING. Tomás Alejandro Medina Guzmán, Director de  

 
 

  
 

 .... -------------------
-Por   e      r       

 
 
 

   
 
 

.----------------- -·~x--------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL .;;;·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' '- ~ 

---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 1W apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción I, 2 fracción 11, 15, 16, 1~ 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), de la Ley Ojgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica ante~ citada; por lo que es de acordarse y se:-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - J~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ 

~\ \ 

- - - UNICO.-  
  

  
 . - - - - - - - - - - - - - - - - - -

t. ~,· ' ll - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -t~~ 1f - - - - - - -C.._,MPLASE - - - - - -
---Así lo acordó y firma ellicen~# , Agente del 
Oficina de Investigación, de la g:trt..i/icuraduría de D~rechos Humanos. ~vru 

Comunidad de la Procuraduría Gen·e~al de la~~,~~~.g~a, ~ue al final firman 
-------------------- -11.'" "''·f i ~ -t!J• _ .. ,.,H)•,.·DAMOS FE-----

¡ , •. 1 l ~ ' • -:t·• l 

e·· ·"f·¡'f· \''~1"··~·,,, . 1 : ... ~1·\J~\::'··:·,J_ ... f;' 

r"l('h"'!l!;:, ''1"!1l.1Ji)~··· . ._ 1 
y.~.;~r'vun.s:\1'\:-~b~. ~ 

~~ESTIGOS *'ASISTENCIA 



Oficios 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

- ............. '·----·-·-'---·- -·-·----- -- --·----. ............ ··--··--

Recibidos OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

'~t./ 
\ 

e/ ')JJ/1. 
6992 



PGR 
l'l'(\( lllt.\!)tJI:l\ t,¡:-..:tt:\1 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 
Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 

Dirección de Análisis Táctico 

Oficio Núm. PGRÍAIC/CENAPI/DGIAD/DAT/13833/2017 

Ciudad de Méx~po, a 21 de noviembre de 2017 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constituci~ Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

Con fundamento en el artículo 22, fracción 11, inciso b) de la, Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así como el attículo 93 fracción III, de su reglamento, y en atención a su 
oficio SDHPDSC/01/1646/2017, relacionado con el expediente AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015; 
en la  

: 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

C.c
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PGR 
SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

1 ' '. 1. J '~ ¡ ' \~ AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 ¡ ¡ \ '' ~ r· t 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO CON NÚMERO DE FOLIO 95740 
DICTAMEN DE INTEGRIDAD FISICA. 

- - -En la ciudad de México, siendo las 12:45 doce horas .con cuarenta y cinco minutos, del día 30 
treinta de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito li)cenciado Ornar  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del~Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en tér~inos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigo~tde asistencia que al final firman y dan fe, 

Para debida constancia legal· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·'.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONST iR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
··t~ 

- - -TENGASE por recibido el turno    
 
 

  : 
·:.f 

, i 
 

)"  
J 

- - -Por  
  

  

    

  - - - - - - - -
-------------- -lil<•1-'"--------- FUNDAMENTO L GAL----------------------------

~~1\ ·.~. 
--- Lo anterior collt:f.llhCiamento en los artículos en r. artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 

Constitución Polítici~'·fos. ·Estados Unid. o .. s .. Mexicanos, {·~;'fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 
y 208 del Código Feiíeral de Procedimientos Penales; 1,: , fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 

1 

Orgánica de la Proc4~duríaGeneral de la. República; 1, ·· ... inciso A), fracción V, del Reglamento de la 

Ley Orgánica antes1~~~~~; ·P<?Uo que· ~-dé acordarse y ~r-------------------------------
•~ .. .r · · · ... ·.. ACUERDA f, 

~ ~ -_ -~~~~~-~ ~g-r~ ;:~r-~;~~~~d~t~~- ci3h en supra lín-et -~e-s~~i;a~ -a~ ~~~~~i~~t~-~~ ~~~ ~~-~~t~~ 

~~~-~~~ ~~~~ ~o~~~~~·~~~~ ~~ .h::;¿~:~~~ ~~~. ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~- ~ 
- - -Así lo acordó y firma el lic~iado 
Público de la Federación, de la Oficina de Inv
Prevención del Delito y Servicios a la Comu

final firman y dan fe de todo lo actuado.- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



Oficios 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

Recibidos 
6998 

95740 

30/11/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

OFICINA DE .INVESTIGACIÓN 

30/11/2017 

PROCEDENCIA:  

. 
!!.=-

' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .>_¡_.,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , 

• 
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PGR ------PIWCUIIADUilfA GENERAL 
DE LA REI'OILJCA 

LICENCIADO 

FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinaqón General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Dirección de Especialidades Médicas 

Número de Folio: 957 40 
Expediente: AP /PGR/SDHPDSC/01/00 1/201 S 

Oficio: SDHPDSC/01/2394/2017 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Asunto: Se;emite dictamen de integridad física. 

Ciudad d.e"t.-Aéxico, a_30 de noviembre de 2017. 
.<:·~ 

,
L="=---<-.o.·~· •. - . V. ~· (; 

"C:":··,é <T:- ::-~:-._,"~~· .. 
El que suscribe Perito Médico Oficial de la. Prótoraduría •. G.~éral :de~l(l,".Ji:ep,ública, propuesto para 
intervenir en la Averiguación Previa arriba indiacfa:,ante 'Usted ·respetu.cisam~~J;~emito el presente: 

DICTAMEN 
 

 
 

 
   

 

 
  
  

ANTECEDENTES.  

 
 
 
 
 

 
   

 
    

 
 

   
   

  
  

,,·t~ ._\¡,J;;" ~ '• 
Rev. 3 r-,:. ,;~t_;i; .;-{•· Ref.: IT- F-01 :: 

¡JS 

· :-";·:!:'?\' r:fJ.' · 

D:·i~~ : >  ~,,_ .. _~:.;;. • l .. . 
1 

"~" ;;¡-;, ~V"' .... -;:'.T-,1 (. 
.., ...... V/, L.i. •\....'-• t..C·.'\d .. ; 
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PGR ------I'II.OCUIIADURIII GENERAL 
DE L11 at.PI)8LICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación Geheral de Servicios Periciales 
Dirección General ~e Especialidades Médico Forenses 

Dirección de Especialidades Médicas 

;Número de Folio: 9S740 
Expediente: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/20 15 

Oficio¡ SDHPDSC/01/2394/2017 
 

 
  

 
 
 
 
 

. · · 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS. 
 

 
 

 
 

 
  

        
 

 

<. 
ANÁLISIS MÉDICO LEGAL. ·'·~ 

  
  

  

: ;.; 

CONCLUSIÓN 
.-: 

.·<'· 
-)~·. 

·:·] 

ÚNICA:      
 . 

' t. 
REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. VI 

:-:-::· 

l. Código Penal Federal. '!, 
2. Sur6s Bat116, Juan. Semiologfa Médica y Técnica Exploratoria. 10• ediciólil, Salvat Editores. 

~:'JI! 

ANEXOS. Consentimiento Informado para Valoración Médica . 

Rev.3 

¡ 
;.. l . . -., ••• 1. 

' .. ~ ' 
l 

O-MF-08 
Página 2 de 2 
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PGR 
Plt.OCURADUIÚA GENERAl 

DE LA llUO ILICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

CONSENTIMIENTO INFORMADO .. 
Folio: /-l&YJt 

Expediente: Aí??{lí/'.h: =m?fif/a;IC:v/z,yr 

Siendo el día: ·ta /1// Z J /--:1-

INSTRUCCIONES:    
 

 

'!'-: '·, 

Decisión que tomo voluntariamente, sin ningún tipo de presión. 

EN CASO DE NO ACEPTAR EXPLIQUE EL MOTIVO: 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECI'\QS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A t.,\ COMUNIDAD. 
. OFICINA OBIN\'ESTIGACIÓN. 

rRocur.Anualkutt~f.Mt 
OE' LA kl-11Uf'UC\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGRISOIU'DSC/01100112015. 
OFICIO: SDHPI>SC/OIID941l017. 

ASUNTO: SOUCI'IjJD DE DICTAMEN. 

q 51 IJ Q Ciododdo MO,..¡L.,,R30,1017. 
D
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAl DE LA REPUBUCA 
PRESENTE. 

~ ,,.,,.. "~ 

,,,.: 

~ 'r.;2 -~ ~ 

. • :;~ Sirva el. pre$ente para enviarle un cordial saludo, y en cumplimie,ntOi~ acuerdo mlnisteti.al 
f;;!dictad9:~n) .. a indagatoria dtada al rubro, por este medio me permito solldta~Tj Usted, tenga a bien 
~designa,~. ®.rl~(:~n ·m~teria de MEDICINA, a· efecto de emitir de manera IN,EDIATA Elictamen de 
· INTEGRI~Q-.flSICA respecto de una persona del sexo masculino, misma~? .que. se encuentran en 

o las in$.1ail._órf€5 que ocupa· esta Oficina de Investigadón. t · 
~; . . ';~~ f~:: . y 
~;1!- ;.;.' :,fl'etiéión que se realiza con fundamento en to dispuesto por los art({¡ulos 1 párrafo tercero, 14 
,~~.: párrafó:::Segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párral'q!.prtmero y 102 apattado A, 
;::,~~ párraf5cuarto, de la ConstltuCI'ón Polftlca de los Estados Unidos Mexicanl)$,; 2 fracción II, 168~ 180, 

primer párrafot 206, 208; 22.0, 221, 222, 223, 224, 225, 227 y 2281 del Códtgó·federar de Procedimientos 
Penales; 4 fracdón I, apartado A indsos b) y f), 22 fracción l; indso dí~ -de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada ~; artículo 113, fracción XII 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informadón Gubernamef,)~l. 

;~ 
);:~' 

No omito señalar que el contenido del presente ofido tiene el ~cter de c;onfidendal para la 
Procuradurla General de la República, por lo que su contenido no debe séf(livulgádo por los servidores 
púbiic;os, a. fin de salvaguardar dicha reserva, que respecto de las actuaciones de la averiguación ir:npone 
el artículo 16, párrafo segundo del Código Federal de Procedimientos Pená~es . 

Quedando a sus órdenes en el correo instltudonal

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo soiiciJl!do, le reitero la seguridad de 
mi atendón. · 

Cali~,,~~!IBIPIIII nllinero 4871, C onia Centro de TI al pan, Delegación Tialpim, 
· códig<l postal 1 , Ciudad de Mélico . 

• • 1 

: . '¡ 1 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ·1 t 'i 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD J.., 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN . 
Ex  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

   
 

   
 ~, )

::~· 
"

    

 ,;·. ':;
,_·~ .. :~.'. . . 

Así como también, de conformidad con el artículo 247 del Códig~ Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el247 fracción 1 del Código Penal Fede(~l. se hace del conocimiento 
del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, partic!il\larmente de las penas que 
establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autorr(!ad distinta de la judicial en 
ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento ;de las disposiciones antes 
citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta cond\J,cirse con verdad ante esta 
Autoridad Federal? A lo que ~testó qLf~ROTESTO. Por lo que en una vez protestado 
en términos del artículo 248 ~~r~ódigo Fedjral de Procedimientos Penales, se procedió a 
identificar al Testigo, Quien ~ds~_generale~:-------------- ~------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.;;:':;;} ~;- -M. A N 1 ~ E . S T Ó - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -    

  
   

   
     

 
   
   

     
 

  
 

a  



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 
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--- Siendo todas las preguntas que realiza esta
finalmente se le pregunta al COMPARECIE
manifestación: A lo que responde que no es necesa
--- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar
firmando para constancia los que en ella inte
ratificadón de su contenido.---------------
---------------------------------------
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CERTIFICACIÓN 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

- - - En la Ciudad de México, México, a los treinta dias de noviembre de dos mil diecisiete, el suscrito 
; .. .¡..; 

Licenciado , Agente del'.~inisterio Público de la Federación, 

de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de DerechÓ~:~umanos, Prevención del Delito y 
.· ·~" ·, 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Rep~,blica, quien actúa en términos del 
·····.;. 

articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma~,egal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;------~~:-------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - .,.'~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 u y 

todas y cada una de sus partes con su original y es cop

vista, en las instalaciones que ocupa ésta Oficina de Inve

contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad. 
Oficina de Investigación 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN A  

. 

- - - Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las trece horas con ocho minutos del 

día treinta de noviembre de dos mil diecisiete, el suscrito Maestro , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de 
' 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del \Delito y Servicios a la 

Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien~actúa en forma legal de 
,, 

conformidad con lo establecido en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estado Unidos Mexicanos; 16, 132, 208 y 20,;9 del Código Federal de ,, 
Procedimientos Penales y testigos de asistencia que firman y dan fe, constituido en la 

Colonia  

 

          
 

 

 
  

  

   

   a fin de notificarle el 
_;~·~·~ 

        

   .------
·;;; 
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- - -  
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad. 
Oficina de Investigación 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

- - - Cabe destacar que los peritos intervinieron en el ámbito; de sus especialidades y 

tomaron placas fotográficas para ilustrar lo anterior, por lo q~~ no habiendo nada más 
',.;f 

que hacer constar, se señala que los dictámenes que se emit~n por los peritos oficiales 
.:·~.< 

formaran parte de la presente actuación y se da por termina@ siendo las trece horas 

con dieciocho minutos del día, mes y año en que se actúl. y procede el personal 

actuante a retirarse.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - _:t -- --------------
'"" 

- - - - - - - - - - - - - - - - - ,. - -:: .-: - - - -C O ~ .s~::r E- - - - - - - - - - - - -%~.- ---------------
- - - ASÍ, lo resolvió y ~:.ellicenci~~o gente del Ministerio 

~~""" .• 

Público de la Federaci~~~~scrito a 1~ Oficina ma 
t_,:,,,.~"~< . . . 
~~~: ~,.~ ~ 

legal- - - - - - - - - - - - - -\o;....:. p~ _.., - - - - - - -·- - - - - -...... l. .• ~ .,, • 

~,j§.<~ ·. 
----------------- ~!----- DA M b S 

i',;;' • \ ~·t"·.,···"t r • f ·· ~ ..... 1_,,.., :· •. _,;·t.l :.1C,;. 
1 

~""':~ ... ,. ')···~ - "' 1 
..,...,lit}.:_! j ~IJ,!!¡J!~iJ~·. 

TESTIGOS DE ASIS~/i!¡mu.~i¡W¡ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME TOTAL POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/13658/2017. 

---En la ciudad de México, siendo las 13:11 trece horas con once minutos, del día treinta de noviembre 

de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado gente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnve~tigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunldad, de la Procuraduría General de 

la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código ~ederal de Procedimientos Penales, 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y clan fe, para debida constancia legal; 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - -.;,.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- -TENGASE   
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 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------- FUNDAMENTO LEGAL-----,------------------------

---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos,~'16, 21, 102 apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1;,2 fracción 11, 15, 16, 20, 168, 180, 

206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fra~ión 1, apartado A), inciso b), de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inclso A}, fracción V, del Reglamento 

de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:?:-------------------------
,. 

---------------------------------ACUERDA------~-------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese la documentación en supra líneas de$brita, al expediente en que se actúa 
~~~ 

para que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - --J:i- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
··.~ 

---SEGUNDO.- Ratifíquese. -------------------------- :;¡_~-------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - _J_ -------------------------
~ 

- - -Así lo acordó y firma el licenciado gente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subptbcuraduría de Derechos Humanos. 

Prevención del Delito y Se~~s a l~unidatt··de la 

final firman y dan fe de todo~~}uado.---- -1--. ~----
~~:t:t a.. J 

-------------------- -'"':~~ ,- .-------- l:pAMOS F
1 , . 

DE. ASI

! 
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LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA:DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
-~--EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

OFICIO: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/13658/2017 
Ciudad de Mexico, a-;-29 de Noviembre del 2017 

;: ~'- "'i'SúNTO: INFORME rbfAL. 
~-~ ' . . ' 

1:. ; 

<. ,') 

LIC. ¡ 
AGE CIÓN  
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDS< \ 
PRESENTE: i:~::··::.;~.;~;~ __ . . ~ .. --.::: ·:;;·:~.r;.\:i ~:·, 

: : .\ ~J\ (,r~i::1;Nlc:.:: .• ~:J! 
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LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACION POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCION DI! INVESTIGACION ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGRISDHPDSC/01100 1/2015. 

OFICIO: SDHPDSCIOI/227912017. 
ASUNTO: CITA TORIO. 

Ciudad de México, 21 de noviembre de 2017. 

Calle Reynaldo Guzmán Orozco, número 40, Colonia CNOP, 
C.P. 40080, Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero. 

Presente. 

Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 1, 14, 16 y 20, apartado A. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 103, 125, 168, 180 y 206 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y f), 9; 10 y 63 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, SOlicito a Usted en su 
carácter que ostenta, hago de su conocimiento que se le cita para que comparezca ante esta 
Representación Social de la Federación, el día  

 
 
 
 
 
 

. 

Apercibida que en caso de no comparecer en la hora y fecha señalada sé hará acreedor a una 
multa consistente en 30 dias de salario mínimo general vigente para la Ciudad (le México en términos 
del articulo 44 del Código Federal de Procedimientos Penales . 

Hago             
 · 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, ;_tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduri¡¡,.,_~l de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dictfa\~ecla, )'f que respecto de las actuacio~ de la averiguación, 
lo imponen los artículos 1ft¡¡Código Federal• Procedimientos Penales, en re_' __ ·_'.ación con el artículo 
primero de la Circular núil/.OSI.. .96 emitida ~el Procurador General de la:·R.> epública; asimismo, 
es importante destacar q , .. 'ri5gre5ión a lo anterior, puede constituir algt.i.rio de los ilícitos que 
prevé el Código Penal F ~'J --~~s numerales . 10, 214 fracción IV y 225 fra~ón XXVIII. 

Sin otro particular, en~- de su atención, ~ reitero la seguridad de mi m~ atenta y distinguida 
consideración. • ..,(!" .. · . :, . , ,.,, 

t; ., . . ' \ ' 

' AYUNTAMP ~TO MPAL. CONSTL 
GUALA DE LA ,·.OEPENDENCIA. GRO. 

DIR. DF POLICIA 
AUXILIAR 
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,-~ ·~~

.. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 13:24 trece horas con veinticuatro minutos del día 30 
treinta de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, ante el suscrito licenCiado  

 agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en 
forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse 

, quien en este acto se identifica con gredencial número  
), expedida a su favor por Procuraduría General de la 

República, que lo acredita como elemento de la Policía Federal Mif)isterial (suboficial); la cual 
presenta una fotografía a color que concuerda con los rasgos físio<?s de su rostro misma que 
le es devuelta en éste momento por no existir impedimento legaf:i y material alguno; previa 
copia certificada de la misma que se agrega a las presentes actuaciones para que surta los 
efectos legales correspondientes. Asimismo, en éste acto se le protesta para se conduzca 
con verdad en las presentes diligencias en que va a intervenir, ~haciéndosele saber de las 
penas en que incurren los que declaran con falsedad, ante una autoridad distinta de la judicial ,. 
de conformidad a lo establecido por el artículo 247 fracción 1 del Oódigo Penal Federal, y por 
sus generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T O - - - - - - ·!"·,;.. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -   

 
 

 
·. ------------:.,.------------------, .. 

---------------------- ~"\{;-DECLA 0----- ----'~------------------
- - - Que en este momentoj;l{~~~r a la vist el    

  
      

     

    
lo rat1f1co y firmo para que surta~sus

•• • 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -"\1"~ f\'... ' ,; :

~~~~~Jir- . 

A

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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~' 

í 
' ~. ;_~RTIFICACIÓN ~ 

--- En la Ciudad de M~~tw. a·las'tr.et"" días ·~el mes de rlviembre del año 2017 dos mil 
diecisiete, el LICENCIA~ Agente del Ministerio 
Publico de la Federació~-~~~fJ!fí._ ._ra Qficina d Investigación de 1aJp_. ·. ubprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención d~;~itQ y "Servici s a la Comunidad, d~· .la Procuraduría General de la 
Republica, quien actúa éir~s términos d 1 artículo 16 de Códi · Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal ~6n dos testigos d asistencia que al fi .. )firman y dan fe, para debida 
constancia legal.- - - - - - - - r - )!1 ... ,, • .., ... "1 ~ - - - - .; - - - - - - - - - - -\- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ f·f~ L; .. -.. r·~~·,-_~.;::.~ 1 ... 1\ ~--
- - - - - - - - - - - - - - - - - - .: - - -·- ·.:. - - - .;. - - ERTIFICA - - - - - - - - ,-.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente ~~á;ifót~ática., onstante de 1 (una), aja útiles, concuerda fiel y 
exactamente en todas ~~;-¿·j.q¡ii(l~:$&s.,artes con su original' ·es copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo a la ~~.!;'en las instalfciones que ocup
Federación, misma que· cotejé y compu~ en su contenid
dispuesto por los artículos 16 y 208 delft!deral de Proced
para todos los efectos legales conducentes. -- --------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - -

DE ASIST

:·.:1!1')$, 

Íil~)i~ 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DILIGENCIA PARA REALIZAR DICTAMEN DE CRIMINAI.ilSTICA E 
,!'·-

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR. j 

,(r 
- - -En el municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, sienqp las trece horas con

.~. 

treinta y tres minutos, del día treinta de noviembre de dos mil diecisifte, el suscrito Maestro

, Agente del Ministerio Público de la F~eración, adscrito a la
~· 

Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Hulhanos, Prevención del., 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de !~República, quien a

en términos de los artículos 16, párrafo primero, 22, párrafo prime~~.:· y 208, párrafo pr
del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma leg~ con dos testigos  

~-

asistencia que al final firman y dan fe; se:- - - - - - - - - - - - - - - - - .;:~ - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R- - - - - ~L. - - - - - - - - - - - - - -

- - -

  
 

  

 

   

     

     

   

   

  a-

- - - Se encuentran pr~ehte.S~e~.:tuéallos Peritos de la Procurá\uría General de la 

República en las especliUi'~s· de: 1· ..  
  

 
  

   
 

 
 

 

   

 

 
 

 
 

 

  

 

Calzada de Tlalpan No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, C.P. 14000 
Teléfono 55737409, Celular Oficial5550095142. 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
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e 

- - - Concluyéndose las labores procedimos retirarnos junto con ·~J personal pericial, 

cerrando los accesos con los candados, quedando debidamente resguérdado el inmueble, 

haciendo del conocimiento esta situación al personal de la Policía Est~tal del estado de 

Guerrero, que se encuentra con la custodia del mismo siendo todo lo que se tiene que 

asentar para Jos efectos legales a que haya Jugar, dando por terminada la presente a las 
} 

diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo hizo constar y firma el suscrito Maestro , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Calzada de Tlalpan No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, C.P. 14000 
Teléfono 55737409, Celular Oficial 5550095142. 



PROCURADUR{A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

1-L.-\ 6 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos de 

los artículos 16, párrafo primero 206 y 208, párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal.- - - - -- - - - - - - - - :.. - - - - - - -
. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - ·._ - - - - -

- - - - - - - - - - - - - -
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- - - En el Municipio de 1~ de ·la lndep,ndencia, Estado de ~errero a treinta de a 
noviembre del año dos mil di~cisiete, el MAE$TRO , Agente del 

Ministerio Publico de la Fe,~.~~m. :;(CI$.Y . .la\O;. cina de Investigación ·~ .. ·. la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, ~f~Vf1~s.del elito y Servicios a 1 ,:·Comunidad, de la 
Procuraduría General de IS:~PH~~rk~~ ctúa en los términos del· c. ículo 16 de Código 
Federal de Procedimiento~~~~les, en f. or~a legal con dos testigos~;. e asistencia que al 
final firman y dan fe, para Óét5taa ·constancia)egal.----- --------- , ------- ------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -··- ·.: ·.C,RTIFICA - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática, constante de (01) u~a _foja útil, qu~co~cuerdan fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su ongtnal y es coJ\ ftel y exacta de 
la misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Repr~entación Social 
de la Federación, misma que cotejé y compuls
en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del 
certifica para todos los efectos legales cond
------------------------·-----DA M

"\~.\. ' ... 
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- - - En el Municipio de lgu'~•,Q_'r. ~~. Estado de!Puerrero a treinta de a 
noviembre del año dos mil dirp.ffli.~~~~ gente del 

Ministerio Publico de la Fed~r,a(fi~.n... lnvestigaciórÍ\dk. e la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Pre~eh~ió'n y Servicios a Comunidad, de la 
Procuraduría General de la fi)3~1:ii~ir.~!q los términos d ' artículo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, en con dos testigo\e asistencia que al 

final firman y dan fe, para debida constancia legal.--- -- - -------.; - -------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;;.,. 
---Que la presente copia fotostática, constante de (01) u el y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su de 
la misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ial 
de la Federación, misma que cotejé y compulse en su con nto 
en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal de  se 

certifica para todos los efectos legales conducentes. - - -:· - -
-----------------------------O A M .O'S F ·E!.;; ---. ' :.

'
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lt5>~. .... CERTIFJCACION 1~ 
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- - - En el Municipio de ljQ~li~ de la Independe  de a 
~·' ·\··~ ' ) ~ . 

noviembre del año dos mii~,R~ete, el MAESTR te del 
Ministerio Publico de la F~j1ción, de la <:pficina de Investigación d . ·la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos,;~evención del ; Delito y Servicios a la:. omunidad, de la 
Procuraduría General de la Republica, quie~ actúa en los términos del ículo 16 de Código 
Federal de ProcedimientM f~~! ~f\ fotma legal con dos testigos , asistencia que al 
final firman y dan fe, par~~~ . .cgnstancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - .·. - - - - - - - - - - - -

~ ._, /¡ 1 :J: 1 ~,'.:o ! 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~·!! -.-1::- r- ,-.. -:- -:. ·~ .- - QERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - -~~~s 4 ,., , .. ..• . ., - · 
---Que la presente copipt.!lfql~stática, cdn$tante de (01) u~a.foja útil, que .. ncuerdan fiel y 
exactamente en todas y rada una de sus~partes con su ongmal y es cop1a· 1 y exacta de 
la misma que se tuvo a la vista, en la~ ipstalaciones q
de la Federación, misma que cotejé y compulse en su 
en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal
certifica para todos los efectos legales conducentes.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O .S .f

.. ,.
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Af/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 13:35 trece horas con.treinta y cinco minutos del día 
30 treinta de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, ante el sUscrito licenciado  

, agente del Ministerio Público de;; la Federación adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delttó y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa en   

 
expe4Jda a su favor por Procuraduría 

General de la República, que lo acredita como elemento ® la Policía Federal Ministerial 
(suboficial); la cual presenta una fotografía a color que concueida con los rasgos físicos de su 
rostro misma que le es devuelta en éste momento por no existir impedimento legal y material 
alguno; previa copia certificada de la misma que se agrega a~ps presentes actuaciones para 
que surta los efectos legales correspondientes. Asimismo, en.~te acto se le protesta para se 
conduzca con verdad en las presentes diligencias en que va ~intervenir, haciéndosela saber 
de las penas en que incurren los que declaran con falsedad, ¡¡itlJte una autoridad distinta de la 
judicial de conformidad a lo establecido por el artículo 241:~ fracción 1 del Código Penal 
Federal, y por sus generales. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T Ó - - - .~1;.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -   
 
 

  
----------------------- ~'~---------- ---- ------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C L A R Ó - - - - - - ·.l - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en este momento al )~..(l.er . . ~ la .. vist_a, el informe "'~tal con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/DGIPAMffllED07fth · /20'17;'"tte fecha 29Vjintinueve de noviembre de 
2017 dos mil diecisiete, ~naoo éó~ • -~ pres_ ente indagatoria~~Qp ratifico en. toda~ y cada 
una de sus partes por co~éñét·la verdad los hecho
aparece a~ c~lce, por. ha~::~~~o::puesta d mi puño y
asun~~s pu~hcos y pnva~i3!lentio todo 1 que deseo
lo rat1f1co y f1rmo para qul\~rta sus efecto, legales.
- ---------------------- --- -- D M O S . F 
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a los treinta días del mes de ·noviembre del año 2017 dos mil 
diecisiete, el LICENCIAf gente del Ministerio 
Publico de la Fede~~ci<íli .. :~i .. , ..... la Ofic'ín:~· ..... lnvestigació~ deJa Subprocuradu~ía de Derechos 
Humanos, Prevenc1on ~~.1to y Serv1c1 a la Comumdad, 'de la Procuraduna General de la 
Republica, quien actúa~~ términos d · artículo 16 de Cóqigo Federal de Procedimientos 
Penales, en forma lega~~ostestigos asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal.---- -ii'-.:-t-:-:. :-:.----- -1------------ --~--------- ----- ---------!'i'v:. , 

~ --- _- ~-u~- ~a- ~;~s~~;~ ~~~-jo~~;t~t\.~;, t~~~~~~-e- ~ -(~-n~: ;oj~ ~~i~~s~ -c~~~~~;d~- f~~~- ~ 
exactamente en todas Y.':ca~?''drla·~é·su{partes con su o
misma que se tuvo a la·yi$t~(iien'las inst~aciones que ocu
Federación, misma qué'-éOtEijé:~'.~mJÍ.IISe en su contenid

~~;.u~~~~~s l~:e~~~e. ~:~:u~:~t:.e~~l ~~ -~'~~~
----------------------------~~M O S FE---

SISTE
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 13:42 trece horas con cuarenta y dos minutos del día 
30 treinta de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, ante el sus'crito licenciado Omar Israel 
Cortés Montes de Oca, agente del Ministerio Público de l. Federación adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito ·y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firma~ y dan Fe, comparece, quien 
dijo llamarse  quien en este actot se identifica con credencial 
número  expedid~ a su favor por Procuraduría 
General de la República, que lo acredita como elemento de~ la Policía Federal Ministerial 
(suboficial); la cual presenta una fotografía a color que concuerda con los rasgos físicos de su 
rostro misma que le es devuelta en éste momento por no exis~r impedimento legal y material 
alguno; previa copia certificada de la misma que se agrega a tas presentes actuaciones para 
que surta los efectos legales correspondientes. Asimismo, en ~ste acto se le protesta para se 
conduzca con verdad en las presentes diligencias en que va "intervenir, haciéndosela saber 
de las penas en que incurren los que declaran con falsedad, ~te una autoridad distinta de la 
judicial de conformidad a lo establecido por el artículo 24l fracción 1 del Código Penal 
Federal, y por sus generales. ----------------------- _r~----------------------

, -;;, 
----------------------------MANIFESTO ---~----------------------
- - -  
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CERTIFICACIÓN. 

- - - En la Ciudad de México, a los treinta días del mes de noviembre del año 2017 dos mil 
diecisiete, el LICENCIAD gente del Ministerio 
Publico de la Federació~t de la Ofi'{.~ de .ll)vestigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención dE!!--~to y $ervicio~ la Comunid~d, de la Procuraduría General de la 
Republica, quien actúa e)f·j~lérminos del rtículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

=~~=:~~~=~:~~~ -~~~~ ~;~~~t~g~~ ~~-~·~·~~~e~~ ~~: ~~ ~~~~ ~~~~~ '! _ ~"-". 1:: ~~~·-~~b~~~ 
: --- _- ~-u~- ~a- ~;~s~~;~ ~o~~~t~t~~;, ~~~~~~~Ad·e- ~-(1~~),- ;~~ -ú~i~~s~ -c~~~~~r~~- ~~~- ~ 
exactamente en todas y cada una d~ sus pirtes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo a la Vi&~ 6h ilasüni:da~ci nes que ocupa $sta Representación Social de la 
Federación, misma que~téíé :Yui::.OITlP.ulse n su conte
dispuesto por los artícul~rM~ ~~~'~'~ñh~~~d. ral de Pro
para todos los efectos ~~~h~nducentes.1 -- -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - .!'!"~- - - - - - - D A NI O S F E -

. ': .. _·:·~~ 
SISTE
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO PEDRO MENDOZA PASTRANA 

En la Ciudad de México, en las in~talaciones de la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Hunimos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad, siendo las 14:05 (catorc~ horas con cinco minutos) del día treinta 
de noviembre del 2017 dos mil diec~iete, ante la suscrita Licenciada  

, Agente del Ministério Público de la Federación de la Oficina 
~ . 

de Investigación de la Subprocuradu~a de Derechos Humanos, Prevenció . .
:;, •, •• ,', 

Delito y Servicios a la Comunidad, fuien en términos del párrafo primerc1i•
artículo 16 del Código Federal de Prq'éedimientos Penales, actúa ante testigo~1'de
asistencia que al final firman y dan ff para debida constancia legal, comparece la
persona que dijo llamarse misma que en este
momento se identifica con cred~cial para votar CURP

 expedida~ su favor por el Instituto Nacional Electoral,
en la que obra una fotografía a c<fror que concuerda fielmente con los rasgos
fisonómicos del compareciente, dej la que se DA FE tener a la vista y se le
devuelve al interesado por así habeflo solicitado y no existir inconveniente alguno
al respecto, previa copia certificada ~ue se glosa al expediente. Acto seguido se le
hace saber al compareciente que ccrforme a lo establecido por el artículo 127 BIS
del Código Federal de Procedimier¡os Penales, tiene derecho a ser asistido po
abogado para la realización de la ~esente diligencia, manifestando que si es su
deseo comparecer con abogado lY nombra al Licenciado 

, quief está presente en la presente diligenci~
ministerial, quien se identifica con cej}jula profesional 
por la Secretaría de E~ucación Públ~a, que lo acredita para ejercer ~a Licenciatura
en Derecho, la ~-~~l_pres.enta :.en suiextremo derecho, una fotograf1a a color que
concuerda con tp\~a-~ósfísiq,os def!Compareciente, documento del cual se da fe 
de tener a la vi~qforrrH~ al~numeill--208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales y se o~na ag.resar ~ las ~esentes actuaciones en copia debida
certificada, per~n·a que es pr testal· en términos de ley para que se co
con verdad en la p~E~W~n~~~:dilig ncia, · n advertírsele de las penas en que i
los que declara{99,~'!?J~,édad nte un ... autoridad distinta de la judicial en e
de sus funcionSf:,~W,;~~¡t::P~ri o_ en_ Jet materia, manifestando por sus ge
llamarse como ~U~dado e crito,   
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DECLARACIÓN D

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F= 1 E S T A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Llamarme  

   
 
 
 

     
    

 
 

 

   
 

  

    
   

  
 Alva~~·~.~

   
   

  
  

 
 

   
        

   
     

     
   

. ---------------------
- - - Una vez manife~~%1Pc~~erior por testigo, de igual manera se le hace 
su conocimiento el ~~~tlM&I~aPtícutó.:: 79 del Código Adjetivo, en donde 
hace referencia a lattitifi~~es. potléforj?., a lo cual refiere contar con el celul

e la ~ompama Tel9 . ----""------------------ ---------
- - - Hechas las ant~ióres·'~ estacior.tes y toda vez que en esta fecha h
rendido declaración ministerial  
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DECLARACIÓN DEL  

investigación número  
 

      
 

  

  : - - - - -- - - - --
Usuario del      

  

        
 
 

----------------~---------------------------------

         
 
 

: ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~':· · 
--------------------------!DECLARA---------------------

   
   
   

 
    

       

     
    

      
  : - - - - - - - - - - - - - - - -

- Usuario deiL j hÓñ,iefÓ· L: teréf¡' n~o,      
   

  .------------/··~ •• 

~~r ~ ~u8e~     
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DECLARACIÓN DEL  

de  
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

. - -
- - - - Acto continuo esta Representac~n Social de la Federación en término
segundo párrafo del artículo 249, en attnción al 242, ambos del Código Feder
Procedimientos Penales procede a reflizar preguntas especiales a la decla  
siendo A   
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DECLARACIÓN DEL  

 

 

  

      

 
  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,;.,·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Con lo anterior y sin haber nada más que agregar se da por ter

presente diligencia, la que previa lectura ~n voz alta de su contenido es ra
firmada, no teniendo inconveniente en estampar sus huellas digitales d
pulgares por la declarante, así como firm_~do por los que en ella intervin
- - - - - - - - - - - - - -

\ 
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eERTIFJe~CION 

En la ciudad de México, a los treinta días  
 

 
 

 
 

 

     

- - - - - - - - _}- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
i': 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -e E R T 1 1=}1 e A.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática que cq{lsta de 01 (una) foja útil, es fiel y exacta 

reproducción de su original, que se tuvo a la vis(a de la cual se da fe en términos del artículo 
i 

208 del Código Federal de Pr~?.,_dimientos e~~al·' .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------.- tt}+},~ .. -- e a· N _ E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Así lo acordó y firma la ·~~~Játla Agente del Ministerio 

Público Federación, adscrita *t'P!~na de lnves ~ación, de la Subprocuraduría 

Humanos Prevención de con

asistencia que al final firm - - -

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

.. ~~·~:' :_. ',: ' ,. ·-... 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA ' 
DIA~N G!NI!AAL DE PROFESIONES 

'~:~ 
CERTIFICÁCION 

En la ciudad de México, a los treinta días de n9viembre del dos mil diecisiete, la suscrita 

licenciada Age~e del Ministerio Publico de la Federación, 
' 

adscrita a la oficina de Investigación, de la SubpróOuraduría de Derechos Humanos Prevención 
; .. } ' 

del Delito y Servicios a la Co~~ad, quien áaúa en forma legal con dos testigos de 

asistencia que la final firman y dlr(~~§¡ con fun~;.,ento en el artículo 16 y 208, del Código 

Federal de Procedimientos Penal~~~ti- - ~ - - - - ~1~ -------------------------------
~ ,;¡y.fJ¡ . :o 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~-~ E R T 1 F 1 ·(! A.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~-; 1'~; 

- - - Que la presente copia fotostática que consta de 01 (una) foja útil, es fiel y exacta 

reproducción de su original, que ~b. Ithtó.~E~\~h~~~.l·-~-J.Ia cual se da fe en términos del artículo 
(tl';"¡;l1···~ ji,:;;BnO'l¡ ·. 

208 del Código Federal de ProceOJfl1Í~~to.s ~enal~-: :-----------------------------
!f:c;'.,~ 3 I~z Lu!1}l!~1m~'·'· t 

------------------- -.---- L"l_l ctll'W~.t..C o N S T IS ~--·-.-----------------------------
~!»tf'l-•

---Así lo acordó y firma la liceñ Agente del Ministerio 

Público Federación, adscrita a la oficina de" lnvestiQaci~, de la Subprocura

Humanos Prevención del Del.ito y Servicr6k. ~;·~:~o4~nidad, quien act
~- ' .. 

asistencia que al final firman para debida ·ca.tistahcla dé lo?~ctuado. ------.' . ',., 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - o·:A M O S F E. .;. ~r;. - - - - - - - - - - -

- .~~ 

• ":! 't 

~- i?E ASISTENC.IA 
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DECLARACIÓN DE ROSARIO PA$TRANA NUÑEZ 

En la Ciudad de México, en las instalaciqnes de la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos/:Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad, siendo las 15:40 quince horas con cuarenta minutos del día 30 
treinta de noviembre del 2017 dos mil dieéisiete, ante el suscrito Licenciado 

  
 
 
 

   
        

 
 
 
 

   
 

 

        

    
  

  
    

: - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - ~~~·· - - - - - M A N P.H E S T A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---    

   
   

       
 

 

 

     
  

 
 

. - - - - - - - - - -
- - -Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igll~l manera se le hace de 
su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código' Adjetivo, en donde se 
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DECLARACIÓN DE  

hace referencia a las citaciones por teléfortp, a lo cual refiere no contar con el 
celular pero el teléfono de su casa es  

   
 

   
 
 
 

   
 

 

 
 

   
   

   
   

 
   

   
  

 
 
 

 -------------------------
- - -Hechas las a~res m~~testácicWes y toda vez que ante esta autoridad han 
rendido declara~~inisterial sus }1ijos de nombres  

   
  

     
   

    
  

  
   

 
  

   
 

en 
 

         
 

    
   

   
:----------------

--- Usuario del número telefónico      
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\l ~~i'J<I<I! 11 \l~i !<!.'\IX ¡¡¡¡;¡r·¡¡n<-, 1!\i"vl¡\\JUS. 

:'!'! \ T' e ¡r '"' DEL DEUTO 
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DECLARACIÓN DE  

.---------
- - -Usuario del número telefónico,      

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~·>- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - -Usuario del número telefónico,      

 

~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C.~ A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que    

 
   

   
   

 

 

  
  

          
 ------ T-----------------------------

---Una vez entera~a:.o.e las ~~stani;·.s y  
     

    
 a  

     
   

   
  

 -- -....... ~.-:- -,,:- 1 ... ,-: - .. -:.- • .,.;- .-- _~..-----------------------------
!1.., 1'~, r :r.: ~._ .. :. ~1:¡.t::t.~' ... : .... 

---Usuario del nú~Je~!flefónico 
 

  .---------------------
- - - Una    

   
   

  
  

 
 
 
 

.----------------------------------l-------------------
- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 
segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de 
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DECLARACIÓN DE  
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- - - Con lo anterior y sin haber nada rtjás que ag
~resente diligen_cia, la _que prev~a lectura.~n voz alta 
firmada, no temendo 1nconvemente en estampar su

pulgares por la declarante, así como firm_,;ado por los 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M·;O S F E - -

EL COMPARECIENTE 

1 J. ! :;: 

. ¡ -~ .. 
:!.A REP:Úlli.T~T~G
~ Hwn~nos, ! 

' . . . ¡ 

~~ 

~~-
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En la ciudad de México, a los treinta días de noliembre del dos mil diecisiete, el suscrito 
licenciado S, Agente~del Ministerio Publico de la Federación, 
adscrito a la oficina de Investigación, de la Subpro~raduría de Derechos Humanos Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien a,ttúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que la final firman y dan fe, y con fundlmento en el artículo 16 y 208, del Código 
Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - i,- - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - -
--------------------------- -C E R T 1 F l.~ A.-----------------------------
- - - Que la presente copia fotostática que conta de 01 (una
reproducción de su original, que se tuvo a la vista !le la cual se d

~~~ ~~~ ~~~i~~ _F_e~~~~~ ~~;;~:~i~;~t ~~~~~e~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
- - - Así lo acordó y firm~~enciado , A
Federación, adscrito a ~~ina de lnv¡stigacion, de la Sub
Humanos Prevención d~ y Servici ,_,"a: ~~¡omunidad, q
asistencia que al final firnt.~~ debida co ~P- ~~~:-··;.. )~ actuado.
------------------Jo:"">--------- O . · ;¡Q· .f E. -----

~:m :;~e u> '!5'~% '~~ ' 
·oe'ASISTaNCIA 

(' \ 
/ ·l¡, 

,/ ~.~ 

~·\ 
ti 

'·"' 
~· 

v.{. 

'\.· 
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CERTIFICA4ION 
:~ 
)'1 

En la ciudad de México, a los treinta días de nJiembre del dos mil diecisiete, el suscrito 
licenciado , Agent;fdel Ministerio Publico de la Federación, 
adscrito a la oficina de Investigación, de la Subpro~raduría de Derechos Humanos Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien ~túa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que la ~n~l firman y dan fe, y con fun<fmento en el artículo 16 y 208, del Código 
Federal de Proced1m1entos Penales: - - - - - - - - - - -~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------- _lQ.~~-8: E R T 1 F Re A.-----------------------------
- - - Que la presente copia fo~ .. ~que coti}ta de 
reproducc~ó~ de su original, que' -:;..~---_. -~ la vist~lie :la c
208 del Cod1go Federal de Proc ., _ _ ~ Penale ~- - ~ - -
------------------- -.--- -;?"'::.~'4,;}-r.tr- CON iE~--
- - - Así lo acordó y firma el Lic~,.:·  
Federación, adscrito a la oficma"''tle lnvestigacifm,¡ de
Humanos Prevención del Delitq.;,Y.., S.~o/iG~~{~¡/P ~ ~11J
asistencia que al final firman par~ ~~~~~~:~~tl~'uin,~. ' lo 
- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - ---...,- -l. .• -:lfi~·U;O" ¡ F E. . . ··e--•·· ..... ,. · ..... ,, :.-. -~-~ .:·· ... _:·; J· 

t:v:· -~ · ·. -- .. }~ ... :f.... · r .. ;.JJ.. ~~,~~ :~4:. . ." 

: .... ."I~-~TIGOS~A- N

'\ ,
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DECLARACIÓN DE  

En la Ciudad de México,  
 
 

   
 
 
 

   
  
  

  
    

 
 
 
 

   

   

  
     . - - - - - - - -:~( ~~t.··- ~ - - - - - -.:'- - 1

1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~t;~~fi ~· .~ 

- - - - - - - - - - - - - - - -r:-.-. - rfiG - M A Niil R 1 E S T A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·r.¿{:;;. ·!ff ¡¡: 1 
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DECLARACIÓN DE  
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. - - - - - - - - - - - - - -

- - - Una vez manifestado lo anteriq~ por el testigo, de igual manera se le hace 
de su conocimiento el contenido del ttículo 79 del Código Adjetivo, en donde se 
hace referencia a las citaciones por t~fono, a lo cual refiere contar con el número 
3322563 de mi domicilio. Acto seguJJo se le hace saber al compareciente que 
conforme a lo establecido por el art~~ulo 125 y 127 BIS del Código Federal de 
Procedimientos Penales, tiene den;l::ho a ser asistido por abogado para la 
realización de la presente diligencia)fmanifestando que es su deseo designar al 
LICENCIADO , quien se encuentr~: 
presente en estas of1c1nas. - - - - - - - ~1, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

¡:f! , , 
Seguidamente, comparece et'~Licenciado 

 

, quie~ este acto s~ .. entifica con Cédula Profesional expedi
su favor por la Dir ~ · General d ~rofesiones de la Secretaria de Educa

~ ' Ir' 

Pública número 3 , V. 1; documentft del que se DA FE de tener a la vist
términos del artícul ~-· .~rctel Código ~~deral de Procedimientos Penales y el 

se e~trega .a su o~e~:.' por así. solil'tr.~. lo y no existir impediment~ legal para
prev1a copla debidamente cotejada te sea agregada al expediente de m
persona que no ob$laJl~. de;~ef.!P.~ri · :¡n la materia es protestada en términos de 
ley para que se coBdUM~~erda (Í la presente diligencia, sin advertírsele de 
las penas en que ~·irieurrwrt\QM~tQl.l d~laran con falsedad ante una autoridad 
distinta de la judic~e.tt~~jercicio d s'f,, funciones por ser perito en la materia, 
persona que por sus GENERALE · ··:'"-, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------- M"A'N 1 ;·.1 E STA--------------
- - -

        

 
          

 
- - - - -

Por lo que, seguidamente el testigo: ------ '.~---------------------

"· 
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DECLARACIÓN DE  

L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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DECLARACIÓN DE   
1· 
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  n. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con_ ~o an~erior%-~~~a?er na ·~. 1más que agregar se da. por term~~ada la 
presente d1llgenc1a, la :'JY~;prev1a lectu ~ ~n voz alta de su contemdo es rat1f1cada~ 
firmada, no teniendo \nconveniente eti; estampar sus huella

' . 
pulgares por la declarW't&¡ ~f:oomó( . · .ado por los que en 
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c .
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eERTIFiaAeiON 

•.Jt: 
:":t;;· 
~~ 

,~· 

-- - En la Ciudad de México, a 30 treinta de fviembre del año 2017 dos mil diecisiete. 

- - - El que suscribe MAESTRO ente del 

Ministerio Público de la Federación, ad,rito a la ofiéina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanosj Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en forma legal co. Testigos de Asistencia que al final firman y 

~~:c::m~en:: ;~~:::e~~~-~"-~~~ -~rt~t~~~-~~ -~- -~o_a:- ~~~- ~~~~g~- ~~~~~~-~~ 
--------------------------e E R'• 1 F 1 e A-------------------------

---Que la presente copia fc:fp!:státic~e .• nsta de -1 (una)- foja útil, es fiel y exacta 

reproducción de su original ~Si'e tüvo a L vista de la cual se da fe en términos de los 

artículos 16 y 208 del Códi~f._fferal.de ·: ocedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - -

-------- ------------ r:<lf )'/t -·---e . S T E --------------------------rr~.,'-1 "1' 

---Así, lo acordó y firma el rB:'ESTR Agente 

del Ministerio Público de lct.¡F~peraéiórrc. scrito a la oficina de Investigación de la ._;· ..... ~u . ... _t." ~ ...... -4 •, 



CERTIFICACIÓN 
~; 

---En la Ciudad de México, a 30 treinta de ·· embre del año 2017 dos mil diecisiete. 
---El que suscribe MAESTRO  , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, a la oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en forma legal con 119S>tlgc>s de Asistencia que al final firman y 
dan fe, y con fundamento en los artícu 16 y 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------""-----------------CE R T 1· 
---Que la presente copia f~~s~ática que l"'nn1C!.ti:l de -1 (una)- foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original~!~ tuvo a la · de la cual se da fe en términos de los 

~~~c~~o_s_ ~ ~ ~ _ ~~8-~~~-~~d-~!~~~ ~e 0 N . · i~i~~~~~ ~e_n~~e_•: : : : : : : : : : : : : : : : 
---Así, lo acordó y firma el •ti;siAo  Agente 
del Ministerio Público de 1a:.c¡¡::;,~ración, aas;cal:o 
Subprocuraduría de Deree~6~ Humanos, 
Comunidad, quien actúa 09.l'J !~lSfllgQ$;~ 
constancia de lo actuado.
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DECLARACIÓN DE  

---En la Ciudad de México, en  
 
 

  
   

         
 
 

   
        

 

 de 

 
  

  y no existir inconveniente 
alguno al respecto, previa copia certificá.da que se glosa al expediente. Enseguida, 
de conformidad con el artículo 247 del Qódigo Federal de Procedimientos Penales, 
en relación con el 247 fracción 1 ~el Código Penal Federal, se hace del 
conocimiento del compareciente lof previsto en los dispositivos citados, 
particularmente de la' penas que esJablece · la ley para quienes declaran con 
falsedad ante Autorid~~tinta de la j~?icial en ejercicio de sus funciones, y una 
vez teniendo conoci.-~ a e las d~j:>Osiciones antes citadas, se procede a 
preguntar al comparet!~ Protesta dpnducirse con verdad ante esta Autoridad 
Federal, A lo que con~{t\u~SI PRO: ESTO. Por lo que en una vez protestado 
en términos del artíc®~f48 del Códi ·· Federal de Procedimientos Penales, se 

procedió a identificar at .1arJrffi~?a'~1~g~J~1 or sus generales: ---------- -------
- - - - - - - - - - - - - - - - ..:·.:. -:"-' .:. . .:. ·.:.'M A N L . 1 E S T A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

•r.:•.r .. ,.~ . .¡· i'":l.i~'·.·:..-~.;~4·, ' 

-- -Liama~se como h~;~Y,~d.r~~.;~~8:f}t?·'    

 
 

  
 

  
        

  
    

 
   

 
-- ----- ----------
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DECLARACIÓN DE  
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·"~'· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L;J}\ R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 
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- - .-;:-:- - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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---Una   

 
 
 
 

 

 
  

 
. - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 
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DECLARACIÓN DE  

segundo párrafo del artículo 249, en atención al 24~. ambos del Código Federal de 
Procedimientos Penales procede a realizar preguntas especiales a la declarante 
siendo A    
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DECLARACIÓN DE  
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EL COMPAREc!t •· 
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CERTIFICACióftJ 
.1 
·;q 
~}' 
,'< 

---En la Ciudad de México, a 30 treinta de novierbre del año 2017 dos mil diecisiete. 

- - - El que suscribe LICENCIADO Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la oficina de ~vestigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Se~icios a la Comunidad, quien actúa en 

forma legal con Testigos de Asistencia que al finfl firman y dan fe, y con fundamento en 

los artículos 16 y 208, del Código Federal de Prfcedimientos Penales: - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F ~C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Que la presente copia fotostática que consta' e -1 (una)- foja útil, es fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vist de la cual se da fe en términos de los 

artículos 16 y 208 del ~igq Federal de Proce ·'mientas Penales. - - - - - - - - - - - - - - -

------------ - - - - - - - - - - - -

---Así, lo ac  Agente del 

Ministerio Públ stigación de la 

Subprocuradurí Servicios a la 

Comunidad, qu an para debida 

constancia de l - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - -

A óN 

\ 
" 
, .. : · .... 

TESTIGO DE ASISTENCIA 



• 

• 

,~ . . , 
;''i 
~ 

CERTIFIC4.'tlóN 
'.-.·~ 

"?; 
:,_¡ 

---En la Ciudad de México, a 30 treinta de n~iembre del año 2017 dos mil diecisiete. 
- - - El que suscribe LICENCIAD Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la oficina Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y s:ervicios a la Comunidad, quien actúa en 

~ 

forma legal con Testigos de Asistencia que al ijnal firman y dan fe, y con fundamento en 
los artículos 16 y 208, dei.Código Federal de ~tocedimientos Penales: - - - - - - - - - - - -

~ 4' 

- - - - - - - - - - - - - - - - -~- ,... -.:- - - .., - C E R T 1 Fn C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que 1~ ?resente c~~.~~i1~~tAtic.a que con~+.~ de -1 (una) - foja útil, :s fi~l y exacta 
reproducc1on de su onfi  term1nos de los 
artículos 16 y 208 del ~:~r ---------------

tJ;.·. 
- - - - - - - - - - - - - - - - -¡11'':' ·- - - - - - - - - - - - -
---Así, lo acordó y firma Agente del 

Subprocuraduría de ~r~o  Servicios a la 

Comunid~d, quien act~ an para debida 
constancia de lo actua~r - - - - - - - - - - - -

.. -------------------- -----------
LICEN

AGENTE DEL ÓN 

TESTIGO DE ASISTENCIA 



SUBPROCURADURÍA DE Dl:J\ECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO'{ SERVICIOS AL\ COIV!UNIDAD 

PGR OFICINA DE lNVLSTIGACION 
r!~i .. ¡l t'l~ \1 l\ ·!U.\ e,¡'.! 1 i-. \! 

Dl !"\1:! •<' 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución POiftica de los Estados Unidos Mexicanos" ., 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

---En la Ciudad de México, siendo las diecinu~ve horas del día treinta de noviembre 

de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - -- - -- ~ - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -,;;;; 

- - - TENGASE.- Por recibido vía ef~ctrónica al correo institucional 
/i~ 

mvillanueva@pgr.gob.mx oficio  

 

  

 .------- ----- -

- - - Derivado de lo anterior, con fundament ' . on fundamento en los artículos 14, 16, 

21 y 102 apartado "A" de la Constitución Poi·:.~ ca de los Estado Unidos Mexicanos; 1, .,.. 
2, fracción 11, 44, 125, 127 Bis, 168, 180 y 24} del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 247 y 247 bis del Código Penal F ~.eral; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 
'"1 

subinciso b) y f), artículo 1 O, fracción X, 63 y, 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
, 

General de la República, es de acordarse y , :- - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - -
~ '\ 

------------------------ACUER· A---------------------------
'~ 

- - - ÚNICO: Glosar las. ao~iQn~s al \ · xpediente para dar continuidad a la 
~··. .• ."< '~ 

integración y perfeccioriá'~nto de la i~agatria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015.--
~-~ ~--· .. ;~) ' , . 'l -~ ' ------- --- ----- --:"f:f~\:i C U M P L\A S .. -- - - - --- -- - - --- -- -- ------- - --

---Así lo acordó y ~iel licenciad~  Agente del 

Ministerio Públ.ico de k{~F.ed. ~r~c~ó~. a1scrita(···::~ reina de .lnvestigac.i~n de la 

Subprocuraduna de Q,~r:~ y Serv1c1os a la 

Comunidad de la Procllr~fl a con testigos de 
r., : •.. ~· i" . 

asistencia que al final ~m~l¡{ --- -······;::- ---- --
r. t;,¡<r-•t.r

-- - -- - -- - - - - - -

/ 
Testig



pe; R SUBPR,OCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

DELEGACIÓN ESTATAL NAYARIT 
UNIDAD DE APOYO AL PROCESO SUSTANTIVO 

,, OFICIO No. UAPS/3792/2017 
T~pic, Nayarit, 30 de Noviembre de 2017. 

Jf 
;·'];··. 

LIC. Jr 
Agente del Ministerio Publico de la Federación'~~,:. 
Adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Hur.rianos 
Prevención del Delito y Servicios de la Comun,jdad. 
Presente. 

En cumplimiento a su oficio SDHPDSC/01/2~g1/2017, signado por la Lic.  
 Agente del Ministerio Qblico de la Federación, adscrita a la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, revención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de fecha veintinueve de los co tes, en el cual solicita "  

 
   
   

  

:,j 
'\~.~ . 

Al respecto me permito informar a Usted, que~~na vez que se llevó a cabo una minuciosa 
búsqueda en los Lib Oficiales y Sistemas·t,(tlstitucionales de esta Delegación, NO se 
localizó registro algu a ras antes referidas. 

Av. Las Brisas s/n, Plaza Fiesta Tepic, Local 2-A, Fracc. -~as Brisas, Tepic, Nayarit, c. P. 63117 
Tel. (Ól,; 311) 211 83 11 nay uapsn~y@pgr.gob.mx 

:¡: 
.":;· 
"4!, 



PGR ··-- .,.----
f'RDCI!RAPURIA {"ifNl>tAI 

'~! L\ IH !'l;ftli(.A 

SUBPROCURADUR!A DE DERECHOS Hur,JANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COfVIUNIDAD 

['" 
•' 

OFiCíNi-\ DE I~IVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ,~;·~?:~ 

.?~1t 
"Alto del Cent1111rio de la Promulgación de la Constitución !ffititica de/os Estados Unidos Mexicanos" 

ACUERDO DE RECEPC..~N DE DOCUMENTOS 
:~~~, 
....... , 

¡(f; 
! ~¡'f. 
¡ir 

---En la Ciudad de México, siendo las dieciriÜeve horas del día treinta de noviembre 
del dos mil diecisiete. - - - - -- - - - - - - - - - - ~-~~ - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -'1, 
- - - En seguimiento a las diligencias mini¡eriales relacionadas con la indagatoria 
citada al rubro, con fundamento en los ar(iculos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unido~Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 
44, 125, 168, 208, 220, 221, 222, 223, 22~ 226, 227 y 228 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fraccióffil, apartado A), subinciso b) y f), artículo 
10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la~" ;'ey Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, se dicta el presente acue, 'o:- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
- - - Téngase: Por recibido vía electrónica:· .1 oficio UAPS/3792/2017 de fecha treinta 
de noviembre del presente año, signado pif el Delegado de la Procuraduría General 
de la república en el Estado de Nayari~ingeniero , 

mediante el cual da ~es~uesta al diversosj·.· .. -· ... DHPDSC/01/2101/2017 en consecuencia 
es de acordarse lo s1gu1ente: - - - - - - -- - . ·. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -
- - - ÚNICO: Una vez obtenida la info ;>ación proceder a su análisis, obtener la 
RATIFICACIÓN del mismo ~.-..; y glosar a la indagatoria 
AP/PGR/SD -

::: ;...; ;~ ~ ~ 
Maria Elena , 
Prevención a 

~e~~~~~~a~ ~

;;¡>· . 



I){' D 
-...J 1\. ------

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

DELEGACIÓN ESTATAL NAYARIT 
UNIDAD DE APOYO AL PROCESO SUSTANTIVO 

OFICIO No. UAPS/3792/2017 
Tepic, Nayarit, 30 de Noviembre de 2017. 

~· 
LIC. J:~ 

L' 

Agente del Ministerio Publico de la Federación ~: 
~' ¡.¡ 

Adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios de la Comunid$tl. 
P r e s e n t e. :~~ 

·''~' ·,; 
.. ~~ 

En cumplimiento a su oficio SDHPDSC/01/21Q~/2017, signado por la Lic.  
 Agente del Ministerio Pú~ico de la Federación, adscrita a la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, ~vención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de fecha veintinueve de los corrie!!tes, en el cual solicita " .... se informe si 
en los archivos, y/o bases de datos de es~Unidad Administrativa, se cuenta con 
algún antecedente de Averiguación Prcfia, Carpeta de Investigación, Acta 
Circunstanciada o Administrativa, en la~ que se involucren las siguientes 
personas de nombres ... " ;~ 

J'l\ 

.> 
.> 
.> 
.> 
.> 

~ 
Al respecto me permito infprm~d. que fna vez que se llevó a cabo una minuciosa 
búsq~~da ~n los Libros ~iate~~ ~~temas l,stitucionale.s de esta Delegación, NO se 
localizo regrstro algun~ e:.'f;~p~jaspersonatantes refendas. ¡ 

"" ., 
l: ·.r;¡ 
~~ 
~~..,. 

~-

>~. 

' ~; ~~. 
Av. Las Brisas s/n, Plaza Fiesta Tepic, Local 2-A, Fracc. ~ Brisas, Tepic, Nayarit, C. P. 63117 

Tel. (01';;:!11> 211 83 11 nay uapsnay@pgr.gob.mx 
;~ 

,L} 
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PGR 
I'ROCl!Rc\IJU!ÜA GlNFRAl OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

---En la ciudad de México, del día treinta de noviembre de dos mil diecisiete, la suscrita 

licenciada , agente del Ministerio Público de la Federación, de la 

Oficina de Investigación de la Subprocuradoría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la J?rocuraduría General de la República, quien 

actúa en términos del artículo 16 de Cód~go Federal de Procedimientos Penales, con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace 

constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·:::- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -TIENE por recibido la siguiente docum~ntación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - Volanta    
 

 

  

 

-------------- Ll(b---:.. 
C's· ·-~ .• . . 

·· 1 de Servicios Periciales constante de 01 una 

¡~..:;.'~ .... ·-~~ ' • ·. . 

- - - Documento del cual ~~~j,e de te · · la vista en el interior de estas oficinas en 

términos del artículo 208 i:,~~igo. FQno::~-r~ de Procedimientos Penales, por lo que con 
:..:- ~ ~-..:..!. '¡'O.." 

fundamento en lo señalad~~.~" Jos artícul 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 
~~ 

102 apartado "A" de la Co~~~i\\YP!q~:9~ los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 
, .. ;... 4 ... -, ~ ¡(~ 1,'•,__, .. ,. !,; 

1, 2 fracción 11, 15, 16, 19~r~.r.~~n:~98 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 4 fracción 1 apar¡tjjQU tA) f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, e~t~rdarse y 

- - - ÚNICO.- Agréguese a las presentes actu 

surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - . · 

------------------------CUMPLA 

·ones el documento de cuenta para que 

- - - Así lo acordó y firma, la suscrita licen, .. u .......... , agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa 

Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos asistencia que al

dan fe, para debida constancia legal de lo actuado. ---- · ------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - -----------



Oficios 
Id 

1\1Ún1ero: 

¡:echa: 

~echa del térmmo: 

Turnado a: 

Staws: 

ASUIIIO: 

Ubservaciüites: 

• 

Recibidos 
6972 

28712 

07/04/2017 Fecha del turno: 

fecha de devolución: 

LIC.  

 

 

 
 

. 

PROCEDENCIA:    
 

  
  

 T  

- --- -- - - - - - - --- -- -- ---- -- - ---- - ~--- --- -
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l 



R. Direaió" General de Laboratorios Criminalísticos. 
Departamento de Balística Forense 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

FOLIO: 28712 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 07 de abril de 2017. 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 
A LA COMUNIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXI~p. . 
PRESENTE 

-·:.1 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los &rtículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 inciso d) y 25 de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repút;)lica. publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 
de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incis()s G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11,40 fracciones 
1, 111, IX, X, XI y XIII, así como 88 fracciones 1, 11 y V dei'Beglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de julio de 2012 y en atención a su oficio con niJmero SDHPDSC/01/739/2017 de fecha 07 de abril del 
año en curso y recibido en la misma fecha, a traVés del cual solicita se designe perito en materia de Balística 
Forense. Al respecto me permito manifestarle lo sigui~hte: 

, • . li' 

Me doy por enterado del cont~~!,fe su ofi~i~i}~1IJf ~ándole que se propone como Perito en la materia de Balística 
Foren~e _al C. de este Departamento de Balística, para dar el debido 
cumphm1ento a su atenta pet~~¿. :~.; · ·~, 

t~~<!¡ k~·A "$: 

Sin otro particular, aprovecho!I$-O¡lt)itunidad parar itérarle mi más alta consideración. 
r· ~·--._ \:~·.> t " 
:,.. t Á 

! ,, 

....• l , ' ~~ 

.... , ~ r~~.-'7"' .. ·n- . • 1 -~· \n0s A 

\~.:;:.·:
1  ·· 

~ruf ~~ 
LA DIRECT~fi §J'~~NALÍSTICOS . 

j:/ 

D .U\ 
·-.,_ .. '·," 

. . . . ' 
~ ·, • l:.- . ; ' ' ' 

.. 
; 

' > • ~ - •• ~ ' 

·._. ¡, 



SUBPRQCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PROCURADUR(A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

' OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
' , ' AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 'f. 

f n~ 
!~ (J.--
,t 

- - - En la Ciudad de México, a los treinta días de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  
, Agente del Ministerio . de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Huma · Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------------AC ROO----------------------------------
- - - Vist   

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, con la finalidad de continuar con el n~>r'tor·""'namiento legal y debida prosecución de la presente 
investigación, por lo que conforme en lo dispuesto artículos 1, 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 1 6, 17, 18, 22, 73, 74, 80, 81, 103, 127 Bis, 168, pérrafo 
primero, 180, 206 y 208 del Código .f~deral de · imientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y 
IX, 63 y 81 de la Ley Orgénica de la~curaduría de la República. ----------------------------

: -_-_-~~leo~-- s~ -~i;e- ~fi~¡~ -~~-c~~f~~; Ge-n A ~e~~¡~~ -P~-ri~iai;~ d~ -~~ -Pr~~~;a"d~;í~-G~~~r~i -d~-~~ 
Republica, a efecto de solicitar pe~.·~·7~~"" materia a, p
respecto de una persona del sexo ~lino. - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - (1:::,.·-
---Así lo acordó el suscrito Licenciado 

e 1 la Subp
General

 FE--
¡r:, . ASISTE
Lr_~.;.·~~tn~1rf.~ 

 .. 

boro, :el 
erdo qUe ant·eCC!itle. 

- -------
- -- e o N 
-- O A M 
STIGOS 



PGR 
,.:• . .; 

,,'. 
DE l~\ RE:P(llU.ICI\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

{ OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/OI/001/2015. 

'· OFICIO: SDHPDSC/01/2394/2017. 
,¡; ASUNTO: SOLICITUD DE DICT ÁMEN . . :~ .. 

~· 
.!' 

i . ~ 
l; ... 

Ciudad de México, Noviembre 30,2017 . 

DR. . l' 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIAlfS DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBUCA '·,·.·:· 
PRESENT~ ~ 

Sirva el presente para enviarte un cordial sa'~o, y en cumplimiento al acuerdo ministerial 
dictado en la indagatoria citada al rubro, por este me fa me permito solicitar a Usted, tenga a bien 
designar perito en materia de MEDICINA, a efecto ::emitir de manera INMEDIATA dictamen de 
INTEGRIDAD FISICA respecto de una persona del 'exo masculino, mismos que se encuentran en 
las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigac . . 

;'! ~r 

Petición que se realiza con fundamento en .~ dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 
párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A}}fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, 
párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Eff.ldos Unidos Mexicanos; 2 fracción II, 168, 180, 
primer párrafo, 206, 208, 220, 221, 222, 223, 224, 2 .',, 227 y 228, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 4 fracción I, apartado A incisos b) y f), . ·.· fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Re :··~mento de la citada Ley; artículo 113, fracción XII 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In· ··rmación Gubernamental . 

. ' J 

No omito señalar que el contenido del pr.lnte oficio tiene el carácter de confidendal para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su'· :pntenido no debe ser divulgado por los servidores 
públicos, a fin de salvaguardar dicha reserva, que re ecto de las actuaciones de la averiguación impone 
el artículo 16, párrafo segundo del ~~o Federa~J.! ':_Procedimientos Penales. 

~~..:¿") .. te~ ~J.~'/[!'i\ ~'~· . r; ,. 
~1' ~.t~-.. :~~{6 ·~ . . ~ 

Quedando a Sus O'rdenes~·r.c.~.·t ·.¡,:,.¿.reo l·nst·l C.l· natr~'r'"'\':1'1  

• '~· •":': ¡'f:¡ ' 

::~::.-·5:!~:L' -¡¡ ' 
;.;-",.'1. ~-1 . ~_f:" ~~ f 
~]?~~.('~?~' ~·, ¡ 

. . , Sin otr. o particular, en es1~etcfae la atenció, orortuna a lo solicitado, le reitero la seguridad de 
m1 atenCJon. . ·. 

~~ :· t~:t:' nr·'~ ... ":n.~ ;1· :':. 
• :~·1.,.! 1'. U:1 t·--~~~ L.··~.!~.~r·~ \ 

· .. · ... .;.:.r···rhrH· t.:¡•!'\Y,~.-~ ... · N~ . .~··
o' 

_.¡·:~ '""~

EL~~ADS~~~

i ::;f-

\/~ 
\1.; 

::~~: . 

ra de Derechos Humanos, Preveneió .. ~l Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.· Presente. 
stigación de la SDHPDSC.- Para su conocimienlo.- Presente. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan, 
código postal 14000, Ciudad de MéxiCo. 
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i~ 

ACUERDO DE RECE P,~ 1 O N 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, del día 30 (treinta) de novi~bre de (2017) dos mil diecisiete.---------------------
F 

--- El suscrito licenciado , Agente del Miflisterio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina 

de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derecho~~Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
'·::"'' 

Comunidad, quien con fundamento en los artículos 16 del Código F~eral de Procedimientos Penales actúa en forma legal 

con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó:---~~--------------------------------------------------------------------
'·"'"'" 

.;\i, 
---TÉ N GAS E.- Por recibido el Volante de Turno de correspond~Cia con el número 6924 de esta Oficina de Investigación, 

< ·~ 

por el cual hace entrega del Informe de Conclusión de Dictamen d~~Genética Forense con folio 111234, relacionado el oficio 
·- .. · 

SDHPDSC/01/4053/2016 suscrito por el M en C. , Director de Biología Molecular, 

de la Coordinación General de Servicios Periciales de esta Procuf.aduría General de la República, precisando lo siguiente:-
)~ 

V,~ 
J• 

" ... Me permito hacer de su conocimiento que con fecha 13 de ~~viembre del presente año en curso, el estudio pericial con 
":~~ 

la Averiguación Previa señalada al rubro, se ha dado por conclui4o, sin embargo por lineamientos normativos para el manejo 
:(:·' 

de indicios (Cadena de Custodia), no es posible remitirlo a tra~s del servicio de paquetería. Así mismo se le informa que 

este Laboratorio de la Coordinación General de Servicios ~¡riciales no cuenta con una bodega de indicios para su 
~~-

almacenamiento por lo que ruego a Usted gire sus apreciables iljtrucciones a quien corresponda a fin de recoger el Dictamen 

e indicios respectivos y firme el t:~ato_ de R~tr? de Cadeni~e Custodia ... "--------------------------------------------------------

~\íf., .. -~-'., . .' J 
- - - Documentos de los cuales ~ f:~ :~e t~n~r a a vista, er-fos hojas tamaño carta utilizada, documentos las cuales se 

ordena corran agregadas al cuetp,ple 1~ ¡:>~es~ote i agatoria~nforme lo dispone y señalan los artículos 21 y 102 apartado 

"A" de la Constitución Política~ los. Estados Uni os Mex.i~.c os; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1,2,3)~fr~$:b:.~~o ), supJn+. b), V y IX y 63 fracción 1 y XII de la Ley Orgánica de 

Procuraduría General de la Rep~~~p~da en _D~ario otial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos 

mil nueve; 1,3 Inciso H) fraccióifV~~~Rél~ la Ley tánica antes citada, por lo que es procedente acordarse y 

se;---------------------------------- ~"· ------------- --------~---------------------------------------------------------------------------
. ii 

ACUEtA 

~· 
'"\? 

--- UNICO.- Agréguense los documentos antes descritos al exp~iente en que se actúa para que surta los efectos legales 

correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~1.- ---------------------------------------
~:'. 

CÚMPLA~ 
~~ 

---Así lo acordó y firma el licenciado ,\gente del Ministerio 

a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de ¡J''f···· ... chos Humanos, 

e al final finna
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

FOLIO: 111234 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/4053/2016 
jASUNTO: CONCLUSIO~ DE DICTAMEN 

,:;y DE GENETICA FORENSE 

CiudaqjÍe Nté,xiép- á zt 1dé- no~~~~b~e -~~~)2017. 
"2017, Año del Centenario de la Promulgaciónd(ta Cons~it~ció~ \ol~la~~~o~- ~ttB~1s~~~~!;rxicanos· 

' o"¡.'·~. _·,.----::~-¡-z;~~?j"X{¿t]~~ 

f ·¡ ~: ·:~ . ~'\7 
 [ 

    
. _,': ,." .. ,.,, .. ,;:_ .:.-~Jo·X; CELA 

Agente del Ministerio Público de la Federación :.· e••·,-: . •· .. \ '\~ ~·::.x:c.:; :;:J;':.:-;cs, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradbría tl:e:'>;E~~c·;~~:·c:ic.c~.i: J 1 ~¿·:,-::::;~)·.L.\ c·~;~:wi-:\Dt,o" 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios ala Comunidad. 
Presente ~ 

.~ 

Con fundamento en los artículos 10 fracción VI de laJ.:ey Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 3 inciso H) fracción XLI y 88 Fracción 1, 11 y~1tl del Reglamento de la citada 1, ley, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el12 de febrero d~2015, y al Acuerdo A/009/15, emitido por la 
Procuraduría General de la República y que entro en ~or el día 27 de febrero de 2015, al respecto 
me permito hacer de su conocimie~~.H. <¡u e con fechaf 3 de noviembre del presente año, el estudio 
pericial con Averiguación ~yia · sefíala'da -~1 rubro~ se ha. dado por concluido, sin embargo por 
lineamientos normativos Pa[#(~L manejo de 14dicios~&tadent de custodia), no es posible remitirlo a 
través del servicio de paqu~t~r'fa. ·Así mismo 1se le itforma que este laboratorio y la Coordinación 
General de Servicios Per~cia~l._i>.t:u~n.tan c.o~ una 1_-_"'_·: __ dega de ~ndicios para su alm~cenamiento por 
lo_ que rueg~ a. u.sted g1re ~~pre~1ables m~trucc!_lfleS a 1~Uien corresponda a f1n de .rec~ger el 
Dictamen e 1nd1CIOS respee't.!~s y· f1rme el fqrmat~~e Reg1stro de Cadena de Custodia, s1to en, 

~~e~~~~~ ;~:~~~~~u~~;;~/~~'~;,C;Ior-Sa~a María Insurgentes. Delegación Cuauhtémoc, 

Hago de su conocimientct~ti~;~~~;·:~~cesar '· pr¿Íentar el original o copia del presente 
documento, con la finaliditll:ae<:fládÍlifat!~ta'Efú ueda:)t entrega del dictamen. En un h()rario de 9:00 
a 21:00 horas de lunes a vi~;(;· A., ~J)dl>·'' · · 

Sin otro partic i// 

Ref: PL-GF-15 Versión: 01 Cla FL-GF-88 Página 1 de 1 



PGR 
PHOCURADURÍr\ (iENlJV\L 

Dr ! A IHPÚBJl('r\ 

i"' ';IY i'(:,-, ¡;;· Dí-P'-CHC1S H\11\!if\f,IOS, 

ACUERDO DE RE~EPCIÓN 
.}<1 

CF'JlCi;)'; t, U\ CCHv1!Jr,I!DAD 

··,c;;·:í"!f', Di' !i\1\f[':.TIGAC!Ói\1 

:e:/:~¡;¡ '"['l';(/0!/001/2015 

En la Ciudad de México, el día (30) treinta de noviembre de no~lembre de dos mil diecisiete.----------------------------

- - - T E N G A S E.- Por  

 

 

 

  

:'~5\\ 

5' 

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo qó~tonsta de (2) dos fojas tamaño carta, fojas usadas por 
··~.: 

una sola de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al Gijerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone 

y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución RQiítica de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
)f"< 

22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, ~~~. 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 

1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la ~~ública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 31nciso H) trace~ V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; por lo que es procedente acordarse y s~~:-------------------------------------------------------------------------
·~:~. 

AC~lRDA 
-~~i 
"!~· 

UNICO.· Agréguese la' ~~umen~nuncia~as en ~~partado que antecede y surta los efectos legales a que 

~~~~,-~~~~1_f_.-~.;_r_._-· __ i_~.~-~.~.r_~:··;:--------~---=~-----------------------------------
~·--. · · ~~iASE 
-<:'',. '~' ~ ~;-:,:; 

Así lo acordó y firma el   Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito 

a la Oficina de Investigación de !f:~~~~~-~~~ D rechos H~anos, Prevención del Delito y Servi
•.''. 

quien actúa en términos de lor,~P~~~:~r~e con ~dame~~: en los artículos 14, 16, 21 y 10

Constitución Política de los Est~dóS:t.Jni~·ii.Wtlc~~ fracción-~;~ fracciones 1, 11, 3 fracciones 11 y 

180, 181, 206 y demás aplica~~ódigo Feder~l Procedi~}ntos Penales; con testigos de a

firman y da fe para su debida constancia legal; , · -----------------~ti--------------------------------------
,_ 

·:,~tL 
;~·' 

D A M O S -~~·' F E 

,: 
t~, 
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Fecha del térmlno: 
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• 

• 
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 ' 

Nlm,crc d~i fJ)i(o. 88008, 9081.8 '/ 9171<~ 
í\VLRH:..UAC!ÚN PREV:A. Af4./fGR/501 ·.POSC/0!/0ÚI/20 lS 

.,;sú~no. PR0.0 UESTA O[ f'lRITO 
Cudarl 0-e ~\~-x.\:fo,_a 1 S d(· !)n·.··i~·,-'!b-"e o e- lO l7 

4ncdf'( L ~r,~e-:a"n ri,:. ·1 .- H'"~''Liqac,'='<~ .-Jr.r- •.:r 
.:::on~fiwr..ó; fl'~~iei(O rk: \ls! ~tú:~,;~ Uni~itJ'5 ~vr,.,t;r•.7:, 

!;>; 

J; 
- ' - - . - - . - - - - - - - - - - - - - - ;;,- - - - - - - - - - - - -

~: 
t~; 
'i~ 

:;;: 



·PGR 
PROCURADURÍA GE:"ERAL 

Llf lA RI::PU!\I.!CA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Especialidades tv\échco Forer¡',es 
Especialidad de l'lntropoiOf,lJ Forcn'>C· 

Licenciado 

Número de folio: 88008,90818 y 91714 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

l 
Agente del Ministerio Público de la l 

-~ -: . ' .; 
Federación, adscrito a Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicio a la Comunidad 
Presente 

1 ... '" 1 1 

;i A:.l !~JÜ A iU T;\ :¡ 
' .. ·: . ..: . ·~ ·~·· ·-~ . .., ..• ..:] 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 2 9 de mayo de 
2009, y de los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 86 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo ,A./238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 
2, y en atención a sus oficios: SDHPDSC/01/2204/2017, SDHPDSC/01/2134/2017 y 
SDHPDSC/01/2218/2017de fechas 01, 13 y 15 de noviembre -respectivamente-, e ingresados en esta 
Coordinación General el 03, 13 y 15 de noviembre de 2011.; en el cual solicita:" [. . .]sea designado personal 
pericial en las siguientes materia [. .. ]    

   
    

 ·;'. 

Con fundamento en lo previs¡¡~~~po~loJ~· fracció~ XII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, me doy pq"ef$..erado ·del co enido de .~u proveído, informándole que se propone como 

Perito en Materia de Antro poi~.&>_. __ .,.,· reRse al Lic, , quien dará cumplimiento 
a su atenta solicitud y ha sido [~iftoado sobre el cambio d~Jechas. 

il-">·. ~ , ' 
Sin más por el momento, le rei~$·las seguridad de ~i nils atenta y distinguida consider9,ción. 

e' T A M E~N.\ T E A_~"'~·-'~-.. •. 

c. c. p. 

. : '"-:--..~··,r:c_;·;,., ·. 
:~:).:.}-::~~-;~ ' .. 
::.~ . .:~~:~~0X',S 

;;_,.. :;t;;,: .· . '- ·~ . 
: .. ,·,.·,. 

··.t' 



PGR 
PlH)( \ IR:\í)I_;RiA (; tNL!{;\! 

DF fA RTPU!i-UC\ 

DF OF:HECHOS HUMANOS, 

r¡r¡(!f\11\ rH:: ii\1\/ESTlGAClÓN 2 C2{~ 
'·"/" .;;,.:~;[)HCfJ~Cínl/OfH/2015 

ACUERDO DE RE~EPCIÓN 
•,11 

' ., 

·-·',¡ 

,,-'¡¡,; 

En la Ciudad de México, el día (30) treinta de noviembre de ~viembre de dos mil diecisiete.----------------------------

••• TE N GAS E.-  

  

   

  

 .------------------------------ 
-~~l 

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo q~ consta de (2) dos fojas tamaño carta, fojas usadas por 
\:t.\ 

una sola de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al querpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone 

y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución íQiítica de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 

22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, ~- 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 
~~ 

1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la ~pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 31nciso H) frac~n V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; por lo que es procedente acordarse y s1·-------------------------------------------------------------------------

ACUtRDA 
Jt.; 
··# 

tí 
UNICO.· Agréguese las documentales enunciadas en e,~partado que antecede y surta los efectos legales a que 

haya lugar. ------------------------------------------------------------1----------------------------------------------------------------

CúMPlAsE 
. .íi 

Así lo acordó y firma el gente del Ministerio Público de la Federación, adscrito 

a la Oficina de Investigación de la s~~~durí(! de·_ rechos Hu¡anos, Prevención del Delito y Servicios a l

quien actúa en términos de lo di~~~o'por que co fundament1en los artículos 14, 16, 21 y 102 apart

Constitución Política de los Estado~iíhidos Mexicanos·" 1 fracción 1:~ fracciones 1, 11, 3 fracciones 11 y IV, 14,  
180, 181, 206 y demás a~licables,~-~1 ~~~L~[.H~.~~h~l e Proc~dirrii)~tos Penales; con testigos de asistenc

firman y da fe para su deb1da constancfq le~al.---------·- -----------------'::"'-----------------------------------------------------
! .. ,;, .. '<·,·r.', · \ 

~-·: • .. ·:~, ::,~:.: ·,;:'.:>~ ·~, 
~· .. ·. ·.-;...:,.•·-~-~¡ DAMOS tf:E 
r.~~;f~~1 f~ 

;j.;' 
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-~ 

G/~·.; 

AGEN!!'IA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Cr.u:w~ciOrt Genc:ral d~ Servicias PeritiaJes. 
Oir~ G('n(!'~~l;tbclr;atorios crimfn,¡tiottiCO'!J: 

, .. ~1 fsp~~i.J!icbd de Fotv¡;r-.afi;:~ Fcr4m~c. 

\. 



PG~.R 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

---- ----
Pf,()CIJR,iUlirZL\ CF~FI<·\1 

IJL L:\ REI'I!!H.IC\ 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
· Especialidad de Fotografía Forense. 

FOLIO: 72227 

A~/PGR/SDHPDSC/01/00 1/201 S 
::,Y· 

ASU~TO: PROPUESTA DE PERITO 
,·~--

Ciudad d~~ México, 1 de septiembre de 2017 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Presente 

~:-~· 

~fliEV~;;¿:~);j 6~;_¿~¡ í ,) ,: ~~. :{ .s~L .;: í~;{ ¿_;;~iJJ¡DAD" 
Por instrucciones superiores y con fundamento en los artÍC!:Jios 10, fracciones VI y 1 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, con relaciqn a los numerales 3 inciso H) fracción 
XLI, 12 fracción 11, así como 88 fracciones 1 y 11 del Reglaqlento de la citada Ley; en atención a su 
oficio número SDHPDSC/01/01831/2017 de fecha 14 dc!iffebrero de 2017, recibidos en esta 
Coordinación General el día 1 de septiembre de 2017, a tra~~s del cual solicita se designe Perito en 
Materia de Fotografía. Al respecto, me permito manifestarle lo.~iguiente: 

··Fi~~ 
··~ 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándoft que ha sido propuesto como Perito en 
materia de FOTOGRAFÍA FORENSE el C.  , quien se presentará 
para la diligencia que se llevará a cabo del S al10 de septiem~ de 2017. 

···~ Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle ri)~más alta consideración . 
. :¡; 

Rc:v. 03 '-vr.;é•r, Ref.: IT -FF-0 FO-FF-03 



PGR 
PROCl¡Ri\!)!jJ.t.Ír\ GlNL!tAI 

tY: r A IHJ'UIH lCA 

,.,1 " , 

.... \ 

r:;c n:=::rr:Hns !lUMJ\NOS, 

V ':;FR'•!!!'!!')' i\ ')1 CO!\/IUN!DL\0 

::r:•::rJi\ r.;: !i\1\IEST!GACIÓN 

1\ ~· /p:·~ F le:,¡;¡.; r ry;Cfol iOOl/2.015 

ACUERDO DE REC~~CIÓN 
.~,_-

En la Ciudad de México, el día (30) treinta de noviembre de nov~bre de dos mil diecisiete.----------------------------
'/,1 

•.,l. 

~¡W 

···TE N GAS E.- Por recibido el volante de turno de correspijhdencia con 106919, por el cual turnan al suscrito 

el oficio número de folio 91717 de fecha quince de noviembre de dos mildiecisiete, suscrito por el maestro  
"" , Directora General de Ingenierías Forenses de la Coordinaciórd~eneral de Servicios Periciales, y por el cual, por el 

~.:·<,!l" 

cual da contestación al oficio SDHPDSC/0112214/2017 informa a ~a autoridad ministerial que ha sido propuesto el 

especialista forense el ingeniero J~ara dar cumplimiento a dicha petición.-----------------.,, 

:~. 

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que c~.nsta de (2) dos fojas tamaño carta, fojas usadas por 
lf 

una sola de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cueifio de la presente indagatoria conforme lo que dispone 

y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Polí~a de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 

22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3;, fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 

1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 31nciso H) fracción tdel Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
.\jl 

General de la República· por lo que es procedente acordarse y se· •• .{:·-------------------------------------------------------------, ' ,. :~ 

"' ACUE~DA 

UNICO.· Agréguese la~niáles enunciadas en el alrtado que antecede y surta los efectos legales a que 
~\ ~'\. ·, . ,., 

haya 1 ug ar. ------------------------~~-~~--·----------------t-------------------1•--------------------------------------------------------------------
r :'lj, . ·" .... 
~.. . 1 C Ú M P L ~S E 

1 _;, 

Así lo acordó y firma e ~gente del Ministerio Público de la Fed

a la Oficina de Investigación de ~~~p~·~Í~~~~r!i!le erechos Hum~os, Prevención del Delito y Servicios 

quien actúa en términos de lo ~~to por que e . fundamento 9\'llos artículos 14, 16, 21 y 102 ap

Constitución Polltica de los Esta.f~· Unidos Mexica .. ; 1 fmcción 1, 2'cciones 1, 11, 3 fmcciones 11 y IV, 1

~=~::1~:~: :a::á:e:~::~~:~~:~~~~~~~~~1;~~~:n~d~.:
~; 
o;. 

O A M O S F)~ 
t<. 



V.flClU~ 
Id 
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• 

• 

UVlClNA DE !NVES~T'lG.AC!ON 
, ..... e_. . ·. /- . .

l 
;f 

K.EClBlUOS 
6919 

91717 

15/11/2017 23/11/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

PROCEDENCIA:    
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAl. 

DE LA REPÜBLICA 

. . 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Depart~mento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOtio: 91717 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP /PG~SDHPDSC/01/001/2015 

,, 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

..• ~:ca:·ae}y1éxico, a 1 S denoviefAbre de 2017 
Licenciado §;ú ' 

n 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurí
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

;;~:~:~:~;;o~:~.~~r~~~~;~~~ó~;J~~~~; .~~.~b~Z~~~~~t[~c~~~~a~~~~ .;~;.;~g;;~~:; ~: 
2~0~, y ~~ los numerale~.~~ inciso cb; ~· .12, 40 y ~ 7 d~l. Rfamento. de 1~ ti fa~~ Ley ~ublicado e~ ,el 
D1ano Of1c1al de la F~derac16n el 23 de JUlio de.2012, y .al Ac r.do A/238/1.7 .art1culo pnmero, fracoon 
XI, numeral 3, en 

1

atendon a su   
    

       

 . · ; ( ~<~· :~¡ . :! :.< :. ':" - .. '· . '··. . .. ':~_ . \·~., ·. ,. . ··"· . 
Con fundam~1Jt9' en lo previsto eri··los I')!:I)'PJ~r~l~~· i~Jfra~ar · ljn~is:~>'':d~ >Y·4.S, de.la Ley'OrMn!ca de la 
ProcuradyríaGenecal?~e la Repúolié:a, ~rtJ9úlos s7.:tr.a,oció. d~l ·r~glahientQ· d~':la>:citada Lev.,.me doy 
por ente~.;ado)lel 2bnt~h¡po d~ su ofi~io,ftn,forh;lá~~óle\~· ~:se· propo~e~·corño:perito en mat~ria de 
lngeni~rí~. ~~ivil y ~rÁúi~~ctura á¡\·~~9~ quien dará 
cumplirpiei:l:tota su atent~ soli~itud., .. '' . .. 

\,~:·~: . ¡ ~···,·<·~, "<.é"::' ,"',\ , · ... · ... \·· .. · ,, 
Sin otro p~~~icular,r~Q(Ovecro.,_la ppqt{ynida~;'Rará~reiteraj"lé 1\rt)aS alta C<;)0$1deyaélon. 

~'~~J ,, i~, ,'' ~- ''-l'1: ~~ - -~-. "<' .·::_.'· ..... ·· .. é-:;: ..• :.-~·., " .1 -~. '"" 1 '--·· .. _._, .. ,..... , .. , ..•. ' ' .•. ' <·>,,. ··: ... 
.. Al'ENTAM~NT 

,," " SU
"EL'DiRE

• ,. .,~:~-- . ,· ., 



PGR 
PIH )CtlRADURiA (I~.NLH..Ai 

nr 1 ,;, RTPt)Hl IC/>. 

:·~\J~~rn(:LUHt\[JUn.ft DE DERECHfJS HUMl\NOS, 

i)cl f).f:l ITC'• ·.- Sf:R\fiCIOS .A IJ' COMUNlDAD 

0"1CI~.If'.. DE lf\1\IESTIGACIÓN 

.1\P ;'rc~~/r:,nt íPDSC./C1!/00líZOl5 

ACUERDO DE RECtPCIÓN 

En la Ciudad de México, el día (30) treinta de noviembre de noviembre de dos mil diecisiete.----------------------------

?':: 

jet 

···TE N GAS E.- Por recibido el volante de turno de correspondencia con 106918, por el cual turnan al suscrito 

el oficio número de folio 33694 de fecha veintisiete de abril de dos mil d!~cisiete, suscrito por el licenciado  

Directora de Identificación Forense de la Coordinación,~eneral de Servicios Periciales, y por el cual, por el 

cual da contestación al oficio SDHPDSC/01/0820/2017 informa a ~sta autoridad ministerial que ha sido propuesto el 

especialista forense para dar cumRiif!liento a dicha petición.----------------------------------------

~á 
Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que4_9ónsta de (2) dos fojas tamaño carta, fojas usadas por 

•· . ..,:_,-. 

una sola de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cu~o de la presente indagatoria conforme lo que dispone 

y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 

22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, ~l 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 

1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la ReP,~blica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 31nciso H) fracció~V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; por lo que es procedente acordarse y se);----------------------------------------------------------------------
~ . 

AC U E:~ DA 
·f;; 
,. -~· 

¡j! 

UNICO.- Agréguese las documentales enunciadas en el ~artado que antecede y surta los efectos legales a que 

haya lugar.-----------------------------------------------------------------..:.;.---------------------------------------------------------------

·'' ·¡,.., 

'"~'i 

Así lo acordó y firma el ';\gente del Ministerio Público de la Fed
1"',\ 

''·' a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Huniános, Prevención del Delito y Servicio
~~~ 

quien actúa en términos de lo dispuesto por que con fundamento~ los artículos 14, 16, 21 y 102 a

Constitución Política de los Estados Unidos Mexican~s; 1 fracción 1, 2~acciones 1, 11, 3 fracciones 11 y IV, 

180, 181, 206 y demás aplicables del2~ Fed~~? . dimie~os Penales; con testigos de asist

firman y da fe para su debida constanci~.~:ie~(4.--------------:.-1.- ---------.$~----------------------------------------
~--~ \_. '' .:;:. - ~ tJ.· 
t 1\f',.<;" -~L'i 
··~· ., ·/Í!. ~,,, 
!'':ot_:...-.~1: ..~_. ~... 
.. .,,_r. ... ~ ~1/ ~ 

i:;~· 1 t '"' .. , '"~ ~\i, 
., 
·:~~ 



VtlClU:S 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha de! término: 

Turnado a: 

Status: 

Quíén remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

K.hClHlDOS OFiCINA DE 1NVEST1
6918 

33694 

27/04/2017 Fecha del turno: 23/11/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

 
 
 

 

----------------- t;::_-- __________ _t_ 
1~ :·: .: '\ c-:r."'i·f-,. }f't.. ! ... .~.-· J;t:. 'l !Pr.f~ 

0:~:~ .~ ,>· \~¡;;\'~;.r:t •. 
p; .... !:·.~ {i '¡: .1•,,;:. .;,, ~,,.., . 
·; ·'·" • , ::, ·~ccf!·•:lf):·'l",'!f 

L 
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PGR 
PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección G~eral de Laboratorios Criminalisticos 

ESj,ecialidad de Fotografía Forense 

FOLIO: 33694 
AP ~PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

\'¡ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Cidbad de México, 27 de abril de 2017 

• A~ el el Ctlll.tei/I.Qrio ele lQ Promt.d.g&~cÍ.ÓI/I. ele lQ 

CDIIIStLtL(cí.ó~tpolítí.c¡;¡ ele los 6st&~elos IA.I/I.Í.clos MtxÍ.CAI/I.OS" 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 1' 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS Y PREVENGJ'óN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD -\(. 
P r e s e n t e. .~ 

·§~~ 
1" 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos :4~. Fracción VI. de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, con relación a los numerali 3 inciso H). fracción XLI. 12 fracción 
11. así como 88 fracciones 1 y 11 del Reglamento de lél:~citada ley y en atención a su oficio 
SDHPDSC/01/0820/2017 de fecha 25 de abril de 2017 y redh,ido en esta Coordinación General el día de 
la fecha, a través del cual solicita se designe Perito en mate~ de Fotografía. Al respecto, me permito 
manifestarle lo siguiente: iR 

Me doy p~r enterado del contenid_o de su oficio, informán.doiJue se prop9~e. como Perito en Materia de 

~~~~~;:::.•a Forense al quien dfra el··q_~b~r!r~rp:/0'/~t~.·¡ ''tt)-
~! '\ .. - '"l).}~-- . 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle m~jrás alta consid ¡ 
·;r;~ ~¡ 

j 
FIRMA E OR  , 

-1 

• GENERAL DE LABO DA.O C:G~.)~9~L:r:;,;;;,;:;:;~.:;)'.:',.,,~ 
ARTICULOS 31 DE LA LE AL DELA!REP,W&tJ.ºt5;.::;:;;;1.Ú:;:~;;_;·,;':;t,r;" 

Y 1
EL 



\',,l r,; ¡:<:·,:;ry~¡¡¡:; c\n:J 11F Df:IUéCl-lO'i HUMANOS, 

PGR pr¡r;t':'l· ··'-¡"'Y' Df:JT'' ·.• ::;¡:rp,qry)<; f\ 1_11. CnP-IlUNIDAD 

'::;¡:;::-¡¡JI.\ DE !PJVEST!GAC!ÓN 
PRO( tl~:\DtJRÍ.\ (ii·N!:.R.AI r; /~;r~HP~))C~/::."Jl/001/201~~ f!l" 1 ;, HTPÚH! 1< :~, 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, el día (30) treinta de noviembre de noviembre de dos mil diecisiete.----------------------------

• • • T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno de correspondencia con ID6915, por el cual turnan al suscrito 

el oficio número de folios 8801 O y 5976 de fecha tres de noviembre de dos mil diecisiete, suscrito por el maestro  

, Director de Ambientales y Siniestros deJa Coordinación General de Servicios Periciales, y 

por el cual, por el cual da contestación al oficio SDHPDSC/0112134/20J7, informa a esta autoridad ministerial que ha sido 

propuesto el especialista forense el Biólogo , para dar cumplimiento a dicha 

petición.----------------------------·--------------------------------------+-----------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (3) tres fojas tamaño carta, fojas usadas por 

una sola de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cu~~o de la presente indagatoria conforme lo que dispone 

y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Pol~ca de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 

22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, ~ 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 

1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Reptblica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 31nciso H) fracción.~ del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;.-;.~--------------------------------------------------------------
t 

ACUE,DA 
~1-

UNICO.· Agréguese las documentales enunciadas en el 4artado que antecede y surta los efectos legales a que 

haya lugar. ---------------------------------------------------------------~r---------------------------------------------------------------
Í 

CÚMPti~SE 

Así lo acordó y firma el ~gente del Ministerio Público de la Federación, adscrito 

a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humlnos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
"'.~. 

quien actúa en términos de lo dispuesto por que con fundamento~n los artículos 14, 16, 21 y

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 21racciones 1, 11, 3 fracciones 11

180, 181, 206 y demá~ aplicables del Código Federal de Procedimi~tos Penales; con testigos d

firman y da fe para su debida consta~ légar~~~.:------------------ít.--------------------------------------
'' . ~- • ·;,< 

i\·~~~~~ . - . _; . ~~--
t:~ .... . :< .... :_ '1 

. \\::\~ ·;:~-. D A M O S ~_:E 
?:\::~lY. 'i:t 

;~:·: i~~l<'.; '· 
 
~-

n~\
\ 

-~. 

\ 
-1 



v.r 1\..,¡lU~ 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fe<:ha de~ término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite; 

Asunto: 

Observaciones: 

lJl'lC1NA Ltt 1 NV '.ES'l'lGACJl)N 
~ . 

6915 

88010,5976 

03/11/2017 Fecha de! turno: 

Fecha de devoltKión: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

MTRO.  

23/11/2017 

'"' · .. :·-
!_i 

PROCEDENCIA:  

  
. 

·~.~~ 

-

1 : 

- - - - - - - - ;~~~ 
:-\.1 

:~ 
->}.. 

. ' ·, ......... . 
rt· ~ •·•-.t' r~ r 

~_::?.~~[·e:"'' 
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/ Q/ -ro ¡/Q 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Delitos Ambientales 

Números de Folio: 88010, 5976 
Número de Averiguación Previa: 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Notificación 
.\i; 

Ciudad de México, a 03 de noviembre de 2017 

"Año del Centenario de la Promul~ción de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
,,::_~ 

;~: 

Licenciado ú~~~ro~~.;1~ Tri\) IL11 r(l~lrij,i ~¡!Tt¡1-'t u{~~. 
~ o¿,c;,~''':''Y.-::;-,-· f,' :l' r:\ j 1 r. 1:1 1 ' lfi ·:· ;s..,.:.$- ... ···:J,.,,· ~:-1.... ~· ..' \ •. ../' \\. · n J) , H y· 

ación 1~ ~ --.~ r=~~Í~:~f~(;:~~·~·~J··~~ 

~~~~;~~u~~~~~c~:a ~=r~c~~:i~~~~~~~. la ·~· ~~¡Ji/¡~;;/~ 1 
~r~~~n~i~~ ~el Delito y Servicios a la Comunidad ~,¿~¡~j:fi:U.·;,•~X"~~·;~I)!~;i¡iDAD· 
Por instrucciones superiores, con fundamento en el art(~lo 10 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República Publicada en el Diarif), Oficial de la Federación el día 2 9 de mayo de 
2009, y de los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 87 del R~lamento de la citada Ley publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo~/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 
3, en atención a su oficio número SDHPDSC/01/2134/2Qi7, de fecha 01 de noviembre de 2017, se le 
ha notificado de su proveído al BIÓL. , Perito en materia de 
DELITOS AMBIENTALES, quien dará el debido cumplimien~o a lo solicitado por Usted. Se adjunta copia de 
su oficio que contiene la firma de enterado del perito. ·~· 

·1<'· 
-~~· 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarlelJ,i más alta consideración. 
' ~ ."":'. .·''# 

' ~~ \ ,: .. , '?; 
;·;;'·~::~~:-.,. ·. ~ ·~ 
<"V·.:".·:, ATENTA M E l/1 TE .. p~o EFEC.TIVO. NO~EELECCIÓN." 

FIRMANDO EN AU$ijriOÁ;DEL DIRECTOR GENi'RAL DE INGENIERÍAS FORENSES, 
CON FUNDAMENTO EN EL AR~OOO '31 DE LA LEY ORGÁ .. CA Y EL ARTÍCULO 1~7 Q!'c_.REGLAMENTO 

DE LA LEY ORG~A DE LA PROCURADUR .. GENERAL DE LA REP. ~(~,~· . 
'~%o.:: ; 

.~~;~_·r-~~; 
-i_;;·i/. :,::~.' 

-

.;~R':~~Y>' 
GEJVi'~ t l 
rr·;llJ·~íT¡r''~r · 

· ·-.. ·-.ALD~ INGENíliRf4S ;:,;¡.~· n.;;: r 

'~ ' -, 
,. 

- ' 
'1' 

1 ,,¡ 
-~~~· 

~:~~', 
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: , .... 

...... 
. '. 

''r·' 

- ': ... · ·····' 

.~ .... ., ... ~ .. ·' 

PGR. 
•• .. ::. _ :.;6~¡>~l;f~J.#.p~:os~~lfil:ow2º1s< : 

.. ··~ .:::. -~~.:. ~ ·-\·• .... ,: :,.,: :~;.:~· ' ·: .. -. 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/2134-/2017 

Ciudad de México, Noviembre 1 de 2017 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES .• ·._· 

DE ESTA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA~ 
PRESENTE. 

En· cumplimiento al acuerdo dictado dentro de'~a indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 
,. 

conformidad con el artículo 7 de la Convenci~ Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 
: ~~: 

2 fracción Il, 113, 132, 168, 180, 206, 208;.:?09, 220, 221., 222 y demás relativos y aplicables del 

Código Federal de Procedimientos Penales], 2 ,7 fracción II y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley 
~\~ 

General de Víctimas; así como 1, 4, apart,adk:tA);_incisos a) y b), 9, 10 fracción XI, 16, y 22 fracción II, 

inciso a), de la Ley Orgánica de laP~~euia~~ri~ Generafde ti República, solicito a Usted su valioso 
• . : ,.' ¡'~.. ; . . 

apoyo en vía de colaboración; a afecto de que gi,p~-~-sus-:apr.~ciables instrucciones a quien corresponda, 

para que sea designadop~rso,nalperícia~ ~~~/si~1ei.ii:1~~:~~iias: .· .. · · · 

  
    

    
         

    
   ~:·~- ~,·'~ · 

A quienes   

  

  

   

 

 . 
• .........,J.-,. ,1 •• \ ;; 

 : 

¡~ ... 

\ 
Av. Paseo de la Reforma N• 211-:;us, Colonia Cuauht~ Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

\~ 

t 
V· 1:t 

•í 
\;. 

\. 
\ 

: .~ 
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PRO(UgADURÍr\ {tl.NLR;\l 

nr 1 A Rf.PÚ!~! IC-\ 

_-:: i j ;~ ..... ~r-· .'.---: r:,J.J ~:/\ nt J ~ f r· D[ fJER E C:~ ·iC)S HU f\Ji Af,JOS, 

r·;-:-:\/F¡,¡:~!~~~~-~ :·.r¡_ f.1':tlT(l \: ~:r:R-.,!((!0~ f\ Li\ C0~"1tJI\IIDAD 

ACUERDO DE REC.EPCIÓN 
;:.· 

:.·r:!Cif\!/\ [)f IN\/EST!G/\CIÓN 

/r~(:; :~/~ Dl l PDSC/O;/OOJ./2015 

En la Ciudad de México, el día (30) treinta de noviembre de no~émbre de dos mil diecisiete.---------------------------
:-.;· 

:'+ 

--·TE N GAS E.- Por recibido el volante de turno de corresiondencia con ID6913, por el cual turnan al suscrito 
¡{, ,, 

el oficio número de folio 88009 de fecha tres de noviembre de dos rrfit'diecisiete, suscrito por el maestro  

 Directora General de Ingenierías Forenses de la Coordinacióll General de Servicios Periciales, y por el cual, por el 

cual da contestación al oficio SDHPDSC/01/2134/2017 informa a·.esta autoridad· ministerial que ha sido propuesto el 

especialista forense el ingeniero .i;para dar cumplimiento a dicha petición.-----------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo qu~tbonsta de (2) dos fojas tamaño carta, fojas usadas por ,., 
una sola de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cu~rpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone 

y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Pdlítica de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 

22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2/3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 

1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 31nciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;i•:--------------------------------------------------------------------------
, .. 
•· 
'•· 

ACUÉiRDA 

UNICO.· Agréguese las documentales enunciadas en el~~partado que antecede y surta los efectos legales a que 
haya lugar.--------------------------------------------------------------------~------------------------------------------------------------------

.· 5~ 
"t.' 

CÚMPLASE 
'/, 

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito 

a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hifmanos, Prevención del Delito y Servicios



VJ:ilClU:S 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fe1:ha dei término: 

Turnado a: 

Status: 

Quíén remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

K.EClBlUOS 
6913 

88009 

03/11/2017 Fecha del turno: 23/11/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

MTRO. . 
~\. 

~·, 
i~i' 

PROCEDENCIA:    
  

. ;'~~· 
,7{c; 

~ 
Jt 
~J: -i-F -". -----------
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAl 

DE LA REPÜBI.ICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 88009 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Cd. de México a 03 de noviembre de 2017 
"Año del centenario de la Promulgación de la Constit¡lción Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

.. ·;, .. · -~>~ 1l1l ID ;rfT!l·Tr·\ r'-:.\ 
Licenciado u: ./~ ft~, ¡¡·¡ !.1 'l ¡, \ : : · : il 

 , '"'' .,.· "; -·-· \,,_.,_;__;é(·f! -~l_\L~J,V.LtLJJ. ' '\j) - · ~-_- -_7o;-r:r_-,~~-~--~-
Agente del Ministerio Público de laiederaci6n · . _;· j .. . ,¡_ ?.. ._.- _· _ . , .. · __ -. :_._.

1
? j

1 Adscrito a la Subprocuraduría 'de o'ér~chos Humanos;,,., . ---
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad . -· • L:ld;J:fl/iiJE Í d~~ 
P r e s e n t e ". ... .,. ___ •. . : _ _ . _ _ _ . -~- _ •. :;::::;•;"-~ ~.;~:.">_;~ :~.;c.fh~~::~~::??~L-~•.:: ;'J, 

Por instruc;iones··s~peribr7 .. ~·;t?n. f~l:J-~~~~~~o,. e~.- ~l'?rt.ículo:}O:f(~t~ió~- IV 'd:~c~a·~t.~~'0rga~@~ije la 
Procuraduna 6en~r~1 de lai:R~pu.b~tc;:~~l:lb~!c~aa ~P"~ID~~no, Of!a,l_d~:_la,.~-e..~era~ton ~J.dla ~~~e mayo de 
2009, y de lp~.-O,,UIJ1erales;3.10c;tsct~). 6. J2; ¡40'f,87-.del R,e ameQtO. ?~·l_a·qtada Ley,~ publicado en el 
Diario Ofici;;ll 'de la Federadón· ~llJ'de 'ju(ib"d~: ip1 2;: y ai_A~ rdo'A/238/.12 artículo,prinJero, fracción 

· ·\.~ .o"· ~: i,. ,. "'. ~. ~ .~."-• ... __ . ,·.. : "/· 

XI, nume~á.l 3, _ ~ñ atención a su ~fic~.o nÚ,-n~r,q .SJ?MPI?$C ,, i.!~~~~-{~0~7'- ~el uno'.de ~-:'Jtviembre 
de dos ~il dh~cisi~t~~ y recibi.d6 .en es.ta, <;:6órdl11acié)n Gene [ ~H;IÍéi":tres de:(n~ovie'mbre del r;ni~~mo año, 
en el cdal.sÓIÍ.Fita Perit9\~n Ma,teria d~ :j~g~hierríi\. Eqr.f!_ñ~. ,Afre,spec¡t,ó, r.n·e perJilito ntanifeStarle lo 

siguienre: .. ~. / .. · · \, ·.. __ .-- ; :, :; :, • . .,_ ·. ,·;_,_' \:·~ ':~'··, .. ·.·;:.~\ ,'· -_ , __ , ":. · " . ·. 

Con fundamento ·en lo 1Pf~"i.stb en los. nu'm~.r~f~s ·-7~·. frac~l!l¡. · 1 incisq\ d):y·is •. d~ Ja hey Orgánica de la 

Procura_ ?_~~!fl_· __ ·Gener,~l __ ~?e_ -~-~: R"'eP,~,bllc_'a_. ·~a- ~tít~_]9~'-~7:'ft~cci~~ \, ;d~l._.f~glam~n~d. ~-~_-. __ -,_~~ :c!tada' ~evi_•- ~: doy 
por en~.erado del CQ!l~emdQ de 1·SlJ'1PfiCI0(11Jformarrdole>qU s.e~propone como· pento en matena de 

• ·;\ ~.,·:; ,. • • f .. ~\· ·":" ...... ·-~:,. "'·~ ..... " ·..,., •••••• • \' } . , 

lngen,,r•~é C1vll V~i/ 1J\ril~•tédura al ,,;ING. qyl~n dara 
cumpli.r;1i.~~to a su ci't~rta ~o!,l~}t,~;~~;~· . . ' -:~ ,.,~.,.~ . 

'·:~: . .;¿ ,·f·· .• ~ ,,..,. •. 
1
:t ,1' .. ;-. " •'•' •• •• , .• " "· •• ' . ,.· ., • •' •. ,_. ~--,": •• "t._, ~""" .... ' ";' ·' 

Sin otro p~(t,i~u,f~r. aprovec~qlaoportunida,~ parq:r.eite[arle f:tj.111ás alta con,~~d7,~ación. -· 
"(·~:~<-.. ~f~ .. -~ }· ·- ., , . , ,. . , -V~ :~ . -~(, ~·.~ .. 

. ' ,,. ·>'' 
,_)UF

EL DIRECT ,~,/ 

"

1;~-
~~~:"

~~~
·' j

'·~·.
1 ~ 

Rev.:Ol Ref.: IT-IN-01 FO-IN-04 
.. · 



PGR 
;"'i·~-~ '}il:\' ::'i:•.'t ~-1"\l ~ !,: 

l~~ ,_ ... <'·.'.f"'~ttl. 

- -;:. ..... . ·' . · ...... :. "'·- ·: ~ 

t: : ~ ·/; ->:_·,·::Ap,···.· ~§~~;#~_!n.'ns~~~~~~~lf?9~{ ·. 
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~y:~~- ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/2134-/2017 

•••• , ... ,1 

:::.·: ~~\~~ .. fi.~~ 
!.' • .. ....... 
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Ciudad de México, Noviembre 1 de 2017 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE ESTA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

En·cumplimiento al acuerdo dictado dentro de l~'lndagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 

conformidad con el artículo 7 de la Convención ,Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción I, 

2 fracción U, 113, 132, 168, 180, 206, 208, 20.9, 220, 221., 222 y demás relativos y aplicables del 

Código Federal de Procedimientos Penales; L:Í ,7 fracción II y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley 

General de Víctimas; así como 1, 4, apartp.do ~);inctsp~ a) y b), 9, 10 fracción XI, 16, y 22 fracción II, 

inciso a), de la Ley Orgánica de la.Pr.ocuradtifía· Gener~fde laRepú.blica, solicito a Usted su valioso 
. . ,,, . . . ~-

apoyo en vía de colaboración, a afecto de que glte~-su~a¡n:~ciabl~s;itist:rU(:ciones a quien corresponda, 
• .: . ,. -¡~ .}·. -,_ ·~.·~ ·.= ••. --.---~~ ....... ~ ~ ,.-·· 

para que sea designado.persqna/ pericia{ ~riJaéiig¡'lt~i\:~es)áiat~iic:ts: · · ·· 

: .. ; :.:>~:;: .. ~t;(::·.:¡C:_<·:_,~.~·> .;~·--· ::_:~:-~-~:2>\ · ~· -: ·. 

A quienes solicito atentaniente se comisio~ ~-,dél;.:t&:tti-26 peNovie~kfe;;de dos mil diecisiete, en la 

Ciudad de Iguala dela Ind~pelidencia y· M ' . 'pios aied.~fio~ ~'!l el edádó:-de Guerrero. A quienes pido 
··. ;: . 

se les proporcionen viáticos antidpiidamen; :exéhtgs·~~t#~th~~d,bación alguna, ello con la finalidad de 

' ·.• , .·~alvaguardar la integridad física del' pet.so 
1 

td.ófuisfonado y ministerial, así también se les deberá 
~ ~ 

asignar un vehículo oficial tipo laborato para su traslado, con bolsas de cadáver y suficiente 

material para exhumar, dejando a su disposiJ~n para coordinación el número celular  

. ·._~¿ : •. "~f~·..,: 1~~:;:¡ :,-. ::~··, 

.~~~- :·)~~·~ ..... ~· ~~~l:\_:r,\~.~-~1icl.~ .. 

~ 
;~, 
-~. 

'/ : .. ::.~~~ ñP.lA RP.fnnn:;, N° ?11-?1~. f'.nlnniA ClumhtP. . OP.~ón r:rumh~ MPYltv\ n F 

._ .. ;· 
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. 1:~ L'i'C .~u:;'\ f'' <;:u-. íYc Dí:fZLC!IO:; HU MANOS, 

il'·i. i1Fl iTC• v "TF\iiC!O'; f.\ Lf¡ COMUNIDAD 

OF!C!N/\ DE lr•JVF5TIG.I:\CIÓI\l 

r'-r /r'1Rf5DHf'DS(./0!/001/í'01.5 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, el día (30) treinta de noviembre de no~iembre de dos mil diecisiete.----------------------------

···TE N GAS E.- Por recibido el volante de tumo de correspondencia con 106930, por el cual turnan al suscrito 

el oficio número de folio 88013 de fecha catorce de noviembre de ~~s mil diecisiete, suscrito por el licenciado  
 

, Dí rectora de Identificación Forense de la Coo~inación General de Servicios Periciales, y por el cual, 

por el cual da contestación al oficio SDHPDSC/01/2204/2017 inforrna'f.~ esta autoridad ministerial que ha sido propuesto el 
• ,l. 

especialista forense , para darHcumplimiento a dicha petición.-----------------------------
"!"} 

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que\b,onsta de (3) tres fojas tamaño carta, fojas usadas por 

una sola de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cu$po de la presente indagatoria conforme lo que dispone 

y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Potjtica de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, ,. 
22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, á~ 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción .,, 
1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la ReQpblica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

·:: 
día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracciórt,¡V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

\J)" 

General de la República; por lo que es procedente acordarse y se; . .f,-------·-------------------------------------------------
't! 
.Ji 

ACU E·) o A 
;',!(:-

\,~' 

§~ 
UNICO.· Agréguese las documentales enunciadas en el af1artado que antecede y surta los efectos legales a que 

haya lugar. ------------·-----------------------------------------------4---------------------------------------------------------------

CÚMPL!:ASE 
:íJ. 
_:~;~ 

Así lo acordó y firma el gente del Ministerio Público de la Federación, adscrito 
•'$ 

a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hu minos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
!t: 

quien actúa en términos de lo dispuesto por que con fundamento·tn los artículos 14, 16, 21 y 102 
·¡if' 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2Íracciones 1, 11, 3 fracciones 11 y IV, 
''!f{¡_ 

;,:~~:1~:: :.::~.:;::::::~~~=~~~~:~r:_'~~:~~~~
:: 

·~ \ -... . .; o A M o S F): 
j' ,.!_,,...., ... ":_":;~ .... ~;----.... ;·~ 

};.:':~t{~¡, .. ·: :1; 

e

--
/ 
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Número: 

Fecha: 

Fecha del ténníno: 

fumado a: 

Status; 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

KhCl.HlUU~ 
6930 

88013 

14/11/2017 Fecha del turno: 23/11/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA:  
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PROC:\l!L\DUIÚ1\ <aNFRAI 

m: 1..-\ RFI'(:H!ICA 

" Cl '2-<~· ,·:{) .. • ~>x.J 
.~,,~EiKlA DE lNVEST!GACION CRIMINAL 
:::,x.~·dic:?>.ción General de Servicios Periciales 

,. Dirección General de Laboratorios Crim1nalísticos 
Especialidad de Audio y Video. 

FOLIO: 88013 
A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Por instrucciones superiores y con fundamento en el articulo 10, fracción XI, de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, en atención a Slfbficio número SDHPDSC/01/2134/2017 
de fecha 01 de Noviembre del 2017 y que fuera recibido en esta Coordinación General el día 03 
de Noviembre del 2017 y a su oficio e alcance núríi~ro SDHPDSC/01/2204/2017 en el cual 
solicita se proponga perito en materia de Audio y Vid~b. al respecto, me permito manifestarle lo 
siguiente: ~! :~t•t·~ 

(-";>.,1!: .. .. ··.,, ~ ·...... . 

Me doy por enterado del con~'i~ó1~~~~ ofició, inforrfiándole que ha sido propuesto como perito 
en 1~ materia de Audio y Vide~-!,~ ien dará cumplimiento 
en t1empo y forma a su atent~Bett

:-~-~~·:::-~<,··~~·1;,~· ' 
Sin más por el momento, le ret~·to·.lás seguridades de más atenta y distinguida consideración. 

~~~ 
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D
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE ESTA PROCURADURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/2134/2017 

Ciudad de México, Noviembre 1 de 2017 

En· cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indag¡:rtoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución,;)>olítica de los Estados Unidos Mexicanos; de 
.• :~!~ 

conformidad con el artículo 7 de la Convención Ameri~na sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 
'}: 

2 fracción Il, 113, 132, 168, 180, 206, 208, 209, 22§; 221., 222 y demás relativos y aplicables del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 ~cción Il y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley 

General de Victimas; así como 1, 4, aparl;ado A); inq~ps a) y b), 9, 10 fracción XI, 16, y 22 fracción Il, 

inciso a), de la Ley Orgánica de la. Procuraduría Ge1'eraf de la Rep.ública, solicito a Usted su valioso 

apoyo en vía de colabora~órí, a afecto de que gire,s\ftapr.~ciablés instrucciones a quien corresponda, 

para que sea designado personal pericial en: las -~i~ntes·m:~ei:ias: . 
. · _. ,,: ·: ,•. '··{f.>' '·. . .. ', .. . 

. . : ~~ ... ~ .1 ... ~ !: . ' . . .: .. 
· • ·• A      

   

     
 

 

    

    

     

~ ¡ 
~ ' 

Sin otro particular, Quedo de Usted. 

. ·. 

i.![,th 
"í'f 

l,c 

Av. Paseo de la Reforma N" 211-213, Colonia Cuauhtémoc, ~ci6n Cuauhtémoc, México, D.F. 
~:¿t~ 
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·rGR 
SUBPROGURADUR1A DE DERECHOS HUMANOS, PREVENatlN DEL 

DELITO Y SERVICIOS ALA COMUNmAD. 
. OFICINADE·INVESriGACIÓN. 

.' 1>< .,. : '\'l .. ~: .• !·\ ¡ '~ ... ¡ )~ :., 
r· ' ' . • ~- ;., .. ·\ 

DR.  
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE ESTA PROCURADURíA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

AP /PGR/SDHPDSCl!iÍ/001/ZOlS 
' ··~-

... 
ASUNTO: SOLICIT'di) DE PERITOS 

¡~· 

Olido Núm. SDHPD$.t/OI/ZZ04/Z017 

Ciudad de México, No~bre 13 de Z017 
f 

,.¡.: .. 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y cml;tundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 

conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 

fracción Il, 113, 132, 168, 180, 206, 208, 209, 220, 221., 222 y demás relativos y.~plicables del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de 

Víctimas; asf como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción XI, 16, y 22 frad:ión 11, inciso a), de la ... 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, hago ;referencia al oficio 

SDHPDSC/01/2134/2017   

 

   

 

 

 

  

 

. 

Recordándole que se les proporcionen viáticos anticipadamente~ de cptnprobación alguna, ello 

con la finalidad de salvaguardar la integridad fisica del personal comisionado ~.ministerial, asf también 

se les deberá asignar un vehfculo ofidal tipo laboratorio para su traslado, con bolsas de cadáver y 

suficiente material para exhumar, dejando a su disposición para coordinai:ión el número celular 

 . 
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ACUERDO DE/RECEPCIÓN 

i 

/P\ó FíSDH PfX)C/01/001/2015 

En la Ciudad de México, el día (30) treinta de noviembr1e noviembre de dos mil diecisiete.----------------------------

--- T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno d .. orrespondencia con ID6931, por el cual turnan al suscrito 

el oficio número de folios 88008 y 90818 de fecha catorce ·;noviembre de dos mil diecisiete, suscrito por la doctora 

irectora General de Es ialidades Médico Forenses de la Coordinación General de 

Servicios Periciales, y por el cual, por el cual da : ontestación a los oficios SDHPDSC/01/2204/2017 y 

SDHPDSC/01/2134/2017, informa a esta autoridad ministeria · ue ha sido propuesto el especialista forense el arqueólogo 

GONZALO MORALES HERNANDEZ, para dar cumplimiento. dicha petición.-------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mi o que consta de (2) dos fojas tamaño carta, fojas usadas por 

una sola de sus caras, las cuales se ordenan corran agregad . al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone 

y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitu' ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 

22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penale. · 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 

1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General d la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 31nciso H) . cción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; por lo que es procedente acordars · se;.-----------------------------------------------------------------------

UNICO.· Agréguese las documentales enunciadas el apartado que antecede y surta los efectos legales a que 

haya lugar.--------------------------------------------------------------- · ---------------------------------------------------------------------------

Así lo acordó y firma gente del Ministerio Público de la Federación, adscrito 

a la Oficina de Investigación de la Sub~:~uría·cre~,r~cho . umanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien actúa en términos de lo dispu~~:~ COil{~Ui1d. *. o en los artículos 14, 16, 21 y  
Constitución Política de los Estados uni~~l~~s;~:1 :traed . , 2 fracciones 1, 11, 3 fracciones 11 

180, 181, 206 y demás aplicables del_~ijo:f~eral de Proc mientes Penales; con testigos de . 
firman y da fe para su debida constanci~J~~~ü:~------------------- , -----------------------------------------

,: 
.• 1 ~ 

:~::;•:. ~·::<:'·i}j(,'ll'd FE 

·,(.:,: .••. :.:.t:. ~ '. ,,, ' : J \ 
.· . . . . :: .:~~~t ' 
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Número: 

f-er.ha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status; 

Quién remite: 

,i:\si.mto: 

Observaciones: 

K.EClBlUOS lJ.FlClNA .DE lNVEST.lCAC10N 
6931 

88008,90818 

14/11/2017 Fecha r.!e! turno: 23/11/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO ,,. 

DRA.  
~~ 

;0:: 
PROCEDENCIA:  
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·, .ll>l1trodc fo!ic: 80008 

.'IVERICoUACICÍN PREVIA, GR/SDHPDSCIOi/00

FO. PROPvEST ~- J[ erRITO 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL ') \ 

PGR 
PROCURAOURlA GENERAl. 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Especialidad de Antropología Forense 
DE LA REI'l)I!LIC,\ 

Licenciado 

Número de foliQ: 88008 y 90818 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2017 
"Año de/ Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

 
Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicio a la Comunidad 
Presente ~-:::nr::::J}. e:: ;:.jJ~~.::;T:G:.c:t:J e:: L~ 

······-:;'~.~=;_!:·:~ .. \~-.:~ :.--~_;r,~::.c;:·· ~. ., 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artícLIÍo.fio, Ff'cú:d6ifi·V:dttfa ley Org'anica de la 
Procuraduría General de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 
2009, y de los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 86 del Reglaj¡{,ento de la citada Ley publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/~8/12 artículo primero, fracción XI, numeral 
2, y en atención a sus oficios: SDHPDSC/01/2134/2017 y-$[)HPDSC/01/2204/2017, de fechas 01 de 
noviembre y 13 de noviembre -respectivamente-, e ingresadq:i en esta Coordinación General el 03 y 13 de 
noviembre de 2017, en el cual solicita: " [ ... ] sea designado p,1rsonal pericial en las siguientes materia [ ... ] 
ARQUEOLOGÍA FORENSE.- siendo el especialista forense   

 
   

'i;¡ 
Co~ funda~ento en lo previsto por el Artículo 89 :racción ~-11, de, la ~onstit~ción Política de los Estados 
Umdos Mexicanos, me doy por enterado del contenido de su 1foveldo, 1nformandole que se propone como 
Perito en Materia de Antropología Forense al Lic. , quien dará cumplimiento 
a su atenta solicitud y ha sido notificado sobre el cambio de fet:has. 

,~; 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más}tenta y distinguida consideración. 
'-~ 

c. c. p. 

f\. 

.1t~ . 
A T E N T A M E N,~ E ... <:.:.;: 

:_.,·_,_"]~~.~-.-: 
:¡f:•- '!>~~ 
-~-··-·r<";,. -~.·-· 
~z);;_i~;~, .. :_; .· ~>·:;:;; ..• 
l'!:;~,; ::;:: ~Diií'IC:J;:: ; :~ iJ'' .. 
ra;,1: ,:;·~"''~"'''·•· ..... · .. · 
.. ·'· ~:.l'..t!.• ,{_,, ":.\.~··:J.rl.'.:.,¡Jf..'· 

JCO Htr;~~;;\~_:;~.-

C.D ANS onocimiento. 
ARQLO. 

MMS/M~IJVC ~.·: '~~~;. . ·~. :~ - . ~f:: 
Archivo. 1'""\.. -~·-·:·-. ·;:: 

.;·, .,;~.; .. ·;!. .;r '7" 
1\·"·)'-.r''• ·~ ·"" §•r•·· t'-r.: R.·.,¡~:· fi.. ..... F-01 . . . :_ ._ .. \. t:::l~,..,.. •l!l' . " ,:·;. 
t~· ·.; ::. ' : ·71.' t 

Rev.:2 FO-AF-04 

V. ,• / f'/¡ . : < 

. 
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nr 1 A RrPt'JgucA 

r 
-;; Jfi''niJf:llRf'OURif\ DF DERf:Cl HlS :IUMANO), 

i:'i:t rr:¡rro v <:;:R\!lC!OS /J !JI COI\J!Uf\!IDAn 

'Ji=lCH\lf-\ DF if\!V[:1TIGP.Ciór,¡ 

t~'. r :';1 (· ~~ / :;l,lH PíJ SC /O l/001/2.0 J. S 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, el día (30) treinta de noviembre de noviembre· de dos mil diecisiete.--------------------------

• • • T E N G A S E.- Por recibido el volante de tumo de correspond~.ncia con 106932, por el cual turnan al suscrito 

el oficio número de folio 83455 de fecha nueve de noviembre de dos mil die~Ísiete, suscrito por el maestro  

, Directora General de Ingenierías Forenses de la Coordinación Ge#ral de Servicios Periciales, y por el cual, por el 
cual da contestación al oficio SDHPDSC/01/1987/2017 informa a esta autoridad ministerial que ha sido propuesto el 

especialista forense el ingeniero _.para dar cumplimiento a dicha petición.-----------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que con$~ de (3) tres fojas tamaño carta, fojas usadas por 

una sola de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo~ la presente indagatoria conforme lo que dispone 

y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política'~e los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
~ 

22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 4'accíón 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 

1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbl~, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 31nciso H) fracción V dtJ Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;.---~~-------------------------------------------------------------
' 

ACU ERO'~ 
~ 
e~· 

UNICO.· Agréguese las documentales enunciadas en el apa~do que antecede y surta los efectos legales a que 
·~ haya lugar.------------------------------------------------------------------------------";f···--------------------------------------------------------------
1~·. 

CÚMPLAiE 
1:'?, 
~: 

Así lo acordó y firma el , Adtnte del Ministerio Público de la Federación, adscrito 
;,~ 

a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Human<i$, Prevención del Delito y S
~. 

quien actúa en términos de lo dispuesto por que con fundamento en~ips artículos 14, 16, 21 y 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 frtiones 1, 11, 3 fracciones 11 

180, 181, 206 y demás aplicables del Código Federal de Procedimiento$ Penales; con testigos d

firman y da fe para su debida constancia legal.------------------------------------±-.•. -. -------------------------------
:~~-
-~~) 

. 0At10S FEt 
:·:~.;:- ~~Jiªi( \ •t 



Númew: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quíén remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

ftL\...JlDl.UU~ 
6932! 

83455 

09/11/2017 Fecha del turno: 23/11/2017 

Fecha de devoh . .H::ión: 

->? -

(- '!._) ;. .. ~ 

.,.. !'"""'•• 

~S ~3·1~5 
AP/~R/SDfiPDSC/011001/2015 i* SDIIPDSC/0111987/2017 'lf PROPUESTA l)f. P~RITO • 
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PGR _•\r::,:r·iC.u. DE !Hii'EST!(;ACIÓN CRIMiNAL 
C.:.w; ·:ÍÍH<,dón G:=ne1·a! de Servicios Periciales 

PROC'\JRADl!Ri \ c;r'\FR.\1. 
lJL LA RFI'I.I!ll.l(:.\ 

::;cn2raldc lngeniet·ías Fot~enses 
Depar,~mento de Informática y Telecomunicaciones 

, i\!r>•wrc (,':' roi:D 83455 
.~~~ ~P/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

fidc f~·~:m • SDHPDSC/01/1987/2017 
· PROPUESTA DE PERITO. 

',; 

Ciudad de.Méxic.o.9. 09 de noviembrebre de 2017 
"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULG}á,C~~j~tJE'U cq'NSTI't;U;C16N'PO,L1TI¡({:~D,r~ 

;. ~-i:<ffOSÉFAeps Ul'{IDO$ ~Efff:'~NP~" ~ 

LICENCIADO. 

AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. -H 

~: '1_~(.-'·~.:.·.: .... - ... · __ \ ·- , ·:. ___ l __ ~ ... ·.'L .. ~ .. ~.,y./\\_) 
~- i.f A (l(}¡ fl f!l lA -¡ 

" ,..., ¡ •... < ' "'l' 1 

¡ ,:; ' __ .i ;_)/ 1 

/3 1 ., 

--- -~:21 .. ---~l 
• ! -,~- ' .... -· 

~)/ 

Por instrucciones superiores, con fundamento en el Artículo 1 O fracción IV tfe la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de rl#ayo de 2009, y de los numerales 3 inciso G), 

6, 12,40 y 87 del reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Ofici~· de la Federación el 23 de julio de 2012, y al 

acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral3, en atención a t oficio número SDHPDSC/01/1987/2017, 
de fecha 16 de octubre de 2017 y r;cibido en esta Coordinación Gene~l el día 17 de octubre de 2017, en el cual 

solicita perito en materia de INFORMATICA. Al respecto, me permito mflifestarle lo siguiente: 

Con fundamento en lo previsto en los numerales 22 fracción 1 inciso d) y 2j' ,de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, Artículo 87 fracción 11 del reglamento de la citada Ley, m.. doy por enterado del contenido de su oficio, 

informándole que se propone como perito en materia de INFORM . l"ICA al ING  
, quien dará cumplimiento a su atenta solicitud. :~ 

't 
';* 
::~ 
:t-1 

Sin más por el momento, le reitero las segurida ón. 

"SUFRAGIO
EL DIRECTOR G  

,;. -

[=(). 

1 :.= .. !:~·~' ~Lén:o(, i'lté:<ir 
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~-( 
' 

SUBPROCURADUlÚADE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

----·--· 

DOCTOR 
, 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 

PROCURADURiA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Presente. 

AP /PGR/SDHPDSCfOI/001/1015 

ASUNTO: SOLICITUD~ DE PERTIOS 
EXTRA URGENTE 

' / 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/1987 /2017 

~t! 
Ciudad de México, a 16 dJe.'pctubre de 2017 

[\ /,oc: r'Y'.. IYJ .1--\,¡
1 

, 1 

,i r:"i >'--t.l ?::·::; 
~t o_.'~ 

3? 
,f 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria aÍ:rubro citada, y con ,.. 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constifución Política de los 

·t·,' 

Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la ~nvención Americana 

sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 16.t' 180 y 206, 208, 209, 

220, 221, 222 y 223 del Código Federal de Procedimientos Penales;fí como 1, 4, apartado 

A), incisos b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 1, inciso d), de;Ja Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, artículo 3 inciso A) fracci~ V, de su reglamento; 
-~ : 

solicito a Usted su valioso apoyo, con la finalidad de..QIJlé.i>e-!H-Rnr;rit!iiJF-i.nstrucciones a quien 
\ 

corresponda para que se designen personal perici a  

 

Lo anterior, con la finalidad de que se establezcan los porm ores para llevar a cabo 

un sistema informático, que permita la integración y manejo de re istros relacionados con 

investigaciones, indicios, constancias y documentos, relativos al r istro nacional de fosas 

clandestinas. 

Sin otro particular,

¡ _ _.,,., 

::::.-:~·.:1~~}, 
~~.·.· •• ·!· ,: .. ';·.'· ' •. , ' •' I .. - ; ... - ·.•.· ~· ·¡•_- ']f!f'' •. ,., • ,.) ' •. )~~~~¡., 

.• .. ;¡,:.·(. 

~··~~~} 

•i'' 
\ 

·~\ 



PGR 
!1K( )(tl!-t:\111 !l~fA (~tNI.IV\L 

nr 1:\ IH'PUBJ !CA 

~.! /j'.~))),--;r, 1;?t1 ~i'; -'\ ;1:---! '~~n:·.:t)~OS HUr\fit\.NOS, 

: :"i· Y ~;r:'li(JCF i'.. U\ C:0Mln-nor.~,n 

)' 

"' A C U E R D O DE R E C E P C 1 Q~ 

J "'::C!(~\!D Df: if\1\/f:STIGAClÓf\1 l 

t; 
--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, del dia 30 (treinta) de noviembr/tle (2017) dos mil diecisiete. ---------------------

!? 
~-

--- El suscrito licenciado Agente del MinisteJb Publico de la Federación, adscrito a la Oficina 
'!' 

de Investigación dependiente de la Subprocuraduria de Derechos Hu~anos, Prevención del Delito y Servicios a la 
,í>·i 

Comunidad, quien con fundamento en los artículos 16 del Código Federat\Cle Procedimientos Penales actúa en forma legal 
~-

con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó:-----------~---------------------------------------------------------------
j: 

---TÉ N GAS E.- Por recibido el Volante de Turno de correspondencia tbn el número 6933 de esta Oficina de Investigación, 

por el cual hace entrega del Informe de Conclusión de Dictamen de Ge,tica Forense con folio  
 

 

:-

" ...  

  

 

 

 

 ... " -----------------------------------------------------

- - - Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista, en dos h · s tamaño carta utilizada, documentos las cuales se 

ordena corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria confornllo dispone y señalan los artículos 21 y 102 apartado 
ii 

"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1 ,2,3,4 fracción 1, inciso A), subinciso b), ·~y IX y 63 fracción 1 y XII de la Ley Orgánica de 

Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de 1 Federación el día veintinueve de mayo del año dos 
~~-

mil nueve; 1 ,3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgániccl!ntes citada, por lo que es procedente acordarse y 
': 

se;----------------------------------------------------------------------------------------±~------------------------------------------------------------------

.,,~~ h .. !'L.,W;:;,. ~ 
·t~~. ;; .. '~:>-~i ~-· :·;., ·.:···. ·. ;)~~ 
'i~;::/t-'i ~ C U E. R DA . ~¡ 
';~;;~X.~.!i;:~ . : ~~ 
~ ::"4'": ;t'· ~· ~/,\.*'~ (· . : ~ 

--- UNICO.- Agréguense los documento~~á~~~~s ~1 expedient; er\que se actúa para que surta los efectos legales 
. . . . ' '; ;·.t ';,::¡ ~ ~,: 

correspondientes.-----------------"'-'·.·:. •'-'-Y.."------------ -;-- -·: .---------------------------------
.·.¡ ';1' 

.. , ., '•.? ' ~í 

· ... :-.:1 .. ,. .c·::!f, •"fr···.·i.J·¿,."¡ 11).~ l: \, ~.:••·> .... 'IJ:v.m:f'·L IC\i~ ·~ 
. . ' & 

---Así lo acordó y firma el licenciado ~nte de~~inisterio Público de la

a la Oficina de lnvestiga~ión dependiente m>iJw~uria de_ Derechos H~anos, Prevención d

la Comumdad, qUien actua en forma legal con dos testiga¡.gtt~la, que al fi~l firman y dan fe d
'~}~~ 

··}: E . 



Número: 

Fecha: 

Fecha de\ término: 

Turnado a: 

Quíén remite: 

Astmto: 

Observaciones: 

ftL \...., .lD .l.U V.:) 
6933 

111224 

13/11/2017 Fecha del tumo: 23/11/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

DR.  

PROCEDENCIA:  
 

 
 

1' ·; -< ~· 

AGENCIA '*'I!IVESTIGACIÓN CRIMI,.;

Col)r~i:~~~~~~~ ~~-~~.~';'~,~;;:~:~-
~.¡- . ~,-, n.·¡V _., 

~: l 

\t;· 
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~· 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

#¿ 9.3 5 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

FOLIO: 111224 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/4053/2016 

ASUNTO: CONCLUSIÓN qE DICTAMEN DE GENÉTICA FORENSE 
Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2017. 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

{''"''' 
 

 

,~E;.'~~::~i:~f~~;_::;~t-;L· \;: :.~:/:>-~:;-:~ i '\-¿~-.--}::.~,;)" 
Con fundamento en los artículos 10 fracción VI de la ~y Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 3 inciso H) fracción XLI y 88 Fracción 1, 11 y ~1 del Reglamento de la citada 1, ley, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el12 de febrero de;i2015, y al Acuerdo A/009/15, emitido por la 
Procuraduría General de la República y que entro en v)gor el día 27 de febrero de 2015, al respecto 
me permito hacer de su conocimiento que con fecha   

   
   

  
 

  
 
 

 ~ 
;.~ 

  
 

. ;: 
Í'"'·-·, 

Sin otro particular, agradezco su atención enviándole·:lm cordial saludo. 

.. .:.i:~.:.:~-.:\ 2 1 ~---... _,, .. ~~~· ~ ' ,, .,; '¡·'S" 
.:;~.: /:~~ l~ 
~·.;~'."i;r \?!" . 
L- ·' .(:).- . 
~ ';,:; . 

.. , ,, 

,' ' ' 

: ~: ~.'j~t: 'r:': ~ Í 
- ' 
.::· .. ·~·:.~ ~;: :/;~~ ~ 
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FR()(\11{:\lJIJRÍA GLNUV\1. 

'"¡:·,::~:lo:;'"" U\ Cf'f,!lUNIDAD 

··•J-!t:ir·li\ DE lí\i\if:-:':;TIG¡:I(IÓN 

'\ :·: /PC;r;f::nH PD:iC/Oi/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P O'l O N 
(~.: 

e~-

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, del día 30 (treinta) de novie~_bre de (2017) dos mil diecisiete.---------------------
~·~ 

--- El suscrito licenciado Agente del Mini~terio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina 

de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos ~Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien con fundamento en los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal 

con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó:-----~~~----------------------------------------------------------------------1,.; 
.. f'~ 

:h;." 
$( 

---TÉNGASE.- Por recibido el Volante de Tumo de corresponder¡~a con el número 6934 de esta Oficina de Investigación, 
'~, : 

por el cual hace entrega del Informe de con folio 83455 de fecha ochd:d noviembre de dos mil diecisiete, relacionado el oficio 
·~·~fS 

SDHPDSC/01/1987/2017 suscrito por el Ingeniero , Perito en Informática, de la 

Coordinación General de Servicios Periciales de esta Procuradurí~;teneral de la República, por el cual rinde el informe de 
. . '·~r~ 

acuerdo con su sol1c1tud. ----------------------------------------------~4----------------------------------------------------------
~~: 
f 

:&. 
- - - Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista, en cuattb hojas tamaño carta utilizada, documentos las cuales se 

ordena corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria co~rme lo dispone y señalan los artículos 21 y 102 apartado 

"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos MexicanG~; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 
\'ti 

Procedimientos Penales; 1 ,2,3,4 fracción 1, inciso A), subinciso~b), V y IX y 63 fracción 1 y XII de la Ley Orgánica de 

Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Ofic~ de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos 

mil nueve; 1 ,3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley ojnica antes citada, por lo que es procedente acordarse y 

se;------------------------------------------------------------------------------~------------------------------------------------------------------
~-

ACU ER'A 
~ 

. -~ 

~~;~~~~'!~~~~·-·-~~~ -d-~~-·~~·-~~~~~~~~-a~~~,~~-~~~~~~~-~~~-~~-~~~:~~~~-~~~~~~~~· 
CÚMPLA' . 

- - - Asilo acordó y firma el licenciad }ente del Ministerio Pú

a la Oficin_a de ln~estiga~ión dependiente de la Subprocuraduría ~e ~. echos Humanos, Pre

_ que al final firman y

F 
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Id 

Númem: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

.l\.b~lUlUU~ \...JtlClTNA tJt lf\IV J:,b'l JlJAC.lUN 
6934 

08/11/2017 Fecha del turno: 23/11/2017 

Fecha de devolución: 

PROCEDENCIA:  

pe; R ,'.t.UK~.'_., ~ÜNVt~ l U;,.';!,UON (fUf,'lt-!M 
C•J<.!I ~;;-, <(C.iül' Gétt>::r.'\1 1"'!·:< :c;r :-·;l:Jo:; ,~~?dt!-lh~~ 
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Ingenierías Forenses 

Departamento de Informática y Telecomunicaciones 
l'ROC.URADHRÍA GENFRAI 

DE LA R[I'ÜSUCA 

Número de folio 83455 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
,· 

Asunto: Se emite.lnforme en la especialidad de 
,~'·t 

' Informática 

Ciudad de ~'éxico a 08 de noviembre de 2017 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 

-4-~-':- """~~--·-: ~r··,~,-~r ,_ .. __ ,,-, .... ~... r· 
_, .. ·•J· •-<- r¡ ) , . J \ . ' •, ., ·i '\· 

~':Zf._·  (<i)r' 
(\~~.::,•  ,.J•\ / 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
S. D. H. P. D. S. C. 

!t:o•;;.;  ,J ., . 

f' 
PRESENTE. 

.Jtl 

~/  
-~~.: '~r.~~T!~F\ ~~·::·.-:·.~·:~.;:::.::~,~---:·~:~. >: ~- -· · 

El   
 

  

~· 
INFORME -~ 

~~: 
~i 
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PROCURADURÍA GfNfRAL 

DE Lo\ R.ErÚSUCA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 
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PGR 
rROCURADURÍA GENFRAI 

Df LA REI'ÚSUCA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

 
 

   
 
 
 

   
 

   
 
 

   
 

 

Sin más por el momen ras instrucciones. 

Rev.3 
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I'XfAHTPÜl)llCr\ 

lJH 

A e U E R O O DE R E e E P e 1 ON 

·J <:¡,p\¡¡ryy, iJ' COMUNIDAD 

OFICJI\JA DE iNVESTIGACIÓN 

1\P /"'G U:;[)H Pf't;C/01/001/2015 

---En la 

 

 
 

 

:-------------:.:_------------------------------------------------------------

---TÉ N GAS E.-  

   

   

 

   

 .---------------------------------
·~~ 

- - -  

 

 

    

   

 

'~ ----------------------------------------------------------------------------~-------------------------------------------------------------
~ 
'>'t 
~·l 

ACUERDA·~ 
·~~ 



Número: 

Fecha: 

Fed'!rJ del término: 

Turnado a: 

Quíén rernite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

6935 

PF/DGAJ/DGAAP /10492/2017 

17/11/2017 Fecha del turno: 

Fechad~ devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

MTRA.  

23/11/2017 

PROCEDENCIA. PO  
 
 

 

SEGOB :f!"'l S PO~IC(AWFEdt'~~t 
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OIRECC~ <GEHeRM.- t\F_ ~S.\IN'TOS JUR~CO& 



·SEGOB 
} SECRETARfA DE GOBERNACIÓN 

CNS --c;<.>!'l¡:.l(l"'I'I.J.'(' NA<..I•.>.'-11'1.1. 
nr '<,lfdiUII">Id> 

• h ¡-->_.1 

POLIC[A~FEDERAL 
"2017, AAO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 

'CONSTITUCIÓN PDLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN.GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/1049212017 (GSM) 

¡~g~  
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República 
Presente. 

Me refiero al oficio SDHPDSC/01/2205/2017 '. d_el13 de n~~iembre del 201 1 
PGRISDHPDSC/01/001/2015, por el que sohc1ta al Com1s1onado Genera

" ...   
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SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 
COitr\lSIONADO N .. ,CtONAL 

D~ St:C.UHIIlAt.l 

. _·:,_ .. "Año de~ Centenario de ~a Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

ENLACE JURÍDICO 

OFICIO NÚMERO PF/DIVGEN/EJ/AP/19002/2017 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017. 

ASUNTO: Respuesta a Solicitud 
ExPEDIENTE: 1010/MIN/2014 

INSPECTORA GENERAL 
MTRA.  
DIRECTORA GENERAL ADJUNTA EN LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
P RE S E N T E. 
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requerimiento. ~~ ~~ 
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_t..r¿¡:r,:' ·< 
Sin otro particul dial salu~. 

~ VOLANTE: DIVGEN-17-11-3098-1 
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PGR 
!'!ti)( Pl-t:\1 H;Ri:\ CU'>~Ut.Al 

A C U E R D O DE R E C E P C 1 O N 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, del día 30 (treinta) de noviembre de (2017) dos mil diecisiete. ---------------------
·-

--- El suscrito licenciado  Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina 

de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Huma(los, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien con fundamento en los artículos 16 del Código Federal q:é. Procedimientos Penales actúa en forma legal 

con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó:--------------.~L---------------------·-------------------------------------
"' ~· :.' 

--- T É N GAS E.- Por  
 

 

 
 

   

 

.---f--------------------·-------------------------------------
1 14"· 

- - - Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista, en tres h~s tamaño carta utilizada, documentos las cuales se 

ordena corran agregadas al cuerpo~~lla pres~~~~~~toria confo~ lo dispone y señalan los artículos 21 y 102 apartado 

"A" de la Constitución Política de Unidos Mexicanos; i. 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1,2,3,4 . A),'j~binciso b),J y IX y 63 fracción 1 y XII de la Ley Orgánica de 

Procuraduría General de la en el Diario Oficial dlla Federación el día veintinueve de mayo del año dos 

mil nueve; 1,3 Inciso H) fracción V ;:;
4
• de la Ley Orgánit antes citada, por lo que es procedente acordarse y 

se;-------------------------------------------------------~------~-,*--,.,..;-----------~---------------------------------------------------------------------
:·,... ~l·1··~· ~~.f ~~~:''\.T.'t,,U\ f 
1 ·; •. ,);~~~~~;~ ~\!:;;;:;~~: . ~1 

---UNICO.- AgreQuense ~s docu~~;;~·:::~~:i:, en que se acWa pam que surta los effictos ~gWes 
correspondtentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.z.• 
;!1 

, ·~~~ 
CUMPLASE}~~ 

~ 
~~:~~. 

---Así lo acordó y firma el licenciado , Agéflte del Ministerio Público de la Fe

a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Dere~os Humanos, Prevención del D

la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia, ~e al final firman y dan fe de to
e;,. 

d



Id 

Númerc: 

Fecha: 

Fecha del té1míno: 

Tumado a: 

Qt;lén remite: 

Asunto: 

Observa done~: 

• 

• 

6940 

PF/DF F/DGAEJ/DAAMJ/ AP /5626/2017 

tJ.FlClNA 1JE lNV ESTlGi\ClCJN 

24/11/2017 
23/11/2017 Fecha de! turno: 

Fecha de devolución: 

 

 

. 

PROCEDENCIA:  
 

. 

SEGOB POLICÍA~~ F



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
COMlSlONADl) NACIONAL 

OE SEGURJD.'\D 

POLICÍA FEDERAL 

2017 '~ño del Centenario de la Prqmulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

. POLICÍA FEDERAL 
DIVISI,ÓN DE FUERZAS FEDERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJÜNT A DE ENLACE JURÍDICO 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A ASUNTOS MINISTERIALES Y JURISDICCIONALES 

OF. No. PFIDFf/DGAEJIDAAMJIAPI562612017 
Exp. lnt. API1412016 

Ciudad de Méxi~·@?. 23 de noviembre de 2017 
á't'éA~®TR¡ . Qli~it«d¡d~· aoov,o-,""· ,~ 

LIC.  ;¡~ ;,<,_~:;~~'~";?l L/ .'' 1 . 1 ' ; 1 :' t) r_ i ~~ \' Ja \' ~"''(..>:;-"··· .• ,l'f<)"IJ '1 \ ' : 1 J 1 ' .. 11 \\l. \ 'b'J, ,,!.c.~, ,~.,,e!=· 1 , 1 · ' , 1 , • ~; · \ 

1 
0 íj ¡ , .. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN "'•-'~~[.'§/ .:..\ · .. -~- · \/ ·: ., ~, 1 .1.h~- / 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA ~==~- ·-T Q .~l x· ·t::· '\.P 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS L' 2 4 ~II"'U'--:i-::1~ --_F. ., L.\ 

Ó I~U V ;.iJ ¡ !; 
PREVENCI N DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 12· . bl :¡ 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA · ~--...- "· · .. ···;:·;_L,,~j 
AVE. TLALPAN N" 4871, ~SQUINA CALLE GALEANA, COLONIA TLALPAN A "C'"'f'"'. ::·:· .. ···· ... " 
CENTRO, CIUDAD DE MEXICO, C.P 14000 .JI QU:"' M ·::J.~~H~ :;: , ;:·.":'~'¡];(:"' t.:: ¡ \ 

·;¡.,. " uP ... C~,;u,Jit;i:. •. , ... :,· .'" ... , ..•.• , , .... 

  
 

 
 
 

   
 

Al    
 
 
 

    
 
 

 

,., 
·•· •.. ·.<;· 
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COMJSIOHAOU NACIONAl. 
DI: SK:uruOAD 

POLICÍA FEDERAL ~E,GOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS 

"2017, AtVO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACION DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADO,S UNIDOS MEXICANOS" 

, POLICIA FEDERAL 
~ .. 

DIVISfON DE FUERZAS FEDERALES 

¡.~;~~;~~-~~~~; ·.~; '' ,,·; e,:~:::"·' COORDI~~~~~~g~ ~i!~~~LN D~ ~~E~~~~DM~~~~~~ 
OFICIO ~b. PF/_DFF/CRAI/DGUC/2578/2017 

Ciudaif de México, a 18 de Noviembre de 2017. 

· , , ;' ASUNTO: Se informa sobre apoyo . 

¿~ _ --·-· ---·-
'~-'-.. ~·'" ; "'"" r -.~·..:... • 

. . ,[ ',.>)' '.Lft 1\"\~. 1\ t.) ': 

·· , ·. · :f : r_~-· .· C ·-· .: 
.·· ·•-"\- .. ~ l ·.. 

··:·."". ·".::~~:~~:: .,, . 

¡;, ''·:O~l '• '>~~

 
 · ·: . · ... 

~=~~na~~~t~:n~-~~~"~;\~i~~;:#la;tttf~~~~~u~~~~~~!~~~o~~:~1l~d~:l~~~!1:: 
. é:l1chos elementos se trasladaran en::~.V®1cUicf CRP. t433¡:c · · · · •: ·. . . ·. . · · · 

• < • • .• · . '':>:>~;~:~.~ ·~: ' . ': ·.· .... ; .. ¡ ~ < ·. . .: . . . . ''. 
'"1.2 ;:~,'§@:.~g>ip;f :'!' •. O:'}'Jj.fiiJ2MJ~!~~\- :.~;;. ~?.;f (·.,.~,.~~~- · ·'·~-~S.~!ª-.IV!f?~~R'P~~J,N.~n .::::>; :;i;> ;-:·:y·•I:J!ll~,~§.~~~~J@!:!S.~'.: i['',::;;;_:-: ~.; ~:·::; 

. , · .·. . . ,T .:.. ~: :, .. <·~'¡'~~- ~;. l , . : . . . .· . 
Sin. otr9 partici.Jiatpor el monierito; -~,Pi:~ve.ch9 -.l.;t_ :.~~., ~ ... ,. w:if r:~itér¡:irle mi swbo~dinación y respeto. 

----- -- ..... -- ... - .. -- ----· - ---·::. ,¡ ;:>j{~!. ':''"' _ _e:~~-' ... - '$. --- ........ -- .. --

..  , 
"SU ON" 

. . 
DIREC ANINA 

99203 

Calle Naranjales No. 45, Col. Las Campanas, Delegación Cayo. 'n. Ciudad de México. 
· C. P. 04929 Tel: (SS) S684-2347 dguc_pf@live);¡m.mx 

\ 
•{. 

1 
·.~ 

~. 

' ., 



PGR 
PROC{l\{:\l)!J!Ü;\ (jtNtRAl 

IF lA IHPU!~ll( ,\ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

' ~- ;"'! i\•1 i ... l i\ll f) l\ D 

¡;¡ ;f\l'!~.~TIGf\CiÓN 

n H Pf).~~::fr: ~ /00 J/20J ;; 

En la Ciudad de México, el día (30) treinta de noviembre de noviembre de dos mil diecisiete.------------------------

- - - T E N G A S E.- Por recibido el volante de tumo de corr~pondencia con 106984, por el cual turnan al suscrito 

el oficio número de folios 91718 y 90820 de fecha quince de noviem~é de dos mil diecisiete, suscrito por el maestro  

, Directora General de Ingenierías Forenses de la;~oordinación General de Servicios Periciales, y por el 

cual, por el cual da contestación al oficio SDHPDSC/01/2214/2017 i~rma a esta autoridad ministerial que ha sido propuesto 

el especialista forense el Biólogo , para dar cumplimiento a dicha petición.----
;;f~! 
t}t 

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo ql!{e consta de (3) tres fojas tamaño carta, fojas usadas por 
~ ;., 

una sola de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al "erpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone 

y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución ~lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 

22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 .tÍ 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 
~'~ 

1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la ~pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 31nciso H) frac~n V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; por lo que es procedente acordarse y si.-------------------------------------------------------------------
-Q ;;'!t 
¡.,~ 

''"' .. ~~·- · - ./ ~ 11: R O A 
..... ""'""""' '~ .. -.. "'~-· 
~-··.;·:~>.~-~~·.. ~~ ~~·::~::·· ', iW. 

UNICO.· Agréguese las do~t~s erfu~qia~~- n J apartado que antecede y surta los efectos legales a que 

haya lugar. ---------------------------------r:-~t~~-~------------------ --~------------------------------------------------------------------------

?:;;<· C M~ LAS E 

Así lo acordó y firma el  Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito 

a la Oficina de Investigación de la S~~~~9_c~ráduria ~~~9~ffl· 14!manos, Prevención del Delito y Servi

quien actúa en términos de lo dis~v~Qr,que con fuñ etf> en los artículos 14, 16, 21 y 10

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;Ac _ ió~\ 2- fracciones 1, 11, 3 fracciones 11 y I

180, 181, 206 y demás aplicables del Código Federal de .. Procedi"ientos Penales; con testigos de a
~ 

firman y da fe para su debida constancia legal.---------------------------f------------------------------------------
·~~ 

... __ \1' 

O A M O S 1f_ F E 



Oficios Recibidos 
Id 6984 

Número: 91718,90820 

Fecha: 15/11/2017 Fecha del turno: 29/11/2017 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: LIC.  

  

  

/~{' 
Quién remite: 

Asunto: PROCEDENCIA:  

Ob .. N•dono" - - - - OSTRO, EN MATERIA DE DEUTOS AMBIEIES - - -

)~-, 

e: 

:!0 c-4:.s;;;

-, 
- - - - - - - - - - - - - - - ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ' - - - - - - - - - - - - - - - ' ' ' <.¡~~ - - - - - - - - - - - - - - - - ' - - - ' ' - - ~ 

·''¡,\ 

'~ 

\~\ 
~; 

';~\-. 
'i' 
\1; . . , 
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G e¡ g-c.- ~el 2 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Ingenierías Forenses 

Departamento de Delitos Ambientales 

Números de Folio: 91718, 90820 
Número de Averiguación Previa: 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Notificación 

Ciuda(i de México, a 15 de noviembre de 2017 

"Año del Centenario de la Promulgación dé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente. 

Z 9 NOV 2017 
• _fjlj¡Z ti';-!tZL7:(1 

Por instrucciones superiores, con fundamento en el artículo{ 10 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 
2009, y de los numerales 3 inciso G). 6, 12, 40 y 87 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de julio ~J.). y al Acuerdo A/Z38/12 artículo primero, fracción XI, numeral 
3, en atención a su oficio númer~tifi:DSc/01/2214/2017¡ de fecha 14 de noviembre de 2017, se le 
ha notificado de su proveído al    

   
 . _ 

._;~; 'rt< '§!' ;; 
Sin otro particular, aprovecho la ~~nidad para reiterarle mr;¡nás alta consideración. 

~~- ~ 

\ .. ~; V / f... o~ 11: 'j_,' 

~r~r:.:·c-.:; _ ·ATE N T A M E N tE 
"

EL Dl  

: ¡_,¡;¡ul rtérnoc, Ciucletcl de lviéxico. 



SUBPROCURADUlÚA DE DERECHOS HUMANOS; PREVENCIONDEL 
i·· ·-~ -' •-· - ' __ ;:-\;,<\ DELITOYSERVICIOSALACOMUN'IíiAD • 

. OFIClNADEJlltV':ESTíG.t\.éiÓN. 

n.;·;..(ut-~J!: '~.\ ú!\fR.~l 
::·:-!.:\ ~-~;;··:-:;\ .. \ 

-· -A~fRGRYSDHPUsC{0:17;001'fZU15 .. . ~. ' . .· . . . 

: ~---·· __ :-~ -~ .... -·· -
------------...... -..;..;. .... --.~ •"' -- Y,•• 

ií!17 ,,-,! ¡ 5 9: o i ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
; . .J 

Oficio Núm. SDHPDSCJOI/2214/2017 
." 

Ciudad de México, Novi~bre 14 de 2017 

DR.  ·· 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DE ESTA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y e~~ ~~d~mento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de Jos Estados Urt(dos Mexicanos; de 

conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Hum,anos; 1 fracción 1, 2 

fracción II, 113, 132, 168, 180, 206, 208, 209, 220, 221., 222 y demás relativos y~~licables del Código 
:'' 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción JI y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de 

Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción XI, 16, y 22 fracción JI, inciso a), de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de 

colaboración, a afecto de que gire sus apreciahte:S ins}tucciones a quien cort~ponda, para que sea 

designado personal pericial en las siguientes mat~r'i13:s: __ 

- -~', ;~ ~,.~;_·.~~/~::.~:~~:A·- - ~J~ 
A quienes solicito atentamente se comisionen d~-3 ~-~~t 'IJE·fJ-~QEMBRE de .dos mil diecisiete, y del 15 AL 

25 DE ENERO DE 2018 ~1• Ciu"'d d• lgu>l•:~¡,. ;~~~;~~lcil>io·~•d•ño. en ,¡ ""do d• 

Guerrero. _ ,, .. · -~-· . · •. 

Poc lo qu• •n •tendón ,¡ "'"' "'""""'"'':~:·:;:,:::,a~~.~¡'' :Wntam•~" ¡., ""''d"' y¡., 
sea proporcionados viáticos anticipadamente ~ de comprobación alguna> ello con la finalidad de 

··;i 
salvaguardar la integridad física del personal comisionado y ministerial, así tambi~ se les deberá asignar 

un vehículo oficial tipo laboratorio para su traslado, con bolsas de cadáver y s~ficiente material para ·, ~, 

exhumar, dejando a su disposición para coordinación el número celular 
-. 

Sin otro particula

Av. Paseo de la Reforma N" 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

i.fl 
 

o~-
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PGR 
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rH: U\. tHPt)íi,llC\ 

ACUERDO DE R9:CEPCIÓN 

··-TE N GAS E.- Por recibido el volante de turno de 
el oficio número de folios 90820 y 88010 de fecha trece de nnU'ICml.,...., 

, Directora General de Ingenierías Forenses de General de Servicios Periciales, y por el 

cual, por el cual da contestación al oficio SDHPDSC/01/2204/2017 a esta autoridad ministerial que ha sido propuesto 

el especialista forense el , para dar cumplimiento a dicha petición.-----

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo 

una sola de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas . · 

consta de (3) tres fojas tamaño carta, fojas usadas por 

de la presente indagatoria conforme lo que dispone 

lStitllJCiórfJ{i.'IOiiti~;a de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 

UNICO.· Agréguese las 

, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 

, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
t~<>t<INinn V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

apartado que antecede y surta los efectos legales a que 

haya lugar.----··---------·----··--------··----·---------·~~ .. ~~,----··--------·----·~------·----··--------··----··--------··---------·----·----------·----··---------·----

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito 

a la Oficina de Investigación de la Subproc~e Derechos -"""'"'"., Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien actúa en términos de lo dispuesto por q~e ~d'n en los artículos 14, 16, 21 y 102

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 tr"'""in~~A 

180, 181, 206 y demás aplicables del Código Federal de Pr0<~ed~ooie11tos Penales; con testigos de a

firman y da fe para su debida constancia legal.-------·-·----··---------·----·~------··----·---------··---------·----·----------·--

DAMOS FE 



Oficios 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Recibidos 
6985 

90820,88010 

13/11/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

 

   

 

 

 

Asunto: PROCEDENCIA:  
 

. 

-
Observaciones: . 

········································.············••J•••• .,,,·

ACill«lA~TOO.OC:IOHCll-o\1. -,:' ~-.... ·--,\li>-• "·····~ ,..,. •. ~ .. h .. ~:-..t, ••• •• _,¡., .. ·e---· 
'..-:I,¡., ·· !.'o• f, •n 90&20. aao10 
~¡;Í~r:G: 1}~ Av•"'f.l·'~····h P1; .,,;. 

AP/~DtWOSC/ot/totno15 

~' ' 



AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinacipn General de Servicios Periciales 

,. Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Delitos Ambientales 

F!'..Or. L!:..:d'll.l:'..!t\ ~-d~í'-I·R,¡: 
;)[: 1_ o\ i~jp!_i;~l [(A 

Números de Folio: 90820, 88010 
>;,~ Número de Averiguación Previa: 
1ÁP /PGR/SDHPDSC/01/001/201S 

Asunto: Notificación 

Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2017 

"Año del Centenario de la Promulgación dfl,/a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente. ~· 

;-,<:·~ 

•t'i;~ ' .... . ' #' ~~ . ~· l '';t, ,, 

Por instrucciones superiores, con fundamento en el artículo~~O fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República Publicada en el Diario Oi¡ial de la Federación el día 29 de mayo de 
2009, y de los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 87 del Regla'liento de la citada Ley publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A!ZIB/12 artículo primero, fracción XI, numeral 
3, en atención a su oficio número SDHPDSC/01/2204/2017,jle fecha 13 de noviembre de 2017, se le 
ha notificado de su proveído al BIÓL.  , Perito en materia de 
DELITOS AMBIENTALES, quien d~~ ~1 debi~<umplimiento ailo solicitado por Usted. Se adjunta copia de 
su oficio que contiene la firma de e~.f~..,.del pedto. ,~ 

~~ 1 ' •• ', í ?'r.-

Sin otro particular, aprovecho la op~i!~~~~para rei¡~l'arle mi ~ás alta consideración. 
~. -~· ' u 
"' "...: : ·~~- ~~··.' :r '"~ ~./, .. ;.·•(' ' . ., ·~ 

~: .. <~f :A T E N T A M E N rt 
EL DIR



PGR 
,'h'i, r,l.,.\.~:·ri·'.l.,\;'-1 ~'/•: 

p. !-\;'tl-\-t,:: ... , 

·:•·\~.r r.r, 

1) 
DR.  

l/~-- · , - V~--- l '-' r --- ~eo1o 
SUBPROcuRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PiqWENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A IJ/lCOMCNIDAD. 

~~~~;¡;;;;; 
ASUNTO: spl.ICITUD DE PERITOS 

Olido Nú11J{~OHPDSC/OI/ZZ04/Z017 

Ciudad de Méx\~o. Noviembre 13 de i017 
J 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE ESTA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. .~ .,. 

i"'~' 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citadify con fundamento en los . 

ti 
artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Est@os Unidos Mexicanos; de 

;(·\ 

conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derecf¡s Humanos; 1 fracción I, 2 
~~ 

fracción Il, 113, 132, 168, 180, 206, 208, 209, 220, 221., 222 y demás rela;fivos y aplicables del Código 
:ilJ • 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 7 fracción II y VII, 10, 11, 12, 18lJ 9 y 20 de la Ley General de 
~)~ 

Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción XI, 16, ~22 fracción Il, inciso a), de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, ~ago referencia al oficio 
.~ SDHPDSC/01/2134/2017 mediante el cual "se le·so!_i9~to a Usted!'$U valioso apoyo en vía de 

colaboración, a afecto de que gire sus apre.ciáblés :¡7!_St;ntC.9,iQnes;a quftn corresponda, para que sea 

designado personal pericial en las sig~ie;té.S:;~~i:e~d~; Aii~~;ola,gfa ., rense, siendo el especialista 

forense el Arqueólogo    

   

     

     
  

    

   

   

     

  

  

 

  

  . 
 .', \ ';; l ;~ ~<;, \)~\1)1...\i ~4 

~.~::-: ,.: : 1 .t 1-· .. , / :-~ 1 ¡ ;s ~ 
~~.· ~ ~ e 

.ral tl'l 
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nr 1" Rrrüm IC;\ 

ACUERDO DE RECEPCfóN 
t:: 

§· 

En la Ciudad de México, el día (30) treinta de noviembre de noviembr~de dos mil diecisiete.----------------------------
.~.' 

.~: 

- - - T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno de correspondeflcia con ID6986, por el cual turnan al suscrito 

el oficio número de folio 91745 de fecha quince de noviembre de dos mil Jecisiete, suscrito por la doctora  
~ 

, Directora General de Especialidades Médico Foretises de la Coordinación General de Servicios 
l~ 

Periciales, y por el cual, por el cual da contestación al oficio SDHPDSC/0{12214/2017, informa a esta autoridad ministerial 

que ha sido propuesto el especialista forense el arqueólogo para dar cumplimiento a 
. o.. ~~ 

d1cha pet1c1on. ------------------------------------------------------------jr-------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que coila de (2) dos fojas tamaño carta, fojas usadas por 
,¡.,, 
~,. ... 1 

una sola de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpoi6e la presente indagatoria conforme lo que dispone 
Ji¡-

y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Polítifde los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 

22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 

1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú¡j~a. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V~el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;.---~------------------------------------------------------------------
;~i 
Jf• 

ACU ER~A 
,.~ 

UNICO.· Agréguese las documentales enunciadas en el apiado que antecede y surta los efectos legales a que 

haya lugar.--------------------------------------------------------------- l ~ -------------------------------------------------------

Así lo acordó y firma el ·.ente del Ministerio Público de la Fe

a la Oficina de Investigación de la S~radüiiad~ Ot': hos Huma. s, Prevención del Delito y Servicio
~· _.,~·r, .. -.r '.. • • • -

quien actúa en términos de lo dis~~~ .,r q~e con fu mento ·_los artículos 14, 16, 21 y 102 a

Constitución Política de los Estado~~~p~exicanos; 1 f. cción 1, 2 , ,cciones 1, 11, 3 fracciones 11 y IV, 

180, 181, 206 y demás aplicables ~~.~digo Federal de_ rocedimie ~s Penales; con testigos de asist

firman y da fe para su debida constancia legal.----;------------ ---------------..af•-------------------------------------------
• , • ', 1 .._ +·-i -=-'1'·;~ u ... t-..'. i:~ 
•. ·. . .. , • 1 ,, , l. o.- -~ ,JI,1"'"'- li:;:,, 
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Oficios Recibidos ÜFICJNA DE INVESTIGACIÓN 

. Id 6986 

Número: 91745 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

15/11/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

29/11/2017 

DRA. MARGARITA MONTAÑO SORIANO, DIRECTORA DE ESPECIALIDADES MEDICO FORENSES 

PROCEDENCIA:  
 

 
. { 

~;~  
' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·-.- - - - - - - - - - -
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PROCURc\0\lRL\ G!'NERi\L 

DE LA REPUIILTCA l 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servidos Periciales 
Dirección General de Especialick\des (\~édico FrYt~nse~; 

Especialidad de Antropo!ogfa For('nse 

Número de folio: 917 45 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
. ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad dei:México, a 15 de noviembre de 2017 
:'; "Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constit,úción Políticpde /os Estados Unidos Mexicanos" 

Licenciado 
 

 
Federación, adscrito a Oficina de Investigación 
de la Sub procuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicio a la Comunidad 
Presente ~~;0 

\t'-: 
Por instrucciones superiores. con fundamento en los artículostilO, Fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, Publicada en el Diario Otftial de la Federación el día 29 de mayo de 
2009, y de los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 86 del Reglarflento de la citada Ley publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/4;~8/12 artículo primero, fracción XI, numeral 
2, y en atención a su oficio: SDHPDSC/01/2214/2017, de tjha 14 de noviembre, e ingresado en esta 
Coordinación General la misma data, en el cual solicita:" [. .. ] seti'designado personal pericial en las siguientes 
materias [ ... ] ARQUEOLOGÍA FORENSE.- siendo el especmJista forense el  

        
    

 ~: 
_,r';/t,: 

Con fundamento en lo previsto por el Artículo 89 fracción Xl de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, me doy por enterado del contenido de su rfbveído, informándole que se propone como 
Perito en Materia de Antropología Forense al Lic. , quien dará cumplimiento 
a su atenta solicitud. !;1i¡ 

"/'\•1,'. 

·i;;·; 
Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más ~nta y distinguida consideración. ."'~· 

ATE N T A M E N ~fk .···:~'.~ __ ;e¡,_ 

c. c. p. 

. 

. . 

nto 

·' ~ '~f; 

,, , ·"' , ..-.;.·~,;~ir '"~· ·¡ . '' ~-' · - •, · , • "' • · , rt ~.- .... 
c. ~ · '·· ·'. Ref:: ir-~~- , v~, Rev.: 2 FO-AF-04 
r:;~i/:~t.~(;··.-:'~' : ¡ ~;:.. 

111. 
~, 

\k 
l. 
~·· 
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DI·!.'\ RI:rUP.liC\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. 
Oficina de Investigación 

AP /PGR/SDHPDSC/Oijoo1/2015 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN    
 . 

---En el Municipio de Teloloapan, Estado de Guerrero, siendo las diez horas con cuarenta 
minutos del día uno de diciembre de dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Huntanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la-República, quien actúa en forma 
legal de conformidad con lo establecido en los artícul~ 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; Y16, 132, 208 y 209 del Código 
Federal de Procedimientos Penales y testigos de asistenqia que firman y dan fe, constituido 
en Pueblo Viejo, en Iguala de la Independencia, esta~o de Guerrero, en búsqueda de 

 
,  

 
     

   
 fin de fl$fi.cCI1'1!J?.i~SeQuramie~to  
  

    
  

  
 

  ,   
           

    

    
    

   
  

 
._ L.   

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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l'ltOCtJHA[)IIRIA r;I:NI.RAI 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. 
Oficina de Investigación 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ oo1j2015 

- - -    
     

  -  
    

   .-- --
. 

--------------------------·~--·-e:()~~ lr E: ----------------------e--- A~Í, lo resolvió y firma el licenciado  io Público 

~~!~:~~~-e~~": ~d~~~o-~ ~a-~~¡~~ ~~;~t~a~ó  -_ -_ ~ ~ ~ ~-



1)1 1¡\ lü.l'litll.l(/> 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA ) SJ 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE RECEPCION DE CORREO ELECTRONICO, 
ENVIADO POR EL DELEGADO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas defdía uno de diciembre del año dos 
mil diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preven~ón del Delito y Servicios a la 
Comunidad; quien actúa en términos de los numerqÍes 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexican·~s; y de los artículos 2, fracción 11, 16 
párrafo primero, 17, 168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
acompañado de dos testigos de asistencia que al fi~~l firman para debida constancia de lo 
actuado:------------------------------; __________________________ _ 

- - - S E H A e E C O N S T A R.-    
  
  

 
           

        
 
 
 
 

 

" ... en  
   

 
 

   
  " 

Ane~ando la digitalizaci~~-;~ ..... ~~1 oficio su·c~ito p?r el Licenciado   
 Subdelegado ~e·=:~ntrol de ~recesos- Penales Federales, qu1en ref1ere a la 

oficiante: :i;:~_ / : ~·~ 
t~o.:.--' .X 

" ...          
    

     
     

 
   

 
 

   
 
 
 
 
 
 

 y  
 · 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal14000, Ciudad de México. 



P!ZOC\J!Z,\DURÍA Cí N[ H1\L 
DE JJ\ lz[P\JBI.TCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ')!; ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PG R/SDHPDSC/01/001/2015 

- - - Procediéndose a realizar la impresión correspondiente, agregándose a las presentes 
actuaciones para que surta los efectos legales corres~ondientes, en términos del artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos PenaleS; lo que se hace constar para los 
efectos legales a que haya lugar, cerrándose la preiemt

{{ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S ~~E -
,;:i / 

.t, 

. 

. 

li·t :\: ·. !':\'' :::_;· :~~ ~ ::~)~ . 
............ 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
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IH. lA RI"I'Ut\l fC:\ 

P!·:LVt:í·IC1(1·! D~L é<:~ __ íTO ".' :3tf:V1C\O~~ ;\ ! .. ::\ CCH:HJNIDAD 
Of·iC:Ii-i,ó, \)E lNVESTiCJi\C!ÓN 

.ú flfpc; r~/SD ~!rD SC/0\iOO·I /2015 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN P~ICIAL EN MATERIA 
DE MEDICINA FO~ENSE ,, 

,, 
~c. 

---En la Ciudad de México, siendo las once hora~:' del día primero de diciembre de dos 
,f. 

mil diecisiete, la suscrita   agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrita a la Oficina de lnvestigación~el Caso Iguala de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del DelitO:ti y Servicios a la Comunidad de la 

Procuraduría General de la República, quien ac(ba en forma legal, con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe.- - - - - - - _J._ ---------------- -- -- --- -------
J'/ 

- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - HACE CONST¡t..R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

- - - Que derivado del acuerdo ministerial dictaf> en la indagatoria citada al rubro y con 

fundamento en los artículos 1o, 21 y 102 apatdo "A" de la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15,:':, 125, 127 Bis, 168, 180, 208, 209,210, 

220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228 y · 2 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 247 y 24~·~ def .. o Penal F ·eral; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 
~ ~¡ .... -:...... .,·~ •• 

subinciso b) y f), a~~u~~10, fracción X, 63 y 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la Rep~~$~n este acto comp 'ece a la C. DRA.  
  

quien se Jqefl(jJica con credencial o ial, con número de 61485 expedida a su 

favor por la Procur~fa General de la Repú 'lica, misma que la acredita como Perito 

Profesional Ejecutivo: ~-e9 _l~~~~~~ad de M\, icina Forense, adscrita a la Coordinación 

General de Servici~~;:~:~~~~~~~}:l~ la i tituci~, original que se procede a devolver al 

interesado, previa ~~~:~; f~rttf~~~ ~erá · · regada a las presentes actuaciones, a 

quien se procede a ~-ten términos e ley ra que se conduzca con la verdad en la 

presente diligencia, respecto d~.t::.· · enció en el  ... -  

  

 

  

 

  

   

   

 
 

   
 

          
 

   

 envi~'do por esta Representación 
-:.; ... 

Social de la Federación. Acto seguido se le advierte del delitb;,así como de las penas en 
' 

las que incurren los que interrogados por alguna autoridad pública distinta de la judicial en 

ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad, en términos de lo 
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¡·r~OCtJI~ADii!tl \ t_;¡ '-JII!,\1 

DI lA Rfi'PI'.llC.\ 

:~r.-; ~ r: CL!() s l· :1 lf::1.0..t·l0S. 
:·~\;;r,¡o:~ ,:\ !_:\ CO~JiUf'HíLl\D 

:,)t :e:¡!/· DF !l·.JVt=::1T!G/~.CIÓN 

dispuesto por la fracción 1 del artículo 247 de Código Penal Federal, protestando al 

compareciente conducirse atendiendo a los principiOs de honestidad y legalidad en el 

presente acto, por lo que: - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -

---------------------------MAN 1 F ESTA-------------------------
$ 

- - -

  

   

   

   

 

  

  

    
   
~- - .- - - - - - - - - - - - : - - - - - - -- - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - -

\T~ -:-.·_:~:..(~ .. -. . - :;,~\' 
- - - - - - - - - - - - "'·':".~: !0·1 v_; - - - - - - - o e L A R ·,A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~~--~>. :~).-~ ·. : ~ .: .... 
---  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITdY SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

. 
/; 

•. ~ 

A C U E R D O DE R E C E~P C I O N 
COPIA DE CONOCIMIENTO DEL OFICtO CSCR/06076/2017 

} -~ 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once hor~s con treinta minutos del día uno de 
diciembre del año dos mil diecisiete. - - - - - - - - - -:~.., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ci" 

- - - El suscrito Licenciado Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, .Prevención del Delito y Servi~~os a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en forma leg~l con dos testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - A~r --- ---- - --- - -- -- --- -- -- --
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turrJI de la misma fecha que antecede, con 
número de identificación 7002, que contiené;  

 
    

   
 
 

 - - - - - - - - - - - - -
- - -     

  
   

 
 
 

   
  
  ----------------------- --

--------------- .,.w~.:;.r .. -----,.. A C U E 8 DA-----------------------
, L-~-....,¡;,~ .-:.,. ·" " 

- - - UNICO.- Agrégue~~-.. ~cumento ~ntes d~_,; rito al expediente en que se actúa para 
que surta los efectos le~ -~rrespond1entes. - 't:,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ ~ -- -;sf ~- ~c~;d-ó-; ~:~¡.;~~~ ci~e~~i~~
del Ministerio Público de la FederaCión, aCJs
de la Subprocuraduríaf.tfé~ =t:>é~~~Uf.

1 

a
Comunidad, quien actúa·~en.térfr:1lll'O{i de'l _d
de Procedimientos Pené!ti~ c:on:,~&.t'•J e 
debida constancia legal~"·";_~ ..... -..-----_--!,,._~-·'11•1 ¡ 

- - - - - - - - - - - - - - - - !oL-- .: - - - - - - DAM.............. J··•.:t 

').Sq 



Oficios 
!d 

Número: 

Fecha: 

Fecha dai término: 

Turnado a: 

Status: 

o_,~íén ramite: 

i-\sunto: 

Ob.serv:1·:iones: 

Recibidos 
7002 

CSCR/06076/2017 

21/11/2017 Fecha del turno: 

¡:,~cha de devo!u~!ón: 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

01/12/2017 

t 
PROCEDENCIA:   

  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. -.,_~ 

. - - - - - - ~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'• 



PGR Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coo~dÍ.nación de Supervisión y Control Regional. 

rR.<Kt;P.M>URiA (iE.....:UV\l 
DT 1·\ RFP(Ir.IIC:,\ ~~' 

,./' 

~,_.. Oficio no. CSCRI 06076 /2017. 
Ciudact;de México, a 21 de noviembre de 2017. 

,\' 
} 

,r· 
i' 

Con fundamento en los articulas 21 y 102apartado "A" de la Constituci~ Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodifJ:isión; 2°; fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgáni~de la:Procuragurla General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asr como los Acli,  

   
 

   
  

: · · . , · 
.:.:',:;.: 

o

c.c

Elaboró 
Revisó 
Folio 

la indagatoria 
resulte. 

a consideración. 

Fray Servando Teresa de Mler no. 81, colonia Obrera, Delegación '-Ud'"'"''"u·"'· C.P. o68oo, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 5346-oooo, Ext.J_04772i ww..111.go,o.m~~~sr 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, <j G ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PG R/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO ENVIADO POR EL 

DELEGADO EN EL DISTRITO FEQERAL. 

---En la ciudad de México, siendo las doce horas del dí~·Uno de diciembre del año dos 

mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO.- El estado procesal que guarda la presente Indagatoria, y en atención a la 

constancia ministerial de fecha uno de diciembre del año en curso por el que se 

recepciona el correo electrónico del Delegado del Distrito Federal, por el que remitió la 

digitalización del oficio DDF/9753/2017, de fecha treir\ta de noviembre de la presente 

anualidad, suscrito por la Lic. , Agente del Ministerio Público 

de la Federación encargada de la Secretaria Técnica en el Distrito Federal, quien en lo 

medular refiere: 
</' 

" ... en atención a su oficio SDHPDSC/01/2386/201 t} mediante el cual solicita información 
complementaria respecto del diverso DDF/9541/2017, a'¡través del cual se hizo del conocimiento la 
consignación sin detenido respecto de la indagatoria APJPAGR/DDF7SZS-XII/3162PP/2015, como 
probable responsabl~~la.,Perso~d~ nºmbre Miguel áng~l Hernández Martinez. 
Al respecto, me perr#ffef~mitir los diversos (sic) SCP/3743/2017 suscrito por el Lic. Raúl Diego 
Xochicale Espinosa, .~l'P~egado de Control de Proc~5os Penales Federales, por medio del cual 
se informa lo conducetili:l..:~~~ 

~ :~~·~,-;'; ·.~ 
• ~- -~. '-..,¡• 

Acompañando la ofici~:~lsu escrito de cuenta, litdigitalización del oficio suscrito por 

el licenciado Subdelegado de Procesos Penales 
' 

Federales, quien en lo ~éfuíar le refiere: 
.<;',.),,,,;;;' ... '·· ' 

- · 

" ...         
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ G J 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 

 

, con fundamento 

en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y demás relativos y aplicables del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República, es procedente acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ e: lJ E: Ft [) ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - lJNIC:O.-  

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

n-:~~ ,.. LJ' M P S ~::: - - - - - - - - - - - - - - - - -- ~ ..... .r ...... ~"'"' - - -'"' L ~ ·¡;;;; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.'t .•• •. ........ • ··~. 

- - - Así lo acordó y fif.JVa.~J•Liéénciado gente del 
~ .. ~1 • 

Ministerio Público de:látFederación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente 
-~, .. 

de la Subprocuraduri:¿ de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien a~~~~- ~&t~{Wflegal .~on dos testi

firman y dan fe de todp~ IR~do:- - - - - - - - - - - - - -

--------------- ~-~ :-J:~~(>1'W:Jt<•l~~-j -[)A M O S FE
.J,¡., 

J,-,.+ 
L:. •.;,¡. 

·.-.4-
-~ !,.;: . 

TE:STIGO [)E: ~SISTE:NC:I~. 

\ 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBDELEGACIÓN DE CONTROL DE 
PROCESOS PENALES FEDERALES. 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos". 

OFICIO: SCP/3743/2017 

ASUNTO: SE CONTESTA ANTECEDENTE 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017. 

LICENCIADO  
DELEGADO DE LA PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
PRESENTE 

En atención a su correo electrónico del día de la fecha, derivado del oficio número 
SDHPDSC/0112386/2017, de fecha 28 de noviembre de 2017, suscrito por el licenciado  

 agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subpr,Qc.~raduria -el~ Derechos ~umanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad, mediante ~t~! y eii.base a la información aportada por el licenciado Federico 
Tomás Carballido Arcos ~,9 s.\:l·c!Rcio número SZS/4785/2017, misma que consiste: 

:;i'/:·~ -~· .:.: ;1 
" ...  

   
   

     
     

   
   

 
  

\:.,Jt'.l~~~\·,· .. 
  

 
 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a la información proporcionada por el Coordinador de 
Agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a los Juzgados de Distrito de Procesos 
Penales Federales en la Ciudad de México, anexos al Reclusorio Oriente, se informa lo siguiente: 

Dr. Lucio número 135,2° piso, Colonia Doctores, esquina Dr. Velasco, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
C.P. 06720. Teléfonos 5346 3650 y 5346 3651. Correo institucional: subcon@pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBDELEGACIÓN DE CONTROL DE 
PROCESOS PENALES FEDERALES. 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos". 

 
 
 

       
   

 
 
 
 

        
 
 

   
 

  
    

Lo que se hace de 

RDXE*rhg, 
Folio: 3443 

..... 

Dr, Lucio número 135, 2• piso, Colonia Doctores, esquina Dr. Velasco, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
C.P. 06720. Teléfonos 5346 3650 y 5346 3651. Correo institucional: subcon@pgr.gob.mx 



De: 
Enviado el: 

Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

* Unknown Key e Ox32603B31 



---------

LIC. . 

Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo 

Delegación en el Distrito Federal 
Oficina del C. Delegado 

DDF/9753/2017 

Ciudad de México a 30 de noviembre de 2017 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la SOHPDSC. 
Presente ' 

En  
 
 
 

. I 
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Df. LA RIPÚfH. TCJ\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, .~~\o~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100 112015. 

ACUERDO DE RECEPCION 

---En la Ciudad de México, a las trece horas del primero de diciembre de dos mil diecisiete, la 
Licenciada agente c¡Jel Ministerio Publico de la Federación 
adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, ~revención del Delito y Servicios a la 
Co~unidad, d.e la ~rocuraduría General de la Republica, fíen actúa conforme a la ley y con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe------------r-----------------------------------------------
---Téngase por recibido el oficio número CSCR/06077/2()!17 del veintiuno de noviembre de dos mil 
diecisiete, suscrito por el Licenciado  Coordinador de 
Supersion y Control Regional de la Subprocuraduría de Co~trol Regional Procesos Penales y Amparo, 
mediante el cual la empresa prestadora de servicios de intiffiet Radio Móvil Dipsa S.A. de C.V. señala 
que se encuentra imposibilitada técnica y materialmente ~ra proporcionar datos referentes a las IPS 
de conexión solicitadas,. por lo que se da fe de tener a·~ vista el oficio señalado en términos del 
artículo 208 del Código Federal de Procedimientos penalf y con.----------------------------------------
-----------------------------Fundamento------;r.------------------------------------
---En el numeral 208 del Código Federal de Procedimiet: os Penales, se da fe de tener a la vista los 
documentos señalados, lo que se agrega a las actuac· nes para que surtan los efectos legales 

. < 

correspondientes, lo anterior, con fundamento en lo disp¡fsto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex1ianos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 
180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Pena1eJ;1, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, por lo anterior. ---------t---------------------------------------
-------------------------------------Acuerda-----4----------------------------------------·.'>!t 

----PRIMERO. Téngase~ oficio número cs.  
   

.--------------------·-----·-------
;., ~· , ~~ 

---------------------:-~-------------"tCumplase-~---------------------------------------------

--Así lo acordó y firma la licenciada
la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Hui:·. no
Comunidad, de la Procuradurí~:;~~~~-&e. la Repúbli ,"'.-'qu
al final firman y dan fe. ------""-------~--:r ----------- , . ---

. ·.; ... -~~--~~·;_·,._ ·~ ·. ---------------------------------..... -... ~-~-~-·-~--mos Fe-j'---
·' L :\i•'~;¡•;. ::; 1. 

..... :(' 
:-.,_ .. ~ \''~ ~~: ... 1-'• ,':}:· 

l 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
ri .. rl<>rl ,¡,. li.APvi~n (' P 1 Al\1\1\ 
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Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

7003 
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DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 06077 /2017. 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2017. 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA C~MUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A")::Ie la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la De.lincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2.«!, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

~-
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglament9, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/11 0/12 del C. Procurador General de la Re~ública; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015,  

 
   

 ·· 

Agradezco anticipada  nción Y:, le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

J•;:~ :: 

, ,#.5 

~ co;·. · ·:GJOW,L 
NA.. .. . . ') 

.,..q•·· "('~.'-r:·"'•;.¡., .. 

c.c
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDIWDSC-01-001-2015*31-10-2017 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-05834-2017 

EL COORDINADO

El que suscribe, apoderado legal ·~DIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Tclccl"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trcCI¡, de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, sci\alando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en tcrminos del articulo 189 y 190 de la L~. Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Tclcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada , Dclei,~ión Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: ''.\¡ 
~ t·, 

CONTESTACIÓÑ'})E OFICIO 

~~ 
Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dlfmcdiante oficio de fecha 31-10-2017, sci\alando para tal efecto: 

i't'· 
·~; 

Tomando en consideración la conlidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suminist.,_fa trav6. tlel presente, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos; M de la Ley Contrd la Delincuencia Organi:tada para el Distrito Fede~; y 25. fracctón X. de la Ley Orgánica de la Procuraduría Generdl de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, asi como la gravedad de los delitos cuya invesligación generalmente moth'll la r~ttción de dicha información. mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

que sea1~ rendidos por mi mandante y ~ebidamenle limtados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODE~ADO LEGA·~~~e la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de lirmus cualquier 

referencia al nombre completo del firmante y para dichos efeclos únicamenle consignarán la firma autógntfa, mhficando desde-~te momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de sus 1mrtes, tanto en''~u contenido, como en la limla que cal:t.a el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

r•v""·""'"v A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AUTORIDAD Y/0 LA QUE SÍC¡¡\ CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASI COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
E, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINTAMENTE, AL APODERAD<(LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia!: Primer Tribunal Colegiado En Materia Penal Del Seb~l;ldo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F_ y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457·Poder General 

Judicial Para Pleitos Y CohraiUas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA AL APODERADO A ACTUAR EN ~STITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONTENIDO DEL ESCRITO POR EL Ql)E ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 
MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA QUE RESUELVE EL AMPAR<i,1LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

: .. ·i~~:·~· .. •.ir~ :~ 
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SUBPROCURADURÍA DE,bERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

D.LITO Y SERVICIOS A LA COHUNIDAD. 
<" OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

f 
~ AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIOI 
DICTAMEN CON NUMERO DE FOLI0/4308/2017 

l' 
;.:, •.. 

---En la ciudad de México, siendo las 13:30 trece horas con treintat)nutos del día (01) uno de diciembre de 2017 
dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado s, A ente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Dere , ."'os Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Ptocuraduría General de la República, quien ac,_,:a en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, quien actúa con dos testigos de asist · cia que al final firman y dan fe, para debida 

;l 

constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR.-~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---

-- -TENGASE por recibido el turno   
  

  
 

  

-----------------------------------
¡. 

- - -  
 
 
 

.- - - - - - - - - - - -; :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO L 
' 

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos: 6, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción ll, 1 ' 20, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Or . ica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA - - - . - - - - - - -
- - - UNICO.-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLASE - - -t\. · - - - - - - -..,. 
- - -

      
  

   -
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Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

Recibidos : ()FJCit~A DE. lNVESTJGAClóN\ 
~--.. ·· ---------

7000 

94308/2017 

27/12/2017 Fecha del turno: 01/12/2017 

Fecha de devolución: 

l'(í R 
-~- ---
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO 
COORDINACIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PERICIALES 

FOLIO: 94308/2017 

EXPEOIENTE: AP /PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 

ASUNTO: Dictamen en la Especialidad de 
· Comunicaciones y Electrónica 

O 1 C T A ~\tE N 
' 

En su oficio antes citado a la letra se lee: '·'· 
}·: 
~f·· 

        
       

 

 ANÁLISIS DE LOS MISMOS 

 
   

 
 

     
 

   
  

   
 
 

Rev.2 

.... ·.·• \t 
~'"' 

-~·' • >. '•l ' T->r<7{M-if '41'1'..' . \ 
'- :~~ .. ;. ":". ~ .. !·· ., .. ~,.l1);!t .. .t,.." ' 

· ... :·.;: ::~ d',~tt:~<c. 

·!:··~:J.~·.:,·~~~; f~ C!::r!~~nJ:.:~ . 

.. t· • 



' . 
PGR 
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EQUIPO 2. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVE~JCIÓN.DEl. DEL!TO Y SERVICIOS A LA COív1UNIOAD 

OFICINA DE INVESTIC3ACIOI~ 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constituciór;,{~olitica de las Estados Unidos Mexicanos" 
,!}" 

~·~1·', 

ACUERDO DE RECEP61óN DE DOCUMENTOS 
·{~;~ 

i~ 
~-~-( 
•<1 

- - - En la Ciudad de México, siendo las vei¡iuna horas del día primero de diciembre 
,.~f 

del dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - -- ~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -· 
,~· 

- - - TENGASE.- Por recibido FOLIO 91252 de fecha treinta de noviembre del 
.~'#; , 

presente año, mediante el cual se adjuntaJ;>ICTAMEN MEDICO-FORENSE de fecha 
~.\JI 

treinta de noviembre del presente año, ~nstante de diecisiete fojas útiles, firmado 
;· 

por la doctora Perito medico Oficial adscrita a la 

Coordinación General de Servicios Pe'¡ 'iales de la Institución, y que expide en 

cumplimiento al oficio SDHPDSC/01/228, 

- - - Derivado de lo anterior, con fundam · to con fundamento en los artículos 14, 16, 

21 y 102 apartado "A" de ~"~o~--J~·· olítica de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 
'1' . .,. • ~. 

2, fracción 11, 44, 74, 82;;ií~~127(sís, ,, 8, 180, 206 y 242 del Código Federal de 

Procedimientos Penalesi.;i~~!l~47 .. bis .: 1 Gódigo Penal Federal; 1, 2, 3, 4, fracción 

1, apartado A), subincisoh:),~~~: artículo ~ , fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
.l~·-: •• f !" / ', 

la Procuraduría General '(!e.'ra República,;· s de acordarse y se:- ---- - - - -- -- - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - ""~=-·~·v·i;\·lA.\éTJiJt· . O A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -

- - - ÚNICO: Procedei;aF~Iilf$''lf.¡~ fontenido y glosar las actuaciones al 

expediente para dar confl,ti0~~4~ 'i.i\'!i\~g'lfn y perfeccionam lento de la indagatoria 

AP/PGR/SDHPDSC/01/01~. - -.7"'·17:j.4,. . - -- - --- -- ------------- -------
-- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - e ú M P L A". . E - - - - - - - - -- - - --- - - -- - - - - - - - - - -

~· 

- - - Así lo acordó y firma el licenciado f Agente del 

Ministerio Público de la Federación adsc~ a la Oficina de Investigación de la 

Subprocurad icios a la 

Comunidad testigos de 

asistencia q
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordin_iidón General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

DeDartarnento rJ~ Medicina Forense 

.. Número de Folio. 93252. 
Expediente. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

;Oficio. SDHPDSC/01/2281/2017. 

Asunto. Dictamen médico-forense. ,, 
-;¡'_ 

Ciudad detMéxico, a 30 de noviembre de 2017. 

"2017, Año del C~tenario de la Promulgación de la 
Constitución Políticct;'de los Estados Unidos Mexicanos" 

----~-
ft,. 

LIC.  } 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDER:iCIÓN 
ADJUNTA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE~ CASO IGUALA 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUM~OS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA C0~1UNIDAD DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 'i' 
PRESENTE >r 

~::~ 

La que suscribe Perito Médico Oficial de la Procurajjuría General de la República, adscrita a 
la Coordinación General de Servicios Periciales, éS virtud de la propuesta emitida por la 
Directora General de Especialidades Médico Forensts; en relación con la Averiguación Previa 
al rubro indicada, ante usted emito el siguiente: -~ 

?tf 
e~ 

DICTAME' 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. -~1_ 
'1 

Determine de acuerdo a las diligencias señaladas e~a indagatoria HID/SC/02/0993/2014 
que se le pondrán a la vista, si la muerte de las pélflonas que se indican a continuación fue 
instantánea de acuerdo a las lesiones que presE(Q.taron o en que lapso pudo ocurrir el 
fallecimiento: :~~ 

rf:.O.:·:
~,, 

i~~~: 
~--~ a.  

 . f 
'~~: 

MÉTODO DE ESTUDIO. 

La  
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Deuctrtamento de Medicina Forense l\! ! .\ í\l·l'1:jll H \ 

Número de Folio. 93252. 
Expediente. AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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MATERIAL DE ESTUDIO. 
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ANTECEDENTES. 
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AGEN.tiA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
CÓordinación General de Servicios Periciales 
Difección General de Especialidades Médico Forenses 
. Ueúdrtamento dt:> Medicina Forense 

~~-

. Número de Folio. 93252. 
Expedient~ AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

:;~ 

 
 
 

   
   

 
 
 
 
 
 

 

  
 

 

 
 
 

 

 

 
   

 
. 

{f~\; 
~j 

[...]  
 

   
   

 

 
 

  
 

 
 

    

   
.  

[ .. .]       
 

 
    
 e   
   

t "' ~··1~ . o ·~~ 
Rev. 3 ~~ . R~-MF-01 ~;~·.' FO-MF-08 

-.:.~··.'· 3 '[, 
\. 
~~\ 



PGR 
r·r~j)("!l!\ \Di.Rl \ iir"'-:rq \1 

! )! 1 ·\ l~ 1 1'1 'Hl lt. \ 

:: '\. 

A~ENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

CepdrtamenlD rJe Medicina Forense 

·~• Número de Folio. 93252. 
Expedi,te. AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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B. DOCUMENTALES MÉDICOS Y t0i1ÉDICO-LEGALES: 
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LESIONES AL EXTERIOR: ~ 
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Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General ele Especialidades Médico Fo.renses 

Deuartan•~nu de' Medicina Forense 

Número de Folio. 93252. 
Expedi,ente. AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
(toordinación General de Servicios Periciales 

'.-Dirección General de Especialidades Médico Forenses 
:,/ Deu?.rt:HnenL,J d17 Medicina Forense 

;;,: 
f: Número de Folio. 93252. 

Expedienté. AP /PGR/5DHPDSC/OI/001/2015. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
'Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

[~epar:arnenLJ d~ Medicina Forense 

Número de Folio. 93252. 
Expedien~e. AP /PGR/5DHPDSC/Ol/001/2015. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

.Dirección General de Especialidades Médico Forenses , 
Del.k1Jtarnr-:nl:) (J: Medicina Forense 

Número de Folio. 93252. 
Expedient:e. AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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Muerte violenta. ..i~ 

?~ 

Traumatología forense. ~ 
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Clasificación de traumatismos. ~ 
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Trauma de cuello. f 
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Número de Folio. 93252. 
Expediente. AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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Trauma de tórax. .~~ 
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Número de Folio. 93252. 
Expediente. AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

p  y a  
 

   e  
     

     
   

m     

   
   

 
    

       
        

     
 

,  
 

    
 
 

 

  
  

 

 
  

 
  

  
   
  
   

  
   

  
    

    
   

   
  

  
   

 
 

   

liS 



PGR 
1 l. ¡ \ !{ 1 1'! . 1\ 1 1 \ ~ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Ce!JJr;_aíT1~n~J dt: Medicina Forense 

Número de Folio. 93252. 
Expediente. AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
   

 

 
 

 

 
 
 

 

Con base a lo antes expuesto se llega a las siguientes. 

CONCLUSIONES 
;<-" 

A) EN  

  
 

 

  
 

 

 

  
 POSTERIOR. 

MISMA QUE SE CLASIFICA DE MORTAL. ·'; 

 .: 
SEGUNDA:    

    
.~. 

~1¡ '·.· ;¿ 
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..... l~' 
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S. Gómez, L. J. (2014). Fisipp~o ' mo~rágico. Anestesia en el paciente con trauma 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SU~PROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . \\..--C¡ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN \..... 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE;;J'DILIGENCIAS. 
·J'_ 

- - - En la Ciudad de México, al primer dia de diciembre de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  
 Agente del Ministerio Pú~tico de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prgvención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduria General de la República, quien act,ba en términos del articulo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos te~os de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:'t~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Ji(;C U E R D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Visto el   

  
 
 

  
 
 

  
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
- - - Lo anterior, con la finalidad de continuar con.;W perfeccionamiento legal y debida prosecución de la presente 
investigación, por lo que conforme en lo dispuestyn los articulas 1, 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, Zi15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, inciso;~). B), y C), y 22 fracción 11, inciso e) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduria General de la República. -------_-¡---------------------------------------------
::: U~ICO.:  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U .. P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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PGR 
T'R0\1 IRADURÍ,\ GI:NERAI. 

DE LA REPÚfH .. lCA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. •l \ v 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. '-
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/0112403/2017. 
ASUNTO: CASO AYOTZINAPA (URGENTE). 

"2017, A.6o JJ Centrmtuio Je 18 Promu/pdón de 18 ConmtudÓIJ 

Politics Je lo. Estado. UniJM MeJCÍCSIJoí'. 

Ciudad de Méx

,11 .·- ..r" ','f:.\:¡~iF'(-'' 

LIC.  ·· 
A~GNT ·· f€.L MIN!§.~RIO PÚBLICO DE LA FED·I[:· RACIÓN 
ADS . TOA L~,SFICINA DE INVESTIGACIÓN } ·. 
D SDH~~C ·~ 
P ESEJ,fiE. 

/f~·# 
,,# 

,"1¡\¡..,.. 
¡{' 
¡; .. , 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 1 o, 16° J?1 o y 102° Apartado
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o, ift; 15°, 16°, 17°, 18°
Código Federal de Procedimientos Penales; 1°,3f~4o fracción 1, inciso 
fracción 11, inciso e), de la Ley Orgánica de la Pr:Qcuraduría General de la República; 1°,2° y 
7° de su Reglamento. f ,, 

·~~~ 
Me permito solicitar de la manera más atenta, ir\i:>rme si  

   
 
 

  
 

. 

:·:J 
Sin otro particular, le reitero las seguridades de m~atenta y distinguida consideración. 

\ ·.f~ 
~' .,- ~.· 

' . 

C.c.p •• Maestra Sara Irene Herrerla Guerra.· Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.· Para su superior 
conocimiento.· Presente. 
Lic. Alfredo Higuera Bemal.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14000. 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN '\ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015.~.-\ \ l 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

---En la Ciudad de México, al primer dia de diciembre de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en' términos del articulo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U ELR D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Visto el  

 
  

 
 

        
 
 
 

 
 

  
 

  - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, con la finalidad de continuar con el perféecionamiento legal y debida prosecución de la presente 
investigación, por lo que conforme en lo dispuesto en:ios articulas 1, 16, 21, 102 Apartado "A", y 109 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos{.1, 2, fracción 11, 44, fracción 11, 168, 180, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, inciso A), B), y C), y 22, fracción 11, inciso e) de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblicá'~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------------A e u :e R DA-----------------------------------
- - - UNICO.- Se gire oficio al Director General de Aten9fÓn y Seguimiento a Recomendaciones y Conciliaciones 
en Materia de Derechos Humanos a efecto de enviarle la contestación al tercer cuestionario relacionado al 
seguimiento en el cumplimiento e implementación de la Medidas Cautelares, para los efectos legales 
correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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PGR 
SUBPROCURADURrA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
. OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
•2017, ABo }k¡ CeDleiJario de l. Promu{pd6a de l. Comtitudda Politia de lo. 

-- --·<' .... : ... ~;_ c..;'L... Emáos UDiJos MeJCÍCSllol' • 
.. :: .: .. >··~i/. 

-- .. ' ... ·: ·;:.;:'\; -~~-:~:.'___, 
l 4 LdJA ¡v 1-·'k V' ·t,(\ /. --- Oficio No. SDHPDSC/0112404/2017 

\ O 4, O l C lQ1T:~) J ~( ASUNTO: SE INFORMA • . L-:,•· ~ 12 ' ) ~~- i¡ n\ 
r -. ·-~ - :. ·! ,,.~: •. ¿ ;i~~ " .\':·Ciudad de México, 1° de diciembre de 2017. 

V ~~...J... . - -.,.. ·~.· .. 
y"~~·- ·····~- ·"-· ~ .. ·, :J'f ' ··~;~~:· .. ..::.; 

··... . \ . "' . ~~: 

MTRO
DIRECTO~NERAL .!;}~ATENCIÓN Y SEGUIM 
RECOP4!NDACIO~ CONCILIACIONES EN 
DER~HOS HUII.NOS 
P ,li1: S E ~11~ 

;L'!J 
·:.~· 

.J•1 
;•: 

Me   
 
 

  
  

  
 

En   
   

. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto los artículos 16, 21, 102 apartado A, 109 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me~a1c:anos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 44 fracción 11, 
168, 180, 206 y 208, del Código Federal de imientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, apartado 
A, incisos b), de la Ley Orgánica de la Procu ría General de la República; 1 y 3, inciso a), 
fracción V, de su Reglamento. 

Ciudad de México. C.P. 14000. 
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PROCURADURLA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD '--L ( J 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2017, Alfo JJ CBJtensrio Je 111 Promul¡¡acioo Je 111 Constitución Polilk:a tk Jo. 

EsblJOI UIJiJOI MuicaiJoi'. 

Mecanismo Especial de  
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Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, Ll 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD \.., \ \ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
PROCURADURÍA GENERAL •2017, Allo JJ Centezwio de l.&mu.(pddn Je l. Cmutituddn Polllia Je Jo. 

DE LA REPÚBLICA Übld06 UDJJo. Mexianoi'. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

P G R PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD \ ~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN '--t 

---- AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS, 

PGR PREVENCIÓN DEL DELITO V SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
1 

\ \ r 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN V1 \:, 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPlJBUCA 
"2017, AAo JJ Cenmurio Je M Pmmu{pd6.a Je M CotutituddD PolitiCII Je Jo. 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADUR[A DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

•zo~'i. AAo áel Centeturio áe la Promu/pcióD de la CozutitudóiJ Po/Jtia de Jo. 
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Santiago Salgado, a efecto de que cimpareciera ante la Representación Social de 

    
 

 
 

 
           

     

   
  

  

    

   
   

  
    

      
  

 
 

   
 

 
 

 que 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

' OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
---- AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 t ll \:¡ 

PRO CURADURÍA GEN ERAL •2017, Allf áel Centenario áe ls Promulpcí6n áe ls Conmtudón Politia áe Jo. t 
DE LA REPÚBLICA &mtJo. UDiáa~Mt!1áCIIIJoi'. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO V SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 Ljl t>t 
•2017, AIIo J.d Centenlll'Ío áela PromulpdÓIJ áela COIJ8titud6n Po/Jtia áe los PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA EmáM UIJitlo. Mti1CÍaiJM·. 
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SU.BPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCióN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN \A 1)_ \) 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚHUCA 
•2017, Ailo.'del Centelurio de 1s Promufpddn de 1s COIJitiblddn Polilia de 106 

Estados UIJiJos Muicuoi'. 
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SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS, 

P G R PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
/ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

---- AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
PROCURADURÍA GEN ERAL "2017, Alfo tklfenmuno Je J. Promu{pdón tk J. Cozutítudón Politia Je los 

DE LA REPÚBLICA .i·· .Esbltlos Unk/06 Mexi12.1Jol'. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

P G R PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1 1 '> '¿ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN '1. v 

---- AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
PROCURAD U!ÜA GEN ERAL "2017, A6o JJ CeatMNio dtds Promul¡¡sdón de ls Conmtudón Polltics de los 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAl 

DE LA REPÚ Bl!CA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITQ\'1.,~ 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/OU001/2015 

A C U E R D O DE 1) I L I G E N C I A 
- - - En México, Ciudad de México, al día uno d~ diciembre de dos mil diecisiete.---------------
--- El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios ~la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en forma legal con<dos testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe, manifestó: ---------------------------------:---------------------------------------------------------
- - - VISTO.- El  

 
 
 
 
 

   

 
   

   
 

4-----------------------------------------------------------
- - - Lo anterior, con fundamento en lo ~''spuesto por los artículos 1, 8, 16, 20, 21 y 102, 
apartado A, de la Constitución Política de~ s Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 1,·_~ racción I, 2, fracción II, 15, 103, 113, 114, 123, 
141, apartado A, 168, 180, 206 y deflás relativos aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Penales; fracción III del~rtículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubern@lental; así como 1, 3, 4, fracción I, apartado A, 
incisos b) y f), 22 fracción II, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 2, 7 de su Reglamento; por·lf? tanto es procedente y se:---------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U:: E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Gírese oficio al Licenciadci} , Titular de la 
Unidad Especializada en Análisis Financi~~o, de la Procuraduría General de la República, a 
efecto de realice los requerimientos de., información como se indica en párrafos que 
anteceden.-------------------..,.----- _____ ;.;1::-.----------------------------------------------------------

.. J,r..,. . ' , ~. ¡ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - -~ ~ ~-~-- -· · · · . ·. . L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así lo resolvió y firma:~~-u~ritó ~i ·-.~~. ado 
Agente del Ministerio Públ~or,dé.'la Feder • · 'n, Ads
Subprocuraduría de Derech~Jjumanos, Pj~ vención 

 i quien 
, i~n form
~~-ncia 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/OI/2405/2017. 

AS

C. 
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN ANÁLISIS FINANCIERO. 
PRESENTE. 

Distinguido Licenciado: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado
y con fundamento en los artículos 16, 21 y 10
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A}, ~binciso b), V y IX, 22, fracción 11, inciso b), 63 
y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría (Jeneral de la República; Numerales Tercero, 
fracciones 1, 11, VIl, VIII y X y Cuarto del AcuerddW078/13 emitido por el C. Procurador General 
de la República, publicado el 17 de Julio del 2Q.~;B, en el Diario Oficial de la Federación; 7, y 8 
fracciones IV, VIII, IX, X y XIII de la Ley F~beral para la Prevención e Identificación de 

,,¡,.J\, 

Operaciones con Recursos de Procedencia llícitij; solicito a  
   

 
 

   
  

 

l .: .... , ::. •.. · 

echos Humanos, Prevención del
1

~o y Servicios a la Comu~;~.,;;. 'Para su •. · ' 

ción de la SDHPDSC. Para iguales ~s. Presenle. 

~. 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Teléfono particular 5517942389. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. e •\ (\ :;· AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. "" f-

.ACUERDO DE RECEPCION 

-----En la Ciudad de México, a las die~ horas dJI dos de diciembre de dos mil diecisiete, la Licenciada 
 

hos Humarf~s. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la Republica, Q\lien actúa conforme a la ley y con dos testigos de asistencia 
que al fin al firman y dan fe------------------~~--------------------------------------------------------------------------

,~ 

----Téngase por recibido los ofició~    
 

 

 
  

 
   

  
 

   
n.-

------------------------------------------------Fundamento~\-----------------------------------------------------------
-----En el numeral 208 del Código Federal de Proci;limientos Penales, se da fe de tener a la vista 
los documentos señalados, lo que se agrega a las a~aciones para que surtan los efectos legales 
correspondientes, lo anterior, con fundamento en lo df,uesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos M~¡canos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 
180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penal4; 1, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República por lo anterior. ----------------------'------------------------------------------------------
--------------------------~-----------------Acuerda------\--------------------------------------------------
-----PRIMERO. Téngase por recibidos los ~ficios 'fibscR/06212/2017, CSCR/06213/2017, 
CSCR/06214/2017 del veintisiete de noviembre de doslfflil diecisiete, glósese en la presente 

·.'i 

indagatoria en los términos señalados del presente acuerdQ~y----------------------------------------------
---------------------------------------------------C úmpJase-----~~--------------------------------------------
------Así lo acordó y firma la li~i .  
de la Federación, de la Subpro~~ría ae~D.~~s Huma~s  

qlau~~~u;~~~~~~~ ylad:~o~:.r~~~~~-j3j~-~~~~-~-~-~~~~~~~~~~~l~  
~ ,_,~ ,V:r 1'" l 

-----------------------------------~~:::.------Damos F~----------ii-
~~~·: . r ~~

i ·:¡
1 -:

:w u. ru.· :::nuCA¡ f {
"!~' :. ::1"¡1'1"1"~ ,. ¡·· -
'~••··u•'-·~ ·~•!\}.._~, ¡ }.: .. "'- .· .. , .. ·lrlad\ _
;¿~J¡STI~¡6s-D~ ASISTENCI

.~-.~:-·~··.t 1~ . 
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Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México. C.P. 14000. 



Oficios Recibidos OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 7008 

Número: CSCR/06212/2017 
\ 

Fecha: 27/11/2017 Fech~del turno: 01/12/2017 
~t 

Fecha .\e devolución: Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

v:L<, 

Observaciones: ~~ . 

.......................................... , .............. <fr······················· 

- :, _B.iB__ ' <t-·~"'"'"' ··:·:::. ::··.~ :~·~·;:;::;,;·,';;;:,:·; ,;~::": ' 
., ~\.:.·. 

";;h CI-C.ad' d4 ..... )X .. 27 loo ").'.f ......... ·...-p ( .... ' . ': 
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PGR Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

PR~1C\IRAnl1RI.\ {j[ t'tR.\1 
nr 1 \ Rll'lllH lC\ 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 06212 /2017. 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2017. 

DR. . . 
TITULAR DE LA OFICINA ~E INVESTI'yACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DER~HOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICI~ A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

., 
Con fundamento en los artículos 21 y 1 02 apc\ftado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Co~tra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodltusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 

" Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 -~e la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su ReQ.Iamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/11 0/12 del C. Procurador General de '~1a República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remi\ir a Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa . en atención al requerimiento formulado por 
la L  Agente del MiniSlfrio Público de la Federación adscrita a esa área a 
su digno cargo. "~ ¡ 

Agradezc mí distinguida 
considera

e c.c.p. Lic.  Para su superior 
con
Lic. imientos Penales y 
Am

 

~ 

Fray Servando Teresa de Mier no:·si;c<ft~~. Delegación C~uhtémoc, C.P. o68oo, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 5346-oooo, Ext. 504772 wwv\Í:pgr.gob.mx 

' 



Oficio Referencia: PGRIA/C/CENAP//DGAAJ/3979/2017 

LIC.  
C. ENCARGADA DE LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE APOYO JURIDICO DE LA P.G.R. 

PRESENTE. 

 

 

 

 

 

            

   

 

   
 

 

   

 
 

  

 

Por lo antes expuesto, atentamente le solicito: t, 
·-,.. 
"'"); 

PR

I'

UNICO.- Tener por desa~ogado el ofi 
... 

ATENTAMENTE, ' 

-
·. , No. de Control: 77612017 

i \ ~~.-, 



. -·····-·-- ··-·-------·------

Oficios Recibidos OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

7009 

CSCR/06213/2017 

27/11/2017 Fecha del turno: 01/12/2017 

\ Fecha de devolución: 
~ 

P(iR 

' ·~ 
........ ,.,.,~,[>F.4I.'t<>1t'"~l¡t.;, t'"l-<- ;-~.,,¡,.,,,- r h·••1o.-.~ '-'*'*'1 

' ·~{,;,,.., • if '\t;.:•"l•1"*'· 1 <.Jt.ru·ll;e,,·rol'( 



PGR 
rlh'CPr ... Anllftt.\ t;r~nnl 

nr l·\ IH Ptlfi! H \ 

DR. . 

qr:>v 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Su~~tv~sión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRJ · 06213 /2017. 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2017. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INV"~TIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE D}iRECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERV'ftiOS A LA COMUNIDAD. 

"'\\ ,, 
i·, 
''"; Distinguido Doctor: •· 

~. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 a~¡¡¡rtado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 qe la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/11 0/12 del C. Procurador General de ·t.a República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted,  

 
 

Agradezc
consider

.,.o"D '"'• 
~""' •• o. 
:~~

···.' ,_,,· 

Li
co

 de mí distinguida 

paro. Para su superior e c.c.p. 

Li rocedimientos Penales y 
A

~::::;:::;,:::-

Fray Servando Teresa de Mier no. 81, colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. o68oo, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) S346-oooo, Ext. 504772 www.pgr.goo.mx 



Oficio Referencia: PGR/A/C/CENAPI/DGAAJ/397612017 

LIC.   
C. ENCARGADA DE LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE APOYO JURIDICO DE LA P.G.R. 

PRESENTE. 

Francisco Javier Clairin Piedras, en mi carácter de apoderado legal de la empresa 

 

   

 

   
 

             

 
 

 

   

   

       
 

   

   
 

. 

Por lo antes expuesto, atentamente le solicito: 

~.¡~:~:~~ ;-.::::<·· \(··: ' 
.· ... · .\·\alf 

PROCURADURfA GENER."l DE LA REPÚBLIC.. 
AIC 

Ni>.. de Contro
·.~i 

T 



Oficios Recibidos OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

7010 

CSCR/06214/2017 

27/11/2017 Fecha dei turno: 

Fecha de devolución: 

01/12/2017 

'--------------------------------------------------------------------------------------, 

PliR 1 '. 
'•4111.:-t.·~ .. f,., •.• ~,¡.f.,~ J..-~··~d h>••.:nhu:·u,ni"a-wo• "-TtfOI'• 

1 ! ... ,,..._,.,,\: .. IP,..,...HJ ,.., ,otl!,.¡;;,_., .• ,¡ 

··-·-·--···· ----·····-·· 



PGR Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

f'lh '~ "ll K-\IHJJU.\ {;! ~! \L\! 

pr 1 .\ 1~1 pp¡;¡ 1c \ 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. '> 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 06214 /2017. 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2017. 

: .. (' 'iTTi"~ lí~-\\ 

\ ) ¡': )t.llJ\Jl 
.. ~;t.'¡:;; ·•o ,--~ 

i< ; . ; ¡- i¡ 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICloS A LA COMUNIDAD. 

i_ /.l~_il016 ft1):1_~j 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 ag~rtado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal C~ntra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio~ifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 1·f:,_.de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 4 7 fracción 1, IV, VI y XI de su ~glamento, así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11, y 
A/11 0/12 del C. Procurador General de. la República; en relación con la indagatoria ., 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015, me permito rerf:titir a Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa , S.A. de C.V. en atención al 
requerimiento formulado por la Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita a esa área a su digno cargo. 

Agradezco anticip ras de mi distinguida 
consideración. 

e c.c.



Oficio Referencia: PGRIA/C/CENAPI/DGAAJ/3980/2017 

LIC.  
C. ENCARGADA DE LA DIRECCION GENERAL 

'¡ 

ADJUNTA DE APOYO JURIDlCO DE LA P.G.R. 
~ 

PRESENTE. 

Francisco Javier Clairin Piedr!s, en mi carácter de apoderado legal de la empresa 
:~ 

denominada ., señalando como domicilio para 

oír y recibir todo tipo de notificacion9$ el ubicado en Javier Barros Sierra número 540, torre 

2, colonia Lomas de Santa Fe, dele,~ación Álvaro Obregón, México Distrito Federal, C.P. 

01219, con el debido respeto le expon:go lo siguiente: 

' Que en relación con el oficio mediante el cual remite diverso con número 
·, 

CSCR/05830/2017, signado por la Lic.: Francisco Martín Camberos Hernández, quien 

solicita información relativa a diversas dir~cciones IP'S, por encontrarse relacionadas con 

la A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015; me Permito hacer de su conocimiento que las áreas 

técnicas y operativas me indican, que dadas las obligaciones establecidas en la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusióri'; mi representada recientemente inició 

actualizaciones en las plataformas, a fin de implementar las herramientas necesarias que 
'':' ~ 

permitan ajustarse a dichas obligaciones, es p~.r ello que respecto a las dirección IP antes 

mencionada, me informan que no se tienen regí~tros en las fechas y horas solicitadas. 

C''r • ? . 

PROcURADUR(A GENfkJ,!_ DE LA REPÚBLIC. 

No. de Control: 77712017 



PGR 
l'ROCIIRAOlJRfA CirNtRAf 

DE LA REPÚHUC.A 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. (_ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015.'-l ') . .:;;¡ 

ACUERDO DE RECEPCION 

-----En la Ciudad de México, a las diez horas con veinticinco minutos del dos de diciembre de dos mil 
diecisiete, la Licenciada  agente del Ministerio Publico de la 
Federación adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe-----------------------------------------------------------------
-----Téngase por recibido el oficio número CSCR/06211/2017, del veintisiete de noviembre de dos mil 
diecisiete, suscrito por el Licenciado ~  , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales 
y Amparo, Coordinación de Supervisión y Control Regional, mediante el cual da respuesta al oficio 
CSCR/06211/2017, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, por lo que informa que la 
empresa de servicios de telecomunicaciones. denominada  S.A. de 
C.V. no existe, por lo cual sugiere verificar la péJJina, sin embargo al respecto he de señalar que dicho 
nombre está señalado en el listado de empresas señaladas por la policía federal que es la 
proporcionada por la empresa de Facebook INC; por lo anterior se da fe de tener a la vista el oficio, 
en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos penales y con.-----------------
--------------------------------------------Fundamentó---------------------------------------------------
-----En el numeral 208 del Código Federal de Pr6cedimientos Penales, se da fe de tener a la vista 
los documentos señalados, lo que se agrega a las·:actuaciones para que surtan los efectos legales 
correspondientes, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado ., 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos M~xicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 
180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Pen~s; 1, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, por lo anterior. -----------------~-------------------------------------------------------
------------------------------------------Acuerda-------~¿,_----------------------------------------------
--PRIMERO. Téngase por recibido el oficio CSCW06211/2017, glósese el presente a la 
indagatoria en los términos señalados del presente acue
-----------------------------------------------Cúmplase---~--
---Así lo acordó y firma la licenciada 
de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Hu

:u~~~nn~~~~~~~ ~a d:~o~~r~~-~~~~-~~~~-~-de-~~--~ep~~~
-----------------------------------------------Damos Fe------

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México. C.P. 14000. 



Oficios Recibidos OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

7011 

CSCR/06211/2017 

27/11/2017 
\. 
J\cha del turno: 

'J. 
.t·:. 

Fetha de devolución: 
¡, ,,, 

01/12/2017 

~~· ·>-
·~r-

~· , 

'---------------------------------------- :%-------------------------------------------- ~ 
t,; 
··:;,; 
~ 

PG R \;_:_,_ ···-····-·-···· ''" . ., •··- ~ •'·•lt-:-•••uL1'll'i:l:uett.nJ.t•h:s.••• .. •Ar•~•·~ 

YJ: 
~¡r, 

·;¡:,_ 

,,~·t··~:::~li "·:~ 

--------------------------------/.f;:~/~ ------------
""" '~"·· .. ~,.. 



PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

!'RO\ Hr ... .MliHtt.\ <.irr-.-L HAt 
f)f !,\ ltll1\llii!C\ 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE dj:RECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SER\liCIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 
·;_ 
:;.~ 

Con fundame11to en los artículos 21 y 11;!2 apartado "A" de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y ~diodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 rJ;y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de~~u Reglamento, asf como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/110/12 del C. Procurador General d, la República; me permito hacer referencia al oficio 
SDHPDSC/0112055/2017, signado por la L!c.  

   
 
 

        
·". 

Sobre el particular, me permito    
   
  

 
 

Agrad tras de mí distinguida 
consi

 ~ ·: . · .. ,,, .-.~.!C~N/~L 
 !'~:W1L. _ 

c.c.p. 

r-=-:---:-r--::~:-~.¡ ~W\ ~ 

Fray Servando Teresa d~·.Mí~{¡;~o.'B1, colonia Obrera, Delegación duauhtémoc, C.P. o68oo, Ciudad de México. 
•_:\,:.:S~f: (55) 5346-oooo, Ex 504772 ww)N.pgr.gob.mx -- . 

~~4 1 ~~~-; .~~ ;-~~ [-~:,~; ~ :\ 
:~;T;~l.·:~;; :. :_.~;_:!",);,:: •. 



PGR 
PRO(:tlRAJ)lJHfA GfNf:RA.I. 

Dl Ll\ RlJl(lHUCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ' 
1 
(\ ~ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. '--{ J \...1 

ACUERDO DE RECEPCION 

----En la Ciudad de México, a las once horas del dos de diciembre de dos mil diecisiete, la Licenciada 
 agente del Ministerio Publico de la Federación adscrita a la 

Subprocuraduría de Derechos A~manos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la RepubHca, quien actúa conforme a la ley y con dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe------------t-----------------------------------------------------------------------------------
----Téngase por recibido el oficio namero CSCR/06079/2017 del veintiuno de noviembre de dos mil 
diecisiete, suscrito por el LicenciadQ , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional de la Stlbprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales 
y Amparo, Coordinación de Supervisió~ Control Regional, mediante el cual da respuesta al oficio 
CSCR/05829/2017, suscrito por -ellicenci~9o , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional, en el que,\flforma la imposibilidad técnica y material de proporcionar 
los datos de las IPS de conexión en la, empresa  

  

-------------------------------------------..Piirftdame~------------------------------------------------------------
-~~En el numeral 208 del ~.Federa~:'icedimientos Penales, se da fe de tener a la vista los 
documentos señalados, lo '&tJ~· $~ agrega a 1~ actuaciones para que surtan los efectos legales 
correspondientes, lo anteridi\-~n~ jundamEmto. e\t-lo dispuesto en los artículos 1, 21, y 1 02 Apartado 
"A" de la Constitución Polítieád~ los Estados U'r'ti~s Mexicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 
180 y 208 del Código FedeEáúié Procedimientos 'Jiienales; 1, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, por lo ant~riQr~~~-----~------------------------------------------------------

' "í'· ,:¡ .. ".: ,_¡, •. 'lt 
-----------------------------------~!~~~~-:~;:;~-:~;-:-.:¡Ar;,uerda-+-------------------------------------------------------------
----PRIMERO. Téngase pQ~ r~.~iblda·er~· _. -· S};RJ06079/2017 del veintisiete del veintiuno de 
noviembre de dos mil diecisiete: 'glósese Em la p ~te_ indagatoria en los términos señalados del 

"' ·' '.1 ._ .. !'~i:. 

presente acuerdo.------....!--;.;. ____ ~---------------;~~ . -·t:.-:.---------------
----------------------------------------------------Cumplase+.-----------------
----Así lo acordó y firma la licenciada , 
la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos HJi!anos, Preve
Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúbli~:. quien actú
al final firman y dan fe. --------------------------------";~------------

-----------------------------------------------------Damos Fe----;t·-------------

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México. C.P. 14000. 



Oficios 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

Recibidos OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7005 

J~ ... 
1, ( ' i< ~i> 

~·~rd~Ju .. 1,,, -~·~~•lllqnu..l t•ry~,:-tol•~·, ,¡•,u.•·· '"i'"'' 
'•H•''-"t''i tl"·•H'"" ,., 1 oú••• ,,,, ..,,1 



PGR 
~={ ''·, q Ll \) 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimien~nales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

!'nt lt ;;, \[HT' · (,¡ :--.'11~.\l 
1'1 1 ·• '! lit 

Oficio no. CSCRI 06079 /2017. 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2017. 

S.: 

\ 
D  
TITULAR DE LA OFICINA DE INV~TIGACION 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE D~RECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SER\IlpiOS A LA COMUNIDAD. 

¡, 

'" 
Distinguido Doctor: ·~ ·~. 

•\ 
t 

Con fundamento en los artículos 21 y 1 01¡
1
apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federaftfontra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radj,odifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y '~ 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 4 7 fracción 1, IV, VI y XI de sL\Reglamento, así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11, y 

a A/11 0/12 del C. Procurador General éfr la República; en relación con la indagatoria 
W AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permit~;remitir a Usted, escrito de respuesta signado por el 

Apoderado Legal de la empresa  
 

 \ 

Agradezco anticipa mí distinguida 
consideración. 

e

'c110i•J" 
,·, .. .J 

""·····" 

'<"~~-

. ' 1
;. 

Fray Servando Teresa g~)'Qi~Jl9 .. a-i, colonia Obrera, elegación·cuauhtémoc, C.P. o68oo, Ciudad de México . 
. • ,::; ,:,>:i:é\:;.(55) 5346-oooo, Ext. 504772 Wll)lw.pgr.gob.mx 
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1 6 NOV 2017 
DiRECCIÓN GENERAfEg/~fl. ~.E t•.POiD 
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LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31-10-2017 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SOLICITA INFORMACION DE 11' 

OF-CSCR-05829-2017 

El que suscribe, apoderado de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Tclccl"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oir y recibir notificaciones de requerimientos en terminas del articulo 189 y la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurieh 

número 245, Edilicio Tclccl oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante a trave:-. del presente, con fundamento en los Art. ló y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; K de la Ley Contra la Delincuencia Organiwda para el y 25, fraccmn X, de la Ley Orgánica de la Procurudurfa General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicuble y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación de dicha información, mediante el presentes.: infomta que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE de la persona mon1l RADIOMOVIL DIPSA S.A OE C.V., omitirán en el apanado de lim\Us cualquier 

referencia al nombre ~.:umpleto del lirmante y pam dichos efectos únicamente I.:Oitsignarán la finna autógrafa, este momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga ~.:onociendo del presente asunto, el pre~;ente 

, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de sus su contenido, como en la linna que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

fORI2:Mm4:l/\ EFECTO DE RATIFICAR L/\ FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA 1\UTOI!.IU/\Il Y/0 CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTAMENTE, /\1. LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia!: l)rimer Tribunal Colegiado En Mat~ria 

Judicial Para Pleitos Y Cobran<as. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA AL AI'ODER.\00 A 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y l'ONTENIDU DEL ESCRITO 

MATERIA E INTERI'ONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA QUE RESUELVE EL 

Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): 

Se proporciona la única información con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

Segundo Circuito, {la]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2(Kl4; pág. 1457~PoderGener.tl 

EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

En estricto apego a lo dispuesto por la fracción 11 del articulo 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

encuentra TÉCNICA Y MATERIALMENTE IMPOSIBILITADA para realizar la búsqueda de lo precisado con 

COMPRA DEL EQUIPO, NÚMERO DE TARJETAS SIM ó CHIP ETC, toda vez, que a la presente fecha no se 

Reitera encontrarse impedida técnicamente y materialmente proporcionar la información tal como le es solicitada 

de almacenamiento necesaria para el archivo de las direcciones IP, lo anterior en virtud de que las direcciones IP 

iodifusión, (que se realicen desde cualquier tipo de LÍNEA) mi representada se 

proporcionados: FICHAS, RECARGAS ELECTRONICAS, 11', DATOS DE 

con los sistemas para obtener de forma fiable los datos asociados. 

o licio al rubro citada, toda vez, que al dia de hoy no se cuenta con la capacidad 

por los sistemas de mi mandante son versátiles y por la contiguración de la 

misma no pcnnitcn ser identificadas ya que por cada IP cursan varias canales de datos. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

............ ,. .. ¡"'11_ .... ;;:..:.,:..:== ,.... •· ~ .. <·~ t-; •. ~ 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOJ~ DIPS~, ~A--DEt. 
·.' "·"""" . ~ 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los cf~t<k~alcs a que haya luga 
', '\ . ~" 

ando éo~~sfación, en lc~s tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el o licio 
. ·¡ji 

:~,~ Ciudad de México 13 de Nov<cmbrc del 201 i:));' 



PGR 
PI.-. LA IUPPHUCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. J '-l 'b 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION 

----En la Ciudad de Méxic~\a las doce horas del dos de diciembre de dos mil diecisiete, la Licenciada 
 agente del Ministerio Publico de la Federación adscrita a la 

Subprocuraduría de Derechos\Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la RepÍlplica, quien actúa conforme a la ley y con dos testigos de asistencia 

'1 

que al final firman y dan fe----------~---------------------------------------------------------------------------------------
-----Téngase por recibidos diversos oficios que en razón a que se trata del mismo tema, y que señalan 
no ser posible la entrega de datos d~ las IPS de conexión, en atención a que en todos estos oficios 
la respuesta es negativa, se acue~an en el mismo, y se trata de los oficios número 

   
 

       
    

  
   

   
   

 
     

  
 

 

.----\---------------------------------------------------
1:i: 

----------------------------------------------Fundamento---~----------------------------------------------

----En el numeral 208 del Códi~c;f~_deral de Procedimien~s Penales, se da fe de tener a la vista los 
documentos señalados, lo que~]se :agt~ga a las actuacio~s para que surtan los efectos legales 
correspondientes, lo anterior, c~h-f'ÚQPaí:nento en lo dispues~ en los artículos 1, 21, y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política deAoS:.gstados Unidos Mexicanf~. 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 

~::~~ed1:1 ~;~¡b~i:~::~f=n~~~-~~~~~-Le~~~~ 
-------------------------------------~-E..:...::..~A.~lf.efda.:..-~----------~\---------------------------------------------
-------PRIMERO.      

   
       

  
  

 
 
 
 

.------------------------------------------------4----------------------------------------
---------------------------------------------------------C ú m p 1 as e --
-----Así lo acordó y firma la licenciada de 
la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos H  la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúb ue 
al final firman y dan fe. ------------------------------------- ---

 Fe--  _ 

DE A

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México. C.P. 14000. 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
IJ 7157 

1\iúmero: 

Fecha: 

t'et:na del término

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

UbservaciOit<-!s: 

CSCR/06513/2017 

11/12/2017 ¡: Fecha del turno: 
V 

21/12/2017 
y~ 

-.:~ 

PROCEDENCIA: SUBPROCURA~URÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
REMITE ESCRITO DE RESPUEST\ PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA TELEFÓNOS . ~ DE MEXICO, S.A. B. DE C.V. ·;._ 

'~;( 

.. ·tc:.:r~ ~! ~ · 

:. f4n..,_ .. 
~~'!\,;lt 
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PGR Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

r·r~1 '< 1 • n.\PI 1fU \ (i! :--:1 P.\i 
l'l 1\l,ll'l ¡;¡¡¡l. 

Oficio no. CSCRJ 06513 /2017. 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017. 

:;.. 

[, 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. k 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDA

Distinguido Doctor: ,¡ 
·}: 

'? 
..... - ·~ ''' ·~,- '. • \ • ,, . •. '· • ' • ' ! )J 

PRE~·E;~c:G:·; L: .. :L ~ .~~.i ~· . ..:; 'i ~-.:.,~·.::e:;):;:'; L)¡(::._:::.~~:~iJ::¡i)~l 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 a~rtado "A" de la Constitución Polrtica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal c8s;ttra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio~ ... Lusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Fe~eral de Procedimientos Penales; 10 y 11_\le la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la e República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de suR . lamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/11 0/12 del C. Procurador General de ·,.la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito re ir a Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 

e 

 Apoderado Legal de la   
 

 

Agradezco anti  distinguida 
consideración. 

c. c. p. 

E CON· 
E~Au· 

. . . ~ '' 

Lic. Gilberto Higuera Bernal. Subprocurador de Control . . .9ÍO!Ja Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. . . - . · · .: 
Lic. Mario Ángel D' Abbadie Reyes. v&1et:retario Téi:nico del C. &ibp ' urador de Control Regional, Procedimientos Penales y 

Ampo"'. E" otenclón ol """""' de "'-m:""' ""' "'"'""T ...., 2 OO. '"""""' 

1 

¡ ' t ~ 
Fray Servando Teresa de Mi~~~ 81.-cb;·~~-~::ra .Delegación Culhtémoc, C.P. o68oo, Ciudad de México . 

. 504772 w~gr.gob.mx 

' l ~ 
' f 
~?. 

¡: 
r .;;. 

"' .ú~ 



)!( 
TELMEX® 

está contigo 
FOLIO 016073/17 
OFICIO. CSCR/05847/2017 

\ Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2017. 
\. 

c. ENCARGADO DEL DESPACHO DEL 

PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA 

PRESENTE. 

Me refiero al oficio que nos remitió: el (la) COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y 

CONTROL REGIONAL, LIC. qc.    

HERNÁNDEZ, relacionado con el proqedimiento al rubro citado, en el que solicita 

se le proporcione DATOS DE USUARIO DE LA(S) DIRECION(ES) IP 

 

En relación con lo anterior, le agradecería que por medio de su conducto se le informe a la 

autoridad solicitante, que no es posible desahogar sq solicitud, debido a que la disponibilidad de 

los registros con que cuenta el área de análisis para llevar a cabo la búsqueda de la información 

solicitada, tiene vigencia de 12 meses, es decir, que a la fecha no contamos con registros 

anteriores al mes de noviembre de 2015. Lo anterior, para los efectos que usted considere 

JJRO*apr 

...... ·. 



)FICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Limero: 

~cha: 

~cha del término: 

LJrnado a: 

tatus: 

.uién remite: 

~;unto: 

lbservaciones: 

.e 

7152 

CSCR/06508/2017 

11/12/2017 Fecha del turno: 21/12/2017 

Fecha de devolución: 

~~, 
'! 

' \\', 
PGR \ Suboprm,:waduria de (.'oolfc.'l R.c,.ional., l'rocNimiauos 1'01.-rl\.'S y 1\mp.vt•. 

\ 
\ 

Coordinación de SllpCI'\'1~ian )"Control ResionaL 

Oficio no. CSCRI 061108 /2017. 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017. 

~....-\"-" b 



PGR 
!'l~t'~ l!ft.\Dl.'IU \ ~;¡ O....:ll:.·\1 

t ~ r 1 , Ju J'< ·¡; 1 u· , 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE 

1 
'.Ir 

' 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVI 

Distinguido Doctor: 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 06508 /2017. 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017. 

HUMANOS, 
A LA COMUNIDAD. 

,, ,~;: ,. 
Con fundamento en los artículos 21 y 102 aocmc:1ao "A" de la ConstituCíórtPolítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federál la Delincuencia Organizada; articules 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiod 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/110/12 del C. Procurador General de República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito rem. a Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa . en atención al requerimiento 
formulado por la Lic.  del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a esa área a

Agradezco anticipad tras de mi distinguida 
consideración. 

' 'TOS PENAL:' 
,...,[ 

c.c.p. Lic. Gilberto Higuera Berna!. Subprocurador de Regional, '~rocedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. ·'~ 
Lic. Mario Angel D'Abbadie Reyes. Secretario Técnico del C. Subpro~rador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con número de turno 213j!9. Presente. 

< 

"'>¡, ._, 

Fray Servando Teresa de M. ¿. n~. 81, colonia Ob~· ra, Delegac;ón Cuau~émoc, C.P. o68oo, Ciudad de México. 
~~ ·-/: el.: (55) 5346-ooo Ext. 504772 www.p~gob.mx 

. ~ ; 
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)!( 
TELMEX® 

está contigo 
FOLIO 016075/17 
OFICIO. CSCR/05823/2017 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2017. 

'',\,. 
C. ENCARGADO:~, DEL DESPACHO DEL 

"''-¡, 

PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA 
\j 
\, 

·r~-
·t,, 
'" '1:. 

PRESENTE. 

¡, 

Me refiero al oficio que nos t~mitió el (la) COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y 
~~~~ 

CONT OL REGIONAL, LIÓ~ LIC.    
 

, relacionado con el\,procedimiento al rubro citado, en el que solicita 

se le proporcione DATOS DE ~UARIO DE LA(S) DIRECION(ES) IP 

 
~-~~ 
·-,~. 

\ 
En relación con lo anterior, le agradecería que 't>or medio de su conducto se le informe a la 

1!'-, 
f;· 

autoridad solicitante, que no es posible desahogar \,u solicitud, debido a que la disponibilidad de 
' {~\ 

los registros con que cuenta el área de análisis para 'tJ..pvar a cabo la búsqueda de la información 
-~, 

solicitada, tiene vigencia de 12 meses, es decir, qu~\ a la fecha no contamos con registros 

anteriores al mes de noviembre de 2015. Lo anterior.~ara los efectos que usted considere 
' ,..,~ .. ~:./:·'.. ~.-. ,_ 

JJRO*apr 

~~trONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 
Parqut'·wa Wo, Col. Cuauhtémoc, 06599, 

?;;;'} ' 

__ .,. 



JFICIOS 
:l 

Júmero: 

echa: 

echa del término: 

·urnado a: 

itatus: 

~uién remite: 

\sunto: 

)bservaciones: 

. e 

RECIBIDOS 
7170 

CSCR/06622/2017 

19/12/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

 

 

 

 

\ 
t 

PROCEDENCIA:  
 

 

:;-
')!;. 
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PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 06622 /2017. 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2017. 

Distinguido Doctor: 
:,•,_, 

Con fundamento en los artículos 21 y 1 02 ~partado "A" de la Constitución PÓHtica. d~ "'º~:;~!?J~dc)s;:k!@idos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra. la Delincuencia Organizada;·artícül6s·'1'8~fy"T9-o de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusl(m; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de "f~ Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 4 7 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglarri~nto, así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11, y 
A/110/12 del C. Procurador General de la R,epública; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015,  

  
 

 · .. 

Agradezco anticip  de mí distinguida 
consideración. 

c.c.p. Uc. Gllberto mparo. Pa"' su "perio' 
conocimiento. P
Lic. Mario Áng Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con número de turno 21521. Presente. '. 

Fray Servando Teresa de Mier no. 81, colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. o68oo, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) S346-oooo, Ext. S04772 www.pgr.gob.mx 



OFICIO: CSCR/05838/2017. 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
COORDINACIÓN DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. 
LIC. FRANCISCO MARTÍN CAMBEROS HERNÁNDEZ. 
PRESENTE.-

LIC.  
  

 
 

1.  
 

 

  
 

Por lo anterior, de esa 

UNICO.- Tener
al oficio referido con la

,. 
~·· ' 



OFICIOS 
d 

IJúmero: 

"echa: 

Fecha del término: 

rurnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7169 

CSCR/06594/2014 

18/12/2017 Fecha del turno: 21/12/2017 

Fecha de devolución: 

 

 

 

f 

PROCEDENCIA:  
 

 



1- . .. )U'' R 
.-1 . ~ 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional . 

' ! ' 1 '~ \ i \ ' : ' . l 1 : 1 

·1 1< 

Oficio no. CSCRI 06594 /2017. 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,\ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID).D. 

D. t" "d D 'r"
IS mgw o octor: ·.· ~~·~  ~ ·.~·· 

G\.:';::\\~·.t",:. \ ..... -~.~--~-. .: .. ', -·· ........ . 
-f;~'.JENC\ÓH \1\~L t.,·.;.;::.~~~, ~ t,. •..• 

Con fundamento en los artícutos 21 y 102 apartado "A" de la CQnstitución P'ólítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuenqia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgtl~ica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/11 0/12 del C. Procurador General de la República;\ en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a Usted, esc~to de respuesta proporcionado por el 

1 

Apoderado Legal de la empresa    
 Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrita a esa área a su digno cargo. 

Agradezco anticipa as de mí distinguida 
consideración. 

Amparo. Para su superior 

, Procedimientos Penales y 

0 
' ~ .. 

. 

;~· 

Fray Servando Teresa de Mier no. 81, colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoé·c.p_ o68oo, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) S346-oooo, Ext. S04772 www.pgr.go~lnx 

~( 

! 
)~' 



R. GIENI;!~~ ,... ' 1 F ·-~·· •' ., .. 
Ciudad de México, a 27~~RA8~1¿tnor~ 20li: ·.e-·'· •·-· --

Encargada de la Dirección General 
Adjunta de Apoyo Jurídico 
Lic. . 

PRESENTE: 

,_ '.A RECEPCIÓN DE DATOS Dt cow:>·:·-' f: 
. REDES PÚBLICAS !')E TEL::<n.v.•' 
( Art. 119 Ley Feo .. ral ·.:._, r~; ,, 

u 7 DtC ',(Al 

'·~RA:-;-

' e e 
Se responde el oficio númerO' '· · .. 
CSCR/,05840/2017 de fecha 31 de octubre de 2017 
lndaga{9ria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

:.·· 

Por medio del presente me ~ermita proporcionar la respuesta solicitada 
por esa institución en los términ~ que se precisan en el oficio número 
PGR/AIC/CENAPI/DGAAJ/3959/2017; de fecha 13 de noviembre de 2017, al 
cual se adjunta el oficio que se cita ahrubor del escrito de cuenta; en el que se 
le requiere a mi representada Total PI~ Telecomunicaciones, S.A. de C.V. con 
carácter de  

  
. 'i~~ 

:/::. 

Respuesta:  
   

      
 



y  
 

 
 
 
 

  
 

 
 

   
 ., 

Por lo anteriormente expuesto; 

A Usted C. Encargada, atentamente solicit& 

UNICO.-  
   

 

T

' . ~ 

.'< •• 
,:;-.' .... 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 7168 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

CSCR/06593/2017 

18/12/2017 Fecha del turno: 21/12/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA:  
 

 C.V. 

,< 
:~ :::\ {¿,CA, 



PGR. Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

·--•• 1 ; r· · . ;: ! r \' 
;,r¡-_r·:' 

Oficio no. CSCRI 06593 /2017. 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAN
PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA COMY

Distinguido Doctor: 

; l"RE'". · 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A"jde la Constitución'Po1ítica"det-rosr·J~1~dos Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la D~lincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión;~2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la .~ey Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglam~nto, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/110/12 del C. Procurador General de la ~República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir~ Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 

·:J, 

Apoderado Legal de la empresa    
  , Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrita a esa área a su digno cargo. Í 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su eÍción y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

e c.c mparo. Para su superior 

ocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
1576. Presente. 

·.i 
::~~A ¡;-:/~::.::;~:t. ~ 

br~¡r:a, j' legación Cuauhtémoc, C.P. o68oo, Ciudad de México. 
o, Ext. 04772 www.pgr.gob.mx 

' " 
Ir~•: · . .... ' 
~ - # • 

1 
1 
!;;· 



- PROCUR~ ... ~:~.:: ·= ~· .. -~ r ,..,_ LA REPÚBLICA 
Ciudad de México, a 27 de noviembr-e de 2017. 

~-.'1· i!F.:.~r·-- ... : ::;: :sl<s\.'~ fii.. (..0!-iCfSIONARIAS DE 

Encargada de la Dirección General 
Adjunta de Apoyo Jurídico 

2::c:: . __ :C.''''- ·:--:::_o:cOMUNICACIONES 
1 ,,;·~- ,;,¡ L~·y i·,"-"'· .;..: ieLecomunicacivnes) 

Li

PRESENTE: HORt'. "7~ Í f ~"S -b 
R~,~~ BIDO 

Se responde el oficio número 
CSCR/05841/2017 de fecha 31 de octubre de 2017 
Indagatoria AP/PGR/S,bHPDSC/01/001/2015. 

Por medio del presente me permito proR'orcionar la respuesta solicitada 
por esa institución en los términos que se.¡ precisan en el oficio número 
PGR/AIC/CENAPI/DGAAJ/3959/2017 de fech~ 13 de noviembre de 2017, al 
cual se adjunta el oficio que se cita al rubor del escrito de cuenta; en el que se 
le requiere a mi representada  

 la información consistente 
en el servicio al que se les asignó a las direccio{les IP. 

' 
Debiendo remitir los datos que a continuacidp se señalan: 

• Datos regístrales del titular al que se let.asignó la conexión: Nombre y 
apellidos, domicilio, teléfono y forma de pE!go. 

• Tipo de conexión ~ 
• Tipo de servicio contratado , 
• Tipo de alcance y/o perímetro de alcánce del servicio de internet 

contratado ,. 
• Velocidad del servicio contratado '·· 
• Fecha de alta en su sistema 

a) En caso de ser una línea Adel, el domici\jo de instalación 
b) En ca~o de trata_rse de una línea rtb ~ ~~una _de las modalidades de 

conexiones móviles, el teléfono de ong~. as1 como los datos de su 
titularidad y ubicación (si se dispone de ~Jos) 

e) En caso~~ tr~t~.-_o o_ttrr_oo _tipo de con~x. ión, ubicación del terminal 
de comumcaeLOn~~~ ' 

d) Todos aqu~Jl~;. dá\bS ·que. obren en ~l:JS archivos que pudieran 
facilitar la icíenti~acíón de lo .. titulares def~sos servicios . 

... 
Respuesta: Despúes de haber atizado un~]búsqueda en los sistemas 

de control de usuarios, me perllJito m~ ifestarle que\,no es posible proporcionar 
la información solicitadá/·· :tó"a~:·; ue!, que no s~:. localizó registro alguno 
relacionado con el nombré~y .dorh~cilio; el titular de}a IP ya que son dinámicas 
y se asignan a los u~.t:.Jario$:-~~éll' .. ente en que se presta el servicio para 
acceso a internet. :' .. ~-·;'}/:;~~ 

:..-..~--:· ..... ·,..'·~· 

l 



Toda vez que las IP son dinámicas y se asignan a los usuarios en el 
momento en que se presta el servicio para acceso a internet, no es posible 
proporcionar la información requerida, cabe mencionar que existe la posibilidad 
de proporcionar la información de IP dentro de un lapso mínimo de tiempo de 
hasta 24 horas y un máximo de 48 horas. 

Lo anterior quiere decir que al momento de que algún usuario se conecta 
a internet, la red le asigna una dirección IP que se encuentra vigente durante 
un corto periodo de tiempo variable, ya que el mismo sistema le asigna otro, 
dependiendo del flujo de tráfico. 

Por lo anteriormente expuesto; 

A Usted C. Encargada, atentamente solicito: 

UNICO.- Tenerme por presentado cort el escrito de cuenta, dando 
respuesta al requerimiento de información que $e relaciona con el oficio antes 
señalado. '.: 

TO



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
d 7153 

'lt.'trnero: 

Fecha: 

Fecha del término: 

fumado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

:e 

CSCR/06509/2017 

11/12/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

21/12/2017 

PGR Subflr«urokluria de Control Rt.'1Jiunfl. l~rocedimlento!. Pmalcs y Amrwo. 
Cc>ordi~n de f'>urr.rvhi..\u y Contml Rt..'l\íonal. 

_.,.:· 

Oficio no. CSCRI 06509 /2017. 

Ciudad de México, a 11 de dtciembre de 2017. 

;~~fr"7?;·~~~"\! ~ .. 
. ....... _ ..... ,... 



PGR Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

!'Hl 'i l' r._\t H .11~1.\ \il ·, 11~_,\l 

l'ri\IU!'l'l:lf!'\ 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN ! 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANO$, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNiDAD. • .. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 06509 /2017. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de{~ Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delinc~encia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, f~cciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley $rgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/11 0/12 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a Usteq, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa  

de la Federación 
adscrita a esa área a 

Agradezco anticipada de mí distinguida 
consideración. 

·' 
;:~iA Df CON· 
TOS PEN.Al!' 

c. c. p. 



)1( 
TELMEX® 

está contigo 
FOLIO 016076/17 
OFICIO. CSCR/0582212017 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2017. 

c. ENCARGADO DEL DESPACHO 

PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA 

PRESENTE. 

DEl-

Me refiero al oficio que nos remitió el (la) COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y 
~ 

CONTROL REGIONAL, LIC. LIC.    

 

    
 

. ~f 
:f·· 
'1 r ... 

En relación con lo anterior, le agradecería que por medio j$k su conducto se le informe a la ,, 
:;?!_< 

autoridad solicitante, que no es posible desahogar su solicituf, debido a que la disponibilidad de 
t'·' 
":!) 

los registros con que cuenta el área de análisis para llevar a tSabo la búsqueda de la información 
~~~ 

solicitada, tiene vigencia de 12 meses, es decir, que a ,¿;;fecha no contamos con registros 
i ,,, 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fech<.J Jel térmínu: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

:e 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7160 

CSCR/06516/2017 

11/12/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

21/12/2017 

' ~· 

PGR 
·~ 

Su~raduria de Control RL-elonal. ~imicmos Pcn3k11 y t\mpeto. 
Coordinación de .fupcrví:;kln y ('ootrol Rq¡:ional. 

~;: 

Oficio no. #seR/ 06516 12017. 



PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

pn~'< liR.\Ií!lfU·\(;¡_.._:JH .. \1 
['\ 1 \ lt! l'i'Jil H"·\ 

Oficio no. CSCRI 06516 /2017. 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. t~lJJ;; . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN ¡ '\ 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, l \ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. f \ 

-· 3 
}' 

l ;_·:-Distinguido Doctor: 
! :,.~ ::; ~: :~;ú'.~;c~t>:.~ :\ t;~ Le~;;~;::::.:,~( 

~L-. ···- ... ,_, 
·~ Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Cqhstitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuen,~ia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, frac~iones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Ordánica de la Procuraduría General de la e República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, a~ como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/11 0/12 del C. Procurador General de la Repúb~ca; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted;: escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa  

 

Agradezco anticipad uestras de mf distinguida 
consideración. 

e c. c. p. 

Fray Servando Teresa de ~~W6·.~~~. colonia )bréra.l>eleJ~acic5n Cuauhtémoc, C.P. o68oo, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) www.pgr.gob.mx 

i 
¿ 



')1( 
TELMEX® 

está contigo 
FOLIO 016070/17 
OFICIO. CSCR/05836/2017 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2017. 

C. ENCARGADO DEL DESPACH? DEL 

PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA 
l. 

PRESENTE. i 

Me refiero al oficio que nos remitió el (la) COc;>RDINADOR DE SUPERVISIÓN Y 

CONTROL REGIONAL, LIC. LIC.    

elacionado con el procedimien~ al rubro citado, en el que solicita 

se le proporcione    

 

En relación con lo anterior, le agradecería que por me~io de su conducto se le informe a la 
',\'; 
<'. 

autoridad solicitante, que no es posible desahogar su solicitud, debido a que la disponibilidad de 
~ 

los registros con que cuenta el área de análisis para llevcir a cabo la búsqueda de la información 
;1 

solicitada, tiene vigencia de 12 meses, es decir, que ~ la fecha no contamos con registros 
;~;. 

anteriores al mes de noviembre de 2015. Lo anterior, :para los efectos que usted considere 

JJRO*apr 

.. 



)FÍCIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

lúmero: 

echa: 

echa del término: 

·urnado a: 

tatus: 

luién remite: 

\sunto: 

Jbservaciones: 

7158 

CSCR/06514/2017 

11/12/2017 Fecha del turno: 21/12/2017 

Fecha de devolución: 

PGR Subpn,..:umduria de Cootroll«g1onal, ~imknlM Penales y Amparo. 



.':···' 

! t 
1 

PGR Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

PI~~,~., t: n.,,,H :n !.\ ld ·-:¡ n:\ ¡ 
PI" l \ IZri'lll'lll.··\ 

f. Oficio no. CSCRI 06514 /2017. 
' '( 
!;, Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017 . 
... ~· 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN :: 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,;~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID).D. 

~-:· '.·.~---~¡í_~~~l/\ ·;y !'•t•'"> -. ., "' •.. ··-

~' PP.~·~:;;" ~ :: ~'-~ L~'·" j \ ;;:~. ·· .G'~J·.: l.;H2i~~iVAO'' Distinguido Doctor: 
'· 
~ 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la<tonstitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincu~mcia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, frácciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 

'l: 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley qtgánica de la Procuraduría General de la e República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, a~í como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/11 0/12 del C. Procurador General de la Repú~ica; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a Ustedt; escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa  

 

Agradezco anticip nguida 
consideración. 



)!( 
TELMEX® 

está contigo 
FOLIO 01607 4/17 
OFICIO. CSCR/05824/2017 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2017. 
! 
i 

l 
C. ENCARGADO DEL DESP4:Ho DEL 

PROCURADOR GENERAL DE LA REP~BLICA 
PRESENTE. -~ 

, , 

Me refiero al oficio que nos remitió el~) COORDINADOR DE SUPERVISION Y 

CONTROL REGIONAL, LIC. LIC~    
 

 relacionado con el proc,dimiento al rubro citado, en el que solicita 

se le proporcione DATOS DE USL(ARIO DE LA(S) DIRECION(ES) IP 
~ 

 ~ 
7 

·~ En relación con lo anterior, le agradecería q'e por medio de su conducto se le informe a la .,. 
autoridad solicitante, que no es posible desah~ar su solicitud, debido a que la disponibilidad de 

tí 
·':!l 

los registros con que cuenta el área de anális1 para llevar a cabo la búsqueda de la información 
,¡ 

solicitada, tiene vigencia de 12 meses, es reir, que a la fecha no contamos con registros 

anteriores al mes de noviembre de 2015. t anterior, para los efectos que usted considere 

·~ 

conducentes. ~ .--·\, 

.. 
1 
;i 

,,
.. ~:~t

. ..-ju 
~-?'' ~-~-

\y/ -ot~~fl-''?"'~\!"" 
l 
 

1 \#
1 1 

)~~,l:!::· .• ~ICO, S.A.B. DE C.V. \,/ 
Parq~r~í~ ~e ; :l . émoc, 06599, México, D.F. 

,¡~·:.;..~! -- ¡ 

;j 
.. 11~·; . . Al 
l 
i~,' 

} 



)FICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~mero: 

~eh a: 

~cha de! término: 

Jrnado a: 

atus: 

uién remite: 

sunto: 

bservaciones: 

7159 

CSCR/06515/2017 

11/12/2017 Fecha del turno: 21/12/2017 

Fecha de devolución: 

 

 

 

PROCEDENCIA:  
 

 



/~"'¡; ~-· (''-! 
' '-_; 

PGR Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

!'lhll ;:rt..\11\'!U.\(d:-..1 g_.\1 
111· 1 \ Li l'li;;¡ H" \ 

Oficio no. CSCRI 06515 /2017. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIQAD. 

Distinguido Doctor: 

·' , .•. : .. ¿: ,_~;,, ;j, GC:;.;.:;;.;;OAlY' 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuenci~Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciotÍ\es 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgá11Jca de la Procuraduría General de la e República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así coJno los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/11 0/12 del C. Procurador General de la República;:! en relación con la indagatoria 

Ji 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, es~rito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa  

 Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a esa área

Agradezco anticipa s de mí distinguida 
consideración. 

·•·, {' 

e 
c. c. p.

!· 

· ;~.~;;s r~·.: 1tü:.~· 

~-

o<¡li!dimientos Penales y Amparo. Para su superior 
,. . 

~tJor de Control Regional, Procedimientos Penales y 
~~Presente. 



)!( 
.TELMEX® 

está contigo 
FOLIO 016069/17 
OFICIO. CSCR/05827/2017 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2017. 

c. ENCARGADO DEL DESPACHO DEL 

PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA 

PRESENTE. 

Me refiero al oficio que nos remitió el (la) COORDINADpR DE SUPERVISIÓN Y 

CONTROL REGIONAL, LIC. LIC.   

 

    
 

 ~ 

En relación con lo anterior, le agradecería que por medio de su conducto se le informe a la 

autoridad solicitante, que no es posible desahogar su solicitud, debido a que la disponibilidad de 

los registros con que cuenta el área de análisis para llevar a cabo la búsqueda de la información 

solicitada, tiene vigencia de 12 meses, es decir, que a la fecha no contamos con registros 



)FICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7161 

úmero: CSCR/06517/2017 

:cha: 

:cha del término: 

Jrnado a: 

:atl!s: 

uién remire: 

sunto: 

lbservaciones: 

11/12/2017 Fecha del turno: 21/12/2017 

Fecha de devolución: 

f{;~ 

PGR S~ de Control Regional, Ptuc:cdimi~ Pe tala. y Amparo. 
Coordinadón de Suf"!"·i~ y CJntrol Rcsionat 

'h 

Oficio no. CSCRI \tssn /2017. 

Ciudad de México, a 11 de dic¡.btl, de 2017. 



Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. PGR 

!'IH H. { 1 !l \111 'fU\ Cl :·..:¡ n \1 
1 H 1 \ IU PI 'H 14.\ 

Oficio no. CSCR/ 06517 /2017. 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017. 

i
f 

~~~!u~~~~~:~r~~~~;t~b~NHUMANOS, ~f~'~\ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 
~; ' ·~1 '· .. : • . • • . 1 . ' 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Cpr;tstifúql(>~.P~Htica .. de';l~s.·.'~~~ª~os Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuenéra'6rga~i~a'da;' articulo$•1-89JiYJ-1!90 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones II:Y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica d~ la Procuraduría General de la e República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como lo~ Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/11 0/12 del C. Procurador General de la República; en ':f relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, escrito d~ respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa    

 

Agradezco a e mf distinguida 
consideració

o. Para su superior 
~ 

Control Regional, Procedimientos Penales y 
nte. 

 
 

c, C.P. o68oo, Ciudad de México. 
.mx 

.1 
1 
j , 

1 
,J 

1 
-~ ,f 

/ 



)!( 
TELMEX® 

está contigo 
FOLIO 016071/17 
OFICIO. CSCR/05835/2017 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2017. 

c. ENCARGADO DEL DESPACHO DEL 

PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA 

PRESENTE. 

Me refiero al oficio que nos remitió el (la) COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y 

CONTROL REGIONAL, LIC. LIC. FRANCISCO MARTÍN CAMBEROS 

HERNÁNDEZ, relacionado con el procedimiento al rubro citado, en el que solicita 

se le proporcione   

 

En relación con lo anterior, le agradecería que por medio de su conducto se le informe a la 

autoridad solicitante, que no es posible desahogar su solicitud, debido a que la disponibilidad de 

los registros con que cuenta el área de análisis para llevar a ';cabo la búsqueda de la información 

solicitada, tiene vigencia de 12 meses, es decir, que a 1~ fecha no contamos con registros 

anteriores al mes de noviembre de 2015. Lo anterior, para los efectos que usted considere 

conducentes. 
:~-·. 

JJRO*apr 

... 

TELÉFONOS DE MÉXICO,,S.A.B. DE C.V. 
Parque Vía 190, Col. Cuauhténu)c, 06599, México, D.F. 



)FICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7162 

úmero: CSCR/06518/2017 

~eh a: 

~cha del término: 

.nnado a: 

:atus: 

.uién remite: 

sunto: 

lbservaciones: 

11/12/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

21/12/2017 



PGR 
I'H~l( PR.\!Htf.;L\ li! ,.,¡ n \! 

1'1 l \ IU 1'<'1•1 P.\ 

D
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

·,!'\' .,, 
; ...... , .. ,. ,;, 

. -~~ ~~~:.~-·;iC\íJ'J ~\ L{; i_. . -., ··.:· r' 

PE::'~~:-::¿~~1~'~i ;_~~J· 
Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia OrganiÍada; artículos 189 y 190 de la 

¡ 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y\'XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de Ja Procuraduría General de la e República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, _as~ como los ;Acue_rdos A/181/10, ~056/11 ,_y 
A/11 0/12 del C. Procurador General de la Repubhca; en :relación con la mdagatona 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a Usted, escrito d~ respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa    

 
. 

Agradezco antici  distinguida 
consideración. 

i"',"'\."' -· ............ ~-:.. .... ~: ,_ ~- ~ 

Fray Servando Teresa de Mier no. 81, colonia Obre;;, Q.fle·gacl·ón c4~uhtémoc, C.P. o68oo, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) S346-oooo, ww'w.pgr.gob.mx 



)!( 
TELMEX® 

está contigo 
FOLIO 016072/17 
OFICIO. CSCR/05842/2017 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2017. 

c. ENCARGADO DEL DESPACHO DEL 

PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA 

PRESENTE. 

Me refiero al oficio que nos remitió el (la) COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y 

CONTROL REGIONAL, LIC. LIC.    

 relacionado con el procedimiento al rubro citado, en el que solicita 

se le proporcione DATOS DE USUARIO DI; LA(S) DIRECION(ES) IP 

  

En relación con lo anterior, le agradecería que por medio de su conducto se le informe a la 
l,l 

autoridad solicitante, que no es posible desahogar su soticitud, debido a que la disponibilidad de 

los registros con que cuenta el área de análisis para lle~r a cabo la búsqueda de la información 
:'· 

solicitada, tiene vigencia de 12 meses, es decir, qu6,f a la fecha no contamos con registros 
,· ~./ 

JJRO*apr 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
d 7167 

~limero: 

:echa: 

:echa del término: 

itatus: 

~1uién remite: 

!l.sunto: 

Observaciones: 

CSCR/06592/2017 

18/12/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

21/12/2017 

PROCEDENCIA:  
 

 

;.;· 
5{ 



PGP .. Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

·1 f•,'•,,=·-,_¡; 

''1. 1 ., ·.·l=l 

Oficio no. CSCRI 06592 /2017. 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Co~titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fraqéiones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Or{Jánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/11 0/12 del C. Procurador General de la RepúBlica; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Ust~. escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal d en atención al 
requerimiento form erio Público de la 
Federación adscrita

Agradezco anticipa de mí distinguida 
consideración. 



Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2017. 

· PRocuR·~··~¡ .... \.:·.\..:ui\.A uP[f:": '·' ,.,,... 1 , n , 

PRESENTE: 

.. ·.; ~ . . .. . ' . r.p~_::3U~\ 
...... "" .. . e_ ... ,,,,_,; 
.--,....cf:P~ .. , r.>r: 'DA·;v• cr . -~· 

REDES PU C ·< · :: ."'-0:>/C-:~,!ONJ:·· ... - · 
(Ñt.. bLI ;; '1F. Tt:l.C:ttJ.',\lJNJC ... ·- Jf 189 Ley F~:.•.;,._, .:.( J~o ieleco:r,t;;¡~) 

Se responde el oficio númerO
CSCR/05831/2017 de fecha 
Indagatoria AP/PGR/SDHPD~

Por medio del presente me permito proporcionar la respuesta solicitada 
por esa institución en los términos que se precisan en el oficio número 
PGR/AIC/CENAPI/DGAAJ/3978/2017 de fecha 1~! de noviembre de 2017, al 
cual se adjunta el oficio que se cita al rubor del e$::rito de cuenta; en el que se 
le requiere a mi representada on 
carácter de EXTRA URGENTE Y CONFIDENCI.ÁL la información consistente 
en el servicio al que se les asignó la dirección 1 Pf . 

Debiendo remitir los datos que a continuaciq_h se señalan: 
~~· 

• Datos registrales del titular al que se le asignó la conexión: Nombre y 
apellidos, domicilio, teléfono y forma d~fpago. 

• Tipo de conexión ,;· 
• Tipo de servicio contratado J, 
• Tipo de alcance y/o perimetro de /alcance del servicio de internet 

contratado ' 
• Velocidad del servicio contratado "' 
• Fecha de alta en su sistema f 

a) En caso de ser una línea Adel, efdomicilio de instalación 
b) En caso de tratarse de una línei rtb o alguna de las modalidades de 

conexiones móviles, el teléfonq~de origen, así como los datos de su 
titularidad y ubicación (si se dis~bne de ellos) 

e) En caso de tratarse de otro tig-p de conexión, ubicación del terminal 
de comunicaciones .:;· 

d) Todos aquellos datos que qJren en sus archivos que pudieran 
facilitar la identificación de los .ftulares de esos servicios. !, 

~~ 

'" Respuesta: Después de haber rfilizado una búsqueda en los sistemas 
de control de usuarios, me permito martJfestarle que no es posible proporcionar 
la información solicitada, toda vez ,~que no se localizó registro alguno 
relacion_ado con el nombr~ y domicilio &el titular de la IP ya que son dinámicas 
y se as1gnan a los usuanos en el mofento en que se presta el servicio para 

acceso a intemet .;';'J~~'~Wjt!:l 

~",?.: ~¡ -~:;: /:'""- ;· 

;.;.l ;. 
¡¡ 

~.:·. ~ -~ ,-s 14.~ ·~-.'f~\;f;;~.rr:A : 
" '.' ~\- . ' . l'Jf',,(.•; : 

;··,;·_::·;~-~ ~~.·:~~ !~;;,:~::~JJ . 
~\:S~~~ 



Toda vez que las IP son dinámicas y se asignan a los usuarios en el 
momento en que se presta el servicio para acceso a internet, no es posible 
proporcionar la información requerida, cabe mencionar que existe la posibilidad 
de proporcionar la información de IP dentro de un lapso mínimo de tiempo de 
hasta 24 horas y un máximo de 48 horas. 

Lo anterior quiere decir que al momento de que algún usuario se conecta 
a internet, la red le asigna una dirección IP que se encuentra vigente durante 
un corto periodo de tiempo variable, ya que el mismo sistemé! le asigna otro, 
dependiendo del flujo de tráfico. / .. · 

Por lo anteriormente expuesto; 

A Usted C. Encargada, atentamente solicito: l ¡ 
UNICO.- Tenerme por presentado con el esqtito de cuenta, dando 

respuesta al requerimiento de información que se rela~ona con el oficio antes 
señalado. :~· 

~):~" ·. 
¡ .• • ..... ·-

·~·;:~·.,~.:. 

,:., ~¡.: · ... 

'· 

'· .. 
. ·.. .· .,• 

i;~ ' ' ' 

i~ '" .: . -., ,·. 

:; 

\f 



PGR 
PROCIJR,\DURiA GENERI\l 

DE L\ REPIJf.LICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRJSDHPDSC/OU001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
Oficio número FGE/VFINV /4572/2017. 

- - - En México, Ciudad de México, a los cuatro días de diciembre de dos mil diecisiete, 
siendo las once horas con dieciocho minutos.-------------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado gente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: ----------.---------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de lqp misma fecha que antecede, 
con número de identificación 7013, que     

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
   

 
   

 
 

-------------------------------------1t-------------------------------------------------
lli 

- - - Documento del cual se da fe de tener Ci4 la vista, mismo que consta de treinta y 
un fojas útiles; mismo que se ordena qbrra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y se~lan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de 
la Constitución Política de los Estados Unid(ijS Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos '*nales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), 
subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII j 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, publicada en Zel Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de mayo del año dos mil nu~e; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
de la Ley OrgánicaJ.c;le· uríj: General de la República; por lo que es 
procedente acordarse y 'Se; . · . " --------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - -.- - _·:.- - - - --~A R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agré~ese el docum antes descrito al expediente en que se actúa 
para que surta los e~cto~ legales co . entes.------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - ~-- -.- - - - - C Ú L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así lo acordó y firrna. el 



Oficios Recibidos 
Id 

:--::\· 

~ . ' . 

'.\ ~' ' . 

7013 

FGE/FINV/457272017 

06/11/2017 04/12/2017 

'--------------------------------------------------------------------------------------, r- -
' ' ' 

e: 

•• 



~ddLJl&&&JJ&i!Uii&Ji,, .. GUl~il 

pe¡·d,::mcia Fiscalía General del' Estado 
de Guerrero. 

Maestra  
Directora Generai Adjunta de la Oficina de lnvestígaciór o.e 
la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención cis' 
[)ekto y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría Gei:e;-aí
C:e la F<epublica. 

Vicefisca!ía de Investigación 
FGENFINV/4572/2017. 
Se informa. 

Ha~¡o referencia a su oficie número SDHP!JS/Cl"Ui'2'i?f2017, a través del cual solicita is 

" ~;:_,,¡:,cación de esta instituciér:, a efecto qLe se '11fcrme sí existe registro de acta 
. ~ 

:; :<::..<nst&.nc:aaa, averiguación previa o carpeta de i;Tves'ligación iniciada con motivo de ilechcs 
:_:,;:",Ce,·cneP;:es a manifestaciones, movilizaciones, torna i(Js autobuses, disturbios, hechos e 
·,:rJ-::;s C!LF.~ r'avan imoiicado actos de violencia o ae cua!al.!;2r naturaleza en ios Que hubier-er, 

..; ' 7·• • 

···,~·-r·; .... ¡r~~·..,jc ... -. ..... r .. o-(')- m~nif~ ..... ;.-,01"\J·ec ~a~-rl4-ce ,. ....... :. ·~- ....... > ~, ·: ..... tim·-s ec::tud'lanto.c: ~·'! r-1-r.o-·-i i~-''·''J·r-'~·'-' ·, ;:.;:;e¡ ··• ;,,,_, ,_¡;::, "'-··~•.C!«L ·~•, CJC .. c~~ ,,lA:·J·.'~;" • .,;L,., Id ~ . '"'~ "'1. l!J<:'Ii'-':~ .. 

\';[?f\tención de estudiantes nOíma!istas, y e! nombn:; ue,J&s  
  

            
              

    

  

Sobre el particular, me permito informarle, e orevis búsqueda en los arch!vos v t:;as.:::: 
,::e datos que se !levan en esta !nstituciót;, se :ró re~:is';ro de 210 irdagatorias inic'e.Cía~; 

:~'~: :-:lotivo de los hechos aue refiere, anexando ai ·· tesan~.::, :a relación de !os expedientes, en 

, ·' ;(t: %detalla ia infor

ciór:. 



PtDO DE GUERRERO. 

VICEFISCAUA DE !f,JVESTiG:~CIÓN. 

i!\lFGRMACIÓN RELACIONADA CON EL OFiCiO 
NÚMERO SDHPDSC/01/1957/20'17. 

A~lO :?.QCt. -~.· 
ENCONTRO REGISTRO. 

- .. f-----·------------------------------------------+---------------------------------

~~ 





! 



.;.,;*~~ i'!VhTT.'n 

VICE 
CH[LPA!IiCJ 
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NO EXISTE REGISTRO. 
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L INTERVENCiON. 
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PGR 
I'H.OCIHI.APl!!ÜA (¡{Nf ¡:,.\! 

!H- lJ\ Rt.PUI\LlC;\ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN, INFORMACION DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (ESTRELLA BLANCA). 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas con cuarenta y dos minutos del cuatro 
de diciembre del año dos mil diecisiete; el suscrito MAESTRO  

, Agente del Ministerio Público • de la Federación, adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimie.otos Penales, en forma legal con dos 
testigo_s de asistencia que al final firman y dan f,~. para debida constancia legal. - - - - - -
--- TENGASE por recibido ID 7014, el cual ~ntiene documento con número de oficio 
4.2.1.1.-3099/2017 de veintinueve de noviem"gre del dos mil diecisiete, suscrito por el 
Director del Centro Metropolitano de Autotr;ánsporte, Licenciado  

, mediante el cual, da resp~sta al oficio SDHPDSC/01/2303/2017 en 
el que informa lo siguiente:- - - -- - --- - --- ~<- ----- ------- ----------- -------

,l: 

l 
" ... se   y  

 
   

   
 

   
    

  
  

        
   

l ... " - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
r:'J" ~ P''?('·m' -PI: 

J .J ¿,_} f..Jt\ . - ·' •,t~ '~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -t&~5-h- FUNOAM~TO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, documen* ~u~_,g!(~nf~rmidad se da fe de tener a la vista, con 
fundamento en lo señalado-~ art. íc.ul.o;l.· , párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, 
párrafo primero y 102 apafmdo "A", pátrP- ~cuarto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2 fraccióh ff, ~'~16, párrafo primero, 19, 26, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales;-:~ fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la R~ública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E ·tt [) A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- UNICO.- Téngase por recibidos el CD y l~¿pocumentos antes descritos y agréguense 
a las presentes actuaciones para que surtan st$ efectos legales correspondientes. - - - - -

~ -_ -_ -_ -_- ~ A~i i~ ~~~;dó-; -fi-n~,~-~~- MA~~  A~~n-t~ -d-ei 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la~~ubprocu s, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comuni'ft~~: de a 

~~~~~~~~a~ ~~~e_n_ ~~~~~~~~~s-ti~~~-~ ~s:~n~ia ~f ~~ ! _-



Oficios Recibidos OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

7014 

4.2.1.1.-3099/2017 

29/11/2017 Fecha del turno: 

l 1 '. '-11- k--?,;-

04/12/-dJ17 

yfn,¡/1·-

~ 

w. 
~ ---------------------------. ------------.. ~: .. :.~ ~~~~~~-~;.:;:~;~;;=;~~= ---------------------: 
, ' 

' ' 



SCT 
Dirección General de Autotransporte Federal 

Dirección General Adjunta de Trámites y Servicios de Autotransporte Federal 
Dirección del Centro Metropolitano del Autotransporte 

'·!"! jtt:l\f}! {l'.\'l\ll \- 10\it'r. 
\· ¡¡._\:- v·nr;~ 1 ~ "Año del Centenario de la promulgación de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos" 

Mtro
Agente del Ministerio Público 
de la Federación, de la Subprocurad 
de Derechos Humanos, Prevención del 

·' •f 

·"~ 

,"'? 

dhcio No. 4.2.1.1.- 3 O 9 9 .,.., 
;?; 

<f' 
:~~ 

tiudad de México, a 29 de noviembre de 2017 
}r 

.il: 

y Servicios a la Comunidad, Oficina de 
Calzada de Tlalpan No. 4871, Esquina alea na 
Colonia Tlalpan Centro, Delegación T 
Ciudad de México, C.P. 14000 

Por instrucciones superiores y en aten ·na su oficio número SDHPDSC/01/2303/2017, 
dirigido al Lic. , ·· de Comunicaciones y Transportes, a 
través del cual solicita se informe a Representación Social de la Federación, lo 
siguiente: 

"   
 

s 
 

 l  s t   a    
  

       
   

 

   
     

 

    

    
  

.. 
~ . 

. •. 



SCT 
\IC l \!:i \ \Jt ll '\t~ ".i< \' <,l!-;i") 

r !k\:'\~''0\:.il \ 

Dirección General de Autotransporte Federal 
Dirección General Adjunta de Trámites y Servicios de Autotransporte Federal 

Dirección del Centro Metropolitano del Autotransporte 

Ofi,io No. 4.2.1.1.-

   
 

   
  

 
. 

·41 
·~· 

Sin más por el momento, quedo de usted.;; 

Atentamente 

• 7 
·fi 
-~: 
~ 

f 
·'i 
'.. 
y 

~~ 
"' 

. ~.'::-

C.c.p.-Lic. Adolfo Elim Luviano Heredia- Director General de Autotr~sporte Federal.- Para su superior conocimiento.- Presente. 
Lic. Rodrigo Federico Brito Rodea- Director General Adjunto de Trámites de Servicios de Autotransporte Federal.- Igual fin.- Presente 
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Pegasus E3120017-2816 y E1000017-3836-5 

; ·, 



/;>~ 
ó 

H9L "t/lf!JUOZl 

N-OAO 
ANOS 



D 
J 

s's 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 
~; 

---En La Ciudad de México, siendo las 11:50 onc~~oras con cincuenta minutos del 04 cuatro de 
diciembre del 2017 dos mil diecisiete, el suscrito , agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a .J~ Oficina de Investigación, dependiente d~ la 

·i>': 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preven,Jón del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 
con fundamento en el artículo 16 del Código f:~deral de Procedimientos Penales, quien actúa 
legalmente ante dos testigos de asistencia que ~ffinal firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------~~~ ~~~ ~~ ~;s;u~~~~ ~~~ ~~s-~r-t;c~~~s81~~f~~~;,~~~r-t~~~ ~ ~~-1~ ~~~~~i~~~i~~ _P_o_lí~;ca de 

los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones ~~~~6, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, 11artado A), inciso b) y w), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; - - - - - ,::;· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Que siendo día y año señalado se proced~f~hacer constar: Constituidos en Calzada de Tlalpan 
número 4871, entre las calles José María M,. los y calle Hermelindo Galeana, Colonia Centro, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de, .México, Có · go Postal 14000, por lo que en relación a la 
averiguación previa A~/.FGR/SDHPDStlO. 001/2015, se recibió una llamada al número 
telefónico ét~··Óficina de- 1-JW~ti ción, de la persona que dijo ser  

      

qui~Jis. ~~omunica~ trt.;és del número  
 

       
   

     
    
   

: : :~~;;o-~e~~~~;~;~~~; ~;c~~~;a·d~-
Federación dependiente de la Subprocuradurf de Derechos
Servicios a la Comunidad de la Procuraduría Ge ral de la Re

• • • . asistencia que al fmal firman y dan fe.---- -- -- . --- --- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M F E. - - -

~-;\ 
TESTIGOS DE A~\,TENCIA
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íJ,· t -\ lU·PU\\U\.__:, 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR!SDHPDSC/01/00I/20I5. 

e:_(\\) 
Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2017. ...:J d--

FE MINISTERIAL DE NOTA PERIODISTICA DEL DIARIO  

IETE.-------------------------------· 

------En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día cuatro de diciembre de dos mil 

diecisiete, la suscrita Licenciada , agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrita a la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los artículos 21 y 

102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 16 párrafo primero, 

26, 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañada de dos testigos de 

asistencia, quienes firman y dan fe:----------------------------------------------------------------------------------

----  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. ~ 

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2017. S'? \ 

 

 

 ----------------------------------------------------

------Siendo todo lo que se tiene que FEDAT AR, siendo la hora y fecha al rubro señaladas, lo 

hace constar la Licenciada Agente del Ministerio Público 

de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Human

a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República,

presente indagatoria, quien actúa con testigos de asistencia 

--------------------------------------------------D A M O S 

r"'-1---1- _._ "T"I-1--- -·'·---- An-,A r"'-1--:- "T"I-1--- r"'---'-- r"'\.-1----:..!..- "T"I-1--- ,-..: . . ...J-....1 ....1-
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Dt: l-\ REPUBUC;\ 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

.~. 

ACUERDO DE RECE~CIÓN 
DESIGANCION DE PERITO EN TRÁNSITO TERRESTRE. 

t. 
- - - En la Ciudad de México, siendo las quince horas eón catorce minutos, del cuatro de diciembre 

'";>'_'· 

del año dos mil diecisiete; el suscrito MAESTRO , Agente del Ministerio 
'1:~~: 

Público de la Federación, adscrito a la Subprocurad,ijtía de Derechos Humanos, Prevención del 
f~;~~· 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procurad~la General de la República, quien actúa en 
'.)>':>: 

términos del artículo 16 de Código Federal de Pro~dimientos Penales, en forma legal con dos 
h·F· 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, Ptra debida constancia legal. -------------
t'H.' 

- - - TÉNGASE por recibido el turno 6973 el e~) se anexa, el cual contiene documento con 

número de folio 93738 de veintitrés de noviembr~~el dos mi diecisiete, suscrito por el Maestro 
i·!t>· 

   

 

  
 

 
  

 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -: . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FU N DAME , , O LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
).., 

- - - Lo anterior, documentos que de conformidad da fe de tener a la vista, con fundamento 

en lo señalado por los artículos 14, párrafo segun~, 16, párrafo primero, 21, párrafo primero y 

102 apartado "A", párrafo cuarto, de la ~qQstitucióriPolítica de los Estados Unidos Mexicanos; 2 
r ,_... ,, ~-!'~·. . .. · :··;S,~ 

fracción 11, 15, 16, párrafo prim~~;-.19, 26; 206_ y)t'208 del Código Federal de Procedimientos 
~t~~ ~·. I.~·~Á 

Penales; 4 fracción 1 apartado ~~'?iS:o b) de la J~ Orgánica de la Procuraduría General de la 
t~~ .. ~. ' i '/,• • 

R 'bl' ·.·~·'-'···' .:· ·,;:·¡;.,, epu 1ca. -------------- -'1"~':': .. -·:"-------- .:-~--------------------------------
:. .. ·;__;;: -.>- . >'..: 
'"'' ,(-~: . ' 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·.:-~~ - - - - - - A C E .. ~.:.R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:~..j,:" 

--- UNICO.- Téngase por recib\rr.o~:·:l?~ ~~rRt a~tes descritos y agréguense a las presentes 

actuaciones para que surtan su~~t:c~~·J~~Jes e rre~?ondientes. -- -- --- --- - - --- ------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -li.:t{:r;::. :~ :~ :.· .:.;•::e · • P L ». s E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el MA~'V Agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrito a la Subprocu~uríá"'cte De~chos Humanos, Prevención del Delito y 

'" Servi~ios a .la Comun.idad: de la Procuraduría General d~J.a os 

de as1stenc1a que al fmal f1rman y dan fe. - - - - - - - - - - - - ..,::~ - - -

__ - - _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M o s F \ ---
"

TESTIGOS DE ASISTENC



Oficios 
id 

1\Júmero: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

Recibidos 
• - - • 1 

NA DE lNVESTIGACIONi 
6973 

93738 

23/11/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPUBI.ICA 

A'GENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
,J.toordinación General de Servicios Periciales 
~, Dirección General de Ingenierías Forenses 

t Departamento de Tránsito Terrestre 
}f 

NÚJRO DE FOLIO: 93738. 
NÚ~ERO DE A.P.: PGRISDI-FDSC/01/00112015 

lt'' ;.; 
AS,{!JNTO: OFICIO DE PROPUESTA DE PERITO EN 
L,AitSPECIALIDAD DE TRÁNSITO TERRESTRE. 

\~:-
Ctudad de México, a 23 de Noviembre de 2017. 

-· ~~~ J 
:r;'-

 ;): 
~ 

Agente del Ministerio Público de la Federación :l 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurí~'de 
Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicio a la Cqínunidad 
Presente. ' 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los 
Procuraduría General de la República en el Diario Oficial 
numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 87 del Reglamento 
Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/23 
atención a su oficio número

culos 10, fracción IV de la Ley Orgánica de la 
la Federación el día 29 de mayo de 2009 y de los 
la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la 
12 artículo primero, fracción XI, numeral 3, en 

Con fundamento en lo previsto en los numerales 22 . .._ ...... ~.~n 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, me doy por enter ·. del contenido de su oficio, informándole que se 
propone como perito en la especialidad de

 quien dará cumplimiento a su a 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para 

EL DI

,-~¡ ,.c-;{•l?a>r!\ 
..J iJL ,f\ ¡· .. · . .J . t-I l .. \ ,,fl ~ 

r'2~i:•:s H•Jt::~t(''i~ 
¡id.~: ~~ !:: \:c:m.tnitl~~ 
-~.:~,¡¡).¡ 

mi más alta consideración. 

Rev.: 3 Ref.: IT-TI-01 FO-TI-04 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DF. LA REPÚBLICA 

Maestro 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
C~ordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Tránsito Terrestre 

NÚMElRO DE FOLIO: 93738. 
NÚMERO DE A.P.: PGRISDHPDSCIOVOOl/2015 

ASU:f;iJTO: OFICIO DE PROPUESTA DE PERITO EN 
LA ESPECIALIDAD DE TRÁNSITO TERRESTRE. 

Ciudad de México, a 23 de Noviembre de 2017. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurí 
Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicio a la C 
Presente. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los los 10, fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República en el Diario Oficial d . Federación el día 2 9 de mayo de 2009 y de los 
numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 87 del Reglamento de · citada Ley publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/238 2 artículo primero, fracción XI, numeral 3, en 
atención a su oficio número   

 
 

   
 
 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterar! 

"
EL DIR

más alta consideración. 

(~u;:: tA :tf:Pl'HIJCA · :~-
:r~·:;,.j~ ~-·~~;rt~:J.~. 2t 

·."' ,. r • .• ·,· ·.'·t ·-~ :1 
Y k lO:. ~ .••.. ·L.d; ¡ ). 
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DF t '"- REI'U !\l.. KA 

;r;:¡duri::; c:r:, Der~::chos Humanos. 
a in COilllmidad 

or.:¡r'¡ ¡·,~¡:: ii\1\/ESTiC;!-\CIOt'J 

A~ÍPGRJSDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓf'l 

DICTAMEN EN FOTOGRAFIA FPRENSE 

:;~. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las quince horas con vjnticinco minutos, del cuatro de diciembre 

del año dos mil diecisiete; el suscrito MAESTR gente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría dEJ1berechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General ~~ la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales~n forma legal con dos testigos de asistencia 
·'f.' 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legaf1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. .~ 

- - - TENGASE por recibido el turno 6732, el cual cor#iene Documento y CD, con número de folio 
lo'· 

67272 de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil cticisiete, suscrito C.  . ....,. 

 

 

  

 

  

 - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------FUNDAMENT LEGAL---------------------------

- - - Lo anterior, documentos que de conformidad se d · fe de tener a la vista, con fundamento en lo 

señalado por los artículos 14, párrafo segundo, 16, párr · o primero, 21, párrafo primero y 102 apartado 

"A", párrafo cuarto, de la Constitución Política de los E·_· dos Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 15, 16, 

párrafo primero, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal d ···· rocedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado 

A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gen+l de la República.-------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - -~E R ·.il.. A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Téngase por recib~~~~~co·s y l#k-;~mentos antes descritos y agréguense a las 

presentes actuaciones para que::~'l!~~~ efectos le~li_s correspondientes. ---------- -------
·' ~1\J b):' ' • 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,.. ~t:,::.;'{jÍ'"" - C U M P t:.· ~j) E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el MAE~ gente del Ministerio Público de 

la Federación, adscrito a la Subpr~cur revención del Delito y Servicios 

a la Co~uni~ad, de la Procuradurí~~RftJI~;~~:~~púbt\~. 
que al f1nal f1rman y dan fe.----- -1.<: -~)·~~,..- -;''74;4_--:i-:-~-- ~~ .. --

JJ .• , .,~ 

 Mf S F~

 A:ISTEN

LIC. 

--



Oficios 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

Recibidos OFICINA DE INVESTIGACIÓN S'J\ 

'!<"~ 

,----------------------------------------- --------------' 
: , : 
• 1 ' 
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/'.GENC!A DE iNVESTIGACIÓN CRIMINAL 
<,:nw·::in¡-¡ción General de Se1·vicios Periciales 

PROC:URADURiA GENERAL 
DEL\ REPliHLICi\ 

,¡_.· ·1 

1 i . i ·:• ~ ' 

NÚMERO DE FOLIO: 67272 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO:SE EMITE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

Ciudad de México a 24 de noviembre de 2017. 

"Año del centenario de la Promulgación de la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos" 

MTRO.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERAéiÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN . 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
P r e s e n t e. _J 

El que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense repuesto por el Director de Es
Criminalísticas para intervenir en la Averiguación Previa al r bro citada, emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES. 

En   
: ;:~ 

·;_¡~~ 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 1¡} 
;1)1 

-;;1 
 

    

    
    

 
    

    
   

 ... " 

Rev.: 0

....... \. 

\ 
\ 
\ 

'\ 
~-
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DE LA REPI.IBLICA 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. 

  

 
 

 

 

 
  

 
  

 
. ~· 

METODO DE ESTUDIO. , .. 
'i ; 
¡ 

%' 
.~-

DEDUCTIVO:  
        

 ~' 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. n
'·,, 
' 

,.:¡,. 

V'' -;;. 

OBSERVACIONES. 

  
 

  
 
 
 

    
   

     
     

         
  

. ·~ 
R
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DE LA REPUBL!CA 

CONCLUSIONES. 

j} 

p,GFNU,b, m: INVESTIGACIÓN CRiMINAl 
..=oordinadón General de Servicios Periciales 

í>u r~,i ·:1~:: L_-J, --~¡ : ll '· r ~-, 1·1.1 í r 

NÚMERO DE FOLIO: 67272 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Siendo los días 22, 23, 24, 25 y 26 de agosto del año en qjrso, me constituí en compañía del agente del 
Ministerio Público de la Federación, personal pericial y polisial en tres inmuebles que se ubican en: 

Calle Arrollo seco Número S, Colonia tres de Mayo, Mu~kipio de Iguala de la Independencia, Estado de 
Guerrero. ';: 
Calle Arrollo de 
Guerrero y 
Calle Fase tr io 
de Iguala de ón 
de restos hu de 
mi intervenc

'';~\~: 
;~:' 
"'~!;" 

ANEXOS: 02(dos) DVD-R conteniendo 379 imágenes ~da uno, con número de serie ambos 
CVRSF16-00934. ¡; 

~;:;~ 

R
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015. r' "-r .:::::,....)~ 

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2017. 

FE MINISTERIAL DE NOTA PERIODISTICA DEL DIARIO AGENCIA INFORMATIVA 

GUERRERO, DE FECHA DOS DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.----

------En la Ciudad de México, siendo las dieciséis horas del día cuatro de diciembre de dos mil 

diecisiete, la suscrita Licenciada agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrita a la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los artículos 21 y 

102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Uniaos Mexicanos, 16 párrafo primero, 

26, 208 y 209 del Código Fede~J de Procedimientos Penales, acpmpañada de dos testigos de 

asistencia, quienes firman y dan fe!----------------------------------------------------------------------------------

------EI día y la hora señalada, ubl~ados en las instalaciones de esta oficina de investigación, 

ubicadas en Calzada de Tlalpan, n~mero 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
" : 

Ciudad de México, Código Postal14{}(lP, se da fe de tener a la vista en la red de internet "La nota 

periodística del Diario Agencia Informativa Guerrero, del dos de marzo de dos mil quince, misma 

que consta de tres fojas útiles, en razón de la nota periodística que a continuación se señala: en 
.:~~- '\. .. 1 .' 

el encabezado dice: "  
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D~ 1.1:, HFPUBUU\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. _s{j 9J 

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2017. 

Así mismo se aprecian algunas pequeñas notas e imágenes de otros temas señalados; 

Documento que consta de tres fojas útiles, mismas que se tienen a la vista y en términos del 

numeral 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en este acto se da fe de su 

contenido, el cual está distribuido de la siguiente manera: ---------------------------------------------------., 
.,:, 

-----Siendo todo lo que se tiene que FEDAT AR', siendo la hora y fecha al rubro señaladas, lo 

hace constar la Licenciada  , Agente del Ministerio Público 

de la Federación, de la Subprocuraduría de D~echos Humanos, Prevenció ios 

a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, y se agrega  la . 
presente indagatoria, quien actúa con testig~s de asistencia que al final firm __ _ 

.:, 
DA u O S FE --------------------------------------------------- .,. ------------------------ ---

TESTIG~ DE ASISTENCIA 
"o 

,...,._, __ _._ ...1- ..,..,_, ___ -·'·---- An~A ~t•--=- ..,..,_, ___ ,...,. __ .~. __ n-•----=.:..- ..,..,_, ___ ,...,.: .. ...J-...1 _._ 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C e· P C I O N 
INFORME POLICIAL No. 3:1129/2017. 

- - - En México, Ciudad de México, a los cuatro día.s de diciembre de dos mil diecisiete, 
siendo las dieciocho horas.------------------------------·-----------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina d~ Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 7020, que contiehe el oficio INFORME POLICIAL No. 
11129/2017, de  
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Anexando al informe un ll~d~·del cual se :ltlvierten diversos datos de funerarias en el 
Estado de Guerrero, asim~~;J¡nforman lo ~guiente:---------------------------------------

...    
 

   
  \Y. · · :;~i . 

- - - Documento del cual¡r~:g~u~:d~ tenet a la vista, mismo que consta de nueve 
fojas útiles; mismo q~~¡~~~~k·q>r~eQ~...... ·.a agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo q.JJ~.~.onen y se · lan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de 
la Con~ti.tución Política de~Tó~Ys'~~os ~g.i · .:.Mexicanos; 15, 16, 17, ~~' 22, ~O~ y 208 
del Cod1go Federal de Proced1m1entos •· les; 1, 2, 3, 4 fracc1on I, 1nc1so A), 
subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y'~'}. de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, publicada en ei~Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de mayo del año dos mil nueve;l, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gieral de la República; por lo que es 

d d ~ proce ente acor arse y se;----------------------w--------------------------------------------- -

: ---Ú~~¿~.~ ~~;é~~~~-~ d~~~!~tou a~:sts~;i~-;1 -e~~~d;;n~ ~~ ~~~ ~ ~~Ú~ 
para que surta los efectos legales correspondie.ftites.------------------------------------------
----------------------- e ú M P L
---Así lo acordó y firma el Licenciado 
del Ministerio Público de la Federación, 



Oficios 
Id 

Número: 

Fe~ha: 

Fecha de! término: 

Tumad') a: 

Status: 

Quién rernite: 

i\.sunto: 

Ob s2rvJcion 2:s: 

Recibidos 
7020 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

' '---- ----------- - - ----- ----- ----- ----- ------- - ------- ------- ---- - - - ------- - - --- ----- -- -, 
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SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
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DE SfCti!UDAf¡ 

" '' .'!~ 

POLICÍA FEDERAL 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

POLICÍA FEDERAL 
'';}"~ 

:t: DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN TECNICA Y OPERACION 

DIRECCIÓN GEN$AL DE INTELIGENCIA OPERATIVA 
i~;:· 

INF:tlRME POLICIAL No 11129/2017 

:i~fi 
Ciudad de .México, a 04 de Diciembre de 2017. 

~;···~t 

.:?K ASUNTO: lntp.rmmiat 

.,,¡;.~ [). "\¡ \\ ~r:-. :Í .,_ . ~· ' . \'. . 
~~f $' -~'< \ \\ '! 1' '1 • ; ,~ ~ ¡•_ 

~6~ f; :~~ \·"\ ·~·:: .. \ 1 \~~-) t.n ~~q: ~~¡. . . _.;.·?· \\. ; ~~-1 ·~~·=',.!.\.e· _. "' ;/ 

LIC.   .rl_:_,.¡ ~o~;:¡~~_¿.":r~:~,;.;,,..;;.j:¿._·~:~_·_·-·:_, __ ._ .. ~_-__ : ,,:l_ 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ~l 0 4 D \ C 7.~ 
DE LA FEDERACION. ;t~ ~¡f:~:~::::~\~¡t. -... 
P .\ Z , ·v- ...... -:•·· ·-.í·:~'·!·\ r r· LA res ente· /-'1 "~'t~~:l.\Ar·:'.:;k,~·"·~-~""··'".-:-.... _ . 

• ( .. ~~ ...- hl·•· "':' ~-~ .. ,~ r\;7:0:":f":.:os ~1:.::.:. 
'11\i SU~"RC'Ci'\'í.>J.J0,(ii\v~: , .. , .. '-v'' . • • . • 
·~" ·:::r • , •• ~ - .... -Y ... ---·.·¡c·os 'll-'··' . . . 
:~;<r PREVENCIÓN o::.L Di.LIIU -..::tu ,. • . 

Con fundamento en lo dispuesto en 1i artículos 21, párrafo 9 y 10 de la 
Constitución Política de los Estados urtfjos Mexicanos; 7, 40 y 41 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguricld Pública; 2 7 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; artícul~nico 2 BIS y 2°; 3 Fracción XXIX, 39 

Fracción 1 y 11 del Reglam_e~to Interior d~a Secret~;ía d~ G.obernación, 1, 2: _3· 
8, 15 y 19 de la Ley PohCia Federal; 1, ·~ S, fracCJon 11, mc1so B, 7, 9, fracCJon 
18, 19 inciso J y 21; fracción 26, 10 ~185 del Reglamento de la Ley de la 
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Al respecto se informa lo siguiente: 
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Impresión de pantalla de la búsqueda de ser~cios de crematorio en el Estado 
coo:F: 

de Guerrero en varios navega<¡pres de internet. 
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SEGOB - • -5'-l~ CNS 
C:OMI:'!IO'IADI.l N'H:I;)"\1\I 

SECRETARIA DE GOIIERNACJÓN 
POLIC[AWFEDERAL 

ANEXO 1 

!'ll\ - .... ·-· --.................... 
~ ~)' 

.. .,.,,..,.,. SICM:T Allt\l Of SA¡,I,C¡ 'f' t: UJI'o'C\G! 
[JTATA.t.U :X :U.l.;;) 
ll :.:.: .. ~ 'AJtl V. ,_,~lCCCtl C~IU 
tlll SOOI SA<m'llt.:ll 0+1. f $fA."'' :li •luDJW1tO 
fN,l H.K~1f.t"' ' .•~ _,t ._.' .114:'/,..!t'~ ·,~-%t -: :..-. .... ~· it•{.l; 

.;~M·} ""'*lt'' 5A51 COPR1Sf:C~?01 1 
·:,•, 

~ Gro a 11 de OdL:bre del 20 ~ 7 
·;.1~; 

.··•·· 
LIC.  
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURIOlCoS 
Y DERECHOS HUMANOS <( 
PRes!NTf :·~r 

-~-~-
Por octe !1'!ll(ftO. me dqo • us~: dando wn~n n: ll$/.::JIIC 

PfiOtNVIOH-427712011. d~ • ~- rse S.oo df!-1 ala Hit dP oouere O&• 
pr..,. afio dende solotan 11 ub~ · . ' las :nsftu~ pt.bk,at; y crl'll:adn 

tunet.,. con~ v OJ:tora• t'I"Ot e&tilble!:;..c•~~ "" 
inbmot)~ 



SEGOB CNS 
SECRETARIA DE OOliBR.NACION 

( I'MI.'ii(\'-,IAf\0 ;-,j,V"ION\i 

n1 ')ff.lll{lO.>..I' 

llfl'tlll:t v:.-. SfCRET A.lt!A OE SALVO YIO SIJMCIOS 
ESTATALES DE SALUD 
mctt. COM!SION PIJL\ LA PROTtCClON CONTRA 
R:ESGOS SANITARiOS DeL EST AOO DE GUERRIRO 
410'1 '- St~)Q[(.;¡_'Jt'..)N :Jf AWCRilAf:C~fS SANrTAAIAS 
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des.tud 
... .e~-,...,.- .... . ............... ~ .. . -

RequiSitos para Avtso de Responsable Sanitanó: 

... .,.;.,-~ .. SECRE1o\RlA DE SALUC y,'() SERYIOOS 
ESTATAlES OE SAl.UO 
s.c:~ COfiJSION Plo.RA ~A PROTECCIONCONTRA 
RIESGOS SA.'it ARJOS DEl ESTACO DE OUEMERO 
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CERTIFICACIÓ-N 

- - - En la Ciudad de México, México, a los cuatro dfas de diciembre de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciad gente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurh~ de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria Gen~ral de la República, quien actúa en términos del 

articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Pe,i:)ales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - CERTlFI
;(. 

- - - Que la presente copia fotostática, constante ~- 0

todas y cada una de sus partes con su original y es 



CERTIFICACIÓN 
• ' • ~. 1 

_.., • ."'~ \ é • " ~,,}'" '.., .. • / ~"'·~: ....... ~ • 

- - - En la Ciudad de México, México, a los cuatro d!ás de diciembre de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado ;Agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría~de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
;~~ ... 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gené€~1 de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos PeQ~es, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia í~~al;-- -- - ---- --- ---- -- ------ --- - -- ---

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - CERTli4CA -
~'·· 

---Que la presente copia fotostática, constante dé~1 un

todas y cada una de sus partes con su original y eséopia

vista, en las instalaciones que ocupa ésta Oficina de lrl\test

contenido; io anterior con fundamento en lo dispu~to 
"'-'·· 

Procedimientos Penales la que se certifica, para todÓ~·dos 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
- - - En la Ciudad de México, a los cuatro días de diciembre de dos mil diecisiete, siendo las 
dieciocho horas con treinta y cinco minutos el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 
16 de Código Federal de Procedimientos Penalesl en forma legal con dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe, para debida cons~cia legal;--------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C Q" N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 
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Oficio No. SDHPDSC/01/2410/2017 

u--~~'f':T---' QRAUSUNTO: SE SOLICITA ANALISIS DE CONTEXTO. 

LIC. 
DIRECTOR DEL·CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA (CENAPI). 
PRESENTE. 

'; 

f 
¡ 
~ 
~ g 

Ciudad de México, 4 de diciembre de 2017. 
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PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADUR[A DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

•2017, Aifo del Cateavio de la .Pmmu.{pdda Je la 

Cozutitudda PoiJtiJ:. Je los Lbulos Utútlo. Mezianoi'. 

•  
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Sin otro particular, l n. 

~' -' -

·~. •·. ·;;; 
~ 

' :·1'¡. :· ' : ' ' ' ' :' : ' '· ' 
· · · ··· ·. ,,_,,,,,· .. ·. 
. 

·-------· '''\···-·:·_:;,: .. 

s Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su 

n.- Para iguales efectos.- Presente. 

., 



PGR 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIO~I 
,. 

:· AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polftica de los ~tados Unidos Mexicanos" 
;'{-· 

,~, 

ACUERDO DE RECEPCIÓN D~ DOCUMENTOS 
., 

~K 
?> ? ... 

t: 
- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve ~ras del día cuatro de diciembre 

del dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - ·S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - - TENGASE~- Por recibido ID 7004 de fecha ~rimero de diciembre del presente 
año, mediante el cual se adjunta copia de conocill1lento del oficio CSCR/06078/2017 
de fecha veintiuno de diciembre del presente a~o, firmado por el Coordinador de 

:'l;,'' 

Supervisión y Control Regional de la Subpt9curaduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo de la lnstitu~n, constante de una foja útil y un 

disco compacto - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - .:::·;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ~ 

---Derivado de lo anterior, con fundamento cqhfundamento en los artículos 14, 16, 
:t~ 

21 y 1 02 apartado "A" de la Constitución Polítidá de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 
2, fracción 11, 44, 7 4, 82, 125, 127 Bis, 168, 1!00, 206 y 242 del Código Federal de ,,..,o 

Procedimientos Penales; 247 y 247 bis del C&;ii'go Penal Federal; 1, 2, 3, 4, fracción 
1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 10, fra~ión X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, es d~:acordarse y se:- --- - - - - -- -- - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R 0/A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -
- - - ÚNICO: Proceder al análisis de su GSlt;ttenido y glosar las actuaciones al 
expediente para dar continuidad a la integraci~n y perfeccionamiento de la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/OV01/2015.-------- •'ií---- -------------------------

-- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S ·~· - - - - - - - - -- - - --- - - -- - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el licenciado , Agente del 
Ministerio Públic ión de la 
Subprocuraduría icios a la 

C~muni~ad de la estigos de 
as1stenc1a que al - - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

}~~ 
'1 ~ .. ~ .,!1 

:.. ':. Testl:..rin de
~~ '{' ~ 
~ .. ~ 
:~·::{. l 
~· ' 



Oficios 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 
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PROCEDENCIA:  
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· ,. .. ,.~ ll'.•!tfl""~t~u¡.¡. i'"T\'O.C!Jt;·~:.'!., ''"'- .~n·•" 
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~"" C$CMI MOn 12017. 
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. í"Y/"·.~/\ Z.L CD¡\IiBATE f-. .. Ul. 
OEUNCUENC!A. 

1 6 NOV 2017 
Dlfl.ECCIÓN GENEF:\~t~~T.l\ DE APOYO 

JU:,;:Jif.O 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

S\!IBPR:OCURADURIIA DE CO!>trROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-2015•09-11-2017 

LI

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-05966-2017 
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Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

Se implementa información anexa de las siguientes lineas por los periodos de consult~: 

Linea Fecha Inicio FecLa Final 
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PGR 
.•· -:::)(:J(J ~ 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

l'PI'' :::--.\nlT ·. l;! ·.;• j:'.l 
l'l \\ 1:(;·;·¡:Jil \ 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMU 

Distinguido Doctor: 

:o~r·dtnacu)n de Supervisión y Control Regional. 

no. CSCRI 06078 /2017. 

México, a 21 de noviembre de 2017 . 

. ¡ 

, ........ ~, 

;, ¡:2 ·_'11 :'Í \ 

itArl 4./i ¡Ü.'i-11J 
. ·' :'L'l. 
"·. ,., '·'!J'\P8CS 

. ·- ......... :~~:/l~:~ccMÚNlDAD" 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la n/l!lnC!tít• ón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Del a Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, tr~~''"n"•C! 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley ica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, ·como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/110/12 del C. Procurador General de la en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a disco compacto y escrito de respuesta 
signado por el Apoderado Legal de la empresa  atención al 
requerimiento formulado por la L gente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita a esa área a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su 
consideración.

le reitero las muestras de mi distinguida 

e

Fray Servando Teresa de Mier no. 81, colonia Obrera, Delegación Cua 

">.1' ,.:el.: (55) 5346-oooo, Ext. 504772 

~:~;; - '·;··~~ 

-~:. ·'' 

~; > 
..,.-_~ .l 

·~ .. -~·. ~ . .;.~:.. .. 

C.P. o68oo, Ciudad de México. 
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PGR 
P·~OCLJR¡\I)URiA <~ENI'RAI 

DI' LA RFP(JIIUCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE INFORME P.OLICIAL No. 11129/2017 

- - - En la Ciudad de México, México, a los cuatro días de qftiembre de dos mil diecisiete, siendo las diecinueve 

horas con veinte minutos, ante el suscrito Licenciado , agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
' ",, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien acfua en forma legal con testigos de asistencia que firman 

y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse uien en este acto se identifica con credencial con 

número de folio  

   

 

   
 

 
 

   
 

   

----------------------------4i---------------------------------------------------------------------------

--- Asimismo, en éste acto se le protesta para que s~~nduzca con verdad en la presente diligencia en que va a 

intervenir, haciéndosele saber de las penas en que iijurren los que declaran con falsedad, ante una autoridad 

distinta de la judicial de conformidad a lo establecido~Jfor el artículo 247 fracción 1 del Código Penal Federal, y por 

susgenerales. -----------------------------li~-------------------------------------------
•fi -------------------------------------MAli\IFESTA-------------------------------------, 

---     
 

 
 

 

-------------------------------~~-------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------DECLiA----------------------------------------

--- Y .~rezco a~ esta H. Re~ .•. sentación Social de la Federación, en forma voluntaria 

en mi carácter de Suboficial·~~~--~ía Federal, dep di,Je de la Comisión Nacional de Seguridad y a su vez, de 

la Secretaría de Gobernacio6f~b.·.~:~tí~acto~ ratifico e todlk y cada una de sus partes, el contenido del Informe 
;e<: ·~t:~ .. ~.:···: \t · - -- ···~:~ 

Policial No. 11129/2017, de;~U.W.(t'J#l' diciembre del resé~e año, por c

expuestos, reconociendo c~~~f~ firma ~~e obra bre ~-nombre en l

haber sido puesta de mi P':l.~~ ~~ lf,\~'!. ~¡~!1~~.~~tf..J: m sma q~~~tilizo en l
"·"" 

ue ag~~ar, se da

evia le~ra y rati

5~2 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD .S~~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
·<"A""-

PGR AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PKOCURi\DUKIA GFNFRAI. 
DI' lA RLI'UBLICA 

RATIFICACIÓN DE INFORME POLICIAL No. 11129/2017 

- - - En la Ciudad de México, México, a los cuatro días de diciembre de dos mil diecisiete, siendo las diecinueve 

horas con treinta minutos, ante el suscrito licenciado  agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de lnyéstigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman 

y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse , quien en este acto se identifica 

con credencial con número de folio PF2017 _3~4705, expedida a favor del mismo, por la Secretaría de 

Gobernación, Policía Federal, misma que lo acreditacomo elemento de la Policía Federal con grado de Suboficial, 

con adscripción en la División de Investigación, mi~ma que contiene una fotografía que concuerda fielmente con 

' los rasgos fisonómicos del declarante, previo cotejo y certificación de la misma se les devuelve a los interesados, 
.~ 

documento que de conformidad con el numeral ?fÍ8, del Código Federal de Procedimientos Penales se da fe de 
~~ :~ 

tener a la vista y del cual se obtiene copia fotostáf'{¿a, para que una vez certificada, sea agregada a las constancias 
t+' 

de la presente indagatoria, devolviéndosele el docl:imento exhibido al compareciente, por así solicitarlo y por no 
.~ ' 

. . . . /~/ 
ex1 st1 r 1 n con ven 1en te 1 ega 1 pa ra e 11 o. -----------------'1r---------------------------------------------------------------------------------

--- Asimismo, en éste acto se le protesta para q~~se conduzca con verdad en la presente diligencia en que va a 
·Jic' 

intervenir, haciéndosele saber de las penas en q~e incurren los que declaran con falsedad, ante una autoridad 
:t\ 

distinta de la judicial de conformidad a lo establecfído por el artículo 247 fracción 1 del Código Penal Federal, y por 
.i;~f 
~ .. , 
~·-

:~~ ~~~~r-a~~s~ _ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ ~ -_ -_ ~ ~ -_ ~ -_ -_ ~ ~ ~ -~~ ~ -
1
-F- ~ ~; ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 

---C ijo  
 
 

   
 

 

 

-------------------------------------------------------------------------

_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D J?i. L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Yo   

    

       

   

    

  

 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVE$TIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 
~· 

- - - En la ciudad de México, siendo las 1 i:59 diecinueve horas con cincuenta y nueve 
minutos del día 4 cuatro de diciembre de,~017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro 

gente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de lnve~igación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servici$5 a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en térmfnos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma leQ'til con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constanci~Jegal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO, el contenido de las con~ancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se observa que en la~~ismas obra el desplegado de antecedentes 
telefónicos del númer

  
 

   
        

 
 

          
    
    
    
    
    
     
    

   los 
  

 
  

 
  

 

 
  

   
  

  

  
 

 

   
   

    
  

  
- - - - - -

----------------------CONSIDERAND ----------------------
 

.-



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, e r S 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD -v 'O 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PG.R/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

Es por ello que, con fundamento en lo dispuestq'por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estad~ Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, ;fSO y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", i~isos b) y f) de la Ley Orgánica de ,, 
la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 1~-de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la triformación Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -t -------------------------
------------------------ACUERDA-~--------------------------)'1 

- - - PRIMERO.-         
   

 
    

  
    
    
    
    
    
    
    

    
-- - -- -- ~ - - - - - - - - - -- - - -- - - -- -- -- - - -- - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás Higencias que resulten de las anteriores. 
-------------------------C Ú M P L~S E-------------------------
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito jv1aestro  

Agente del Ministerio Público d~ la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Der~hos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuradurí~~
en términos del artí?:ulo ·~íf~?digo Feder'
leg
le
--

LI

En la misma fecha, el suscrito, 
Agente del Ministerio Público de la Feddtación, adscrito a la Oficina de 

~-
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de\Ja República, con fundame'nto 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS· HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
·' 

PROCURADUR{A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y e) y 11 
fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en relación con el2 y 28 de su Reglamento, ant~los testigos de asistencia que, al final, 
firman.-----------------------------5----------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en la fecha y hora arriba señal~i(::Jas, el personal actuante, constituido 
formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, t?revención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de 1~ República, sita en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realriiar la consulta de los números telefónicos 

  desprendiéndose que son 
concesionados de la empresa RADIOMóVt DI
esta Representación Social de la Federació~form
de información de referencia. - - - - - - - - - ~ ~ - -

---e o tt ___ ._.:s. T
- - - DAMfs F

~~·-
~~ 

STIGOS D~:'AS

t-
RAZÓN.- En la misma fecha el p4sonal que actúa, hace constar que se 

elaboraron los oficio,s có'r(ñ~,SDHPD~~/011240 2017 
y SDHPDSC/OI/241~01~·,d,and~e cumph~~nto e se 
asienta para todos ~~~-:~f~ct~s legales a que ~ya l ----

-e o N s't E --
;¿,_, -

AMOS ~:fE-=-=--.
i~-
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUAéiÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/2409/2017. 

/ 
,/· LEFÓNICA. 
, 

_,.¡</'' iciembre de 2017. 
·-~" • 

'./ ,' " ~-

i~ ' ' /f(cA~~iado Gilberto Higuera Bernal 
/'' SubprocijJ.ador de Control Regional, 

.-/ Procedimientos Penales y Amparo. 
//.. PRESENTE. 

/ 
// En cumplimiento al acuerdo dictado dentro d undamento 

• 

• 

en lo    
           

 
   

   
  

 
 

   
  

 

 
: ;~ 

; 
"DECIMO PRIMERO. . . . ·~ 
l. A IV. ... ¡ 
V. Fiscalia Especial para los Delitos de Violencia contra las Mftres y Trata de Personas 
VI. Fiscalia Especial para la Atención de Delitos cometidos co~ra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos, Atención a Victi . s del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo . e forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfa . ·. el1aladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de De~hos Humanos, Atención a Victimas del 
Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduria Juridl . y de Asuntos Internacionales, respecto 
de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por e rito al Titular de la Subprocuraduria de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que for, . le la solicitud de información a que se 

refiere el presente articulo". '· 
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No. NÚMERO 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. r 0 ~ 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/OI/2409/2017. ~ \? 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2017. 

COMPAÑÍA Y PE~IODO 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita !~petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de contimJ~r con su trámite . 

. ~f 
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agratJecer su puntual apoyo . 

:;¡: 
1!' 
';t' 

A T E N T A M E N 1$E 

 ' 
¡,' 

.,· '' 
., .. 

. ·.', 
·' ~ . :. . 
·' 

iguera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
ervicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
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OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/2411/2017. 

ASUNTO: Solicitud de Inform~ .. caón Telefónica 
't ~·-w··, -··-

LIC. GILBERTO HIGUERA BERNAL 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

URGEN. E ·' \,,\,~' ~-.._~,!\( i;a'·, 
" /~;~~>:.~l''~~~, .. c.,,~;~··. 

Ciudad de Méx. ¡.·co.,/~~·aed.~cle'~r~,017. 
1 !1 r.;· . 7 ¡, ,' · ,. \ '·. ' ,. e:'·{: ,. \ r ( t;J a s iltc 2rJV ft: , 

',;~.· \ ;; ii ''\~ • , (/(A~ - 5112 : ' / : "' \ ,.., .. ;¡ f··.- .• ~ ·- ' • • ;.,. ' : '. :;,,, ,·...., ·v~ ... ::• .. ,•il,.f..,t,'~'•f•j•J 
·~. ~~- ... •.· ' :! :. (. : ''' 
,i \?: ··, ... / 
~.. . (f; (•¡:. ... ·,. 

~t.f' . "f.'~!,'::.,~} . . ~' ~~' '~-y· 
:r '"'~:~~~ 

4
(/A ~:l[ •)~._ •. t .~ -.-~, 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de lal· indagatoriéF"~I·::rnbtb.!-'cítado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y :(ó2, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción Iti, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción~ Xi~ y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción I, inciso A) subi , :iso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fra .• ón II de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la.tRepública, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecfmunicaciones y Radiodifusión, solicito 
su valiosa colaboración ·a efecto de que de no existiJ!inconveniente legal alguno, en apoyo 
de esta Oficina de Investigación de la Subprocuradtg".ía de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscri)>a la solicitud de información a los 
Representantes Legales de las Empresas que se ind~i:m. 

~ 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Déci~o Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12,,~.ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: ·~~t ;¡ 

$ 
"DECIMO PRIMERO. ... :~ 
l. A IV.... ~ 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violen~a contra las Mujeres y Trata de 

Personas ·•:t· , 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delito! cometidos contra la Libertad de 

Expresión. ~s 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 

Servicios a la Comunidad, podrá ejercer ~.·, facultad a que se refiere el 
presente artículo de forma directa, úniiffemente cuando se trate de 
averiguaciones previas competencia de Ut Fiscalías señaladas en las 
fracciones V y VI. En cualquier otro caso que 1J; requiera el Subprocurador de 
Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Dt!llto y Servicios a la Comunidad 
o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Iif}:ernacionales, respecto de las 
averiguaciones previas a su cargo, podrán pef/¡r por escrito al Titular de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedirifjentos Penales y Amparo que 
formule la solicitud de información a que se refii!ife el presente artículo". 

' ~ 

En mérito de lo expuest~ ;Y..._toda ~.t~fin -la presente ~Weriguación previa, se investigan 
los delitos de Secuestr~~;·y:-~lo qliii. ·rés · ~- , he, de ag~.cdecer suscriba la petición al 
Representante legal de :.l,!t~:;~pañía . · .IOMOVIL DI*?SA, S.A DE C.V. para que 

·'. • l ' :"l ~ . ,-.. informen: ' .~ .. ·.·'. ,.,. · :. \ 
~ Í; .,, .. l'll ."f. 
~.·:.... ::o_-..:,·1~" ~~~ ~.~ 

    
   

  
  : 

:.;,:··: :.;~:~; :!,s·:•·,,c.;,- : , \ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

-SGc¡ 
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• 

• 

• 

No. Proveedor IMEI 

~ ·~ 

Periodo 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBf'ROCURADURÍA [)l= DERf=CtiOS HUI'~IJ\1'10:',, 
PREVEI'JCIÓi'J DEL DELITO Y SERVIClOS ~\U\ C0t11UI'~l0!\D 

AP/PC;R/SDHF'IY~C/01/UOl;lU! ') 

' ' ·if: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrifa la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta al suscrito, con la finalidad de continuar!fcon su trámite. 

~j 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y aQ):adecer su puntual apoyo. 

••• 1 

a Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
unidad.- Para su conocimiento. Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015. .S >1 ~ 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/2412/2017. 

? ·)" 

/' -",./· ASUNTO: SOLICITUD 9f..IN,E..QRMACIÓN TELEFÓNICA. / 

• 

• 

,//  diciembre de 2017. 
,¡.'  

/:::·:: E \ 
Licenciado Gilberto Higuera Bernal j 
Subprocurador de Control Regional, .: ; . 
Procedimientos Penales y Amparo. 

P R E S E N T E. }  

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagitoria al ru ~Ó y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado.~"A", de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168,_}180, 206, del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) sul:iinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 frac~ión 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la R~ública, con relación a lo previsto por los 
artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito su 
valiosa colaboración a efecto de que de no existir ,Wconveniente legal alguno, en apoyo de 
esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduríitde Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriQ$ la solicitud de información a los 
Representantes Legales de las Empresas que se in~fcan. 

-~: 

Lo anterior, tiene sustento le~é!,l en_ eJ ___ ;éci .. t;n.·'_· o Primero del Acuerdo A/181/10, el cual 
se adicionó a través del diverso 'N~ 1 O · -. . · d$,1 Procurador General de la República que 

- 1 . • y;-.:,_ "-~- ' "·t"\ .: . ,;;• sena a lo s1gu1ente: . -~.t,· . -~- .-~- · .- ·. ~~ 
~\:! ~:~ . . ~~¿ ~ ~~ !-~' ~. ·- :~::.: 

"DECIMO PRIMERO.... .;;~·:~: •. :·· '.:~ .-~-.\ t. 
1 A IV . ~·-,-~<_ .·' ,;7· ~ ;?~. 

• o • • • :~ • • r. ... ' ,, • ..¡,~ 

V. Fiscalfa Especial para /os De/Jtcis:~violencia contra~~ Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Ateflelóñ de Delitos cometid~ contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atenci9rJ a ·f!Jctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que !$á, fiilláte?él'1i~f)Me aitlcuto de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previa~~f';l]lift~pp~.~~e la~ Fis~alfas señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo reqvLfY'P. .tt1.$uppróct¡ráir¡ de.,:Derechos Humanos, Atención a Vfctimas del 
Delito y Servicios a la Comunidiicl1i:1'ftJ iSí!ib¡iitffJil~~r(a Jú.rfdica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de /as averiguaciones previas ie~}tBigo, podrán pédir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de 
Control Regional, Procedimientos Penales y--AmP-éiÍo qu~ formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artfculo". · __.,.;.:¡,,. ~', 

'\~~· . ..... 
En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la pres~nte indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscribá1Ja petición al Representante legal de la 
Compañía RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. para qÍJe informe: 

).··' 

\:· 
•  
    

 
 

  
             

 
 

    
  

  
 

  
 

  
    

 
 

  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. S<::):) 

l-'ROClilt:\DURIA. Ct·Nt-RAl 
DE 1.:\ Rf".P\Jl>UCA OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/Ol/2412/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD J:?E INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

' F 

Ciudadde México, a 4 de diciembre de 2017. 

No. NÚMERO COMPAÑÍA Y PERIODO 

;<.· 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita~- petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de contintlar con su trámite. 

:'t 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y ag~decer su puntual apoyo. 
'lo.'-' 
:{ 
v' 

ATENTAME~tE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO -EELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO ~ÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

•'j 
J;"'{ 

.:.:,•. ', .• t!' 

\ 

\ 
\ 

. · . .. 

C.c .- Lic. Alfredo Higuera Berna!.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, 
Pre ención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



PGR_ 
P!l.O(:UR,\f1t lHÍJ\ G! r-..tRAI 

Df lA RfPUlH K.~ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. S _(f;...} 

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2017. 

FE MINISTERIAL DE       

.-------

------En la Ciudad de México, siendo las veinte horas del día cuatro de diciembre de dos mil 

diecisiete, la suscrita Licenciada , agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrita a la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los artículos 21 y 

102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 16 párrafo primero, 

26, 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañada de dos testigos de 

asistencia, quienes firman y dan fe:---------------------------------------------------------------------------------

------EI  
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PGR 
PROCtJR;\PIIJiÍt\ (tf·f'.,;l.l(l\1 

Di" 1 A RU'UHLH..A 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015. :) q5 Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2017. 

de la  

   

-

--------------------------------------------------D A M O S F E ------------

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

1"-1---1- _._ Tl-1--- -·'·---- An""'7A 1"-1--.:- Tl-1--.- "--"-- r"\-1----:.t..-. Tl-1-.-- ,....:, .-1-..J -1-



Guerrero Informado 1 Oecember 4, 2017 12:14:46 PM 

GUERRERO INFORMADO 

Inicio Acapulco Centro Norte Tierra Caliente Montaña Costa Chica Costa Grande 

 

Ahout Cnntact More '"" 

Estatal/Nacional 

T o search type and hit enlf!r ... 

errero Informado 

gUimiento crítico de la violencia que vive el estado 
Guerrero baJO el principiO de que una sociedad 
rmada es una sociedad poderosa. 

íguenos! 

Popular Comments Archivo 



 

 

 

 

 

   

 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
     

   
    

  

  

  
  

  

   

   

    
     

      

  

  
   

       
        



----- ------- ... -- 0 .... _ ................. - _...,.__...., .... w.a. ...... ,.,~, \o.L'-'Pv""J.t:>\..4&.1:)' .1.1.1... .1. ae,ttta. J uc J 

  

 

 

Unidos, en el estado de Morelos. 



Video 

Share to: 

• Fntradn mAs rec:ien~r: .Entrada antigua ~ 



Sé el primero en comentar 
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PROC\IRAlllHÜA CJ~:NHtAL 

nr l.t\ RET'lhH.ICJ\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad .S t \ 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN· 

INFORME POLICIAL NÚMERO ". 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cuad:mta minutos, del cuatro de diciembre del 

año dos mil diecisiete; el suscrito MAESTR Agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Pen~les, ~n forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. '"~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TÉNGASE por recibido el turno  

 
 

 
 

 

  

   

 

 - - - .;1~ --------------------------------
)¿iffi" 

----------------------------- FUNDAMENTO}LEGAL---------------------------
~r~) 

- - - Lo anterior, documentos que de conformidad se diJe de tener a la vista, con fundamento en lo 

señalado por los artículos 14, párrafo ~~~~ndo, 1~:,-P.!rri:o primero, 21, párrafo primero y 102 apartado 

"A", párrafo cuarto, de la Constitución;:~~~ de'los ·. os Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 15, 16, 

párrafo primero, 19, 26, 206 y 208 del.~~gt;>~ederal ci · cedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado 

A inciso b) de la Ley Orgánica de la ~ta~ría Gené~!de la República.------------------

---------------------------~~~:~,~~ C U E R ~:¡ -------------------------------
- - - UNICO.- Téngase por recibido, los documentos a~. s descritos y agréguense a las presentes 

actuaciones para que surtan sus efe~~~s]~~~~~~~tr~/ ?. ientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.. ~;~ .. :~:;r~:"".ii... ; :~. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,.,., ... ::_," .. -.- "')! 1\il t:" L · j1 E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.-. .. ~'

- - - Así lo acordó y firma el MAEST~ Agente del Ministerio Público de 

la Federación, adscrito a la Subprocuraduría d~-.Q.~~~ ~i~anos, Pre

a la Comunidad, de la Procuraduría General de. la Repúbli~ quien act

que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~:.~¡~ ------
.. :_·¡ 

----------------------------------DA M O S F ~i----

DE ASISTENC'ti 
:t~·· 
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Oficios Recibidos OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 7022 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

11149/2017 

04/12/2017 Fecha del turno: 04/12/2017 

SEGOB CNS --
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SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS -
.s~0 

POLIC[A.FEDERAL 

"2017, Año de~ Centtenario de ~a Promu~gación de ~a 
o'"""'' Constitución Po~í ti ca ,;tfe ~os Estados Unidos Mexicanos" 

,;'~·{~¡;.;;~(. '¡-·, . ·; .tf'\j¡7";7f) ~7''1")"'";\ o , '' 
~~~~';::$.,. l ;, ,' : fll '1¡ f4-(; li !'j 't\\. ..t} POLICI'A FEDERAL o';',.:~_, ' r -
" .. ;<t_~::· : .t.i DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

RDINACIÓN DE INYESTIGACIÓN TÉCNICA y OPERACIÓN 

1 DIRECCIÓN GrRAL DE INTELIGENCIA OPERATIVA 

l 

,.,~¡¡é ciudad de L:::~o:o:c:i:~l:/:::: 
\\¡;~~. 
;~f 
$/ 
'" MTRO.  t;~· 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERAIION 
;N 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE -~ SDHPDSC 
t.r<' 

ji: 
IM~; 

P R E S E N T E. ~Ff 

1$ 
Con fundamento en lo dispuesto en los arfículos 21 constitucional, párrafo 
9 y 10 de la Constitución Política de lo~~Estados Unidos Mexicanos; 7, 40 y 
41 de la Ley General del Sistema Nacion¡t de Seguridad Pública; 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Públi~ Federal; artículo único 2 BIS y 
2°; 3 Fracción XXIX, 39 Fracción I del R~jlamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación, 1, 2, 3, 8, 15 y 19 le la Policía Federal; 1, 2, 5, 
fracción II, inciso B, 7, 9, fracción 1~!inciso J y fracción 26, 10 y 185 
del Reglamento de la Ley de la Policía;~Federal, en respuesta al VOLANTE 
OCG-17-6-8711 emitido por la oficina de .: ntrol de Gestión del Comisionado 
General donde turna el oficio número SD DSC/OI/1239/2017, derivado de la 
Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/00 · 2015, signado por el Agente del 
Ministerio Publico de la Federación M.  , quien 
solicita se designen elementos a fin dar debido cumplimiento al 
mandamiento en cuestión, consistente en alizar una investigación respecto 
del C. , or      

            
siguientes: ~ 

.~h . ~,; ~ --..·ó~~..;..· . i 
1)    
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 h.;. (:. ;, 
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Con la información obtenida, procedimos a ~bicar el domicilio de Calle Las 
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f' 
ATENTAME~ 

"SUFRAGIO EFECTIVO, Jito REELECCION" 

':-t; .,¡ 
;~ 
i :~. 

'.¿~ 
t;t 
J~;¡ 

~' .,~/~ 

v1~ 
~ '§ 
ft 
-~~1~ 
'%:, 

'\ ~~~' 
\~¡~ 
'~<. 
1fJ;A 
~ 
~¡ 
'{"J; 

C.c.p. Comisario Mtro. Arturo López Bazán, Director General''e Inteligencia Operativa. En atención al 
volante OCG- OCG-17-6-8711 de la Dirección General de Inteli~ncia Operativa. Para su Conocimiento. 
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PGR 
PROCtiRJ\DUR[A GEN FRAL 

DE L\ REI'(BUCA 

SubpmcuraclUíía de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGRISOiiPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
SDHPDSC/01/2406/2017 

/ 
---En la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

---TÉNGASE por recibido el Turno Id 7079 de doce de diciembr~:de dos mil diecisiete, en 
t.-~ 

el que se entrega oficio SDHPDSC/01/2406/2017 de cuatro .:~e diciembre de dos mil 

diecisiete, constante de una foja, Signado por el Licenciado Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Su,rocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, líe la Procuraduría General 
r~ 

de la República, mediante el cual informa que dichas constanqjs obran en la Averiguación 
~-

Previa AP/PGR/SDHPDSC/011003/2016 en el tomo XIII, a fjjas 296 a la 307, y remite 
¡' 

copias certificadas de la fe ministerial de las antenas Santa Ttfiesa y Margaritas Palacio de 

J t
. . ~; 

US ICJa. --------------:-----------------------------------------------i'"----------------------------------
---DocumentOS que de conformidad en lo dispuesto por el n¡· ~· eral 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista una .·':~a y se ordena agregar a las 

presentes actuaciones para que surta sus efectos legales e > espondientes. -----------------

--- Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículfJ¡; Lo anterior, con fundamento 
. ~ 

en lo dispuesto en los artículos 1, 21 y 1 02 Apartado "A" de~ Constitución Política de los 
~·. 

Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11~2,168, 180, 206, del Código 
,Jt 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartadjiA), incisos b) y d) y fracción 
. r·, 

IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú . 
1pa y 1, 3, apartado A), inciso 

V y 12 fracción 11, de su ReglarT)ento; es acordarse y se:-:.·"---------------------------
.,_. ' ·. f<c< 

-----------------------------------{~4._!-,c u E' .. :. : · ·· · A --------- · ·~:_ _____________________________ _ 

ÚNICO. Téngase por recibidosticis.dpcumentós scritos co nterioridad y agréguese a 

las presentes actuaciones par~~~.,~rta sus efe tos legales 'rrespondientes. ------------

-------------------------------------~<::·U M P L A S~ ------------ . .,,_~-----------------------------

:e~::~i:t:::óp::l: ~: lii:~~; ;:~::~ 
Prevención del Delito y Sery¡c¡~ ~
República, quien actúa con tes't~.



Oficios 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

Recibidos 
7079 

S/N 

04/12/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

12/12/2017 

' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---"-;·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. 
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PGR 
i'RUCURADURIA GFNI'R;\1 

!lE t.\ lU.l'UliLICA 

SUBI:JROCURADURiA DE DERECHOS HUI\I1AI~OS, 
PREVEI~CIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COIV1UNID/-\D ~ ~ J 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2017 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/2406/2017. 

ASUNTO: SE REMITEN COPIAS CERTIFICADAS. 

Ciudad de México, 04 de diciembre de 2017. 

,~ . . ¡ .. -·.r··-
LIC.
AGENTE DEL MINI~, FHO PUBLICO 
DE LA FEDERACiaCRITO A L OFICINA 
DE INVESTIGACIÓÍ'f(S#LA SDHPDSC. 

JI: e o 
¡ L :._. , , o: 

P R E S E N T E. ~,¿p . . . A-1 ¡~ 1 ?e; t~¡L í /L_ .. _,, 

' u . -. . 
. ~~1úS. nU!H~r.03 . . ,; . . • . 

De conformidad tc1oa~ C ~~un'ia:tuerdo d1ctad~ en la avenguac1on prev1a 

AP/PGRlSDHPDSC/.212017, y· con fundamen~ en lo dispuesto por los artículos 16, 

21, párrafo primero y 1o2.~ado A, párrafo segfdo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a);fde la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación. 1, fracción 1, 2, fracciones 1 y 11, 3~~68, 180 y 206 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 3 y 4, fracción 1, Apaftado A), incisos a}, b) y IV de la Ley .,_, 

Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblla; 1, 3 apartado A) fracción V de su 

Reglamento; Por medio del presente se le inform~ que dichas constancias obran en la 

Averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/20~7, triplicado de la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/003/2016 en el tomo XIII, a'i>jas 296 a la 307, por lo que a efecto 
'i:' 

de cumplir con su petición se acompañan a la p~sente copias certificadas, de la fe 
" 

ministerial de las antenas Santa Teresa y Margarit4 Palacio de Justicia, const
¡; 

12 fojas útiles. 

\ 
\ 

ERNAL.· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad.· Para su conocimiento. Presente. 

Av. Calzada de Tlalpan 4871, Colonia Centro Tlalpan, Delegación Tlalpan, Ciudad de México. C.P. 14000 



OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO SU$tRITO POR LA DIRECTORA 
CONTENCIOSA DE LA COORDINACIÓN.~ GENERAL DE ASUNTOS 

JURIDICOS DE LA SECRETARIA DE SALUD . 
.:: 
•i 

' 
- - - En la Ciudad d(J.,'M.éxico, a los cu 

""-· ... o días de( mes de diciembre del año dos mil 
.~ 
;i - - - - - - - -f- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -diecisiete. - - - - - - - ::;>"::~~- --------
'" 

TENGASE.-    
 

  

 
  

 

    

  

 

   

 

 
 

   : 

~~ 
" ... En    

 

 
 

 

 

 

   

. .. " 
~ 
1 
•cf 

En atención a lo expuesto por la oficiante en ·~u escrito de cuenta, se advierte que 
-~. 

únicamente hace del conocimiento a esta Repr~sentación Social de la Federación, de 
'iJ 

las acciones implementadas para cumplimentar lo solicitado, razón por la cual se 
;¡; 

ordena agregar la documental de referencia a la~ actuaciones de la Indagatoria en que 
' ' se actúa, para que surta los efectos legales c~rrespondientes. Por lo anterior, con 

fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "~" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168\y demás relativos y aplicables del 

Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 4, d~la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, 1, 3 y 13 del Reglame,to de la ley antes invocada, es 

procedente acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - >t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

\ 
----------------------------ACUERDA-~-----------------------

'1¡ 

- - - UNICO.- Agréguese las documentales antes descritas al expediente en que se 

actúa, para que surta los efectos legales correspondientes, en términos del artículo 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Así lo acordó y firma el Licenciad Agente del 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Ministerio Públic~. Federación._ ;:tdscrito a la;pficina de Investigación dependiente 
-·--- ', 

de la Subprocur~ur:J1i de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, qui~a~a .en forma legal con dos1es

flrman y dan fe dtf todo lo actuado.--------- 7 --

- - - - - - - - - - - - - ~~;~:~~- - - - - - - - O A M Ot' F 

:.1· 
:;~: 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia TI al pan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
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PROCEDENCIA:  
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Coon1in;;:n~ión Genera! de li.sunto<: 
V D;,~,YE~chos 

¡ ~¡ ¡ .- e e ~-- . . r 

¡) r 1,) ~~ -. t 
) 

Ciudad de México a 2 7 de noviembre de 2 O 17 

Oficio No. CGAJDH-DCT-757-2017 

Asunto: Se desahoga requerimiento relacionado 
con la averiguación pre'lia: 
AP/PGR/SDHPDSC/0!/001/2015 

<'t;:'?i~z> III 0
.1 ;: 1 • LT ;· Sl 'f\f'\l o~ 

:= . ~~~ tl.· J/ll 
~;< •  AJ} '• 
'~·~.:- ..... : .. --~ "] l 
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¡ í:.~:cs, 

cc¡,.¡iJNDJ\0:: 
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lll L\ kl i'IJIIUC\ 

A e U E R O O DE R E e E P e 1 Ó N 
·' ,. 

--- En la Ciudad de México, a cuatro de diciembre áe dos mil diecisiete.-------------------

---  

   

    
 

 
   

  

        
    

 
  

    

   

   
  

 
 

 

 

   

   
 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ( .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------A e u· ,;RO A -------------------------------

- - - ÚNICO.- Agréguese el oficio y anexo . ., ntes descrito al expediente en que se actúa 
' !~ 

para que surta los efectos legales corre · , ndientes, en términos del artículo 208 del 
,',. t,\; 

Código Federal de Procedimientos Penales~~)¡- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el Licenciado ente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Subprocuraduría de s a la 

Co~unidad de la Procuraduría General de la Rep'·'ica quien ac a, que 

al f1nal firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - !fr - - - - -- - - -- - -
~~ 

_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE'~ - - - - - - - -----
,~. 

~?¡_ 

~ 
OS DE Asf,TENeiA

''>1{ 
~·t-,1 ,, 
'<tt~. 

:~ 

'{¡ 

\\ 

Calzada Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México. C.P. 14000 
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ArnoGAIDo G[MlEII\AlL 

1DUfR[(CH~ G[M!RAIL ID[ NvAiis; dJv~[)ll(q; 

OFICIO: DGAJ/DAJ/6442/2017 

Expediente de Investigación: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

 Federa~ión 
de la Subprocuradur~J.~!~.hos Humapos, 
Prevención del Delitc);~~~~~<f.S. a la Con;{unidad 
P t ,. '~""'~''' 1\ "~'' ·:·~ '~ r e s e n e "·' ::· ~' .~. """•·:~11 ,~.. )'· ,.-... ~·f"'-";~'-!i¡ '!;.. -l· 

·,~.:-;/(i~~~Jf/ J 
En atención a sus ofició:S·:é\t:l'Aiéros SDHPDSC/01/2050/2017 y SDHPDSC/01/2305/2017, de 

4¡. 
fecha 24 de octubre y Z~®l'lQ¡VAemt>r:e,i'~ctivamente, ambos del2017, relacionado con 

el expediente de investi~~iPn·:~¡;~~r:~ .. ;~d~, y dentro del término concedido por usted, le 

informo. y .;:~v.~¡ .·: .~ !:; ~ >::J¡Jlr~Jj 
e In ·:.:·· .. ~i~,1ci6n t 

.f 
Que respecto a su solicitud de requerimi$ntos formulada a la Dra. Elena Centeno García, 

Directora del Instituto de Geología, adju~o le envío escrito por el que la doctora Centeno 

informa los elementos que requiere para efnitir una opinión técnica sobre el cuestionamiento 
.i 

realizado. J 
i 
~ 

Por lo anterior le solicito, sirva tener porftendidos sus solicitudes, dejando sin efectos el 
,j; 

apercibimiento señalado. ~e 

)!; 

1 

aludo. 

z Contró. Abogada General de la UNAM. Para su conocimiento 
García. Directora del Instituto de Geologf¡¡. Para su conocimiento 
ilar Tamayo. Director General de Asuntos Jurídicos. Para su conocimiento. 

459/2017 y DGAJ/17110/2017 

bCD 



INSTITUTO DE GEOLOGÍA 
Universidad Nacional Autónoma de México 

CIUDAD UNIVERSITARIA 
CIUDAD DE MÉXICO, 04510 

~~t>:A"_.T:.t-._ ..... México D.F. a 23 de noviembre de 2017. 
. _ .. ...,.,, 

En relación a los oficios SDHPP.S~LQII~0.$9~~0.17 y SDHPDSC/01/2305/2017 firmados por el Lic.  
        

gente del M·ifi'l\;lf!fio Púbti.~O' 'de' la. FeéferaC::ión adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Dereéhbl2fitunano~,.~~:V~ii¿lór dei.Delito y Servicios a la Comunidad, enviados a la 
. • ' • f'', ···:··:¡ .;,, '· 

Abogada General, Dra. Mói1i.~=, ~1!alez:t:cint~~:yé ú!ited respectivamente, por este medio doy respuesta 

a los requerimientos solici~f!~.@~Wc'j'~ >.¡_;;Gil . .. 

1)  
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Metodología:    
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO ~~riA • . . • .. PCIÓN DE OFI~fO PROCEDENTE DE LA COMISIÓN 

~--~·~~~ACIO. ~: . E DERECH~~ HUMANOS. 

- - - En la Ci~-d~:~¡~ico, sie~~~las 09:22 n~:eve horas con veintidós minutos del día 5 
cinco de diciembte,dit~~~dos mil die~·siete, el s4~trito Maestro JORGE  

, A~~)-Ci~~Ministerio Público de.~fa Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de lá''Súbprocuraduría de Derechofi\tiumanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunida<S1'.'~·.JFI'Pr~~~-General qf la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de OQdigop~~r~¡p~frocedimiento,f~Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que a}J~!;~ir~~~ f-·AA~rt~dpara det>la constancia legal; hace constar que se:---
- - - TIENE p(!r¡¡f~~   

 
 
 
 
 
 
 

- - - - - - - - - - -
- - - Documentales constantes de 7 sietelijas útiles, tamaño carta, impresas en su anverso, 
elementos de los cuales se procedió a dar ~ en términos del artículo 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, por lo que con,:. · ndamento en lo señalado por los artículos 1 o, 14, 
16 •. 20 apart~do "A" fracció~ ~· 21, y 102.~p ·.; ado "A" de la Constitución Política d~ l~s Estados 
Umdos Mex1canos, 1 o fracc1on 1, 2° fracc1on: .. ' 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Cod1go Federal 
de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 ~artado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, se jdena, se agreguen a las presentes actuaciones, 
para que surta todos los efectos legales a}:~ue haya lugar, así como recabar la información 
solicitada para que en su momento sea renil,tida a la Oficina Especial para ei"Caso Iguala" de 
la Comisión Nacional de Derechos Hum4rtos, a efecto de dar cumplimiento a la solicitud 
formulada - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - -- ~ - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - C Ji,), P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma, el suscrito ~·estro , 
Agente del Ministerio Público de la Federa:'Oión, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr~ención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, q~en actúa

~':;· 

r111¡alegal co
gal~e lo act

ATO S 

~ 
~~~:. 
·~. 

S DS';
~~,



Oficios Recibidos OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
- - ------¡-- -- -

Id 7019 

Número: 

Fe~ha: 

Fe eh a del término: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

CNDH/OEPCI/0215/2017 

04/12/2017 Fecha del turno: 04/12/2017 

.fecha de'~¡,'éi'l: -/ 

,._ J?.. .t~ :,-

- -_·,.~_-_-_{_;--------------



• 

• 

r v¡ 1 

(~~ ~fJ 
OFICINA ESPECIAL PARA EL "CASO IGUALA". 
Periférico Sur Núm. 3469, Colonia San Jerónimo lídice, Del. 
Magdalena Contreras, C.P. 10200, México, D.F. Tel: 56-81-
81-25; Fax: 56-81-84-90. 

Expediente: CN DH/1/20 14/6432/Q/VG. 
s e 

Comisión Nacional de los . ·•. . . , 
D h 

. . . Asunto: Soht1tud de mformac1on. 
erecM:~~at~l'~~~~%.llá: \. 

~~:!''~. -~J~ficio: CN,H/OEPCI/0215/2017. 

~ t4~f.;~ .·.: .:- tiudad dJ.:México, diciembre 4 de 2017. 
o,. ."-''E .yo rffl .. 
. ~ !~i~~: ;~ _¿::j¿;1~,~~>J R' ¡:n crrrr;; "JT'\\ r~\ 
• ·: -~ :,: i:;r ·¡ ' ,. " ¡~ 1 \l,¡ . J\ 1~·-.\ ,, :¡ ¡,\ V 

~;~: fff~n de 1a 1 \\J~.;yl,,~ {~ft;:w(d 
u procura ora ~:~,~-~.;~~~·e~:j~.:.;r~Jrj'nos, -~ ,\ /·}di1.~!1Jl!dfl1_ · 

Prevención del De~>yl~rvicios a la Com§nidad. ,,,gf• ¡ .~Ñ~it;}~~~t!:{~;';' ::•,,,"' 
Procuraduría General de la República. ,( 
Present~ 1 

1 
Distinguido Señor Subprocurador: ~ 
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1. Un  
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3. El    
   

. ;;:. 

4. En    
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:~.~ 

S.  
 
 

   
 

   

       
 
 
 

          

 l•. 
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6. El  
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' \-\ 
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7.      
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8.  
 

  
   

 
 

9. El  
 

   
   

  
  

1 O. El   
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11. El  
 
 

   
   

  
 

   
   

   
         

   
·~!~ :·<{ (~ ··, ; , {'';' ,' J •. , ·~! 
.. ~. . , • ..: ¡;¡ "! -~···'·!'!~r::J(A 

12.   r   
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13.  
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• 
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14. El  
 

   
 

 
    

      
  · .·. ;.J 

;.:~~~:~ ,,,,.~ o --- ~ .:.·.~'-
: ,. ~'·~ .. ~-~~ .j (JH ~ • ~ ~~-~' 

15. El    
    

 
   

 
  

 YJ 
·,~~~ 

16.  
 

        
     

 
 

   .   
~ 

,~· 
17.  

 
 

   
         

. ~· 
;;;: 
,f.· 

  
  
  

La atenta petición que le formulo tiene su fund~mento en los artículos 1 y 102, 
apartado B, de la Constitución Política de los Estadbs Unidos Mexicanos; 3, párrafo 
segundo, 34 párrafo segundo y 39, fracción 11, de li~L.ey de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos y 113, de su Reglamento.: Interno, que facultan a este 
Organismo Autónomo a investigar violaciones a derechos humanos y requerir todo 
género de documentos e información. 



• 

• 

Con sustento en los artículos 34, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y 75 de su Reglamento Interno, se solicita a usted que, dentro del término 
de 15 días naturales, contados a partir de la fecha de notificación de este oficio, se 
sirva proporcionar a este Organismo Nacional la información y la documentación 
solicitada . 

' • .:S_ 

C.c.p.- Mtro. José T. Larrieta Carrasco.- Titular de la Oficina Especial para el ~~so Iguala".- Para su conocimiento.- Presente. 

' 

' 



PGR 
I'RtlCURA[)l RIA(.if..,(lt,\l 

Dl tA ttLrunut:.\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
,,;,Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

't;·¡ 

1" 
}S; 
:~ i 

,~r 
~.l?:; 
~,,,. 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO PAR~~~CIT~R INGI,Eso A CEFERESO NO. 4 

- - - En la Ciudad de ~~do.~~ h4s con diez minutos del cinco de diciembre 

d d 
"1 d" . . ..._._.,,,,~{;; <:...; •• .,._ {;<'< 

e os m1 1ec1s1ete. --~ • ~~1..,.._ ---.:;: "" .:: ·~- --""f·. _._· - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -• ,, ..•. p !JI ,. '!,' 
,-..... )J, '·' ''· "' '"'''• .,. ,\f.'·'·:" .. . .. · .. fl~·· 

- - - VISTO el estado q!~~JJfía la prese~te infgatoria y que de constancias se desprende 

que por oficio SDHPDW101/2352/2017 deJcha veintisiete de noviembre de dos mil 

diecisiete, se solicitó alür.lt.C/d&ff~ D~oncentrado de Prevención y Readaptación 

Social se autorizara el .t.n_·,~f.~~H!~~(~~~l~rjto y_ .. _¡lu personal auxiliar con el fin de obtener las 
,. ,; .. •·"altlCi.•¡'J~n!JaO •1:1 

declaraciones de      

 

   
 

  
 

   
 

  

 
 

 

 

   

  

   

 
  t  

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
(','4 

--- Lo anterior con fundamento en lo dispuestd~¡}or los artículos 16, 21, 102 apartado "A", 
.,_ '~ 

de la Constitución Política de los Estados Unidos'
1
Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracciones 11, 

125, 127 bis, 168, y 180 del Código Federal de Pro~dimientos Penales; 1, 2, y, 4 fracción 
',·.t 

1, inciso A) subinciso b), de la Ley Orgánica de la Pré:\curaduría General de la República; 1, 
' ~ 2 fracción 1, 3 incisos A), fracción V del Reglamento~ la Ley Orgánica de la Procuraduría 

.-.¡. 

General de la República es de acordarse y se, - - - - :.e f:: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - A C U E R D A- '-\· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

•·!·,_ 

- - - PRIMERO.-   

 

 

.--------



- - - SEGUNDO.-  

  

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------- -C U M P-"(. A S E -----------------------

--- ASILO ACORDÓ~~ EL ~.~ GENTE DEL 

MINISTERIO PUBUCq.;~ FEDÉ~l~N, DE LA SUBPROCURADURIA DE 

DERECHOS HUMANO~-~CIÓN DEL,t$EUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

DE LA PROCURADURIA~L DE LA RéPúBUCA, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS ..,_,."':_ .. ~,..--... .; ..... 

DE ASISTENCIA QUE AC1=1NAL FIRMAN Y -- --- -
-~~~;· '::.t-E:~"~~ ··(:~7l~31JC;.~ 

------------------~----.--.O,AMO -----
~~~!~~-:::-;;·~:;~~ i¡~:;;~::~;;;:id&d ·

·~
-

--- R A Z O N.- En la misma fecha y a fin~ dar cumplimiento al acuerdo que antecede, 
;u 

se elaboraron los oficios SDHPDSC/01/2

cumplimiento al acuerdo que antecede. - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N 



PGR 
. ".·. /. 

PROCtiRADtlRIA (TfNfPv\L 
DE LA nEPÚBUCA 

f4r .. ,.·· ;· 

SUBPROCURADUiÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/OI/2413/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA AUTORIZAClON DE ACCESO A CEFERESO 4 

"NOROESTE", E~ TEPIC, NAYARIT EN ALCANCE 
A MI DIVERSO OFICIO SDHPDSC/OI/2352/2017 DE 27 DE 

-- · - i NOVIEMBREDE2017 . 
. ~ ~:~~~:._ ,;: 

<~~ :' Y:~ . 'cfttaddeMéxico, Diciembres, 2017. 
~ --~W~- .. ':. .:. 

'"::e;·,· ~Ir : ~~:-
:.· 't.i,( - ·¡;;¡ 

... ·-: .. · 
URGENTE 

Distinguido Licenciado: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentr ~ :,de la indagatoria al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado - . "de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; de conformidad con el artícul ·o de la Convención Americana sobre los 
Derechos Humanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 113/ -32, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción II y VI : 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General 
de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos - ·y e) y 22 fracción II, inciso e), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblic- solicito a Usted su valioso apoyo en vía de 
colaboración, a afecto de que gire sus apreciables 1 trucciones a personal a su digno cargo, a 
fin de que se sirva   

. · 

Al respecto dicho ingreso se solicitó a travé·. de mi oficio SDHPDSC/OI/2352/2017 de 
fecha 27 de noviembre de 2017, entregado en oficial de partes el día 29 del mismo mes y año, 
sin embargo se solicitaron las fechas de acceso con el _ es de noviembre debiendo ser diciembre, 
se anexa copia para pronta referencia. 

a Por lo anterior nuevamente solicito se tenga por;_~ echa la aclaración y se permita el acceso 
W a los siguientes ''\ · 

1.   
 

. \ 
'1 
-;. 

2.   
 

 ·~\ 
.), 

3.  
 

 ' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Deleración Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 5562 y/o 57 9· 

-l~ J\l-
c(l Ú_;\_c 



SUBPRÓCURADURÍA DE DERECHOS 

PGR 
.; HUMANOS, 

PREVENCiól'-l)!bEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
PROC:tiRADllHL·\ (.i-{ l"·H R.:\L 

DEl:\ RCPUBLICl\ 
-···::' /' COMUNIDAD. 

,{ OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
1" 

AVERIGUACIÓN PRE~r:AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
O~CIO: SDHPDSC/01/2413/2017. 

ASUNTO: .. SE. SOLICITA AUTORIZA .. ;e' ON DE ACCESO A CEFERESO 4 
. . .. · "NOROESTE", E .· TEPIC, NAYARIT EN ALCANCE 

~·~~ p~·.·.·· .. ~~... . ICIO f>HPDSC/01/2352/2017 DE 27 DE 
r~-:- .i•~.:.~ ·- -·-~· . !>~· NOVIEMBRE DE 2017. 
~··;:< ). -~1l(~\~ :.~·:: \ .. < jf 
·.\~ ~.·:~~/\~~\ ~ .... ~:~·:1[¡ ¡,~· 
('-_( ·::'~;;te!~!!. :: · 1.; qudad de México, Diciembre 5, 2017. 
(:: ti}'?~;'tl . . ·: i }~::: 

Así mismo se  
 
 

     
  

     
 ft~: 

~~~; .-.A: 
;, \'o 

. ·~· 1 >tf"f' 
~~·; 

Los cuales se encuentran internos en dicf Centro Federal. 
"'~w 

Derivado de lo anterior y de la manera m~~" atenta, solicito a Usted, brinde el acceso 
correspondiente por ser diligencias previstas en e tancias de la presente investigación. 

Por lo que pido a Usted, de no existir inc , eniente legal alguno, que la respuesta y 
seguimiento a la presente solicitud sea env. .·.da al correo electrónico del suscrito 

·i;; 
':¡;¡;;¡' 

Sin otro particular, agradezco la atención al prlente y el apoyo en su pronto trámite. 
. 

AG

' 

C.C.P.- SARA IRENE HERRERÍA GUERRA.- SUBPROCURADORA DE DERECHOS HUMANOS, PR~\_CIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.- EN 

CUMPUMIENTO A SU INSTRUCCIÓN Y SEGUIMIENTO A LA REUNIÓN SOSTENIDA CON EL MECANISMO DE ~~!MIENTO. 
ALFREDO HIGUERA BERNAL.- TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN.- PARA SU SUPERI~ CONOCIMIENTO. 

\::. 

·~i,·.~ 
f,~~-~t' 

!{1 
•'·,t 

'\ 
'»;r., 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, ~elegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. Tel. 5346oooo Ext. 5562 y/o',789. 

'\7¡ 



SUBPRo&i\LJ>~~.~~"DERECHOS 
~~#·;piti1F"':*~''!'HUMANOS . ' PGR 

I)ROCURADtJRIA \1fNfR.-\L 
Dt L~ 11EPÚBLICA •.;'7~,-. 

PREVENCIÓN D~L DELITO Y SERVICIOS A LA 
. COMUNIDAD. 

:!DFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFiqiO: SDHPDSC/01/2414/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA AUTORIZACI,ON DE ACCESO A CEFERESO. 

X, 

~ ... Ciu~ de México, Diciembre 5, 2017. 

LIC.  ··:. ''· f. 
COMISIONADO DEL ÓRGANO DE!~{@({"-~' '' ~'PE PREVENciÓN Y~READAPTACIÓN SOCIAL. 

Calzada de Tlalpan 2962, E~p~ -. 04870, CDMx~·,. 
. .;~~~.:;,.¡:·•:,..t~.J\ .. (!.1, ~; ~ 

Distinguido Licenciado: Í~~:~~%"1J;!t.:f i1;:: 
,. ' •.. ~>;:· .. 

En cumplimiento al ~uéido:'dictátk(Cle(}tfo el la indagatoria al rubro citada, y con 
fu~damento_ en los artículost~c6~·.2:lJ_V::t02:apartp,do "A~de la Constituci?~ Polític~ de los Estados 
Umdos Mextcanos; de con~mtda€Lcon.: :~hªrt!'ylo "'l;: de la Convencton Amencana sobre los 
Derechos Humanos; 1 fracci~ J~<'2:f~~n II, 113, 1~, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción II y VII,thO, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General 
de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos b}i~ e) y 22 fracción II, inciso e), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República~·~olicito a Usted su valioso apoyo en vía de 
colaboración, a afecto de que gire sus apreciables imitrucciones a personal a su digno cargo, a 
fin de que se sirva proporcionar el acceso para la rea~ación de diligencias de carácter ministerial 
a los siguientes Centros Federales: i~~-

~}~; 

Asimismo se autorice el ingreso al siguiente per\nal: 

1.

2.

3.

\ n t; -~,,· n·-
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, ~elegaciótí dtaÜhtÉ!m~é;! 1 

Ciudad de México, C.P. 06500. Tel. 5346oooo Ext. 5562 y¡d.5789. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 

PGR '" HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

PR<.lCliRAI)ilHI.·\ \i-["NFIZ.-\i. ~:f COMUNIDAD. DE lA ltEf'\.IBllCA 

.X OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA:JÍP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFlCIO: SDHPDSC/01/2414/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA AUTORIZA4ION DE ACCESO A CEFERESO. 

¡¡ 
;~l' 

l'i' 
~· 

CilJ.Iad de México, Diciembre 5, 2017. 
t/ 

4. 

S. 

Así mismo se destine· un ~spatiéi.luminac' , ventilación y un equipo de cómputo y se 
autorice el acceso de un equipo de computo tipo la p marca HP número de serie 5  

 
   

 

Derivado de lo anterior y de la manera m{ atenta, solicito a Usted, brinde el acceso 
correspondiente por ser diligencias previstas en clhstancias de la presente investigación. 

Por lo que pido a Usted, de no existir in veniente legal alguno, que la respuesta y 
seguimiento a la presente solicitud sea e· jada al correo electrónico del suscrito 

edo a sus ordenes; ~ el teléfono celular institucional5550095142 

Sin otro particular, agradezco la atención al esente y el apoyo en su pronto trámite. 

C.C.P.- SARA IRENE HERRERÍA GUERRA.- SUBPROCURADORA DE DERECHOS HUMAN PREVENQÓN DEL DEUTO Y SERVIQOS A LA COMUNIDAD.- EN 
CUMPUMIENTO A SU INSTRUCQÓN Y SEGUIMIENTO A LA REUNIÓN SOSTENIDA CON EL MECANI . . DE SEGUIMIENTO. 

ALFREDO HIGUERA BERNAL.- TITULAR DE LA OFIQNA DE lNVESTIGAQÓN.- PARA S. UPERIOR CONOCIMIENTO. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia CuauhtémocliDelegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. Tel. 5346oooo Ext. 5562 yf~5789. 

·~ 



PGR 
!'IH~CUIZ-\l)tlg!A c;rr...:l Rr\1 

D·l 1 ·\ !\.! !'1 !Fd K i\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRJSDHPDSC/OU001/2015 

A C U E R D O DE R E,C E P C I O N 
COPIA~,PE ~~~C)CIMIENTO DEL Ofi:CIO CSCR/06076/2017 

~i~i~~~r~ d~lu~i-·:· ~~~e- ~~r~~ ~~~ :r~i~:a_ ~~n~~o_s _ d_e~ ~~a_ c~~c~ _ d_e 

- - - El suscritCk:®· · .  Agente del Ministerio 
Público de la F • ·' 'w" ' ·Adscrito a lá Oficina, de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Huma~evención del Delito y S~tvicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la Rep~qlica, quien. actúa en formá\legal con dos testigos de asistencia que al 
final firman y dah:re-; flitariifeilóFbQ-:- -- -- -~,;-- -- -- ---- -- -- -- -- - -- -- -- - - -
- - - TÉNGASE).:. ~!r:eéibtdo;;~ vptante de turno de la misma fecha que antecede, con 
número de idefuifK.:f,ig~~: ~-?,"~ue con~ene  

  
 
 
 

    
  --- --- -- ----- 

- - - Documento del cual se da fe de tener~) la vista, mismo que consta de dos fojas 
útiles; mismo que se ordena corra agreg~do al cuerpo de la presente indagatoria 
conforme lo que disponen y señalan los artícqlos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15;.16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fraccióQ I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 
I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procura~~ría General de la República, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día veinti~eve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 
Inci~o ~) fracción V del Reglamento de la L~ Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repubhca; por lo que es procedente acordar~ y se;-------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C lJ:E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento ante~~escrito al expediente en que se actúa para 

J que surta los efectos legales correspondientes.;~,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, ..;• 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M t!J L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -Así lo acordó y firma el Licenciado Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrit& 
de la Subprocuraduría de Derechos Humano~,
Comunidad, quien actúa en términos de lo disp~
de ~rocedimient?s Penales con testigos de asi~
deb1da constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS 



Oficios 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

.A.sunto: 

Observaciones: 

Recibidos OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7024 

CSCR/06076/2017 

21/11/2017 Fecha del turno: 05/12/2017 

Fecha de devolución: 

:.'V~. 

j{)t'> 

--------------------------------------------------



PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
_' Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

rR.<KIJAADl!RiA ll~l'~RAL 
l)r 1 ~ nrr(rr.IIC'., ""mF' ' ~·/ .. 

' . ¡ ·-~,J.~l.: 1 .. ;\ \ 

-·. rr~o: --;·~ · Clf
,fS JIJ2fi!1·•;' '1

siJ:-H···-Dlp I.I!R~TA. . 

A erado: ')MADE)N\·: . ·, :~. 

Con nda nto en los articulas 21 y 102 apaJ~~~:·Á,; de' la Co~stÍ~~t
artlc.ulos 189 y 190 de la L~y .F · .. r!31 de ~~cienes y Rag~difu
Cód1go Federal de Procet:l~ml .. . ales; 10':Y,1_1.~e la ley Or~~1ca de la•P~ocurá(furf~1~enerm 8é~a· Óbft&il;·'"~'(;'.D 
12 y 47 fracción 1,·1v, VI y X .. · glamentó, ásl como los.:Acu.erdos A/181/10~ A/09.6/11 y A/110/12, del C. 
Procu~do~ Gener~l dé la ·Repq~. . ~~o.s. que:SéEt;Btabh~c.en d~~rsas di~posiciones. ~~,n1~~ri~ d~ intervención de 
comumcac1ones pnvadas, me . ..., . s;t~~c1tar a l!stethsu valioso ~ayo a ef~cto de que lt1S~fUya a;~Uien corresponda, 

     
    

    

 

Lo a
AP/PG

.. la indagatoria 
sulte. 

 consideración. Agrad

,: ;;1 •. j :r::üi9NAl 
¡ 1 r\¡;J?AnO 
fEtnl8~Preseñte: 
Delincuencia de la PGR. 

el Delito y Servicios a la 

jldscrlto a la Oftcina de Investigación de la SDHPDSC. En atención 

auhtél C.P. o68oo, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 5346-oooo, Ext. 504772; www.gob.mx/kr 
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PGR 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 , . 

.. 
l~ 

ACUERDO PARA.NOTifJ.C::.~BJ:.L  

- - - En la Ciudad las· trece con diez minutos del doce de -,."; .. ~ -=· . . ... . 
d1c1embre de dos m1l · 1ete . .: - - -i;.·- - - • - - - - _1,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. . . W:t"''!;:'. . ·:·- .. . _... . -~ 

tf,fl . ·:'· .. ' -~ 
- - - VISTO el     
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Época: Décima Época 

Registro: 159976 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito ¡: 
t ...... ·-_ ,. ~·~~·., t 

Tipo de Tesis: A~~ ,_·:··,~· J 
~. ,\\\"" ' . .~ . . : .~~ ,,~y,~~· ,, ~'f 

Fuente: Semanar.!tj?fi\ ,. · · l de la Federació~ y su Gaceta 
·'~t~~,t i 

Libro XII, Septie~~f!o12, Tomo 3 J 
Materia(s): Penal·t~· . J 

• ' ~--t·•.-!: .. '¡(Í ",1· ·, ~: .,. \1 r¡;' -~.,.,,l. •·•· •.r_ !!'· 

Tesis: VI.2o.P.154 pi;;;;~.·;,:;~:;,;~~¿¡;:}~·. l'.~ 
~~~'.,t:)t•-1· . ,• 

, • t • ", .~ ... ' tr ; . .J ... '" -" i\'l'i'•·:; ~ ~~ l.,.:}lto\ .. 1!·.'••··· ;., 
Página: 1496 : ;. ·~ - :. t 

~~•\'C~~tgt.:~~J1 ~f 
f 
~ 
ji 
if:.. 

ACCIÓN PENAL. SI LA NOTIFidCIÓN AL DENUNCIANTE O 
QUERELLANTE DE LA DETERMINACIÓN DE NO EJERCICIO DE 
AQUÉLLA SE REALIZA POR CÉDULA,$ ES REQUISITO QUE SE LE DÉA 
CONOCER EN FORMA ÍNTEGRA SINO fJLO SU SENTIDO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA). f 

1 
1 

Confor'!le. a las fraccio~es VIII y ~del. artículo 46 del Código de 
Procedzmzentos en Materza de Defensa·. oczal para el Estado de Puebla, 
cuando una notificación se practica . · ra del recinto de la autoridad 
responsable y no se encuentra en su d ·. icilio a la persona que debe ser 
notificada, la diligencia se practicará, sin ecesidad de nuevo mandamiento, 
por medio de cédula, en la que se hará · .nstar, entre otros requisitos, "la 
resolución notificada". Sin embargo, esto · · implica que deba hacerse saber 
al denunciante o querellante el texto ínt ro de la determinación de no 
ejercicio de la acción penal, sino que debe e ' nderse que se refiere solamente 
al sentido del fallo, pues de haber sido : a la finalidad, así se habría 
establecido, tomando en cuenta que existlftz diversas disposiciones en la 
legislación procesal del propio Estado que p'lK;.ra la validez de la notificación, 
exigen incluso, se entregue copia sellada de lái:esolución, como el artículo 66 
de su Código de Procedimientos Civiles, qu~eñala que las notificaciones 
domiciliarias distintas al emplazamiento se ptl,cticarán en el lugar señalado 
para ese fin, dando copia sellada de la resoluci\ respectiva. 

~~ 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA~ PENAL DEL SEXTO 
CIRCUITO. \ 

''\ 

Amparo en revisión 102j2011. 19 de mayo de 2011.\·animidad de votos. 
Ponente: Rocío Galván Salazar, secretaria de tribu~ autorizada por la . 



Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrada. 

Amparo en revisión 475/2011.16 de febrero de 2012. Unanimidad de votos. 
El Magistrado Diógenes Cruz Figueroa votó inconforme con las 
consideraciones. Ponente: Margarita Medina Villafaña. Secretaria: Nérida 
Xanat Melchor Cruz. 
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·l' :'ii 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por fils artículos 1, párrafo tercero, 14, 
,~; 

párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párra!Q primero y 102 Apartado "A", 
¡":..~~ 

párrafo cuarto de la Constitución Política de Id~ Estados Unidos Mexicanos; 
:~ •. :~ 

artículo 2, fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafdt~egundo, 168, 181, 182, 182-

A, 182-B, del Código Federal de Procedimientos ~~ales; 4 fracción 1 apartado 

"A", incisos b), y f) de la Ley Orgánica de la ProcuradJ~ General de la República; 
,._ l 

1, 2, 7, del Reglamento de la citada Ley; 113 fracciórt XII de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información GubernamentaJ, es de acordarse y se, -

- - - - - - - -- - - - -- - - - - - - -- - - ~ e: lJ E: Ft [) ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



- - - ÚNICO. Notifíquese el oficio a l aseguramiento a que 

se refiere el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - ::. - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --C U M P L A S E' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESIRO  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO g~ LA FEDERACIÓN, DE LA 

SUBPROCURADURÍA DE

DELITO Y SERVICIOS A L
, 

DE LA REPUBLICA, QUIEN

FINAL FIRMAN Y DAN FE~~
------------------- :_

. ~~

; 1'• • . )C'"'-
;~;;;
,,,,~~ .. • r 

1-·'·J era \.om

i~JbÍ1a y 
 SDHPD

acuerdo que antecede. - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREYJA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/oo1/2ü15. 

OFIQO NÚMERO: SDHPDSC/OI/2420/2017. 
ASUNTO: SE NQ'tiFICAASEGURAMIENTO DE MENAJE . . ,,, 

Ciu(tad de México, a 5 de diciembre de 2017. 

INTERNO EN EL CE O FEQ¡~E :< 

READAPTACIÓN so.,.·. O.~·. ..; .. ~ ~ .. NAYARIT~ 
P R E S E N T E. ~.~*~~~ "·. .' ;~:-{ 

·~~.·~~~w: ~~ .~ .. ·-;~· .. , 
~}\;,.:~,,. ·tllt. .. '· :; 
.. ~.;~~;.;_t.~· ttfl .; ).'t~ 

En cumplimien(~~~erdo dictado en lajpresente indagatoria citada al rubro, 

atendiendo a lo esta~lébi·d~ en el Titulo Quintof Capitulo 11, del Código Federal de 

Procedimientos Penai~M~l11fiiré~fi&nf6.-'!notificarle'l acta circunstanciada levantada con 

motivo del cateo de z"?;~~yg&;~J2:,~014, en ej"nmueble con local comercial con razón 

social "La Perinola Bar'.~~j.t~do en la C~lle Pfiférico Benito Juárez, esquina Rio San 

Juan, colonia Industrial, en el Municipio de lgu , Guerrero. Coordenadas 18°21'19.8"W 

99°31' 48.5', emitido en la Averiguación Prevt.  

 

  

   

  

 

' 

    

    

   

 

Solo se cita la parte conducente de la dete\minación de aseguramiento, dictada por 

el Agente del Ministerio Público de la Fede\ación, conforme al siguiente criterio 

jurisprudencia! de nuestros máximos tribunales e\ justicia en el país, aplicable al caso 

concreto: \ 

Épa<:a' Décima Época \\ 
Registro: 159976 · . 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito ·" 
Tipo de Tesis: Aislada \ 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta \. 
Libro XII, Septiembre de 2012, Tomo 3 +.~ 
Ma~eria(s): Penal \ 
Tesis: VI.2o.P.154 P (9a.) ' 
Página: 1496 't 

'lo 
t 

ACCIÓN PENAL. SI LA NOTIFICACIÓN AL DENUNCI~$ O QUERELLANTE DE LA 
DETERMINACIÓN DE NO EJERCICIO DE AQUÉLLA SE ~ZA POR CÉDULA, NO ES 
REQUISITO QUE SE LE DÉ A CONOCER EN FORMA ÍNTEGRA SINO SÓLO SU SENTIDO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). \ 



PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, Co ~S 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/oo1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/Ol/2420/2017. 

ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO DE MENAJE. 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2017. 

Conforme a las fracciones VIII y X del artículo 46 del Código de Procedimientos en Materia de 
Defensa Social para el Estado de Puebla, cuando una notificación se practica fuera del recinto 
de la autoridad responsable y no se encuentra en su domicilio a la persona que debe ser 
notificada, la diligenc · practic;Qrá, sin necesida&~ nuevo mandamiento, por medio de 
cédula, en la que se ' nsta'r~·~~tros reqY,isitos, "la resolución notificada". Sin 
embargo, esto no implt'~ · ba hacerfe~ber al @,hunciante o querellante el texto íntegro 
de la determinación de:f;t :, '• ió de la aecián penql¡ sino que debe entenderse que se refiere 
solamente al sentido de1i[~ es de haber sido ~ la finalidad, así se habría establecido, 
tomando en cuenta que::~, diversas disposicioiies en la legislación procesal del propio 
Estado que para la valz~ . a notificación, exig#l incluso, se entregue copia sellada de la 
resolución, como el artj '1?'66 de su Código de l'focedimientos Civiles, que señala que las 
notificaciones domiciliarias distintas al emplazarri/ento se practicarán en el lugar señalado 
para ese fin, dando copiq,sef!t~~rt~[ft~lución r'éspectiva. 

SEGUNDO TRIBUNAL ciJh~df:Aro.BN MATE~ PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
~ '"~ r· ". , .. ':.::' 
'"~ 3 2 L:;{; ::n•rhr '";' 

Amparo en revisión 102/.,J~,fl}~,.19 'de'l!fi3yo de 2.1!11. Unanimidad de votos. Ponente: Rocío 
Galván Salazar, secretcinfi c!M•1tribunal autorizcJ~a por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeft~r las funciones de Magistrada. 

$' 
Amparo en revisión 475!2011. 16 de febrero de¡po12. Unanimidad de votos. El Magistrado 
Diógenes Cruz Figueroa votó inconforme con las[fbnsideraciones. Ponente: Margarita Medina 
Villafaña. Secretaria: Nérida Xanat Melchor Crtfz. 

J 
No    
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' Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo tercero, 14, 

párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102 Apartado "A", párrafo 

cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 2, fracción 11, 



' \;/) Ca 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 'J.-

PREVENCIÓN DEL DELÍTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PGR . OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/oo1/2015. 

OFIGlO NÚMERO: SDHPDSC/01/2420/2017. 
ASUNTO: SE NQTIFICAASEGURAMIENTO DE MENAJE. 

Ciu~d de México, a 5 de diciembre de 2017 . . , 
15, párrafo primero, 16, párrafo segundo, 168, 181, 18~, 182-A, 182-8, del Código Federal 

de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado "A'~fdncisos b), y f) de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría Ge la República; 1, 2, 7, q~l Reglamento de la citada Ley; 113 
r-:.

_:,.!.\ 

~~rF!:Insparencia y Ac~so a la Información Gubernamental. 
~1~ ' :~: 
r"'. ;' . '~,. 

   

   

   
  

.:süg;tci~)n · ..... , 

Sin otro particular, en espera de su aten~i~n, le envió un cordial saludo. 

A T E N T A M E: N T E. 
EL AGENTE ERACIÓN 

ADSCRITOS A  SDHPDSC. 

C.c.p.- Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos HJ~nos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.
Para su Superior Conocimiento.- Present~. 

Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de Investigació~e la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 
·~ 

~¡ 

.l 



PGR 
I'P,OCUIL<\I)lJRIA (,f.NlltAI 

DE lA REP(li.\UCA. 

$ubprocuraduría de Derechos Humanos, 
PrevenciÓn del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

i AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
;.1h 

,\;; 
~ .. : 

,.~(' 

. f 
···-~ .. i' 

ACUERDO~::.· ~·!t<;lTAR IN~ORr4CIÓN A LA UNIDAD 
ES~~~ . , · EN ANALISIJ~ FINANCIERO 

~,3'""~~~i¡. ~C) .f 

- .- ~ En la Ciudad d~ ~~do las quinceforas con dos minutos del cinco de 
d1c1embre de dos m1l d~.- - ~-- - - - - - - - -~- - - - .- - - - - - -.- - - - - - - - - - - - : ~ -
- - - VISTO el esta!'~P~ gue ~~.~4~. 1~ pr¡· ente 1ndagatona y que por 0!1~10 
SDHPDSC/0112076/20t7F.~.f&!~\tfetfitlá de .· ,ctubre del año en curso, se sohc1to 
información a la Unidad:f:t~. ~t1~12lactlire~ An. áli.· ·.· Financiero, respecto del  

in que se haya 
recibido respuesta hastal$.1f:O!l9ro~flto, por lo c9.al gírese oficio en alcance precisando 
además que las personas de "'las cuales se scf¡cita información tienen el carácter de 
testigo y se realiza una investigación pon; la probable comisión del delito de 
Operaciones con Recursos de Procedenci Ilícita, para lo cual gírese el oficio 
correspondiente, .- -- -- -- - - --- -- - - - - - - ·;.- - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - -- - - - -
--- Lo anterior con fundamento en lo dispue 'o por los artículos 16, 21, 102 apartado 
"A", de la Constitución Política de los Esta ·· s Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 
fracciones 11, 168, 180 del Código Federal • Procedimientos Penales; 1, 2, y, 4 
fracción 1, inciso A) subinciso b), de la Ley O· ·ánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 2 fracción 1, 3 incisos A), fracci V del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República e de acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - -
_____ ;.., _________________ ACUERD ----------------------------
--- ÚNICO. Gírese oficio al Titular de la Unid Especializada en Análisis Financiera. 
- ------------------------CUMPL ·SE------------------------
--- AS( LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTR  

 
    

 
  -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F ' - - - - - -
' 

 
 



PGR 
PROCURAt'ltJRiA GENERAl 

DE LA II.EI'Ú~LIC.~ 

SUBPROCURADUjÚA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y:SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

.: . OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVÍA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

'?OFICIO: SDHPDSC/01/242112017. 
~~ 
·\: 

,~.: ASUNTO: OFICIO EN ALCANCE. 
¡· 

7¿Ttfú~.:;¡¡~~éxico, Diciembre 5, 2017. 
/,,~ . ·' Ot: ,:,,.,, ... /.. ..• 

LIC ,.~~>'1':~ :· .. ~:.~ t-P ~;.: • n'' 
1
1 ';,.;.~:~>: 

TIT ·¿-<ff :;:;_,~ 
EN ANALISIS FINANCIERO. ~)ii~'(_:,~_· .. ,_~-. ·· !?:<. -~-~ ~'].![tt _:_ .. · · .. 

- :. ~ ;, ~"'~ ~ · ':./l f aJV ¡· · ~· . · , .•. :."'_~~,~~'-. p · .: r ·i. o otc ~ ~-· ~ PRESENTE .... ;i(''N.' ~ '. "!j¡,.-~ll· 1.1"1 '· ' 

,•.,c,_ !1· 1 S •' r ' 
. . . . . . ·.:~&) :1 . -~ 1 • ·-' .. '·. t-: 

· D1sttngU1do Licenciado: '.~~?-~~~ \ ; . t:. t7.); :Yf1~. !. \'1.~;· . 

En cumplimiento al acuerdo ministeria?&~:do dentr_o de la av~.. . ·~~~~a y en alcance a mi 
diverso oficio SDHPDSC/OI/2076/2017.L~~tm~Wfmg~tubre ~ 2~~ .· . . damento en los artículos 16,21 
y 102 Apartado "A" de la Constitución ~~~!9JtJ~~stados UQidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 
y 2.08 del Código Federal de Pro~im}~~9~~~W~~b1~raccif. 1, inciso AJ. ~ubinciso b), V y IX, 22, fracci?n 11, 
1nc1so b), 63 y 81 de la Ley Orgántca :9~:1(P_rocur~~una Gene'l de la Repubhca; Numerales ~er~ero, fra?c1ones 
1, 11, VIl, VIII y X y Cuarto del Acuerdo A/018/13 em1ttdo por el~~ Procurador General de la Repubhca, publicado el 
17 de Julio del2013, en el Diario Oficial de la Federación; 7.f ... 8. fracciones IV, VIII, IX, X y XIII de la Ley Federal 
para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recu · · s de Procedencia Ilícita. 

: ~ 

En  
 

   
 

 
 ''!: 

$ 

i 
~"~ '' 

NOMBRE CUI~r FECHA DE 
NACIMIENTO 

• ~.r.. .. . 
~,~ ... -.¡, 1 

\~ . . . 

Hago de su conocimiento que la información solicitada deltrá ser remitida en las instalaciones que ocupa 
esta Oficina de Investigación ubicada en Calzada de Tlalpan, Esquii\l.Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, Teléfono Ofid~l Nextel 5550095142, correo institucional 
victor.cruzm@pgr.gob.mx. ':~~ 

-,~e';. 

·"·1~ 

l:it) ..., 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades ~,mi atenta y diStiq~uida, consideración. 
-~\ít ... ·· . ' ' . 

. . . ·.,' '• 
Calzada de Tlalp C.P. 14000, 



PGR 
PllOCURAOURiA (;FNFRAI 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
, PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERQO .DE RECEPCIÓN DE DILIGENCIAS DEL EXHORTO 
PGRIME . _ /Gat;:~t~fiEMITIDAS POR LA AGENTE DEL 

~INISTERIO ~*'· E L-A-~RACIÓ~1 ADSCRITA A LA AGENCIA 
UNICA DE EX~t.;· ·~i~"iiJ , E LA SUBDELE~~---CIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

PI(~~~ -~", TOLUCA, EST~DO DE MÉXICO . 
. · :(/t_L:~:i~ .f 

- - - En la Ciudad de~b. a los cinco días de~~·mes de diciembre del año dos mil 
'·1\ 

diecisiete. - - - - - - - - -.''-f. 'r. -:w.~ -e..;:;;·-..::.---:'! lli"~- - - - - - .k~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -• ·~ " ' ... .t ......... :· ,;_,¡. '\..,..,~·e·-.~ :·( 

TENGAS E.- Por recibfd&~F-klHdEf.tQrrespondenlia número 7021, de fecha cuatro de 
{' .. -. . ., . ~;-

diciembre del año en 
1 ª'~r~c);:\~Mbdh;~h-1a mismá: data, por el que se remite el oficio 
¡¡¡.~~~ :j=r.;;::¡ i;i 

número 2058/2017, de fecha veintiuno de no,"!iembre de la presente anualidad, 
-~~ 

constante de una foja útil, suscrito por la Licenciaqa , Agente 
~-

del Ministerio Público de la Federación adscrita -~ la Agencia única de Exhortos de la 
~l 

Subdelegación de Procedimientos Penales "A" ~luca, Estado de México, quien en lo 
h:;" 
t 

medular refiere: 

" ...    

 

  

Del análisis de las constancias del exhorto que íemite la oficiante, constante de 16 

(dieciséis) fojas útiles, se advierte <lue la respuesta al oficio 
~ 

OF.PGR/AIC/PFM/UAIOR/MEXITOU07161, que '~irigió a la Mtra.   
 

    

 

   
 

   

   
 

          

 

 

 
 

   

 
 

 
 
   

  

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 



:'::t H ; ¡~;\! 1\! ¡~: i'. 1,_',¡ '"- t l:A! 

l )t_ !U.¡'¡ ¡~ .\ 

' :\ 1:,) ~ - • ( "t ! ~ 1 j 1 'u 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

  
   

    

   

          

   

   

   

      

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~jJ.~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R;8 A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Agréguense las documentaleJintes descritas al expediente en que se 
.,A·\' 

actúa, para que surta los efectos legales corre.ndientes, en términos del artículo 208 

del Código Federal de Procedimientos Penale&~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Cz4:: 

- - - SEGUNDO.- Gírese el oficio de estilo c~.respondiente a la Licenciada  
 

   

   

  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P utA S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito ajta Oficina de Investigación dependiente 

de la Subprocuraduría de Derechos Humano~~Prevención del Delito y Servicios a la 
w· 

Comunidad, quien actúa en forma legal con do~,testigos de asistencia, quienes al final 
:- ~·2 

firman y dan fe de todo lo actuado. - - - - - - - - - }.- - -

DAMOS::.·F---------------------------- ~: 
;, 
.'·:~' 

:1·'· 
:.~~ 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
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2058/2017 

21/11/2017 

SE ANEXAN DILGENCIAS (16 FOJAS) 

-~-



PGR -'\ ·'1 ·. ¡· 
• / \ ~· ¡; ... 

¡";~r\~?,"!:?;'<~ ::1 "':-~-¡ ;fTr~··': T':t•t . \ iN,~~~/{·{i~ n ¡:<1 u ·:¡f.¡'< fJ tJ PU.r' 
ii.~0;~FJLJi~::::L\.-L;t.::.!.l:J.J:;f) , , 

. ~ 0 4 __ ' ·. [; : ___ C i_;J17 . ~ 
i 1 
"-·-·~~~(·:~::·. '0:.:>:';~-· = 

"C'2''>~.;:.:.,.;::· !:: !:: ·.:: ·:: L~ 
~~Gsrr;;;;,:¡_;r:.:-.,~~=J;·~::·~ ~} (_ .. :~<:{:;. ~3 ;.;;J:~1~.~~ns, 

'{ FRe;r:¡~ic~o~~ u:.:L ~-- .. :u rJ '/ ~;_::::i:c:-~=~ /•. u~ CGf;m;~¡jjt~rr 

En   
 

  
  

Sin más por el mom



r 

t: 
~t • ~ • .-, ~~ • ,;r - •• ·¡ r. 

• - .~, ~ t•''''JJ'tf¡ •('j ;; 
~. ~h: ~~t .. J.\.t.~i d,.J"-41! - b: '"'-~--

r"' .. '1ft' ' JI<) w . '\·.l-./ •. ¡';~íff:¿,:·)$, ¡!',¡ 

' .

.. _- __ .... ¡. "J ' ... ~-o> • • • • ·;;· 

.... "'" 
._,,~· 

··f : ........ !':"'. lj'' 1 ""; 1 t)~l"' r.~::_· 
"'l.:n.-¡o..J .~.i..r ·..ft..:.., Jt.,l.iv.-J ~, 

------ tj t~~G!tin - ;¡~t, ..,_ ... --'' ,:,':.'::,·;_~,.,, .. __ . 1 
~)~-

... :f·..,'" ~... .J ' 

'< .. ~~;···.: .: .. ":. 

PROCURADURÍ~ GENE~]\L DE LA ~EPÚBLICA 
DELEGACION EST DO DE MEXICO 

SUBDELEGACIÓN DE PROC f-IMIENTOS PENALES 11 A" 
~-
~:_•· ·;;;,: 

AGENCIA DEL MINISTERIO PJáuco DE LA FEDERACIÓN 

~-

EXHORTO: 

EXPEDIENTE: 

AGENCIA ÚNICA" EXHORTOS 

i¡ 

·;\ 

'f .• 

AUTORIDAD EXHORTANTE:   

         

  

 

\ 
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;& 

=re• '!*'~~-~~·~;:. ¡~' 
":' ~ 's. "f~:.·; . ·'' .. 

• ,\~ .!,,: ·" f>i 
·~ . ~~{. .~-'i;:rtr~>--

EXHO~TO PGRIMEXITOL/EXH/068/2Q,~~:· 
.· .• ~'J AP/P~SDHPDSC/01/001/2015. d~l;i-·' 

!~ "¡, ~t( 
·- • ·- • • ·- ·--- ACUERDtfOE RE~~P?,Ió~· DE DOCUMENTOS.·· ·Ji,~,-··· 
- - - En la ciudad de Toluct4t ~~~Q}~de:üé.xici?~ siendo las trece horas , .. quince 

 ~90. S ~--<·il diecisiete, la su ser_~····.,' licenciada 
dfi:Ministerio Publico d.i~ Federación, 

;·delf. Subdelegación ~rocedimientos 
Penales "A", de la Delegació.t~!~CNe Procurad~_tía General de l~¡t.Jepublica en esta 
~ntidad federativa, quie~ actúa legal~ente e~~ testigos de ~~~~tencia que al final 
f1rman y dan fe para deb1da constancia.- - - - .:;r:¡- - - - - - - - -,;2.lf-'- --- ----- -- ----
---Téngase por recibido el oficio SDHPDSC/I/1722/201?~rde diecisiete de agosto 
de dos mil diecisiete signado por el Licencia ente 

~. dei.Ministerio Público de la Federación, adsc chos 
.: Huma~os Prevención del Delito y Servicios a ~~~pomu~ad, en la ciudad de México, 

p.or el cual solicita se informe y en su caso s _··!h r~t.fTtidas las diligencias, faltantes 
. para complementar las actuaciones del prese , , .a~ como se aclare el numero del 

. ··\exhorto. derivado de que en el acuerdo de de ... ~ión se aprecia la nomenclatura 
:::. ~--·pGR/MEX/TOUEXH/068/2016, derivado de la: · eriguación previa, para el efecto 

· de subsanar las formalidades que establee~ os artículos 18 y 19 del Código 
·.Federal de Procedimientos Penales.- - - - - 71,f:.:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

· · ·~ -·-- -- -·--------------------A e u etR -----------------------
, .. - ~-- QNICO.- De
··· ''lás constancias q

------------
- - -Así lo acordó
Público de la Fe
términos de lo p
Penales, asistida
------------
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I'IUll:UIV\()lJRIA C.i[NlR.-\1 

Uf lA h.U'IJIU KA 

.. · · * ... ,.,.Z!I~: S~bprocuraduría de Derechos Humanos, .~/' 
· ... \~.revenci~n del Delito y Servicios a la Comunidad,.y~~' 

~1.· Oficina de lnvestigaciópf' 
:;e· AP /PGR/SDHPDSC/01/001/~pfs • 
. ··. Oficio Núm. SDHPDSC/01/172~017. 
~f ASUNTO: SE SOLICITA INFO~CIÓN. 

ctPdad de México; a 17 de agosto" de 2017. 

j.f t·· 
· r • ~.~. ¡- ' f.• r~.¡ ~: ~ i (' ·' ,~-~ .. ~-: ·· ;· · 

jJ: 

... ~.r 
AGENTE DEL ¡" 
ADSCRITA A LA AGENCr~ Q'~!.y.~ Dt: EXHORl)S DE LA l 
SUBDELEGACIÓN DE1:iR~OiiUIIENTOS PE.LES "A" ;/' 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. f _¡"~' 
PRESENTE ·? j ' ,~.,. 

-~r .l· 
El que suscribe Agente del Ministerio Púb,Íj~o de la.r.uF~ederación, en atención al 

acuerdo dictado dentro de la presente indag~ria, cglfundamento en lo establecido 

.. por los artículos 21 y 102 apartado "A" de ,,:c~Jtitución Política de los Estados 

· .Unidos Mexicanos; 1 fracción 111, 2 fracci!n.)t 168, 180 y demás relativos y 

·: aplicables del Código Federal de Procedimie~~s Penales; 1, 4, 9, 10 y 16 de la Ley 
. ~ 

_· Orgánica de ~:~ Procuraduría General de l]l':fepublica, así como 1, 4, 5, 6, 7 y 13 

de su reglam§nto; en atención a su oficio}iúni~ro 1397/2017, de fecha 07 de agosto 
. ' í" ~~> 

de 2017;. med.1ante el cual refiere: l ,~ 
··< 1 ~i~; 

" ..    

          

       

 

   

   

    

  

  

  

 

   y 

 

  
e la Reforma No. 211. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. 

Tel (55) 53461787 www.pgr.gob.mx 

,•,' 

' ; .~ 
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:i# 
k 

¡\:' 
~ . ~ 

·"' ·•' Subprat;uraduna de Derechos Humanos, ,r 

Prevención dJf Delito y Servicios a la Comunida(( j• ,,.,, 

~;¡ Oficina de lnvestig~ón. ri AP/PGR/SDHPDSC/01/0~(2015. 
cf.cio Núm. SDHPDSC/01/1 ; '2/2017. 
SSUNTO: SE SOLICITA INF. 

1 

MACIÓN. 
Ciudaffde México; a 17 de a sto de 2017. 

·.ti: . -~ 
CT{~ 1.~:: ~ :o:·~·'l\~U{. ··fi[ 1f 

    

    
   

 

   

  

  ... " 

En  
       

   
  

 
   

 
   ·~ ~.\\  .t~~ •. 

. / T E N T A -~-_E N T E ~;-/_(~~~#J.¡~tf~~--~~; -
.. ,"' ., :::..-: '"-\•'' :'fi' l'f"~ ... ~t) nl'· (_.. 

Ao:cGi
PREV  

.A 

,.J 
. .. 

!1 "\\. 
~ ' 

,l 
t 

l 
f ¡;· 

Av. Paseo de_Jiá Refonna No. 211. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. 
i/' Tel (55) 53461787 www.pgr.gob.mx 

l 
..;¡? 
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.,,. ,. 1" ·¡¡>; 

¡;.~ l f/ 
~/.:1} . ~~~ ~; .~s· .;/' 
'¡ ,¡ rti ~K: .4~~-
;¡. '•¡: .-~~ # 
t~ ~ , 
~:~r EXHORTO P.aRIMEXITOL/EXH/06 .. 

1

017 
·.Ü~Ú DE U ·i<~'1<'AIWPGRISDijp,DSC/01/001/2015, •. 

ACUE~~~;p~~,~~~P:i~ DE D~UMENTOS 

PGR 
PWC\ K-\DURi>,tif\lli.\1 

- - - En la Ciudad de Tottfc~~~~dó de México; a _ intidós de se~f' mbre de dos 

~~ ~ie~is~et~- ~- ~- ~- ~- -P~; -r~~i~~d-o- ~~ -o~~i~--,. . ~~~~~~~-F-~~~~~~~~~~~~ 
/07162/2017, de fecha dieciocho de septiembre d 1 os mil d~isiete, signado por 
por el C. , Oficial de la Poi 

1
ía Fede,i(l Ministerial, adscrito 

,, . -''if 
a la Jefatura Regional, en el Estado de México; at.' . to afcual y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102· part~tlo "A" de la Constitución • . ,!JI 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 15, 16, . , ter;· 22, 26 del Código Federal 
'de.Procedimientq~ Penales Federales, es de aco< ~\ffe y se:----------------
·- -- - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R o·· • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.-  

      

 

· - ... - "' ..; - - -•-r - -.- . ' . ' • 

'· -· ~ :."Así lo ac
Ministerio Públ
Subdelegación



PGR 
l'k( lCH.'J)IJRIA tlf\ ll\:,l 

[){ !A Kli1Jrilll'\ 

.. .. 

/.i:k 

1 ¡ 
l: A~l' 

Ji'• ,., t :·'' 
f .,· 

1 GR/MEX/TOL/EXH/068/2017/" 
DHPDSC/01/001/2015. 

DOCUMENTOS 

;.·.·ir,~us ~ L--: C-,;~y,anid.Ja ~ . 
- .- -. ~n la Ciudad de Tol.~fifb~:rJado de Mé : o; a treinta de octubre de d mil 
d1ec1s1ete.- - - - - - - - - - - - - -~- - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - T É N   
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PGR ------
PRO("URADURIA GLNERAL 

DF 1 A RLPlhil.l( .. \ 

~~ •. :t' LDE LA I~U'!.~\íUC' - -~·· ·· ~ ~~ ~ 

, ",,, .. .vi· u: ~:'l'l1no5 ,;.· Agencia de Investig . tón Criminal. 
·.L.,,~,.:I':J~•·.·~· '. :z PolicíaFe alMinisterial. 

• 
1)ervido5 al: :.·~ríiUi¡tORidadAdW,inistrativa que Inte ... 'la Organización 
rnvesti•Jad¿n Reg\on~l de la P.P.M. en a.1 stad<! ~e M~xico. 

· 2,:Umdad de Mandaq#éntos Mmtste~ales. 

EXPEDIENTE: PGRIMEXITOUEXHÍileaiJ01<t ·. ' j · · /.,.í 
OF.: PGR/AIC/PFM/UAIORIEDO'MEX107162/201t .• · ' 

~ .: ~ 

'.-::r ..... ., .. !" :_ ~~. : -. ~- . # . - . 
Tol~c'B.!!_é1ijrélfJ, ~~~~e México a 1B.#e septiembre ~e 2017 

, ·" J . • ·-...· · \ "\:· .• 7 .-A'sunto: Informe da lhvest1gación 
•., . • , . .• - v ~. ..iK , .. 

·.·. . ' . . ; > . . ' ...... . :· \ '¡·.··.;~l. • . .i'Pf2:::· ·-~ ... , 
. ." ~ / ; 1 ' -~ .• ~·· • ' ···~·~ ~ "'' ~' '· ., ... 

LIC ~ ·:: ,,,. ; . ·. · .·. \ \\· \ '· ·. 
. AG -'· · · · - ,. 
AD~  :·.. \ \;\ · .. \' .\ . 
SUBDELEGACION DE PROCEDMENTOS PENALES "Á'',' :T ' '""· ··....._".. · • 
SED.!I,TOLUCAÁ>:E b~RDO E~TAD~ p~ MExiC.O: ..• . '. . \ ' 
P R E S E N TE: .. : •· , • 1 t \ , ' .~,: ", 1 • ' . \ ·.. 1· ·' 

.... ' ·- '1 • t . .1"-,.; o .. .í \ \. \ . 

' . . "'"..;0 ' ; ! 1 • ' ,·~.·. ·.·.t:? ' . ' • .... • ' • :./ • ~ • . ' "\,\-<." '"'.... • ·, \ 

: .• En ~ont~staci!>n: a SlJ, OFICIO: ·~·736/2Q'17,·d' . rqh~.2 ~ .. septiemb~e de io1; ,.;relacionado 

al ~EXKORT~ PGRIMEXftQLll:~f:tJq~ 017~).\~~~i$nte . el cu~!\!;e: SO~IC/T~ 
/NFQ~MACION r~;;cion.ada a.urra In~:§. láció~·.~é-~erm~~:l~.ubicactpñ.y/d locaJ~fzacilln 
de larper,sonas .. (fe nó1111ire: 1·- Abel G .;cl~~r-!lá~ez, .. 2:~~b:el~r.Q,_e,YázqJJe.z Penitetí,,'3.
Adáh Abra jan de- la Ctuz, .4.- Alexand Mora Ver;¡~qio\ 5.: f\ntonio 'Saf.ltana Maest~o-, E;).
Bernat:do Piares Al~araz .. ~'7.-B.é.njam~ 1AS~~cio ~a~~!a. 8.:-~rtos lván Ramír~illarreal, 
9.- Carlos .·L:o~enzo Hernán,d_e.~.,- ... oz, '-:'o . ..: C,ésa~¡ Man~l- Gonzá,_lez · Her~~fl,c;fez¡ ~~ 1.
Christian Á1fdmso Rodríglje:Z Tel.~ , ·re, 12.-, 9Juistian ~~bm~s Có'16n. G,arnica, 1.StJt~toerto 
Ortiz Rat:nf$~J4.-. Dorian q;on' ·~_.ri P~tr~l~ 1p.- ~rPUiano<~~~~.G.é®pa~ de\~ Cf~z. 16.

Everardo Rodr.fg~e'z Bell6 ... ~17i-. lipe Arnul~ó .. ·R'Q~a~."1l.- Gi.ova~ni.Gq.· li·pdép. GU'errero, 19.
lsrael Caballere-~'Sá~che~; 2 - Js~aé1 JaCinto\ Lugar~~· ;~~ Jes~~/Jo.v~y ~odríguez 
Tlatempa, 22.- Jom~s'll:~tllo . on-zal~23.- \Jorg~ A!varez ~ava.~ ~4,- .Jo(Qe Ambal Cruz 
Mendoza, 25.- Jorge ».ntoni. )Jl~pa LeQlde'f\o:·26:- ~ors.~IJ~ Gdd"lález Parral, 27.- José 
Ángel Campos Cantor, José ÁbQef· Nattcijrete -GotiÚílez;·.:29.- José Eduardo Bartola 
Tlatempa, 30.- José Luís uña Tnfi'es, s( .. ·Jbos~¡:ni GueriE(oéfe la Cruz, 32.- Julio César 
López Patolzin, 33.- Leo 1 Castro AbáÍ:ea;,-34.-:Luf~ngel Abarca Carrillo, 35.- Luis Ángel 
Francisco Arzola, 36.- agdaleno Rubén Lauro Villegas, 37.- Marcial Pablo Baranda, 38.
Marco Antonio Gómez olina, 39.- Martín Getsemany Sánchez García, 40.- Mauricio Ortega 
Valerio, 41.- Miguel Á gel Hernández Martínez, 42.- Miguel Ángel Mendoza Zacarías, y 43.-
Saúl Bruno García, r medio del presente informo a Usted lo siguiente: 

P.F.M. Sede Toluca: ~ Héctor Fix Zamudio No. 105, Colonia Parque Cuauhtémoc C.P. 50010, Toluca de Lerdo, Estado de México 

/ 



Por lo anterior las 
siguientes: 

¡,J 

institucifs 

1 
públicas y~sociaciones civiles consultadas fueron las 

.~W 
·<f· 
i~' 

.,f!r 
~~ 
~, 
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[>ROCURADURJA Gf.Nl R:\L 

{)[ L:\ RLPÚBUCA, 

INSTITUCIÓN 

Hospital General de ~

Toluca 

Cruz roja mexicána ·· 
delegacióryT~~a · 

r· .: , C'ruz roja de Toruca 
' .. ·' 

.· Cerit!o de Readaptación 
social dé Santiaguito 

.'· - Clín(¿~_SPM (Sociédad'-
Psicoa. México~A.C.). • 

~~> r :;!.,. (~ "~/ 

" . : .. ·· Grupo "EQ1pre~edore.s . · 

;. : . M~QQ.al~6á - 2~horas" • . . . _., 

Albergues Infantiles-y 
JuvenÍJ¿s del Gobiermr 

Hospital Gerieta'l de 
Valle de SréfO 

Clínica para el 
Tratamiento de --~ ' 
alcoholismo y otra • 
drogas 

Servicio Médico Forense 

~~-·:-: .......... ; 

/ 
RESULTADO 

Negativo 

.... Negativo '. 

.Negativo 
• \'1' 

Negativc --
Negativo' 

., 

• / 1 

"'/ / ¡,/';' 

Negativo 

. 
Negativo 

Negativo 

  
 

  
 

  
  

. 

P.F.M. Sede Toluca. r. Héctor Fix Zarnudio No. 105, Colonia Parque Cuauhtérnoc C.P. 50010, Toluca de Lerdo, Estado de México 
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Sieqdo lb anttirior c~n la únicaJ~f~llll~í?~ · .• ~~ ~~~\rta al ~·ta de 1111.cha: Lo anterior 
con.: .. f~ndamento en lo ·g1spuesto- en ,l'qs. a · ule>s:- ~.p---,P~r~afo._pnmero, 2.\. pa~rafo pnP,er'* y 
novenb~de la constitociór~. polijicá de losf:.·. . dÓ$tJJQ)doá m~Xl-Ga:nQs~ 4 fracéión ,1 apárt~po 

1

A 

incis0\c}~ 1.·0 fracción X,. 22 im:i~o 1 fracf_ 6 b), -~4 ~e. 1~ ~ey-p __ -l_:9~c~a·~~e la~Procur~duría 
General-d~,la RepúQiica.~ 241d,.e su Re __ la ente.·~ · ~ ',~: • .>~· 

•• ~' r 
\, / \e'!• .' + ~~ / 

j¡' 

.~ .- ' "'. 

.. ' \ . 
. ,¡í' 1 \!~ ... ·' 

.,...- -·~ '·"""' , ·> .. , .. -. r · -
 ( .. ·· l'~ 
tA¡_.íY,(./' 
1 , 

. J 
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~·¡~ ~·PGR •:,..;~ 
'•1./': '"'... ·

:;~~ . 
?.F,~ stigació · rlminal 

I'ROCURADLIIÜA GENEil.'\1. 

f;;. • ' j¡ Policía Fed~r · inisterial 
U#ad Administrativa que Integra la . anización 

- Rednnal de la P.F.M. en el Estado de ·a California. 
OF. PGRIAIC/PFM/UAIOR/MEXITOU07161/~&LA !?.El'(~rfJC/.!1; r:r ;f 
Exp.: FED/MEXJTOU0003811/2017,1 :·~ Hu:J~·.l•~ ¡;~ ::¡,!·'· 

... , , , ·, r~ . • '.' .~t Toluca, Estado de México a 15_ . septiembre de 2017 
!~:''il'!li,1i f Asunto: Se solici · nformaclón "urgente". 

M . ~-? .1'1:~~' 
Procuradora de Protección de Niña·s, Niñ'os y Adolescentes, ili· r 
del Sistema ~ara el I?es~rrollo integral de ~a familia e~ el Estad?' • e México 1 
Gral. José V1cente Vi/lada 451, Col. Franctsco Murgwa, TQiucac do. Méx. ¡. 
PRESENTe j ~ 

Derivado·~.e la Oa~peta de Investigación FED/ME~_ouooo ~-~/2017, al respef;lc.to el~e suscribe le solicita pr?po_rcione 
Informe sr en el Srstema para el Desarrollo Integral de la f1 ínilra en el Estado de éxrco, se cuenta con algun trpo de 
apoyo, asistencia o cualquier tipo de información relaciom · J a los servicios cjue ~ 1cho Si~tema ofrece, de las personas 
~-u~ a.continuación se enlistan (la mayoría de ellos COQ su sp,ectiva CURP): J';_. ·. 

Lo      
        

     

   
  

  

Sin más por el momento, ·· 

c.C.P.- Lic. Mayra lsela Ro Mesa -única de Exhortos en 
Toluca, Estado de México. P



,.f(,~· 

\F; 

----~-··-· --- jl:: ~tf1A?Íl H· ~·~~-
(~~OtYiG'::<· iJ!·· 

o.r--;_ n , ~; .. r!K 
Mt·~ . !J[ ¡; Sef~l': ffl' 

llfUGMli}X ftJHi 1., ·• Íf/ .. 
'-~;-:;::.~ ' ,,... ~ ' 

~- ¿w;J.~'( n!~t,:..ll ~-·, .:. - .. ~e:: .Jt.. ""---"'"'-- . 

t'R.t...)CLJI:V-\.DUR¡A Gt".!..Jt:I~AL 
Ul: Lt\ Rt:I·UOuCA 

.· > ,?;fi_·~~'li-~ ~ ~------,," .. --- \ ; \' ~.e~",;~.,~ 
· :. :<~~:rly " 18 SEP. Gll l ¡ ~ 
/Pr};~ L..-- . '!. ' .. l ' 
~Ji::.Ji,• · ~} '~;:. · ·· · :; · ' ·,,_ 1

' Agencia de Investiga~'tin Criminal 

.:t4; • ,. {~.:~¡;;.,,JPÍ·,_ ~~ ' . ~~i~~d Admi11~strativa q~~l;~~::a~:~:::~~D,~ 
· 

1 ~ :11r :_ -Regional cre-ta P F.M. en el Estado ~Baja California. 
OF. P~RIAIC/PFM/UAIORIMEX/TOU07056/2017P.AL "DE.L REPl;H)~~t ·y, .. <' 

Exp .. FEDIMEXITOU000381112017 Qr1re,..~O" Rüma~ ~ . 
· 1: "'

1 
;, 

1 
' : • To/uca, Estado de México a 1 'de septiembre de 2017 

. ~Md0S ~ h Cc;r',l¡1tl Asunto: Se solici 'información "urgente". 

DELEGADO FEDERAL DE LA ~ielARIA [ ~ 
EDUCACIÓN PÚBLICA EN EL Est;(l)O'tl~ MÉXI~ ' .. 
Dr. Nicolás San Juan sin, Parque Administrativo Ex Hacifi a 
La Magdalena, Toluca de Lerdo Estado de México. · 
PRESENTE: 

Derivado de la Carpeta de Investigación FEDIMEXITO 000381112017, al respecto 
Informe si en la Delegación Federal de la Secretaria < Educación Pública en el 
cuenta con algún registro de los que a continuación s nlistan, ya sea como alu 

que suscribe le .solicita proporcione 
ado de México a su digno cargo, se 

s de alguna escuela pública o privada 
en el estado o en su caso empleado de éstas, dicha~ ersona son: 

.

Lo antes solicitado es en atención al OFJ 173612017 de fecha 08 de septiembre de 2017 susérito por la Lic. Mayra 
lsela Rodríguez Reséndiz, Agente del Mi ste ·o Público de la Federación ad~crita a la MeJ;a Única de Exhortos en Toluca, 
la cual ordena una búsqueda y/o locali ación de dichas personas, y con fuRdamm:J.t0.-~0 19 dispuesto en el artículo 132 
fracción XI, y artícu ~_r:é que la contestación por 
Usted generada se ép''J;oluca, ubicadas en calle 

Dr. Héctor Fix Za ~~fd~. Estado de México, o 
bien al correo elect ~~~ _l_~ 2; 

Sin más por el mo ~~~~J:~ 
n¡;¡·c·-rt=RIA1 1n,l\lvl'- L-

::c~:nt,!AL 

·----____ l!EXICO 
c.C.P.· Lic. Mayra lse  a la Mesa Unica de Exhortos en 
Toluca, Estado de México. Para Su Superior Conocimiento.- Presente. 
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l'ROCtlft;\Dl. ?1:\ ct:NH<.\1. 

r'i· L\ F.f PÚ!it tC\ 

'...· 

'" ,, 
!: 
} 
,i "' 

{.\L DE L.H~Ertiftft->· l Agencia de InvestigaQÍ~~ Criminal. 
·i,;rerh.~s-Hu'fh~rics.. . -~~ . . . Policía Fe4efai Mini~ter~~l. 

. . . :.·.. U.~1~@ Administrativa que Inte~il-fia Orgamzac10n 
rv:w;~ a~~ L"lfltll~l.,::-fRegional de la P.F.M. en_,@FEstado de México. 

~~.,~~~:~~~~:..<;.,~~~~~~~~~~;~ l ,./ 
.. -. loluca de Lerdo, Es{~CI~~Ixico a 26 de octubre de 2017 

'. '.':· ¡(" Asúnto: Informe de Investigación 

LIC.  - ... ~./· . · . 
AGENlE.DEL MINISl'ERIO PÚBUCO DE  ,.'/: • .. • 

·'·ADSCRITAA:LA/AQENCIJ\lJNICADEÉXHORli DELA' ·, ,lf . ", ' ·. 
'SUBDELEGACIÓNDEPRoCEDIMIENTOSP ·-~"A";, ·'¡lf! -"~ :··,\. 
SEDE_fOtUCA DE LERDO ESTJXDQ-DE E:XJCO:\ . j~ \ '\.. , , 
P RE S• E N TE: , , .:,. · • , ~-- •. 

-; . ..~\"" ' "" }'\ 

'-•En contestación a su OFICIO: 1736/2017 difecha.12.:t septieA\tm~ d~.,2017¡:"·r~lacj¿nádo al EXHÓRTO: 
PGR/ME~OU~·/0.68{~017, m~dia~~e ~f ~u,Jl,sÉ so.fctr{:! INFO~MACió_!' relecionada-a..una investigación· 
qu_e perm1ta la-~c16n yto locahzac1on <ile~Js pe!~-~ de nQ_rvb~e: '<\.- Abel (bar,cia ~ernández, 2.- Abel'aFdo 

· Vázquez Peniten, _3.- Adán Abr.ajan de la Crtz. 4.:. ,· xander Mota Venancio, 5._- Antonio .santana Maestro, 6.· 
; BerrMrdo Flo-res Af¿ar¿z,. 7.-l:!enjamln. Ascen~io B~ ista; ~.- C'atlos lván Ramí~ez '~illarreaJ, 9.- Carlos Lorerlzo 

Hernandez Muñoz, 10.- César Manuej Gonfoal~1 , _ernándet1 ~1.- .~hristian Alfonso Rpdrí~uez.:Telumbre, 12.-
Chris~ian 1om as CoJón Garnica, 13.- CutbertqV . · · . R?rl'lf>s) 14,- ~o_ri~i\ ~onzález P~rral, 1 !ji\ Efmiliano Alen Gaspar 
de 1~ Cruz, 16.- Everardo Rodríguez BeiiQ:'1 · elipe ~rnulfo Rpsa~. \8'.- Giovanni G'alinbes;G!Jerrero, 1$." lsrªel 

' . - ' ' ' \ i -- ·~ ( :-

Caballero Sánchez, 20.- Israel Jacinto •L ·o, 21.- Jes~·s_ J.oi:tany Rod(j"Qu.ez Tlatempa; 22:- Jon~ Trujftlo 
Gonzá!ez, 23.- Jorge_ Aivare.z Nava,-~4.- J _e A.nJbai-.Cruz_~,li'lndoza, 2&_>.J.qrge ~~qnio·Tltapa Legidef\0, .,26.
Jorge luis González Parral, \27.- José A. el Campos Cantor, 28.r'José Af!gel Navarrete González, 29t- José 
Eduardo'Bartolo Tlatempa, 30.-)osé·~IJ.l- L~: _a Torres, 31.- Jho'sivahi Gue~Ó de la Cruz, 32.c Julio ~ésar López 
Patolzin~ 33.-. Leonel Castro Abarca.~4.-;_. _uis An.g_ eJ Aba~a Car-rillo, '35:- Luis Ang--el Francisco~Arzola, 36.
Magdaleno · Rutién Lauro Villegas,-d- M9, .. ial Pa6ío Biuaoda, 38.- Mart'o Antonio Gómez Molín'..as.-Jfv.fartín 
Getsemany sánchez Garcla, 4.0-- M~~icio qteg~ Valerio,.51.- Miguel Ánge) Hernández Martínez, 42::-.M)guel-í\ngel 
Mendoza Zacarlas, y'· 43.-j": Sa91'j¡Bruno Sarcia, y en , 'alcance. ra mi .oficio 'número 
PGR/AIC/PFM/UAIOR/~DOME 6.7162/20'f de fecha 18d~ septié;:nbre d'e 20.17;:alrespe~t,a s~e ane~n al presente 
los siguientes oficiós de contes .cién de soli~itudes de..Jilforn'lación, asimismo se inform.arí.sú~$ultados: 

·-e""!' " -· ~~ ~ ' ~ "• ;...,':)oor ·"' - / ;• ~ 

Tbluda ·-

DIF Estado de Méxi, · Toluca· · 
• 1' 

. 205321 01/5469/2017, ... 
r 2053ooo1o .. sl1'172o17;; 
. 2Q~120.11019891Z01!, 

Lo que se hace de sJ~onocimiento, para lo que a bien tenga orde~ar. 
1 

_R· SULTADO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

1
. . 1 

nM e.d¿Q o, do t.<do, E•mdo •• M&<o 

.. .,;· 



.\#1' 
~IMI ~ ~h:-.r- ;¡r· 
~~~ ' ... _:.~... ·~· 
.•:(;,.~,.)~\~ -· • -¡'1 
~1,._1-: ·i~~~ ~ .4 ~t 

Año del C~~~&s Constituciones Mexicanfo,'fy Mexiquense de 1917" 
·>t~~Jif !;'J ~r;; 

• . f'~ JI¡¿. \( """ . ~::(J;I.'fif''.o;J J¡, , 
· ·.'::-d"'<'"-v1.}~ 1 .· .. · .. i;.il¡~'? . ·::-~~. l ~~. ,. 

:n 1 , ,. ...... : .. , Jf~:. .ú.l' 
·;,:¡;~~::· .;;;;;.::;· :ir iia No. 205321001/s$~::2017 
.:;';'t~~{~~~IGC'a~·~B!fado ~\México, 16 de oc~H·tfre de 2017 
,;e)v··r' ~,.. ª~ p 

'~( , t.,., )\· ... 'frf' 
~f )~ 

ESTADO DE MÉXICO 

/ .. .l' 
Ll CEN Cl AD O .J ··t~· .. + G~lmtro O'i!:L ES~~O l}{t'M'IfX¡'*'-· 

·· ~;, trARJADEEIIIf~lllN. . . . ~ ~.JI}l:i~lf·~-
. . -';.,· 

LEGISLACIÓN 'l, ~ .. 1 i~ . . J 
PRESENTE. ~ ·~·- ~l&M, __ ~..,ú,,C4Jl, '", .· 

1 . li't ''#~ .Ji;..IJ.QJJ.:L .. ~!lA: J..l~~3. ... 
. ,· fii"' 

f._ ( #}J' 

En atención a su oficio No.~ ~05002ftÓOLOD/8318/2017, Expediente: 
• . .1:. 

ByLM/200/2017 de fecha 11 de ·· ,tubrejiCíe permito informar a Usted, que 

después de una búsqueda exha · ~tivad~'"~n los archivos y base de datos con 
1 •·.·· 

los que cué-hta este Departame ~to.,f;f~ se encontró ningún registro de las 

personas solicitadas. f~ 
~~- .1 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 



•... ' w 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
1 

-~~ .·; .. · 
~.'t 

'•r 

"2017. Mo del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de j'!J~7'' 
,t . 

Oficio No. 2o5300010-5341/~C17 
Tol_yt:::a, Estado de M~)dco 

,l16 de octubre de 2017 
EXPE¡iENTE: ByLM/200/2017 

. ' 
•!' 

LICENCIADO EN J-1 tF 
GERARDO ; 

. COORDINADO~ J / 
PRESENTE~ j 

~ ~ }tT 

-~.: . ' . ~ ; ' . " .l .· 
- - •· En atenciÓn alr__qi.¡~f,..ICiPFM/UA/Q.R/MEX/TOL/0{058/2017 emitido 

por el Oficial de la -~Crlfiif~eral Ministerial,,iugenio Benít~ Gómez, adscrito a 

la Unid~d Ad:~_inis~~~~~~f'lf1.tegra 'la -~r/~nización Re1~nal de la PFM en el 

i;?.t~dp de ~-~al1forrful, as1 como a su 0~10 20500200~0D/8316/2017, donde 

~é .me'solicita :tevisar la base de datos 9~ registros de IJ~i servidores públicos de 

~sta depender,fdia a fin de verificar si sE/encuentran las~f{guientes personas: ABEL 
. • • gt ;·, ' 

GARCIA HERNANDEZ, ABELARDO ~~ZQUEZ PENITif\J. ADAN ABRAJAN DE LA 
ff~ ~ ;,1 

CRUZ, ALEXANDER MORA VE~ANCIO, ANTq~·jo SANTANA MAESTRO, 
J ~-

BERNARDO FLORES ALCARÁZ,/ BENJAMIN AS~tNCIO BAUTISTA, CARLOS 
~ .~~ 

IV ÁN RAMÍREZ VI_LLAREAL, C'RLOS LORENZO}~ERNÁNDEZ MUÑÓZ, ~ESAR 
MANUEL GONZALEZ HERN'ANDEZ, CHRIS:VtAN ALFONSO RODRIGUEZ 

!1 ·', 

TELUMBRE, CHRISTIAN TOMÁS COLÓN GARNJ~CA, CUTBERTO ORTÍZ RAMOS, 
l ·~ 

DORIAN GONZÁLEZ PAf1~AL, EMILIANO ÁLEN GASPAR DE LA CRUZ, 

EVERARDO RODRÍGUEz/ BELLO, FELIPE( ARNULFO ROSA, GIOVANNI 
)' •C. 

GALINDES GUERRERO,/ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, ISRAEL JACINTO 

LUGARDO, JESÚS Jdv ANY RODRÍGUEZ') TLALEMPA, JONÁS TRUJILLO 

GONZÁLEZ, JORGE AlVAREZ NAVA, JORG~ ANISAL CRUZ MENDOZA, JORGE 

ANTONIO TIZAPA LEIGIDEÑO, JORGE LUISi,GONZÁLEZ PARRAL, JOSÉ ÁNGEL 

CAMPOS CANTOR,jJOSÉ ÁNGEL NAVA~ETE GONZÁLEZ, JOSÉ EDUARDO 

BARTOLO TLATEMPA, JOSÉ LUIS LUNAtTORRES, JHOSIVANI GUERRERO DE 

LA CRUZ, JULIO/CESAR LÓPEZ PATOLtfN, LEONEL CASTRO ABARCA, LUIS , -~ 
ÁNGEL ABARCd CARRILLO, LUIS ÁNGEft FRANCISCO ARZOLA, MAGDALENO 

fl . .· 

1- -~ SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
'/SuBSECRETARIA DE PLANEACION Y ADMINISTRACIÓN 
ÓELEGACION ADMINISTRATIVA DE LA SUBSECRETARIA 
-~ DE EDUCACION BASICA Y NORMAL 

l.EIWO I'TE l\0. 101. COI.Ol\1\ CE:\TRO TOI.L<. \. EST \D'.I DE \IEXICO, ('.1'. SOIHHI, TEI.-(01722) 21S-6~-'l3 Y I·X\ 215-lb-09 
lnn'!..rtlomrx.goh.mx 
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':.~ifJ ..... ;- GOBIERNO DEL . ;~f~~· 
·'11I~ ESTADO DE MEXICO . .. Jf·; 

"2077, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquenseif;.,f977". 

RA t D~ t'A f?(1í'UC.~ ?Y;r(_f; 
.. r.HJrtthoslkllflji;o::. Toluca, Estado de ;IV{i'xico a; 

~r :1trcr~·a;!i:Comu1Tidaó 19 de octu~re¡~~e 2017 
· wbtigadóo OFICIO No. 2051201!1tlltS9/2017 . . , .. ~ út 

.t.·' ·Jili,·· 
.. t:/ --.~~~-

ff" ~f, 
LICENCIADO o);· i(·.~.:l .. ; 

, , J~ -

 .{ 
COORDINADOR JURÍDICO Y DE LEGISLACIÓ .. 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ~:#&\ rW: 
P R E S E N T E. .J.· -· 1 }' 

.ji ' ' 

En . atención a su Oficio No 2050020q~~/LOD/8338( ., 17, Expediente 
ByLM/200/2017, de fecha11 de octubre d~f año en curs en el cual solicita se 
i~fo:me, si en los archivos d~ est~. Subdi.~r.~é:ción existen .:·.~tos respecto de las 
s1gu1entes ~~ersonas que a cont1nuaoon s~letallan: ~ 

· • ABEL GARCIA HERNÁNDEZ. /' ~"W 
• ABELARDO VAZQUEZ PENITEN. N1 .:;· "'_·.¡ 

• ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ. Jt ' j 
• ALEXANDER MORA VENANCIO. j' : b(/ 
• ANTONIO SANTANA MAESTRO./ -~~ ~~ 
• BERNARDO FLORES ALCARAZ. i' ~:f o<::> ~ ' 

• CARLOS IVAN RAMIREZ VIL~REAL. e ~ ~-s; , ·· 
• BENJAMIN ASCENCIO BAUTISpA. . ;1 ~-..~ ~q r 
• CARLOS LORENZO HERNAN.É>EZ MUÑOZ. ~/ ~~.t:;-~ '-.:. .· 
• CESAR MANUEL GONZALE[ HERNÁNDEZ. "l[J> .~-:~'t~ 
• CHRISTIAN ALOFONSO ROÓRIGUEZ TELUMBRE. . :1 ~'-" ¡· 
• CHRISTIAN TOMAS CO•{C>N GARNICA. -~~''l ~ 
• CUTBERTO ORTIZ RAMis. 

0 f ~y 
• DORIAN GONZALEZ P,ÁRRAL. ' 
• EMIUANO ALEN GASifAR DE LA CRUZ. ~¿j· ~ 
• EVERARDO RODRIGlJ'EZ BELLO. 9° 
• FELIPE ARNULFO RdSA. !{,# 
• GIOVANNI GALIND~S GUERRERO. ~ , 
• JORGE ALVAREZ NAVA. 11 M 
• JORGE ANISAL ~RUZ MENDOZA. ::,.· 
• JORGE ANTONib TIZAPA LEGIDEÑO. f 
• JORGE LUIS GhNZALEZ PARRAL ~g 

1 K 
-~ 
i' 

l 
l 

{; 

/ 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 
SUBDIRECCIÓN DE PROFESIONES 

Lerdo Poniente No. 101, segundo piso, puerta 405, Col. Centro, C.P. 50000, Toluca, Estado de México. 
Teléfono: (01 722) 213 71 52, profesionesedomex@hotmail.com 
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"2077, Año del CeJ{_[~'fie las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 7977". •"~ 
. •4( ,_... ·~·-;.; 

• JOSÉ ANGEL CAMjj~~~~;::~,::~:,, ;,/~~ 
JOSÉ ANGEL NA'VARRff!:{SoozÁtetJ'rf': :. . .~¡:-. :~·-/~_:;~¡ . * _, 

• JOSE EDUARDO BARlRl.Ltt[.iÁ;TEMPA. · '' 
• JOSÉ LUIS LUNA TORRES·. ,J;{ ,,~~y 

: ~~~~v~~~~u~~;~~ ~!T~LZ~~~z. g.~l~ __ 'f_~l l/ 
• LEONEL CASTRO ABARCA. ;::'~ ,i;¡;f. 
• LUIS ANGEL ABARCA CARRILO. f '"· -W~i;' 
• LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA. .:;<~ { f~1 
• MAGADALENO RUBEN LAURO VI LLEGAS. . .- ._~ 

• MARCIAlfABLO BARANDA. .éiw· ;)ii~ 
• MARTÍN ~ETSEMANY SANCHEZ GARCÍA. 

21
;.:' t,~XJ, 

• MAURICIO ORTEGA VALERIA. _,)¡ ,{~f 
• MIGUEL ÁNGEL HERNANDEZ MARTINEZ. ""' ;f,~f;' 
• ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ. :J]f/ •''<~'•' 

: ~~~~~~~~~~~OR~UD~~~~~i TLATEMPA. -~~:f' .!l:}~ 
• ... JONAS.~UJILLO GONZALEZ. .}~f' ~~-·-• 
• MIGliE'LJ\NGEL MENDOZA SACARIAS .. -.;~1 ii•'" 
• SAUL BRUNO GARCÍA. .1t/ '.~r? 
• MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA~"'1 /ir:' 

· N~f ~w 
Al respecto me permito comun!~a'rle respetuosamente,~que una vez 
consultada las bases de datoS.¡Y de esta Unidad Ad"1ttrativa, no se 
encontraron registros a no'}r/f'es de las personas antes ':lncionadas. 

Sin embargo esto no prejuzga ;',Búe dichas personas pudiera esl inscrita o haber 
estudiado en algún otro Sud~stema Estatal Federal o Autóto. 

Sin otro particu ndo a 
Usted, las segur

e e p.· Archivo 
GTZ/glmv•. 

. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

;/ SUBDIRECCIÓN DE PROFESIONES 

Lerdo Poniente No. 101, segundo piso, puerta 405, Col. Centro, C.P. 50000, Toluca, Estado de México. 
Teléfono: (01 722) 213 71 52, profesionesedomex@hotmail.com 
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OFICIAL DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

, . . ·~ .i'· 
Por este condu~to y en atención a su oficio .J:é¡fe 
2017, derivado tlel exhorto PGR/MEX/TOL/t:±XH
cual solicita se verifique si existe algún regis_~·fo de 43 per' nas nlistadas 
que hayan recibido algún apoyo, asistenci9,/b informació le in 1ormo que 
en el Departamento de Representació'h Jurídica d Niñas, Niños, 
Adolescentes y la Familia y en el Depart . · ento de Resol ión Jurídica de 
Niñas, Niñp~;tY Adolescentes en Ac miento Reside. ial, no existen 

:datos de dichas personas . . · "·: 

Sin ot

 

\!' 

' 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO 
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PI u u re l~llc.' 

---En la ciudad de Toluca, E~~9~~~~~!?~!~~~ndo las catorce horas con treinta.:,,, 
veintiuno de noviembre del dos mi.l. 9l~pjsJ~te, ... ~:~ ~.- ;,¡.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ki; v:- ------
- - - - -VISTO el     

     
   

   : -----
J~:' ~ 

     
     

- - -.&' .. ------- ·; ------.. 
2.-     

  
 

  ad.-----
- -

     
     

   

       
  

  
 

         
    

   
   

  
 

--- PRIMERO.- Remít
adscrito a la Subproc
Comunidad, en la Ciud
- - - - - - - - - - - - - - - -
---Así lo acordó y fir
Público de la Federa
Procedimientos Penal
asistencia que al final 



PGR 
rRt)CURAillJRiA <i[NfRAI 

Or 1 A R[rlJRIICA 

l-dd)c.r.:cl~s H~r.·~~~t:~~ . 

',. ;,(~ 

Subprocuraduría de Derechos Humá'nos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Com~~Ídad 

Oficina de lnvesti:Pción. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/oOlJ2015. 

Oficio Núm. SDHPDSC/OI/2f7~/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México; a S de diciembf~ de 2017. 

~'~~<~i 
,':··· 

LICENCIAD • il~ . 
AGENTE DEL MINISTERio PUBLICO DE LA FEDERACION '·' 
ADSCRITA A LA AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS DE LA ·~"-
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A" Jf 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. ¡t~F 
PRESENTE. · 

.~·s:-¡; 1; . ;~' 
El que suscribe Ager1t~·.a~l Ministerio Público de la Federa~n. en atención 

al acuerdo dictado .. ~~}.tro_de la presente indagatoria y con tJdamento en lo 

preceptuado en 1c;&:i~ti~s 21 y 102 apartado "A" de la cotltitución Política 
· tt;~;t~.<·~r -~~ 

de los Estados lj~i~~~: ryl_exicanos; 1 fracción 111, 2 fracci§h 11, 168, 180 y 
·.• .. 'f..··-~'·.-.. .• . .ij, 

demás relativos y~~~~~ ':9,e.l Código Federal de Proceqtientos Penales; 

1, 4, 9, 1 O y 1 ~"~~2 t:>rgánica de la Procuradurlll General de la 
-- .• ¡¡,.-. 

Republica, así c~~~;t y 7 de su reglamento; en á{fnción a su oficio 
·~'!V' 

número 2058/2017, de fecha 21 de noviembre del año e~~urso, por el que· 

en lo medular refiere: -~ . 

" .. .    

 

  

 " ::':~ 
:~~~~-
   

 

          

   

 
 

 

  

 

 Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postall4000, Ciudad de México. 
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PROctJRAnliRiA <iENl'RAl 

nr lA RI:P(JBIICA 

·.~:<:~~ .. 
" '~'74. :; 

., -~ 
.. , ~ Subprocuraduría 

1 Prevención del Delito y ~""¡,.¡,,e 

autoridad · na vez obtenida la 

remita a la brevedad a esta Oficina de Investigación; 

Sin otro particular, le reitero a Usted mis más finas ~=narnr• 

ATENTAMENTE 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INV 

FEDERACION 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECn~~ llfAN8S_ 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A 

.; 
!¡, 

\ 

\ 
\ 

\ 

' 
\ 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
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.·''"':,, . , . DIRECCIÓN GENERAL DE R¡f·.·l í.JRSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
\\~ ~.. ''·ii.f-.J''!*f. DIRECCI~:GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

... ·-· _____ ----·-·- • ~~·~, ...... ~~~ · • ~·.. ~- DIRECCIÓN DESERVICIOSTERCERIZADOS 
;.:,·.1! ,;'l(l.;:¡_:Hr·' :,í:'á'. '-• C•t .... , :i':::"'ÚI3UC'~ :/;,~"'~~¡,~' -~ . t~~,~ ~BDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

-:;:~· ''(;·. 7' ,.,.,, . ~~ . ~ ~~, .,..r.l, . :~-":~~~~ ,.~ .. . 2~ . •. ~ e·; ,. , .,_ , .. · .. ~~~?;~~'~\) ·u. . ·· B· 

•, 1 - _ _ii. :' ·~ - '} i-.' ~~. ~ i0~~~ \'J!TROL DE CORRESPONDENCIA D~ALIDA 
) ¡! ' . ' ~t."'~~-... ,. ~ 

. i o[! ', ¡ !)1 e .1'11' )', >' ~'t.;;~·~- _'':!~~::,~:.-:,;:,o 1' 
;··~l~ii!li¡¡(:_: _ ~~~";:,:;,, r•. 1' No. DE FOLIO. 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

1 
CERTIFICADO 

_CON 
...__ __ _.ACUSE DE 

RECIBO 

VALOR DECLARADO 

SOBRE/PAQUETE 

DESCRIPCI N 
(No. Oficio, averiguación 

previa, circular, etc.) 

·'1:: ;. 
~~ 

'· 
~~~-

.___ _ _.1 MENSA~~[A 
MEXPO~ 

.__ _ __.1 MENS~~[A 
::-h 

ACELARAQA 
\'.~i 

$ 

DIA MES A~O 
08 12 2017 

600 1 

DOMICILIO 
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Dé LA IUI'Ú!ILICA 

''-;' ~.._~i· j2, \/i~'!(.::-. :'\ 1 .. /·'\ (_'()1\'il.J>~ii):\Lr 

OFICINA DE INV,E}STIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

t 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL EXHORTO EXH/PGRJOA)(ÍOAX/47/2017, 
REMITIDO POR EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚB~to DE LA 

FEDERACIÓN, ENCARGADO DE LA MESA DE EXHORT9S DEL SISTEMA 
INQUISITIVO MIXTO EN EL ESTADO DE op}XACA. 

~~· 
~~ 
f-} 

- - - En la Ciudad de México, a los cinco días del mes de dic~mbre del año dos mil 

~¡~~¡~:=~~~~.: ~~~ ~~~¡~¡~~ -~ ~~~¡~-~~ ~~~~~;o-n~~~~i~ -;t,~ -;0~~: ~~ -f~~~ ~~~ 
,-~y 

de diciembre del año e~so, tw:~~~wa misma data, p <.- el que se remite el oficio 

número ST/47/2563/20~., . ~.a vein~~ve de noviemb. n. :~,de la presente anualidad, 

constante de una foja .~. ~ ~o por el Licenciad

Agente del Ministerio P~~~flla Federación, Encargad de la Mesa de Exhortos del 
~' . . 

Sistema Inquisitivo Mixt~tEstado de Oaxaca, quien , lo medular refiere: 

"     

   
 

   

   

 
 

 
 

 

 ... " 

Del análisis de las constancias que integran el exhorto~e referencia, se advierte que se 

encuentra parcialmente diligenciado, toda vez que la Oficiante omitió anexar al mismo 
, .. 

las respuestas a los oficios    

   

   

 

  

   

 

 

 
 

   
 

, 

   

  
'· 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código posta114000, Ciudad de México. 
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DI: lJ>. l<l'I'ÚUL!C\ 

:~"\,i\i __ '¡t •>¡ ,..\t ... ·\ í._"():\Íl_lj\~ii):\1) 

• OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
i AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

,.· 

1 Gs~ 
·t'' 

   

 
 

 

 
   

 

 

 

   

  .:~~;:;·; ,; 
• ...   

 asf como toda 

  

 

 

   

 

  

 

. ·~ 
En otro orden de ideas respecto al oficio ~P/PED/DJ/2546/2017 de fecha 20 de abril 

del año en curso, suscrito por el Lic. , Director 

Jurídico de la Policía Estatal de Oaxaca, diiJido a la Agente del Ministerio Público de la 
:.f¡;· 

Federación, Encargada de la Unidad de E>i\ortos del Sistema Tradicional, quien en lo <;t.:. 

medular le refiere: '1 
" ...    

   

   

         
 

   

   

  
 

. .. " ·:~;\ 
:;r~~-

Del contenido del exhorto remitido a esta Repr(!$entación Social, se advierte que no se 
"2~i 

acompañó la respuesta al oficio SSP/PE/DJ/Q~/376/2017, en este contexto resulta 
':, 

necesario solicitar al licenciado , Agente del Ministerio 
·'·í .. 

Público de la Federación, Encargado de la Mesaj"::pe Exhortos del Sistema Inquisitivo 
~\> ,J' 

Mixto en el Estado de Oaxaca, remita dicha docum¿;tnal y en el supuesto de no contar 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
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Dl LA RITÚULJC.-\ 

. ~.=.: '>·' ... - . 

¡' 

1. ' : ' ' • \ 1 • • ••• ( .' ~ i ~ . ' ; ¡ i ··\ i) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~_,. ~ ..:;J 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ~~ ::J ~J 

con la misma, gire sus apreciables instrucciones a ~Auien corresponda para que en 
_p: 

ejercicio de sus facultades lleve a cabo las accion~s necesarias para obtener dicha 
,(r! 

respuesta. f''l 
-t~ 

En este mismo contexto y en referencia al oficio sfP/DGAJ/DPCDH/2088/2017 (LRM), 
~i 

de fecha 19 de abr!l ,9~.1 .201?', ~-~~rito por el~ticenciado  

 Director A-;[JntS~)urídicos 4~ la Secretaria de Seguridad Pública ,,. 

del Estado, dirigido de(Ministerio Pú~co de la Federación, Encargada de la 

Unidad de Exhortos " Tradicional; por~edio del cual le refiere: 

" ...     

     

      
  

  
  

    

 

   

 

 " ~-
Del análisis del oficio en cita y constancias qt.j se anexaron al mismo, se advierte que 

la información que contiene, se· emitió pa~ dar contestación a oficio diverso. al 

SDHPDSC/0539/2017, de fecha 8 de marzo el año en curso, toda vez que el refendo 
'""· 

exhorto contiene diligencias realizadas con antj~ción a la fecha del oficio anteriormente 

aludido, en razón a lo anterior resulta necesa:Yfp solicitar mediante oficio al licenciado 
:e~.t'. 

, Agente de{t_Ministerio Público de la Federación, 
.~~~ 

Encargado de la Mesa de Exhortos del Sist~a Inquisitivo Mixto en el Estado de 

Oaxaca, gire sus apreciables instrucciones at~uien corresponda, lleve a cabo las 

acciones necesarias para que se actualice dicha thformación a la fecha de recepción del 
F•· 

oficio que se le dirija. ~i: 
;f~; 

Por otra parte el C.   Director de Vialidad, del 

A~u.ntamiento Constitucional de Miah~atlán de P!rio Díaz: Oaxaca, en respuesta al 

OfiCIO 578/2017, de fecha 10 de abnl del año en:~curso, Signado por la Agente del 
·tr 

Ministerio Público de la Federación, Encargada de -~ Unidad de Exhortos del Sistema 

Tradicional, le remitió 42 oficios, conteniendo informátión de normalistas buscados, de 
--~ 

lo que se advierte que omitió remitir la correspond~te a  

 en atención a lo anterior, se ordena solid~ar al licenciado  

, Agente del Ministerio Público de l~i Federación, Encargado de la 
h"'' .;;:< 
~i., 

~~ 
·'· 

Calzada de T1a1pan, número 4871, Colonia T1a1pan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Mesa de Exhortos del Sistema Inquisitivo Mixto en el Estado de Oaxaca, de contar con 

la misma, la remita a la brevedad y en caso de no contar con ella, gire sus apreciables 

instrucciones a quien corresponda realice las acciones necesarias para obtención de la 

citada documental. 
\'~ 

· En atención al oficio número 0057, de fecha 25 de abril ;tfe 2017, suscrito por el C. 
~ 

 

       

  

 

   

   

de panteones de 35 déf-~~~r:n~-?~~'fJl~f buscados, ~_,_"~ mitiendo informar respecto de: 
C. vertClrv 1 ~"iñ .. flrl'-. ,c,-

      

     

   

 razón de lo anterior, y para una 1ejor integración de la indagatoria 

en la que se actúa, resulta necesario girar oficio a~licenciado  
 

gente del Ministerio Público de la Fede~ción, Encargado de la Mesa de 

Exhortos del Sistema Inquisitivo Mixto en el Estado ie Oaxaca, solicitándole ordene a 

quien corresponda, requiera al Director de Ecología, ~nteones, Parques y Jardines y a 

la Jefa del Departamento Panteones del Ayuntamient_·_,·; Constitucional de Miahuatlán de 

Porfirio Díaz, Oaxaca, proporcionen la información orrfda. 

En atención al oficio DAJ/ACM/IV/8787/2017/JD, de{' ha 22 de abril de 2017, suscrito 

por la Licenciada , Dir tora de Asuntos Jurídicos de la 
'~ ~ 

Fiscalía General del Estado de Oaxaca, dirigido a la A · nte del Ministerio Público de la 
'· 

Federación, Encargada de la Unidad de Exhortos d,· Sistema Tradicional; al que 

adjunto copias de diversos oficios aludidos en su escrit \de cuenta, advirtiéndose que 

omitió acompañar la copia correspondiente al APYP/654/2017, de fecha 

22/04/2017, suscrito por el Lic.  Director de 

Averiguaciones Previas y Procesos, en razón de lo anterio ', . sulta necesario girar oficio 
\ ':. 

al licenciado , Agente d · , Ministerio Público de la 
' Federación, Encargado de la Mesa de Exhortos del Siste.1¡'a Inquisitivo Mixto en el 

Estado de Oaxaca, solicitándole remita a la brevedad la docu · ntal referida y en caso . 
";i..ii\ 

de no contar con ella, ordenar a quien corresponda, realice Í\s acciones necesarias 
''l: 

para obtener la respuesta correspondiente. \ 
"~l 
-~. 
~ ,. 

t 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN r- c.JJ... 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ~ . 

En atención a lo anterior resulta necesario solicitarle al licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Encargado de la Mesa de 

Exhortos del Sistema Inquisitivo Mixto en el Estado de Oaxaca, que una vez obtenida la 

información aludida, la remita a la brevedad a esta Representación Social de la 

Federación. 'i; 

Pen otro orden de ideas es de referir que de la dem~s información contenida en el 
"··· . ·-~ 

exhorto de referenci~rte¡,' -t:fl*~s negativo~: de la búsqueda de los cuarenta 

y tres normalistas. 4·~or, con f~~.damento e?" los artículos 21 y 102 apartado 

"A" de la Constitución';:_ ¡k los Esta.(:tos Unidos:,fMexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y 

demás relativos y apli~~l Código Federal de ~}ocedimientos Penales, 1, 4, de la 
·:-:- -~~..;~ • ,. <~\·r 

Ley Orgánica de la Procuraduría Gen.eral de la Rep@>lica, 1, 3 y 13 del Reglamento de 
;f RU DELU'::~,.m.rt·' ·~: 

la ley antes invocada, .~~Aor~c~oét1~ _a-cordarse y se~:·'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -• .,.rcct:~s r.t!~o;if.l~; ,\ 
- - - - - - - - - - - - - - - - .J "'~'~'ir~ror~-tr~ "' 'r' 11 ~.C_ U E R D AJ' .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

•·''•-tl.J.tJ: .• I/II!dl~.·.·· ~:: 

- - - PRIMERO.- Agrégtle~i1as docurtlentales ant~s descritas al expediente en que se 
:~· 

actúa, para que surta los efectos legales corresponijientes, en términos del artículo 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales. - - ~.· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ 

- - - SEGUNDO.- Gírese oficio de estilo correspttdiente, al licenciado Carlos Emilio 
~-· 

Herrera Zaragoza, Agente del Ministerio Público :.~e la Federación, Encargado de la 
~~~: 

Mesa de Exhortos del Sistema Inquisitivo Mixto eQ el Estado de Oaxaca, en términos 
~t;; 

del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
, l;¡. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P L A S t: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-~·. 

---Así lo acordó y firma el Licenciado gente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Offcina de Investigación dependiente 
i;_:.¡~ 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pre~~nción del Delito y Servicios a la 
' 

Comunidad, quien actúa en forma legal con dos te l 

firman y dan fe de todo lo actuado. - - - - - -- - - - - -

~E ::I:
"~ 

 C. 

onal que actúa, hace\ponstar que se elaboró el 

 dando cumplimiento J{acuerdo que antecede, 
~ 

.. 11 ~ 
' \). 

1 \ 

1 \ 
/ 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

lo que se asienta para todos los efectos legales a que -

--- - - -- - --- - - - - - - -- -- -- - C O N S T E - - - - - - -
- - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - -

 A

C

., 

~ 
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1-oo¡ 
SUBPROOURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 

'· PROCEDtMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

-~:-,p-,-~-,,~-,,_-¡k-\; - ·. ~-~-:'lf_~~~-~-·~_:,_;_¡,- ·. · ~~;;.G:~~~~~~~A~E~~~MA TRADICIONAL. 
1)1 l\ ll'i ,,, ., .t'tJ·~ 

.~~~li ASUNTO: SE D~VUELVE EXHORTO DEBIDAMENTE DILIGENCIADO 
-~ . 1(''1·t.. .:~ OFICIO: ST/47/2563/2017 '!1~ ~'f7 
:~ti·;¡,· 
~¡".$· 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca; a 29 septiembre de 2017. 
~R.\L OttA ltf~11l1f~ ~-,, 

LIC. !, i 
AGENTE DEL MINISTERIO PQ~h!~~~~~~ciJ>N 
DE LA SUBPROCURADURI~~~~~~HOS HUMANClf, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD. -~ 

&': CIUDAD DE MÉXICO. "~ 
t~h 

P R E S E N T E. ~-· <·' 

~f~::i~',~; t\ 
0 :.·,·-
'2¡;-:.:. 

~' 

Con fundamento dispuesto por los artículos 21 y 102, apa~ado "A", de la Con~~f~g efe' iOs'E"staáos o" 
Mexicanos; 45, 168, 180, 206, 208 y demás relativos deli.Código Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, 
inciso A, subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuradurí(General de la República; y 1, 2, 78 y 79 de su Reglamento; 
esta Mesa de Exhortos del Sistema Inquisitivo Mixto en e~estado de Oaxaca, le hace de su conocimiento que con 
fecha 29 de septiembre del presente año, se ha acordado !~devolución del exhorto EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, en ,. 
virtud de que las diligencias solicitadas mediante el oficio: §.DHPDSC/0539/2017, que suscribe el licenciado  

 agente del Ministerio Público de la Féfleración de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicio a la Comunidad en la Ciudatde México, han sido llevas acabo, en su totalidad. 

<. 

~~ ' 

En tal virtud se remite el original del exhorto EXH/PGRIOA'f/OAX/47/201 constante de (288) fojas útiles, en las 
cuales obran diversos oficios, girados por esta Mesa de Exhort~s del Sistema quisitivo Mixto de la Delegación estatal 

t'· 
en Oaxaca, a las principales instituciones públicas dentro del 'stado, así co , o la contestación que se les dio a los 
mismos. ~, 

-~: 

   
  

C.P.  



,, 
__ , 

. .¡.. .. 
,i¡;~: 

Ccz 
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' 

FONDO 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

BUCO 

NFORMACIÓN RESERVADA 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA 

El presente exhorto se inicia por oficio que suscribe el 
Ministerio Público de la Federación de la Subprocurad 

la Comunidad, derivado de la Averiguación Previa 
colaboración a fin de llevar a cabo acciones tendientes a 

l 

PAPEL X FOTOGRAFIAS LIBROS 

VIDEO OTRO(S) 

ORI&INAL 
:~~ 

X 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y '"''"""''n'"1 

R/SDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual so11<;1tat 
búsqueda y localización de los 43 normalistas, 

CDROM ENGARGOLADO 

X 



' ' ' ,, 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y 
AMPARO. DELEGACIÓN ESTATAL OAXACA. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ENCARGADA DE LA MESA DE 
EXHORTOS DEL SISTEMA TRADICIONAL. 

EXHORTO: EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·ACUERDO DE INICIO DE EXHORTO • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • En la ·Población de San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, siendo las 11 :00 once horas del día 7 siete de abril del año 

2017 dos mil diecisiete.--- - - ---- -- - - --- - - - -- - - - ------ ---- - - - ------- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

···TÉNGASE por recibido el oficio número DE0/298f/2017, de fecha 4 cuatro de abril de 2017 dos mil diecisiete, * ~. ' 
suscrito por el lic , Del9gado de la Procuraduría General de la 

República, en el Es~- "J por.el que remite efoficio SDHPDSC/0539/2017 de fecha 8 ocho de marzo del 

presente año, que . ·• ~~:;~~ljjciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Sub'¡)~~e Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, derivado 

de la Averiguación Pré~fRtSDHPDSC/OI/001/iQ15, mediante el cual solicita colaboración a fin de llevar a cabo 
':•""" 

acciones tendientes a l~f,~mY~~q{l'de lo$~3 normalistas, 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 

VÁZQUEZ PENITEN; lt~-~~~~ LA CR~. 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA 

MAESTRO, 6. BERNAR~tMSAl~/\~,'7. ¿NJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 

VILLARREAL, 9. CARLCJS''t'ÓRE~·lt> HERNÁNDEt~UÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. 
·'·"'·.' 

CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE}i2. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13. CUTBERTO 
r'l'''<¡:. 

ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL~5. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 

RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO R~SA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL 

CAB~LLERO SÁNCHEZ, ~0. ISRAEL JACIN.TO LI?::_ARDO, 21. JESÚS JOV~NY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. 

JONAS TRUJILLO GONZALEZ, 23. JORGE ALVA . · NAVA, 24. JORGE ANISAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
·"¡¡;_¡; 

ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS Gi'. ;:_ZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 

JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOS ~EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA 

TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRuz'!; .. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 

ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. L~S ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN 

LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARAN~·, 38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN 

GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO · .. TEGA VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS·~ :,~: 3. SAÚL BRUNO GARCÍA. ---------------------

---Atento a lo anterior, y con fundamento en lo dispuest. ·orlos Artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 45, . '·'· , 180, 206, 208 y demás relativos del Código Federal de 
:r (~ 

Procedimientos Penales, 4° fracción llnciso A) Subincisos bt,tf) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, y 1 ,2, 102 y 103 del Reglamento de la Ley Orgán; de la Procuraduría General de la República, es de 

~~~-~ ·~--_ -_ -_ -_ -_ -_ -_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-~ ~ ~ -~ ~~::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
• • • PRIMERO. • Regístrese y hágase las anotaciones correspondi~~s necesarias del presente exhorto, en el libro de 

gobierno que para tal efecto se lleva en esta Agencia del Minist~o Público de la Federación, bajo el número 
l correspondiente. --- - --- -- - -- -- - - --- - - - -- - - --------- - - -- ""i!.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Se ordena girar oficios a las autoridades correspondie~s a fin de realizar cabalmente cada uno de 

los puntos solicitados por la autoridad exhortante. - - - - - - - - - - - - - - - - - -\_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



•. , ¡~ 

• • ·TERCERO.- Una vez desahogadas las actuaciones solicitadas, se deberá remitir todo lo actuado a la Fiscalia 

exhortante con residencia en la Ciudad de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - ··- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Así, lo acordó y firma la Licenciada , Agente del Ministerio

Federación, titular de la mesa de Exhortos, de la Procuradurí.a General de la República en el Estado de 

actúa con testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - -

• • DAMOS FE • • • • • • •
.-' > 

' i 
- - - RAZÓN:- Ensegu~nlimientd. '\. e antecede, se registra el presente Exhorto en el libro de 

~tit!J'~~ . •k 

Gobierno bajo el númer~AX/OAX/4 i R~ --------------------------------------------
. ; ,~"-~)~~~ .... ,; ,,., 

• · • • • · · · · • • • • • • • · · .:.. ,....;:¡.~,~ ., • • • • • · . .¡. • • • ,;,.,CONSTE • •  · ... !:'l~':f~~ ·.¡.. .! ·/:::· ' 

._·,_.,. -~ . .._ i ,•. ,,, ~-_."'·-~~tl~_,, 

...,... ;..:: ; ;)•· •. • t:t=~!r• .-.r.l. ';t 



"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL EN OAXACA 

'·~ : 1 ~ !'' h • 
OFICIO No. DE0/2981/2017 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, a 4 de abril de 2017 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA MESA DE 
EXHORTOS DEL SISTEMA TRADICIONAL 
PRESENTE 

• .,~.... ,i 

De !informidad .• ~revis~~ los qltículos 21 y 102 apartado "A", de la 
Con . · .. n Pol~aúL s Estaá~s Unidos Mexicanos; 1°, 10 fracción VII, 11 
fraccion ··. de la l.t~( · -~ca de lá ProcutC;tduría General de la República; 102 y 103 
fracción I y II de<~u{ ,· ·. _ . ento; en atención al oficio SDHPDSC/0539/2017 de fecha 

.· .. 8 de marzo del a~.~l't~so, que suscrib~ el licenciado  
, agente del Mini~'ti~~~lico de la F.ederación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humano?, Prevenétt>'n del Delito y 1Servicios a la Comunidad, relacionado con la 
ave6gu~~?n pre~L sftfJ/M{#gtfDS.c/OI/001/~015, media,nte el cual ~oli~i~a 
colaborac1on a fiq, ~ttr:._'H~~~~.,.c)aog acc1o.n_, es te~d1entes a la bus~ueda y lo~allzac1on 
de los 43 normc¡l!.ls,~~~' ~ ~ffi~~ ~~~- efecto rem1te CD que cont1ene las f1chas de 
identificación y Cl)PJI'·~~ . .' s'iYt .. ádlados~ 

'rl'• '•·•ti¡l!:li'C · r. · ~. ~ .,.;u_,S~~\1. ' t -· =~ 

A este respecto, se le instruy~ para que.~én el ámbito de sus facultades, atribuciones 
y de acuerdo a la normatividad, prm(ea lo conducente a efecto de recabar las 
constancias respectivas, mismas qué. deberá remitir directamente al citado 
Representante Social de la Federació-n; debiendo de informar al suscrito, el 
cumplimiento de la presente instrucción~{ 

Sin otro partic

., 

PF:.C(~1Éf't.C~·
p~r. .•

C.c.p.

JMVH
c, Oaxaca, 71256 

t. (951) 501 96 02 1 f. (951) 501 9642 www.pgr.gob.mx 
''1' 

\ 
---·--·--------·~---· ----------~-------,_ .. __ --- - ·~-----·,------------------- ................ ,-------- ------------------- ------- - --- -

l 
~ 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN OAXACA. 
Séptima Privada De Aldama Sur, No. 203, 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71256. , 
Presente. . . <.-..~. . . . . . ..... 

''fftk' .. · . '· . ~-~ ..• . . . •.. 

SUBPROCURADURIA DE DEJU< !lOS IIUM/\NOS. 
PRFVF.NCION Df'[ DLLI'lO 

Y \ERVICIOS ,\LA ('(¡fvlli\¡!l)¡\[) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0539/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

·~"'f::.~'f~ ... ~. ¡ " 
--~r ·~·w · ·_, ~"~ 

En cumplimiento al ~:- ~ dictado dentro .. fe la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en _lo dispu~sto en ló._~~"'- ~lo~ 21 y 10~ ,AP-~M:ado "A", de la co,n~titución Política de los_ E~tados 
Umdos Mex1canos; l;~~.t)ion I, 2 fracc1on ij, 168, 180, del Cod1go Federal de Proced1m1entos 
Penales; así como 1'y~e-la Ley Orgánica·t~e la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus _instruccionfi~ á .'quien correspon~ .... '~. a efecto· de que ,se avoqyen a la búsqueda y 
local on de los cuarent~y"'~!f~ormalt tas: l. ABEL GARCIA HERNANDEZ, 2. ABELARDO 
V . ITEN,Jj}EÁ~Af(•~~AN ., .. LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, S. 
ANTO . NA'rt11~~0~. BERN~,· ~DO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAf':1ÍN ASCE~CIO 

.. B. AUTISTA, RL0$_.1b'l~ ~~ VIl:. .. :· REAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ Ml)NOZ, 
· .10. CESAR MANUI:t:1 ~v~'tA'C~:t···~HERN NDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ 

'TELUMBRE, 12. CHFÜ$*~ TOMAS COL. N GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILI~O ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFOiiROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL ·CABALLERO SÁNCHEZ, 20. JSi.tAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ .TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJ~LO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JOR({E ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL éiMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOL~ TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRER_O DE LA CRUZ, 32. JU,iq:o CESAR LÓPE~ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ANGEL ABARCA CARRI~LO, 35. LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
M~GDALENO RUBÉN LAURO V,ILLEGAS, 37.JttAR9AL PABLO BA~ANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GOMEZ MOLINA, 39. MARTIN GETSEM.t:~ SANCHEZ GARCIA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁN~~ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, pari:i¿~o cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y cuá:P de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su \\lás estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es ~fidencial. 

.. ~ 
!~ 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido ~presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo pet'f~pnado. 

~~ 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5561 ~~11 '' . .r.g[.g.l'h 1}1\ 

'·· 
.1 
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SUBP~CURADURÍA DE CONTROL 
REGI~AL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y 
AMPA~O. DELEGACIÓN EST_ATAL OAXACA. 
AGEttl'E DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
~EDI$.~ACIÓN ENCARGADA DE LA MESA DE 
EXHQRTOS DEL SISTEMA TRADICIONAL 

.~-~ 
Exhorto Numero: PGR/OAX/OAX/47/2017. 

•':, 

OFICIO: 476/2017. 
\ ,-. 

~j~: ASUNTO: SE COMUNICA INICIO DE EXHORTO 
't,:-. 
·l~; ' 

·'· 

san a.artolo co ~?:~;1 ~-... , 
~~: .. ·· · .... , ..... ,. 

LIC. Sfl 

~~~~~~~F ~~~~:L~::~~~~~~~A , J l~;,) 
1 "':r, ... ;-.. 

'.'.·:~.-~.: ;..;>:.VI'4 
"': ..  .,. ~ r•~"'",_....,..,_, 

Con el presente, informo a Usted, el inicio del Exhortº;de número al rubro citado, atendiendo a la 
solicitu . echa mediante oficio número DE0/2981/2011:,~e fecha 4 cuatro de abril de 2017 dos mil 
diecisiet ; iante el cual se remite el oficio SDHPD~/0539/2017 de fecha 8 ocho de marzo del 

·i)resente añ •. que suscribe el licenciado  Agente del Ministerio 
. ' ~V 

. ·. .Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derec~~ Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
· .• ·"'a la Comunidad, derivado de la Averiguación Previa AR~GR/SDHPDSC/01/001/2015, quien solicita 

. llevar a cabo acciones tendientes a la búsqueda y localizac~ de los 43 normalistas. 
! /~ ·~-t:.~:-..¿.~4,, ~,.J 

. •. • • . • '"'V 'a # ,.. • .;~ ' 

Por lo anterior se le comunica que a la brevedad posible se Qilijran los oficios correspondientes, para dar 
cumplimiento a la petición de la autoridad exhortante. \ : 

Sin otro particular reciba cordiales saludos. 

ATENTAMENTE. ,.,<;éR;~ .,, 

.. 
AG

ENCARGA L 
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~~ . iJ;~ROJtRADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
. ~~~~\!,)a . - PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
-~~~~ly:." DELEGAjlóN ESTATAL OAXACA . 
.. ·_?&~ ·.· UNIDAD]~.-.• E EXHORTOS DEL SISTEMA 
,~$. . .. · TRADICfNAL 

. ~·\L. r,l" lA Rrr(m lO t1 

EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017 
: t;IL •• • . . • - :~ OFICIO: 556/2017 
S1'WHIS dL';rr.~!:C•S, ~[ 

~~cb~ ~y C~miJ¡UtiJNT~ SE SOLICITA COLABORACIÓN URGENTE 
·Mtlf'"{1 r• ·~ '.:; ... "'~•e .\_.',, ·.~\~ . 

!·, ', 

San Bart~ Coyotepec, Oaxaca, a 10 de abnl de 2017. 

ENLACE DE UNIDAD DE ANÁLISIS CRI.NAL. 
·~ 

PRESENTE. -·~ 
,.{¡; 

De conformidad con lo establecido pofiips artículos 21 y 102, apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados UnidoiMexicanos, 2°, 3°, 20, 119, 120, 128, 168, 180, 
206, del Código Federal de Procedimientoi;Penales, y 4°, fracción 1, inciso A) y fracción IV 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría ~neral de la República, y en cumplimiento al 1. i de colaboración, del que la lnstilu~_-_··_' .. ;. n forma parte; me permito solicitar a Usted de 
1 . era más atenta y respetuosa, coa~yuve con esta Representación Social, en la 
bús· . da de antecedentes de averigua~ón previa, carpeta de investigación, acta 
circunstanciada o proceso, ya sea como p~bable responsable, denunciante o víctima; o 
en su defecto si existe registro de manda~-~\•e_ nto judicial y/o ministerial de aprehensión, 
reaprehensión, comparecencia, presentadiJ, citación o cualquier otro dato, dentro del 

.. .es~3~2 de Oaxaca; donde pudieran en~trarse relacionadas las personas que a 
, .cqn~ación se enlistan y de las cuales se a~exan cedulas de identificación: 

~~~ 

!: ::~~::;~~~~~~~:TeN, \, 
3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, o~ . . ,: 
4. ALEXANDER MORA VENANCIO, <:;:, 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, ,., 
6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, ~: 

7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, "'' 
8. CARLOS IV ÁN RAMÍREZ VILLARREAL, t 
9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, .. j~·i 
1 O. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, .. : 
11. CHRISTIAN ALFONSO RODR(GUEZ TELUMBRe~ 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, . 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 
15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 
17. FELIPE ARNULFO ROSA, 
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 



~~~-· 
;~~~. . . ·.~. : . .-::::~~ 
>;:;-~(f. . . ' . "~..;. .... 

• }~~\. ~ r ~:. • • ~ O 

-..¡ h:'l,' ~ . ,'<\'} ""' . . ._f. 

~~1~~ ~ . ' .. '1 
·¿.:.1:)/! .·. . SUBPROCU~.' DURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
.• ::"J/);_r.- ··... PROCEDIMl NTOS PENALES Y AMPARO. 
-~·. •.. . ·. DELEGACI • .. ESTATAL OAXACA . 
. . ~t:· • • :t}j:'lt-tTi!l.\t:INIDAD DI'EXHORTOS DEL SISTEMA 

\ 1 l '¡[.. ,.r..·-.lli A,. -' 
1 '" ', .: :: .. t,,, ~. TRADICIO AL 

' ,~ .... ~~'· .... '4'l~t4',:¡,;:;, ~ 
< (...\ ......... • .. -\.· ·¡t 

21. JES~S JOVAN,~~~~;~:;¡~~TE4A, 
22. JO NAS TRUJILLO GONZALEZ, ¿ 
23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, f 
24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, )l· 
25. JORGE ANTONIO TI~APA LEGIDEÑcj. 
26. JOR~~ LUIS GONZALEZ PARRAL, f;· 
27. JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR, ~ 

28. JOS~ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁt'.·z, 
29. JOSE EDUARDO BARTOLO TLATE .· A, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 1 

, 

31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CR1 
32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, : :_ .. 
3~.J, .. EONEL CASTRO ABARCA, · 
3'2t"IJS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, •-~ 
35. iJfts ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, .: :. 
36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLE .. AS, 
37. MARCIAL PABLO BARANDA, 
38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, ; 
.JQ.JYIARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GA. ~ÍA, 

.. 40 .. MAURICIO ORTEGAVALERIO, . 

41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZMARTíriEz, 
42. MI~UEL ÁNGEL ME~DOZA, ZACARiA~ 
43. SAUL BRUNO GARCIA. 

En tal virtud, le suplico, gire sus apreciables in ', cciones a quien corresponda, para que 
en un término de ocho .días hábiles notifique, i en la base de datos de esa Unidad, se 
cuenta con algún registro de las personas ante ·mencionadas; remitiendo la información 
solicitada a esta mesa de Exhortos, con domicilio . 

1 
Séptima Privada de Aldama Sur #203, 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71256. · :. 

,,· 

Sin más por el momento, reitero a Usted, atenta y 'tinguida consideración. 
' 

A T E N T A M E N E. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO R LECCIÓN." 

AGE



SUBPROCURAOURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN:ESTATAL OAXACA. 
UNIDAD DE EXHORTOS DEL SISTEMA 
TRADICIONAL 

·S\1-]UÚif L:\ Rt:rtEUO 
. . . .. . EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017 

";.de Oert-cno: HurnanQs, OFICIO: 557/2017 

>·~yS:!riidcs~i;CCiltUrrrJ¡;c ~' . 
~.-.;~hvt:stla:;c:6~ ASUNTO: S9:SOLICITA COLABORACION URGENTE 

~ ~ 

San Bartolo CÓyotepec, Q~)f.aca.; .a~:t Jt¿Wtalbl"ll ~~~~-7 .. .. . ·,y . •l\)'.\J\Jf\'lln:Jt . fl.' 
LIC. ~;~ ,,. "'"' ftiB.I ~~-
ENC TRAlJVA QU ~\.. ~ \• .. ' 
INTEGRA LA ORGANIZACIÓN REGIONAL Qj LA .. 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL EN OAXA~. : 
pRESENTE. } !MlN~\ 

); :H~~ ·' 
De .~onformidad con lo establecido por los ~~rtíc de la 
Cd~n Política de los Estados Unidos-Me~bano , 180, 
206, de~digo Federal de Procedimientps Penñles, ón IV 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene~ d nto al 
acuerdo de colaboración, del que la Institución t'§l.ma ed de 
la manera más atenta y respetuosa, coadyuv~ con esta Representación Social. en la 
bús_q~e<:ia. de registros de mandamiento j~icial y/o ministerial de aprehensión, 
re~¡;2r~~'¿~ón, comparecencia, presentación, ~~itación o cualquier otro dato donde 
pudiéran encontrarse relacionadas las personas<que a continuación se enlistan y de las 

--"11.,' 

cuales se anexan cedulas de identificación: .·. 

1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 
2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 
3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 
4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 
6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 
7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 
8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 
9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, ' · 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 
15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 
17. FELIPE ARNULFO ROSA, 
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 

20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 



• 

-~~: 
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SUBPROCU ,,'ADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIM. , NTOS PENALES Y AMPARO. 

: DELEGACI N ESTATAL OAXACA. 
----=c· 11 r.:.. r ·~:,;~ .. ;·~re:,¡ UNIDAD D .. EXHORTOS DEL SISTEMA 

·· ur. ~~ •·:X, ~ t:·I.I " TRADICIO AL 
i P i" · .. :· 'tJ, a"~ ....... ~ V. r· ' l , ...• nOS,,.,,,,.,,!(:.· ·• ,,. 

' ~-. 

21. JEsús Jo~4.VJ.~6~~~~U~z TLATE~A, 
22. JONÁS TRUJ1ttó GONZÁLEZ, ,ift: 
23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, if , .. ;¡.-

24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, fj 
25. JORGE ANTONIO TI~APA LEGIDEÑ'I 
26. JOR~~ LUIS GONZALEZ PARRAL, tu;. 
27. JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR, jJ 
28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁlf7, 
29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEr4,tA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, ~i. 
31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUI 
32'~LIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, ~ 
33. LEONEL CASTRO ABARCA, 'ijj.· 
34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, ~ 
35. LUIS ÁNGEL FRAN~ISCO ARZOLA, ~.:· 
36. MAGDALENO RUBEN LAURO VILLE.S, 
37. M.RCIAL PABLO BARANDA, 011 

38.MARC~ ANTONIO GÓM~Z MOLINA, :~ 
39. MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GA~iA, 

f)?-' 

40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, Wffc 
41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍ~, 
42. MI~UEL ÁNGEL ME~DOZA ZACARÍAS·~:;, 
43. SAUL BRUNO GARCIA. i'~~-

·if;:', 
~1:\ 

En tal virtud, le suplico, gire sus apreciables in~,.~~pciones a quien corresponda, para que 
en un término de ocho días hábiles notifique, ¡):ln la base de datos de esa Unidad, se 

·~<;;-· 

cuenta con algún registro de las personas antes l\1encionadas; remitiendo la información 
solicitada a esta mesa de Exhortos, con domicilio~ Séptima Privada de Aldama Sur #203, 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71256. :.~¿ 

~~?~-· 
Sin más por el momento, reitero a Usted, atenta y di~oguida consideración . .. . 

1;' 

A T E N T A M E N T1~~ ~.,, ... 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE~6~~~5·N." ,r.,, .. ,., 

AG ;~':';.~· .. 
<t\;'~;\<.~.' \ 
:-;;.:;~~;'~:'··. 

 ·};§;i!~é ( .... 



~,·-·.~:; 

EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017 
OFICIO: 558/2017 

ASUNTQ!~·SE SOLICITA COLABORACIÓN URGENTE 

San Bartol.~ Coyotepec, Oaxaca, a 1 O de abril de 2017. 

LIC.
SUB LES 
TITULAR DE LA UNIDAD DE INVESTIGA~IÓN 
Y LITIGACIÓN EN OAXACA .;:~~. 
PRESENTE -

)~. 

De conformidad con lo establecido por lds artículos 21 y 102, apartado "A", de la 
· ~onstitución Política de los Estados Unidos' riexicanos, 2°, 3°, 20, 119, 120, 128, 168, 180, 

"206, del Código Federal de Procedimientos ~nales, y 4°, fracción 1, inciso A) y fracción IV 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge"~ral de la República, y en cumplimiento al 
acuerdo de colaboración, del que laAnstitució}ftorma parte; me permito solicitar a Usted de 
la manera más atenta y respetuosa, coad~ve con esta Representación Social, en la 

h''' 
búsqueda de antecedentes de averiguaci~ previa, carpeta de investigación, acta 
circunstanciada o proceso, ya sea como pro6,Jt>1e responsable, denunciante o víctima; o 
en su defecto si existe registro de mandami~&to judicial y/o ministerial de aprehensión, 
reaprehensión, comparecencia, presentaciór1'i!~ citación o cualquier otro dato donde 
pudieran encontrarse relacionadas las persona·~:~que a continuación se enlistan: 

·~~.\ •. 

·r:~·: 

1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 
2. ABE LARDO V ÁZQUEZ PENITEN, 
3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 
4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 
6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 
7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 
8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 
9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 
15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 
17. FELIPE ARNULFO ROSA, 
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 



7~ .. 'F!tWt~t:,~ 
§f~~ ~~l .• ; ... 

;~~.;,~ ... á . 9 -~-
.~~~~y; 

~ ~~'< lk ' . ",,l 
, ..:...lw'!' 'r.?' 

j#· . . _· SUBPRO~--~~RADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
.••. · .. , PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

~. DE1A REPlíHtti!LEGA~fÓN ESTATAL OAXACA. 
___ 'l DCMS·:Hum~P.Os.'UNIDAD 1>E EXHORTOS DEL SISTEMA 

.CÍO$ ali CCI;U.Íni~!Y-DICt~NAL 
•• ¡" .• """'ir~..·,~,··. · .. ,• ('{ 
.,)Uf~G\<:~~ )l.' 

:~~{ 
• • tN 

21. JESUS JOVANY RODRIGUEZ TLATI$MPA, 
22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, ~:() 
23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, S~ 
24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, "'fi 
25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑf; 
26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 'i'J~ 
27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, ~r~-
28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁ -~ Z, 
29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEM. A, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, .-·~. 
a~VANI GUE~RERO DE LA CRU¡ 
32:- · CESAR LOPEZ PATOLZIN, \ 
33. L . . EL CASTRO ABARCA, :~ · 
34. LUIS 'ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 

1
' . 

35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 1 • 

36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLE S, 
3,7, MARCIAL PABLO BARANDA, \~: 
. 38: MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, '~. 
39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARd¡\, 
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, l 
41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEl 
42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS 1k 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA. {. 

'.\f~. 

't~~ 

·~-"'1'1!, 

En tal ~irtu?, le suplico, ~ire s~s _aprecia.~les ins~rul~. iones a quien corr~spo_~da, ~~ra ~~e 
en un termtno de ocho d1as hablles nottftque, st en s mesas de lnvesttgacton y Ltttgacton 
a su cargo, se cuenta con algún registro de las pers ',nas antes mencionadas; remitiendo 
la información solicitada a esta mesa de Exhortos, c\n domicilio en Séptima Privada de 
Aldama Sur#203, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.~; 71256. ,. 

·,~;._. 

·~· 
Sin más por el momento, reitero a Usted, atenta y disting-~da consideración. 

. \ 
A T E N T A M E N T ·E. C-~ "'-' . 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN1~~~~~~\f_.,:_::-, 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FE~E~~CION:• 

ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS{().E -y::~".) 

. .. 



.l! 

• • 1 ··, ' ' :1 , .. 

EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017 
OFICIO: 560/2017 

'le.' O;. ~ •·-~ t... ,~.~~1lt!'-!QCJ ··_:;~:· 

;•.)ligJcki~ ASUNTO:~ SOLICITA COLABORACIÓN URGENTE 
:~ 

San Bartolotoyotepec, Oaxaca;·a 1o de abril de 2017. 
;~ 
'  

LIC.  
SUBDELEGADO DE PROCEDIMIENTOS ptNALES 
TITULAR DE LA UNIDAD DEL SISTEMA PROCESAL PENAL 
INQUISITIVO MIXTO EN EL ESTADO DE ~PACA 
P R E S E N T E. ,., ti; .. ·. '. 
De conformidad con lo establecido por 1c!f:, artículos 21 y 102, apartado "A", d~ la 
Constitución Política de los Estados Unidos rfjxicanos, 2°, 3°, 20, 119, 120, 128, 168, 180, 
2~Código Federal de Procedimientos ~pales, y 4°, fracción 1, inciso A) y fracción IV 
de Í;·~y Orgánica de la Procuraduría Ge~al de la República, y en cumplimiento al 
acuerdo de colaboración, del que la lnstituciótiorma parte; me permito solicitar a Usted de 
la manera más atenta y respetuosa, coadylf&e con esta Representación Social, en la 

búsqueda de antecedentes de averiguaci!;~·; previa, carpeta de investigación, acta 
. : .CifSH~~anciada o proceso, ya sea como pro · . le responsable, denunciante o víctima; o 

en··~¡;y-defecto si existe registro de mandamie~ , judicial y/o ministerial de aprehensión, 

rea~rehensión, comparec~ncia, presentación~,, p. itación ~ cu~l~uier otr~ dato donde 
pud1eran encontrarse relacionadas las personas .. ue a cont1nuac1on se enhstan: 

., 

1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, ~<} 
2. ABELARDO V ÁZQUEZ PENITEN, ~~ 
3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, ~¿ 
4. ALEXANDER MORA VENANCIO, \ 

5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, l 
6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, ·~1! 

, ~'Í 

7. BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, :{.: 
8. CARLOS IVÁN RAMIREZVILLARREAL, ~¿ 
9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, \ 
1 O. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11 

11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, '( 
•t 

12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, · 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 
15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 
17. FELIPE ARNULFO ROSA, 
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 



•:SJ ~ .... -~ " .~ ~-<.4..-~·-·--~· 
~·e·· . - ·: 
t~~~ ''•::~· 

'' ~?~)~,} ~ . 
·. J~-~1.· 
. . ·!{ft~ ·.;~ SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
~4~ ,:·' . PROCEDIMIENtOS PENALES Y AMPARO. 

' .. : . DELEGACióN::eSTATAL OAXACA. 
:·\L ~tAJ~f::'1tli~~.lUNIDAD DE S(HORTOS DEL SISTEMA 

.rec~~~~ HÚnk;¡~:., TRADICIONAL 
. . & 

·ticios a laComun¡dad 
'¡ 

.1" ~~~;-fXin _;,r, 

21. JESÚS JOVA~~~~ODRÍGUEZ TLATEMP( 

22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, f 
23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, ~ 
24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, ':' 
25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, { 
26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, ~~ 
27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, ;~· 
28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ~. 
29. JOSÉ EDUARDO 8ARTOLO TLATEMP~f 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, n 

31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, :~3 
:./ 

32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, ~; 
33. LEONEL CASTRO ABARCA, ):. 

, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 
35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, ¡ 

36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGASi . 
37. MARCIAL PABLO BARANl')A, ··.,. 
38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 't 
39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA,~. 
40. MAURICIO ORTEGA. VALERIO, l 
41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, ·~; 
42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS ~~.-~.·.,.·· .. 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA. •. 

{ 
.... 

En tal virtud, le suplico, gire sus apreciables instrucc~.nes a quien corresponda, para que 
en un término de ocho dias hábiles notifique, si en 1~ base de datos de esa Unidad, se 
cuenta con algún registro de las personas antes menrilonadas; remitiendo la información 
solicitada a esta mesa de Exhortos, con domicilio en Sép~ma Privada de Aldama Sur #203, 
San Bartola Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71256. >t 

Sin más por el momento, reitero a Usted, atenta y distinguitia consideración. 

A T E N T A M E N T ,E. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." , 

AGEN



·•. 
_',:i 

EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017 
OFICIO: 561/2017 

ASUNTO: iE SOLICITA COLABORACIÓN URGENTE 
t;, 

San Bartolotoyotepec, Oaxaca, a 10 de abril de 2017. 
' '~ 

._;.,.._ 

LIC.  :;;~ 
ENCARGADA DE LA AGENCIA DEL MINI$tERIO PUBLICO 
DE LA FEDERACION CON CARÁCTER DE;:$UPERVISORA 
DE LA UNIDAD DE ATENCION INMEDIAT4: OAXACA. 
P R E S E N T E. "'''i~ \. ·. 

De conformidad con lo establecido por 1~; artículos 21 y 102, apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mtxicanos, 2°, 3°, 20, 119, 120, 128, 168, 180, 
206, del Código Federal de Procedimientos Fj~ales, y 4°, fracción 1, inciso A) y fracción IV 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gentlral de la República, y en cumplimiento al 
aw-do de colaboración, del que la lnstitució~1fp.,: rma parte; me permito solicitar a Usted de 
la ,.nera más atenta y respetuosa, coady(l)?e con esta Representación Social, en la 
búsqueda de antecedentes de e averiguacia~t previa, carpeta de investigación, acta 
circunstanciada o proceso, ya sea como prob~~le responsable, denunciante o víctima; o 

·5<\h. 

en su defecto si existe registro de mandamiepto judicial y/o ministerial de aprehensión, 
... ,reaprehensión, comparecencia, presentaciórt~i;citación o cualquier otro dato donde 

. - ,_4_.. -c .. 

pudieran encontrarse relacionadas las persona~:.~ue a continuación se enlistan: 
',!¡;'-
~~~:; 
.,.·! .. 

·,,~}. 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 
2. ABE LARDO V ÁZQUEZ PENITEN, 
3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 
4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 
6. BERNARDO· FLORES ALCARAZ, 
7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 
8. CARLOS IV ÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 
9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
1 O. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 
15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 
17. FELIPE ARNULFO ROSA, 
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
19.1SRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 

................ '"' ......... 7 

t~1~E:/1~~ 



..,...~,.,~ g 
Mh-~ .":,!· ·.~;. ~-'· w 
~~~ :.~ -. ~·\ >. r 
t~-¡;;;~ - ,. . 1'~_-
.·.·~~~"G .. ..... :~:.. ~ 

-~~~- • . ~UBPROC~ADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
'I\U; _ . . PROCEDir.jENTOS PENALES Y AMPARO. 
::;.· ·•···· · " '--. DELEGA~-N ESTATAL OAXACA. 
, " : fil:'ñ"·"'~~ 1rE~IDAD _- .. EXHORTOS DEL SISTEMA 

- · .l~i,,- '-...Jtt;.t.,·~·TRADICI AL 
'¡. ·. . :· :¡:~~:: .:·,·~~~--.::)~ t1 

t.~t..ti"V~ d •. l.~ .. ~~··_, f: 
' ' t. .~ ........ ' .. '¡+...,.r~ ~¡: 
'lCh)S a ¡:J \,;.·r: ¡¡;pL;"-.; ·t-.' 

21. JESÚS JOVA~lft9DRÍGUEZ TLATE~A, 
22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, ¡: 
23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, l 
24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, ~ 
25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO~ 
26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, f_ 
27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 
28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁL _, 
29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEM , , 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, -1 
31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUz,,; 
32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, t 
33. LEONEL CASTRO ABARCA, ~ 

"'!f· - S ÁNGEL ABARCA CARRILLO, \-~-
3S: IS ÁNGEL FRAN~ISCO ARZOLA, . ~- .· 
36. GDALENO RUBEN LAURO VILLEGA 
37. MARCIAL PABLO BARANDA, , :, 

38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, ~~-
39;- MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCf1_~ 
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, t¡. 
41. MIGUEL ~NGEL HERNÁNDEZ MAR!ÍNEZ, ~~~ 
42. MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS ~ 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA. ~~-

-~~ ·w, 
"\;~;._ 
·')i 

En tal virtud, le suplico, gire sus apreciables instrucc~_, es a quien corresponda, para que 
en un término de ocho días hábiles notifique, si en ",base de datos de esa Unidad, se 
cuenta con algún registro de las personas antes men ·: nadas; remitiendo la información 
solicitada a esta mesa de Exhortos, con domicilio en Sépt¡ma Privada de Aldama Sur #203, 
San Bartola Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71256. \, _ 

~~ 

Sin más por el momento, reitero a Usted, atenta y distingu\a consideración. 
''\ 
. ' \ 

AGE ". 
_·· :. 

·: 
 



~~'<\,.~1€?~ l\\. .. . .· ::·¡:~;SUBPROCV~ADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
· ~~i'Sf'~\) ~~. . ._ ~RQCEDil\11.. ,lENTOS PENALES Y AMPARO. 
~J · ,,·.. 7 DELEGAC~N ESTATAL OAXACA. 
-~ .. > .. · . UNIDAD Q:~ EXHORTOS DEL SISTEMA 

. .: "· · . · TRADICIO~AL 

EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017 
OFICIO: 562/2017 

<<">;;·. 

'; 8 i;· •~r•::;:¡·,i·!¡~ ASUNTq~$E SOLICITA COLABORACIÓN URGENTE 

i~i~·;¡ San Barto~.··~ .. ' Coyotepec, Oa~t~-~;:'~¡~~1:_~fi.<',-~ 2017. 
'' ~ ~~~~ 4b't:"''< "'Y: 

:fi1' ' <:) ·~"' ~~ o ~ 
HE'  j:;~ pp::)1 ••·. " ... "';-., ··'1 \-v+ ~ 

• ..-<;~e<· ' ' ( 1 ~"P.: r:: 
FISCAL GENERA~ DEL ESTADO DE OA'Jf..CA. 115:/ J J . .. ~ ~ ~ 
~~y~~ ~~-i~CON, SAN BARTOLO CO~OTEPEC, O~f!·~rlO .~12nl 

::'<' t:~Jta ~ .: . ~ltQu~:. 
De conformidad con lo establecido por j' ,s artículos 21 ~ 10~rtaaO""A, 
Constitución Política de los Estados Unidos;;· exicanos, 2°, 3°, ~~119, 12~68, 180, 
206, del Código Federal de Procedimiento. enales, y 4°, fracción'i?ínt!l96~~fracción IV 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría · eral de la República, y en cumplimiento al 
acuerdo de colaboración, del que la lnstitu . forma parte; me permito solicitar a Usted de 
la manera más atenta y respetuosa, coa ve con esta Representación Social, en la 
~la de antecedentes de averigua ,•. n previa, carpeta de investigación, acta 
circ · nciada o proceso, ya sea corno pr~\_able responsable, denunciante o víctima; o 
en su . fecto si existe registro de mandanii .. ~.·-.nto judicial y/o ministerial de aprehensión, 
reapre nsión, comparecencia, presentaci~, citación o cualquier otro dato donde 
pudiera~ encontrarse relacionadas las persa~;; que a continuación se enlistan y de las 

.~~~.l;r se anexan cedulas de identificación: -~~; . ,., . ·-~ 
r- .•• 

1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 
2. ABELARDO V ÁZQUEZ PENITEN, 
3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 
4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 
6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 
7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 
8. CARLOS IV ÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 

'· .. •.&:.:,··.,~fi."' •·_,....,.~.f~t-~ :.;~t··Or'')•r" .. ·: ·' ·<. 
(O '213 rv" 

9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
1 O. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 

Q..t..-t exc:. ) 1 c.oplc.s· 

11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE~-:~}9~·, ~ p ? -e. J 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, ::¡ 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, '5 

14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 
15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 
17. FELIPE ARNULFO ROSA, 
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
19.1SRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 



•••• !j' '·<··~~~.· 
~~ ~-- 'tt-: -· ' ·~~ ... ~... .-.f....... ,~ .. \"t ~._) ..-~ .. ' . • .. ··~. • 

':\~~¡ ' ~-:_{_ ~: 
:::~W:S'- SUBPROCU~DURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
-¿;::¡~ lf_ - . PROCEDIMieNTOS PENALES Y AMPARO . 

. ;;_.t,fo~- . ·:: DELEGACIÓ~ ESTATAL OAXACA. 
· .. , , . · UNIDAD DE EXHORTOS DEL SISTEMA 

• \Y: r J., r.~'.·:~·~f;1 ~f'fJ"RADICIONAL 
~;_.~.' :,,--,~:· ',-•,' :. ;~·i~ :~ ;,:·. ' ; 

~ . - . t~ 

21. JESÚS JOVAN~:'ft~~iaci!i.tLATEMPÍ, 
22. JONÁS TRlJ-~0:.<&0NZÁLEZ, f 
23. JORGE ÁLYAREZ NAVA, j 
24. JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA, ·i' 
25. JORGE ANTONIO TI~APA LEGIDEÑO, J 
26. JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL, ~ 

27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, -
28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLE 
29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMP 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 
31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 

32. JUhtQ,CESAR LÓPEZ PATOLZIN, t. 
33. LEdNJll CASTRO ABARCA, 1t 

34. LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, \ 
35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 
36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS ·. 

',";,.•· 

. ~-. ( '~ 

3U~ARCIAL PABLO BARANDA, 
. ·-·)·s .. i\t~RCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 

39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, ', 
40. MAURICIO ORTEGAVALERIO, 
41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 
42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA. 

En tal virtud, le suplico, gire sus apreciables instrucci es a quien corresponda, para que 
en un término de ocho días hábiles notifique, si en base de datos de esa Unidad, se 
cuenta con algún registro de las personas antes men nadas; remitiendo la información 
solicitada a esta mesa de Exhortos, con domicilio en Sé :ma Privada de Aldama Sur #203, 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71256. 

Sin más por el momento, reitero a Usted, atenta y distingut a consideración. 

A T E N T A M E N T E. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

AGE ÓN .. 

··::_').::. 

'• ·; ., 

' ' 



·-~ 

SUBPROC(JRADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
}_¡. .. · ... PROCEDI~!ENTOS PENALES Y AMPARO. 

00;9 • ' "-":~:6JI!J>ELEGAqtON ESTATAL OAXACA. 
___ ----.·~~.e; .. ·<' ... ?f1J.NIDAD ~E EXHORTOS DEL SISTEMA 

· ;r¿;~~~· · · -'TRADICI<?NAL 
1 ' .• ;-.>!>-;:·~\_~) t;, . > 

({~~j ~ ::. EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017 
.: 'jit:f,f!J ,:. OFICIO: 563/2017 
,:1!l'"~· 
~~t~ .. >'1:·. 

.SE SOLICITA COLABORACIÓN URGENTE 

"oJ?. ~"'"' 
De conformidad con lo establecido por artículos 21 y 10~~~ñatlg "A", de la 
Constit~ción Política de los Estados Unidos.metxtcan<ls 2°, 3°, 20, 119, 120, 128, 168, 180, 
206, del Código Federal de Procedimientos y 4°, fracción 1, inciso A) y fracción IV 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría. de la República, y en cumplimiento al 
acuerdo de colaboración, del que la forma parte; me permito solicitar a Usted de 
la manera más atenta y respetuosa, con esta Representación Social, en la 
bÚsqueda de antecedentes de previa, carpeta de investigación, acta 
circunstanciada o proceso, ya sea como responsable, denunciante o víctima; o 
en su defecto si existe registro de m judicial y/o ministerial de aprehensión, 
reaprehensión, comparecencia, citación o cualquier otro dato donde 
pudieran encontrarse relacionadas las que a continuación se enlistan y de las 
cuales se anexan cedulas de identificación: 

1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 
2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 
3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 
4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 
6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 
7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 
8. CARLOS IV ÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 
9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 
15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 
17. FELIPE ARNULFO ROSA, 

SECRETARiA DE SEGUIUD~O P\.!il~~f. 



t 
.. . . , SUBPRO¡. ~: ADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 

S ;· ~~-~ROCEDI .ENTOS PENALES Y AMPARO . 
.,~.fteb .. ,· ·-_-·.':.;,_,.~ ELEGA _ N ESTATAL OAXACA. 
--~tfj\~ _· ~~>~~ ÜNIDAD" EXHORTOS DEL SISTEMA 
.,"i;\~ 1 ~ · ·.· .• '·- TRADICI~.·.f.l. AL 
'~·~~·~ 10 ·.. . • • ;i! -~~~ -~ • t 
~~~~;- 6/.. '· ~-
··& -tJ ·' ~~~~ 

18. GIOVANNI G'~DES G~ERRERO, ~ 
19. ISRAEL CAB~LLERO SANCHEZ, ~.¡;: 

20. ISR~EL JACt~~/1-~~~ff.~. . ;~ 
21. JESUS JOVAN,;Y.~QP~.~UEZ TLATEiMPA, 

22. JONÁS ~RUJ,!~~~J~q~~~b~Z, . ~t 
23. JORGE ALVA~t'NA'V~;u::.~c~ }~ 
24. JORGE ANiErAi!C·~ftuz MENDOZA, ~~¡? 
25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑQ; 
26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, ~;,: 

, , ~} 

27. JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR, ~ 

28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁSlZ, 
29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEni;pA, 

• ·,!.;í 
30. JOSE LUIS LUNA TORRES, 1}r 
31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRU~ 
3fi. ULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, :Ú 
33. . · NEL CASTRO ABARCA, it\ 
34. L" ' ÁNGEL ABARCA CARRILLO, '}t~ 
35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, :~~\ 
36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLE~~S, 
37. MARCIAL PABLO BARANDA, ··,-~}.·Í. 

'fe.' 

. 3'8.11tARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, <\ 
39. M~RTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARClA, 
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, '" 
41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEÍ, 
42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS .. 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA. 

En tal virtud, pido atentamente, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, 
para que en un término de 1 O días hábiles, notifique, si existen antecedentes de ingreso 
en alguno de los Centros de Readaptación Social de las personas antes mencionadas; 
remitiendo la información solicitada, a esta mesa de Exhortos, con domicilio en Séptima 
Privada de Aldama Sur#203, San Bartolo Coyotepe

1

~, Oaxaca. C.P. 71256. 

Sin más por el momento, reitero a Usted, atenta y distinguida consideración. 

A T E N T A M E N T ··~. __ "fA{:,··. . t;;t'l''""';, ., 

:"' ·•: 
AGE : .. ·. 

;~.: :.-· · 
ú::::.-~. 
''·', ' 



~.~·:.: 
:~.'~·; 
'if~ , 

SUBPROCl{lRADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIN#j:NTOS PENALES Y AMPARO. 

/ .. , ,_~ELEGACWjN ESTATAL OAXACA. ___ ~'···---- ;g~,: . . ·.:'¿jt'lJ~IDAD 0,~ EXHORTOS DEL SISTEMA 

\~~~:~~~ · · ~ Jf{ADICiq~AL 
. :t<~·.~~~) ~ ·~ •, . EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017 

:,.~\ 1 S1 >J'; 

':J.~~;·.~ *'' OFICIO: 564/2017 
. ~J.'·o .. ,~ :{~.;~:~ 

:¡:·;~. ASUNTOPE SOLICITA COLABORACIÓN URGENTE 

· · · · '-'· · EN ERA 
'~.·~t i.'E LA PJJ't'B1s~~ Bartol~:coyotepec, oa~~~~l!~~bt~ de 2017. 

~~t;;.: .... i.c.Jooc "A.tJ,~N,8P-/ta 
LIC.  . ~~~<~~Q ~""" -e.~¿...,C\~ 
SUBS Y ·" .. SARROLL ,- 4fi} - . .,. , .,. 

IN~TITUCIONAtLDliL~rSECRETARIA D ·, EGURIDA ; ~ 1 ~·R 
PUBLICA EN EL ESTADO DE OAXACA. · ·r ~ t ·.., · L 

P R E S E N T E. ~.·. ~~~· ·._,!ll\-~rr·-.-..-... ,,..._.,._,E---
De conformidad con lo establecido por l;~~': artículos 21M~"fB'2. apartado ~for.", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos xicanos, 2°, 3°, ~&J?~~p--l~Sf.~· 168, 180, 
206, del Código Federal de Procedimientos nales, y 4°, fracción 1, inciso A) y fracción IV 

-~J.a Ley Orgánica de la Procuraduría G ral de la República, y en cumplimiento al 
~ .. · · . do de co.laboración, del que la lnstituci~• forma parte; me permito s~l-icitar a _usted de 
la m era mas atenta y respetuosa, coad,ve con esta Representac1on Soc1al, en la 
búsqueda de antecedentes de. averiguaci~p previa, carpeta de investigación, acta 
circunstanciada o proceso, ya sea como pro$.ble responsable, denunciante o víctima; o 
en su defecto si existe registro de mandami~to judicial y/o ministerial de aprehensión, 
re13préhensión, comparecencia, presentacióij¡; citación o cualquier otro dato donde 
pudléhm encontrarse relacionadas las person~ que a continuación se enlistan y de las 
cuales se anexan cedulas de identificación: t c.~t-

··~e•: "ue\l 'l stGU~\OP.~~p.c\Ó~ 
1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, ~~ i\P..ot. ~\~f0 c,o~"\. 
2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, ~:¡, sE.~~~~c~~~;_'t6, .. s1''(\l 1-\cf} 
3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, \: '( o~s~~~ . -

(· "'\\' 't\\\1 ' 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, ·~ '\ ~'! ,,, 

5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, :, 
·~.~ 

6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, "~ 

7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, '·~, 
8. CARLOS IV ÁN RAMÍREZ VI LLAR REAL, '\ 
9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, \ 
1 O. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, l 

'J,i,· 

11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, \ 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, \. 

13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, \ 
14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 1 

15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 
17. FELIPE ARNULFO ROSA, 
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
19.1SRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 



·:~~·
)f\ 

.·¡_:: 

.~1~-
;')C 

;'!('-t A~_,- .. ·· SUBPROCURA,URÍA DE CONTROL REGIONAL, 
::-,~ ,r- . }\};~~~-~t., PROCEDIM!EN;fOS PENALES Y AMPARO. 

·:,~·¡t:f'~;;. é) DELEGACIONf: STATAL OAXACA. ____ ·-:~~~N~ UNIDAD DE E;. ORTOS DEL SISTEMA 
· .· . · .·:v.".r. .• ~· ~ TRADICIONA~: 

! >~~~:...,."".~,;·. . - ~' 

~~: ~SE~~LJ~~~&:i~YfÁTEMPJ 
22. JONÁS TRUJILU6€~EEJí; iil!; 
23. JORGE ÁLVAij~tM\M\Cvmwr~k .1 
24. JORGE ANÍBA~MENDOZA, _ 
25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDENO, 
26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 
27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 
28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ,: ~ 
29. JOS~ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA,J.l 
30. JOSE LUIS LUNA TORRES, ;i 
31. JHOSIVANI GUE~RERO DE LA CRUZ, ~·. 
32. ULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN, 1)i 

. NEL CASTRO ABARCA, ~ 
34. L ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 
35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 
36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS,· • 
37. MARCIAL PABLO BARANDA, ·. . .. ' 

38.:-MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA, ~ 

39~ ·M'A'RTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, '·i~ 
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, ~.;¡! 
41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, r~ 
42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS \ 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA. i 

\ 
En tal virtud, le suplico, gire sus apreciables instrucci~es a quien corresponda, para que 
en un término de 10 días hábiles notifique, si en la bas\de datos de esa Unidad, se cuenta 
con algún registro de las personas antes mencionadas; ~mitiendo la información solicitada 
a esta mesa de Exhortos, con domicilio en Séptima P\¡vada de Aldama Sur #203, San 
Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71256. ~. 

·~ 
Sin más por el momento, reitero a Usted, atenta y disting~a consideración. 

·1;, 

'.k 

A T E N T A M E N T E. ~ '"'· . 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE . CÍÓN." . ,., 

AGENT t~,t¡;~,., 
EN ;r~~tf~]~i;··-

gr"·~;;~>~.'' 

 ??r~;~~':::;: 
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SUB~ROCU~,.·.J!,··· DURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMI TOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACI ~· . ESTATAL OAXACA. 
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~;:;~~~c ASUNTO: fE SOLICITA C~~;:~~~::2:~: 

. ~ "-

Re c;---r·a--f~ ., ,~~~~btlESTAr.q(".f12 
~-?.it:;:j~;]~.,{8~~~\?.~~~/:t:.~·:J San Bartol., ;. oyotep~~~t:,N:f&'~5~ de 2017. 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA· N EL Bca.: () f· a • """' .., ., "' 
ESTADO DE OAX,ACA. . ': . r li 1 ABR tBJ) 
BELISARIO DOMINGUEZ, NUMERO 42~~·.·.-..• P. 680 l \~~()~~ 
COLONIA REFORMA, OAXACA DE JUA · ,z, OAX. ...._._...._~~~~~· 1"'1~-ld!----, - ___. 

}' ~ 

PRESENTE. ~.· EMBARQUE: ____ _ 

De conformidad con lo establecido por t' ~; artículos f.p_.J?Jg2r$@.~ "A". de la 
Constitución Política de los Estados Unidos ,: xicanos, 2°, 3°, 2'0. ~1'9: 120, 128, 168, 180, 
206, del Código Federal de Procedimientos"' • nales, y 4°, fracción 1, inciso A) y fracción IV 
de Orgánica de la Procuraduría G · .eral de la República, y en cumplimiento al 

colaboración, del que la lnstituci forma parte; me permito solicitar a Usted de 
más atenta y ·respetuosa, coad .ve con esta Representación Social, en la 

., · búsqueda de antecedentes de averiguac. previa, carpeta de investigación, acta 
1 

circunstanciada o proceso, ya sea como pro ·• ble responsable, denunciante o víctima; o 

en su dete;cto si existe registro de mandam~ .. c·to judicial y/o ministerial de aprehensión, 
reapteñehsión, comparecencia, presentació ~. citación o cualquier otro dato donde 
pudieran ·~ricontrarse relacionadas las persa . ' que a continuación se enlistan y de las 
cuales se anexan cedulas de identificación: ··~ 

~ 
1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, li. 
2. AB~LARDO V ÁZQUEZ PENITEN, ~;: 
3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, ~~, 
4. ALEXANDER MORAVENANCIO, ~· 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, ~~', 
6. BERNAR~O FLORES ALCARAZ, \, 

7. BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, ''· 
8. CARLOS IV ÁN RAMÍREZ VILLARREAL, -~ .. 
9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, -~~ 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, ::~ 
11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, ¡\ 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, \ 
13. CUTBERTO OR!IZ RAMOS, ~~ 
14. DORIAN GONZALEZ PARRAL, · .. 
15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 
17. FELIPE ARNULFO ROSA, 
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
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-~ ... . . -~ DELEdACIÓN ESTATAL OAXACA. 
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¡, 

20. ISRAEL JAC~LÚGARDO, ~ 
21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLÁTEMPA, 
22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, f 
23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, ~r 
24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDO$, 
25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGiiEÑO, 
26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PAR~, 
27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTQJ, 
28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GO&izÁLEZ, 
29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLJfrEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, ';~~·, 
31. JHOSIVANI GUERRERO DE LAt.RUZ, 
32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZJj¡ 

33 L CASTRO ABARCA, l':'f 
34. L ABARCA CARRil..~ , , 
35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZ , >:A, 
36. MAGDALENO RUBÉN LAURO V '; EGAS, 
37. MARCIAL PABLO BARANDA, ~ 
38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLI., 
39:' n6AR:ríN GETSEMANY SÁNCHEziARCÍA, 
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 'ti 
41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MAJ;'fíNEZ, 
42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACA!VAS 

. '!~,;:.. 

43. SAÚL BRUNO GARCÍA. 1~¡ 
'!> ·t.f~it 

:11.'. 
~\r;~ 

En tal virtud, le suplico, gire sus apreciable~.!nstrucciones a quien corresponda, para que 
en un término de ocho días hábiles notificm!;!, si en la base de datos de esa Unidad, se 
cuenta con algún registro de las personas a~es mencionadas; remitiendo la información 
solicitada a esta mesa de Exhortos, con domidÍ9 en Séptima Privada de Aldama Sur #203, 

'~;.-

San Bartola Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71256. ~¿, 

1:. 
Sin más por el momento, reitero a Usted, atenta 'Y,:,distinguida consideración . 

.. 
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.:~~~)~.~~,~- ··~.'.-:-:;~UBPROCURJ>URÍA DE CONTROL REGIONAL, 
:'.")~~ fji: · ._. "PROCEDIMIEJWfOS PENALES Y AMPARO. 
~):i,<:$.· :• ' -: DELEGACIÓtf._ESTATAL OAXACA. 

__ __;_,-;-:1X· . . · UNIDAD DE FHORTOS DEL SISTEMA 
TRADICIONfl 

:·.t :iE LA RE'l'UfitlfA ;~;· 
Je,-ecKcfHumJr~s _ -~~ EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017 
,..,.;·.• ~ . ¡ C. . 1

·,¡ .d ~,- OFICIO: 566/2017 
·; Hto\"$ a ~ ,uffilHII,..'\ - ,;jf· 

~.stig.aci6n ASUNTO: ~ SOLICITA C~~pj~ URGENTE 
"'" ~~~c~t.~.~oACtON ~~.o":f"~< 

San BartoiToyotepec, o~~~~ ~0~~: ~&ril de 2017. 

COMISIONADO DE LA POLICÍA ESTATALf D ~ 1 , -
CARRETER~ OAXACA-PTO. ÁNGEL, KILf .. -.METRO sfi~
SANTA MARIA COYOTEPEC, OAXACA.1_·-· P. 71254. 
PRESENTE l -~ E"6"'

:·: "o
De conformidad con lo establecido por , s artículos 21 
Constitución Política de los Estados Unidps __ exicanos, 2°, 3°, 20, 119, 120, 128, 168, 180, 
206, del Código Federal de Procedimiet~tos_ .• enales, y 4°, fracción 1, inciso A) y fracción IV 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría G · eral de la República, y en cumplimiento al 

ac~· de colaboración, del que la -fnstitu ·._ n forma parte; me permito solicitar a Usted de 
la ra más atenta y respetuósa, coa uve con esta Representación Social, en la 
búsqü . a de antecedentes de averigua, ,'n previa, carpeta de investigación, acta 
circuns anciada o proceso, ya sea como p bable responsable, denunciante o víctima; o 
en su defecto si existe registro de manda· . nto judicial y/o ministerial de aprehensión, 
reaprehensión, comparecencia, presentac :n, citación o cualquier otro dato donde 
pudieran encontrarse relacionadas las pers as que a continuación se enlistan y de las 
cuales<se anexan cedulas de identificación: ;Í 
1. ABEL GARCIA HERNÁNDEZ, \~~ 
2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, ·r&!,. 
3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, :~, 
4. ALEXANDER MORA VENANCIO, !.·.: 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 
6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, ~·'; 
7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, "t 
8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, f 

t;.: 
9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 1~ 
1 O. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, t 
11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBft~, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, ... ,.,.¿>_·;,:_ :c
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, :· . \:; ¡
14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, · .. -·:·· . ~ 
15. EMILIANO ALEN G~SPAR DE LA CRUZ, \1 -:· 
16. EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, 

17. FELIPE ARNULFO ROSA, --:·"··"·-
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
19.1SRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
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20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, .~ 
21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMtf,.., 
22. JONÁS ~RUJILLO GONZÁLEZ,. ~ .. 
23. JORGE ALVAREZ NAVA, t; 
24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, ~ 
25. JORGE ANTONIO TI~APA LEGIDEÑO,J 
26. JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL, : t 
27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 
28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁL 
29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEM . , 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 
31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ,._: 
32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, . 
33. LEONEL CASTRO ABARCA, ~ 
34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, ' 
35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, ~ 
36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEG~, 
37. MARCIAL PABLO BA~ANDA, \ 
38. MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA, l. 
39:MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARC(,, 
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, ~-
41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEz( 
42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS ., 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA. ·~~ .,'l 
En tal virtud, le suplico, gire sus apreciables instru~iones a quien corresponda, para que 

/,,,\ 

en un término de diez días hábiles notifique, si er1Ha base de datos de esa Unidad, se 
cuenta con algún registro de las personas antes me~cionadas; remitiendo la información 
solicitada a esta mesa de Exhortos, con domicilio en S\ptima Privada de Aldama Sur #203, 
San Bartola Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71256. · 

Sin más por el momento, reitero a Usted, atenta y distin~ida consideración .. 

--:.;.·. 
AGE .. 

<~\ 
~\ l,\ 
:':,~; 

·/· 
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. '···,_~UBPROC . ADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
"PROCEDI NTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGAC · N ESTATAL OAXACA. 
UNIDAD EXHORTOS DEL SISTEMA 

.. i.f2·' ··!Mi . e& TRADICI ·· . AL 

, ....... - '~? AB~~-L < .. ;~~? 0 :f EXH/PGR/OAX/OA.X/47/2017 
• 'R i~i' í e·:-. O ~~- fl r l q~i·. J;;. OFICIO. 567/2017 
.. ·-" l!::l '\.:::::!) l!l\l.)w J<~~~·I,JLI~~ ~ 

-~~::~"J?:%~-r~i~l{~·r;1;-~10~, ASUNT" • SE SOLICITA COLABOR~~t 
,,• ~'"'·'"·"''~.U>·• .. .-l-. J~1d~S ~ b c~)frjljfl¡¡jatj cv S)~~~~'-~~IÓN~At~< 41'~ 

t' . . San Bart ·o Coyotepec, Oaxaca, a~'tt
.• ~c~.tgl(.~H . Rrf 

g~~N~~~~~~~~~~~:. AGENCIA EST , . AL . 

CALLE LUIS ECHEVERRÍA S/N, EDIFIC LA EXPERIMENTAL, 
SAN ANTONIO DE LA CAL OAXACA. C • 71254. EMBAR

PRESENTE. "o 

De conformidad con lo establecido po ·los artículos 21 y 102, ap
Constitución Política de los Estados Unid· ·Mexicanos, 2°, 3°, 20, 119, 120, 128, 168, 180, 
206, del Código Federal de Procedimient ·.Penales, y 4°, fracción 1, inciso A) y fracción IV 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría eneral de la República, y en cumplimiento al 
acuerdo de colaboración, del que la lnstit · ón forma parte; me permito solicitar a Usted de 

más atenta y respetuosa, co .. ~ yuve con esta Representación Social, en la 
antecedentes de averigu~· ión previa, carpeta de investigación, acta 
o proceso, .ya sea como · ·. bable responsable, denunciante o víctima; o 

en su defe~~o si existe regist~o de mand ~.~ente }udi.~ial y/o minis~erial de aprehensión, 
reaprehenston, comparecencia, presenta~. n, cttacton o cualqUier otro dato donde 
pudieran encontrarse relacionadas las pe · n. as que a continuación se enlistan y de las 
cuales se anexan cedulas de identificación: .. ~ 

1. ABEL GARCIA HERNANDEZ, ' 
2. AB~LARDO VÁZQUEZ PENITEN, i. 
3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, ~; 

;1.1 

4. ALEXANDER MORA VENANCIO, \. 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 1' 
6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, %~ 
7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, t 
8. CARLOS IV ÁN RAMÍREZ VI.LLARREA~, \ 
9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, l 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, :r,: 

11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBf\e, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, ~' 

~ 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, ~, 

14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 
15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, \ 
17. FELIPE ARNULFO ROSA, 
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
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SUBPRO~URADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEOlMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

< •• ·• • DELEGÍ,tlóN ESTATAL OAXACA. 
___ ---~~~~ . ·. -~~~~~-·UNIDA~;OE EXHORTOS DEL SISTEMA 

. · · .. · : ~~~NC.:~~t>q,- . o;". JRADI~ __ ·. ONAL 
. ·~·?;;·.:(}~}\ ':7~ . :¡{ 
·:~f~,~f.~~~ C) '/i 
·'~;~~~' "' •li 

20. ISRAEL f~~LUGARDO, ·~f 
21. JESÚS JtiW'RODRÍGUEZ TLA¡jEMPA, 
22. JONÁS "tAWiLLO GONZÁLEZ, :~, 

, .:!<f. 
23. JORGE ~~~~lf~ ~·ifA :!1 
24. JORGE ~J~~\~~~~-~:~El'JDOZ~ 
25. JORGE ~~?~~·.r!Z~~~~L,EGID~:ÑO, 
26. JORGE Lt.ltS·OOrW:Á~f!!l!~lRRAt, 
27. JOSÉ ÁM~~jMPOS CANTO~. 
28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GO~LEZ, 
29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLAJEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, ~;, 
31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA <¡RUZ, 
32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZift. 

>-t':' 

33. LEONEL CASTRO ABARCA, J$" 
34,¡, L.UIS ÁNGEL ABARCA CARRILL~, 
35. &l,S ÁNGEL FRANCISCO ARZOp, 
36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI~LEGAS, 
37. MARCIAL PABLO BARANDA, f 
38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLI., 
39. M~.RTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ ~ARCÍA, 
40:'NfA\JRICIO ORTEGA VALERIO, ·~: 

, , , ;{M- , 

41. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MAeTINEZ, 
42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACAfÍAS 

43. SAÚL BRUNO GARCÍA. ' 
. ~~~· 

~~' 
'-"!o-

')i 
En tal virtud, le suplico, gire sus apreciabl~instrucciones a quien corresponda, para que 
en un término de ocho días hábiles notifi~e, si en la base de datos de esa Unidad, se 
cuenta con algún registro de las personas ~ptes mencionadas; remitiendo la información 
solicitada a esta mesa de Exhortos, con domiqjlio en Séptima Privada de Aldama Sur #203, 

~~. 
San Bartola Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71256. h~ 

Sin más por el momento, reitero a Usted, atenta:Y distinguida consideración 
.. ; '~ 

A T E N T A M .E N T E. 

AGENT ... 
E



1 
.. · · . -·. _ SUBPR~URADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 

~mat. ~~"1-if.t.*-):iz:_u.&ROCEfa-M~ENTOS PENALES Y AMPARO. 
,.,~ · •. ·. ~--.:f;.~LEG .. ION ESTATAL OAXACA. 

__ __.:..¡?_~;· _· .. _.. . _1 _ ·.::~ __ • IDAQ. DE EXHORTOS DEL SISTEMA 
_ _. _. _· , ~-·'"\~;f.!-,~~ , Q . ~A DI . ONAL 

D (j j(·~:, 1 ::;;;::.~~ ··"~;tj)~.l - . t . EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017 

, ~~ j OFICIO: 568/2017 

J.~'-¿ ;:. J ) l, l~~¡~: {}E r 1 J:c:•úm V;}..SUNj:>: SE SOLICITA ~~~~N URGENTE 
d, ~),N n \tl ;s "tf }l._ ;.· '#,:, . e: 1.. · -~ ~ ~";,..,._~:_t¿GACION~Áfl:tt'{ <t 

\'V \S3~d ,., .. ntr:~~~~-~~unr:;ll(·~. s_a_n Ba lo Coyorel"'ffid..ca, a 10 ~,;.a,¡e 2017. 
'V\~N30 NfCICS ~ Ílf~:r,~ 1 ;:i}~ i .._ • ._.. ~l 

C. PRESIDEN~~~~CIPAL · ; 11 Ao ~~ ~ 
DE OAXACA DEJU~~EZ OA>t. .. 1 . 'fd/f AM:......,.~ 
PLAZA DE LA DANZA S/N, PALACIO UNICIPAL ·~.S ~r . 
CENTRO OAXACA, C.P. 68000 E~rteAtto11E· 
P R E S E N TE. 00 ·--------

~~ 
De conformidad con lo establecido p los artículos 21 f.s-~~o "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unid Mexicanos, 2°, 3°, 20, 119, 120, 128, 168, 180, 
206, del Código Federal de Procedimient Penales, y 4°, fracción 1, inciso A) y fracción IV 
de la!_.. Orgánica de la Procuraduria eneral de la República, y en cumplimiento al 
acue .. , •- ". colaboración, del que la lnstit' _ ión forma parte; me permito solicitar a Usted de 
la mane .. 'más atenta y respetuosa, e yuve con esta Representación Social, en la 
búsqueda y localización de las pérsonas e a continuación se en listan y de las cuales se 
anexan cedulas de identificación: 

1. Al;ij:.~GARCÍA HERNÁNDEZ, 
2. ABE LARDO V ÁZQUEZ PENITEN, 
3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 
4. ALEXANDER MORA VENANCIO, • -
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, • •. 
6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, .,. 
7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, . 

8. CARLOS IV ÁN RAMÍREZ VILLARREAL, '\ 
9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
1 O. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDE, 
11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELU . RE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, \ 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 

15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, \. 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 
17. FELIPE ARNULFO ROSA, \' 
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, \l 
19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 
21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 
22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 
23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 



29. JOSÉ EDllJiifiQ{i~taJ~&1COD.0\1~ 
30. JOSÉ 
31. JHOS 
32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 
33. LEONEL CASTRO ABARCA, 
34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRI 
35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO -"'·"-~·--L· 
36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI 
37. M, CIAL PABLO BARANDA, 
38. M O ANTONIO GÓMEZ MOLI 
39. MA ÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GAiRCI.A. 

40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 
41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ 
42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ............... . 
43. S:A:ÚL.BRUNO GARCfA. 

En tal virtud, solicite>a Usted, .. t ... , ... t"''""'""'~+ae:. gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, para que en un término de notifique, si en la base de datos 
de esa Unidad, incluyendo el registro de y el registro de personas detenidas por 
la Policía Vial . y Policía Municipal; se algún registro de las personas antes 
mencionadas; remitiendo la información , a esta mesa de Exhortos, con domicilio 
en Séptima Privada de Aldama Sur #203, San· rtolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71256. 

Sin más por el momento, reitero a Usted, atenta distinguida consideración. 

A T E N T A M E T E. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. 

AGE
" 

-- : -



. SUBPRQCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
,--·, ,~"' __ , PROC§piMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
~;,.,_; ~:-\.. tO.f h .t~k'Ai~. DELE,¡ACIÓN ESTATAL OAXACA. 

___ --~~rrtó·~ ~~ . .;;~,:;~.,.,:¡. UNID~J) DE EXHORTOS DEL SISTEMA 
1 :\:~~~ • ~: ::ft:.,*i TRA~l(:IONAL 

, ·. -·~·~!~:i ·· ... >~t:·.: ~: EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017 

¡.·;~~.f!! í;~ OFICIO: 569/2017 
j ~o~~~ , !¿;, 
tft• ASUjfto: SE SOLICITA COLABORACIÓN URGENTE 

.1 l pt.o LA n;:-~:;¡Lif' Ji -~~~E;~~~~ .. 
· ... ~.,r, .~~~·l •.• ,t. San ~~polo Coyotep~1~~-.o~~0~bril de 2017 . 

.. c.;chostl•.•Hk .. r.~~. 'JF ~Q~~o~ ~{~~ 
C. PRESIDENa!§t.~M~.tfi;l~~~f- ~-·: ·~~~ ~ • • h \<j.~ 
DE SANTA~~f?EL CAMINO, o4~' R "' 
SIRACUZA S/N', SANTA LUCIA DEL ~MINO, 
CENTRO OAXACA, C.P. 71228. tl<>i 

~ "!f';h 

P R E S E N T E. ' E~~BMQu 
\~.. Cl E:~----

De conformidad con lo establecido ·. ~'¡ los artículos 
0"~p'ffi"'~ado "A", de la 

Constitución Política de los Estados U~· os Mexicanos, 2°, 3°, 20,'1'19, 120, 128, 168, 180, 
206tdEtl Código Federal de Procedimi · s Penales, y 4°, fracción 1, inciso A) y fracción IV 
de ·lá~--y Orgánica de la Procuradllrí eneral de la República, y en cumplimiento al 
acuerd·Ó~e colaboración, del que la lns ión forma parte; me permito solicitar a Usted de 
la manera más atenta y respetuosa, "' dyuve con esta Representación Social, en la 

~ ,-.:k 

búsqueda y localización de las personas. ·· e a continuación se enlistan y de las cuales se 
anexan cedulas de identificación: 

f':.~. , , 

1. ABEL GARCIA HERNANDEZ, 
2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, ~ 
3. ADÁN ABRAJAN· DE LA CRUZ, ·~~ 

H. AYUNTAMIENTO DE 
SANTA LUCIA DEL CAMINO, 
OAXACA. 

12 ABR 2017 
4. ALEXANDER MORA VENANCIO, ~}, 

5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, ~i. Admin,istraclóR2017 2018 
6. BERNAR!JO FLORES ALCARAZ, ~~ Hora: jJ/3) Arf/as: 0/A 
7. BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 11. 
8. CARLOS IV ÁN RAMÍREZ VILLARREAL, \ 

9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ:~:< 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁND , ·. 
11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELU . ; RE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, lt 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS,, ¡f.~ 
14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, ·; 
15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, ~,: 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, \ 
17. FELIPE ARNULFO ROSA, 1 
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 
21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 
22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 



~~ ,', 

SUBP,~OCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PRO~EDIM~ENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELliDACION ESTATAL OAXACA. 

*!tl!!l'~.? .P.II. !JNiqAD DE EXHORTOS DEL SISTEMA 
. ~~ .:;~:.~._·t;.~TRA~ICIONAL 

, ~e ·\;~-·~· _¡¡ 
;;_¡~~ ,·,: ~->:-;S (1 

23. JORGE Á., NAVA, .. :.;:. .i 
24. JORGE A~RUZ MENDO.zj;, 
25. JORGE A'ftj#tiO TIZAPA LEGIQi:ÑO, 
26. JORGE LtJl§ GONZÁLEZ PARR: , 
27. JOSÉ ÁNE:\~~~PlÍ~TO -~ · 
28. JOS~ ÁN~~f!Ji'W~L;TE GO . ÁLEZ, 
29. JOS~ EDU~~~Q ~6JiHfm~ :rL EMPA, 
30. JOSE LUI$ CONA TOR~S. ' 
31. JHOSIVAM~~~~ERO DE LA · UZ, 
32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZI .~. 

33. LEONEL CASTRO ABARCA, ·~· 
34. LUIS ~NGEL ABARCA CARRILLCJ. 
35. LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOat, 
36. M_~GDALENO RUBÉN LAURO VI,EGAS, 

37. :3··. IAL PABLO BARANDA, >~ 
38. M O ANTONIO GÓMEZ MOLIN\ 
39. MAR N GETSEMANY SÁNCHEZ ~RCÍA, 
40. MAURICIO ORTEGAVALERIO, .\\ 
41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MAR:ftNEZ, 
42. I\III~UEL ÁNGEL ME~DOZA ZACARife 
43. SAUL BRUNO GARCIA. -~$;· . 

• ~Y&; 
J~:-~~. 

En tal virtud, solicito a Usted, atentament~iigire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, para que en un término de 10~s hábiles, notifique, si en la base de datos 
de esa Unidad, incluyendo el registro de pantet!íJ)es y el registro de personas detenidas por 
la Policía Vial y Policía Municipal; se cuentcÍ~\on algún registro de las personas antes 

mencionadas; remitiendo la información solicit~1fá ... $ ... , .•• a esta mesa de Exhortos, con domicilio 
en Séptima Privada de Aldama Sur #203, San B'itolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71256. 

~1· t;A' 

·-:~:r~: 
Sin más por el momento, reitero a Usted, atenta y::ijl$tinguida consideración. 

-":!"': ·" 

•.'·1~ 
A T E N T A M E Nf~~E. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO R.IELECCIÓN." 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO:QE LA FEQ~~e:IQN 

ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHOR1)0~;pt;:,\( \ 

 ~~;b~f{·,:'./(;:::.;::i{ 
-;;:.-·::t:~\:·.'·:~i; ... /:· 

. . . ·. :~·.";:!t::'2:é .. 
:·:- . ' '·. ·. 



,}:< 
f·;;, 

_i;' 
" 

SUBPR,tURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCE.:IJ·:·IM!ENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEG~CION ESTATAL OAXACA. 
UNIDAQ',bE EXHORTOS DEL SISTEMA 
TRADIIONAL 

J:~~ 
,,,¡ EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017 
11">• 

.· J!J~ OFICIO: 570/2017 
i'A$1: 

. ASUN~~: SE SOLICITA COLABORACIÓN URGENTE 
,.~~J ;. 
11-:J• 

, Ht~~. San Ba~lo Coyotepec, Oaxaca, a 1 O de abril de 2017. 

c. PR~~~M~~ct~ÁfDE MIAHiTLÁN 
DE PORFI~Id9l}~, OAXACA. :~,(:¡ 
PALACIO MUNICIPAL S/N COL. CENTRQ 
MIAHUATLÁN DE PORFIRIO DÍAZ, O~CA 
PRESENTE. . ~ 

De conformidad con lo establecido pdr~,os artículos 21 y 102, apartado "A", de la 
Co."lución Política de los Estados U.riidÓs::Mexicanos, 2°, 3°, 20, 119, 120, 128, 168, 180. 
206,'- Código Federal de ProcedimÍentÓtPenales, y 4°, fracción 1, inciso A) y fracción IV 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría ~~neral de la República, y en cumplimiento al 
acuerdo de colaboración, del que la lnstitucÍón forma parte; me permito solicitar a Usted de 

<{:;., .. 

la manera más atenta y respetuosa, coa~uve con esta Representación Social, en la 
búsquec;jt¡~ y localización de las personas qd~ a continuación se en listan y de las cuales se 

·. ' ~ ... ..~.;-

anexa~dulas de identificación: !,~ · 

1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 
2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 
3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 
4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 
6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 
7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 
8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 
9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, :·'·. 
11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRi, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, ··;;~.::· 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 
15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, ) 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 
17. FELIPE ARNULFO ROSA, 
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
19.1SRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 
21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 
22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 



~~. ·_ ~ ·tZ!Jj?~. 81i; SUBPROC4~ADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
~~~- · • : ~-"- ·' PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO . . ·~í'f-.·~ g_ ··~:~-:·1-. DELEGACI{jN ESTATAL OAXACA. 

--~.~~~T'f.'f , . . t UNIDAD Di'EXHORTOS DEL SISTEMA 
· ':Pv.:./J .·. . · T~ADICIONAL 
:~:#(!' ~ . .... -· 

23. JORGEÁ-~~ ; · · 
24. JORGE A' ·e\ttJF.1rfNDOZA, 
25. JORGE A~ PA LEGIDEÑO;. 
26. JORGE u1fS~!fAfitfírt PARRAL, 
27. JOSÉ ÁNi:1$lf~AMPOS CANTOR, 
28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 
29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMP,A, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, . 
31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ~~ 
32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, i/ Y' 
33. LEONEL CASTRO ABARCA, ~)!\,-.: 

34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, :. 
35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, ~-· 

37. MÁ .· . · PABLO BARANDA, .;;; 
36. M~NO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 

38. MAR . ANTONIO GÓMEZ MOLINA, f 
39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARC'IA, 
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, •. 
41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 
42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS ¡ 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA. 

En tal virtud, solicito a Usted, atentamente, gife sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, para que en un término de 10 días11'tábiles, notifique, si en la base de datos 
de esa Unidad, incluyendo el registro de panteone~y el registro de personas detenidas por 
la Policía Vial y Policía Municipal; se cuenta corí_ algún registro de las personas antes 
mencionadas; remitiendo la información solicitada, a esta mesa de Exhortos, con domicilio 
en Séptima Privada de Aldama Sur #203, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71256. 

Sin más por el momento, reitero a Usted, atenta y distfnguida consideración. 



,o;. 

\'J't(l~ . ~ SUBPRO~jJRADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
~''·'"'~ ..•• ,..~t:PEiiENTOS:PENALES Y AMPARO . 

. ~; }~~¡,!f~"(l f~.,~ . ·"N ATAL OAXACA. 
~-· : ·, "~Jd~~~~~~·.· . :.: . . ORTOS DEL SISTEMA 

,----- ....... __....;.;.,}'~;.,.,¡.~[~~\'~~~) ::, . "'- R :·, 
··:('.' ''"""'Z!'J .<;¡' t,.....J 

1 'l '1>¡ ¡1¡ ~~?~~ , --- ', EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017 
~·!~~;.:; ,. OFICIO: 571/2017 

OLICITA COLABORACIÓN URGENTE 

• 

tepec, Oaxaca, a 10 de abnl de 2017. 

:\'.., 

PEZELAO S/N BARRIO DE SAN JACINTQZ 
VILLA DE ZAACHILA, OAXACA A' 
PRESENTE. t 

,¡.,· 

/~~ 
De conformidad con lo establecido por 1~$ artículos 21 y 102, apartado "A", de la 

¡l}!(.,;. 

Constitución Política de los Estados Unidos ftxicanos, 2°, 3°, 20, 119, 120, 128, 168, 180, . 
206, del Código Federal de Procedimientos ~nales, y 4°, fracción 1, inciso A) y fracción IV 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría GeiÍral de la República, y en cumplimiento al 
acuerdo de colaboración, del que lé lnstituciói;(orma parte; me permito solicitar a Usted de 
la manet~ ,más atenta y respetuosa, coadY®e con esta Representación Social, en la 
búsqued'á' y localización de las personas que áf'\ontinuación se enlistan y de las cuales se 
anexan cedulas de identificación: .;~, 

·:.~ 
1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, ..•. 
2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, ':;~~-
3. ADÁN ABRAJAN .DE LA CRUZ, 'Í> 
4. ALEXANDER MORA VENANCIO, :i), 

~-~ -. ;)._ 

5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, u··~ 

6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, ''¿ . ~--
7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, .... 
8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, ';t 
9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, ~i ... 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, ·. 
11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, . 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 
15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 
17. FELIPE ARNULFO ROSA, 
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 
21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 
22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 



SUBPROCU~DURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMieNTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIOf.i ESTATAL OAXACA. 
UNIDAD DE;t:XHORTOS DEL SISTEMA 
TRADICION~L 

~: 

~~\< 

~!: ~~~~~ !~~~t;E~~oZA, f 
25. JORGE AR~ZA.PA LEGIDEÑO, ~f 
26. JORGE UJIS'~z flARRAL, "lt 
27. JOSÉ ÁNGISlllCAMPOS CANTOR, ~V: 
28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLE!i 
29. JOS~ EDUARDO BARTOLO TLATEMPtt 
30. JOSE LUIS LUNA TORRES, f't,~ 

't-í 
31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ,,"~, 
32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 'f .. 

11
.1J? .. > 

33. LEONEL CASTRO ABARCA, ..•. • 
34. ÁNGEL ABARCA CARRILLO, ),, .. ,:¡: 
35. L , NGEL FRANCISCO ARZOLA, ·~ 'j 
36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILU!GA, r 
37. MARCtAL PABLO BARANDA, . ;\;~ 

38. MARCO.ANTONIO GÓMEZ MOLINA, l 
39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCíJi 
40. MA'ÜRICIO ORTEGA VALERIO, l 
41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ,~ 
42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS 5~ 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA. :': 

¡r,. 
En tal virtud, solicito a Usted, atentamente, gire : s apreciables instrucciones a quien 
corresponda, para que en un término de 10 días há .. iles notifique, si en la base de datos 
de esa Unidad, incluyendo el registro de panteones '. 1 registro de personas detenidas por 
la Policía Vial y Policía Municipal; se cuenta con a ,ún registro de las personas antes 
mencionadas; remitiendo la información solicitada, a e. a mesa de Exhortos, con domicilio 
en Séptima Privada de Aldama Sur#203, San Bartola '·yotepec, Oaxaca. C.P. 71256. 

Sin más por el momento, reitero a Usted, atenta y disting~'da consideración. 

A T E N T A M E N T E. ' 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELE CIÓN." 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO D6:~tÁ>fEDERACIÓN 
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE :ÉXHORTOS [)_E• .. ;:::;., .. 

DEL SISTEMA TRADICIONAL · ·. . - ;_;:.·. · 

-1/¿;:J · .. · ··:-.--~-,-'~~)~;} .· 1;4(?/é('/ .. _.,_. ).~·· 
~/ .·.-\'.:·-·:\·· 

LIC. XIOMARÁ'ANAHI ROSAS·BÁ.~eE:NA .. -, .• ,,, .. ,.,.. ., 
.. ·.': . : . :_ ; -::~:-::~~~{::/.;.'·.~·='~.·_;,.:_·-.:.'_,~' .. ;~.-.-~.~::·~-- : . 

• ... 
. '... . . . ;. .. : :: :: ; .~ _:__: . -. 

:-·:--·::··.-. ,. 



" SUBPROCUR~OURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACióNYESTATAL OAXACA. 
UNIDAD DE eXHORTOS DEL SISTEMA 
TRADICIONAl. 

,,¡_; 

.. -~r EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017 l Y\ ; ifi~' OFICIO: 572/2017 

, _ _)~~~~!!!!::.:.::;;.-:~ _J7~l¡..l_ \ ltS&NTO: i·sOLICIT A COLABORACIÓN URGENTE 
'- Rfl'l}'Btrül . . lf: 

· . dlc;, ih'tnZ!iC•S, · - San~~artolo ~yotepec, Oaxaca, a 10 de abril de 2017. 

c. PRESIDENT~~~~~l~~~ifD~ ~~~NTA ciz. 
XOXOCOTLÁN~-'8~"XACA. ~: 
MORELOS S/N, CENTRO, SANTA CRUZ XQXbCOTLÁN, OAXACA 

_.-.::t.~\ 

P R E S E N T E. ~1~-
-~ 

De conformidad con lo establecido por lo~Írtículos 21 y 102, apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos M4ibanos, 2°, 3°, 20, 119, 120, 128, 168. 180. 

206, d~·-. igo Federal de Procedimientos Pe~l.es, y 4°, fracción 1, inciso A) y fracción IV 
de la L- . rgánica de la Procuraduría Genel'1 de la República, y en cumplimiento al 
acuerdo de- ·.elaboración, del que la Institución tima parte; me permito solicitar a Usted de ____ ,__ 

la manera más atenta y respetuosa, coadyuvtkcon esta Representación Social, en la 
!.1'·': 

búsqueda y localización de las personas que a ~ptinuación se enlistan y de las cuales se 
anexan cedulas de identificación: :~l~ 

- -~.l-.~.'- ~-

1. ABEL'dARCÍA HERNÁNDEZ, 1~ 
~: ~~~~A:~~A~:~UE~~=~:.N, l 
4. ALEXANDER MORA VENANCIO, ,~, 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, ~1, 
6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, r?~•• 
7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, t~: 
8. CARLOS IV ÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 'Yl 
9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, -~~ 
1 O. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, \: 
11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, l 

1· 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, '\ 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, \ 
14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 
15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 
17. FELIPE ARNULFO ROSA, 
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 
21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 
22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 



/ 

.~, -~~UBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
:!~;~,-<~ ·;:~ ·-?~·,PROCEDIM~ENTOS PENALES Y AMPARO. 
;··.~_ •.. :~~ ~ . ·. r....¡ ·-LEGACION ESTATAL OAXACA. 

___ ~:·,~'fty ~ .... tl~IDAD DE EXHORTOS DEL SISTEMA 
<: .. ~.~ . TRADICIONAL 
. JI.>--~-

. ~~>tJj 

23. JORGE ÁLVmf'.· ~~pi-,;: ' 
24. JORGE ANÍS .' '~~UZ~Nf>OZA, 
25. JORGE ANlf ~ jo'f.~P:A- ~EGIDEÑO, 
26. JORGE LUÍS~btJzit~ffiQiRRAL, 
27. JOSÉ ÁN~POS CANTOR, 
28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, i:}: 
29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA/~: 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, '(\; 
31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, ··if: .. 
32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, ·.~i:/ 

•'~rr 
33. LEONEL CASTRO ABARCA, > 
34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, :~;¿ 
35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, i~-; 
36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGA$l!. 
37. MARCIAL PABLO BARANDA, ':~.· 
38. MARCO ANTONIO GÓME~.MOLINA, ',.!· 
39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCl~f 
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, {. 
41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ~~·~ 
42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS ~1fj 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA. 

:~·. 
En tal virtud, solicito a Usted, atentamente, giri~i.us apreciables instrucciones a quien 
corresponda, para que en un término de 10 días hlbiles, notifique, si en la base de datos 
de esa Unidad, incluyendo el registro de panteonest;el registro de personas detenidas por 
la Policía Vial y Policía Municipal; se cuenta con ~ún registro de las personas antes 
mencionadas; remitiendo la información solicitada, a 'tista mesa de Exhortos, con domicilio 

f.". 
en Séptima Privada de Aldama Sur#203, San Bartolcl.],Goyotepec, Oaxaca. C.P. 71256. 

~~~l,:. 
Sin más por el momento, reitero a Usted, atenta y distirtguida consideración. 

··. 

AGE

' 

·- .... _ ......... _ 
;~ .•. :· ~ \. : / .. 
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__ . . _ ·· •""'_ -.. - . · · PROCEDIMIEJTos PENALEs v AMI'IAKu. 

;A - -. _ ·-. . ~ i~~ . · . · .. . : ·: :'' · UNIDAD DE ... HORTOS DEL SISTEMA 
~0·~-fP- .· ¿·«*~----. --~EGACIÓ¡.·: STATALOAXACA. 

. :: ii•:..-n •7 ~'(!~; . '¿·. .· TRADICION . . 

. . ' {'. r• "" / ·,; f~J._: ;~. ;~ EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017 

'"' :··~!f~_;t"". • ~- OFICIO: 573/2017 

L. 

. -~···~u i-
.. ~· •¡;\ · · L~-"· ;.:;" . A~NTO: stsouciTA coLABORACióN URGENTE 

· /E> -o<t- '· •R9!; Dt tf\'·l'~~P.~~JC.~ '! 
" .. 1Zf--···-· -- ... ~~~ . ,.¡. _~: _, ,zf'~an Bartolo <J>yotepec, Oaxaca, a 10 de abril de 2017. 

.~fCCnOS t\tl:l~··~-'·. •• 

ENCARGADO D~ifi~Ít~if:lE LA PO~ .. CÍA FEDERAL 
DEL AEROPUE$.-.liíJRNACIONAL ~ 
CARRETERA OAXACA-PUERTO ANGEL ~-
KILÓMETRO 7.5 SANTA CRUZ XOXQCOTL ____ N 
PRESENTE. ·· 

e 

De conformidad con to establecido por losk. . .artículos 21 y 102, apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados·UnidosM~icanos, 2", 3", 20, 119, 120, 128, 168, 180, 
206, ~el Código Federal de Procedimientos Pel~les, y 4", fracción 1, incis-o A) y fracción IV 
de 1' Orgánica de la Procuraduría Gen+l de la República, y en cumplimiento al 
acuer ·. e colaboración, del-que la Institución irrna parte; me permito solicitar a Usted de 
la mane~ . más atenta y respetuosa, coadyu+ con esta Representación Social, en la 
búsqu,~day localización de las personas que a <\bntinuación se enlistan y de las cuales se 
anexan cedulas de identificación: '\ 

' ~ 

'\';. 

\ 
f, 
~ 

1. ABEl GARCÍA HERNÁNDEZ,. 
2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 
3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 
4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 
6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 
7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 
8. CARLOS IV ÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 
9. CARLOS LORENZ-o HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR-MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBR 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 
15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 
17. FELIPE ARNULFO ROSA, 
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 
21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 
22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 



r lid""'· ..... ,,. ,,, 
~~~~ •, ·~Jb~·; l . 

]l,)) ~~,.1; lll.. ·,~·~~\\;\~~ .. ', ·meGACI~N ESTATAL OAXACA. 
;~;l~lt·'·i' · ~. · . *',HS;.J~t:UIMtJ:N 1 u::; l"'t:NALt:.::; T AMt""AI'(U. 

-
-- ~/ 1 

.. ''' ·' U~ÍBAD DS~EXHORTOS DEL SISTEMA 

ESTACIÓN 
AEROPUERTO OA'J.ACA 

17/;j;'~ 

\4' )-o 

. , ... ~ :.!f. . . 
t::?~~d 111~ . TRADICIO,AL 
,,Lrfr_~- ~~-. .· 4" 

--2-·-~ w~ --- :t 
J:rl~~_¿•"- /· 

, .1/~~ .. -;¡p .-l 
23. JORGE AL'!f~~EZ N~V~1 ... :':~ 
24. JORGE ANiáJU.DtfltUlMSfá1AlZA, _ ;-~ 
25. JORGE AN11MtJnoJJ!U~sLEGIDENO~~t 

' ' .,_ ' <!J 

26. JOR<;7~ 4U~~~~~~AL, w· 
27. JOSE AN<ffl~~Mf.OS CANfOR, ,¡j, 
28. JOSÉ ÁNGEt~AV~RRETE· GONZÁL~, 
29 .. -'OSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEM., 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, ~ 
31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUtj: 
32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 

1~. 
33. LEONEL CASTRO ABARCA, 'f~ 

34. LUIS ~NGEL ABARCA CARRILLO, ; 

35. LU'I· .ANGEL FRANCISCO ARZOLA, i .. · 
36. MA!. ALENO RUBÉN LAURO VILLEa¡s, 
37. MA. IAL PABLO BARANDA, ";;,· 
38. MARé~ ANTONIO GÓM~Z IÍIIOLINA, ~ 
39. MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GAR~, 
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, , .. ·. 
41. MIGt':JEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍN , 
42. Ml~tlEL ÁNGEL ME~DOZA ZACARÍAS ·~ 
43. SAUL BRUNO GARCIA. ~. 

l 
En tal virtud, solicito a Usted, atentamente, gi~ sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, para que en un término de 10.días· ébiles notifique, si en su base de datos 
existen antecedentes de las personas antes · ncionadas; remitiendo la información 
solicitada, a esta mesa de Exhortos, con domicilio ·. Séptima Privada de Aldama Sur #203, 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71256. 

Sin m~.~. por el momento, re~ero a Usted, atenta y ~\nguida consideración. 

'1. \ ,·: 

A T E N T A M E N T ·e. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REtSLECCIÓN." .·.· 

AGE N 

:. ' 
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~~~,(,:'\~'N\ ¡;a ·. (~ r~~ ~~;, c. .. 
:;:~~~ t¡ SUBPROCUfiADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
;:;y._,:J..i;F,i¿,· PROCEDIMI~NTOS PENALES Y AMPARO . 

. :·~~_J:<i.",fb.l.~ DELEGACIQÑ ESTATAL OAXACA. 
-i!llr-v.~.-t-t~~· UNIDAD DE',;eXHORTOS DEL SISTEMA 

·. [~L . TRADICIONAL 
~. ~E U ~fPUírt.if) f 
.. ,ere:~i~0~ Hvrn~~nr;s r. 

. ,:r, eh~ 2 "· r,.. ... u ':~ . ¡:- EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017 j . 1 B; , .. ~ .. '' lit..,':~ ~ OFICIO: 57 4/2017 

.. lt .. -P'lil lll ASUNTO:~E SOLICITA COLABORACIÓN URGENTE 

San BartoiJCoyotepec, Oaxaca, a 1 O de abril de 2017. 
t< 
•·:t 

SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA tEN ERAL DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA. if. 
JP GARCÍA, NÚMERO 103, COL. CENTR ~ ' .. 
C.P. 68000, OAX. ... 
PRESENTE. l 
De conf9¡midad con lo establecido por 1 · artículos 21 y 102, apartado "A", de la 
Constituci~n Política de los Estados Unidos ~xicanos, 2°, 3°, 20, 119, 120, 128, 168, 180, 
206, del CÓdigo Federal de Procedimientos 'nales, y 4°, fracción 1, inciso A) y fracción IV 
de la Ley Orgánica de la Procufclduría Ge ·.' ral de la República, y en cumplimiento al 
acuerdo de colaboración, del q!Je la lnstitució~;forma parte; me permito solicitar a Usted de 
la manera- más atenta y respetuosa, coady~ve con esta Representación Social, en la 
búsqueda y'1ocalización de;fas personas que c\:continuación se enlistan y de las cuales se 
anexan cedulas de identif(cación: r~. 

i 
1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 1í 
2. ABE LARDO V ~QUEZ PENITEN, r,r.. 

3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, l 
4. ALEXANDER'MORA VENANCIO, ~.:. 

~~:~ 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, ·}f.· 

6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, ·~k 
:·~~. 

7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, ,~1 
8. CARLOS IV ÁN RAMÍREZ VILLARREAL, l 

~.·, 

9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, ~~·· 
1 O. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, ;~; 

, ~.~-

11. CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBR~ 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, l 

'5 

13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, \ 
14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, ' 
15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 
17. FELIPE ARNULFO ROSA, 
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 
21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 

9!!,.~
1 li A

Oficialia
RECI



~~- . ..,'L~!:.:}I_k,'.· 
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• \'~1 f · ¡ ·~r~UBPROCUR4>URÍA DE CONTROL REGIONAL, 
·.: 'f/l-.:/h "J:'ROCEDIM!EWOS PENALES Y AMPARO. 
' :~?J"" DELEGACION!EST ATAL OAXACA. 

___ .. ,. , . _: . UNIDAD DE.~HORTOS DEL SISTEMA 

, Y'L' '',.;o:~r...t . TRADICION~-.-~: - LJ'. :-dü' .. ~~!l&.IC~ ,ji' 

.·::il:-:s i1e·r:~tl05, 22. JONÁS t~UJILLO GONZÁLEZ, 

. i.:s a f~ C·:11nuni1~d !~ 
23. JORGE ALV:W~ NAVA, ;,; 
24. JORGE ANISAL CRUZ MENDOZA, ~· 
25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, ·,!~; 
26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, .. ,~:, 
27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, l 
28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ,!~ 
29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPAtt 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, \:~ 
31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, .l 
32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, ?~~ 

.~:-¡ 

33. LEONEL CASTRO ABARCA, k~ 

34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, M~ 
35. LU FRANCISCO ARZOLA, ~ 

r !',·Y 

36. RUBEN LAtJRO VILLEGASj\ 
37. MARC PABLO BARANDA, 1(¡ 
38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, ~j; 

• • ' "· :f•.'· 
39. MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GARCIAf~ 
40. M~J.J~lpto ORTEGA VALERIO, ·f~; 
41. MIGU~~ ÁNGEL .HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, #á 
42. MIGUEL ÁNGEL: MENDOZA ZACARÍAS ;it •,;, 

'f~~ 43. SAÚL BRUNO GARCÍA. 

.y ,~ 

En tal virtud, pido gire sus apreciables instruccione~ quien corresponda, para que en un 
término de 10 días hábiles, notifique, si en su base~~e datos existen antecedentes de las 
personas antes mencionadas; remitiendo la inforfi1,ación solicitada, a esta mesa de 
Exhortos, con domicilio en Séptima Privada de Aldani. •. Sur #203, San Bartola Coyotepec, 
Oaxaca. C.P. 71256. 1; 

-~~ 

Sin más por el momento, reitero a Usted, atenta y disti~~ida consideración. 
·~:,. 

~v 

AGE ÓN 
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~1~ ... ···~_; lBPROCU1ADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 

.. otr< ·"t,;j.• : PROCEDIMI~NTOS PENALES Y AMPARO. 
.. .. DELEGACIQN ESTATAL OAXACA . 
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.. ·v;.·· . J:-'ttl~¡·c\JNIDAD DE,':EXHORTOS DEL SISTEMA 
... !n~ t:\·tt.<~l.L:ili. 1\"RADICIONAL 

;.: ~ 
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• ·~ ~ .. ·?\t.: EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017 

. -) P~+r~ , ASUNTO:ÍE SOLICITA COLABOR::::~~:::~: 
• 't:. · ··· "o/= San Bartol®oyotepec, Oaxaca, a 1 O de abril de 2017. 

l't 

~IC.  ~, 
DIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL {~ 
EN EL ESTADO DE OAXACA. ?, . . l 
GARCIA VIGIL 602, COLONIA CENTRO 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. C.P. 680 

p R E S E N T E. ) ~:Ji rl\:':~ •.• ~--. ' 4~·~J ti'Y)()b 
De conformidad con lo establecido por fi , ar.tículos--21 y 102; ·apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidcls Mi · icanos, 2°, 3°, 20, 119, 120, 128, 168, 180, 
206,!_. 1 Código Federal de Procedimieatos p··. ales, y 4°, fracción 1, inciso A) y fracción IV 
de 1 · ey Orgánica de la ProcuradL¡t'Ía Gen' · 1 de la República, y en cumplimiento al 
acuer de colaboración, del que la;lhstitución· · rma parte; me permito solicitar a Usted de 
la man~ra más atenta y respetuósa, coadyu,' con esta Representación Social, en la 
búsqueda y localización de las p.érsonas que a · ' ntinuación se en listan y de las cuales se 

.\ 

anexan cedulas de identificación: .. 
1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 
2. ABELARDO VÁZQUE~ PENITEN, 
3. ADÁN ABRAJAN D9'LA CRUZ, 

:\\ " ,· .. 

4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 
6. BERNARDO FL0RES ALCARAZ, 
7. BENJAMÍN A&CENCIO BAUTISTA, 
8. CARLOS IV ÁN RAMÍREZ VILLARREAL, ~ 
9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, \, 

, , ~ 

10. CESAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ, , .. 
11. CHRIST;IAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, ·'t-. 
12. CHRISITIAN TOMAS COLON GARNICA, lt,\ 

' ~ 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, ·. 
14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 
15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 
17. FELIPE ARNULFO ROSA, 
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 
21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ T~j\TEMPA, 

i, 



~ 

( 

:,;? 
f 

!t\t &..... ~BiS. . .... . ,; 
. ··~,:~ ' ~ B !4~ . 

r_~,_·~ : ·.-g¡PROCURADU.t(A DE CONTROL REGIONAL, 
. '/~~·· PROCEDIMIENTO PENALES Y AMPARO. 

:.¿-:_¡j¡'-~M/· .· DELEGACIÓN ES · AT AL OAXACA. 
: !.lf>f' . .. UNIDAD DE EXHc:iRTOS DEL SISTEMA 

,.,.. . . TRADICIONAL ! 
' . \~.~~.~7:/{~~(!r:i.lr~2_ JONÁS TRU"LLO GONZÁLEZ, 

.. ,.,._.:¡.,.; rt 1J.II:·J;!.~, . ''~-
. •. ••. . • .1,: 

23. JORGE ÁLVJÍJ~NÁ'v-Al)niclad f 
24. JORGE ANíSif~+dftuz MENDOZ~, ?J 
25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, ~ 
26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, ?,< 

,;)'f' 
27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, }: 
28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, .~ 
29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, j 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, , j 
31. JHOSIVANI GUERRERO. DE LA CRUZ, .~ 
32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN,,. tf 
33. LEONEL CASTRO ABARCA, i .·~ 

34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRI}A.O, ~ 
35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO A~ZOLA, ! 
36. M.AGDALENO RUBÉN LAl/RO VILLEGAS,~ 
37. ~RCIAL PABLO BARAWDA, ·* 
38. M' c_o ANTONIO GÓI\IÍ~Z MOLINA, , ~~-~ 
39. M TIN GETSEMANY SANCHEZ GARCI · 

1 . 

40. MA RICIO ORTEGA'VALERIO, · .. 
41.!\IIIGUEL ÁNGEL HÉRNÁNDEZ MARTÍNEZ, 
42. MlsPVEL ÁNGEL/MENDOZA ZACARÍAS 
43. SAÚL BRUNO .GARCÍA. 

En tal virtud, pido gire sus apreciables ,,.,.,,_,...,,,_ quien corresponda, para que en un 
término de 10 días hábiles, notifique, si en su datos existen antecedentes de las 
personas antes mencionadas; remitiendo la i solicitada, a esta mesa de 
Exhortos, con domicilio en Séptima Privada de Sur #203, San Bartola Coyotepec, 
Oaxaca. C.P. 71256. 

Sin más por el momento, reitero a Usted, atenta y disti uida consideración. 

A T E N T A M E N T E. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE~.. ... "''"'''"' 

AGENTE
EN .. 

~;.< .. 

tt 
· · · _.,, 

. . '· .... ~ ... ~ ' 

1 
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<J' ·~· f'fj~··:. ·.'~'lOCEDIM!í~OSPENALESYAMPARO. 
g ~' 0 •. 'flt: ¡,_ J/;:' .::: .... ·• DELEGACIOJI ESTATAL OAXACA. . 

. ,_; '-i~ · ''·:. · r - Ar::~< :.;_':.: '• .. · UNIDAD D~XHORTOS DEL SISTEMA 
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< . 1 ,:hos Hl!n,(Jr:JS, . ®;: EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017 
' . • . · · jS. a 1á CNn~n·tcl~-. ~,' OFICIO: 576/2017 

·q:i¿"ib1'1 ASUNTO: .fe SOLICITA COLABORACIÓN URGENTE 71. ' )¡¡ 

,,; . . -,:.cJlf:Jl\'!:. ~-rr_:r... San Bartolo~oyotepec, Oaxaca, a 10 de abril de 2017. 

 ~ . 
DELEGADA DE LA CRUZ ROJA-OAXACA~: 
AV HEROICO COLEGIO MILITAR 525-A, .~-
REFORMA, 68050 OAXACA, OAX. ~ 
P R E S E N T E. " "· 

con lo establecido por_,f . artículos 21 y 102, apartado "A", de la 
Política de los Estados Uniclds xicanos, 2°, 3°, 20, 119, 120, 128, 168, 180, ,. 

, 206, Código Federal de Procedimi~ñtos na les, y 4 o, fracción 1, inciso A) y fracción IV 

·t· . 
de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ge .ral de la República, y en cumplimiento al 

· ~ acuerdo de colaboración, del que l§l;lnstitució. orma parte; me permito solicitar a Usted de 
la manera más atenta y respet,J.iosa, coady; e con esta Representación Social, en la 

,_: . , ,. P.ú*!~Pa y localización de las personas que .. ontinuación se en listan y de las cuales se 
· .~ -~ .: ~AA'$€u"i cedulas de identificación: 

1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 
2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, ' 
3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 
4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 
6. BERNARDO FlORES ALCARAZ, 
7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 
8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 
9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
1 O. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, .. 
11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBR' .. 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 
13. Cl)TBERTO ORTIZ RAMOS, 
14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 
15. EMIUANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 
17. FELIPE ARNULFO ROSA, 
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 
21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 
22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 

'?r rfC. 
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23. JORGE ÁL~~~EZ NAVA, ~ 
24. JORGE ANIBf\t ~~~. ,~:¡ 
25. JoR.GE ANTC?me:t~MW~JSEGIDEÑI 
26. JORGE L,UIS~<i~~¡¡~ P~AL, ; 
27. JOSÉ ÁNGE( ~-al.iP.t5~·J(!I~ R, ,' . 
28 .. JOSÉ ÁNGEt:U!if~RETE GONZÁ Z, 

, ~ 

29. JOSE EDUARDO BARTOLO TLATE . A, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 
31.,JHOSIVANI GUERRERO DE LACR i 

32.'JÜLIO CESAR LóPez PATOLZIN, . 
33. LEONEL CASTRO ABARCA, 

:·- ~. 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, ' 
. ~· 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO AFU,:OLA, 

36. MAGDALENO RUBÉN LAURd VILL AS, 
. ,37.;~1AL PABLO BARANDA, .. 

~ ... -38¡ ~O ANTONIO GÓMEZ MOLINA, · . 
. 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GA 

40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, .. 
41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍ 
42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍA 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA. 

En tal virtud, pido g¡re sus apreciables instruc . 
término de tres días hábiles, notifique, si en s · 
personas antes mencionadas; remitiendo la · 
Exhortos, con domicilio en Séptima Privada de 
Oaxaca. C.P.,'71256. 

es a quien corresponda, para que en un 
se de datos existen anteúé'dentes de las 
formación solicitada, a esta mesa de 
ama Sur #203, San Bartola Coyotepec, 

' 
' 'l· 

Sin más p<;>r el momento, reitero a Usted, atenta y tinguida consideración 
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-------- :__ • ......l.:J:.:_:: l~ c,f,MERAL 
San Barto{~ Coyotepec, Oa~~~t~~~l de 2017. 

i~ «~'·' ~C ~.p.ciON ADtrr¡~yl. 04 ;.o_,: 
.... ·1 '"' r· '"' ~, , .--r: ~ !.'¡ ~ «,-Q«-"~ -t..,..., "9. ~ 

 ,;;~ ~.§t'¡¡C) .. r" .,.. ~~~ 
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA Qlt= OAXACA,.,-... ·--~·· .r ' 
VICENTE GUERRERO 114, MIGUEL ALEÍftÁN VALDE~,: · '~, 'í ~~.L.{ 
MIGUEL ALEMÁN, 68120 OAXACA. -~ LJ ; ' , ¡~ :Q.~<\.,..! __ ~r. ~,..._,..... 
P R E S E N T E. ~- ""' •~.,. '¡,;v' id · 

. ;11,: EMBARQUE: ____ _ 

De ·conformidad con lo establecido pbfos artículos 21 Yol02, apart~'""A", de la 
Constitución Política de los Estados Unid~.Mexicanos, 2°, 3°, 20:~::t~&, 128, 168, 180, 
206, del Código Federal de Procedirhientclwenales, y 4°, fracción 1, inciso A) y fracción IV 

de la Ley Orgánica de la Procur~duría ~-·. neral de la República, y en cumplimiento al 

. :- .""•jlC<Jerdo de colaboración, del qué la lnstitü .. o·.· n forma parte; me permito solicitar a Usted de 
• • r·"~t:ta · fnanera más atenta y respetuosa, co ' .. : yuve con esta Representación Social, en la 

búsqueda y localización de !Bs personas q;' · a continuación se enlistan y de las cuales se 

anexan cedulas de identif~ación: l . 
1. ABEL GARCIA_ HERNÁNDEZ, l 
2. AB~LARDO VAZ. ~UEZ PENITEN, ~\ 
3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, .~ 

4 ~ 

4. ALEXANDER l\IIORA VENANCIO, ·¡~ 

5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, -~ 
6. BERNARDo' FLORES ALCARAZ, ~\, 
7. BENJAMÍ.N ~SCEN~IO BAUTISTA, ~~-
8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, .~~ 

. • - >~ 

9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ,":Jt 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDÉZf¡ 
11. CH~ISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUM~RE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
14, DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 
15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 
17. FELIPE ARNULFO ROSA, 
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 
21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 
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. ~Q;· 22. JONA~·TRUJILLO GONZÁLEZ, 
,,. 

23. JORGE AtJih~~f¡lj~~A~i: 1~ 
24. JORGE Á~~~~~~~ln·.~~NDOZA, ;:· 
25. JORGE ,4¡fft'6NtO·f.U~J.8JPX LEGIDEÑQ; 
26. JORGE ftM~NZÁLEZ PARRAL, {í:t 
27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, \r: 
28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁUIZ, 
29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATErvtfA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, "f;~~ 
31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ; 
32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 0: 
33. LEONEL CASTRO ABARCA, . ·;: 
34. LUIS ~NGEL ABARCA CARRILLO, ·~ 
35. LUIS ANGEL FRAN~ISCO ARZOLA, rJ,;' 

,36..M4GDALENO RUBEN LAURO VILLErAAS, 
. 3J •. MARCIAL PABLO BARANDA, . ·~·t 

. • . : 38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, ))~.: 
39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GA~ÍA, 
40. MAURICIO ORTEGA VALERfO, 1~~ .. 

!;,·(~·-

41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTíNtz, 
42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS:ii 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA. ;~r 

•fJ 

En tal virtud, pido gire sus apreciables instruc~es a quien corresponda, para que en un 
término de tres días hábiles, notifique, si en su··~ase de datos existen antecedentes de las 
personas antes mencionadas; remitiendo la ~ñ,formación solicitada, a esta mesa de 
Exhortos, con domicilio en Séptima Privada de Al~ama Sur #203, San Bartola Coyotepec, 
Oaxaca. C.P. 71256. , ... 

,·•',.,, 

Sin más por el momento, reitero a Usted, atenta y dt$tinguida consideración 
' !~ 

/1 
11 
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-~'l'li·., stkPROCUR~URÍA DE CONTROL REGIONAL, 
-~~./~:···: · .. ,~ PROCEDIM~EtitOS PENALES Y AMPARO . 

. ! i_
1 : ;¡r :tl~ :.J1i??- · . ,.- , ·o_ DELEGACIOJ'i1EST AT AL OAXACA. 

___ ~~ 1!;.'\,';·:: .. · .. '':'} UNIDAD DE lftHORTOS DEL SISTEMA 
: •. · • -- \1 . ··,. '..\': -~· •. 11 ,lfRADICIONAL 
_ _ . - l)()I:~~Lm: t~ ~.I.h·;¡,¡,_~- -~ 

.-.-<¡~:\,'!1'-lM~~MHillt~ . . _ , "· .• , , .,.. t 
- · - ::W1'.t,:ii:~1~0U/t.C. fl•c'•l.-•, '( EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017 

:r~ ~~ ~'"' r C -· :.)., · -~ OFICIO: 579/2017 \ t_t "·,~\J.,; Ciih.!1!11Ju0 ~;, 
¡· 

·i 7 ,i~JV·~ !:017 ASUNTO:~ SOLICITA COLABORACIÓN URGENTE 

____ --_-_- _.·:~.;!_~:~_~x-~~tr:rr San Bartolol~·.oyotepec, Oaxaca, a 10 de abril de 2017. 
l)ltoL' '•~ ;~. ol• .

!Jnr ,,>.::"~,....,... -~-- --
DIR IALES 
DE LA FISCALIA NERAL DEL ESTADO DE CfXACA. 
CALLE ALDAMA 1 PARAJE EL TULE •1 
SAN BARTOLO COYOTEPEC OAXACA / .. ~-· 
P R E S E N T E: · -

·.! i 

De conformidad con lo establecido por lo 'artículos 21 y 102, apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos M . tcanos, 2°, 3°, 20, 119, 120, 128, 168, 180, 
206, del Código Federal de Procedimientos P . ates, y 4°, fracción 1, inciso A) y fracción IV 

·~ qe..la Ley Orgánica de la Procuraduría Gen, 'al de la República, y en cumplimiento al 
. ,, awerdo de colaboración, del queJa ln~titución ormaparte; me permito solicitar a Usted de 

la manera más atenta y respetuosa; coadyu. con esta Representación Social, en la 
búsqueda y localización de las personas que a · .ontinuación se enlistan y de las cuales se 
anexan cedulas de identificación: 

1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 
2. ABE LARDO V ÁZQUEZ PENITEN, 
3. ADÁN ABRAJAN:DE LA CRUZ, 
4. ALEXANDER MORA VENANCIO, \ 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 
6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 
7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 
8. CARLOS IV ÁN ·RAMÍREZ VILLARREAL, 
9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
1 O. CESAR MANUEL GONZÁLEIZ 1-lERNÁNDEZ, 
11. CHRÍSTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBR , 
12. Ct1RISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
14. DORIAN GONZÁL:EZ PARRAL, 
15/EMILIANO ALEN'GASPAR DE LA CRUZ, 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 
17. FELIPE ARNULFO ROSA, 
18. GIOVANNI GALINDI$S GUERRERO, 
19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 
21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 
22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 



i~ 
l;~~l' 

000 ~ _,..,.4-,~ '!~': ~ti . 
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--~---.. _ .\ ~ ;;~~~~í'j ~·:;_ .,- ,, . ''-1·: (UNIDAD DE .. HORTOS DEL SISTEMA 
., Dr~Y)tl::. -,·:· .. ·· _·_ TRADICIONJJ 

i'. '· :·~.J~~ \;~---- --.:-.,, ~ lt.~·.:· 

~.:..-~;:~· . ' 23. JORGE ~~:.~VAREZ NAVA, 
" 4 , ~ :;· l •. ''"":-,¡ ~n~· .¡r a ;. •e': 
i.\..~~. ·--~J.);. t.t........ 4 ~~ ~-

24. JORGE Affl.Q8¡h~~~~,ENDOZA, _ ~~ . 
25. JORGE A~~~1'9: ~~~!J:GIDENO, .~? 
26. JORGE L~G~~~~lRRAL, .·~ 
27. JOSÉ ÁÑ~~POS CANTOR, .. ·¡· 

28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLE 
29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMP 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 
31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA.CRUZ, 
32. JULIO CESAR LÓPEZPATOLZIN, 
3~~0NEL CASTRO ABARCA, 
3-S ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 
35. LUís ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 

· ·~: ,. 36. MAG.DALENO RUBÉN LAURO VILLEG 
37. MARCIAL PABLO BARANDA, . 

. / 38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MÓLINA, 
- _ : : 39.~ARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARC, , 

.. ..: · • >4G¡f'MAtJRICIO ORTEGA VALERIO, 
41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDI;:Z MARTINE: , 
42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARiAS 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA. 

En tal virtud, pido gire, sus apreciables instruccio s a quien corresponda, para que en un 
término de tres días- hábiles, notifique, si en su b .. e de datos existen antecedentes de las 
personas antes mencionadas o en su caso infi me si existe alguna persona que se 
encuentre en calidad de desconocida que coincid con la media filiación de las personas 
señaladas; remitiendo la información solicitada; a e a mesa de Exhortos, con domicilio en 
Séptima Privada de Aldama Sur #203, San Bartolo yotepec, Oaxaca. C.P. 71256. 

Sin más por el momento, reitero a Usted, atenta y dis guida consideración 

\ 
ATENTAMENT~ 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE ECCIÓN." 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE A FEDERACIÓN 

ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EX ORTOS DE 
DEL SISTEMA TRADICIONAL 
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_.. .... ._ a ~SUBPROCUR/(DURIA DE CONTROL REGIONAL, 
~~~- .. _.h·. ~:. OCEDIM!9f'TOS PENALES Y AMPARO. 
~\\~-·~ ~ ··;.~·. ELEGACIOII ESTATAL OAXACA. 

----""!}.:.~ ~- : · . ·~NI DAD DE ÍXHORTOS DEL SISTEMA 
·;t~t~~~ l~ TRADICIO~·L 

••¡,f- ~ •• f'/~ ... .... ,. ;::.;¿¿_;; .. ,¿j ~~ 

•~n~·· ~ ,.,, EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017 
~t;~~- ;ii OFICIO: 580/2017 

'~:' 
](\l nf: L\ m.rt~:tl()ASUNTO: l'E SOLICITA COLA6@~ACIÓN URGENTE 
· D~rt~;1~s H•'z .. ~r:~~~, .! 
.. , .• .¡:,t>;~··· .. •1• C'-r1.,.,,1;..¡SAn Bartoi~"Po 017. 
-'•' 11 .~.~ ,:¡ r u. ''"'' ovi'f'T 0'' 

GENERAL D~v~MA D.E.M ?.~ 
COMANDANTE DE LA 28/AVA ZONA MIL ~AR ~1 
IXCOTEL, OAXACA ~ 
P R E S E N T E. ¿ . 

h 

De. conformidad con lo establecido por s artícu e la 
Constitución Política de los Estados U'lidos' exicano 180, 
206, del Código Federal de Procedimientos': enales, y 4°, fracción 1, inciso A) y fracción IV 
de la Ley Orgánica de la Procur~duría G_ eral de la República, y en cumplimiento al 
acuerdo de colaboración, del que,1a lnstitudn forma parte; me permito solicitar a Usted de 

.... )fl Jllanera más atenta y respetuosa, coa ',uve con esta Representación Social, en la 
'· hu~ueda y localización de las personas qu continuación se enlistan y de las cuales se 
anexan cedulas de identificación: 

1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 
2. ABE LARDO V ÁZQUEZ PENITEN, ~ 
3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, ~ 

4. ALEXANDER MORA VENANCIO, \' 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, :, 
6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, :, 
7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, ·., 
8. CARLOS IV ÁN RAMÍREZ VILLARREAL, ' 
9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDE 
11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUM ,RE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 
15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 
17. FELIPE ARNULFO ROSA, 
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 

\ 
\ 

19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 
21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 
22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 

~fl&A. 
··~ ........... --~ ..... ~~-........... ",_._, 
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23. JORGE Á~ .. ~~~AVA, 
24. JORGE A •• pRUZ MENDOZA, 
25. JORGE AJí~ TIZAPA LEGIDEÑO, 

¡1 :-.:--"6'· , 

26. JORGE LUíS GONZALEZ PARRAL, 
27. JOSÉ ÁN~~~~~'-º"!~MTOR, 
28. JOSÉ ÁNG,~;~V~~~TE G 
29. JOSÉ EDlJ.A.ffl.QP~~T,OLO,;TLATEM 
30. JOSÉ LUI~ .~jJN'~-Jó~FfE!;" 
31. JHOSIVANfC'l!ri:t{RERO DE LA CRUZ, 

. 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 

. ~3~ ·l,.EONEL CASTRO ABARCA, 
34_- LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 
35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 
36. MAGDALENO RUBÉN LAURO' 
37. MARCIAL PABLO BARANqA, 

. , r .3$,;\MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 
. ·:39:MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ ~ ... , ..... ~ ....... 

40. MAURICIO ORTEGA V.ALERIO, 
41. MIGUEL ÁNGEL HE~NÁNDEZ MARTÍ 
42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA. 

En tal virtud, pido gire sus apreciables instrucci a quien corresponda, para que en un 
término de tres días hábiles, notifique, si en su . de datos existen antecedentes de las 
personas antes mencionadas; remitiendo la ·-,.r .. ,..,,."'"'n solicitada, a esta mesa de 
Exhortos, con domicilio en Séptima Privada de Sur #203, San Bartolo Coyotepec, 
Oaxaca. C.P. 71256. 

Sin más por el momento, reitero a Usted, atenta y 

/ \ 

-~.·-
- ... ~"· - . ..: __ : 

~-- ~- ··~..:.·::.:.}.: . 
. . : .. • :.: ~. '::;;; ; .. ~:::; :.:·: ·. ¡ ... ¡ .. ~ 
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. CONTROL REGIONAL, 
LES Y AMPARO. 

·OAXACA. 
RIO PÚBLICO 
ESA DE EXHORTOS 

::.!&:.=.:..:=...:~..:..:..:::~=-=-=~ Y SISTEMA ACUSATORIO 
/2017. 

·~~~. ;.. 

- - - - - - - - - -.. - - - ACUERDO DE RECE 
- - - - En la p~~~9.i~I6At.n Bartola tepec, Oaxaca siendo las once 
horas c;on di~ff.a~t-@~¡~~1 día once ·· bril del año dos mil diecisiete.----
- - .- TENG~Sv~·d?.9fa r~m~t?.iij~. ~J oficio. NAI/917 /2017, de fecha once de 
abnl del ano {¡lq~.¿rnn d1ec1s1ete, su • ·. por la licenciada  

ag~'flfé· tJ:lel Ministerio Public .· e la Federación, Supervisora de la 
Unidad de Atención Inmediata, por . io del cual remite lo solicitado por 
esta autoridad ministerial, lo anterior los efectos legales a que haya 
lugofk. por lo cual, con fundamento ·• lo establecido por los artículos 21 , 
102, ~rtado "A" y 104 fracción 1, . . ·• Constitución Política de los Estados 

~, .. Unidos-Mexicanos; 1° fracción 1, 2q ·ones 1 y 11, 16, 17, 19, 22, 26, 123, 
'~ · 168, 180, 206 y 269 del Código 1 de Procedimientos Penales; 1 o 

· párrafo segundo, 2, 3, 4° fraccióh 1 y · ción IV, 1 O fracción X, 22 fracción 1, 
63 y 81 de la Ley Orgánica de la Pro uría General de la República; 1°, 

.- :. 29-r~/~ ... y-.37 fracción 11 del Reg¡lamento la Ley antes Señalada y conforme 
ahmanual de organización Genera . ·. la Procuraduría General de la 
Republica Publicado en el Diario . ·de la Federación el Veinticinco de 
abril de dos mil cinco por lo que es e y se:- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - ,/- - - -- - - - A C U D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICA.- Agréguese a los autos. la indagatoria, el documento 
anteriormente desc'rito y su anexo a fin· · que surtan los efectos legales a 
que haya lugar. -----------------
- - - - - - - - - - - - - . .:. - - - - - - - - - - - - -CÚM 
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMÓ LA Ll,....r .. ··•··,.... lADA 

 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLI · .. DE LA FEDERACIÓN, TI
LA MESA DE EXHORTOS DEL SISTEMA QUISITIVO MIXTO Y 
ACUSATORIO, DE ESTA DELEGACIÓN TAL DE LA PROCU
GENERAL DE LA REPUBLICA, QUIÉN ACTÚ N TESTIGOS DE AS
QUE AL FINAL FIRMAN PARA CONSTANCIA.-'. ----------------
---- S 
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1 ... ; «..,r: 
• 'f 

Subprocuraduría de Control Regional, 
Pr~¡::edimientos Penales y Amparo 
Delegación Estatal en Oaxaca 
Unidad de Atención Inmediata. 

\ 

~ .. 
Oficio No. S/UNAI/917 /2017 

· Ji!!!;~:_,,,~·. :, Asunto: El que se indica 
L. ' • .. :a.~,..,,. San Bartolo'Qoyotepec. Oaxaca. a 11 de abril de 2017 
::cf:es i!~~s1 . 

,. ~ A • ";. f • 
·--=~ ;·.t"t.-j¡:;."',¡rm~-r(, . 

LIC. . -~-
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDE~ACIÓN 
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA UNIDAD 
DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN OAXACA 
PRESENTE 

De conformidad en lo previsto por los artículos ?1 y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1 o, 1 O fracció~;'VII y XI de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

_¿General de la República; y en atención a su qfl_éio 561/2017, de fecha 10 de abril de. 2017, por 

medio del . .cual, solicita la búsqueda de a~.~cedentes de averiguación previa, carpeta de 

investigación, acta circunstanciada o proceso, Yf¡.. sea como probable responsable, denunciante o 

víctima o o bien manifieste si existe regist~ de mandamiento judicial y/o ministerial de w .. 
aprehensión, reaprehensión, comparecencia, pr~!3ntación, citación o cualquier otro dato donde se 

pudiera encontrar relacionadas las personas quei continuación se enlistan: 
-~J~ 

1.- ABEL GARCIA HERNANDEZ 

2.- ABE LARDO V AZQUEZ PENITEN, 

3.- ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 

4.- ALEXANDER MORA VENANCIO, 

5.- ANTONIO SANANA MAESTRO, 

6.- BERNARDO FLORES ALCARAZ, 

7.- BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 

8.- CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 

9.- CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 

10.- CESAR MANUEL GONZALEZ HERNÁNDEZ, 

11.- CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE, " 

12.- CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 

13.- CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 

14.- DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 

15.- EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 

Séptima Privada de Aldama Sur No. 203, San Bartola Coyotepec, Oaxaca, C.P. 71256 
01 (951) 501 9611 
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> 

1''' 

Sub~f~curaduría de Control Regional, 
Pr~~~dimientos Penales y Amparo 
Del~ación Estatal en Oaxaca 
V#(dad de Atención Inmediata. 

~:~~:·~; 
17.- FELIPE ARNU~~6\>r.~~~R~:Pl~11UCt• .~1~:· 

.--:·-:.> 

18.- GIOVANNI GA~~·®f:i~RO, :t~{; 
19.-ISRAEL CABA~B~$ANCRE~;K' ~;, 

20.- ISARAEL JACI~;W~i~RDO, '"~~' 
,l;. 

, . !\·. 

21.- JESUS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPAJ~' 
>.<:~; 

22.- JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, ;~~'~ . -~. 

23.- JORGE ALVAREZ NAVA, ;~: 

24.- JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, '1:( 
-~~i 

_, 25.- JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, . Sf: 

:::: ~~:~:~~~LGCC:M~~=~:~~:~· ~ 
; , 2a.:• JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, ~~ 

29.- JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, )t 
30.- JOSÉ LUIS LUNA TORRES, ·ft ftf, 
31.- JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, l 
32.- JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, --~-

·':t.~:~ 

33.- LEONEL CASTRO ABARCA, ·~~~ 
~-

34.- LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, :*, 
35.- LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, .,. 

36.- MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, 

37.- MARCIAL PABLO BARANDA, 

38.- MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 

~
~~' '\t ~f 

'\ 
'fi. 

39.- MARTIN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 

40.- MAURICIO ORTEGA VALERIO, 

:t~ 

*~., 
41.- MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 

42.- MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS, 

43.- SAÚL BRUNO GARCIA. \ 
Séptima Privada de Aldama Sur No. 203, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, C.P. 71256 

01 (951) 501 9611 
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"Año del Centenarj~Ja PromtHjysjóq de la Constitución Pqlltica de los Estados Unidos Mexicanos" 
\~-. ~ ~~ . ;.':1"_•.4»1.... ~-
.~~ ....... " • ·-~\ .... 1~ ~';\' 
·-~!.~Jt~-,~'\. ~ . .. f ~ ~ ~ •\'. 

n ( ... ~~ Irl ··:~~~(i~~~ ·~ ' '. > ~:.~: Sul:rocuraduría de Control Regional, 
t ;;,,..J 1:'\., ~-Jlf,¡_';j•:~-V ,;;· · ... : Pr ,. edimientos Penales y Amparo 

"'"'~'· ·•• O.' •• E 1 O --, .-.,----. --.-.. -.. "'"',t"1'!J:~:=··_,¿: , · ,. gac1on stata en axaca 
.. , . , . '-~1-~'\:-~ . uttad de Atención Inmediata. 

Por lo anterior me =:~~ i')(~t'fed que dlpués de realizar una búsqueda exahustiva y 

minuciosa en la bast~ ~~- Unidad de A'ncion Inmediata a mi cargo, NO se encontró 
.. .¡¡. 

dato alguno de lo sof~~- í.Jl:•)miHlidad ~. 
l L'ÍÚ!ÜÍ.g),-(.'ft)[l ~ 

Lo anterior para los efectos legales correspondienf~· 
' . 

,.... 

·" 
·; 

.A"ft·. 

Séptima Privada de Aldama Sur No. 203, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, C.P. 71256 
01 (951) 501 9611 
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.. , ROCURADUR ?i'~DE CONTROL REGIONAL, 
~! -~ •. IM .. lENTOS ENALES Y AMPARO. 
'!t~~C DELEG~é.IÓN EST .. AL OAX~CA. 
:~'i~~~i ~ AGENCIA DEL Ml,tt .. 

1
STERIO PUBLICO 

~~.r,t:l:'M ~~ DE LA FEDERACiqfl MESA DE EXHORTOS 
-~:.f?:~iti··.~i EL SISTEMA IN U ITIVO MIXTO Y SISTEMA ACUSATORIO 
i;{J.~: .t.~ EXH/PGR/OAX/ - fAX/47 /2017. 
~.~~3- >1 

- - - · - - - - - -~~~~~W~~~Q .. ~ RECEP,.)óN DE DOCUMENTO. - - - - - - - - - -
- - - - En la PP.Jri189~trn~~- San Bart ;, o Coyotepec, Oaxaca siendo las 
cator~e ~or_a.s·;~~R;\~~~~f~QW(~Y!.&ominut -; del día diecisiete de abril del año 
dos m1l dlec1s1ef~. -:- -.'7------------ · -------------------------- --

- - - TÉNGASE, ~6(·t~Eft9ido el oficio U · ,S/ 1863/2017, de fecha diecisiete de 
abril del año dos mil diecisiete, suscri ; por el licenciado Leovigildo López 
Cruz, Titular de la Unidad de apoyo al, oceso Sustantivo de la Procuraduría 
General de la Republica en el Esta de Oaxaca, por medio del cual 
rem solicitado por esta autori .. d ministerial, lo anterior para los 
efe es a que haya lygar; f.Pr lo cual, con fundamento en lo 

) estableciéio por los artículos 2Y, 102, artado "A" y 104, fracción 1, de la 
Constitución Política de los .Estados · ·nidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2° 

' . .~ . ~ 

· fracciones 1 y 11, 16, 17, 19, 22•, 26, 123, l .. , 180, 206 y 269 del Código Federal 
<;:!~- f.~9cedimientos Penal e~{ 1 o párrafo . · gundo, 2, 3, 4° fracción 1 y fracción 
IY~.Jd: frocción X, 22 fracción l. 63'.~ 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General eJe la Repúbli®: 1°, 2°, 6° y 37 fracción 11 del 
Reglamento de la Ley antes Seña'' da y conforme al manual de 
organización General de la Procur ·_ . uría General de la Re publica 

, ·n 

Publicado en el Diario Oficial de la Fe ·"ración el Veinticinco de abril de 
dos mil cinco por lo;que es de acordars · :y se:- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - --
--------------------------AC U E .... A-----------------------
- - - ÚNICA.- Agréguese a los autos ~: la indagatoria, el documento 
anteriormente descrito y su anexo a fin d~·:;que surtan los efectos legales a 
que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - -,- - - - - %;e- -----------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUMPLAS~;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMÓ LA LICENCifA.DA  

 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO fliE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE 
LA MESA DE EXHORTOS DEL SISTEMA I~UISITIVO MIXTO Y SIS
ACUSATORIO, DE ESTA DELEGACIÓN ESTATAL DE LA PROCURA
GENERAL DE LA REPUBLICA, QUIÉN ACTÚA CÓN TESTIGOS DE ASIST

-~'-----------------



"2017, Año del Ce~~ la ~.ón de la Const~~~ión Política de los Estados Unidos Mexicanos." 

'tc~J~~~, ·:.j}){: SUBPRc:téURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
p ;~~~~:~W ;$. . . · · ~ PROCEr;flM!ENTOS PENALES Y AMPARO. 

~ .. -~ lV-Gl'D:!!Y·~ ~ .. · .. DELEG~CION ESTATAL OAXACA. 
--- . . .. ,t¡$'J~" t:~ · · ·. · · • UNIDA~; DE APOYO AL PROCESO SUSTANTIVO. 

" "¡'·,: ~~~ál'~~:t:· .~~~; .. 
b'' 

OFIClO No.: UAPS/1863/2017. 
1~;, ' 

·X<t: 

ASlJ,~TO: SE RINDE INFORME. 
:'":;\·: 
+·' > 

~; 

San Bfrtolo Coyotepec, Oax; 17 de Abril de 2017. 
·:.:-: 
~·1t 

LIC.  .. -~ 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE ¡_:J. FEDERACIÓN, 
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORT:J>S 
DEL SISrEMA TRADICIONAL. ~ 
P R E S E N T E. ''.i· 

:;!(-._. 
' ;;...~ 

En cumplimiento al Oficio UIL-OAX/25~120~, de fecha 11 de abril del año en curso, 
suscrito por el Licenciado   , Subdelegado de 
Procedimientos Penales Titular de la Unidad~e Investigación y Litigación en Oaxaca, 
mediante ef cual remite su oficio 558/2017, de:~echa 1 O del mes y año que trasncurre, en 
el cual solicita se informe si existe anteced~rtes de averiguación previa, carpeta de 
investigación, acta circunstanciada o proceso,'·~ sea como como probable responsable, 
denunciante o víctima o en su. defecto si exi~e registro de mandamiento judicial y/o 
ministerial de aprehensión, reaprehensión, co~parecencia o presentación o citación o 
cualquier otro dato donde pudiera encontrars.~. relacionadas que a continuación se 
enlistan: ·;f: 

'.'j'·!\ 

f,/ 
' ~·1 

1. ABEL GARCIA HERNANDEZ, 
2. ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, 
3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 
4. ALEXANDER MORA VENANCIO, :¡, 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 'f:; 

6. BERNARDO LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
7. BENJAMfN ASCENCIO BAUTISTA, . '~ 
8. CARLOS IVÁN RAM[REZ VILLARREAL, 

1
' 

9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
1 O. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNANDEZ, 
11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TE LUMBRE> 
12. CHRISTIAN TOMAS COLONGARNICA, 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
14.DORIAN GONZALEZ PARRAL, 
15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
16. EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, 



/;; 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Consti~ción Política de los Estados Unidos Mexicanos." 
-~ 

~~\tb.t"~ . ---~:~SUBPRdFURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
.f~~).Cti.,_ -· -~·:"'~ROCErtíM~ENTOS PENALES Y AMPARO. 
~,~.:.....~&_~~~.-~ ._. - D_ .. ELEGACION ESTATAL OAXACA. ''" . -... -._,-:~i:!!i;-~w~: . UNIDA~-DE APOYO AL PROCESO SUSTANTIVO. 

·, , '¡·, >í 1' ~l--~~~--:~~ ... c ... "' Mt 
tt:...-ir:.t-~-~ •lf' 

17.FELIPEA@N~eROSA, ~-
18.GIOVANNI (;ALINDES G.W,ERRERO, r 
19.1SRAELC~e~EZ, 't 
20.1SR~EL J~I~,W~ºP· -~ 
21.JESUS Jq~~-N: ... ~~JQ~TLATEM •. _ .. PA, 
22. JONÁS Tfl~:Jíl..: \; IONLÁL~. ;·: 
23.JORGEÁ~~ VA, ~· 
24. JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA, i{: 

.. 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑ~ 
., 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, ··; 

27.JOSÉ ANGEL CAMPOS CANTOR,. ; 
28.JOSÉ ANGEL NAVARRETE GONzALEt, 
29.JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMfY~, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, ' .. 
31.JHOSIVANI GUERRERO DE L;A CRUZ, 

: ·•: 3-2-•:JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 
·. -· ·~33.LEONEL CASTRO ABARCA: 

34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 
35. LUIS ÁNGEL FRANCISGO ARZOLA, 
36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLL..uJ"'\~ 
37. MARCIAL PABLO BARANDA, 
38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 
39. MARTIN GETSEMANY SÁNCHEZ 
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 
41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, .. 
42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS, 
43. SAUL BRUNO GARCIA. 

Al respecto, le comunico que realizada la búsqueda los sistemas institucionales, NO 
s

S

GENERAL 

ICA 
YO AL 
AN'Il_VC 

C tular de la 
Unidad de Investigación y en Oaxaca, para su conocimiento y en cumplimiento al oficio 
UIL/OAX/258/2017, de fecha 11 de abril del año en curso. Presente. 



SUBPROCURADURÍA ~é CONTROL REGIONAL, 
ll)M~,• 1' \_.F,fliDIMIENTOS PEf:¡ALES Y AMPARO. 
¡~~ Dftf ACIÓN ESTAT4t: OAXACA. 
11~;(6 ~- AGENCIA DEL MINIS#ERIO PÚBLICO 
, ~;:i~~"-~1 ~ DE LA'FEDERACIÓN "ESA DE EXHORTOS 

:)}f~~Y:;_. /{ EL SISTEMA INQUISilYO MIXTO Y SISTEMA ACUSATORIO 
:~E,·"~·=:~~;::- EXH/PGR/OAX/OA!o/47 /2017. 

~~· * 
- - - - - - - - - - - - - ACUERDO DE RECEPCI<IN DE DOCUMENTO. - - - - - - - - - -
- - - - En la P9~1d<ii6i{~5~~t\ Bartola Co~tepec, Oaxaca siendo las veinte 
horas con ~f~Ahj•::~¡~l.)tos del día dicisiete de abril del año dos mil 

• • • ':' ,:~: .... í.,' r"f';.,··, ·.;.j',.. :/&'~· dlectstete.- ~.A .... í(S 6 !ll'""'"rHIH•r .. m!J"--------- ~;----- ------------------ -----

- - - TÉNGA$&1~1fecibido el oficio S2(~-3)-6361, de fecha trece de abril 
del año dos mil diecisiete, suscrito por ~neral de Brigada  

 
 

  ; por lo cual. con 
.<L~ fundamento en lo establecido por los art{~ulos 21. 102, Apartado "A" y 104, 
· ~· fr. acción l. de la Constitución Política de,.{ .. o. s Estados Unidos Mexicanos; 1 o 

fracción 1, 2° fracciones 1 y 11, 16, 17, 19, · , 26, 123, 168, 180, 206 y 269 del 
. Códig;C;>:;:~ederal de Procedimientos Pen '·· s; 1 o párrafo segundo, 2, 3, 4° 
fraectóm·l y fracción IV, 1 O fracción X, L fracción l. 63 y 81 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General ~ la República; 1°, 2°, 6° y 37 
fracción 11_ del .~eglamento de la Ley antes1e~alada y conforme al man~al 
de organtzacton General de la Procura¡-na General de la Republlca 
Public?d? en el Diario Oficial de la Feder'_ ·. ión el Veinticinco de abril de 
dos mtl etnco por lo que es de acordarse y· :------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R'i) A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICA.- Agréguese a los autos de~~ indagatoria, el documento 

~~~~~~~~~~~~~~~~ :~--~~-~~~~~~;l~~( ~~~~ ~~-~--~:~~~~:-_~-~-~-~:~~-~ 
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMÓ LA LICENCIA\A  

 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DElA FEDERACIÓN, TITULAR DE 
LA MESA DE EXHORTOS DEL SISTEMA INQ~JSITIVO MIXTO Y SI
ACUSATORIO, DE ESTA DELEGACIÓN ESTATAl' DE LA PROCURA
GENERAL DE LA REPUBLICA. QUIÉN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASIST
QUE AL FINAL FIRMAN PARA CONSTANCIA.--------------------
- -- - - ---- - ---- --- - - - - - ---- O A M O S F E.- -- - - - -- --- - - --- -



SECRETARIA 
DE LA 

DEFENSA NACIONAL 
28/a. ZONA MILITAR 

COMANDANCIA 

Dt;PENDENCIA: 
¡'.:. 

Sl:CCIÓN: 
~ESA: 
l')lo. DEL OF.: 
$XPEDIENTE: 
' 
l~ 

28/a. ZONA MILITAR. 
ESTADO MAYOR. 
SEGUNDA. 
TERCERA. 
52 (M-3)-6361 

;1 

~ da respuesta a su requerimiento. 
~,: 
~·· 

~RAL !.'E LA í~~'ÚfLI~mpo Milit~: Número 28-A, lxcotel, Oax., a 13 de abril 
0<!rr.:l'\·~~ .. J.fúm~nos, del 2017. ~: 

;~crvi·· s'a·la.Comunidad ¡¡ 
' " 

C. Licenciada. iR '1g.~on , 
AGENTE DEL MI STERIO PÚBLICO DE LA
ENCARGADA LA UNIDAD DE EXHORTO
DEL SISTEMA TRADICIONAL. . 
Séptima Privada de Aldama Sur No. 203, l 
San Bartola Coyotepec, Oax. 

C.P. 71256 

ANTEC~ 2017 de 10 Abr. 
2017 ..•·

. . '• .. 
De conformidad con lo dispu,.esto por 'tQs artículos 8/o., 13, 16 y 21 de la 

Constitución Política de los Estado,s Unidos Mlicicanos; 2/o. del Código de Justicia 
Militar; 13, 14 y 15 de la Ley Federal'de TranspareYtcia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como del/ Convenio de '~~polaboración celebrado entre las 
Procuradurías del País, de fecha.'30 de marzo de 20~7; en relación con el documento citado 
en antecedentes, hago de su cohocimiento que en ~ste Cuartel General, así como en las 
Unidades, Dependencias e lnst9faciones Jurisdiccionadá~ a esta Zona Militar, hasta la fecha no 
se cuenta con información y/o píntecedentes que se relaél'Qnen con las personas siguientes: 

1. ABEL GARCÍA HERNÁM,bEz. .-f 
2. ABELARDO VÁZQUEiPENITEN. 
3. ADAN ABRAJAN DE ,lA CRUZ. 
4. ALEXANDER MORA VENANCIO. 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO. 
6. BERNARDO FLORES ALCARAZ. 
7. BENJAMÍN ASOENCIO BAUTISTA. 
8. CARLOS IVANRAMÍREZ VILLARREAL. 
9. CARLOS LO~ENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ. 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 

'.¿ 

11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE. 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA. 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS. 
14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL. 
15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ. 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO. 
17. FELIPE ARNULFO ROSA. 
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO. 
19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ. 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO. 

, A la vuelta .... 

! 



... De la vuelta. 

,. 
i\ 

~·'· 
T 

.>:<'• 



--------
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SUBPROCURADURí~bE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS ÍéNALES Y AMPARO. 

-01. · . _ , ,_ _ _ ,N EST~fAL OAX/J:CA. 
~'-e AG . Cf~· EL MI,.TERIO PUBLICO 

:·, •1~~~~·~ DE LA ~El:?_· , ACIO- MESA DE EXHORTOS 
· ··:J.~~~~\)'<:< EL SISTEMA IN Ul TIVO MIXTO Y SISTEMA ACUSATORIO 

. . ~);j~~~EXH/PGR/OAX/ ·~·· X/47/2017 . 
. u.·.~ 

- - - - - - - - • - • • :~~UERDO DE RECEP ~ ÓN DE DOCUMENTO. - - - - - - - - - -
- - - - En la pobl~ció!:l d~ ?q~ .. ~gr¡o1o C .• otepec, Oaxaca siendo las quince 
horas con diez mit.hlft;H::fJ11HT6'tfiecioc o de abril del año dos mil diecisiete. 
- - -TÉNGASE, po¡qEi'~itlM~f~r.oficio 2 ./1012/2017, de fecha dieciocho de 
abril del año dos1i~t1~Gil~~~~ suso· to por la licenciada  

 Sub Ofi~~Ífl la policía Fei!eral Ministerial, por medio del cual 

remi.te.· lo solicitado por esta autorit.····· ··. d ministerial, lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar; r lo cual, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 21, 102, . · artado "A" y 104, fracción 1, de la 
Co~titución Política de los Estados '· nidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2° 
fracc·iones 1 y 11, 16, 17, 19, 22, 26, 123, 1J8, 180, 206 y 269 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1 o párrafo: . gundo, 2, 3, 4° fracción 1 y fracción 
IV, 1 O fracción X, 22 fracción 1, 63~ y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repúbli · ·p; 1°, 2°, 6° y 37 fracción 11 del 
R~l.amento de la Ley antes Señ , · da y conforme al manual de 
organización General de la Procur duría General de la Republica 
Publicado en el Diario Oficial de la Fe; ración el Veinticinco de abril de 
dos mil cinco por lo que es de acordar·. & y se:- - - - - - -- - - - - -- - -- - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - A C U . ~ R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICA.- Agréguese a los autos _ la indagatoria, el documento 
anteriormente descrito y su anexo a fin · que surtan los efectos legales a 
que haya lugar. - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - --
---------------------------CÚMPLA -------------------------
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMÓ LA LICE lADA  

 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLIC : E LA FEDERACIÓN, TITULAR DE 
LA MESA DE EXHORTOS DEL SISTEMA 1 QUISITIVO MIXTO Y , ; 

ACUSATORIO, DE ESTA DELEGACION ES· TAL DE LA PROCUR
GENERAL DE LA REPUBLICA, QUIÉN ACTÚA ·. ON TESTIGOS DE ASI
QUE AL FINAL FIRMAN PARA CONSTANCIA.-- -----------------
-- - - --- - -- ------- -- - - - - --- D A M O S F .----- - - - - - - - - - - -
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Agencia de Investigación Criminal 
Delegación Estatal en Oaxaca 

Unidad de Análisis Criminai/UAC 
Folio: 255/1012/2017 

:R\LútU REiiL'mJO.San Bartolo ~~yotepec?Oaxaca ~ .18de Abril de 2017 

A.M.P.F. LIC.  
ENCARGADA DE LA lJNWA.ti<ii~~RTOS -'~ 1 0 : _:;;-, 
DEL SISTEMA TRA~WIJ ~~t 

:-x;·· 
.~{; 

Con fundamento en los Artículos 22, fracción kl'; inciso e) de la Ley ·Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; y 12, fracción IX, ~i como el Artículo 93, fracción 111, del 
Regl~ment6,!' a Ley Orgánica de la P~ocuraduría G~n~~l de la República, ~ en atención a su 
Oficio N° 55 17, con fecha 1 O de abnl de 2017, recibti;f() en fecha 11 de abnl de 2017, en esta 
Unidad de Ami I is Criminal, mediante el cual solicitó co~'~'', ~ar en la búsqueda de antecedentes, 
de.averigua.ción previa, carpeta.de inv~sti~~ción, acta ci:c.'lí ·t~nciada o proceso:? en su defect.~ si 
existe registro de mandamiento JUdicial y/o mm1·. ,, Ial de aprehens10n, reaprens10n, 
comparecencia, presentación, citación o cualquier otro lto, DENTRO DEL ESTADO DE 
OAXACA; tioncle pudieran encontrarse relacionadas las pe~\onas que a continuación se enlistan: 

~ ~ 
; ~ 

1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ q, FN 15/06/1995 
2. ABELARDO V ÁZQUEZ PENITEN '~ FN 20/09/1995 
3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ 1 FN 02/0111990 
4. ALEXANDER MORA VENANCIO :~i FN 25/04/1995 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO \ FN 16/0111996 
6. BERNARDO FLORES ALC~Z ·'.\FN 22/05/1993 
7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA :·:_. FN 09/04/1995 
8. CARLOS IV ÁN RAMÍREZ VILLARREAL ;.:1 FN 26/1111994 
9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ :;¡fN 11110/1995 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ "1\N 08/03/1992 
11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE :fN 09/08/1995 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA F,N 24/07/1996 

df. 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS F$.22/02/1992 
14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL F~~3/12/1995 
15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ FN~0/08/1991 

16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO FN ~/0111995 
17. FELIPE ARNULFO ROSA FN 2§,.05/1994 
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO FN 19: 9/1994 
19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ FN 28 ·9/1993 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO FN 15/07/1995 
21. JESÚS JOV ANY RODRÍGUEZ TLATEMPA 
22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ 
23. JORGE ÁLV AREZ NA V A 
24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA 

Documento de uso cerrado 

FN 24/12/1993 
FN 29/03/1994 
FN 23/09/1985 
FN 14/08/1995 

Septnna Privada de Aldama Sur #203. Municipio de San Bartolc Covotepec, O~xaca C.P. 71~56 

Tpl (951):->Cl19606, 5019605 ext. 96lét www.pgr.gob.n1>: 



P(1R 
Agencia de Investigación Criminal 

Delegación Estatal en Oaxaca 
Unidad de Análisis Criminal/UAC 

Folio:255/1012/2017 
Pn<H llH/\!HHUA CH'~'t HA! 

1 Jl l ,, IU l'l'l;Ui .\ 

25. JORGE ANTONIO TIZAPA LE(;IDEÑO 
26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL 
27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTQR 
28. JOSÉ ÁNGEL NA VARRETE GONZÁLEZ 

FN07/06/1994 
FN 02/09/1993 Y/0 03/09/1993 
FN 31/05/1981 
FN 19/12/1996 

, h 
29. JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA FN 13/10/1995 ·• 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES ~· FN 13/09/1993 
31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA 4:RUZ FN 15/02/1995 
32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZI~ FN 29/01/1989 ,, 
33. LEONEL CASTRO ABARCA '~ . . .. , FN 05/03/1996 
34. LUIS ~NGEL ABARCA CARRILLp ~~~---~~:.~ .. :, ,·: .'· . /1996 
35. LUIS ANGEL FRAN~ISCO ARZO~ ,. ~~·r . 0/1993 
36. MAGDALENO RUBEN LAURO ~JkLE~S ~·Bi!ililln/1995 
37. MARCIAL PABLO BARANDA ,;~ 1 ...... ..,.,.,..,f1994 
38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLlNA .! . 
39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEl{,GAI(cÍA .......... .ru>"' 
40. MAURICIO ORTEGA V ALERIO ',}': f FN 5/1996 

' ' ~. ,. . 

41. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ Mj.RTIN-.;tnr··, · .fl"J23/09/1986 . · 
42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZAci~s~·. \J~~-~~Dti~tifi911981 Y/0 1991 · 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA ··if : ·. :-y~~1iPf'OCi118dúh.AJ}2/1995 . 

En relación con el Exhorto E~/PjR!d:~~~~t¡tt~ y una ve.~ que ~eron 
consultadas las bases de datos a las que t1ene eso el Centro Natwnalde Planeacwn, Anahs1s e 
Información, para el Combate a la Delincue ia, le comunico que al día de la fecha NO SE 
LOCALIZÓ información relacionada con su Jltición. 

1 
En términos del Artículo 22, fracción/, i~n~ ·o b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República, la información que se proporcio ' ,,.es de carácter referencial, no omito manifestar que la 
información puede variar en el tiempo de actualiz' ión de cada base de datos. 

~-
Sin otro particular, aprovecho la ocasión p~a enviarle un cordial saludo. 

~~ 
REsjETUOSAMENTE 

UNIDAD DE ANÁ~jHS CRIMINAL OAXACA ..... 

2 

. . . .· . Doct:to de uso cerrado . 

)t:ptm1d F'11vadaoe .41dama~--~. r 112u:;. MunicipiO de :Oan Barto!o Coyotepec, uaxaca C.P. 7l2St 
l ei (cJ51)501.. 6, 50l9605 ext. 9614 www.pgr.gob.1n>: 
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------ ---

__ • -~CURADURÍA ÓE CONTROL REGIONAL, 
~~--. · ~ IMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
-i~~ DELÉ~~CIÓN ESTAT,AL OAX~CA. 
:.;.:~~\/ _ ;, o AGENClA DEL MINISTERIO PUBLICO 
·, ;_tt·~~~ ~ DE LA F~DERACIÓNJAESA DE EXHORTOS . /~zi.-·.f.f EL SISTEMA INQUIStTIVO MIXTO Y SISTEMA ACUSATORIO 

~.J..«>~.p· EXH/PGR/OAX/OAX/47 /2017. 
;~ 

- - - - - • - - - ~~\r.-.De'\~~~E RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. - - - - - - - - - -
- - - - En la F?9~~~R~~ ?~xaca sie~do las_ doce 
horas con Clr\~lJen.~Q¡t-~fi1ru:~rlnutos d~l dla ve1nt1dos de abnl del ano dos 
mil diecisiete.-)~r'!t~5-~:-- ~- .:~!-_-------- ';----------------- ------------
- - - TÉNGA~,Y~t91f~  

   
 

, lo anterior para 
los efectos legales a que haya lugar; :por lo cual, con fundamento en lo 
est(!lblecido por los artículos 21, 102, At;.>artado "A" y 104, fracción 1, de la 
Con~titución Política de los Estados Uhidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2° 
fracciones 1 y 11, 16, 17, 19, 22, 26, 123, 168, 180, 206 y 269 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1° párrafo s~gundo, 2, 3, 4° fracción 1 y fracción 
IV, 10 fracción X, 22 fracción 1, 63 -~~ 81 de la Ley Orgánica de la 
!?{JQcuraduría General de la RepúblioQ; 1°, 2°, 6° y 37 fracción 11 del 
Reglamento de la Ley antes Señalo·aa y conforme al manual de 
organización General de la Procuraq_uría General de la Republica 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el Veinticinco de abril de 
dos mil cinco por lo que es de acordarse y se:- - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - -
-------------------------ACUERDA-----------------------
- - - ÚNICA.- Agréguese a los autos de, la indagatoria, el documento 
anteriormente descrito y su anexo a fin de que surtan los efectos legales a 
que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ::- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE . .... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMÓ LA LICENCIADA  

 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE 
LA MESA DE EXHORTOS DEL SISTEMA INQUISITIVO MIXTO Y
ACUSATORIO, DE ESTA DELEGACIÓN ESTATAL DE LA PROC
GENERAL DE LA REPUBLICA, QUIÉN ACTÚA CON TESTIGOS DE A
QUE AL FINAL FIRMAN PARA CONSTANCIA.-----------------
--- - - - -- - ----- --- - -- - - - --- D A M O S F E.-- ---------- -- -



GOBERNANDO CON 

NUEVA 

Sección: 

Núm. de Oficio: 

Asunto: 

·~~~< .,.,.Xl 

San\ Lucia del Camin·a, OíiJxaca, .. 20'deíiJbriLde'~2017; §t'· ,. ···'· :: c,,','l:·;.~--~,:}lJ.'.l~~~.L ·:.~\,\.": ... ·'· 

LIC. . (.·.':*.; .. _._·. ~'.~h ~ ';·.f: "'i ', :, ; : · 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA .. · ;: : ,;¡ . . .. " ~-: · .. ' 
FEDERACIÓN ENCARGADA DE LA UNIDAD DE .'::; • ..-: '-i :. 1 

. ; AHí! 1017 "• . ; . · 
EXHORTOS DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN } ; ; li .i ~-· J ... :, .... , ,., '
b~~~ÁG:~~í~B~!"~;~~Gc¡'c~~~~~~:ERAL ¡ '/,:~.:; ~;< ;r~'.·;:, .·~: ·}. \,~~
DOMICILIO.· 7/a. PRIVADA DE ALDAMA SUR# 203,l .. /;¡'; ¡;;(1Y 1'_!! n r;,-¡
SAN BARTOLO COYOTEPEC, CENTRO, OAXACA. ,;~; 

P~ .. instrucciones del ARQ.    
 

              
 

   
    

 
 

 

   
 

 

ial saludo. 

P,JlaC!G JV1.Jn1np;d (.:JIIP <:_~.;·.:.:cuz<• <;:N C.P 71.?.?t1 
1:.hi:l .:Lur·!c fJre•;,!dPf'ICid< ,,¡q;ndJI..CC! 1·1 O._., ¡·,:;•,·:;4r,~.,:. '( •.) GLot-.. ~tnc ':.~~~,.t., :_~:_:,_. • '-•>_.R,l•.Jif.;rd... • Hdú~ C••Jl. 
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SUBPROCURADUR~ DE CONTROL REGIONAL, 
l4\ÑI MM PROCEDIMIENTOst;~ENALES y AMPARO . 
.'~·~~:C,-QELEGACIÓN ESTfTAL OAXACA . 

. . ::·~~~t~~·t{;ENCIA DEL Ml~lSTERIO PÚBLICO 
· .. s~~1~r)[Jé LA FEDERACI . ·~ MESA DE EXHORTOS 
-·~f~~\_~ ~SISTEMA IN U ,,mvo MIXTO Y SISTEMA ACUSATORIO 
·. :_l~c Jftfi.XH/PGR/OAX/ /~X/47 /2017. 

·:.:}~~?;. iii.: 

- - - - - - - - - - - • ~.ACUERDO PE RECEP~ÓN DE DOCUMENTO. • • - - - - - - - -
- - - - En la pobl~f.i~ ~M~dk'iblo ~byotepec, Oaxaca siendo las trece 
horas del día ve(,q-altith:~n~el añoV~os mil diecisiete.--------------
- - - TÉNGASE, poitWíorotd.O:em~ij;tp 26fJiP /2017, de fecha diecisiete de abril 
del año dos mil -~· suscrito por;  Jefa 
del Panteón Municipal del Honorabl~ Ayuntamiento Constitucional de 
Santa Lucia del Camino, por medio ~1 cual remite lo solicitado por esta 
autoridad ministerial, lo anterior para 1~ efectos legales a que haya lugar,; 
por lér,~,cual, con fundamento en lo e~ablecido por los artículos 21, 102, 
Apartado "A" y 104, fracción 1, de la;;'Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2° fra~<;:iones 1 y 11, 16, 17, 19, 22, 26, 123, 
168, 180, 206 y 269 del Código Fedf5tol de Procedimientos Penales; 1 o 

párrafo segundo, 2, 3, 4° fracción 1 y fra<:ibón IV, 1 O fracción X, 22 fracción 1, 
63y~BJ.de la Ley Orgánica de la Procu(ªduría General de la República; 1°, 
2°,''6~.Y. 37 fracción 11 del Reglamento déKla Ley antes Señalada y conforme 
al manual de organización General d~ la Procuraduría General de la 
Republica Publicado en el Diario Oficial q~ la Federación el Veinticinco de 
abril de dos mil cinco por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------- -ACUER~OA-----------------------. ~ ' 

- - - ÚNICA.- Agréguese a los autos de:tla indagatoria, el documento 
anteriormente descrito y su anexo a fin de:~ue surtan los efectos legales a 
que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~* -----------------------
-- - - - - - - - - - - ----- - - -- - - - - - -CÚMPLASE.:':S¡,.. - - - - - - - - - - ---- -- - - - - - - -
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMÓ LA LICENCf*DA  

 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO D~'LA FEDERACIÓN, TITULAR DE 
LA MESA DE EXHORTOS DEL SISTEMA INÓ:UISITIVO MIXTO Y SIS
ACUSATORIO, DE ESTA DELEGACIÓN ESTATAL DE LA PROCURA
GENERAL DE LA REPUBLICA, QUIÉN ACTÚA CÓN TESTIGOS DE ASIST
QUE AL FINAL FIRMAN PARA CONSTANCIA.----~.~.---------------
-- M O 



SANTA , 

LUCIA 
DEL CAMINO 

/ 
H. AYUNTAMiENTO 

CONSTITUCi0NAL2017·2018 

"2017 AÑO DEL r~:aJTIC'I-.J 
..... "': ....... ~-" .. ~~-- ' 
. LA PRO~~·CGACION'DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

UNiDOS ME~JCANOS" 

;{ 

SANTA LUCIA'DEL CAMINO, OAXACA A 17 DE ABRIL DEL2017 '. ·j"\ 

tR~L nE U Rf.i"l1~J(1 
'e-Om._chvs Humznos 

a· :_ 
, ~r:!Ct()S. la ~cmu,.,<  ;: 

AGENTE DEL MINISTER19,fM~~~E LA FEDERACIÓ~ 

ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DEL SISTEMA TRADICIONAL 
,· .:'' 

ASUNTO: El QUE SE INDICA 

OFICIO NO. 26/JP/2017 

Sirva el conducto para enviarle un cordial saludo al ~mo tiempo coadyuvando en la búsqueda 

solicitada por el oficio NO. 569/2017 otorgado por la P~CURADUR(A GENERAL DE LA REPÚBLICA 
en base a la coordinación nacional de seguridad pública y, con relación a la localización de personas 

desaparecidas, me permito informarle que bajo una mióiJ:iosa búsqueda en nuestra base de datos _.r;;.,_ 

y en el panteón municipal ubicado en la calle árboles, N,l) HEMOS ENCONTRADO A NINGUNA DE 
LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SIGUIENTE tirADO. 

1- AB!l GARCIA HERNANDEZ 
2- ABELARDO VAZQUEZ PENITEN 
3- ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ 
4- ALEXANDER MORA VENANCIO 
5- ANTONIO SANTANA MAESTRO 
6- BERNARDO FLORES ALCARAZ 
7- BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA 
8- CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL 
9- CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUAOZ 
10- CESAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ 
11- CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUZ TELUMBRE 
12- CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA 
13- CUTBERTO ORTIZ RAMOS 
14- DORIAN GONZALEZ PARRAL 
15- EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ 
16- EVERARDO RODRIGUEZ BELLO 
17- FELIPE ARNULFO ROSA 
18· GIOVANNI GALINDES GUERRERO 
19- ISRAEL CABALLERO SANCHEZ 
20- ISRAEL JACINTO LUGARDO 

Palacio Municipal Caiie Siracuza S/N CP 71228 
SantaluciaPresiC:encia(a;Jmail.com {: •ft:·GobSantaluc<a ~Got.ierno Santa Lucia ·, -~¿··_RauiCruz_ ;_¡ Raúl Cruz 



SANTA , 

LUCIA 
DEL CAMINO 

H .AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 2017-2018 

30- JOSE LUIS LUNA ~p~~l~! :ll:rr.¡;t!OS, 

31- JHOSIVANI GUE~rr~~'f4~mid~O. 
32· JULIO CESAR LO~ P&Q.~N 
33- LEONEL CASTRO~WW00 

34- ;'!. NGEL ABARCA CARRILLO 
35· LU . GEL FRANCISCO ARZOLA 
36- MAGO LENO PABLO BARANDA 
37- MARCIÁL PABLO BARANDA 
38- MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA 
39· MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GARCIA 
40· .MAtJ~CIO ORTEGA VALERIO 
41- MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ 
42- MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS 
43- SAUL BRUNO GARCIA 

·,~\ 

Con lo anterior espero dar respuesta a su solicitud de informa~n, quedando a su disposición para 
cualquier otra aclaración o duda. .,;;o 

ATENTAMENTE 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO 

CONSTITUCIONAL DE SANTA 

c;QSERNANDO tON 

NUEVA 
iflCTITUD 

Palacio Municipai Caile Siracuza S/N C.P. 71228 
SantaluciaPresidencia(áJ;¡maii.com *it(ji)GobSantaLuc'a {lliG"bierno Santa Lucia •. ;;· :a·_RauiCruz_ P.aúi Cruz 



> : t:;OHRNANOO CON ., 

\- NUEVA! 
ACTITUD t "2017, ARO DEL CENTENARIO 

J.' DE LA PROMULGACIÓN DE CONSmUCIÓN 
POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

DJi-;A'MIBOS"TURI~04!rDE LA 19 ABR 2017 
lENTO :~ 

, CENTRO, OAXACA. Admini~tracimJ017 2018 
.;: . Hora: I!(Q ~ / Anexos: S /4 

Por instrucciones del ARQ sidente Municipal 
onstitucional de del H. Ayuntamiento de Santa l\J~a del Camino, Oaxaca, y en atención al oficio 
úmero 569/2017 de fecha 10 del mes y Jtlo en curso, deducido del Exhorto número 
XH/PGR/OAX/OAX/47/2017, suscrito por la Lic. Xi~mara Anahl Rosas Bárcena, Agente del Ministerio 
úblico .de la, Federación Encargada de la l;.;lnidad de Exhortos del Sistema Tradicional de la ... . . .• 
rocuraduria General de la República Delegaqi6n Oaxaca, mediante el cual solicita se coadyuve en la 
úsqueda .de las personas de nombres qu$. se eiltistan en el citado ocurso, mismos que fueron 
portados ante esa institución como DES~ARECIDQS .. 

Por lo que se les instruye para que se abocifuen a la búsqueda y localización de las citadas 
ersonas y para el caso de ser localitadas, deberán inmediatamente ponerlas bajo resguardo para evitar 
ue se cometa delito alguno en stls personas, debiéndo informar a la brevedad a ésta Comisión de 
eguridad Publica para hacer lo propio ante la autorida~ que lo requiere. Para mayor ilustración se anexa 
opia simple del oficio de referencia en el que se manifié~a la relación de las citadas personas . 

ia. 

Pu:~;c·~; i-~'.:..:·1.(:~~·-:: ;:o:,p s~:·.:;;cuz;,:: 5:;'-t.l C P 71228 
Sd("!:!fti. ._;:·:..;,;·:.-2"iiC?·'{ja ~;i. ~:j:7"1.;¡,;; t: c.~. o·· t, .... ~·:-.;1",:;.;.•:..•-~·.:: •(,;:,;.-•.;-: -,o ~~· . .n "-..:.:-=.:~ •. i·._:<;:o, .. \:,·...::.:. • Ri-•ll C•• .. : 
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SUBPROCURAÚURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN$.ESTATAL OAXACA. 
AGENCIA DEfMINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDER~IÓN MESA DE EXHORTOS 
EL SIST M 1 UISITIVO MIXTO Y SISTEMA ACUSATORIO 

-o!~ t . . -.~ ··~: )OfX/OAX/47/2017. 
~·P . 

- - - - - - - - - - - ~~~~§ROO DE RE$EPCIÓN DE DOCUMENTO. - - - - - - - - - -
- - - - En la pobl~~ ie San Bart~lo Coyotepec. Oaxaca siendo las diez 
horas con diecisl~Tutos del qfa veinticuatro de abril del año dos mil 
diecisiete. - - - - -::;~:o--::-¡.;:; - - - - - - - - ~~·!:'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TÉNGASE. pot-~~ibido el oficidifCSM/AGP/089/2m 7, de fecha veintiuno 
de abril del año: ~EW.itf.ifl~~t~. suscrito por)  

 Adminislr~qp.s~ ~~m~l d~- panteones.,~por medio del cual remite 
lo solicitado por. est~ ... ~~~u ;f;'pinisterial. .0 anterior para los efectos 
legales a que hayS''!uggr; por lo ctpal. con tóndamento en lo establecido 
por ~-~,artículos 1l~.t:~1tYt'~partado ~4A" y 1 Q4. fracción l. de la Constitución 
Polítice~~,e los Estados Unidos Mexicqnos; J,ó fracción l. 2° fracciones 1 y 11, 16, 
17, 19, 22, 26, 123, 168, 180, 206 y 269~de[téódigo Federal de Procedimientos 
Penales; 1° párrafo segundo, 2, 3, 4R~}:·f··.· ;Úcción 1 y fracción IV, lO fracción X, 

• 22 fracción l. 63 y 81 de la Ley Org··:: . ica de la Procuraduría General de la 
República; 1°, 2°, 6° y 37 fracció /:11 del Reglamento de la Ley antes 
se·ndlatla· y conforme al ma¡'Údt;~ de organización General de la 
Procuraduría General de la RegtJblicq Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el Veinticinco de/abril d~ dos mil cinco por lo que es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - ;/- - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
----------------------/----A e UE R DA-------------------- .. -
- - - ÚNICA.- Agréguese/a los autos; 'o e la indagatoria, el documento 
anteriormente descrito yAu anexo a fin de que surtan los efectos legales a 
que haya lugar. - - - - - -/- - - - - - -- - - - - - ~,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --.• , 
- - - - - - - - - - - - - - - - - -!- - - - - - - - -CUMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ LO ACORQ'Ó Y FIRMÓ LA LICENCIADA  

 AGENTE 1ÓEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE 
LA MESA DE EXHORTOS DEL SISTEMA IN(lUISITIVO MIXTO Y SISTEMA 
ACUSATORIO, liE ESTA DELEGACIÓN ESTATAL DE LA P
GENERAL DE VÁ REPUBLICA. QUIÉN ACTÚA CON TESTIGOS 
QUE AL FINAVFIRMAN PARA CONSTANCIA.------------
-- - - - - - - -/- - - - -- ---- - - - - - - D A M O S F E.- - - --- - - - - -

,1 



-·' 1: ¡'." .. ·~ r.;:rr':¡::-t ¡ri~ .' .. i~ ;._;J ..::1', ! ... ~, f\L • .. ~~L ~~~{Í:" .. 

Tel.sleftee 
Awenlcla HIHip Ne. :aos 
Etqulna Galeana 
Colonia Centro. 
C.P. eaooo, o ... ,. 

Numero: CSM 1 AGP 1 089 /2017 
Asunto: Se Envia Información 

Por me~io del presente me permi~~Y."rs..:&m~~n 6Qrdial saludo, y al mismo tiempo informarle que 

referen.cia a su ~cio No. 51~f¡1*~1~ ~~eof~ •. ·.'··."o. de Abril de 2017, relativo al Expediente: 
EXH/PGRIOAX/4 , en el q~,al ,soficila informactón sobre Antecedentes y Registros de las 
personas de nom BEL GAw¿1~N~RNANDEZ; ABELARDO VASQUEZ PENITEN, ADAN 
ABRAJÁ'f'J .. DE LA C Z, ALEXANDER MORA V~NANCIO, ANTONIO SANTANA MAESTRO, 
BERNAROO FLORES ALCARAZ, BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, CARLOS IVAN RAMIREZ 
VILLAR'EAL, CARLOS LORENZO HERNANDEZ\~.MUÑOZ, CESAR MANUEL GONZALEZ 
HERNANDEZ, CRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZY,\t¡"ELUMBRE, CRISTIAN TOMAS COLON 
GARNICA, CUTB!RTO ORTIZ RAMOS, DORIAN GOill%ALEZ PARRAL, EMILIANO ALEN GASPAR 
DE LA CRUZ, EVERÁRDO RODRIGUEZ BELLO, FEU~ ARNULFO ROSA, GEOVANNI GALINDES 
GUERRERO, ISRAEL CABALLERO SANCHEZ, ISRAEk JACINTO LUGARDO, JESUS GEOVANY 

· RODRIGUEZ TLATEMPA, JONAS TRUJILLO GON~LEZ, JORGE ALVAREZ NAVA, JORGE 
ANISAL CRUZ MENDOZA, JORGE ANTONIO TIZAFií\ LEGIDEÑO, JORGE LUIS GONZALEZ 
PARRAL, JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR, JOSE ülNGEL NAVARRETE GONZALEZ, JOSE 
EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, JOSE LUIS LUNA tbRRES, JHOSIVANI GUERRERO DE LA 

·~y' 

CRUZ, JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN, LEONEL CA$TRO ABARCA, LUIS ANGEL ABARCA 
CARRILLO, LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA, MA~DALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, 
MARCIAL PABLO BARANDA, MARCO ANTONIO G~EZ MOLINA, MARTIN GETSEMANY 
SANCHEZ GARCIA, MAURICIO/ORTEGA VALERIO, MIQUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, 
MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS, SAUL BRUNO GA~CIA quienes fueron reportados como 
DESAPARECIDOS, le comento: . 

•!• Este Municipio de (Jaxaca de Juárez, administra única y exclusivamente cuatro Panteones 
Municipales, los cuales son: Panteón General, Panteón Jardín, Panteón Marquesado y 

/ Panteón Xochimilco. 

•!• Los Panteones ,ubicados en la Agencias Municipales de este Municipio de Oaxaca de Juárez, 
son administrados directamente por la Agencia Municipal correspondiente, así como toda la 
documentación referente a la Inhumaciones que se realicen en los mismos. 

•!• De la búsqueda realizada en los Libros de Inhumación de los Panteones que Administra este 
Municipio, en los cuales se registra el nombre de la Persona que se Inhuma, la persona que 
solicita el servicio y la ubicación de la fosa en la cual se llevó a cabo la Inhumación, se revisó 
el periodo de Septiembre de 2014 al día de hoy y NO se encontró registro ni coincidencias 
con el nombre del cual se solicita 11 información., 
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tel.sten•• 
Awe•W.Hltlal .. N .. ::aos 
EtqalllaGalea~~a 

ColonlaCent.o. 
C.P. eaooo, o-c• 

. ,.;!··~>·'.-!·.,_~;- ~ _·:'1 
•!• En referencia a la In~··."·: ,' de los cadáveret; que aparecen como no Identificados, estos 

son realizados a tr~*~~ '_ · !$ Fiscalía Generl(í del Estado de Oaxaca, presentando la 
documentación resp~)i}~o es: Boleta de 111~umación y Acta de Defunción, así como el 
oficio mediante et ~t;~t:A ente del Ministeñ9 Público solicita la Inhumación de estos 
cadáveres, por lo éuál..-elfa Administración reali~ el asentamiento de estos cadáveres como 
desconocidos o N. N.¡;-··~ 1 ·"·".l .. ,· r:::-·1:"71{¡ ¡ •ro \ {!; 

~,..l\...~~1,L ..... ,_...., (,~ •·'~t. ""j,<:: 

Sin más por el momento y ·~.Q~it!fer;~&ber dado cfutnplimiento a lo solicitado, quedo de usted 
para cualquier duda o aclar~OC,; ;;; :. :¡.: ¡~·c.:nunida:i )'7? 

' 
:;!,~r~-~r~~~~~t;J,: ,,:;·_ 

... 

ATENTAMENTE 

CON COPIA 
Expediente 
Minutario 
JMMG/agg 

Axicx 
E.JUAREZ 

IMOMO DE lA~f:l!AfANIDAO 

017-2018 
!AClÓN DE PANTEONES 

COORDINII.ClÓNDE SmVICIOS,MIJ'IICIPAlES 
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,, 
SUBPROCURAbUR[A DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIErfFOS PENALES Y AMPARO . 
"DELE.<;7AC1Ótf~ESTATAL OAXfJ:CA. 
AGEIQCIA OSI/MINISTERIO PUBLICO 
DE LA FEDER~CIÓN MESA DE EXHORTOS 

' 'EL SISTEMA INQUISITIVO MIXTO Y SISTEMA ACUSATORIO 
EXH/PGR/OAX/OAX/47 /2017. 

.... ~ !J.~~ 

• - - - - - .:i,;:;_l!t .. ~~,: ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. - - - - - - - - - -
- - - - En 1p):t.9Pb9.r~~:~~n Barfpl? Coyo.tepec, Oaxac_a siend_? las die~ 
horas con· ttéJ,?i~q Y.. P.9~-.(1l.tnufos deJ;dla ve1nt1cuatro de abnl del ano dos m1l 
diecisiete¿ 1:; l-'~· !::~·-:.: :'iJ_: :.t.: E·:'!~.:";.. - - - - - -i.:: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TÉNG.lS~~r~{;t:'r~~fJ8~á(9a~l ofiqJo SSP/PD/DJ/2546/2017, de fecha veinte 
de abril cfé~~ mil diecisiete¡'\suscrito por  

director Jurídico de la Pol@ía estatal, por medio del cual remite lo 
solicitado por esta autoridad mini~~rial, lo anterior para los efectos legales 
a que haya lugar; por lo cual, cqh fundamento en lo establecido por los 
artículos 21, 102, Apartado "A" y f:~4, fracción 1, de la Constitución Política 

los Estados Unidos Mexicanos; Wt fracción 1, 2° fracciones 1 y 11, 16, 17, 19, 
26, 123, 168, 180, 206 y 269 fhel Código Federal de Procedimientos 

les; 1° párrafo segundo, 2, 3, ·~ fracción 1 y fracción IV, 1 O fracción X, 
cción 1, 63 y 81 de la Ley Or~nica de la Procuraduría General de la 

ica; 1°, 2°, 6° y 37 fraccié:'tl 11 del Reglamento de la Ley antes 
:~· 

da y conforme al manu&l de organización General de la ,,, 
raduría General de la Republf~a Publicado en el Diario Oficial de la 

ción el Veinticinco de abril ~e dos mil cinco por lo que es de 
acordarse y se:- - - - - - -- - - - - - - - - - ~~t- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -

¡,. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A;~ U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICA.- Agréguese a los aut<i de la indagatoria, el documento 
anteriormente descrito y su anexo a fi~, de que surtan los efectos legales a 
que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - -Í - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

, J.: 

- - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - -CUMPL\SE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMÓ LA LICWCIADA  

 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLidO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE 
LA MESA DE EXHORTOS DEL SISTEMA 'l:JNQUISITIVO MIXTO Y S
ACUSATORIO, DE ESTA DELEGJ\CIÓN ~SlATAL DE LA PROCUR
GENERAL DE LA REPUBLICA, QUIEN ACTUA~~CON TESTIGOS DE ASIS
QUE AL FINAL FIRMAN PARA CONSTANCIA. - <t':

M O  



G:loicrn.o ·· E~t.Jdo 

Santa María Coyotepec, Centro, Oaxaca; 20 de abril de 2017 

~ 

Sección: Policía Estatal. 
Orig~: Dirección Jurídica. 
ExplicJiente: EXH/PGR/OAX/OAX/4 7/2017. 
Número de oficio: SSP!PE/DJ/2546/2017. 
Asunto: Se informa. 

LIC. 
AGENTE..c •. MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN,· .. ···. 
ENCARGA.E LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA UNID/d:> 
DE INVESTIG~CIÓN Y LITIGACIÓN OAXACA. ':. 
PRESENTE. 

Al tiempo de enviarle un cordial saludo y en atención a su o)ibio 566/2017, por el que solicita se coadyuve con esa 
Representación Social en la búsqueda de antecedentes r~<'El- averiguación previa, carpeta de investigación, acta 
circunsta~n~!ad,.a o proceso, ya sea como probable responsªblé,~enunciante o víctima o en su defecto si existe registro 
de mandamiertté¡ judicial y/o ministerial de aprehensigri, re~rehensión, comparecencia, presentación, citación o 
cualquierotrddafo ·aonde se pudieren encontrar relacio11adas lasA3 personas que en lista en su oficio de referencia. ¡· ' . ' 

En ese sentido, remito a Usted, el oficio SSP/PE/DI/DiG/0407/2017, suscrito por , personal 
de la Dirección de Investigación de Gabinete, por el que se informa en relación a lo solicitado en su oficio de referencia, 
así mismo copia simple de los similares SSP/PEfÓJ/DH/375/2017.:Y SSP/PE/DJ/DH/376/2017, signados por la Jefa del 
Departamento de Enlace por los cuales solicitó la 
colaboración institucional e se dé cumplimiento a lo 
requerido y se informe dir

tado B, fracción XIII, de la 
Constitución Política de 47 de la Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Pú del Reglamento Interno de 
la Secretaria de Segurida

\ 
t 

! R~~ 

SSPO 
Secret..'1na de Scqurid<~d 

Pública de Qa)(<:~CJ 

Policía Estate 
Dirección Jurídíc• 

Carretera Internacional Oaxaca-Puerto Ángel km 9.! 
Santa María Coyotepec Oaxaca. C.P. 7125• 

Tel: 5015045 ext: 32051 
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"2017, Oa.Kqt~~~~~ek(of\~~át·ia de la PramulgÓción de la Ccih$titución Política de las Estadas Unidos Mexicanos" 

'Santa María Coyotepec, Oax., a 20 de abril de 2017. 
:~~/ 

SeC:tlón: Policía Estatal. 
·~¡·,.,. 

Origen: Dirección de Investigación de Gabinete. 
't 

N'iínero de oficio: SSP/PE/01/DIG/0407/2017. 

~nto: Se rinde informe. 

\.(~ 
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.~~~ 
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1 N F O R:M E: 

ÚNICO:  
 

Lo anterior con fundam
Mexicanos, artículos 47 
Pública de Oaxaca, artic

e Seguridad 
 de Oaxaca; 
ción Pública artículos 6 fracciones VI

para el Estado de Oaxaca

Sin otro particular, qued
\)·~lDO

¡;:.~ 
~- .' 

"t,W 
f..," 

l, 

SECRETARIA D~ SEGU
POLICIA ES

DIRECCIÓN DE INV
nr. "'~ RIN

~?}V'my·-~ll;..;
~~¡."~Y.J•J·:·':'¡\. 

.:.,.r.~ •.. -..._

C.c.p. Capitán José A. Sánchez Saldler
C.c.p. Lic. Víctor Hugo Galicia Sarmiento.- Jefe de Estado Mayor de la Policía 
Expediente/Minutario. 
Elaboró Revisó y Autorizó 
ADVG/FDJM AMPP 

Policía Estatal 
Dirección de lnvesticación de Gabinete 

Carretera Internacional Oaxaca-Puerto Ángel km 9.5 
Santa Maria Coyotepec Oaxaca. C.P. 71254 

Tel: 5015045 ext. 32050 
32041 

SSPO 



~•aca ..... . 

.. _ :1• i- Tl."o CO~ISTRUIMOS EL CAMBIO 

"2017, Oaxaca celebra el Centenario de la Promulgación de la Ccmstítución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Santa Marí~Goyotepec, Centro, Oaxaca; 17 de Abril de 2017 

Sección: Policía Estatal. 

COMI" A.RIO JEFE  
D!R::: --}b.'DE LA DIVISIÓN DE FUERZAS 
EST' /_ J,DELAPOUCÍAESTATAL. 

Origen: Dirección Jurldica. 
Expediente; EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017 
Número de oficio: SSP/PE/DJ/DH/375/2017 
Asunto: Se solicita información urgente 

P R E/~ E trt E. . . . f 

Al )¿rwl~e -~~cordifu:m~•ndole mi su!b.~dinación y respeto, me dirijo a usted en atención al oficio 
5if_c~;f_f 1 i' suscrito por·~--~~!lte_ de~-~irÍist~i.~~úbli~? de la ._t deración Encargada de la U~!dad d~ Exhortos ?el Sistema 

-;_..;JT¡a;fÍ1c:ona!, pot el cuat~~ en vta-de~rac1on se e. dyuve con esa Representac1on Soc1al, en la busqueda de 
.·¡:ij@ec(~denles de averí~QIIIipre.via, Gatpetti~de investigllón, acta circunstanciada o proceso, ya ·sea como probable 

_j_r_.e_~W'OI\Sable, denunciail.iji\ 1o.j,tctima¡ ·o ect s'n_ defecto s .;existe registro de mandamie-nto judicial y/o ministerial de 
apreht•nsión, reaprehensit5Cf_;I.(;Omp_arecencia, presentacló , citación o cualquier otro dato donde pudieran encontrarse 
relaci:>nadas las persona~'~e·a continuación se enllstan de las cuales se anexan cedulas de identificaCión; 

- - •\.: .: • • . ~>' 

1. A~ EL GARGtA HERNAN~ ,;y• ~ • ~: 
2. 'AB~LARDO VPilt:llJM~E!'~lpEf\t,-' ·· ~-· 
1 tfJAN ABRAJA_~~¡~-~~$V~, t 
·!_ : .L:~~~~g~~~r~~~ M~~~~?a~ ~ 

- .\HARDO FLO~d.\I::.CARAZ, ~ 
L~I~JAMÍN ASC~NCIO BAUTISTA, f#l 

i. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLAREAL, ~-
, 1 P. LOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ ~ 
'¡ l. 1 __ .JAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ~ 
í ; . l hRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
• • 1 i1RISTIAN TOMAS COLON GARNICA, ~:, 
1 . t_ :JTBERTO ORTIZ RAMOS, ~ 
1 - L JRIAN GONZÁL:.EZ PARRAL, l~. 
, . L,.l!LIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, ~ 

1·_;_ E'/ERARDO RODRÍGUEZ BELLO, · ••. 
17. 1 :~LIPE ARNULFO ROSA, ¡, 
'J. t- JVANNI GALINDES GUERRERO, ~~: 
: ;_ · .A.EL CABALLERO SÁNCHEZ, ' 

.. \EL JACINTO LUGARDO, ~-
LJS.JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, ~ 

. :AS TRUJILLO GONZALEZ, t 
;\GE ÁLVAREZ NAVA, ·~ 
:·-:GE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, \ 
<-;iE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, , 
·~e; E LUIS GONZÁLEZ PARRAL, ' 
, E ÁNGEL CAMPOS CANTOR, '. 
_;¡:ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, ' 

.---···- .... 

- .!.~,.J •..•.•.. 

:_,_;. ',•;.. 

_;¡: LUIS LUNA TORRES, 

SSPC 
Sac:rataria dtr Sag. 

P1ibllco~~ de O•l'o: 

Policfa Esta! 

. SÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, \-. 

\ 
Dirección Jurfdh 

Carretera Internacional Oaxaca-Puerto Angel km 9 
Santa Maria Coyotepec Oaxaca. c. p. 712! 

\ 
'i 

l 

Tel: 5015045 ext: 320! 
55101! 

jurldlcopolestatal@hotmail.co 
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"2017, Oaxaca celebra el Centenario de la Pr~ulgación de la ConstítuciónPolítica de los Estados Unidos Mexicanos" 

31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUz\ 
32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, \ 
33. LEONEL CASTRO ABARCA, -~ 
34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO l 
35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, \ 
36. MAGDALENO RÚBEN LAURO VILLEGAs·; 
37. MARCIAL PABLO BARANDA, ·~. 
38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, . '!iit 
39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCIA,~i~ 
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, ·~f, r 

41. ~.W.JUEL ANGEL HERNÁNDEZ MARTINEZ, ~:~, L~ 
42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARIAS !i ~,, 
43. ~(¡J...BRUNO GARCIA 'i f 

,.:~ '{~ _i' 
~,, j' 

·: En virtud de lo -~terior, solicito a usted su valiosa cola\br¡¡glón institucional, a efecto de que gire sus apreciables 
··i~strucciones a quien corresponda para dentro del término~la horas, contadas a partir de la recepción del presente, 
Informe dire:::!<Jmente a esa Representación Social, si en lo~~hivos o bases de datos con las que cuenta la División a 
su digno car~;ó, se cuenta con algún registro de la personas ~-~-· s mencionadas, debiendo anexar toda la documentación 
necesarií,l p~. •ra ~creditar su dicho, misma que deberá se. r co ·_·lsada o autorizada. No omito mencionar que la autoridad 
requirente ·t;~~!u domicilio en Séptima Privada de Aldam ur, número 203, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 
71256, lo ali!Hi6't"toda vez que el término concedido por la;· : toriclad requirente se encuentra transcurriendo. 

Para su mejcr conocimiento, se adjunta copia simple del ofic¡.. 

Lo anterior. con fundamento en lo establecido por los artlc~· 'sl.1, párrafo noveno y 123, apartado B, fracción XIII de la 
Constituci:,¡; :'olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 4.·· 5~:.'~. e la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de 
Oaxaca; 5, > ·1 ie 1, 1, subser dad Pública del Estado. 

. 
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Policfa Esta!< 
Dirección Jurfdic; 

Carretera Internacional Oaxaca-Puerto Angel km 9.' 
Santa Marra Coyotepec Oaxaca. c. p. 7125· 

Tel: 5015045 ext: 32051 
551019: 

juridfcopolestatal@hotmail.con 
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J· .. :•··¡ uf. COI•ISTRUIMOS EL CAMBIO C.oblurnet ,., .. , ESil'ldo 

"2017, OaKaca celebra el Centenario de la Promulgación de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Santa Maria Coyotepec, Centro, Oaxaca; 17 de Abril de 2017 

\ 

TITULll.R DE DIVISIÓ'N;OE DESPLIEGUE OPERA-#:lVO 
DEl,.; JLICÍA ESJAIAL'.' ·. Ji 
P i~ :: ... ! T E. . .: r 

Sección: Policía Estatal. 
Origen: Dirección Jurídica. 
Expediente; EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017 
Número de oficio: SSP/PE/DJ/DH/376/2017 
Asunto: Se solicita información urgente 

<··:~.-~ ... l 
saludo~ . érici>le mi subordinación y respl:)fo, me dirijo a usted en atención al oficio 

del Mini~Pú#llco de la Federación Encargada de la Unidad de Exhortos del Sistema 
en vía de cóf.ibolación se coadyuve con esa Representación Social, en la búsqueda de 

·,~ antecedentes previa, carpe'~ ~ Investigación, acta circunstanciada o proceso, ya sea como probable 
<\responsable, derl\!~~.&lf~l' vlctirna; o en s4fdetecto si existe regjstro de mandamiento judicial y/o ministerial de 
·~prehensión, comparecencia, ¡:¡!esentación, citación 6 cualquier otro dato donde pudieran encontrarse 
relacionadas las que a continuación sj en listan y de las cuales se anexan cedulas de identificación; 

"' 
1.; ~A&G».~~~i§i:1() ~ 
2. · i\BELARD,Q~Y~~iiffif~~TEN, t 
3. ADÁN ABR~~):(f;í~~"'I.,A:C.RVZ~ ' ··~· 
4. rr_EY.ANDm:~~~IO~ ,. 
~i. .t JTONIQ,~~ MAESTRO, Í 
,; 1 :RNA~ól)'~ORES ALCARAZ, á 
, . Gt.NJAMIN ASCENCIO BAUTISTA·~ 
?. CARLOS !VAN RAMIREZ VILLAREIL, 
~!. C.L\RLOS LORENZO HERNÁNDEz···· UÑOZ, . 
l ·'· e ::SAR MANUEL GONZALEZ HE ÁNDEZ, 
1 i. CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUti TELUMBRE, 
L e HRISTIAN TOMAS COLON GARiiCA, 
1... LUTBERTO ORTIZ RAMOS, .,' '. 
1 :. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, . · ," 
1 :j. EfviiLIANO ALEN GASPAR DE LA · . UZ, 
1 G. EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, i 
17. Fc:LIPEARNULFOROSA, ;'* 
13. C JVANNI GALINDES GUERRER~ 
19. 1 ; ... \EL CABALLERO SANCHEZ, ~· 
: l 1 .\EL JACINTO LUGARDO, ~' 
. '· ÚS JOVANY RODRIGUEZ TLAT:fiMPA, 

:!AS TRUJILLO GONZÁLEZ, 1 
j.)RGE ÁLVAREZ NAVA, >•.j 

. l. J ·HGE ANIBAL CRUZ MENDOZA, -~ 
,; :~GE ANTONIO TIZAPA LEGIDEN<i 
, , :GE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, ·~. 
:·.:;E: ÁNGEL CAMPOS CANTOR, l· 

~ : d~ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLE~ 
, JSE EDUARDO BARTOLO TLATEM~~· 

,r r:;E LUIS LUNA TORRES, ···~ 
~;,. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, (~¡ 

Soc.ratnria du Su 
PUbllc•deOn 

~ 

\ 
·~ 

\ 

' 
Policla Esta 

Dirección Jurldl 
Carretera Internacional Oaxaca-Puerto Angel km 1 

Santa Maria Coyotepec Oaxaca. c.p. 712 
Tel: 5015045 ext: 320 

55101 
)uridicopolestatal@hotmall:e< 

.. 
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32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 
33. LEONEL CASTRO ABARCA, 
34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO 
35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 
36. MAGDALENO RÚBEN LAURO VILLEGAS 
37. MARCIAL PABLO BARANDA, 
38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 
39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCIA, 
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 
41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTINEZ, 
42. r.:IGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARIAS 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA 

,. !, 

Policla E 
Dirección Ju 

Carretera Internacional Oaxaca-Puertr;> Ángel k 
Santa Maria Coyotepec Oaxaca. c.p. i 

Tel: 5015045 exl: < 
55" 

juridlcopolestatal@hotma 



SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL OAXACA. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO q4t 
DE LA FEDERACIÓN MESA DE EXHORTOS 
EL SISTEMA INQUISITIVO MIXTO Y SISTEMA ACUSATORIO 
EXH/PGR/OAX/<?AX/47 /2017. 

- - - - - - - - - - - - - ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. - - - - - - - - - -
- - - - En la población de San Ba_!tolo Coyotepec. Oaxaca siendo las 
dieciséis horas con catorce minutos;'del día veinte de abril del año dos mil 

o o o .,~' 
d1ec1s1ete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TÉNGASE, por recibido el o~cio SSP/PE/DDFEA/DRAI/0944/2017, de 
fecha veinte de abril del año dos~mil diecisiete. suscrito por Adán Porfirio 
Santiago Robles, por medio del cLÁ:ll remite lo solicitado por esta autoridad 

"'' ministeriaL lo anterior para los efe<ftos legales a que haya lugar; por lo cuaL ,. 
con fundamento en lo establecí por los artículos 21, 102, Apartado "A" y 
104, L ~~~~Unstitució {Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

fracc1~ 1 y 11, 1 , 17, 19, 22, 26, 123, 168, 180, 206 y 269 del 
am~!im~ de Pr~~.dimie os Penales; 1 o párrafo segundo, 2, 3, 4° 

cl:!Jn~ ~Y-~'~bl<ll~c·l ón IV, 01 O fra :' ión X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley 
Pró'C;ura'Cluría . eneral de la República; 1°, 2°, 6° y 37 

eglamento de 1 '1Ley antes Señalada y conforme al manual 
d . · ción General de Procuraduría General de la Republica 

Pduoas··um·~.ll . .~-.l1tf:[0.~r~f¡)~~-·~u"et9.efics idael la Federación el Veinticinco de abril de 
Yí1~~f'IDCaA~ ~ ,., COrdarse y Se:- - - - - -- - - - - -- - - - - - - - -- -

____ .;.. ~f'?3Je_CL·,_S_H~rr~:~~--. ~.----- ·--A C U E R DA---------------------
- - - li~~~qs ~~1j8~e a 1 autos de la indagatoria, el documento 

~8~e~:~~:~~~~,~~ _Y_~~ ~~t~ -~ ~~ -~~ ~u~- ~u-rta~ ~os_ ~~~~!~s ~eg_al~~ ~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · CUMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRM . LA LICENCIADA  

  
  DE EXHORTOS DEL SISTEMA INQUISITIVO MIXTO

ACUSATORIO, DE ESTA DELE . CIÓN ESTATAL DE LA PR
GENERAL DE LA REPUBLICA. Q 'N ACTÚA CON TESTIGOS D
QUE AL FINAL FIRMAN PARA CO TANCIA.--------------
- F E.----- -- -- ---

\ 
\ 

\ 



.JUNTOS CONSTRUIMOS EL CAMBIO Gobiemo ''· ·' E~U'Ido 
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Secrot.l)riD de Seguridad 
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'2017, Oaxace celebta el centenario de la PromulgiJCiófide la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos• ~(..,~ J 

Santa María Coy$)tepec, Oaxaca, 20 de abril de 2017. 
<, . 
. : 

{ 

Sección: Po\fcra Estatal 
Origen:J>ireccióri dé Re~cción y Alerta Inmediata. 

No. de Qficio: SSP/PEíóOFEAIDRAI/0944/2017. · 
Asunto: Sf informa. , · · 

.,· 
~,·;{ 
·,J: 
-~·¡ 

LIC.  .{  ;; 

AGENTE DEL MINISTE BLICO DE { 
LA FEDERACIÓN~NCARGAI?A DE LA ~NIDAD 
DE EXHORlJ! · .~'*.f.fbq:itTRADICI~NAL. 
PRESEN,·,""'· . ¡.A .. ··.,. ., 

-.::.~.~!,j~a.~.' :. -~.~· .. :; ,i]' 
'. ~'.':¡~-~ -~ .,. -.~ ''-: ~·· 

En cufl.t~~fto al otici~rssP/P~J/DH/375/2017, de fecha diecisiete de 
abril del presem!if· .. -01 signado'7por la Jifa del Departamento de Enlace Jurídico 
Adscrita a la Q[r.~ión Jurídica de la Po@ía Estatal, mediante el cual remite copia 
de su sim:iJ,<J(..$66/2017, de fecha 10 de liS corrientes, por el cual solicita coadyuve 
en la búsqaecJW.de lant?él~~s .de av~~guación previa, carpeta de investigación, 
acta circunstan~ih!rpr~~o:_ ya sea fmo probable responsable, denunciante o 
víctima; o en SlC:d~~ll$J;~te registtb de mandamiento judicial y/o ministerial 
de aprehensión,:.~tehensión, comparf.cencia, presentación, citación o cualquier 
otro dato donde pudieran encontrarse 1a,¡ personas que a continuación se enlistan 
y de las cuales se anexaron cedulas de ÍClentificación; ,.,,. 

:jft 

1. ABEL GARCIA HERNANDEZ, ·1J 
2. ABELARDO VASQUE~PENITEI'f~ . .• :: ( 3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, .~~; 
4. ALEXANDER MORAVENANCioJtl: 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO,¿:, 

·;'-"'!' 

6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, ·::: 
7. BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA~ 
8. CARLOS IVÁN RAMIREZ VILLAR!i\L, 
9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ,'.MUÑOZ, 
1 O. CÉSAR MANUEL GONZALEZ HER@tANDEZ, . ~~-

11. CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUE~ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNl~A, 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, ~~. 
14. DORI~N GONZALEZ PARRAL, ttt, 
15. EMI~IANO ALEN GASPAR DE LA CR~Z, 
16. EVÉRARDO RODRIGUEZ BELLO, l 
17. FELIPE ARNULFO ROSA, ~. 
18.GIOVANNI GALINDES GUERRERO, '¡\ 
19.1SRAEL CABALLERO SANCHEZ, \_ 
20.1SRAEL JACINTO LUGARDO, l 
21. JESUS JOVANY RODRIGUEZ TLATEM~, 
22.JONAS TRUJILLO GONZALEZ, \ 
23.JORGE ÁLVAREZ NAVA, \ 
24.JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, "~ 
25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 
26. JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL, 
27.JOSE ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 
28.JOSE ÁNGEL NAVARRETE GONZALEZ, 
29.JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30.JOSE LUIS LUNA TORRES. 
31.JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 
32.JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN, 
33. LEONEL CASTRO ABARCA, 



SSPO 
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34. LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, 
35. LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA, 
36. MAGDALENO RUBEN LAURO VI LLEGAS, 
37. MARCIAL PABLO BARANDA, 
38. MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA, 
39. MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GARCIA, 
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, .. 
41. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTiNEZ, 
42. MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARfÁS, 
43. SAUL BRUNO GARCIA. .t 

·-~-

Por medio de la p.e ·in;o~;;tiue r¡alizando una búsqueda minuciosa en la 
base de datos y .~~\on los que spenta es.ta Dirección a mí cargo no se 
encontró antecede~~~t de las pers~f1as antés mencionadas. 

~J;.~:~J::Jr( .11¡1¡ '~Jt 

Ló~'
1 ·~· 

uosamente. 
.... Mismo fin. 



~. ' .... 4} ... {1~·· . i 
,~~ sus#R~~URADU~A DE CONTROL REGIONAL, 
--~~~~~ PROC~IMIENTO~PENALES Y AMPARO. 
~~t~:~{l:\1\) ~-; DELEGACIÓN ES1ATAL OAXACA. 
51;~!~éf AGENCIA DEL ~NISTERIO PÚBLICO 
':{f:_.;~•:é;:- DE LA FEDERACf>N MESA DE EXHORTOS 
~L:;.:··· EL SISTEMA INqjiiSITIVO MIXTO Y SISTEMA ACUSATORIO 
:--,. ,.--:- , .. -:·::~¡eGR/OAXtt>AX/47 /2017. 
:"<::L J..'!', ~4.\ .·.L• "- ,,.¡;,\,.~ t-~~ 

- - - - - - - - - ·. t1~ea:c~~l!Jiffot> DE RECetCIÓN DE DOCUMENTO. - - - - - - - - - -
- - - - En la po~ióri~a~r~s~~~artoldiCoyotepec, Oaxaca siendo las trece 
horas con q~nmnutos del día .~diecinueve de abril del año dos mil 

. . . ~f:· dlec1s1ete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "';~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TÉNGASE, por recibido el oficio;t329, de fecha dieciocho de abril del 
año dos mil diecisiete, suscrito po ervidor Público 
designado por acuerdo del coordin~dor General de la agencia Estatal de 
Investigaciones, por medio del cual t~mite lo solicitada por esta autoridad 
ministerial, lo anterior para los efectos~degales a que haya lugar; por lo cual, 
con fY.ndamento en lo establecido p$r los artículos 21, 102, Apartado "A" y 
1 04, fr6cción 1, de la Constitución Poltl'ica de los Estados Unidos Mexicanos; 

~ 

1 o fracción 1, 2° fracciones 1 y 11, 16, 17~J 9, 22, 26, 123, 168, 180, 206 y 269 del 
Código Federal de Procedimientos P'~nales; 1 o párrafo segundo, 2, 3, 4° 
fracción 1 y fracción IV, 1 O fracción X; 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley 
Org~nica de la Procuraduría Gener'~l de la República; 1°, 2°, 6° y 37 
fraedoh 11 del Reglamento de la Ley a~tes Señalada y conforme al manual 
de organización General de la ProqtJraduría General de la Republica 
Publicado en el Diario Oficial de la Fé~eración el Veinticinco de abril de 
dos mil cinco por lo que es de acordari y se:- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C lirE R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICA.- Agréguese a los autos -~~ la indagatoria, el documento 
anteriormente descrito y su anexo a fin ~ que surtan los efectos legales a 

~~~ 
que haya lugar.------------------- -'"t------------------------ --

, ·jj; 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUMPLASr.:; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMÓ LA LICENá IADA  

  

 AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO t>E LA FEDERACION, TITULAR DE 
LA MESA DE EXHORTOS DEL SISTEMA INQUISITIVO MIXTO Y SI
ACUSATORIO, DE ESTA DELEGACIÓN ESTA~AL DE LA PROCURA
GENERAL DE LA REPUBLICA, QUIÉN ACTÚA CbN TESTIGOS DE ASIST
QUE AL FINAL FIRMAN PARA CONSTANCIA.---------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E.- - - - - - - - - - - - - - - - - -



j ·: 1~: 
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ASUNTO: SE CONTESTA OFICIO. 
;¡-., 

La Experimental, San Antdnio de la Cal, Centro, Oaxaca, a 18 de abril del 2017. 

LIC. , 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION 
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DEL SISTEMA 
TRADICIONAL Ql. PROCURADURfA GENERAL DE LA 
REPUBLICA. · · ,; . 

' SAN BARTOLO C · · TEPEC, OAXACA. 

\''> 
~lt. 

En atención al oficio número 567/2017, EXH/PGfOAX/OAX/47 /2017, de fecha diez de abril del año · 
que transcurre, que giró al Coordinador General de la Age~ Estatal de Investigaciones, con el presente me 
permito informar1~¡que una vez realizada una  

P  
 
 
 

      
   

 

Finalmente adjunto al presente el informe rendido por'it C. , encargado del 
Departamento de Identificación de esta Agencia lnvestigador~asi como reporte de fecha 17 de abril del 
año en curso. ~: 

Por último hago de su conocimiento que en esta Corporación no se lleva registro de Averiguación 
Previa,,_ni acta Gifcunstanciada ó proceso. 
-·-~-

. siri. más por el momento hag
. ·. ·. . __ ,. ·. le un cordial saludo . 

(~ •:_=:·:·_:··.:<-~:~:~.;;!,;, -·~-~~!~~~~L 
-·: ;:':·,::·:·~·.:,·, ~~ .~: r··nt~E3 

' ) ~~ ~t . ' '-. ~ ' 1 , ..... ' -· .... 

or:~/,RTAN;í:~;TO y_::•Se~tlor Público desi r General de la A.E.I. 
En 1(1)5)t~tf8fit~g$.t.9bjecen los artíc calía General del Estado en relación con 

r·':'~·x:=:-éT~1ttalJ~1ir'atc~óh 111, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca . . ··--~~-~·-· .. ~ -

JAY AJCMG/ALS/npj. 

1 
Departamento Jurídico de la Agencia Estatal de Investigaciones. 

La Experimental, San Antonio de la Cal Centro Oaxaca. C.P. 71236 
Teléfono/Fax: 01(951) 51 1 so 96 
departamentojuridicoaei@hotmail.com 



,, 
\" 

COORDINADORGENERALDELAAGENCIAE.~ATAL 
DE INVESTIGACIONES DEL EST.AilO. ~·~~ 

~· 
PRESENTE. 

Después d~.. ! realizado la búsqueda minuciosa y exbausil\.': .. ·a·. tanto nominal como fotogiáfica en los archivos 
que se encuen · .este depertanlento de identificación me ~ informar lo siguiente: 

. '''-f,'\ 
:p 

DATOS DEL sOLIC~: 1 .' l 
AUI'ORIDAD 

, 
.l 

Teléfooo/Fax: 01(951) :'fiM954 



SI 

-----SIN TE,XTO --;;-----.· .. _, _ _, 

EL AGEN NES 

,, 
C.c.p. A R C H 1 V O. 

Departamento de Identificación de la Agenda Estatal de Investigadones. 
La Experimental, San Antonio de la cal Centro Oaxaca. C.P. 71236 Teléfono/Fax: 01(951) 5684954 
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•• -i>t. ~~:~~CURADURÍA DE CONTROL RE<iiONAL. 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL OAXACA. . 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO/ 
DE LA FEDERACIÓN MESA DE EXHQRTOS 
EL SISTEMA INQUISITIVO MIXTO Y SISTEMA ACUSATORIO 

.:]}l)&tÁ.RE'P(IIIltf.fGR/OAX/OAX/47 /2017 . 

. rcc~ HíímaírQs . . . 
- - - - - - - - - - .... - ~ ~Efi'QQ¿>E1 RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. - - - - - - - - - -
- - - - En la pO- }l:!."'~n Bar:tolo Coyotepec, oPxaca siendo las once 
h?ra:. con tre . · cinco minu·tos del día veinte ~ia abril del año dos mil 
dlec1s1ete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :, - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TÉNGASE, por recibido el oficio SSP /SPRS/UDH/IC/ 180/2017, de fecha 
diecinueve de abril del año dos mil diecisiete, suscdto por el licenciado Julio 

 titular de la unidad de $rechos Humanos de la 
Secretaria De Prevención y Reinserción Social, po~Hnedio del cual remite lo 
so~·:_::o por esta autoridad ministerial. lo antericf, para los electos legales 
a , . aya lugar,; por lo cual, con fundamento n lo establecido por los 
artíc' 21, 102, Apartado "A" y 104; fracción 1, · la Constitución Política 
de los stados Unidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2° .. acciones 1 y 11, 16, 17, 19, 
22, 26,: 123, 168, 180, 206 y 269 del Código F · eral de Procedimientos 
Penales; 1 o párrafo segundo, 2, 3, 4° fracción 1 y cción IV, lO fracción X, 
22.fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la P curaduría General de la 
República; 1°, 2°, 6° y 37 fracción 11 del Regl · ento de la Ley antes 
Señalada y conforme .al manual de organ · ción General de la 
Procuraduría General de la Republica Publicado n el Diario Oficial de la 
Federación el Veinticinco de abril de dos mil ci ·co por lo que es de 
acordarse y se:- - - - -: . .::. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · .:- - - - - - - - ·· - -- - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - "'·~ -- - - - - - - - - A C U E R D A - - - ·.- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICA.- A~réguese a los autos de la inda torio, el documento 
anteriormente qescrito y su anexo a fin de que surta los efectos legales a 
que haya lugal - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '- - - - - - - - - - - - - - - --
- - - - - - - - - - -/'-.- - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ LO/ACORDÓ Y FIRMÓ LA LICENCIADA  

ÁGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE CIÓN, 
LA MESA DE EXHORTOS DEL SISTEMA INQUISITIVO IXTO 
ACUSATbRIO. DE ESTA DELEGACIÓN ESTATAL DE L . PRO

~~I~t~~~E~ ~~-~~~~~~~·~?~1~~¿

1 
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"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESf)lDOS UNIDOS MEXICANOS" 
'' ·~·. 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y ReiNSERCIÓN SOCIAL 
UMDADDEDERECHOSHUMANOS. ; 
OFICIO: SSP/SPRS/UDH/IC/180/2017 :;:, 
ASUNTO: Se rinde informe de colabor~ión. 

,..,~ 

Oaxaca de JÚárez, Oaxaca., 19 d~ abril del2017. 

···~J~~ 
LICENCIA.j)A 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO.DE LA FEDERACIÓN 
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA UNIDAD 
DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN:OAXACA. 
SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA 

En solicitud a su oficio número 563/2017 mediante el cual s · Cita búsqueda y 
localización de 43 PERSONAS, y se informe si en los archivos~' e esa Dirección 
General, existe registro de las personas extraviadas y no loe :zadas que nos 
ocupa; al respecto le informo lo siguiente: 

Que el responsable del SITE, Archivo de la Subdirección Jurídica ~e la Dirección 
de Seguridad Penitenciaria oficinas adscritas a esta Direcci ; General de 
Reinserción Social, 'in ado · ·na minuciosa 
búsqueda en la base d ró r -, istro al uno 
de ingreso, egreso, e lo . Centros de 
Reinserción Social del '\ 

\ 

"E

1\ 

\ 

SSPO 
Secretana 00.::. equrio~":~ 

PúO~ca de- O~x.&;,¡ 

W 
Expediente y Minutario. 

'NT 

' 
Calle Puerto Mazatlán número 213, 

Colonia Eliseo Jiménez Ruiz, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 

C.P. 68120. Tel. S 01 61 30, 35, 36, 37, 38 y 39 
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"2017, Oaxaca celebra el cét~!I!Mifrl~".li"~ .. ~-rn'~~' ~-~~n·de la Constirución Política d~los Estddos Unidos Mexicanos" 

:ri.cl~~ 4: ~ Ccrfa:ril~3~ 
- '"~'''il-~·(· ...... \..lo-i1ió"'IV·• 

Sección: 
Origen: 

Oficio: 
RefE!rencia: 
Asunto: 

AGENTE DEL. ISTERIO PÚBliCO DE LA FEDERACIÓN 

Oaxaca de JÚárez, Oaxaca, 19 de abril de 2017. 

ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DEL SISTEMA TRADICIONAL··._ 
:JE LA DELEGACIÓN ESTATAL OAXACA DE LA SU8PROCURADURÍA DE 
CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO DE LA 
PROCURADURÍ,!\ GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SÉ?TiMA PRIVAD~!-ÁLOAMA SUR #203, SAN BARTOL<;t COYOTEPEC, OAX. C.P. 71256 

ce: a1:ene~on a su oficio 565/2017, de fecha 10 de abrii del año en dltso, mediante el cual solicita 

colaboración urgente para la búsquéda de antecedentes de averiguación pf~via, carpeta de investigac¡ón, 

ac:a circunstanciada o proceso,::\fa sea como probable responsable, déñunciante o víctima; o en su 

e e-fecto si existe registro de.,.mandamiento judicial y/o ministerial de )prehensión, reaprehensión, 

comparecencia, presentación, ·citación o cualquier otro dato donde pudieran·:encontrarse relacionadas !as 

personas de nombres Abe! García Hernánaez, Abelardo Vázquez Peniten, Adán:'.~rajan de la Cruz, Alexander 
Nio:a Venancio, Antonio Santan~ Maestro, Bernardo Flores Aicaraz, Benjamín Aicencio Bautista, Carlos lván 
2adrez Villareal, Carlo's Lorenzo Hernández Muñoz, César Manuei González Hiárnández, Christian A!fonso • ¡-

::Zoar[guez Telumbre, Chr~stian Tomás Colón Garnica, Cutberto Ort;z Ramos, Dorian G9)1Zález Parral, Emiliano Alen 
Gaspar de la Cruz, Everardo Rodríguez Bello, Felipe Arr.ulfo Rosa, Giovanni Galind~-Guerrero, Israel Cabal!ero 
Sá;,chez, Israel Jacintc{-Lugardo, Jesús Jovany Roctrfg~.oe2 Tlatempa, Jonás Trujillo Go~ález, Jorge Árvarez Nava, 
Jorge Aníbal Cruz Mendoza, Jorge Antonio Ti zapa Legio'"ño, Jorge Luis González Parral, .tbsé Ángel Campos Cantor, 

~ \; .~: 

José Angel Navarrete González, José Eduardo Barto!o Tlatempa, José Luis Luna Torres~')hosivani Guerrero de la 
C;uz, Julio César tópez Pato!zin, Leonel Castro Abarca, Luis Ánge! Abarca Carrillo, Lui~-:Ángel Francisco Arzc1o.. 
Magdalena Rubén Lauro Villegas, Marcial ?ablo Baranqa, Marco Antonio Gómez MdG_fia, Martín Getzemanv 
Sánchez Garcí¡¡¡, Mauricio Ortega Va!erio, Miguel ft.ngei Hernández Martínez, Miguel Án~l Mendoza Zacarías ': 
Salil Bruno/ García; hago de su conocimiento que,· mediame oficios SSP/D~AJ/DPCDH/933/2017, 
SSP íDGAJ/DPtDH/934/2017, SSP /DGAJ/DPCDH/935/2017, SSP /DGAJ/DPCD~/936/2017 v 
SSP/DGAJ/OPCDH/937/2017, se solicitó al Director del Centro de Control, Comando y Comurftcación; al Encargaao 
de !a Dire~ción General de !a Policía Auxiliar Bancaria, industria! y Comercial; al Director Ge~eral de Reinserción 
Soc::a:; al Comisionado de la Policía Estatal, y al Director General de Prevención del Delito y Parti1opación Ciudadana .. 
respectivamente, todos de esta Secretaría de SegLiridad Pública, informe en el que brinden datos de localización o 
paradero, incluyendo cualquier tipo de indicio, noticia, vestigio, investigación y/o demás similares, que permitan 
lograr la ubicación de las cuarenta y tres personas mencionadas. 

Derivado de los documentos mencionados, por oficio SSP/DGPDyPC/110/2017, de fecha 24 de febrero ael preseme 
año, el Director General de Prevención de! Delito y Participación Ciudadana, informa que esa Dirección carece ae 

\ ··: 



"2017, Oaxaca celebra el Centenari'clde (á Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
'l-, 

\5. 
resultados positivos acerca de las persotá.as referidas, por no contar con registros de tal naturaleza, y para la difusión, 
búsqueda y localización ha colocado e:tt l.ugares visibles de esa oficina fotocopia de los nombres de las personas 
mencionadas, además de difundir la 1 · ormación en las Unidades Municipales de Prevención del Delito y 

· Participación Ciudadana de diferentes mu · ipios. 
-~ 

También, mediante oficio PABIC/DG/DAJ/ 42/2017, de fecha 2 de marzo del año 2017, el encargado de !a 
Dirección General de la Policía Auxiliar Banca · , Industrial y Comercial, informa que después de haber realizado una 
minuciosa búsqueda dentro de los arcHivos ue obran en esa Dirección, no encontró antecedente y/o registro 
alguno que ayude a la búsqueda y localización las personas mencionadas. 

Así mismo, el Coordinador de Denuncia Ciudad . ·. y DespafhQ~de EmP·~-Ioik' 
Control, Coma11do y Comunicación, a través de diverso S~~ · · 
año en curso, informó que en lo que respecta al ntro Esta e Em. · · 
de Atención de Llamadas de Emergencias 9-1· . el incide_ e número 
LOCALIZADA, de fecha 21 de septiembre del año . 16, del cu e·nvía.copia .... .. . 
Finalmente, el Director Jurídico de la Policía Estat ·con el ofliiio ~SP/PE/ 

en los registros del Centro 
como PEA'SBm' NO 

año que transcurre, remite los oficios' SSP/DD<iPE/1514/2017, E/DRAI/0474/2017 y 
SSP/PE/DI/DIC/345/2017 signados por el Director e la Divi;· n de Fuerzas Apoyo de la División de 
despliegue Operativo, Director de Reacción y Alert lnmedia :~~!l,ltcF~:J~tia.ho.i'r..iiSJordinador Operativo de ia 
Dirección de Investigación de Campo, por medio , los cifc¡l s infQr.I'D~n qu~:~Atraron resultados positivos 
respecto a la búsqueda y localización de las cuarent tres- peiof!a~relac~~n~.Ef!: 

· rh: ··: ~~ ·.!- IeHr.:BW~~ 
Lo que hago de su conocimiento, reiterando la dispo c¡:ion de sta Secretaría.,. Qrar con esa Representación 
SociaL ~ 

Anexo al presente copi

ECRETARIA QE 
GURIDAD PUBLICA 

RECCIÓN GENERAL 
ASUNTOS JURÍDICOS 
jif!t!fl OAXACA) 

\· . .:~ í'll~ja Ge:isarlo Dorníngup:, 
Cax~~c;J de Juúrc ·:., 
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SSPO 
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PuiJiít.::.: ót· Ua~acz 
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, Allo del ~é1~~~~/JaConstitución Polltica de los 

DIRECTOR 
SECRETARiA 
PRESENTE 

· ~ t:lCC~il)5 f1urr<1nés, • · 
,~~dos a T11 ·r,rimuníoart · 

r 

e .OA•hAr::iil de Prevención del Delito 
Par1ieíiPS§l:lOn Ciudadana. 

i· 
DE ASUNTOS JUR(DJCOS ~: .. 

.,.&J..,.,._,,..,._. PÚBUCA .DE OAXACA \ 

Con relación al oficio SSP/OGAJ/DPCOH/937/2017, fechado el21 mes en curso y recibido el23 
del mismo, signado por esa autoridad, por el que hace de que se recibió en esa. 
Dirección el ofi~io CJGEO/DGTSPJ/JDJA/140-02/2017, signado la Directora General de 
Consulta Nórfilát'lva y Prospectivalegislativa de la Consejería Gobierno del Estado; por 
el cual informa que mediante similar número 554-III.;.Q, deducido de Amparo 17/2015, el 
Juez Noveno de Distrito en el eStado de Guerrero, con residencia en requirió al Gobernador 
Constitucional del Estado, para que rinda un informe en el que datos de localización o 
paradero, incluyendo cualquíer tipo de indicio, noticio, vestigio, y/o demás similares. 
que permitan lograr su ubiCación, en el cual se deberá anexar las que correspondan 
de los cuarenta y tres quejosos desaparecidos, de nombres: Abel Hernández, Abelardo 
Vásquez Peniten, Adán'Abrajan de la Cruz, Alexander Mora Santana Maestro, 
Benjamín Ascencio Bautista, Bernardo Flores Alcaraz, Carlos lván ·. Villareal, Carlos 
Lorenzo Hernández. Muf\oz, Cesar Manuel González Hernández, Alfonso Rodríguez 
Telumbre, Christian Tomás Colon Garnica, Cutberto Ortiz ramos, Dorian Parral, Emiliano 
Alen Gaspar de la Cruz, Everardo Rodrlguez Bello, Felipe Arnulfo Giovanni Galindes 
Guerrero, Israel Caballero Sánchez, Israel Jacinto Lugardo, Jesús Rodríguez Tlatempa, 
Jonás Trujillo González, Jorge Alvarez Nava, Jorge Anibal Cruz · Jorge Antonio Tizapa 
Legidef\o, Jorge Luis González Parral, José Angel Campos Cantor, José Navarrete González, 
José Eduardo Bartola Tlatempa, José Luis Luna T arres, Jhosivani Guerrero ¡(Je la Cruz, Julio Cesar 
López PatoiZin, Leonel Castro Abarca, Luis Ángel Abarca Carrillo, Luis A~el Francisco Arzola, 
Magdalen~ubén Lauro Villegas, Marcial Pablo Baranda, Marco Antonio {?ómez Malina. Martín 
Getzema¡iy Sánchez Garcia, Mauricio Ortega Valerio, Miguel Angel Herná~~ Martinez, Miguel 
Angel Mendoza Zacarias y Saúl Bruno García;·asimismo que el informe de las~cciones y medidas 
tomadas respecto a la búsqueda exhaustiva de los desaparecidos deberá rendi~e periódicamente 
cada quince días. remitiendo constancias que estime pertinentes para acreditar. las gestiones del 
poder Ejecutivo del Estado, ante la autoridad jurisdiccional requirente; informo lo siguiente: 

Que está Dirección carece de resultados positivos acerca de las personas referidas, por no contar 
con registros de tal naturaleza, y para la difusión, búsqueda y loCalización ha colocado en lugares 
visibles de esta oficina fotocopia de los nombres de los quejosos en mención, además de difundir 

Prolongacl6n de Rayón No. 409 
Cinco Seilores, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68120 

Tel. (951) 513 92 72 • 515 29 17 
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• 7, Afio del Centenario de la prÍul·.~gación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos• 

la información en las Unidades Munici~les de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de 
diferentes municipios en solicitud de a ·_yo y colaboración. . 

i 

Así también es pertinente mencionar . inf~~iory/fue ~olici~ada el . d!~ de 
diciembre de 2014, medíante oficio SSP . 54}20t4(Q 9 :W!cluc1do del JUICIO de 
amparo 17 41/2014, del fndice del Juzgado uinto de Dist' o en el E · dido mediante oficio 
SSPO/DGPD y PC/636/2014, de fecha 1 de diciembr de 201~:t ~· e se difundió a las 
Unidades Municipales de Prevención de Delitos y icipaci"Af e· . a de Santa Marra 

• ;· ., <(. 

Huatulco, Huajuapan de León, Santa Lu .a del Cami y SanPcJ:-~· ~-"'·--,..·xocotlán via correo 
electrónico respecto a los cuarenta y tres q · josos desa. recidÓs,. y~.· .. · ~ itar mi aseveración 
anexo copia simple del oficio SSPO/DGPD y C/636/201 , recibido el15 éte · iembre de 2014, por 
esa dirección a su cargo y copia simple de lo oficios SS .. DGPD y .P~Q/2014, SSPOIOGPO y 
PC/639/2014, SSPO/DGPD y PC/638/2014, PO/DGP y:E'Cf6~7f201<i~~tidos a las unidades 

municipales citadas. f1'/.<. ·-~t~~-~/rad~ d 
. , ft,_. __ ~·.:· .dOeJnoy 

Sin otro particular, rec

Pútll>e;;;o::íc:Cra~I':., 

Cinco Señoras, Oaxaca de Juérez, O&x. C.P. 68120 
Tel. (951) 513 92 72 • 515 2917 
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~. ~- ·e ación a su a~_ nto oficio SSP.'DGAJ!DPCDH/6154/20í41_CAOR) fechaela y · ibido ei 10 deí mes en curso. por 
, :_.-: comunica .-. -se recibió en esa Dirección el oficb ;14926 de9 del pre · nte mes. deducido del juicio de 
'· ~==-: 1741/2014. ·_índice del Juzgado Quinto de D!strttcfen e! Estado. prom ido por Cecilia Ruíz Sánchez. en 

:. ~- ::e Abel Gar . • · Hernández, Abe lardo Vásquez /Penlten, Adán Abraj • de la Cruz, Alexander Mora 
.: ..,ancio, Antonio int~na Maestro, Benjamin Asc;éncio Bautista, Bernar Flores Alcaráz, Carlos lván 

= =-¡rez Villarreat,-Cltr.los Lorenzo Hernández Muñck, César Manuel Gonzále Hernández, Christián Alfonso 
=: ::•:guez Telumbre, Christian Tomás Colón a·aroJc~ Cutbert-e Crttz Ra· lió, Donan González Parral, 
:: ·ano Aten Gaspar de la Cruz, Everardo Ródriguez Bello, Felipe Arnu o Rosas, Giovanni Galindes 
:O_ =~~ero, Israel Caballero Sánchez, · Israel Jacinto Lugardo, Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa, Jonás 
· _ o González, Jorge Álvarez Nava, Jorg~' Anibal Cruz !'Jiendoza, Jorge An nio Tizapa Legideño, Jorge 
__ s González Parral;· José Ángel Campos Cantor, José Angel Navarrete Go ález, José Eduardo Bartolo 

! -.::::e:"l'lpa, Jos~ Luis Luna Torres, Jhosiva_~i Guerrero de la Cruzt Julio César L ez Patolzin, Leonel Castro 
A.;;.:~~:a. Luis Angel Abarca Castillo, .Luis Angel Francisco Arzola,. Magda!eno R ¿.,"' Lauro Vittegcss, Marciai 
W'::: : Sai'anda, Marco Antonio Góme~ Molin.a, Martín Getsemany Sánchez ~are , Mauricio Ortega Vale río, 

; .;e! Ángel Hernández Martínez, Miguel Ángel Mendoza Zacarías y Saúl Br o García, contra actos de 
=,sas autoridades. entre eilas et-Secreta~ic de Segur'dad Púbiica en ei Estad rabiéndose decretado la 
. ~-s ón de plano contra actos reeíamados consistentes en 1a desaparición forzada e las 43 personas citadas. 

e " ~ efecto de que •as autoridades responsables de .nmediato se aooquen a la b aueda exhaustiva de les 
- · : : -ados quejosos: asimismq: cesen de inmediato cuatouiera de ios actos prohibid oor e: art.ir.u.lo 22 de !~ 
· ::: :_:ión FedP-re.l. po.r !.O -::we tc~iclta ::¡u~ se línoiementen 1os nrogramas o mecanismo pertinentes para realizar 
~ e ~S ::n de los nomores de iós desaparecidos. con la tir.alidao ce contar con datos que a· uden a su localización e 
. ·-a· y acreditar a esa Dirección de !as acciones que se realicen con tal fin: al respecto permito comunicarle: 

" ::- esta fecha. estoy.d!fundienoo íos ~orr:bres ae :os aesaoarecidos coiocándo!os en gares visibles de esta 
~:: :1 y solicitando a/ diferentes Unidades Municioa1es ae Prevención ce· Derto y Partí oación Clud;;.da.na su 
::: ·;:-:ión p.ara ta! f:l'}. o efecto de co::tar ;:;o!'1 aatos aus ayuden a sL.: iocalizac1ón. Anexo fo cop1a de !os oficios 
· :: • 4 638/2014. ~9/2014 y 640:'2014 enviados a lOS Jefes¡ as! de d:chas Unidades. 

\ 
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GOBIERNO ~~~bO DE OA'/:ACA 
SECRETARÍA oa_~RIDAD P(JBLic! 

- . 
]~.~.t,éE'LX'R'rof'!t1~1JCÁ i 
.~.o~retMs-~om2~s. · ? 

"2014: 20 AAIOS DE AC'l'JÓfll CONlRA EL VIH-SIOA EN OAX,A.CA!: 
MrvlCt~ al~Om\ffii<JaG . t 
ny$~ .ÁREA D_IRECCIÓN G~.'NERAL DE 

.,.......... F'REVENCION PEL DEL!"'"O y 
PART!CIPAU~ CiUDADANA 

OFiCiO: SSPO/DGPOv--Ct640i2014 
ASUNTO: Se solicita.su$olaboració·; 

.' ~> 

Santa Lucía del Camino. Oaxaca: 12 de d1ci~Fií'bre~e 2014 

:41C.  
::JP"E-: -:¡R DE LA UNIDAD MUNICIPAL 
~ ::¡¡;~·JENCIÓN DEL DELITO Y 
~- ::PACIÓN CIUDADANA 
:-~"'"::.. MARÍA'. TULCO, POCH, OAX. 

, ~ 

)/' ~ 

j 1 
f 

-:-: =- . .,.,edio, me permito solicitar su apoyo / colaboracion con 1 . finalidad de que ten:;¡ a a b1er 

:'•::-:~·-: ;: :;J1en corresponda fijar. la informaciqh que anexo en lugar ' visibles de esa Un1da:J y de 
¡: 

~ : : " -: e en el Palacio Municipal y en casy,·'de ex1stir datos que ay . en a la localización de ;as 43 
,:~·<- =~ jesapare'é~as. lo comuniquen 'a la Dirección General e Asuntos Juríd!ccs de la 
-~~~~ ~-; · :; ::le Segtni'Cfad Pública. sita en, Belisarío Domínguez Núme · 428 Colonia Reioni'a cie ia 

, . ~ . -:: <Jaxaca. y /o al teléfono 50 _20 800. -~ 

., · ~- .-.. para dar cumplimiento,· a la solicitud de la Dirección c1~·. da! hecha mediante ofic:o 

·~ ~ ~-->DPCDH/6154/2014, fechado _el 10 del me_s en curso. con r\otivo del Juicio ~e- r:w·1paro 
-~ _. ·.: del md1ce del Juzgado QUinto de D1stnto en el Estado. ~romov1do por \ .. :el¡¡:, RLJ:z 

·,. __ ' · - ~: ;:;v·or de las 43 persa. nas desaparecidas ·\:, 

 
\ 
.»
~~ 

- .. Calderón Arriaga Diractor General de Asurt•'s d:: 'a Secret2rla ae SeguritJad p\jb!'Cf! t:··· ~' F.,.,.,:,_, 
: : ; .. :c•1ocim1ento y en relación con el ofic,o mencionadv cor antenoridad Presente · 

"2014, AÑO DE OCTAVIO PAZ" 



personas desaparecidas. se cornuniquen a ia Dirección Generar~\de Asuntos ,ll. · · ... :::r;:, :." 

Secretaría de Seguridad Pública srta en Belisario Dominguez Núm~ 428 Coic-•:a ,·_,"' :v-e ::~ > 

Ciudad de Oaxaca, y /o ai teléfono 50 20 800. t 
Lo anterior: para dar cumplimiento a la solicitud de la Dirección ~ada. hecha ;-,,e::·a•,Te :-A:.· 

SSP/DGAJiOPCDH/6154/2014, fechado e! 10 de! mes en curso, con'fot1vo de! .Ju¡;;:c; de ampe· 
1~41/2014 deí indice del JUzgado Quíntc de Distrito en el Estado:~protrcP.f•do oo: Celia Pu:i 

Sanchez favor de las 43 personas desaparecidas :~ 

Sin otro particular rec1ba un cord1at saludo " ~ ~¡. 
~ 
l 
\ 
~ 

>1. 

\ 
!!fv 
~~ 

~' l 
'~· 
\ 

ft. 
'< 
~~ 

' 
C. e .p Lic. Hugo ~J1auri-::ic .. Calderón Arnaga. Dir~r:tor Ge"!eral dE. ~.sunto.s JuridiC.!)S r:'e ta SecretaPa cte ~3eg.J.~:d~1:: \~-: :.:.>: :: 1 f' ,~··.~ 

para su conocm:ento y en relaC!ón cor e~ of!cio .~nenCI(;'l~.HJO C)n ante,icr;da•.j Presente 

·'2014, AÑO DE OCTAV!O PAZ" 



GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

SECRETARÍA DE SEGIJRIOAD.!'ú~A . 

~·~'·: . ._,. \ 
. ·:,~"\.: '~ 

"2014: 20 AÑOS',Q~1~ CONTRA EL VIH_-S!DA EN OAXA.CA'' ¡)f 
."'?fS~-4 · Á RE.'- -.J!REC:CiOt'J GENERAL D~ ....•. 
•:--~;~,;:-~ ~)P.¡:,:\/Ct· :í"'r~~~ !Ji=l DEl ~ \~ ·v .,...... \._ .. ,~-~~_,¡u_\j :_.¡...__ ~¡_:)~,, 

. o;\RTiCiP,t.,CIÓN Cll •. 'D. A~ ..• N\LC. 
'· n?fiÜJ:i1~o· SSPO!DGPDyPC/638/2t14 

. ·~~f.ls.fiúrriav~~UNT.Q Se soiicita su colapóraCÍ?n 
'iic.~s ~ la Cnmunidad · · :·. 1' 

Santa Lucía deT~=o. Oaxaca: 12 de diciembre'cle 2014 ,.; 

LIC.  
JEFA DE LA UNIDAD MUNICIPAL 
DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
PARTICIP UDADANA 
SANTA LUCIA CAMINO, CENTRO, OAX. 
PRESENTE 

~ 

Por este medio. me permito solicitar su apoyo y C:ólaboración con la finalida de que tenga a bien 
ordenar a quien corresponda fijar la información. que anexo en lugares visibl : de esa tJr,ida<J y de 
ser posible en e! Pal¡¡cio Municipal y en caso eje existir datos que ayuden a la cailzac:¡ón ne ·as ,~3 

personas desapar~idas !o comuniquen a; la Dirección General de AsJ, 'os JUi"ICl<::os de la 

Secretaría de Segundad Pública. sita en Belisario Dornínguez Número 428 lonia R~for,~·;a de :~~ 

Ciudad de Oaxaca y lo a! teléfono 50 20'800 ·¡.\ 

e Lo anterior, para dar cumplimientq,,a la solicitud de la Dirección citada, hlha mediante ofiCIO 
e ~ 

SSP/DGAJ/DPCDH/6154!2014, fecJ!iadc el 1 O del mes en curso con motivo d~j Juicl:::> ce ampare 

1~41/2014. dei índice del Juz~~d·o Quinto de Distrito en ei Estado. promo1:~,· o por Ce!i;:;; Rc.!IZ 

Sanchez favor de 1as 43 person,¡:1s desaparecidas. {, 
" •.· ~ ~ 

Sin otro particular. reciba urpf'ordial saludo 7~. 
f!. 

·~ 

• P&•tM ~6:-:.,;-:_~ 

.~ 
\itt 
VjÁ 
'o'· 
-:J 
::¡ 
ij_ 
'J; 

·~ 

C e p L!C rlugc i\.~auricio Caideror. .A.rnaga. Q¡rectc:- Ge!"~e"ai ce As:...~!:JS J 1.;:·¡.:¡.,::os de ia Secreta11a de begunc:::~ P:Jt.ti:>) :~·, ~ -~.:.:;:_y~ 
oara s~_; conoc:m1ento y e~~ retador co:: e= ofic:l."'.' -,er¡r:~or:8do ::e~~ ar:e .. ·:~:,1ad P~~ser~t 

''2014. AÑO DE OCTAVIO PAZ" 



-~~-·~ .... ··•.: e. . .· 
EL ESTADO DE OAXACA 
E SEGURIDAD PúBLICA 

LIC.  
 

DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, CENTRO, OAX. 

:o: :'~·S Em::,: me permito solicitar su1a;oyo y colaboracr·, con ia finalidad de que tenso • 
ordena· quten corresponda fijar la información que anexo · lugares vtsib!es r:ie ~.;sa !.Jr:icja 

ser pos~ .. e en el Palacio Municipal y en caso de existir datos ue ayuden a !3 kr::.ai,z8ci6n cir:• · '; 
persona5:' desaparecidas. lo comuniquen a la Dirección :. neral de As:untéJ':. jwidic':':s 
Secr~t",Jría de Seguridad -Pública. 's1ta en Belisario Domfngue_ ·).N!Jrnert: 428 C>:.:opo:J F;;-eb ., 

Ciudadt!E:' Oaxaca. y io aí teléfono so 20 800. ~-

Lo anterior. paía .Jar cumpiimtenw a !a solicitud de la Dir~·ción c1tada ~-.,.?ct·.:· i1eo;:::v:'''· 
SSP/DG.AJ/OPCDHí6154/20'14. fechado el 10 de! mes en cur": con motivo ~:~~: .Jitnco de · 
F41i2014 del índice qél Juzgacio Qu:ntc de O!Stnto en el'·. stadc prc•·nc,,icc por Ce::: 

:~::~,:z ;::.:::~f2:: ::::;:~:1 ::~::0arecraas \ 

t\ 
1. 
"\ 

'1' 
\ 
1 

\ 
~ 

't 
l 
\; 
>¡; 

\ 
C. e .e L:c. '-~UQ'~ \~aL'ric:~ :aiCé":·-~ ,:._ ... ~ aqa. C.··=-.:::~:-- Ge:,·~:-::. ~-:: As~n:.:¿s .. ;:_r··;.r.:.::s :-je ;; E'ec:-c:::::-~··-~ 'J? 

cara~~- -::c;-.c::~:m 1 e:-¡:C -~ sr: '"B-,a···:;-;· CC: .... e J'"::~c -·.:.;~c-··:;r:a:J:: CC'""' a.,:er:·Ji'(1dG r:-;,..ese··1 t..:; 

"2014. AÑO DE OCTAVIO PAZ" 



-f. 
_.!il} ·x·-.. ~ ... ..;,; 

. ( . ~ .. 
SEC lOAD fJ~JBL\CA 

.. 

OS DE ACCIÚN CONTRA EL VIH-S!OA EN OAX!JCA" 
.·, 

·J. OE u.ru:p(rotJCA ·- . . · .} 
;;:: s:~;<:iTA SU APOYQecfS--OR~CIÓN PARA LA ~¡bCALIZACIÓN DE LAS 43 
~~SCNAS DESAPARECl0M:Jtf~GÜIDA SE MENCIOtf_N, CUALQUIER DATO QUE. 
-..:··.··e~EN PARA SU L.~ACIÓN, FAV,OR DE COMUrfCARLO A LA DIRECCIÓN e ~~ERAL DE ASUNTOS JÜRÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE -EGURIDAD PÚBLICA EN EL 

, . \ 

;Es-;~~D~~~:::c:,E~~~A:~~E~~~~N~U~~ 2~u:a~.RO 428 fOLONIA REFORMA DE LA 

• Aoel García Hernández 2 .. Abelardo ~ásquez Penit 
~ A.dán Abraján de la Cruz 4. AlexandetfMora Venancio 
: .Antonio Santana Maestro 6. Benjamín:··- scencio Bautista 
- ~icardo Alcaráz 8. Carlos lv '" · Ramírez Vlillarreal 
• :arios L Hernández Muñoz 10. César M ''uel Gonzáles Hernández 

Rodríguez Telumbre 12. Christiané omás Colón Garnica · 
os 14. Do rían G' · zález Parral 

·.: =.miliano arde la Cruz 16. Everardo odríguez Bello 
•- :: elipe Arnu 

. srael Sánchez .· 
: · Jesús Jovany Rodríguez)T'Iatempa 
·-· -·orge Álvarez Nava / 
::-~ ...:orge Antonio Tizapa l:;:'~gideño 
r" ..:osé Ángel Campo~,,éantor 
!S .~osé Eduardo Bart,~io Tlatempa 
:' Jhosivani Guerre~ de la Cruz 

_eonel Castro A))arca 
"i.:: _uis Ángel Fra¡{cisco Arzola 

t,1arcial Pablsf'Baranda 
;; ~-Aartín Get~many Sánchez García 
.t • 'f1iguel Ánefet Hernández Martínez 
.t,J Saúl Br~o García 

. 18. Giovanni· alindes Guerrero 
20. Israel Jac"' "to Lugardo 
22. Jonás TruJ o González 
24. Jorge Ani : Cruz Mendoza 
26. Jorge Luis . onzález Parral 
28. José Ángel~ avarrete González 
30. José Luis L a Torres 
32. Julio César · ·pez Patolzin 
34. Luis Ángel A rca Castillo 
36. Magdaleno R én Lauro Villegas 
38. Marco Antonio ómez Molina 
40. Mauricio Orteg''- :Valerio 
42. Miguel Ángel M doza Zacarias 

''2014 .. AÑO DE OCTAVIO PAZ'' 



,.· 

lli:DEC~RE~'BUQ a;•~aéa '~ .. ~~-:¡ SSPO 
.n • ....:..... u... . • . . .. - --· 
1/e'r~t;HvS·nw~n&s,. · ·.· · · · · ·.~ J··"'"(' 
. .MVléfos a: la eomunldact). . .¡? 

"2017, Ooxaca celebro el Cepte~a Promulgacion ~~la ~onsl'itución Político de Jos Esu{~s Unidas Mexicanos" 

·~es Oaxaca d~ Juarez, Oaxaca, a 02 df-marzo del 2017. 
'"' ···{e 

f 
Sección: Policía Auxiliar, B*aria, Industrial y 

Comercial. '1f 
Oficio: PABIC/OG/DAJ/0:#4212017. 

: ' ~(~ 

Asunto: Se remite lnformatión. 

LIC.  i .. ··. : , .. ;i·' . :,1_:; Í~ ,·. . ··.A 

ERAL DE ASUNTOS JURIDICOS'$ DE LA SSP. !f .""'1 . . t s;A-¡ . 
El suscrito Comandante . en mi caicter de Encargado 
de la TitLJI~ipad del Órgano Administrativo Desconcentrado ct;nominado Policía 
Auxiliar, Ba~~tearia. Industrial y Comercial, con functamento en !~dispuesto por los 
artículos 46 apartado B Fracción 1, de la Ley del Sistema Es~tal de Seguridad 
PLJblica de Oaxaca; 5 y 6 del Reglamento Interno de la Secre\aria de Seguridad 
Pública; 1 , 5 y 7 frac·cioo~s :, H y XXV de1 Decreto por et que 'fp estabiecen ias 
facultades del Órgano A~#ninistrativo Desconcentrado de la Secret\ria de Seguridad· 
Pública, denominado Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial ~ C~loercíal; 1, 2, 5 
apartado 1 ), y 7 primer párrato, del Reglamento Interno del Orgar\ Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaria de Seguridaa Pública, denó\,inado Policía 

::}:~. 

Auxiliar, Bancaria, .Industrial y Comercial, por medio del presente y él cumplimiento 
a lo solicitado en su similar SSP/DGAJ/DPCDH/934/2017, expon~p a Usted lo 

siguiente: \ 

~ 
'~ 

• Que después de haber realizado una ·minuciosa búsqueda dentro de ~s archivos 
que obran en la Policía Auxiliar, Ba~~aria, industrial y Comercial, ·no s\éncontró 
antecedente y/o registro alguno que ayude a la búsqueda y localizac~n de los 
CC. Abel Garcia Hernández, Abelardo Vázquez Peniten, Adán Abra~n de la 
Cruz, Alexander Mora Venancio, Antonio Santana Maestro,_ B~pjamín 
Ascencio Bautista, Bernardo Flores Alcaraz, Carlos lván Ramírez ViÍiareal, 
Calor Lorenzo Hernández Muñoz, Cesar Manuel González Hernández, 
Christian Alfonso Rodríguez Telumbre, Christian Tomas Colon Garnica, 

Avenida ferrocarril1300. 2• piso Antiguo Camino 
a Xoxocotlan. Colonia Santa Anita. 
Santa Cruz Xoxocotlan. C.P. 71230 

rei. 50 1 02 52 al 54 



' ;~ 
t' 

"2017, OaJCaca celebra el Centenario de~ Promulgación de 1(1 Cow:titur.ión i'C'Iítíca de Jos Estados Unidos Mexicanosa 

Cutberto Ortiz Ramos, Oprian González Parral, Emiliatto Alen Gaspar de la 
Cruz, Everardo rodrigue\, Bello, Felipe Arnulfo Rosas, Giovani Galindes 
Gurrero, Israel Caballero ~ánchez, Israel Jacinto Lugardo, Jesús Jovany 
Rodríguez Tlatempa, Jon4 Trujillo González, Jorge Álvarez Nava, Jorge 
Aníbal cruz Mendoza, Jorg~1Antonio Tizapa Legideño, Jorge Luis González 

Parral, José Ángel Campos'k\· antor, Jos. é Án·~.et Nav.· arrete González, José 
Eduardo Bartolo Tlatempa, ,' sé Luis !•~r:s1 Jhosivani Gu.erre~o. de 
la Cruz, Julio Cesar lópez · atolzi LGtJn~"'C rca, Luis Angel 
Abarca Carrillo, Luis Ángel \ra Arzola, . Rubén Lauro, 
Villegas, Marc~al Pablo Ba~a\"a, r~o M~lina, ~artin 
Getzemany Sanchez Garcta~~au 10 O M1guel Angel 

1-klrnández Martinez, Migttei Á .¡'' . · Bruno Ga~~~_. 

>t 'i ~Wi.~GENE 
~t' il . S~·de 

Sin otro particular, le envio un cord.iatl!utiPfl~MMtWf.fnes. . J\" . . ·-dtl 
1 

;') 

 Bancaria. Industrial y Comercial 
rri11300, 2• piso Antiguo Camino 

a Xoxocotlan, Colonia Santa Anita. 
Santa Cruz Xoxocotlan, C.P. 71230 

Tel. 50 1 02 52 al 54 

SSPO 



• ~ J "" 

1Ui OE'tl"RfJ't:sti(A ~j· 
Dmclms:t1~i, . oaxaca de 

•"~·rvi~f\Ul\idat . 
,;estJgáción ~ 
. .,¡e· 

Número de ofic1o: 
Asunto: 

__ ,,,_.-.. ,febrero 27 de 2017. 

del Centro de 

SSPO 
~~tañadt<·~dd~tí 

p,jbtica <~e a.'"'"'" 

. SEC~~~;:~~l-PU . 
~~ . ·_ \ Z f ~ : ' ·~?-~ ~ 
LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL . . ~:f:.~!~=: ,.~~~~f};]~:_.~l.Riolcobf ... . ... \ 
PRES.ENTE. 1 ... ~ " i " o "' " 1> "' A ; ; 

\ · Co~ t'YtjiS~ O'~ ~ 
En ate"iém al oficio número SSP/DGAJ/DPC 7, que da segui~fe~t~ a Cct i · · T\ 
su similtr CJGEO/DGTSPJ/JDJA/140-02/2017, en el solicita se realice las ' .. ,. .. ---' 
accione8t correspondientes a fin de rendir un informe que se brinde datos de 
localización o paradero de los cuarenta y tres desapareGDac1s que menciona en su • oficio, in~lúyendo cualquier tipo de indicio, vestigio, y/o demás 
similaretk:~ue permitan lograr su ubicación. Hago de que en lo 
que respecta al Centro Estatal de Emergencias, se en los registros del 
Centro de Atención de Llamadas de Emergencias 9- el incidente número 
633215 catalogado como PERSONA NO de fecha 21 de '·'··'" 

septiembre del año 2016, del cual se envía copia simp · Lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro parti

...,_, Cid- de CUSIQdia CEEilN/02412017 
CO¡ia. Capllin José Raym- Tull6n Jiuoogui.-de seg..- Pública del-do Oo>alca.P ... suSllfiOriOtconoc:imiemo. 

Lic.Edgor--Contma.-del-yOesamlllo-de laSSP.-...fin. 
YMP/111 R Val. 478 

-~'· 
Dirección General del Centro de Control Comando Y Comunlcacif .. · ~.: .. 

Prolongación de Xlcoténcatl1031, Col. Eliseo Jiménez ~t 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, c.p. 68~ -~ ·-· ......... "' .... --·· .......... -•- ·- .• 



PERSONA NO LOCALIZADA 
íele'imo:951 SIN NUM 
F<eg;strado por el usuario:5155 

i' . ' ~~ 

oa:xaca lnc;,ldente #633215 - CERRADO 
l:; 

·:·cl¡etind:Wf ! . 

• ·~~.,t~t¡tomuft:lilae· · 
. ~tiga~:: 

' .. .. Feche/Hora: 2016-09-2118:30:06 Hrs . 
Prioridad: BAJA 

. " 
4li' 
~.~.; 

Descripción: SALLE Oaxaca, En atención al oñcio 1473/2016, con relación al Exhorto: EX. <AX/OAX/16112016. firmado por la Lic. Si/vería 
<.ápp.z Martínez, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa·de Exh. en el que solicita se infonne si existen 
antecedentes de Jos 43 normalistas quienes han sido reportadQs como desaparecidos, y o se coadyuve pare su búsqueda y localización 
oe /os siguientes nombres: ABEL GARC[A HERNANDEZ, quien contaba con 19 al!os de e 1 momento de su desaparición, quien nació en 
Alluexutla, Ayutla de los Libres Guerrero, de ocupación estudiante, el cual vestla de.pantal . e mezclilla, tenis negros, de 162 cm de estatura 
aprox,maáamente, comp/ex10n delgada, de 61 kilogramos de peso aproximadamel'lte, late . ad siniestro, de cabello color negro, cabeza 
redcnda. orejas regular, basa ancha "chata", tez morena clara, PfBSenta un 1 · r en la parte externa de la píema derecha, lunar en 
"' cuello debajo de de lóbulo derecho, ojos color café oS<;flio, mentón • ndo amplio, le llegan a sangrar los talones pro 
re sequedad, tiene en la frente, tiene ligeramente salido,ii'n diente de un • ·_o del colmillo izquierdo, relleno en molar, sin 
especificar cuál y . frontales con caries. ABELARDO VAzf(IIJEZ PENITEN, 4n tenia 19 alias de edad al momento de su 
aesaparici6n, el cual nació . Atlaca, Tixtla Guerrero, quien. vestía pant,fon de mezclilla, plai,(p. ' de cuello redondo, zapatos, el cual fue visto por 

~~~~~:a::$ 8~::1}!~ :rs:::.:-::c.~~/~~!z!~~~m;..,1::Sct:;:.':wx;':S:!m:~:::.::::':!:'!s~:::~=n~:. ióbuíos 
aaherfdo, nanz pequeña, base ancha, tez moreno ciara • ojos grefl!es, rasgados y de color n · • mentón ·cuadrado, cicatrices en rodilla izquierda 
0& aproximadamente 4cm. de dentadura completa. ADAN ABRAIAN DE LA CRUZ. quien ten· 4 años de edad al momento de su desaparición. 
,.; cual nació en el Mun~ir(:Jjl; Tixtla, Guerrero, el cual vestla, .. nis, pantalón de mezclilla, q fue visto por última vez el 25 de septiembre de 
2014. de 168 cm a 170 ~¡p~stature, complexión regular, t!JI70 a 75 kilogramos de peso, 1 ad diestra, cebe/lo rapado, color oscuro, 
cnJulado abundante. cal!e'la redonda . orejas regulares peJSdas. nariz grande, base ancha. reno claro. ojos color café oscuro o negros 
mea:anos, mentón redondo, frente pequei!a, boca mediefJii, cicatriz .en la pierna de 4 cm aproxi demente, tiene relleno en molar izquierdo, 
incisi.,·o central interior por debajo de la línea dental. A4iXANDER MORA VENANCIO. quien~ con 19 allos de eded al momenfn rlR .~1/ 
aE"saparición, quien nació en el poblado El Pericón TI ·napa, Guerrero, quien vestla pantalón dafJavaáo, tenis blancos, de 160 cm a 165 cm de 
ascarura, complexión delgada, barba asease, de 60 ogremós de paso, letereüdad diestro, cabel/llpnduJado, f?olornegro, delgado, &bundante, 
cabeza ovalada. orejas regulares, nariz recta, bas ular, tez moreno claro, aretes en ambos~~·-s de oídos, ojos color café oscuro, mentón 
ovaiado. pequef!as cicatrice$ en. brazo y pies, . anta dos cortades de machete una en pie y otra. . mano, la tetilla izquierda as un poco más 
granae que la derecha, buena higiene dentei~TONIO SANTANA MAESTRO, al~s el Copy, el e · ació en al Municipio de Zirandaro, 
Guerrero. quien tenía 20 ai!os de edad al m nto de su desaparición, quien vestía pantalón de m illa, playera color negra, y fue visto por 
u1t1ma vez el23 de septiembre de 2014, de cm a 165 cm de estatura. complexión regular, barb · te escaso y tallido, de 60 a 65 
l\•ivfi(á,;¡c;,;, -J~:~ ttliíaiura, laíel'llíidlffi dit1síro, iWeiío coior negro iacio, con acumufación de cana, grue~nanz ctlata. tez moreno oscuro, ojos 
pequeños color negro, mentón redondo, ·re avalada, frente peque/la, .boca grande, diversas cicatric~r acné en el rostro, alérgico a las 
av:spas se i etapa la garganta, línea de al pareja. BENJAMIN ASCENCIO BAUHSTA, alias el Comelólrlylo Do""ílón, quien contaba con 19 ai!os 
cre edad al momento de su desaparic· , quien nació en Alpoyecanzingo Guerrero. el cual veslía pantal(¡, tella 28, 157 cm de estatura 
<>prwmnadamente, complexión regul r, 55 a 60 kilogramos de peso, laterelidad diestro. cabello color n~ grueso y abundante, cabeza ovalada. 
we;as ítgeramente separadas. tez oreno, ojos color café obscuro. mentón ovalado, presente cicatrices en la cabeza en la regiqn trasera 
;zq,uerda, diastema central en i ·vos inferiores. CARLOS IVÁN RAMIREZ VILLAREAL, alias el Diablo Wo Diablillo, de 19 silos de edad al 
;¡¡omento rle su {Ífm~p~rir;ión r¡ 11n nat:il! liO t>trro Gllnill U.1.mit::ipio. de.A!;".Jtls G~ro. el cu.e! !le!:tía de #,..t!Jlón :re mc:u:lílla tal!;) 28, 
nuaraches, y fue visto por últi a vez e/13 de septiembre dal2014, de 1~0cm de estatura, complexión regulflr; peso 50 kilogramos, vello facial 
"Jscaso. 50 kilogramos de pF~ o, laterelidad diestro, cabello lacio o quebrado color negro con cana, cabeza r6ttonda, orejas triangulares, nariz recta 
mec;ana, tez moreno claro os lunares en la c/avlcula separados entre 2 o 3 cm con relieve, cara ovalada, frel¡te mediana, boca mediana, padece 
)P gastritis. CARLOS LO NZO HERNANDEZ MUNOZ alías el frijolito. el cual tenia 18 ailos de edad al momento da su desaparición, y nació en 
r'ua¡itepec, Municipio de metepec, Guerrero, calzado tipo mocas/n, 118 165 cm de estatura aproximadamente, Cpmplexión regular a fornido, vello 
·acial escaso, 60 ki/ogrf'nos de peso, lateral/dad diestro, cebe/lo lacio color negro, abunda{l.te,.:tez moreno obscú~ •. ojos color negro presenta 
ucatnces en parte posferior del nombro. cicatriz en la frente. dentadura completa. CESAR MANUEL GONzALEZ HERNANDEZ. alias Panotla y/o 
e• manne1a. cte 22 al)t)s de edad al momento de su desaparición, el cual nacró en HuamanUa, T/axca/a, de 170 cm • 175 cm de eStatura 
aproximadamente, complexión delgado, grupo sanguíneo a positivo. vello facial en mentón; 48 kilogramos de paso. ~teralidád diestro, cabello 
auet.rado, castaño obscuro, delgado y escaso. nariz respingada mediana, tez moreno claro, ojos grandes de color calf* oscuro, en ceja de 
w_¡u;erda a derecha/e falta vellosidad. cicatrices de acné. padecía principios de gastritis, dentadura completa, dientes'extraatrés del frOntales 
supenores. dlastema entre izquierdo anterior. CRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE. -el cual tenia 19 ellos dlí fldfld al momento de su 
aesaparición y nació en el Municipio de Tixtla, Guerrero, vestía playera blanca, huaraches, quien fue visto por última vez'~ 26 de septiembre de 
2074. Da 185 cm a 187 cm de estatura aproximadamente, complexión delgado, de 67 a 70 kilogramos de péso,lateralidJii di&Stro, cabello color 
~~egrc, f::.cio .a!y .ondu!adc corlo, arejas !?"..edianas. !ab:.:Jcs sdher,doa. aaliz :acta ~r,adia,'*i¡ besa -o.,odim;a, tez mo;··.,,,. daro qtNKfféldo, (Jtl)St)lfiti IJrl 

1unar en glúteo izquierdo, ojos medianos color café claro, mentón ovalado, cara ovaleda, frente mediana, boca granáecicatrlz blanca lineal de 2 cm 
'"n mano derecha, uf!a negra en píe por golpe, tiene una extracción de molar superior derecho. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA. el cual 
_.)nraoa con 18 años de edad al momento de su desapariCión y nació en Tlaco/u/a de Matamoros, Oaxaca, calle Zapoteca Número ;¡a, el cual 
,.;st1a una playera color blanca. tenis marca mke, de 150 cm a 172 cm de estatura aproximadamente, complexión regular. Grupo Jííingurneo o 
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:iltrma vez e/19 de septiembre de 2014. TIZAPA LEGIDEÑO quien contaba con 20 años de edad al momento de su 
Jesapanción quien nació en el municipio de IIXI:tllli,r.:;uem~ro. estado civil unión libre, al momento de su desaparición vestía playera amarilla con 
oantalón de mezclilla, tenis número 27.5, de 1781 cm de estatura, de complexión delgado, con grupo sanguíneo ORH. vello facial al momento 
de su a·esaparición : sin barba ni bigote, con 80 kg peso, de lateralidad diestro, con caballo negro, lacio con corta rapa, cabeza ovelada, da 
D;cjss g;andes, nariz gram:Je ct«Aa, brazos, de cofor da p¡Bl monmo, con arete y perforaCión en oreja derecha, ojos medianos 
de color negros, mentón redondo. cejas pobladas y próximas, cuenta con cicatriz en rodilla izquierda, tatuaje 1111 forma de corazón entre 
.los dedos, también cuenta con lesión del dedo pulgar mano derecha por celda de motocicleta, el cual también cuenta de gripe constante, 
r.:uenta con dientes permanentes, ausencia de . asi como la ausencia de un molar inferior. con cuatro amalgamas en dientes 
mfenores, visto por última vez el 24 de septiembre del 4. JOSÉ ANGEL CAMPOS CANTOR quien contaba con 33 años de edad al momento 
ae su desaparición, alias "la tripa· quien nació en al de Tixtia, gua~ro. estado civil casado. al momento de su desaparición vestía 
playera rayas blancas. de 170 cm da estatura. da delgado, con 60 kg de peso, lataralidad - diestro , da caballo negro y lacio, cabeza 
cuadrada . orejas medianas • nariz mediana respingadR, de piBJ.r.w>-re!!a ele.~. ~~:enta ~ .:;~ !¡;;;a.-o-3 &.<al c>.~lkHJt~fíttdiJ dt~racho a ia 
altura de la nuca. perforación en la oreja izquie . ojos madiAiim• de color negro • mentón cuadrado, frente mediana, boca mediana, comisuras 
horizontales , cuenta con cicatriz pequeña en la cabeza, por golpes en la cadera de lado derécho. cicatrices da viruela y sarampión, 
cuenta con dientes permanentes , extracción de molar, laterslidad y posiciÓ/1, desalineados, visto por última vez el 1 O de 
septiembre de 2014. JOSÉ ANGEL NAVARRETE contaba con ·· momento da su desaparición, alias el 
·pepe" quien nació en al municipio da Tíxtla, gu~ro. · · pantalón da, mezclilla, de 
180 cm da estatura, da complexión delgado, de grupo escaso vello facial, con 56 a 
60 kg de peso, de lataralidad- siniestro, cabello negro, corto )1>11!(1DitJta,ao, &b(Q'I!Janla. pegadas, nariz P.$píged!!. 
aliiada base ancha color aa ptaf blanca, presenta lunar en la de dos centlmetros 
de color café y otro en cadera de cinco cm. ojos café oscuros , y boca grande, cuenta con 
cicatriz por mordida de un perro, padece de dolores articulares ausenCia dft1fftc.róunolaras. 
'>isto por última vez e/25 de septiembre de/2014. JOSÉ c:uv,..,.,v 18 ellos de etJIJd el m'oollmto da 
'u desaparición, quien nació en el municipio de Tixtla, Gue~ro. Vistla una playera tipo polo, 
de 175 cm de estatura, de complexión medial delgada, al momenli bfttba y bigote. con 74 a 78 kg 
ae peso, de lataralidad ambidiestro, cabeUo negro, eot1o, au•tbnlldlllaruelw · mediano , lóbulo sepa, 

nAriz graf'1.de .b.aso sn.c.~:t,a v ~r.:c2, =J:::.r -Da-p:er: -·iñ/Xv."'f'RT, üiüs· .:>lÍI!rr.,;,.n.í:~~~:SE~¡;;!!~~ nnte m&cJíana. labios gruesos 
y ce,es medianas, presenta fractura en al antebrazo derecho da codo izquierdo. el segundo dedo 
del pie es más granda. cuenta con dientes permanentes • dientes por última vez el18 da 
septiembr& del 2014. JOSÉ LUIS LUNA TORRES quien contaba alias "el pato~ quien nació 
en el municipio de Tixtla, Guerrero astado civil soltero, da 163 cm ORH, presentaba 
escaso vello facial al momento de su desaparición ' con 52 a 58 color negnJ abundante 
r corto, cabeza ovalada, orejas chicas y ovaladas , nariz larga, eguilella, de clero, presenta un lunar de 
fado izquierdo y en la barbilla/nariz, región zígomatica derecha. genianalado iTqtJilliTtrl, ops •!!MigB'k!s de colw.café, .-:wmoo GWill&dt;i', t6]'á~ 

pobíadas, boca mediana, frente mediana, presenta cicatriz a la las cejas en le parte media, padece de lumbalgia, cuenta con dientes 
permanentes , erupción de tercer molar izquierdo, segundo izquierdo inf!Hior. VIsto por última vez e/15 de septiembre de 2014. 
JOSHIVANI GUERRERO DE LA CRUZ quien contaba con 19 años da su desaparición, quien nació en Omeapa, Gua~ro. astado 
civil -soltero, da 1731178 cm, de complexión delgado 1 regular. con de peso, lateral/dad diestro, cabello lacio color negro, grueso y corto, 
cabeza ovalada. orejas grandes y pegadas/medianas, nariZ ancha! grande, de color de piel blanca, presenta un lunar en la oreja 
;z:quierda, perforación en el lóbulo izquierdo, ojos de tamal!o color café claro. mentón ovalado. cejas pobladas, arQueadas, separadas. 
¡:¡resanta cicatriz en la caja izquierda, cajas cortades. presenta tobillo derecho. padece de gastritis, cuenta con dientes permanentes, 
~:;::p~fér. nx;ienta rió tfti'UT;os iVtOI<si'fr<.:. •.¡i:ífu porúiíima vez ei 1~ de de 2014. JUUO CESAR LÓPEZ PATOLZJN quien contaba con 25 
a.ños de edad al momento de su desaparición, quien nació en el de Tixtia, Guarrero, da estado civil soltero. de 165 cm da estatura, de 
complexión delgado. grupo sanguíneo ORH. al momento de su presentaba escaso vello en barba y bigote. con 63 kg de peso, de 
•ateraíidad diestro, cabello negro, lacio con corte a rapa, cabeza oreja11 medienas. nariz chata/gruesa, de color de piel moreno claro, 
c:;enta con un lunar en la oraje, presenta una perforación en la de co/or.café oscuro tamallo mediano, metltón redondo, frente mediana 
. cejas poblada, padece da lasión en la columna y desviación da cuenta con dientes permanentes , erupción de terceros molares, visto 
por última vez el 15 da septiembre da 2014. LEONEL CASTRO quien contaba con 18 ailos de edad al momento de su desaparición, 
r¡uien nació en el municioio de Tixtla. Gue~ro., Bstado r.MI .s~ro .u.• ~s::p:.rk:'.órr ~<&stJa pla~ -,-a.~\ÑI t (:lili'f{<iítm de mazciitia 
azul, de 170 cm de estatura, de complaxión delgado, al momento desaparición presentaba escaso vallo en bigote, de 55kg de peso, da 
íateralidad diestro, caballo corto de color negro y lacio, cabeza ·Orejas medianas, nariz grande y ancha. color de piel moreno, ojos negros 
. mentón redondo, presenta cicatriz horizóntal de 2 a 3 cm del Izquierdo, cuanta con dientes permanentes. LUIS ANGEL ABARCA 
CARRILLO quien contaba con 17 ellos da edad al momento da su quien nació en Cuautepec, Gua~. estado ciVIl saltero, al 
•nomento de sú desaparición vastia pantalón de mezclilla, de 160 65 cm de estatura. da complexión delgada, presentaba barbe rasurada y 
b1gote al momento de su desaparición, da 40 kg da paso, de diestro, cabello negro l8cio y corto, cebeza redonda, orejas grandes y 
ovaladas, nariz chata 1 recta base mediana, con marcas da acné rostro, color de piel .moreno claro. ojos negros da tema/Jo merlitmn 1 r.hit:J'J-'1 
citii coior negros. mentón ovaiaao, ITenta mediana , ceJaS del apéndice y dolores de cabeza frecuentas, cuenta con dientes 
permanentes. LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA quien 19 años de edad al momento da su desaparición, .quien nació en el 
municipio de Tixtia, Guerrero, alias "cochilandia o cochiloco", civil- soltero, al momento de su desaparición vastfa pantalón da mezclilla, 
eJe 170 cm da estatura, da complexión delgado, de 50 a 60 kg de lataralidad diestro, cabello negro Hso con corte a rapa, cabeza redonda, 
a rejas grandes y lóbulos separados, nariz achatada 1 mediana y da color de piel moreno clllf'O, cuenta con un lunar en la boca de/lado 
:zquierdo, ojos negros tamaño mediano/ ovalados, mantón recte mediana • cejas semipobladas, presenta cicatriz pequeña en la ceja 
;zquierda, padece de bronquitis, cuanta con dientes posiCión dentaria da-ariterlores y superiores ligara diastema intarinci.sal, 
terceros mofare.'> en RnJ,nr.ión, t;J.iart.te'l bl.anca.s , mela 'o'i&:\1 íXn• timr1'10' ra¡ ~· 26 de SlilpÜemi1re cíe 2014. MAGOAL/ENO 
i~UBÉN LAURO V/LLEGAS quien contaba con 19 allos da momento de su desaparición, quien nació en gua~ro. aBas "Magda': astado 
c1vii soltero, al momento de su desaparición vestla pantalón de 155 cm de estatura, de complexión delgada, presentaba escaso vello en 
barba y bigote en el momento de su desaparición, de 62 kg de lateralidad.diestro, cabello color oscuro, quebrado y corto, grueso y 
abundante. cabeza ovalada. orejas medianas. nariz gruesa inclinada, color de piel moreno claro. lunar o mancha en el pecho de/lado 
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PERSONA NO LOCALIZADA 
Te!éfono:951 SIN NUM 
Ffegistrado por al usuario:5155 

~:;, ;f 

Fecha/Hora: 2016-09-2118:30:06 Hrs. 
Prioridad: BAJA 

w. 
Descripción: SALLE Oaxaca, En atención al oficio 147312016, con relación al Exhorto~OAXIOAX/16112016, firmado por la Uc. Si/vería 
Lopez Marlínez, Agente del Ministerio Público de la Federación, TitUlar de la Mesa da, , os. en el que solicita se informe si existen 
antecedentes de los 43 normalistas quienes han sido reportack¡s como desaparecid~. Y: .. i mismo se coadyuve para su búsqueda y localización 
.1e íos siguientes nombras: ABEL GARCIA HERNANDEZ, quien contaba con 19 ajfbs dtl,~ad al momento de su desaparición, quien nació en 
Ahuexutla, Ayutla de los Libras Guerrero, de ocupación estudiante. al cual vestlaae pan n de mezclilla, tenis negros. de 162 cm de estature 
aproximadamente, complexión delgada, de 61 lcilogramos de peso aproximac:lamente, /a lidad siniestro, de cabello color negro, cabeza 
redonda, orejas grandes, nariz regular, base ancha "chata", tez morena clara; presenta aren la parte externa de la pierna derecha, /un~¡r en 
;;! cuello debajo de la de lóbulo derecho, ojos color café oscuro, mentó ondo amplio, le llegan a sangrar los talones pro 
rssequedad, tiene en la frente, tiene ligeramente salido un diente de do del colmillo izquierdo, raneno en molar, sin 
especificar cuál y frontales con carias. ABELARDO VÁZQUEZ PENITE ien tenia 19 anos de &dad al momento de su 
desaparición, el cual Tixtla Guerrero, quien vestia pantalón de mezclilla, ra de cuello redondo, zapatos; el cual fue visto por 
última vez el dia 21 de septiembre da 2014, da 168 cm a 170 cm de astature aproximada . ,, e, complexión clalgada, bigote escaso. 61 
!r:ilcgramcs dG peso aproximad4mante, lat&ralidad dlastr&, cabflllo colof tlfi9N, ccxfo, lacio Jl¡ndante, cabeza ovaiaáa, orejas medianas, lóbulos 
adherido. nariz peque/la, base ancha, tez moreno clara. ojos grandes, rasgados y. de color~ro. mentón.c;uadrado, cicatrices an rodilla izquierda 
de aproximadamente 4cm, da dentadura completa. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ. quien t. 24 anos da &dad al momento da su desaparición, 
iil cual nació en el Municipio de Tixtla, Guarre(O, el cual vestla tenis, pantalón de mezclilla, ci(in fue visto por última vez al 25 de septiembre de 
2014. de 168 cm a 170 clú t1S P&tatura, complexión regular, de 70 a 75 lcilogramos da peso. l¡· ralidad diestra, cabello rapado, color oscuro. 
ondulado abundante, caba~~,"f'l'onda , orejas regularas pagadas, nariz grande, base ancha; . .moreno claro, ojos color café oscuro o negros 
medianos, mentón redondo, frente pequeila, boca mediana, cicatriz en la piama da 4 cm apro · edamente. tiene rellano en molar izquierdo, 
inctsivo central inferior por debajo dala línea dente!. ALEXANDER MORA VENANCIO, quien , '·•. b8 con 19allos de edad al momento de su 
aesaparición. quian nació en al poblado El Pericón Teconapa, Guarre(O, quien vestia pantalón . avado, tenis blancos, de 160 cm a 165 cm de 
estatura, complexión delgada, barba escasa, de 60 kilogramos de paso, Jateralidad diestro, ca ' dutado, color negro, delgado, abundante, 
cabeza ovalada. orejas regularas, nariz re~a. base regular, tez moreno claro, aretes en ambos i os de oldos, ojos color café oscuro, mentón 
ovalado. peque/las cicatrices en brazo y pies, presenta dos cortadas de machete une en pie y o meno, la tetilla izquierda es un poco más 
grande qua la derecha. buena higiene o/'ntal. ANTONIO SANTANA MAESTRO, alíes el Copy, el 4,t nació en al Municipio de Zirandaro, 
Guerrero, quien tenia 20 anos da edarf al momento da su desaparición, quien vestla pantalón da nilflilla, playera color negra, y fua visto por 
última vez el 23 de septiembre de 2014. de 160 cm a 165 cm da estatura, complexión regular. ba~bigote escaso y tenido, de 60 a 65 
O:ílú!Jramos cí1:1 esi<ítur~>, lfllt~rlilliúfHi[tiieslro, cabello color negro laciO, con acumulación ere cena, grua-· nariz chata, tez morano oscuro, ojos 
¡,equeños color negro. mentón r,tJondo, cara ovalada, frente pequefia, boca grande, diversas cicat · '·· . por acné en el rostro. alérgico a las 
av1spas se 1 etapa la garganta~11nea dental pareja. BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, alias al Coma !y/o Dormilón, quien contaba con 19 años 
::fe edad al momento de su djsaparición, quien nació en Alpoyacanzingo Guerrero, el cual vestfa pant tena 28, 157 cm de estatura 
aprcJ(jmadamante, compleJÍ(Jn regular, 55 a 60 lcílogramos de peso, lataralidad diestro, cabaUo color grueso y abundante. cabeza ovalada. 
ore; as ligeramente sepa~es. tez moreno, ojos color café obscuro, mentón ovalado, prasanta cicatrices .la cabeza en la región trasera 
;zquíerda, diastema cendal en incisivos inferiores. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLAREAL. alias el Diablo Diablillo, de 19 anos de edad al 
momento de su desapffrición, quien nació en Cerro Gordo Municipio de Ayutla Guerrero, el cual vestia do ·- , talón de mezclilla tana 28. 
nuaraches, y fue vist(ii por última vez al13 de septiembre del 2014, de 1,60cm de estatura, complexión reg~"-. paso 50 lcilogramos, vello facial 
escaso. 50 kilogra"??s de peso, lateralided diestro, cabello lacio o quebrado color negro con cana, cabeza , nda, orejas triangulares, nariz recta 
mediana, tez mollino claro, dos lunares en la clavlcula separados entra 2 o 3 cm con relieve, cara ovalada, medlena, boca mediana, padece 
oe gastritis. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ UU!iJOZ alias el frijolito, al cual tanla.18 años de edad al~ de su desaparición, y nació en 
Huaj1tepec, Municipio de Ometepac, Guerrero, calzado tipo mocasln, ae 165 cm de estatura aproximadamente,'*mplaxión regular a fornido. vello 
facial escaso, 60 kilogramos de paso, lateral/dad diestro, caballo lacio color negro, abund~te;]az moreno obscil/tt!jos color negro prasanta 
c1catnces en parte posterior del hombro, cicatriz en la frente. dentadura completa. CESAR MANUEL GONzALEZ ~RNANDEZ. alias PanaNa y/o 
d marmele, ae Z2 años da edad al momento de su desaparición, al cual nació en Hu~ntlá, nuca/a, da 170 ctri 1:~175 cm de eStatura 
aproximadamente. complexión delgado, grupo sanguíneo a positivo. vano facial en mentón;.4Bicilogramos da peso, i+t:alidád diestro. cab&Uo 
queorado, castaño obscuro, delgado y escaso, nariz respingada mediana, tez moreno clero. ojos grandes de color ca~. oscuro, en ceja de 
ll:qwerda a derecha la falta vellosidad, cicatrices da acné, padecía principios de gaSlrltis, dentadura complata. dientes extra atrás del frontales 
superiores, dlastema entra izquierdo anterior. CRISTIAN ALFONSO RODR(GUEZ TELUMBRE, el cual tenia. 19 al'los da &dad el momento de su 
desaparición y nació en al Municipio de Tixtla, Guerrero, vestía playera blanca, huaraches, quien fue visto por última vez al 26 de septiembre de 
2014. De 185 cm a 187 cm de estatura aproximadamente, complexión delgado, de 67 a 70 kilogramos de peso, leterelidad diestro, cabello color 
roegr0 lacio o/y ondulado corto, orejas medianas. !abulcs adheridos. nariz racta madiana. base mediana. tez morw1o claro quemado, presenta un 
;unar en glúteo izquierdo, ojos medianos color café claro, mentón ovalado, cara ovalada; frente mediana, boca grandecicatriz blanca lineal de 2 cm 
~n mano derecha, uña negra an pie por golpe, tiene una extracción de melar superior derecho. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, el cual 
~ontaba con 18 años da edad al momento de su desaparición y nació &n Tlaco/u/a de Matamoros, Oaxaca, calle Zapoteca Número 38, el cual 
vestía una playera color blanca, tenis marca nil<e, de 150 cm e 172 cm de estatura aproximadamente. complexión regular. Grupo sengufneo o 
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ultima vez el 19 de septiembre de 2014. JO E ANTONIO T/ZAPA LEGIDEÑO quien contaba con 20 ailos de edad al momento de su 
aesapanción quien nació en el municipio de 1/a, Guerrero, estado civil unión libre, al momento de su desaparición vestía playera amarilla con 
oantalón de mezclilla, tenis número 27.5, de 1 1185 cm de estatura, de complexión delgado, con grupo sangu/nao ORH, vello facial al momento 
eJe su desaparición : sin barba ni bigote, con 80 de peso, de /ataralidad diestro, con cabello negro, /aoio con corte rapa, cabeza ovalada, de 
"•6-/iii> grandi:~; nfSfiz grf:tffd8 tilt~ír.t, l'l'rUf«iill$t sen imJl'os, á8 coíor á8 piei mbreno, con arete y pertoraCIOII en ore¡a derecha, ojos medianos 
de color negros, mantón redondo, cejas pobladas rqueadas y próximas, cuenta con cicatriz en rodilla izquierda, tatuaje en forma da corazón entre 
•os dedos, también cuenta con lesión del dedo pul r de mano derecha por caíd~ de motoc~. el cual-t,wJlbién cuenta de gnpe constante. 
cuenta con dtentes permanent~ts, aus~tncia de tare s molares. así comq la~:· á de as__ll1fllltenferi0r.an cuatro amalgamas en dientes 
'nianores. visto por última vez el 24 de septiembre d 2014. JOSt ANGEt'eiíl.f S CANTO"Rl:fUienco iS con 33 años da edad al momento 
oe su desaparictón. alías "la tripa" quien nactó en el " nicipio de Tixtla, ga7irtero, fado civil Cll§.!!dP. ¿· nto de su desaparición vestfa 
Dlayera rayas blancas, de 170 cm da estatura, de co exión delgado, con 60 kg*. peso, ¡¡/¡, · .•· , de cabello negro y /acto, cabeza 
cuadrada . orejas medianas. nanz mediana respingad ~dR r:olnr rlf:J ,.ni~l mi)NJnl) ro,., cue:-'1~ _, t: en 1tl ~uet!.c deJ JaCo dv.--ac,ia a !a 
?ltura de la nuca, perforación en la oreja izquie , ojos ianos de color negro , m ntón cu"ti!J. iana , boca mediana, comisuras 
r¡onzonta/es ' cuenta con cicatriz pequef!a en la cabeza, ctura por golpes en la reara de llmq, trices de viruela y sarampión, 
c:;enla con dientes permanentes. extracción de molar. conoce lateralidad y p "ción, dient,~df$8 s. visto por última vez el10 de 
;;epriembre de 2014. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GON Z quien contaba con 8 af!os de édait;[rn o de su desaparición, alias el 
·oepe 'quien nació en el municipio de Tixtla, guerrero, e si . o civil- soltero, en el ento de su da;¡;· .. ci vestfa pantalón de. mezclilla, de 
180 cm de estatura, da complexión delgado, de grupo s . '}neo ORH, al "!_~n~. 'flt .• su dJittR!IJ§!.ó.!!iEn~ba con escaso vallo facial, con 56 a 
óíJ kg de peso, de lateralidaci - siniestro, cabello negro, co y ondulado, ebllnda • üll~ medianas pegadas, nariz esp(qada 
atl/aaa base ancha color de piel blanca, presenta lunar en !ifrllspalda de/lado dere q dV,f~s.;¡proximadam. fitJlfi71íl-dóé,~ntímetros 
ne cotar café y otro en cadera de cinco cm, ojos café oscu~ mentón cuadrado. t}as ,óbtl~des y bqgrande, cuenta con 
::,catriz por mordida Je un pano, padece de dolores arlicula~-en las rodillas; ·éu~~~s. ausanc;;,· cJ&:terceros motaras. 
,i.stD por última vez e125 de septiembre del 2014. JOSÉ ED . RDO BARTOLO .Ti \'tfEUfbl';;üfrñ~ cco';íiáb'¡j a'& n 18 aflos'de edad al momento de 
s¡_; uesaparición. quien nació en el municipio de Tixtla, Gue · estado civil soHe al moiftento._, · · rición vestfa una playera tipo polo. 
de 175 cm de estatura. de complexión medial delgada. almo , to de su desaparúfón contaba con escaso lo en barba y bigote, con 74 a 78 kg 
<ie peso. de lateralidad ambidiestro, cabello negro, corto, que o grueso y>8bundante, cabeza ovalada, orejas tamaf!o mediano , lóbulo sepa, 
:;:;;~:;:: grande ta.;<J ar..c. ~a "f gr.waa, col&r -d6· pi&{- m¡¡ro-.-.u, ojo' . ' -utfil (l$c;'urfl álttmfño 11urrrrai; fl1fmión ovs/ado, írenw mediana, iatl1os gruesos 
; cejas medianas, presenta fractura en el antebrazo derecho d. bito y de humero, padece de inflamación en el codo izquierdo, al segundo dedo 
de! pie es más grande. cuenta con dientes permanentes , dien . desalineados sin especificar que dientes, visto por últi~·vez et.1 $ df3 
septiembre del 2014. JOSÉ LUIS LUNA TORRES quien conta 21 af!os de edad al momento de su desaparición, aQ~. "e/"pato•. quien nació 
en el municipio de Tixtla, Guerrero estado civil soltero, de 163 estatura, de complexión delgado/media, grupo sanguinao'ORH, presentaba 
escaso vello facial al momento de su desaparición , con 52 a 58 . · de paso, de lataratidad diestro, de cabello ondulado de color negro abundante 
y corto, cabeza ovalada, orejas chicas y ovaladas, nariz lerga, t!fle. ancha, forma aguHef!a, de color de piel moreno claro, presenta un lunar de 
1ado Izquierdo y en la barbilla/nariz. reqión ziqomatica derecha. ~-: geniana lado izquierdo, o_io.<~ m.<~gRt/n!; r!R mlor r;l!f.f,, mentón ovsls1c, cejas 
pobiadas. boca mediana, frente mediana, presenta cicatriz a la + de las cejas en la parte media, padece delumbalgia, cuenta con dientes 

oerrnanentes, erupción de tercer motar izquierdo, segundo pre~"-·_· .. _._r. lado izquierdo Inferior. Visto por última vez el 15 de $Sptiembre de 2014 . 
.IOSHIVANI GUERRERO DE LA CRUZ quien contaba con 19 a al momento de su desaparición, quien nació en Omeapa, Guerrero, estado 
c1vi! -soltero, de 173/178 cm, da complexión delgado 1 regular, e ··65 kg de peso, /ateralidad diestro, cabello lacio color negro, grueso y corto, 
cabeza o velada, orejas grandes y pegadas/medianas, nariz mad( ·, base enchal grande. de color de piel blanca, presenta un lunar en la oreja 
Lqwerda, perforación en el lóbulo izquierdo, ojos de tamaño peq o de color café claro, mentón ovalado, cejas pobladas, arqueadas, separadas. 
oresenta cicatriz en/a caja izquierda. cajas cortadas, presenta la~ en tobillo derecho, padece de gastritis, cuente con dientes permanentes, 
erupcion reclame ae terceros molares. Vísro por u1úma vez al 19 cff:_,ssepüembre de 2014. JULIO CÉSAR LOPEZ PATOLZIN quien contaba con 25 
anos de edad al momento de su desaparición, quien nació en el ~icipio de Tíxtla, Guerrero, de estado civil soHero, de 165 cm de estatura, da 
complexión delgado, grupo sanguíneo ORH, al momento de su ~arición presentaba escaso vello en barba y bigote, con 63 kg de peso, de 
'ateraiidad diestro, cabello negro, lacio con corle a rapa, cabeza i!Jifonda, orejas medianas, nariz chata/gruesa. de color de piel moreno claro, 
::uf>nta con un lunar en la oreja, presenta lina perforación en la o,., ojos de color café oscuro tamailo mediano, mentón redondo, frente mediana 
, ceJas poblada, padece de lesión en la columna y desviación de-~.' Ida, cuanta con dientes pennanentes, erupción de terceros molares, visto 
por éfiUma vez e/15 de septiembre de 2014. LEONEL CASTROAffo~CA quien contaba con 18 eflos de edad al momento da su desaparición, 
r;; ¡ipn n~ció P.'1 el mun)r:_ípitJ de TiY..tla. Guerrero, estsd.a ~i!.d! .ro!!eW. .!TJCI.r'..et'ic .d.~ su .de~aric!én !/C~tía ploya:a ~~amo- y.pa.~tta-:ó."'f -da ffr&Ltfilla 
azui, de 170 cm de estatura, de complexión delgado, al momentÓ~ su desapariciónpresentaba escaso vello en bigote, de 55/cg de paso, de 

-~~.. . 

mentón redondo, presenta cicatriz horizontal de 2 a 3 cm del do izquierdo, cuenta con dientes permanentes. LUIS ANGEL ABARCA 
lateralidaa diestro, cabello corto de color negro y lacio, cabeza~_· •.• da, orejas madianas •. nariz grande y ancha, color de piel moreno, ojos negros 

CARRILLO quien contaba con 17 años de eded al momento de -:desaparición, quien nació en Cuautepec, Guerrero, estado civil soltero, al 
momento da su desaparición vestía pantalón de mezclilla. de 1 . m /"165 cm de estatura, de camplexión delgada, presentaba barba rasurada y 
bigote al momento de su desaparición, de 40 kg de peso, de lat , ·. · idad diestro, cabello nfK¡ro lacio y corlo, cabeza redonda, orejas grandes y 
ovaladas. nariz chata 1 recta base mediana, con marcas de sen~ el rostro, color de piei moreno claro, ojos negros de tamallo mediano 1 chicos 
ae colot negros. mentón ovalado, frente mediana , cejas pobla~"' i padece del apéndice y dolores de cabeza frecuentes, cuenta con dientes 
permanentes. LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA quien cont . ·• con 19 allos de edad al momento de su desaparición, quien nació en el 
mun,cipio de Tixtla, Guerrero, alias "cochilandia o cochiloco". e·· · o civil- soltero, al momento de su desaparición vestla pantalón de mezclilla. 
<le 110 cm de estatura, de complexión delgado, de 50 a 60 kg 4f.f'eso, de latarslidad diestro, cabello negro liso con corte a rapa, cabeza redonda, 
,;rejas grandes y lóbulos separados, nariz achatada 1 mediana ~(seta, de color de piel morano claro, cuenta con un lunar en la boca del lado 
,zquierdo, ojos negros tamaflo mediano/ ovalados. mentón ov~do, recte mediane , cejas semipobladas, prellenta cicatriz pequetia en la ceja 
;,:r¡werda, padece de bronquiüs, cuenta con dientes permanen@S, mal posición dentaria de anteriores y superiores ligera diastema lntenncisal, 
:crearos m ::;Jaro:; s-n ~r;;;;ci6n, dia-nta4 blancos. fl'tiila pusn.~ dietdfl5; Visto fJfJf &llftrra vez eí 26 dé -¡,·t~pliembre di!J 2014. MAGDALEIVO 
i-<UBÉN LAURO V/LLEGAS quien contaba coQ 19 allos de e~ al momento de su desaparición, quien nació en guerrero, alias "Magda", estado 
·:;n¡if soltero, al momento de su desaparición vest/a pantalón at~l. de 155 cm de estatura, de complexión delgada, presentaba escaso vello en 
¿,arba v bigote en el momento de su desaparición, de 62 kg dfipeso, de lateralidad diestro, cabello color oscuro, quebrado y cono. grueso y 
:;uundante, cabeza ovalada, orejas medianas, nariz gruesa i¡¡/eramente inclinada, color de piel moreno claro, lunar o mancha en el pecho de/lado 
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SSPt Da~·· a ca •. , 5eCf~tafkJ tlf~ ;,_>!'g\J 
Pubi.ica de Oaxa 

JUNTOS CONSTRUIMOS EL CAMBIO 

Santa Maria CoyÓtépec, Oaxaca; marzo 16 de 2017. 
POLICIA ESTAlÁL 
DiRECCIÓN JuRfDICA 
NÚMERO DE of,fCIO: SSP/PE/DJ/3575-B/2017 
ASUNTO: .lnfor#ción que se indica. 

1 
~-~ 

LIC.  , •<: 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO. . .. 
PRESENT f 

.-... 

.\ 

Por instrucciones  , Comisionaáp de la Policla Estatal y rel 
con su atento oficio nilmero SSPIOGAJ/DPCDH/936/2017 de fecha vetntiuno de febrero del al'lo é curso, 
derivado a su vez del similar CJGEOtDGTSI),J/JOJAI140-0212017, suscnlo por la Lic. Elvira Morale Pérez, 
Directora General de Consulta Normativa yProspectiva legislativa de: la Consejerla Jurídica del bierno 
del Estado, fechado f!)l veinte de enero qel año en curso, con el que solicita: • ... RINDA INFORME EN EL QUE 
BRINDE DATOS DE LOCALIZACIÓN O PARADERO DE LOS CUARENTA Y TRES QUt!JOSOS DESAPARECIDOS DE NOMBRES: 
ABEL GARCIA HERNAÑDEZ, ABELARDO .. VÁZQUEZ PENITEN, ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, ALEXANDER MORA 
VENANCIO, ANTONIO SANTANA MAESTRO, BENJAMIN ASCENCIO BAUnSTAl..!i~RDO FLORES ALCARAz, CARLOS 
IVÁN RAMÍREZ VILLAREAL, CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUfiOZ, C~Aft MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
CHRISTIAN ALFO!'ISO RODR!GUEZ TELUMBRE, CHJUSTIAN TOMAS COLÓN GARMeA. CUTBERTO 0RTtz RAMOS, DORiAN 
GONZÁLEZ PARRAL, EMILIANO ALEN.GASPAR DE LA CRUZ, EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, FELIPE ARNULFO ROSAS, 
GIOVANNI GALINDES GUERRERO,/ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, ISRAEL JACINTO LUGARDO, JESÚS JOVANY 
RODRIGUEZ TLATEMPA, JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, JORGE ÁLVAREZ NAVA, JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA, JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEfiO, JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, JOSÉ ÁNGEL 
NAVARRETE GONZÁLEZ, JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, JOSÉ LUIS LUNA TORRES, JHOSIVANI GUERRERO DE LA 
CRUZ, JULIO CÉSAR LÓPEZ PATOLZIN, LEONEL CASTRO AE.ARCA, LUIS ÁNGE\. ABARCA CARRILLO, LUIS ÁNGEL 
FRANCISCO ARZOLA, MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, MARCIAL PABLO áA"RANDA, MARCO ANTONIO GÓMEZ 
MOUNA, MARTI!'J 3ETZEMA;tfY SÁNCHEZ GARdA, MAURIClO ORTEGA VALERK>, MIGUEL ÁNGEL HERNÁNOEZ MARTiNEZ, 
MIGUEL ÁNGEL MENDOZAi ZACARIAS y SAOL BRUNO GARCIA, INCLUYENDO CUALQUIER TIPO DE INDICIO, NOTICIA, 
VESTIGIO, INVESTIGACIÓN. Y/0 DEMÁS SIMILARES, QUE PERMITAN LOGRAR SU UBICACIÓN.". Adjunto me permito 
remitir a usted la sig41Etnte documentación: 

:.- OFICIO NÚMERO SSP/DDOPE/151412017, DE FECHA 25 DE FEBRERO DEL A~O EN CURSO, SIGNADO POR EL 
COMISARIQ''JEFE MEINARDO CRUZ RAMIREZ, DIRECTOR .DE LA DIVISIÓN DE FUERZAS ESTATALES DE APOYO DE 
ESTA PoytiA ESTATAL, CON EL QUE INFORMA: " ... O.UE DESPUt.!:S OE REA.UZAR. ÚN~. 80SQUEDA MtNUC!OSA EN 
LA BAS6 DE DATOS DE ESTA DIVISIÓN DE DESPUEGUE OPERATIVO, ASI COMO DE LAS COMANDANCIAS 
REGION,ÁLES DEPENDIENTES DE LA MISMA, NO SE ENCONTRÓ DATO DE LOCALIZÁCIÓN Y PARADERO ALGUNO 
QUE P;ÉRMITAN LOGRAR LA UBICACIÓN DE LOS CUARENTA Y TRES QUEJOSOS DESAPARECIDOS QUE 
MENCIONA. NO OMITO MANIFESTARLE QUE SI SE LLEGASE A TENER CONOCIMIENTO DE CUALQUIER nPO DE 
INFORMACIÓN, SE INFORMARÁ EN nEMPO Y FORMA". 

);o OFICIO NÚMERO SSP/PE/DDFE/DRAI/047412017,. DE FEC'.HA 25 DE. FEBRERO 08_ MitO EN CURSO, SIGNADO POR 
EL TIE. DE INFANTERIA JUAN BENITO GUZMÁN VÁSQUEZ, DIRECTOR DE REACCIÓN Y· ÁLERTA INMEDIATA DE 
ESTA POLICIA ESTATAL, CON EL QUE.INFORMA: " ••• QUE DESPUéS DE REALIZAR UNA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN 
LOS ARCHIVOS Y BASE DE DATOS CON LOS QUE CUENTA ESTA DIRECCIÓN, NO SE ENCONTRÓ ANTECEDENTE 
ALGUNO A NOMBRE DE LOS CUARENTA Y TRES DESAPARECIDOS ANTES MENCIONADOS, ASI MISMO 
INFORMO ••• DE ENCONTRAR ALGUN INDICIO, NOnCIA, VESTIGIO, INVESnGACIÓN Y/0 DEMÁS SIMILARES QUE 
PERMITAN LOGRAR SU UBICACIÓN INMEDIATAMENTE SE INFORME A LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 
REQUIRENTE". 

Carretera Oaxaca Puerto Ángel, Km. 9.5, Sta. Ma. 
Coyotepec ,C.P.71254, 

Oaxaca.juridicopolestatal@hotmail.com 
Tel. (951)55 10195. 
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OFICIO NÚMERO SSPIPEÍDIIDIC/34512017, DE FECHA 27 DE FEBRERO DEL AAO-EN CURSO, SIGNADO POR EL 
SUBOFICIAL ROOOLFO MONTERO ARISTA, COORDINADOR OPERATIVO DE LA .DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE 
CAMPO DE DE ESTA CORPORACIÓN, CON EL QUE INFORMA: " ••• ESTA DIRECCIÓMtHA GIRADO INSTRUCCIONES A 
ELEMENTOS ADSCRITOS A LA MISMA, CON LA FINAUDAD DE QUE SE AVOQUEN A LA BÚSQUEDA Y 
t.OCALIZACTÓN DE LAS PERSONAS MENCIONADAS CON ANTELACIÓN, SIN Qua:A LA FECHA SE HAYA TENIDO 
ALGÚN RESULTADO FAVORABLE, NO OBSTANTE A ELLO, REFIERO QUE ;$E CONnNÚAN REALIZANDO 
DIVERSAS ACCIONES PARA LOGRAR SU UBICACIÓN Y PARA EL CASO D~ LOGRAR SU PARADERO SE 
INFORMARÁ INMEDIATAMENTE EL RESULTADO A LA AUTORIDAD REQUIRENT$ .. LE INFORMO QUE DESPUÉS 
DE HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y MINUCIOSA EN LO~-~ REGISTROS Y ARCHIVOS DE 
TRÁMITE DE LA DIRECCIÓN DE INVESnGACIÓN DE CAM~O DE LA POLICiA :;rATAL, SE ADVIERTE DE LOS 
MISMOS, QUE NO EXISTE ANTECEDENTE RELACIONADO CON LA INFORMACIÓN: LICITADA". 

",_; 

Sin otro particular

./
~~"\ 

PUr.ilu'd~n~_:ta 

··''. 

carretara Oaxaca Puerto Ángel, Km. 9.5, Sta. Ma. 
Coyotepec ,C.P.712S4, 

Oaxaca.juridicopole!!tatal@hotmail.com 
Tel. (951)55 10195. 
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1 -~~~ t'.\ í<El':~:p.fJ~a María Coyotepec, Oaxaca,;Febrero 25 de 2017. 
···- ... ,~ -· . ,'¡ 

,ér.h-os d:.:m~i!tS, Sección: División de D~pliegueOperativo . 
• :,.·," ~ 1, ~'r;munitf-~tf · Número de Oficio: s-s_t?tDDOPE/1514/2017. 
• :~ 1 

J)" 
11 "' • Asunto: Se rinde informe. 

s~U:y1c..¡¿n :,; 
LIC.  i 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE SECTOR ADSCRITA 
A LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA POLICÍA ESTATAL 
PRESENTE: 

f .. 
J t~\ 

En atención a su oficio SSP/PE/DJ/2632~8/2017, mi~mo que surg~.i\l:m cumplimiento de su 
.. · ~' 

similar de nú CJGEO/DGTSPJ/JDJA/14~0212a17, de la Direcc~n General de Consulta 
• ) ,l;l-

Normativa y Pr ctiva Legislativa de la Cons~jería Jurídica del~obierno del Estado y . 
. . . -·. ~~#. 

mediante el cual soticita se le remita un infor~é con datos de localizfiJ~ón o paraderos de los 

cuarenta y tres quejosos desaparecidos qu~/inenciona en su escrito direferencia y los cuales 
/ \~~?· . 

pennitan lograf'scitlbicación . ~l 
: ;~ ~- :.:~.' t::f'~~ 

r~~~r~ 

·/' 

3 

·~1i\~4 
En cumplimiento a lo anterior permit'ame informarle que después d~5alizar un búsqueda 

.'' -~~~~ 

minuciosa en la base de datos dt;J' esta División de Despliegue Opera\t_o, así como de las 

Comandancias Regionales dep~ndientes de la misma, No se encontró Jio de localización o 

paradero alguno que permi.~n lograr la ubicación de los cuaren~~ y tres quejosos 

' desaparecidos que menciona: no omito manifestarle que si se llegase a te~ conocimiento de 

cualquier tipo de informaci.ó~. se informara en tiempo y forma. Y~, , , .. S'";:,:~:t, 

Lo que in

C.c.p.- Capitán José A. Sánchez Saldiema Comí · nado de la Polic' Estatal, para su superior éonocimiento. 
C.c.p.· Archivo y Minutario. 
MCRISGM/Jccr• / 

División de Despliegue Operativo 
Carretera Oaxaca-Puerto Angel K.M 9.5 

Santa Maria Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71254 
Tel. 551000~ v M1~n.4J\ ,;vt ~?n?o 
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LIC. . 
JEFA D~DEPARTAMENTO DE SECTOR DE LA POLICIA EST""_..,.., .... 
PRESENTE. 

los corrienf signado por el Comisario Jefe Director de la 
En~. · plimiento al oficio SSP/PEIDDFEA/0264/2017, de a veinticuatro de 

División de :: uerzas Estatales de la Policf !:lltilln,..ir•n a su similar~.' . :' 
SSP/PEIDJ/ . 33/2017, de fecha veinticuatro de los corrientes, el cual remite 
copia de su similar SSP/DGAJ/DPCDH/936/2017, suscrito por Licenciada Elvira 
Morales P.;r~z. Directora General de Consulta Normativa y Legislativa de 
la ConsejerÍJ Juridica del Gobierno del Estado, fechado el veinte enero del año en 
curso, turnado mediante el similar SSP 7, DE FECHA 
VEINTIUNO DE FEBRERO DEL Af:JO EN CURSO Y RECIBI EL OlA DE HOY, ··~ ·. 
SIGNADO POR EL Licenciado Martín NeftaH Mendoza Morales, rector General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Seguridad Pública del • en cuyo contenido 
solicita: 

" ... MEDIANTE SIMILAR NÚMERO 554-111-0, DEDUCIDO DEL JU . 10 DE AMPATRO 
17/2015, EL JUEZ NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE. ERRERO, CON 
RESIDENCIAEN IGUALA, REQUIRIÓ AL GOBERNADOR ITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA PARA QUE RINDA NFORME EN EL 
QUE BRINDE DATOS DE LA LOCALIZACIÓN O PARADERO DE CUARENTA Y 
TRES DESAPARECIDOS DE NOMBRES: ABEL GARCIA ABELARDO 
VAZQUEZ PANITEN, ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, MORA 
VENANCIO, .ANTONIO SANTANA MAESTRO, BENJAMIN ASC . 10 BAUTISTA, 
BERNANRDO FLORES ALCARAZ, CARLOS IVAN RAM(REZ CARLOS 
LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ, CÉSAR MANUEL GONZÁLEZ ;;HERNÁNDEZ, '' 
CHRISTJÁN ALFONSO RODRiGUEZ TELUMBRE, CRISTHIAN TOMAS COLON 
GARNICA, CUTBERTO ORTfZ RAMOS, DORIAN GONZA~EZ PARRAL, EMILIANO 

\, ' 

ALEN GAS PAR DE LA CRUZ, EVERARDO.. RODRIGUEZ BEL~O, FELIPE ··: ....... . 
ARNULFO ROSAS, GIOVANNI GALINDES GUERREROJ ISRAEL <lABALLERO 
SÁNCHEZ, ISRAEL JACINTO LUGARDO, JESUS JOVANY RODR(GUEZ · 
TLATEMPA, JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ, JORGE ÁLVAREZ NAVA, JORGE ., 
ANiSAL CRUZ MENDOZA, JORGE ANONIO TIZAPA LEGIDEÑO, JORGE LUIS 
GONZALEZ PARRAL, JOSE ÁNGEL CAMPOS CANTOR, JOSÉ ÁNGEL 

Carretera Oaxaca-Pto. Ángel Km 9.5 
Sta.~a.Coyotepec,Oaxaca.C.P. 71254 

Tel. (951) 55 102 OS 
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SSPO 
Secretario~ Sagurid;KI 

Púbikadl> CUaca 

NAVARRETE GONZtiez¡uQJO~ EDUARDO BARTOLO T~TEMPA, JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, JJ.1Q~t\'Mtfl.mía1JERRERO 01;· LA C!PJZ, JULIO CÉSAR 
LÓPEZPATOLZIN, ... ~~EL CASTRO ABARCA, LUI~: ÁNGEL ABARCA 
CARRILLO, LUIS A~' FRANCISCO ARZOI,.Á, MAGDAI.IENO RUBÉN LAURO 
VILLEGAS, MARCIAL PABLO BARANDA, NIARCO ANTOtO GÓMEZ MOLINA, 
MARTIN GETZEMANY SÁNCHEZ GARCfA/ MAURICIO .. TEGA VALERIANO, 
MIGU!=L ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTfNEZ,.,PliiGUEL ÁNGE~ENDOZA ZACARÍAS 
y SAUL BRUNO GARC(A, INCLUYENDO ~UALQUIER TIP~ E INDICIO, NOTICIA, 
VESTIGIO, INVESTIGACIÓN, Y/0 DEMÁS SIMILARES, QU PERMITAN LOGRAR 
SU UB , EN EL CUAL OEBERAN DE ANEXAR LAS -· CUMENTALES QUE 

; EN ATENCIÓN A LO ANTE ;~O INFORME LO 
ENTE; Por medio del!presente se informa que~·., spués de realizar una 

minUciosa en los arch¡yos y base de datos co·; .. ~- los que cuenta esta 
Dirección, no se encontró antecedente alguno a nombre a.i los cuarenta y tres 
desaparecidos a.ntes menciona.gós, a.sf mismo informo se refj'lió el persona.l a. mi 
mando con ·la _finalidad de leerles el contenido de su oficio d~f~ferencia y de _ser el 
caso de encontrar algún tipo 'INDICIO. NOTICIA, VESTIGIO, ~VESTIGACIÓN, Y/0 
DEMÁS SIMILARES, QUE PERMITAN LOGRAR SU UBICACION, inmediatamente se 
informe a la autoridad jurisdiccional federal requirente. ~~$: 

"·1:" 

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 'l~i 

~\ 
·.i, .. 

~ ~ 
ATENTAMENTE -~f; 

:o;¡( 
"

' ' 
C.;:;.P. Caplttn José A. S6nchez SaldlerM.• Comisionado de la pollcla Estatal.• Para su Suparlor COIIoclmlaniD ................................ Reapatuosanoente. 
C.C.P. Com!sario Jefe Melnardo Cruz Ramlrez, OlniC!orde Reac:dón y Alerta Inmediata.· Para su Superior Conocimlento .. : ........... Re$petuosamente 
ex.-.edle~~utario. . . 
JBGV/Vn~ 

carretera Oaxaca-Pto. Angel Km 9.5 
Sta. Ma. Coyotepec, Oaxaca. C. P. 71254 

Tel. (951) 55 102 OS 



oaxaca\'6 SSPO 
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Santa María Coyotepec, 'Oaxaca.. a 27 de febrero del 2017. 

Sección: 
Origen: 
Juicio de Amparo: 
Número de oficio: 
Asunto: 

Policía Estatal 
Dirección de Investigación de Campo 
1112m5 
SSP/PE/DI/DIC/34512017 
Se ti!'IJ1e informe. 

En atención a su oficio SSP/PE/DJ/2634-B/2017, deducido del Juicio .tteAmparo al rubro anotado, 
derivado del oficio número CJGEO/DGTSPJ/JDJA/140-02/2017, ~J;uscrito por la Lic.  

 Directora General de Consulta Normativa y 84spectiva Legislativa de la 
Consejería Jurídica del Gobierno del Estado, turpadtS mediante el similar 
SSP/DGAJ/DPCOH/93612017, sígnado por eJ Licenciado  
Director G~~eral ~.· .e suntos Jurídico~ de _la Secr~ta!r~ de S~gdridad -~.~bl!ca de~ Es~~ median!e 
el cual sohc1ta se f~t>rme de cualquier t1po de 1nd1C10, notjtia, vestld!,o, mvest1gac1on y/o demas 
similares, que ayudEil a la localización o paradero de los ,tuarenta y t~s quejosos desaparecidos 
de nombres: Abel García Hemández, Abelardo Váz91Íez Peniten, ~dán Abrajan de la Cruz, 
Alexander Mora Venancio, Antonio Santana fjlaestro, Benj~~ín Ascencio Bautista, 
8ernardo Flores Alcaraz, Carlos lván Ramírez Villárreal, Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, 
..!ésar Manuel 'González Hernández, ChristiaJ1

1 

Alfonso Rodríg~.· z Telumbre, Christian 
Tomas Colon Garrtléa, Cutberto Ortiz Ramos,.,!lorian González Parr'fl, Emiliano Alen Gaspar 
de la Cruz, Everardo Rodríguez Bello, F~ei Amulfo Rosas, Giov1tnni Galindes Guerrero, 

rael Caballero Sánchez, Israel Jacinto L ·ardo, Jesús Jovany Ro~iguez Tlatempa, Jonas 
-rujillo González, Jorge Álvarez Nava, J · rge Aníbal Cruz Mendoza¡~,Jorge Antonio Tizapa 

Legideño, Jorge Luis González Parrai,¡Óosé Ángel Campos Cantor,(José Ángel Navarrete 
González, José Eduardo Bartolo Tlate.rhpa, José Luis Luna Torres, Jh9sivani Guerrero de la 
gruz, Julio César López Patolzin, L.lonel Castro Abarca, Luis ÁngeftAbarca Carrillo, Luis 
Angel Francisco Arzolaf Magd~ae~ · Rubén Lauro Villegas, Marcial P!lblo Baranda, Marco 
Antonio Gómez Molina, Martín G emany Sánchez García, Mauricio Oijega Valerio, Miguel 
Ángel Hernández Martínez, Mig 1 Ángel Mendoza Zacarías, Saúl Bruno'<~arcía, atentamente 
me permito informar lo siguiente/ . ' .. 

Esta Dirección, ha girado ins~cciones a elementos adscritos a la misma, con~l~'finalidad que se 
aboquen a la búsqueda y lo~alización de las personas mencionadas con antel~ión, sin que a la 
fecha se haya tenido alglifl resultado favorable; no obstante a ello, refiero <:fJe se continúan 

3alizando diversas acci9!'es para lograr su ~bicación, y para el caso de lograr\SU paradero se 
informara inmediatame'lte el resultado a la autoridad requirente eh el lugar que ·señala para tal 
efecto. / o:: · 

Policía Estatal 
Dirección delnvestiaación de Campo 
Carrete~ Oaxaco-Pto. Ancel i Km 9.5 

Sta. Ma. Coyotepe< 1 C.P.712S4 
Tel. (951) 50-150-45 ext. 32039 

dir_investi&acionesoaxaca@)hotmail.eom 
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"2017; Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política U.,.~ .· : g ··:::·•;,·::')~ :.·•· 

Asimismo le informo q·~;~~~;;·:~~ realizado una bú;~~;¡;·;;;;;~;tiva y-,;;i~uciosa en 
los registros y archivos de W de la Dirección·de Investigación de C'mpo de la Policía Estatal, 
se advierte de los mismo~~~~~ no existe ningún antecedente relacionado con la información 
solicitada en el oficio de cu~~~~- ·. · 

'--~ ' 

Lo anterior con fundamemo en lo establecido en los artículos 21 párrafo noveno de la 
Constitución Política de lo~.,E~taqq)~ .• .U

1
1}.ipos Mexicanos, 21 párrafo octavo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Sob~'Hó~Letaxaca, 140 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 de la Cd~tiiü~!iU)~j,Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 47 e fracción XXVI, 57 fracción XM~l~a'Ctiltnilbóiones XXXIV y XXXVI, d~~1a Ley del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública de Oa~Ct&t 2, 5 1.1.1.3, y 37 del Reg!amen~p Interno de !a Secretaria de 
Seguridad Pública en el Esta~o de Oaxaca. ),¡ 

·~~ 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. K 
·~ 

C. c. p.-e: 

·!:k 

fi 

"
 

(." ·.:!::
. ,.., ... :.,''':.ir'-· 

Comisionado dA la Policia Fs.tatal- Para S&J ~JpP.f'NY f'ni"H"tdm~P.ntn RP.~$JP.f1tn.~t.P. Pf~tP. 

Archivo 

¡. 

' 
¡· 

~-1, 

~ 
~~ Policía Estatal 

OireC~.' n de lnvtsticac_ión de Campo 
carr"'!;. Ooxaco·Pto, An¡ell Km 9.5 

5I\ Ma. Coyotapec 1 C.P.71254 
Tt!l. (951) 5().150-45 ext. 32039 

dir_investi&acioneSOillxaca@hotmail.com 



SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
_:;... . ..s,.~ ,• 

PROC!QIMIENTOS PENALES Y AMP-ARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL OAXACA.f 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLI<iO 
DE LA FEDERACIÓN MESA DE EX~ORTOS 
EL SISTEMA INQUISITIVO MIXTO¡ SISTEMA ACUSATORIO 
EXH/PGR/OAX/OAX/47 /2017. J 

f 
- - - - - - - - ~X¡..~ ;.;A(tüi~ilSbCDE RECEPCIÓN DE DOdUMENTO. - - - - - - - - - -
- - - - En la pobJoción>.deJ.SQn Bartola Coyotepec, baxaca siendo las doce 
horas con Ct.JQ.f~n'q Y.·:rtVr:lViéi1Ó1inutos del día veint~ de abril del año dos mil 
diecisiete. -·...;..,..~,,..·-·'7.,:..,..,.---------------------- t-- -----------------
- - - TÉNGA~E(·p~i·r;éibido el oficio 664/2017, de fecha veinte de abril del 

mil diecisiete, suscrito por la licencLada 
ente del Ministerio Publico de la· Fed ación encargada de la 

subdelegación de la Unidad de lnv.estigaci n y Litigación de la 
procuraduría General de la Republico con r idencia en Salina Cruz 
o~· oca, por medio del cual remite' lo solicit ·.da por esta autoridad 
m> . terial, lo anterior para los efectos legales a q haya lugar; por lo cual, 
cO .. ndamento en lo establecido por los artícul 21, 102, Apartado "A" y 
1 04,, t,a~~ión 1, de la .constitución Política de los E odas Unidos Mexicanos; 
1 o frdcc1on 1, 2° fracciones 1 y 11, 16, 17, 19, 22, 26, 1 , 168, 180, 206 y 269 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 o · rrafo segundo, 2, 3, 4° 
fra~~pn 1 y fracción IV, 1 O fracción X, 22 fracció 1, 63 y 81 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Re, ;ública; 1°, 2°, 6° y 37 
fracción 11 del Reglamento de la Ley antes Señalad 

1 
y conforme al manual 

de organización General de la Procuraduría Ge ,.eral de la Republica 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el :einticinco de abril de 
dos mil cinco por lo que es de acordarse y se:- - - - - \- - - - - - - - - - - - - - -- -
----------------------------ACUERDA---\.~----------------
- - - ÚNICA.- Agréguese a los autos de la indag~oria, el documento 
anteriormente descrito y su anexo a fin de que surtan~ps efectos legales a 

·t· que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·~ - - - - - - - - - - - - - - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE. - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - -

, , , 
ACORDO Y FIRMO LA LICENCIADA

GENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA
LA MESA DE EXHORTOS DEL SISTEMA INQUISITIVO ,r\\IXTO Y

, ~--·~ 

ACUSATORIO, DE ESTA DELEGACION ESTATAL DE LAl PROC
GENERAL DE LA REPUBLICA, QUIÉN ACTÚA CON TESTIGO~ DE A

" QUE AL FINAL FIRMAN PARA CONSTANCIA.-------------\---
- - - - - -- - - - -- - --- -- - - - - - - -- D A M O S F



p 
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1 

UNIDAD DE INVESTIGACION Y LITIGACION. 

Subpro~u.raduría ~p~tr_ot~liqr&.:. 
Proced1~1ento Pe~mparo . · ''1 
Delegacion Estat~~~ • 
OFICIO No. 664/20t_Í':t\~\ ~ 
OFI. REF. 559/201~!1!;~~~~~~ ~~ 

~[J,~~':.t.f}j ,: Salina Cruz, Oa~aca a 20 de Abril de 2017. 

LICENCIAD
AGENTE pEL MI~,~T,~~·'q-~A~HJ~O DE LA FEDERAqlóN 
ENCARGADA DE .l...~.Q,~U:;~~.-D~'EXHORTOS DE LA ~; 
UNIDAD DE INVEST'-~!'~1't;)~'_1',..1TIGACIÓN. . ·' ~: 
P R E S E N T É~'·' · ~ ., ·-! .,\lmumda~ · ~· 

·• r', ~" ,ve)~¡ru,..too t r ¡''f< 

En atención al oficio número 559/2017, de fecha 10 fie Abril del año en curso, 
suscrito .. ~. .~ícenciada Xíomara Anahí Rosas Bá,réena, Age~j3.··. del Ministerio Público de 
la Feder _ Encargada de la Unidad de exhortos de la lnidad de Investigación y 
Litigación · · '4 a, por medio del cual solicita se coadyuv'¡ con esa Fiscalía de la 
Federación en lá difusión, búsqueda y localización de las persofias que a continuación se 
enlístan, o en su defecto sí existe registro de mandamiento ~dícíal y/o ministerial de 
aprehensión, reaprehensión, comparecencia, presentación, cíta\ión o cualquier otro dato 
donde se pudieran encontrar relacionada las personas de nombrf.~: 

. · .. . . í ' . 
24.ABEU;AROJA HERNANDEZ. 24. JORGE ANISAL · RUZMENDOZA 
25.ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, 25. JORGE ANTONI ~TIZAPA LEGIDENO 
26.ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ 26. JORGE LUIS GO~LEZ PARRAL 
27.ALEXANDER MORA VENANCIO )OS CANTOR 27. JOSE ANGEL CA~ 
28.ANTONIO SANAT ANA MAESTRO 28. JOSE ANGEL NA\11.l RRETE GONZALEZ 
29. BERNARDO FLORES ALCARAZ 29. JOSE EDUARDO 8, ,~TOLO TLATEMPA 
30.BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA 30. JOSE LUIS LUNA T~~RES 
31.CARLOS IVAN RAMIREZVILLAREAL _ 31. JHOSIVANI GUERR~O DE LA CRUZ· 
32.CARLOS LORENZO HERNANDEZ 32. JULIO CESAR LOPE~ PATOLZIN 
MUÑOZ 

., 

t 
33.CESAR MANUEL GONZALEZ' 33. LEONEL CASTRO AB1~CA 
HERNANDEZ ·~ 
34.CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ 34. LUIS ANGEL ABARCA C'~RRILLO 
TELUMBRE ·~:. 

';1 

35.CHRISTIAN T!DMAS COLON GARNICA 35. LUIS ANGEL FRANCISO "RZOLA 
36. CUTBERTO PRTIZ RAMOS 36. MAGDALENO RUBEN LAUR.O VILLEGAS 
37.DORIAN GQNZALEZ PARRAL 37. MARCIAL PABLO BARNAID~ 
38.EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ 38. MARCO ANTONIO GÓMEZ it10LINA 
39. EVERARDO RODRIGUEZ BELLO 39. MARTIN GETSEMANY "~, SANCHEZ 

GARCIA "· ... 
40.FELIPE ARNULFO ROSA 40. MAURICIO ORTEGA VALERIO':~. 
41.GIOVANNI GALINDES GUERRERO 41. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ 

MARTINEZ : 
.• 

42.1SRAEL CABALLERO SANCHEZ 42. MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS 
43.1SRAEL JACINTO LUGARDO 43. SAUL BRUNO GARCIA. 
44.JESUS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA 
45.JONAS TRUJILLO GONZALEZ 



UNIDAD DE INVESTIGACION Y LITIGACION. 

-·--···-----~-;:::;:;;::;:;::;:;:;::;::;;::~=======.--==================;--
46.JORGE ALVAREZ NA 

ito informar que las Agencias Investigadoras de esta 
Unidad de Investigación Litigación NO localizaron antecedentes respecto a la 
información solicitada en el árrafo que antecede. 

¡ 
j 



SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
~· ::~' .. -·: PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
1'~~~ · DEL€t7ACIÓN ESTATAL OAXACA. 
'~"·'1:\fl':~::... ' 

· :-'1·!tt~~~;;:f,\ AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
. -~-~f:C::~,~~:· v. DE LA FEDERACIÓN MESA DE EXHORTOS ·_;~_.rl"t\~:jjl} ~· ' 

·i~q~;r' ~~~~;:~~~6~~~~~~ ~?~Y SISTEMA ACUSATORIO 

- - - - - - - -" ,. . -: -:. ~ ,- AC~E:JtPO DE RECEPCIÓN DE j>OCUMENTO. - - - - - - - - - -
- - - - En lgj::>'6bfaéi6ri' de1~n Bartolo Coyotep~c, Oaxaca siendo las once 
horas cori)reínt&f~!eh:~'mil')utos del día veintic{nco de abril del año dos mil 
d . . . t r .,;(·.'" .. ~ .. ' "', .... ,:.:.;.{i ~ leCISie e•. -~ ... "- "'w'>.......:~:~> ... ·.,..¡;u¡.,¡\:lotV- - -- --- - -- - - --- -¡i¡.- -- - -" - - - - - - - - - -- - - - - - -

- - - TÉNGj(~i~'fecibido el oficio 183/SM/ 1 7 ,ÍJe fecha veinticinco de abril 
del año dos mil diecisiete, suscrito por  Director 
de Vialidad, por medio del cual remite lo s'Jicitado por esta autoridad 
ministerial, así mismo anexan cuarenta y nue · fojas útiles buena por uno 
de sus lados, lo anterior para los efectos leg . s a que haya lugar; por lo 
cual, con fundamento en lo establecido por 1 artículos 21, 102, Apartado 
~~~··. 104, fracción 1, de la Constitución P ;. }ica de los Estados Unidos 
M· nos; 1 o fracción 1, 2° fracciones 1 y 11, 16~ ,17, 19, 22, 26, 123, 168, 180, 

' < 

206 , 269 del Código Federal de Procedí . ·en tos Penales; 1 o párrafo 
segu ·- o, 2, 3, 4° fracción 1 y fracción IV, 10 frac~ión X, 22 fracción 1, 63 y 81 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Generaíie la República; 1°, 2°, 6° y 
37 ¡.fi'_occión 11 del Reglamento de la Ley antel Señalada y conforme al 
manual de organización General de la Pro~uraduría General de la 
Republica Publicado en el Diario Oficial de la F~eración el Veinticinco de 
abril de dos mil cinco por lo que es de acordars~y se:-- - - - - - -- - - - - - - - -

:~'~· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A\:~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICA.- Agréguese a los autos de la in&gatoria, el documento 
anteriormente descrito y su anexo a fin de que sufJPn los efectos legales a 

f.''1.. que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'lk - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE. - - - - - J;;L - - - - - - - - - - - - - - ___ _ 
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMÓ LA LICENCIADA  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FéDERACIÓN, TITULAR DE 
LA MESA DE EXHORTOS DEL SISTEMA INQUISITIV\;> MIXTO . ~ 

ACUSATORIO, DE ESTA DELEGACION ESTATAL DE1í; LA PRO
, , :;¡'' 

GENERAL DE LA REPUBLICA, QUIEN ACTUA CON TES11GOS DE 
-¡¡, 

QU ANCIA.--------- .:t-,-----
- - -  O S F E.-- - - -- -t:.- ----

\ 
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f:i : g 
de s~r:H;!;:.~amiento Constitucional 
y SUiiahuidáRade Poñirio Diaz, Oaxaca .r •• ' t; 

.. ~~-~-·fÍ'' 
e Investigación 2017-2018 ,·-¡-·¡;, ~ 

,~. ". 2017. Año de Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 
gua del sol 

ramaderos 

ITepehuaje .t. 
uixe 

a soledad 

lengoll de Morelos 

a, .... osé Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amatlán 

an. ..o Coatlan 

anta Catarina Coatlán 

• Cetarina Roatina 

anta Cruz Monjas 

IZompantle 

rande 

ioSeco 

an Felipe Yogachin 

an 9rmo 

ltio Lachldoblas 

anta Maria La Pila 

Unidos" 

;¡r-------------, 
DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO 

MESA. SINDICATURA MUNICIPAL 

• 
SECCION: DIRECCION DE VIALIDAD 

~'· 
EXPEDIENTE. OFICIOS ENVIADOS 

> No DE OFICI0:183/SM/17 ., iz L...._ _________ __J 

,_,r ·ti 

./ ASUi9To: EL OUE SE INDICA 
./ *: 

MIAHUATLAN DE PORFIR,Ih DIAZ, OAXACA A 2~ DE ABRIL DEL 2017. 
f t~~ 

\"!1.• 
.}';. 

C. LIC.  :1:, 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACJON 
ENCARGADA DE LA UNID~D DE EXHORTOS DE LA ~'< 

¡: UNIDAD. DE INVESTIGACÍON Y LITIGACION OAXACA' 
P R E·s·fN :rE: \ 

·.~:!, 
•• ?_. 

En atención a la sólicitud de fecha 10 de abril dpn número 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/4712017, de la Unidad de exhortos de la):Jnidad de Investigación 
y Litigación en el e.stado de Oaxaca dependiente de la Sutijrocuraduría de control 
regional, procedirry!éntos penales y amparo delegación estatan_o.axaca. De fecha 24 
de abril del presente año, y con la finalidad de coadyuvar cpn esa Fiscalía de la 
Federación en .Ja búsqueda de información sobre el paradero~.-e las personas; me 
permito inforll)árle que después de haber realizado una bús~eda en la base de 
datos de la (Dirección de Vialidad, no se encontraron inform~ión y/o datos que 
ayuden a la,lócalización de la persona de nombre: ABEL GARCIAHERNANDEZ. 

' \ 
Sin otro particular me despido de usted enviándole un cordial sai\Jdo. 

C.C.P.-ARCHIVO. 

oax. 2017 2018 

MIRHUflTLRN 

Miahuatlán de Porfirio Dfaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

(951)5720881,5721350,5720112,5720116 
OF. PflRFTRTn niA7 
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s~, H~~:~Mtaldiento Constitucional 
Miajliwtlán de Porfirio Díaz, Oaxaca 

2017-2018 
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·• . ..•. /k~ e:- • 
"2017. Año de Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

gua del sol 

ramaderos 

·uixe 

a soledad 

langoli de Morelo& 

an ~osa Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amatliln 

an ~ ... -• o Coatlán 

anta Catarina Roatina 

anta Cruz Monjas 

IZompantle 

ande 

lo Seco 

an Felipe Yogachin 

an rmo 

itlo Lachldoblas 

anta Maria La Pila 

Unidos" 

.,;·r 

.-f' 
/' 

";,;.· 
•" 

... -.~" 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO 

X 
'l4ESA. SINDICATURA MUNICIPAL 

!' 

; SkCION: DIRECCION DE VIALIDAD 
¡1' 

~PE DIENTE. OFICIOS ENVIADOS 
;;~ 

[:: 
tii9 DE OFICI0:184/SM/17 

"·-~ 

ASUNTO! EL QUE SE INDICA 
t': 

-~ i 

<Ji:• --,· 
·1-'' •. • 

UATLAN DE PORFIRIO DIA,J} OAXACA A 25 DE~fBRIL DEL 2017. 
· K ·r 

1 > 

C. OMARA ANAHI ROSAS B~CENA ·; 
AGENT L MINISTERIO PUBLIGÓ DE LA FEDERACION:i 
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA ~ 
UNIDAD DE INVESTIGACION '(éÜTIGACION OAXACA 1 
PRESENTE: , .. : ...... 

,t..,.•. 

En atentión a la solicitud.;' de fecha 10 de abril con ;número 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/201~7. de la Unidad de exhortos de la Unidl:id de Investigación 
y Litigación en el estado.<.de Oaxaca dependiente de la SubproctiJ;aduría de control 
regional, procedimiento~lpenales y amparo delegación estatal Oa~aca. De fecha 24 
de abril del presente .a'ño, y con la finalidad de coadyuvar con é$a Fiscalía de la 
F~deración en la búS'~ueda de información sobre el paradero de t~s personas; me 
permito informarle ~~ue después de haber realizado una búsqueda\en la base de 
datos de la Direoéión de Vialidad, no se encontraron información\ y/o datos que 
ayuden a la locaU~ación de la persona de nombre: ABELARDO VAZQUEZ PENITEN. 

/ };L, 
t 

1 

Sin otro pa!lficular me despido de usted enviándole un cordial saludo,¡ 
. / 

·' 

/ 
/ 

C.C.P.- ARCHIVO. 

/ 
i 

MIRHUATLRN 

Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

(951)5720881,5721350,5720112,5720116 
DE PORFIRIO niA7. 
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j~~lruntamiento Constitucional 
Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oa:xaca 

-;.~~-~ 
'•. :_ : ;, l!f¡ 2017-2018 

gua del sol 
.,. ;,:¡;;¿-- "2017. Año de Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

ramaderos 

IZapota 

·ulxe 

a soledad 

lengoll de Morelos 

an ... osé Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amatlán 

an ~. . o Coatlán 

eatarina Coatlán 

anta Catarina Roatina 

anta Cruz Monjas 

IZompantle 

ande 

lo Seco 

an Feltpe Yegachin 

an rmo 

ltlo Lachidoblas 

anta Maria La Pfla 

Unidos" 

¡;!PENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO 

MESA. SINDICATURA MUNICIPAL 

-:$ECCION: DIRECCION DE VIALIDAD 

;~EXPEDIENTE. OFICIOS ENVIADOS 
·~·/ 

~.V~o DE OFICI0:185/SM/17 
·~~~~' 

w .•.• 
~:::,. 

ASUNT~! EL QUE SE INDICA 
~ . ' ¡ 

.MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA A 25 DI ABRIL DEL 2017. 
""''!-

··~ }1~ 

C. LIC.  ~ •. 
AGENTE DEL MINISTERIO PUElliCO DE LA FEDERACIOfltr 

1, ENCARGADA DE LA UNIDAD~DE EXHORTOS DE LA :fe\ 
~ UNIDAD ~ INVESTIGACIO'N Y LITIGACION OAXACA !;:. -. . "' . .. ·' !,.~. 

P R E s-E N T E: . ' ~ . 
' ';_:;, 

:~' ~11 ~ 

En atención a la soJiéitud de fecha 10 de abril cor{;.~número 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/4~/2017, de la Unidad de exhortos de la Un~ad de Investigación 
y Litigación en el est~'Í:Io de Oaxaca dependiente de la Subpr~raduría de control 
regional, procedimieJ}tos penales y amparo delegación estatal O'~aca. De fecha 24 
de abril del preseQte año, y con la finalidad de coadyuvar con}~sa Fiscalía de la 
Federación en la ,;búsqueda de información sobre el paradero d~jJas personas; me 
permito informa~!~ que después de haber realizado una búsqué'da en la base de 
datos de la Djlección de Vialidad, no se encontraron informaciOJ: y/o datos que 
ayuden a la lopalizac . 

~ 

/ 
Sin otro particular

~-... ~· .· r • C.C.P.·ARCHIVO. 

Miahuatlán de Porfirio Diaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 i(h'>\ 

MIRHURTLÁN (951) 57 208 81,57 213 50,57 2 0112,57 201 16 



,!" ,,."'- '.K. ;Ayontllmiento Constitucional./ 
~ ... ~~ ,~ M~~h~l~~J .. ~e Poñirio Díaz, Oaxa~a 
~. --e-~. -, ,;C¡:)S2iiovCffiiJnluc¡w2Q17·2018 , 1' 

. - ~- ' ' ' '·· 

auadalsol •• ,., ;>),.Y- "·201,7. Año de Ce~;~~ de la Promulgación de la Constitución Poi~Íca de los Estados 

Unidos" i~ 
ramaderos 

IZapote 

uixe 

a soledad 

langoli da Morelos 

a•. ..sil Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amatlan 

an 1"~-·o Coatlán 

anta Catarina Roatina 

anta Cruz Monjas 

IZompantle 

a ende 

io Sec:o 

an Felipe Yegachin 

an rmo 

ltlo Lllchldoblas 

anta Maria La Pila 

~V 

ti 
DEP~OENCIA: H. AYUNTAMIENTO 

MES, SINDICATURA MUNICIPAL 
¡¡. 

SEC~N: DIRECCION DE VIALIDAD 

~: 
EXP~~ENTE. OFICIOS ENVIADOS 

No ~FICI0:186/SM/17 
:"'""': 

.•· ASUNTO: ~OUE SE INDICA 

t~i; 
DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA A 25 DE ABjxL DEL 2017. 

, -~ 
/ ·~Ji 

C. LIC.  .·~r·. 
A~ENTE DEL MINISTERIO PUBLICO o'E LA FEDERACION \¡, 
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EX11ÓRTOS DE LA f~· 
UNIDAD Ll~ INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA Í~ 
P RE S'I:'N'T E· ,/ !i; \ . ,~'. 

, •.• · ;¡~~ 

En atención a la solicitud qé" fecha 10 de abril con ml~ero 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, d~la Unidad de exhortos de la Unidadi(f~ Investigación 
y Litigación en el estado de Q~xaca dependiente de la Subprocura~ría de control 
regional, procedimientos pen_;:tles y amparo delegación estatal Oaxaat, De fecha 24 
de abril del presente año, )Y con la finalidad de coadyuvar con esa~fiscalía de la 
Federación en la búsqueqá de información sobre el paradero de las~ersonas; me 
permito informarle que c;léspués de haber realizado una búsqueda ~~- la base de 
datos de la Dirección ,de Vialidad, no se encontraron información y/ó datos que 
ayuden a la localizació¡i de la persona de nombre: ALEXANDER MORA W:NANCIO. 

1 1 

Sin otro particular~e despido de usted enviándole un cordial saludo. :ti; 

C. C.P.· ARCHIVO. 

Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

MIAHUATLRN (951) 57 208 81,57 213 50,57 2 0112,57 201 16 
nF. 'PORl<"lDTn niA'7 



gua del sol 

ramaderos 

IZapote 

a soledad 

lengoll de Morelos 

an "osé Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amathin 

an fo _ -• o Coatlan 

an-arina Coatlán 

anta Cetarina Roatina 

anta Cruz Monjas 

IZompantle 

io Seco 

an Felipe Yogachín 

an rmo 

ltio Lachidoblas 

anta Maria La Pila 

--~. ·~~~ 

.-~-

w • • 

~ 

DEPENDÉ~KIA: H. AYUNTAMIENTO 

MESA. SINDICATURA MUNICIPAL 

SECCIO~ DIRECCION DE VIALIDAD 

EXPEDI~NTE. OFICIOS ENVIADOS 

No DE Of1CI0:187/SM/17 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
~·~· 

.-' +: 
MIAHUATLAN DE PORFIRIO!DIAZ, OAXACA A 25 DE ABIUl. DEL 2017. 

/ \ 

1 
 

  :~.; 
AG DEL MINISTERIO PU .. BLICO DE LA FEDERACION ·~, 
EN ADA DE LA UNIDAD.,DE EXHORTOS DE LA Wi 
~~ E S E ~E i~~ESTIGACION Y LITIGACION OAXACA t: 

t 
Ert .. ~t~nción a la soli91t~d de fecha 10 de abril con núm.~o 578/2017, 
EXWRGR/OAX/OAX/47/2017, de la Unidad de exhortos de la Unidad de~;~nvestigación 
y Litigación en el esta<;tó de Oaxaca dependiente de la Subprocuradu~a de control 
regional, procedimientos penales y amparo delegación estatal Oaxaca.'\De fecha 24 
de abril del present~· año, y con la finalidad de coadyuvar con esa ~calía de la 
Federación en la b¡jsqueda de información sobre el paradero de las p~~onas; me 
permito informarle)que después de haber realizado una búsqueda en 'ª base de 
datos de la Dir~ción de Vialidad, no se encontraron información y/o ~ates que 
ay¡¡ den a la loc~tización de la persona de nombre: ANTONIO SANT ANA MIJ:STRO. 

1 ~ 
Sin otro pa/ticular me despido de usted enviándole un cordial saludo. ~~ 

C.C.P.· ARCHIVO. 

Miahuatlán de Porfirio oraz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

~:?A 
~ 
l 
~~ 

·~. 

' •·\ .t. 
>i 
':!, 

\ 

MIAHURTLÁN (951) 57 208 81,57 213 so, 57 2 0112,57 201 16 -- -,....~ ...... -.......... -· .... 



..-·'· H;'Aj\}Mbllento Constitucional * f .. ·· ;-: ~l Miahlüít~«n de Porfirio Díaz, Oaxaca \. ~ .1 
~. ~$¡¡~~ rt .:";;5 _a- la Comunidad 2017-2018 '-~ 

gua del sol 
"' 4 ~::: . "2017. Año de Cent~ de la Promulgación de la Constitución Polftica de los Estados 

ramaderos 

~uaje 

1 Zapota 

,uixe 

a soledad 

tengoll de Morelos 

an ~osé Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amatlán 

an ~- ~fo Coatlán 

4lcatarina Coatlán 

anta Catar•na Roatlna 

anta Cruz Monjas 

IZompantle 

anda 

ioSeco 

an Felipe Yegachin 

an trmo 

ltlo Lachidoblas 

anta María La Pila 

Unidos" 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO 

MESA. SINDICATURA MUNICIPAL ,. 
1-' 

SECCION: DIRECCION DE VIALIDAD 
¡; 
t. 

f.;, 

El§pEDIENTE. OFICIOS ENVIADOS 
f! 
Ñ~ DE OFICI0:188/SM/17 
:_:y-

ti ASUNTqJ EL QUE SE INDICA 

/ l 
MIAHUATLAN DE PORFIRIÓ,DIAZ, OAXACA A 25 DIABRIL DEL 2017. 

" ·!~<· 

e: LI   
 FEDERACIO~ 

ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA ~ 
UNIDAD DE<_INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA l 
P R E.S E N T E: •í . 

.. En atenqieQ a la s91fc;tud de fecha 1 O de abril col número 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, de la Unidad de exhortos de la L..Ji,idad de Investigación 
y Litigación en el est~do de Oaxaca dependiente de la Subp11?curaduría de control 
regional, procedimi·e· ritos penales y amparo delegación estatal '·a· xaca. De fecha 24 
de abril del presente año, y con la finalidad de coadyuvar c<! esa Fiscalía de la 
Federación en la 1,búsqueda de información sobre el paradero 6\e las personas; me 
permito informarle que después de haber realizado una búsql\.eda en la base de 
datos de la o¡rección de Vialidad, no se encontraron informa~jón y/o datos que 
ayuden a la lo.oalización de la persona de nombre:  

- ~i: 

Sin otro pérticular me despido de usted enviándole un cordial sai~do. 

C.C.P.· ARCHIVO. 

Miahuatlán de Porfirio oraz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

(951)5720881,5721350,5720112,5720116 



·.:. ;1? :.:~ ;:_c/:~:~ICA 
~·,, ¡l~_,,.'<. 

., '·, o 
b;;l ~, VJ 

;::H~1Ayontamiento Constitucional . 
Mlitiálaitfili~ Porfirio Díaz, Oaxacj * ~·- ~ 

't.~·~-(Íf Jrm~ti~:.:¡ció-'1 2017-2018 ·-.• ~ 
' . ....:_' .•. é:f 

. ,_ )J:,.. _,... "2_ 017. Año de Centenario de la Promulgación de la Constitución Polític.· a de los Estados 
gua del sol 

rarnaderos 

1 Tepehuaje 

·ulxe 

a soledad 

lengoll de Morelos 

an .~osé Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amatlan 

an t-. ... -• o Coatlén 

.atarina Coatlán 

anta Cetarina Roatina 

anta Cruz Monjas 

IZompantle 

ande 

íoSec:o 

an Felipe Yegachín 

an ·rmo 

itlo Lac:hidoblas 

anta María La Pila 

Unidos" 

DE~~1ÓENCIA: H. AYUNTAMIENTO 

~E~ SINDICATURA MUNICIPAL 

.;i~ 
SEC~ON: DIRECCION DE VIALIDAD ., 
EX,DIENTE. OFICIOS ENVIADOS 

Jo'-:: 
;4,· 

N~E OFICI0:189/SM/17 

' . ..,~. 

,/ ASUNTOlEL OUE SE INDICA 
r1' f~· 

MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, O~ACA A 25 DElBRIL DEL 2017. 

;/ f: 
C. LI  ~: 
AGE PUBLICO DE LA FEDERACIO~ 
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXKÓRTOS DE LA :~: 

· UNIDAD DE INVESTIGACION Y LIT.IGACION OAXACA ~· 
.. p. R E S E N T E: l; 

:· ~ ~- 1( ' "(~. 
En. atención a la solicitud q~;' fecha 10 de abril con~:'número 578/2017. 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, d~·la Unidad de exhortos de la U~ad de Investigación 
y Litigación en el estado de Oaxaca dependiente de la SubprO'~raduría de control 
regional, procedimientos pen,ales y amparo delegación estatal d~xaca. De fecha 24 
de abril del presente año, .·Y con la finalidad de coadyuvar con'{\~sa Fiscalía de la 
Federación en la búsqueda de información sobre el paradero d~; las personas; me 
permito informarle que después de haber realizado una búsqu~a en la base de 
datos de la Dirección .de Vialidad, no se encontraron informaci~h y/o datos que 
ayuden a la localizaCión de la persona de nombre: BENJAMIN ASCENCIO 
BAUTISTA. , . 

Sin otro particu,Jár me d ; 
- /,,' !;¡~ 

1~f: 

~· t:r' . C.C.P.- ARCHIVO. 

Miahuatlán de Porfirio oraz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

{951)5720881,5721350,5720112,5720116 MIABUATLÁN 
DE PORFIRIO nÍA7. 



• :: t \ '! ¡ ··;(; i(' 't('. ~ ...... , 1, ,_., 1 .) t.~ .r 

.. :,\t~ ... ~-:~~~, t .... x:5 • '•'-'·~ 1 o,.frr¡Ji/·,J l ,/'11"'- ;:Ü~~i.ilf~iento Constitucional/ 
f · ;:· · ~ · Mi~atlán de Poñirio Díaz, Oaxaha 
·-.~~ <1 2017-2018 e 

·.:-. T,¡;: !7 '.{! 

~ - "2017. Año de Centenario de la Promulgación de la Constitución Potftica de los Estados 
gua del &ol 

ramaderos 

IZapote 

-uixe 

a soledad 

lengoll de Morelos 

an .-osé Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amallán 

an t- _ ... (o Coatlán 

eatarina Coallan 

anta Catarina Roatlna 

anta Cruz Monjas 

IZompantle 

·ande 

ío Sec:o 

an Felipe Yogachin 

an trmo 

ltlo Lachldoblas 

anta Maria La Pila 

·.'/ 
Unidos" ;r 

~; 
(:1 

DEPaNDENCIA: H. AYUNTAMIENTO 
)/ 
t~ 

M El. SINDICATURA MUNICIPAL 

SEJION: DIRECCION DE VIALIDAD 
t 

EXJDIENTE. OFICIOS ENVIADOS 

" ·¡; 
N+E OFICI0:190/SM/17 

t.·. 

ASUNTO: LL OUE SE INDICA 

.. l 
. MIAHUATLAN DE PORFIRIO DÍAZ, OAXACA A 25 DE ~RIL DEL 2017. 
. ~ t 

~j 
EL MINISTERIO PUflLICO DE LA FEDERACION f 

EN DE LA UNIDAD ,ÓE EXHORTOS DE LA .,. 
y~ UNIDAD DE INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA ~ 

P R E S E .N T E: ,~ 
# . 

. '{i, w 
En ataltión a la soliyrt'ud de fecha 1 O de abril con ~úmero 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, de la Unidad de exhortos de la Unidld de Investigación 
y Litigación en el esta(jo de Oaxaca dependiente de la Subprod~raduría de control 
regional, procedimientOs penales y amparo delegación estatal oataca. De fecha 24 
de abril del present,i año, y con la finalidad de coadyuvar con ~sa Fiscalía de la 
Federación en la Qúsqueda de información sobre el paradero de ~s personas; me 
permito informar!;; que después de haber realizado una búsque~ en la base de 
datos de la Dirf~cción de Vialidad, no se encontraron informació~ y/o datos que 
ayuden a la l.~calización de la persona de nombre: CARLOS IY.AN RAMIREZ 
VILLAREAL. ./ 1 

Sin otro particular me despido de usted enviándole un cordial saludo: 

C.C.P .• ARCHIVO. ---:-============-=-&: ... ~ .. "~: .... -· ", .. ~>c ~"'<'t·tW 1110-"iP'M'i'-- """"""' 

Miahuatlán de Porfirio Oiaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

MIRHURTLÁN (951) 57 208 81,57 213 so, 57 2 0112,57 201 16 
nli: POJ>l"TJ>TO nf&'7 



gua del sol 

ramaderos 

--huaje 

1 Zapote 

uixe 

a soledad 

lengoll de Morelo& 

an Jos& Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amatlán 

an ,. _ .. ro Coatlán 

41. Catarína Coatlan 

anta Catarina Roatina 

anta Cruz Monjas 

IZompantle 

ande 

ioSeco 

an Feltpe Yegachin 

an umo 

ltlo Lachldoblas 

anta Maria La Pila 

•· 'r ¡;;· ~ • ~,:..·{~;~~'~'·· .... ""' ~ ...... r·w~ •"~~--·,~ . 

•\;·.~~:;--:~ M~untamiento Constitucion.l 
jvi~·fi,la~n de Porfirio Díaz, OaXaca 
.~;;~~~~;u: .. : 2017-2018 ) 

"2017. Año de Centenario de la Promulgación de la Constitución .Política de los Estados 
Unidos" 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO 

. MESA. SINDICATURA MUNICIPAL 

;; SECCION: DIRECCION DE VIALIDAD 

·· , EXPEDIENTE. OFICIOS ENVIADOS 

~' No DE OFICI0:191/SM/17 

t
~ 

·.. ASU O: EL OUE SE INDICA 

. ~~IAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA A 2 E ABRIL DEL 2017. 
~~~· 1 

¡ 
C. LIC. t· 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERAC · N 
ENCARGADA DE LA UNIDAD• DE EXHORTOS DE LA •' 
UNIDAD DE INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACAt 
P R i:'·S':E-N· T E: f 

01 ' , • . " " .. " ' ' . . ' 

En atención a la sqlicitud de fecha 10 de abril . n número 578/2017, 
. ~· 

EXH/PGRIOAX/OAX/47/2017, de la Unidad de exhortos de la nidad de Investigación 
y Litigación en el estado de Oaxaca dependiente de la Su rocuraduría de control 
regional, procedimientos penales y amparo delegación estaté{. Oaxaca. De fecha 24 
de abril del presente año, y con la finalidad de coadyuvar 'pn esa Fiscalía de la 
Federación en la:húsqueda de información sobre el paraderÓr; de las personas; me 
permito informarle que después de haber realizado una bús~ueda en la base de 
datos de la Qirección de Vialidad, no se encontraron infornJ!ción y/o datos que 
ayuden a la localización de la persona de nombre: QARLOS LORENZO 
HERNANDEZ MUÑOZ. 1

;' 

·~r 

·Sin otr~¡particular me despido de usted enviándole un cordial s~udo. 

Miahuatlán de Porfirio Diaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

MIFIHUATLÁN (951) 57 208 81,57 213 50,57 2 01 12,57 201 16 



ramaderoa 

1 Tepehuaje 

e 
IZapota 

·ulxe 

a soledad 

lengoll de Monolos 

an José Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amatlán 

an • .o Coathin 

-atarina Coatlán 

anta Cetarina Roatína 

anta Cruz Monjas 

IZompantle 

·ande 

io Seco 

an Felipe Yegachín 

itio Lachldoblas 

anta Maria La Pila 

DEytNDENCIA: H. AYUNTAMIENTO 
;· 

,,:·~SA. SINDICATURA MUNICIPAL 

.;; >:~ 

'~CCION: DIRECCION DE VIALIDAD 
:?' 
;~hPEDIENTE. OFICIOS ENVIADOS 

,,,. ;~: 

;~No DE OFICI0:192/SM/17 

... ASU~~O: EL QUE SE INDICA 
1/' ~~ 

MIAHUATLAN DE PORFIRIO DI~z; OAXACA A 2~E ABRIL DEL 2017. 

C. LI~ ~~ 
, AGEN EL MINISTERIO PUBLI~O DE LA FEDERAcfPN 

., ENCA . DA DE LA UNIDAD DE1EXHORTOS DE LA J 
~ UNIDAD DE INVESTIGACION V·"LITIGACION OAXAC1; 
'' PRESENTE: .· "'. 

En atención a la solicitud de fecha 10 de abril ': 'on número 578/2017, 
EXH/~/OAX/OAX/47/201·7, de la Unidad de exhortos de 1 ' nidad de Investigación 
y Litigación en el estado -de Oaxaca dependiente de la Su. rocuraduría de control 
regional, procedimiento~ipenales y amparo delegación esta·,. Oaxaca. De fecha 24 
de abril . ~el presen~e ,,~ño, y co~ la fina.li,dad de coadyuvar 'on esa Fiscalía de la 
Federac1on en la bu~ueda de mformac1on sobre el paraderil,:: de las personas; me 
permito informarle _,qüe después de haber realizado una bú~~ueda en la base de 
datos de la Directéión de Vialidad, no se encontraron infor · '. ción y/o datos que 
ayuden a la locafízación de la persona de nombre: CESAR · NUEL GONZALEZ 
HERNANDEZ. /

1 t 
' ~ 

Sin otro pafticular me despido de usted enviándole un cordial salJJdo. 
r ~· 

' 
' 

~ -~ 

.( 

Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

(951) 57 208 81,57 213 50,57 2 0112,57 201 16 



\)~\UliSJ¡, , .. w.. 
~o"'_ .%. :; \: fü~}iíll1&niento Constitucional ÜJ 
f_-_\ __ : _ . ¡ ~:~~~.-~~~~~~~~n de Poñirio Díaz, Oaxaca \.-1 ' ~ * . "v .. -:~-~.a.a ... cmunutaf2017-2018 ~ 

'-1. ...:.7~• _,hJves~ . 
guadelaol 

~.& "2017. Año de Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

ramaderoa 

IZapote 

a soledad 

langoll da Moralos 

an Jos6 Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amatlán 

an Pedro Coatlán 

a-tarlna Coatlán 

anta Cetarina Roatina 

anta Cruz Monjas 

rande 

lo Saco 

an Felipe Yegachín 

ltlo Lachldoblas 

anta Maria La Pila 

Unidos" 

DEPE~DENCIA: H. AYUNTAMIENTO 
:"t 

"MESA. SINDICATURA MUNICIPAL 

__ / - SECCION: DIRECCION DE VIALIDAD 

EXPEDIENTE. OFICIOS ENVIADOS 

No_ bE OFICI0:193/SM/17 

ASUNTO:''i:L OUE SE INDICA 
.·;, 
¡¡;, 

UATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA A 25 DE URIL DEL 2017. 
-:~--\ 

"' 

~ ~G~I~  FEDERACIONJ~: 
~-- ENCARGADA DE LA UNIDAD DE. EXHORTOS DE LA -~; 
~ UNIDAD DE INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA >r 
q ~ 
l! p RE S, E N TE: X~ 
:~ ~l 

En atención a la solicitud de fecha 1 O de abril con ~~úmero 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, de la Unidad de exhortos de la Uni~d de Investigación 
y Litigación en el estado-' de Oaxaca dependiente de la Subpro~raduría de control 
regional, procedimientos penales y amparo delegación estatal O~aca. De fecha 24 
de abril del presente -año, y con la finalidad de coadyuvar con ~a Fiscalía de la 
Federación en la búsqueda de información sobre el paradero deJ~s personas; me 
permito informarle;que después de haber realizado una búsqueda en la base de 
datos de la Dir~.idón de Vialidad, no se encontraron información y/o datos que 
ayuden a la lécalización de la persona de nombre: CHRISTIAN ALFONSO 
RODRIGUEZ lELUMBRE. ., 

·-~¿ 

r ~ 

Sin otro ~rticular me despido de usted enviándole un cordial saludo)~ 
J 
. 

1 í 

(' 

~~---.· 
r ., C.CP.-ARCHIVO. 

Miahuatlán de Porfirio Dfaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 ¡; Li• .,,.,_ 

MIRHURTLRN (951) 57 208 81,57 213 so, 57 2 01 12,57 201 16 
-- -·------- -~--



w· 
'.'~ \ ' ' •-1! 

.;:,-~~,tli 
'+./'1' ·~'·-:.· 

f'' •. DOS:re~~ H.:~~º:t~jento Constitucional,; 
f ''::· ¡ Miatu~•~U6.n:;~e Poñirio Díaz, Oaxacia 
~ -----~- fj .._. ':.w:\ - :·>.~ ~. ::: :'~•''' 1 ' 111'.1~17-2018 ..... -~~~ ~ ,. • ~ . .J- •·- ... , .l-..lt~ Ulilll 

.,,)~*' u2017. Año de Ceríte~t.A;ú,ia la Promulgación de la Constitución Pol.ít···.ica de los Estados 
gua del sol "'~ 

ramaderos 

1 Tepehuaje 

e 
1 Zapote 

·UiXR 

a soledad 

lengoll de Morelos 

an José Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amatlán 

an Pedro Coatlán 

e Clllarina Coatlán 

anta Catarina RoatJna 

anta Cruz Monjas 

IZompantle 

•rancie 

íoSeco 

an Felipe Yegachin 

ar~ armo 

ltlo Lachldoblas 

anta Maria La Pila 

Unidos" 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO 

ME~Á. SINDICATURA MUNICIPAL 

SECCION: DIRECCION DE VIALIDAD 

EXPEDIENTE. OFICIOS ENVIADOS 

;:,: 
N~fE OFICI0:194/SM/17 

,\, 
*'; 

. . ASUNTO{fJL OUE SE INDICA 

MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA A 25 DE:¡BRIL DEL 2017. 
fi 

C. LIC.  i 
• AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIONl 

!; ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA ]1; 
~ UNIDAD DE INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA ~: 
;; P R E·SE.N TE: ?i, 

En atención a la solicitud de fecha 1 O de abril con ~!húmero 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, de la Unidad de exhortos de la Uni~d de Investigación 
y Litigación en el est~do de Oaxaca dependiente de la Subprodi.Jraduría de control 
regional, procedimientos penales y amparo delegación estatal oáxaca. De fecha 24 
de abril del presente año, y con la finalidad de coadyuvar con ~sa Fiscalía de la 
Federación en la,búsqueda de información sobre el paradero de~,.as personas; me 
permito informarte que después de haber realizado una búsqueC:fi en la base de 
datos de la Qi'rección de Vialidad, no se encontraron informació\ y/o datos que 
ayuden a la ,Jocalización de la persona de nombre: CHRISTIAN "fPMAS COLON 
GARNICA./ \ 

/ ·~ 

Sin otro particular udo\. 
- l 

~ 
f.~ 

' ~. 

C.C.P.· ARCHIVO. 

Miahuatlán de Porfirio Dfaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

(951) 57 208 81,57 213 so, 57 2 0112,57 20116 

··~ .,, 
~' -¡4 

1\, 
~~~ji 



.... ··----:. 
... ···t·· '· . . .;:. 

• < 
·: .. · 

. ·"' .;., -:::HDOS .1¡
4

, 

¡o·. :.a. e'\ !?h.~~mtWJnie~o Constitucional . · 
~ ·~· $ M~kl~~~~-·· de Pbrfirio Díaz, Oaxaca 
''1,'\·~fl' 

:;._ · ::_¡ .; * ,::.: __ :;¡ ~ ¡,¡ C~mun.idad 2017-2018 
'"!'?..& ~ "2017. Año de Ce_niAm.ítiln de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

guadal sol ~1" 

rarnaderos 

1 Zapata 

,uixe 

a aoladad 

langoll da Moreloa 

an José Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Padro Amatlán 

an Padro Coathln 

.earina coauán 

anta Catarina Roatina 

anta Cruz Monjas 

IZompantle 

. rancie 

ío Saco 

an Felipe Yegachln 

an armo 

ltlo Lachidoblas 

anta María La Pila 

Unidos" 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO 

MESA. SINDICATURA MUNICIPAL 

SECCI,ON: DIRECCION DE VIALIDAD 

EXPEi>IENTE. OFICIOS ENVIADOS 
' 

(:~ 
No D~OFICI0:195/SM/17 

't""' 

, ASUNTO: §l OUE SE INDICA 

, ~-~~ 
MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAz, OAXACA A 25 DE A'RIL DEL 2017. 

. ~~ 

 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

DA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA 

~; 
;t,;, 
r}:, 

DE INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA 
S E N TE: 

~ 
·~ 

:;~ 
1 ~ 

En atención a la solicitud de fecha 10 de abril con ntll¡nero 578/2017, 
EXHIPGR/OAX/OAX/47/2017, de la Unidad de exhortos de la Unidad-"pe Investigación 
y Litigación en el estado de Oaxaca dependiente de la Subprocur~uría de control 
regional, procedimientos penales y amparo delegación estatal Oaxaqa. De fecha 24 
de abril del presente año, y con la finalidad de coadyuvar con esé,i¡,Fiscalía de la 
Federación en la bilsqueda de información sobre el paradero de laáqipersonas; me 
permito informar!~ que después de haber realizado una búsqueda Efn, la base de 
datos de la Di~§icción de Vialidad, no se encontraron información 'J~o datos que 
ayuden a la localización de la persona de nombre: CUTBERTO ORTIZ RAMOS. 

/ ' 

Sin otro párticular me despido de usted enviándole un cordial saludo . 

C.C.P.- ARCHIVO. 

Miahuatlán de Porfirio Dfaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

MIRHURTlRN (951) 57 208 81,57 213 so, 57 2 01 12,57 201 16 
n"R pn~Jt'Jgtn ní&7 



re maderos 

1 Tepehuaje -1 zapote 

-ulxe 

a soledad 

lengoll de Morelos 

an Josil Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amatlán 

an Pedro Coatlan 

a.arina Coallán 

ante Catarina Roatina 

anta Cruz Monjas 

IZompantle 

•randa 

ioSec:o 

an Felipe Yegac:hin 

an .ermo 

ltlo Lac:hldoblaa 

anta Maria La Pila 

DE~ENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO 

Setc:ION: DIRECCION DE VIALIDAD 

·~ EIEDIENTE. OFICIOS ENVIADOS 

}.' 
;a_,OE OFICI0:196/SM/17 

e~;, 

ASUNTO~á;L OUE SE INDICA 
:~~ 
;~., 

MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA A 25 DE 'RIL DEL 2017. 

C. Ll;C~  ,, 
AGEi'i!i',E DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ,, 

¡; ENCARfiADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA 'f~ 
~ UNIDA\) DE INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA 5:. 
f P RE S·t N TE: >~;. 
:t ··"¡: .·t:,, 

~ . 
En atentión a la solicitud de fecha 10 de abril con ·• 'mero 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, de la Unidad de exhortos de la Unid ' de Investigación 
y Litigacil>n en el estado de Oaxaca dependiente de la Subprocu ' duría de control 
regional," procedimientos penales y amparo delegación estatal Oax, . a. De fecha 24 
de abril del presente año, y con la finalidad de coadyuvar con e~ Fiscalía de la 
Federación en la búsqueda de información sobre el paradero de ~~¡ personas; me 
permito informarle que después de haber realizado una búsqueda ~n la base de 
datos de la Dirección de Vialidad, no se encontraron información 1 'lo datos que 
ayuden a la localización de la persona de nombre: DORIAN GONZALE ·PARRAL. 

Sin otro particular me 

Otto. t'\.1iahuatlán 

~ r· 
C. C.P.· ARCHIVO. 

Oax. 2017 20i8 

Miahuatlán de Porfirio Dfaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

(951)5720881,5721350,5720112,5720116 MIRHURTLRN 
OF. 'P0~1i'IOIO nf A'7 



ramaderos 

1 Tepehuaje 

a soledad 

lengoll de Moralo& 

an Josil Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amatlán 

an Pedro Coatlán 

anta Catarina Coatlán 

-tarina Roatlna 

anta Cruz Monjas 

IZompantle 

ir ande 

lo Seco 

an Felipe Yegachin 

an .enno 

ltlo Lachldoblas 

anta Maria La Pila 
( 

, .. 
DEPEN!JtNCIA: H. AYUNTAMIENTO 

MESA.$1NDICATURA MUNICIPAL 

SECCIÓN: DIRECCION DE VIALIDAD 
-/; 

EXP~ENTE. OFICIOS ENVIADOS 

~} 

No ofoFICI0:197/SM/17 
·-.'~t: 

ASUNTO: E! QUE SE INDICA 
•, 

MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA A 25 DE Al IUL DEL 2017. 

C. LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA 
UNIDAD DE INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA 
PRESENTE: 

l 
~ ;¡;.~ 
'{¡ 

-~í· 

~· 
En atención a la solicitud de fecha 1 O de abril con nLero 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, de la Unidad de exhortos de la Unidaqftie Investigación 
y Litigación en el estadó de Oaxaca dependiente de la Subprocurá}uría de control 
regional, procedimientos penales y amparo delegación estatal Oaxati. De fecha 24 
de abril del presente año, y con la finalidad de coadyuvar con es~fiscalía de la 
Federación en la búsqueda de información sobre el paradero de lasf.J~tersonas; me 
permito informarle que después de haber realizado una búsqueda • la base de 
datos de la Dirección de Vialidad, no se encontraron información ~ datos que 
ayuden a la localización de la persona de nombre: EMILIANO ALEN ~SPAR DE 
=LA:....._::C=.=.R..:.;U::.::Z=. ¡'[~ 

Sin otrq·partic

~· (!"' . C.C.P.· ARCHIVO. 

Miahuatlán de Porfirio Dfaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

{951)5720881,5721350,5720112,5720116 MIAHUATLÁN 
..... ...,. ..... -~r>Y~Y- ..... , .. ,.. 



ramaderos 

.huaje 

1 Zapote 

·uixe 

a soledad 

lengoll de Morelos 

an Joae Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amatlán 

an Pedro Coatlán 

eatarina Coatlán 

anta Cetarina Roatlna 

anta Cruz Monjas 

1 Zompantle 

.rande 

lo Seco 

an Felipe Yegachín 

an .armo 

ltio Lachldoblas 

anta Maria La Pila 

Unidos" 

D~ENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO 

l 
'MESA. SINDICATURA MUNICIPAL 
1 
~ECCION: DIRECCION DE VIALIDAD 
~ 

.f 
itXPEDIENTE. OFICIOS ENVIADOS 
-~ 
'~No DE OFICI0:198/SM/17 ,,, 

1 '~'' 
~ .. 
·* 

ASUN~: EL QUE SE INDICA 
:' ~ 

. MIAHUATLAN DE PORFIRIO DI~~ OAXACA A 25~E ABRIL DEL 2017. 
~. , 1 

C. LIC.  ~- _ 
1 AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIT 

~.: ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA ~ 
~ UNIDAD DE INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA ·~ 
"i P R E S -E N T E: '~ 

' ~ 
·En atención a la solicitl,ld de fecha 10 de abril cc)b número 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, de la Unidad de exhortos de la tilidad de Investigación 
y Litigación en el estado .de Oaxaca dependiente de la SubpJÍ>curaduría de control 
regional, procedimientos penales y amparo delegación estata!'i@axaca. De fecha 24 
de abril del presente pño, y con la finalidad de coadyuvar el: ·~ . esa Fiscalía de la 
Federación en la búsqueda de información sobre el paradero · .. · las personas; me 
permito informarle qUe después de haber realizado una búsq'_ da en la base de 
datos de la DireqCión de Vialidad, no se encontraron inform :'·ón y/o datos que 
ayuden a la loQalización de la persona de nombre: EVERA' ~ O RODRIGUEZ 
BELLO. // l 

Sin otro p~hicular me despido de usted enviándole un cordial saluáo. 
~ ~i 

<,_"!. 

«· 

. 

Miahuatlán de Porfirio Diaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

(951) 57 208 81,57 213 so, 57 2 0112,57 201 16 

'j • 



ramaderos 

lihuaje 

1 Zapote 

·uixe 

a soledad 

lengoll de Moreloa 

an José Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amatlán 

an Pedro Coatlan 

eatarlna Coatlán 

anta Catarina Roatina 

anta Cruz Monjas 

IZompantle 

rancie 

ioSeco 

an Felipe Yegachin 

an armo 

ltlo Lachldoblas 

anta Maria La Pila 

._w.. 
W' 
~ 

DEPENDEJbA: H. AYUNTAMIENTO 
,;· 

MESA. ~DICATURA MUNICIPAL 
"' ,-:t: 
','f 

SECCIQN: DIRECCION DE VIALIDAD ... , 

EXP~fENTE. OFICIOS ENVIADOS 

~h 
No \I'OFIC10:199/SM/17 

-~ 
/ ASUNTO: ft OUE SE INDICA 

MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA A 25 DE ~RIL DEL 2017. 

C. LIC.  1: 
AGENTE DEL. MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ·~, .... 
ENCARGADA'?DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA . 
UNIDAD DE Il<iVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA : 
P R E S E N T E: 1

,, 

En atención a la solicitud de fecha 10 de abril con ·. úmero 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, de la Unidad de exhortos de la Uni~ d de Investigación 
y Litigación en el estado de Oaxaca dependiente de la Subpro · raduría de control 
regional, procedimientos• penales y amparo delegación estatal O · aca. De fecha 24 
de abril del presente año, y con la finalidad de coadyuvar con sa Fiscalía de la 
Federación en la búsqueda de información sobre el paradero de~. as personas; me 
permito informarle ,<:lue después de haber realizado una búsque en la base de 

, datos de la Dire~ión de Vialidad, no se encontraron informaci 
1 

y/o datos que 
ayupen a la loca,liZación de la persona de nombre: FELIPE ARNUL OSA. 

Sin otro p~~j:~ular me despido de usted enviándole un cordial saluc\. 

// 
-

l \ 
)' 
\ 
·\ 
\ 

C.C.P.· ARCHIVO. 

MIRHUATLRN 

Miahuatlán de Porfirio oraz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

(951)5720881,5721350,5720112,5720116 ----............ ...,. ....... .,_ ........ ,. 



a soledad 

lengoll de Morelo& 

an Josti Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amatlán 

an Pedro Coatlllln 

anta Catarina Coatlán 

e 
anta Cetarina Roatina 

anta Cruz Monjas 

1 Zompantle 

ioSec:o 

an Felipe Yegac:hín 

an armo 

ltlo Lac:hldoblas 

anta Maria La Pila 

DEPENt:)ENCIA: H. AYUNTAMIENTO 

MESMSINDICATURA MUNICIPAL 

·~· 
SEC~N: DIRECCION DE VIALIDAD 

EXP~DIENTE. OFICIOS ENVIADOS 
,;_. 

J" 
No DE OFICI0:200/SM/17 

:¡ 
ASUNTO: tiL OUE SE INDICA 

·t~. 

' MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA A 25 DE tRIL DEL 2017. 

C. LIC   
LA FEDERACION ~ 

• ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA 'j:~: 
~~ iJiV l UNIDAD DE·_IN~ESTIGACION Y LITIGACION OAXACA ~~-
;¡ P R E S E N T E. i1 

~"f:t 

En atit:leión a la solicitud de fecha 10 de abril con (~úmero 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, de la Unidad de exhortos de la Uni~d de Investigación 
y Litigación en el estado de Oaxaca dependiente de la Subpro?l{aduría de control 
regi~mal, procedimientos penales y amparo delegación estatal O~ca. De fecha 24 
de abril del pr~sente año, y con la finalidad de coadyuvar con ~a Fiscalía de la 
Federación en la búsqueda de información sobre el paradero de''~s personas; me 
permito informarle que después de haber realizado una búsquectl. en la base de 
datos de _la Dirección de Vialidad, no se encontraron informacid~rJ/o datos que 
ayuden a la localización de la persona de nombre: GIOVA~fl GALINDES 
GUERRERO. ~ 

-~ 
.~ 

Sin otro particular me de ludo~ 

\ 
"EL AZ" '~j 

l 
·:i¡ 

~ r . C.C.P.·ARCHIVO. 

;\ (h-.\,. 

MIRHURTLRN 

Miahuatlán de Porfirio Draz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

(951) 57 208 81,57 213 so, 57 2 01 12,57 201 16 



>;, ' ::.,f)~ ,~,~-.. ' 
~~{::r!l't ~:!:; / 

.t<.<¡.,_ ¡.;:2-¡';¡ftt;A.yuntamiento Constitucional ' t-*. l 
~ .,~:_ . ; '"~'-huatl~.r.' 9e Porfirio Dlaz, Oaxaca l' ~ 
""-~ ~~*IP :!AG?.::¿?.~~ 0fU,U.;Li,t.k2017·2018 J 

.. ..,.,;;;;_¡-~ , "2017. A~~ Gérrte~~No -~~{f.f/:irpmulgación de la Constitución Política de}fbs Estados 
guadelsol , • , . ;. ···•¡¡pn·t~~c -~ 

ramaderos 

.hu aje 

1 Zapote 

uixe 

a soledad 

lengoll de Morelos 

an José Llano Grande 

Unidos" :_~:\¡¡-:J ·; ,-,·: -r:·.:·~;' :• .-~ \,Ui ~,,¡¡.,-:~ li 
·:s;_¡" ~-~: -:Z::~;-:r.~)ll ('i ~-------.. ~.,~---------, 

DEPENDENCIA!~'li. AYUNTAMIENTO 
~;; 

MESA. SINDifTURA MUNICIPAL 

i· 
SECCION: oj!iECCION DE VIALIDAD 

EXPEDIENI.· OFICIOS ENVIADOS 

:<· 

No DE OF~•I0:201/SM/17 

' '-~· 

.{ . . ASUNTO: EL ~UE SE INDICA 

·~IAHUATLAN DE PORFIRIOPIAZ, OAXACA A 25 DE AB. DEL2017. 

C. LIC.  §~ 
an Miguel Yogovana , AGENTE DEL MINISTERIO PUBliCO DE LA FEDERACION 

an Pedro Amatlán 

an Pedro Coatlán 

_.tarina Coatlán 

anta Catarina Roatina 

anta Cruz Monjas 

rancie 

io Seco 

an Felipe Yegachin 

an nmo 

itlo Lachldoblas 

anta Maria La Pila 

~
lr' 

ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA 
UNIDAD DE INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA 
PRESENTE: 

En atención a la soliqltud de fecha 10 de abril con nú~ro 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/~017, de la Unidad de exhortos de la Unidad 'e Investigación 
y Litigación en el esta1o de Oaxaca dependiente de la Subprocura~ría de control 
regional, procedimien~ós penales y amparo delegación estatal Oaxadl, De fecha 24 
de abril del presenté año, y con la finalidad de coadyuvar con es~¡fiscalía de la 
Federación en la búsqueda de información sobre el paradero de las,~personas; me 
permito informarle' que después de haber realizado una búsqueda éit la base de 
datos de la Dir.écción de Vialidad, no se encontraron información ylp datos que 
ayuden a la localización de la persona de nombre: ISRAEL CABALLERd;,SANCHEZ. 

Sin otro particular me despido de usted enviándole un cordial saludo. 

C.C.P.· ARCHIVO 

 

Miahuatlán de Porfirio Diaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

'· ·,. 

MIAHURTLRN (951) 57 208 81,57 213 50,57 2 0112,57 20116 
-- -~- ..... ·-·- -.&--



lengoll de Morelos 

an Josli Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amatlan 

an Pedro Coatlan 

.arina Coatlán 

anta Catarina Roatina 

anta Cruz Monjas 

IZompantle 

:ande 

ío Seco 

an Felipe Yegachin 

an Jrmo 

ltlo Lachldoblas 

anta Maria La Pila 

ASUNTO: EL 01 le SE INDICA 

MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ; OAXACA A 25 DE ABRIL~EL 2017. 
~ 

c. ué~ ~-
AGENTE'l~tL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ~ 
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA ~; 
UNIDAD DE INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA ~) 
P R E S E N T E: 'r.'; 

!-1, 
"> 

En atención a la solicitud de fecha 10 de abril con núm~to 578/2017, 
EXH/PG~/OAX/OAX/47/2017, de la Unidad de exhortos de la Unidad di1nvestigación 
y Litigación en el estado de Oaxaca dependiente de la Subprocuradi!iiía de control 
regional, procedimientos· penales y amparo delegación estatal Oaxaca~,(:>e fecha 24 
de abril del presente año, y con la finalidad de coadyuvar con esa FfjScalía de la 
Federación en la búsqueda de información sobre el paradero de las ~rsonas; me 
permito informarle qUe después de haber realizado una búsqueda eri/t.a base de 
datos de la DirecCión de Vialidad, no se encontraron información y/o;~atos que 
ayuden a la loc~!iZación de la persona de nombre: ISRAEL JACINTO LU~~RDO. 

Sin otro p~l'ticular me despido de usted enviándole un cordial saludo. 

¡ 

1 
' 

C.C.P.· ARCHIVO. 

Miahuatlán de Porfirio oraz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

{951)5720881,5721350,5720112,5720116 

>:' 



guadelaol 

ramaderos 

ITiuaje 

1 Zapata 

a soledad 

lengoll de Morelos 

an José Llano Grande 

(: ,'. 

»~~·~.> 

J,J~~;r~ . 
:.· ~- :.t':~~;H~ Aytintamiento Constitucional 

>:.-• ~~,~~.~~~-~fde Porfirio Díaz, Oaxaca 
';:·.ir :~r~r:h.:s ::u:::3f;OS. 2017 ·2018 

"2017. Año ~:G~it}9~~&>'~1 l~'iiff!9'mulgación de la Constitución Política de los Estados 

Unidos" Ge.~-¡ve#~ 

DEPENDENCIA:ji. AYUNTAMIENTO 

MESA. SINDI~TURA MUNICIPAL 

SECCION: DIR'I:CCION DE VIALIDAD 

.. 
EXPEDIENTE¡!; OFICIOS ENVIADOS 

,· 
f ... 

No DE OFICi{>:203/SM/17 
!. 

ASUNTO: EL 0\JE SE INDICA 

DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA A 25 DE ABRibi>EL 2017. 
. ' ..• 

C. LI ' 
an Miguel vosovana ' AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

ÉNCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA 
anPedroAmatlán UNIDAD DE INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA 

an Pedro Coatlán 

•e•rlna coallán ' 

anta Catarina Roatina 

anta Cruz Monjas 

IZompantle 

randa 

ioSeco 

an Felipe Yegachin 

an .armo 

ltio Lachldoblas 

anta Maria La Pila 

" P R E 'S E'"N T· E: • · i 

En atención a la solicit.ud de fecha 10 de abril con número 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, de la Unidad de exhortos de la Unidad dé Investigación 
y Litigación en el estado de Oaxaca dependiente de la Subprocuraduría de control 
regional, procedimientos penales y amparo delegación estatal Oaxaca, De fecha 24 
de abril del presente año, y con la finalidad de coadyuvar con esa ¡::iscalía de la 
Federación en la búsqueda de información sobre el paradero de las personas; me 
permito informarle ·que después de haber realizado una búsqueda en la base de 
datos de la Dir~cción de Vialidad, no se encontraron información y/o datos que 
ayuden a la locálización de la persona de nombre: JESUS JOVANY RODRIGUEZ 
TLATEMPA. 

Sin otro particular me despido de usted enviándole un cordial saludo. 

C.C.P.· ARCHIVO. 

MIRHUHTLRN 

Miahuatlán de Porfirio oraz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

(951)5720881,5721350,5720112,5720116. 
nv unt:n:;.,TnTr. nfa'7 



1 Zapota 

·uixe 

a soledad 

langoll da Morelos 

an Josit Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amatlán 

an Pedro Coatlán 

e Catarina Coatlán , 

anta Catarina Roatina 

anta Cruz Monjas 

IZompantle 

rande 

io Seco 

an Felipe Yogachin 

an Jrmo 

itio Lachldoblas 

anta Maria La Pila 

DEPENDENCI.f.H. AYUNTAMIENTO 

MESA. SINDii.TURA MUNICIPAL 

~ 
SECCION: DI -~CCION DE VIALIDAD 

EXPEDIENTE ~:>FICIOS ENVIADOS 

No DE OFIC ~:204/SM/17 

ASUNTO: EL 01 E SE INDICA 

MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA A 25 DE ABRIL PEL 2017. 

C. LI
AGEN RACION ~ 
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA ~~, 
UNIDAD'DE INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA \f 
P R E S E N T E: ~~-

En atención a la solic~ud de fecha 1 O de abril con núme\ 578/2017. 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, de la Unidad de exhortos de la Unidad del!\tvestigación 
y Litigación en el estado de Oaxaca dependiente de la Subprocuradur~ de control 
regional, procedimientos penales y amparo delegación estatal Oaxaca. ~ fecha 24 
de abril del presente año, y con la finalidad de coadyuvar con esa Fis_ealía de la 
Federación en la búsqueda de información sobre el paradero de las peifipnas; me 
permito informarle que después de haber realizado una búsqueda en láfbase de 
datos de la Dirección de Vialidad, no se encontraron información y/o diitos que 
ayuden a la localización de la persona de nombre: JONÁS TRUJILLO GONzALEZ. 

Sin otro particular me de

C.C.P.· ARCHIVO. 

Miahuatlán de Porfirio Dfaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

(951) 57 208 81,57 213 50,57 2 0112,57 201 16 



ramaderos 

.hu aje 

1 Zapote 

·uixe 

a soledad 

lengoU de Morelo& 

an José Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amatlén 

an Pedro Coatlan 

~atarlna Coatlán 

anta Catarina Roatina 

anta Cruz Monjas 

IZompantle 

randa 

íoSeco 

an Felipe Yegachln 

an armo 

ltlo Lachldoblas 

anta Maria La Pila 

i 
.-'' 

DEPENDENCII\J .. AYUNTAMIENTO 

~ 
MESA. SINDI<fTURA MUNICIPAL 

':e 

SECCION: DI,CCION DE VIALIDAD 

' {t 

, EX~EDIENT,OFICIOS ENVIADOS 

IAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, O~CA A 25 DE ABRI .. DEL 2017. 

~ 
AGE ERACION ,, .. 

· ~¡ ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA . : 
W UNIDAD DE INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA • 

" P R E S E ~ T E: . ! 
En atenGión a la solicitud de fecha 10 de abril con nú ·ro 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, de la Unidad de exhortos de la Unidad ·. Investigación 
y Litigación en el estado de Oaxaca dependiente de la Subprocuraci.lría de control 
regional, procedimientos penales y amparo delegación estatal Oaxaci.. De fecha 24 
de abril del presente año, y con la finalidad de coadyuvar con esa fiscalía de la 
Federación en la búsqueda de información sobre el paradero de las ~ersonas; me 
permito informarle que después de haber realizado una búsqueda ei¡la base de 
datos de la Direcgión de Vialidad, no se encontraron información y/~ datos que 
ayuden a la locali~ación de la persona de nombre: JORGE ALVAREZ NAl/A. 

.. :.J 

Sin otro par1rcular me despido de usted enviándole un cordial saludo. 

C. C.P.· ARCHIVO. 

'''"~~. ~l~.:a0<'• 

---t-ili >fl\~r::&3. 

Miahuatlán de Porfirio Ofaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

(951} 57 208 81,57 213 so, 57 2 0112,57 201 16 



ramaderos 

1 Zapote 

·uixe 

a soledad 

langoll de Moraloa 

an José Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amatlcin 

an Pedro Coatlán 

a-arina Coatlán 

anta Catarina Roatina 

anta Cruz Monjas 

rande 

íoSeco 

an Felipe Yogachin 

an armo 

ltlo Lachldoblas 

anta Maria La Pila 

DEPENDENCI.Jk AYUNTAMIENTO 
.t;:· 

MESA. SINDI~TURA MUNICIPAL 

~< 
SECCION: DlfECCION DE VIALIDAD 

f:' 

EXPEDIENT~' OFICIOS ENVIADOS 

~-
No DE OFI~0:206/SM/17 

ASUNTO: EL C.ÍJE SE INDICA 

MIAHUATLAN DE PORFIRIO,DIAZ, OAXACA A 25 DE ABRl ~DEL 2017. 
: [ 

C. LIC
AGENTE:¡DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

¡,: ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA 
~ UNIDAD DE INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA 

·~ 
í 

' ~ 
PRESENTE: . t 
En atención a la soll'citud de fecha 1 O de abril con núJlero 578/2017, 
EXH/PGR/ÓAX/OAX/4JÍ2017, de la Unidad de exhortos de la Unidadle Investigación 
y Litigación en el estado de Oaxaca dependiente de la Subprocurai~ría de control 
regional, procedimie·ntos penales y amparo delegación estatal Oaxadi. De fecha 24 
de abril del presente año, y con la finalidad de coadyuvar con es~Fiscalía de la 
Federación en l¡i búsqueda de información sobre el paradero de la~personas; me 
permito informarle que después de haber realizado una búsqueda i~ la base de 
datos de la Dirección de Vialidad, no se encontraron información Yl;.o datos que 
ayuden a l.a localización de la persona de nombre: JORGE ANíBAL CRUZ 
MENDOZA; + 

~~~ 
Sin otro particular me despido de usted enviándole un cordial saludo. 

~·· r . C.C.P.-AACHIVO. 

Miahuatlán de Porfirio Draz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 ' ; (..,, l ~ .; ' 

MIRHUATlRN (951) 57 208 81,57 213 50,57 2 0112,57 201 16 
""""' --T"'o'r.I ..... 'Y_ .... f.,. 

ce .. i ~~ 



guadal sol 

ramaderos 

1 Zapota 

·uixa 

a aoleaad 

lengoll de Morelo& 

an José Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amatlán 

an Pedro Coatlan 

.etarlna coauán 

anta Catarina Roatina 

anta Cruz Monjas 

IZompantle 

randa 

lo Seco 

an Fellpa Yegachin 

an armo 

ltlo Lachldoblas 

anta Maria La Pila 

d 
~-;'r 

' "' 

:E:s:;.;~¡=·, ru::::::::" 
,t > 

~~~tiON: .. ECCION DE VIALIDAD 

:: OFICIOS ENVIADOS 

C. l~ A A 25 DE AB 
AGE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

1 ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHO'ÍUOS DE LA 

DEL 2017. 

j! UNIDAQ DE INVESTIGACION Y LIT.JGACION OAXACA 
fl P R E S E N T E: ./ 

.. ' 
" . ) ~"~'·' .... ,;.. 

En atención a la solicitud de/ fecha 10 de abril con nú~.ero 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, d~í'a Unidad de exhortos de la Unidad ·. Investigación 
y Litigación en el estado de qáxaca dependiente de la Subprocura . ría de control 
regional, procedimientos pen~les y amparo delegación estatal Oaxa<$_, De fecha 24 
de abril del presente año, l con la finalidad de coadyuvar con esa~iscalía de la 
Federación en la búsquegá de información sobre el paradero de las:4~ersonas; me 
permito informarle que sfespués de haber realizado una búsqueda ej:lla base de 
datos de la Dirección /ie Vialidad, no se encontraron información ..¡~~ datos que 
ayuden a la localizae-1ón de la persona de nombre: JORGE ANTONlO TIZAPA 
LEGIDEÑO. / . 'f 

' ~ 
Sin otro partic!)~r o. ·~· 

/ 

C. C.P.- ARCHIVO. 

Miahuatlán de Porfirio Diaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

{951}5720881,5721350,5720112,5720116 



ramaderoa 

1 Zapata 

,uixe 

a soledad 

lengoll de Morelos 

an Jos6 Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amatlan 

an Pedro Coatlán 

aetarina Coatlán 

anta Catarina Roatlna 

anta Cruz Monjas 

1 Zompantle 

·ande 

lo Seco 

an Felipe Yegachin 

ltlo Lachidoblas 

anta Maria La Pila 

DEPENDEN(fA: H. AYUNTAMIENTO 

MESA. SIN9JCATURA MUNICIPAL 

.~· 
SECCION:.tíiRECCION DE VIALIDAD 

f:Cc 

EXPEDIEfb'E. OFICIOS ENVIADOS 
"3 

No DE O~CI0:208/SM/17 
1! 
rlf,; 

, . ASUNTO: E'iºUE SE INDICA 

f;~ 

MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA A 25 DE AsjiL DEL 2017. 
;¡e . 

AGENTE MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
., ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA 
~i UNIDAD DE INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA 'i· ·,-

p R E S E NT E: -~~ 

En at~qclP,~ a la solicitud de fecha 1 O de abril con ~mero 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, oe la Unidad de exhortos de la UnidáQ-de Investigación 
y Litigación en el estado de ,Oaxaca dependiente de la Subproc~duría de control 
regional, procedimientos penales y amparo delegación estatal Oa~a. De fecha 24 
de abril del presente año,,.y con la finalidad de coadyuvar con ~~ Fiscalía de la 
Federación en la búsque,da de información sobre el paradero de lá'$ personas; me 
permito informarle que después de haber realizado una búsquedaJ:,;:en la base de 
datos de la Dirección :CJe Vialidad, no se encontraron información::~/o datos que 
ayuden a la localización de la persona de nombre: JORGE LUL§, GONZALEZ 
PARRAL. .. . ~:," 

" 
~ ~. 

Sin otro particular me despido de usted enviándole un cordial saludo. 

C.C.P .- ARCHIVO. 

MIRHURTLÁN 

Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

(951}5720881,5721350,5720112,5720116 
n'C' """T."Tn"''" ni•~ 



··.:iJ"'. 
·....:J;., 

. \)-¡<\DOS 4te 

¡o~ .. -.~~\ H~~)'~Wmlento Constitucional 
\ -~ •. ¡ Mi(l~by~~~~(~é Poñirio Díaz, Oaxaca 

.. w. • 
WJ 
~ ·e_···~ .. , 1ft ·;:;-Js.: ;¿ ~:.-:; ··.' ~- ,017-2018 

~~>:../~.,S.t- ..... ~ 
· -· "2017. Año de Cel'ltíol-jt-pe la Prom. ulgación de la Constitución Política de .. los Estados 

gua del aol -:fi""' 
Unidos" _,.-

ramaderos 

1 Zapote 

·ulxa 

a soledad 

langoll da Morales 

an José Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amatlán 

an Pedro Coatlán 

aelarlna Coatlán · 

anta Clltarina Roatlna 

anta Cruz Monjas 

IZompantle 

:anda 

ío Seco 

an Felipe Yegachin 

ltlo Lachldoblas 

anta Maria La Pila 

DEPENQtNCIA; H. AYUNTAMIENTO 

.,' 'i• 
ME~A. SINDICATURA MUNICIPAL 

.SECCION: D~ECCION DE VIALIDAD 
¡\~ .. 

EXPEDIENTi: OFICIOS ENVIADOS 
~~~?. 

No DE 0Fit:209/SM/17 

.· :~; 

ASUNTO: EL efE SE INDICA 

MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA A 25 DE AB~DEL 2017. 

C. Lié~  !,~;:, 
AGENTE:fOEL MINISTERIO PUBLICOA>E LA FEDERACION ;~~: 
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA ~.r: 
UNIDAD [)E INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA ',r·. 
P R E S E N T E: . ' 

. 'i;~ 
En atención a la solicitud -de fecha 10 de abril con núm~ 578/2017, 
EXH/PGRJOAX/OAX/47/2017~ de la Unidad de exhortos de la Unidad d~nvestigación 
y Litigación en el estado de; Oaxaca dependiente de la Subprocurad~a de control 
regional, procedimientos penales y amparo delegación estatal Oaxac~:r;l;)e fecha 24 
de abril del presente año, y con la finalidad de coadyuvar con esa ~calía de la 
Federación en la búsqueda de información sobre el paradero de las ~rsonas; me 
permito informarle que después de haber realizado una búsqueda eriV,)~ base de 
datos de la Dirección de Vialidad, no se encontraron información y/6ípatos que 
ayuden a la localización de la persona de nombre: JOSE ANGEL:JJcAMPOS 
CANTOR. '~ 

:-~ 
··~~-

Sin otro particular me despido de usted enviándole un cordial saludo. 1.: 

~ r .. C.C.P.·ARCHIVO. 

Miahuatlán de Porfirio Dfaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 ~ \ ;, • . i : ( : 1 ( • .., i i ' 

MIHHUATLHN (951) 57 208 81,57 213 50,57 2 0112,57 20116 
nV DODlO'JDTI'\ nÍA'7 



¡ 

f 

~~ ·~·]:·;~. i 
d,~~:j) ,· 1 .l''S• ~l~,'ft Ayuntamiento Constitucional l 

1 . ··~~ ~ : ·Miahoat~de Poñirio Díaz, Oaxaca l 
't.~·,. .• ,.,''~· ' i'' 

.,. ~~ :;•'i .• -,-;~ ;;1~manos, 2017-2018 r! 
"'';J.&~' "2017. Año de C~nt~~O:~ü~mulgación de la Constitución Política 'e los Estados 

guadal sol 

rarnaderos 

1 Zapata 

a soledad 

langoll da Morelos 

an José Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amatlan 

an Pedro Coatlán 

.. etarina coauán 

anta Catarina Roatina 

anta Cruz Monjas 

1 Zompantle 

;ande 

ioSeco 

an Felipe Yegachin 

an armo 

ltlo Lachldoblas 

anta Maria La Pila 

Unidos" .,ú0;1lf¡~ ,~\ 
,? 

;.,. 
DEPENDENlt~: H. AYUNTAMIENTO 

<• 

MESA. SI~CATURA MUNICIPAl 

.~ 
SECCION~IRECCION DE VIAliDAD 

EXPEDIEjE. OFICIOS ENVIADOS 

No DE +10:210/SM/17 

~~;, 

ASUNTO: EL~UE SE INDICA 

:'MIAHUATLAN DE PORFIRIO D~Az, OAXACA A 25 DE AB~L DEL 2017. 

C. LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA 
UNIDAD¡fJI!- INVESTIGACIONrY LITIGACION OAXACA 

. , P ~,E SJ~_...rt-:-T E: 
~' 

En atención a la solicitud de fecha 10 de abril con n&mero 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2ó17, de la Unidad de exhortos de la Unidad';&ie Investigación 
y Litigación en el estado de Oaxaca dependiente de la Subprocuracturía de control 
regional, procedimientos penales y amparo delegación estatal Oaxaé$. De fecha 24 
de abril del presente año, y con la finalidad de coadyuvar con es::i'Fiscalía de la 
Federación en la búsqueda de información sobre el paradero de laSipersonas; me 
permito informarle que después de haber realizado una búsqueda eg la base de 
datos de la Dirección de Vialidad, no se encontraron información Y/'9 datos que 
ayuden a la lo~alización de la persona de nombre: JOSE ANGEL ~ VARRETE 
GONZALEZ. ·é 

Sin otro particular me despido de usted enviándole un cordial saludo. 

Miahuatlán de Porfirio Diaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

MIHHURTLÁN {951) 57 208 81,57 213 so, 57 2 01 12,57 201 16 
nv DnPlNOTn nia.7 



1 Zapote 

uixe 

a soledad 

langoll da Morales 

an Josli Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

DEPENDENFIA: H. AYUNTAMIENTO 
,.¡ 

MESA. su.JbJCATURA MUNICIPAL 

SECCIO~~~IRECCION DE VIALIDAD 

'• 
,;~XPEDI~fhE. OFICIOS ENVIADOS 

No DE ~ICI0:211/SM/17 

ASUNTO: E~buE SE INDICA 

. ····'"'?~~NIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA A 25 DE ABliL DEL 2017. 

C. LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE'LA FEDERACION 
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA 

an Pedro Amatlán ~ UNIDAD DE. INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA 
P RE .SÍ:·N'T E: . 

an Pedro Coatlán 

etarina Coatlán 

ante Cetarina Roatina 

anta Craa Monjas 

IZompantle 

randa 

ío Seco 

an Felipe Yegachin 

an enno 

itlo Lachldoblas 

anta María La Pila 

:··' ;:; 
En atención a la solicitud de fecha 10 de abril con núliero 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, dela Unidad de exhortos de la Unida&l}e Investigación 
y Litigación en el estado de Oaxaca dependiente de la Subprocura,4Jría de control 
region~l, procedimientos" penales y ampa~o delegación estatal Oaxa~ .. De f~cha 24 
de abnl del presente ano, !Y con la finalidad de coadyuvar con esai;f1scaha de la 
Federación en la búsquepa de información sobre el paradero de las :personas; me 
permito informarle que después de haber realizado una búsqueda ef\ la base de 
datos de la Dirección /de Vialidad, no se encontraron información y/p datos que 
ayuden a la localización de la persona de nombre: JOSE EDUARDO, BARTOLO 
TLATEMPA. , ., 

Sin otro partic1.,1lar me despido de usted enviándole un cordial saludo. 

~--(!"" ., C.C.P.-AACHII/0. 

Miahuatlán de Porfirio Diaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 1' ·, 

(951) 57 208 81,57 213 50,57 2 0112,57 201 16 



1 Zapote 

·Uixa 

a soledad 

lengoll de Morelos 

an José Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

an Pedro Amatlán 

an Pedro Coatlan 

eatarína Coatlan · 

anta Cetarina Roatina 

anta Cruz Monjas 

IZompantle 

rande 

ío Seco 

an Felipe Yegachín 

an .armo 

ltlo Lachldoblas 

anta Maria La Pila 

DEPENDEN~; H. AYUNTAMIENTO 

" 
MESA. ~IN~(CATURA MUNICIPAL 

.. · .~· 

SECC;ON:f1RECCION DE VIALIDAD 

:· t.: 
EXPEDIE'fE. OFICIOS ENVIADOS 

¡,. 

No DE ~;~10:212/SM/17 
¡l 

i& 
ASUNTO: E'tfÓUE SE INDICA 

~.ti.:· 

~UATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA A 25 DE A+L DEL 2017. 
~ . ~ 

~;·LIC.  ~l 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION '~/ 

. ·.;~,t:ARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA ~' 
1t. ·I).NIDAD DE INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA ~~~: 

P R ~SE.;~:!.~: '»· 
T¡,, 

En. atenCión a la solicitud de fecha 10 de abril con nUmero 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, de la Unidad de exhortos de la Unidá~.,de Investigación 
y Litigación en el estado de Oaxaca dependiente de la Subprocuraduría de control 
regional, procedimientos penales y amparo delegación estatal Oaxáca. De fecha 24 
de abril del presente año, y con la finalidad de coadyuvar con esa. Fiscalía de la 
Federación en la búsqueda de información sobre el paradero de la$\personas; me 
permito informarle que después de haber realizado una búsqueda en la base de 
datos de la Direcciór)i de Vialidad, no se encontraron información yto datos que 
ayuden a la localización de la persona de nombre: JOSE LUIS LUNA TORRES. 

,. 

Sin otro particylár me despido de usted enviándole un cordial saludo. <: 

J.~ 

C.C.P.·ARCHIVO 

t?ax. ~-=or1 207-0 

MIRHURTLRN 

Miahuatlán de Porfirio oraz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

(951)5720881,5721350,5720112,5720116 
-- ........ Y"Oo~W'r>Y- -.: .. ,., 



rarnaderos 

·uixe 

a soledad 

lengoll da Moreloa 

an José Llano Grande 

an Miguel Yogovana, 

an Pedro Amatlán 

an Pedro Coatlán 

•e•rina coatlán 

anta Catarina Roatina 

anta Cruz Monjas 

IZompantle 

. ·ande 

ioSeco 

an Felipe Yegachln 

an armo 

ltio Lachldoblas 

anta Maria La Pila 

DEPENDENCIA:¡ AYUNTAMIENTO 
$ 
-~ 

MESA. SINDiu/URA MUNICIPAL 
>' &' 

SECCION: DIRJtCION DE VIALIDAD 

' $ 
EXPEDIENTEf'FICIOS ENVIADOS 

No DE OFIC~:213/SM/17 
§ 
¡ 

ASUNTO: EL cite SE INDICA 
1 
.h. 

"~.IAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA A 25 DE ABRil DEL 2017. 

C. LIC.  ~· 
AGENTE DE.L MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ~ 
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA r 
UNIDAD DE INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA 
P RE S E N~T E: 

En atención a la solicitud de fecha 10 de abril con núrl:t~ro 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, de la Unidad de exhortos de la Unidad 4~ Investigación 
y Litigación en el estado de Oaxaca dependiente de la Subprocuraduría de control 
regional, procedimientos penales y amparo delegación estatal Oaxac~. De fecha 24 
de abril del presente año, y con la finalidad de coadyuvar con esa .Fiscalía de la 
Federación en la búsqueda de información sobre el paradero de las personas; me 
permito informarle que después de haber realizado una búsqueda el;l la base de 
datos de la Dirección de Vialidad, no se encontraron información y/o datos que 
ayuden a la localización de la persona de nombre: JHOSIVANI GUERRERO DE LA 
CRUZ . 

' '¡..,, ·,, 

Sin otro particular me despido de usted enviándole un cordial saludo. 

C.C.P.· ARCHIVO. 

Miahuatlán de Porfirio Dfaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

MIRHURTLRN (951) 57 208 81,57 213 so, 57 2 01 12,57 201 16 
DE PORFIRIO DÍAZ 
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Unidos" f 
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DEPENDE~iA: H. AYUNTAMIENTO 
-:~·-

MESA. Slli!DICATURA MUNICIPAL 
f1( 
·J' 

SECCIOr{i\'biRECCION DE VIALIDAD 
.t,f)t 
~{; 

EXPEDI~TE. OFICIOS ENVIADOS 

--~);~ 
No DE ~ICI0:214/SM/17 

~r\ 

.,;\<,' 

ASUNTO: Efi:QUE SE INDICA 
/~;-

MI~~UATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA A 25 DE A~L DEL 2017. 

C. LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA 
UNIDAD ·DE .INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA 
PRESENTE: 

En atención a la solicitud de fecha 10 de abril con número 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, de la ~Unidad de exhortos de la Unidad de Investigación 
y Litigación en el estado de Oaxaca dependiente de la Subprocuraduría de control 
regional, procedimientos penales-·y amparo delegación estatal Oaxaca. De fecha 24 
de abril del presente año, y cdn la finalidad de coadyuvar con esa· Fiscalía de la 
Federación en la búsqueda de información sobre el paradero de las personas; me 
permito informarle que después de haber realizado una búsqueda ·E!p la base de 
datos de la Dirección de Vialidad, no se encontraron información y/o datos que 
ayuden a la localización de la persona de nombre: JULIO CESAR LOPEZ 
PATOLZIN. 

:. , __ ¡,.' 

Sin otro particular me despido de usted enviándole un cordial saludo. 

C.C.P.· ARCHIVO. 

{f'J:~. :.?.01? lfl18 

MIAHURTLRN 

Miahuatlán de Porfirio Oraz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

(951)5720881,5721350,5720112,5720116 
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Unidos" f 
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DEPENDENCIA: H. +.NTAMIENTO 

MESA. SINDICA TU,, MUNICIPAL 

l , SECCION: DIRECC;N DE VIALIDAD 

EXPEDIENTE. OFI ~OS ENVIADOS 

No DE OFICI0:2 /SM/17 

ASUNTO: EL OUE SE INDICA 

MfAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA A 25 DE ABRIL D L 2017. 

C. LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ENCARéAOA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA 
UNIDAD i:)'i: INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA 
PRESENTE: 

En atención a la solicitud de fecha 1 O de abril con númerG. 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, de la Unidad de exhortos de la Unidad de 1 vestigación 
y Litigación en el estado de Oaxaca dependiente de la Subprocuradurí de control 
regional, procedimientos penales y amparo delegación estatal Oaxaca. · .e fecha 24 
de abril del presente año, y con la finalidad de coadyuvar con esa Fi calía de la 
Federación en la búsqueda de información sobre el paradero de las pe ¡senas; me 
permito informarle que después de haber realizado una búsqueda en base de 
datos de la Dirección de Vialidad, no se encontraron información y/o ates que 
ayuden a la localización de la persona de nombre: LEONEL CASTRO ABA lCA. 

. ': Sin otro particular me despido de usted enviándole un cordial saludo. l 

 

C.C.P.· ARCHIVO. 
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MIRHUATLRN 

Miahuatlán de Porfirio oraz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

(951)5720881,5721350,5720112,5720116 
......... __ ....,..,. . ...., .... - ....,;::.,. 
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DEPENDENCIA: H. A~~NTAMIENTO 
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MESA. SINDICATUf MUNICIPAL 

SECCION: DIRECCI\ÍN DE VIALIDAD 

EXPEDIENTE. OFI~S ENVIADOS 

No DE OFICI0:21 tsM/17 

ASUNTO: EL OUE E INDICA 
.'-:-.. 

MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAX~CA A 25 DE ABRIL D~,~ 2017. 

 1 ·   • · 

AGEN DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA F DERACION 1 . 

ENCARJSiADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA :1? 
UN1D:4b DE INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA ·~ 
P R ~-!¡E N T E: . 

"' 

En atención a la solicitud de fecha 1 O de abril con númer 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, de la Unidad de exhortos de la Unidad de 1 
y Litigación en el estado de Oaxaca dependiente de la Subprocuradurí 
regional, procedimientos penales y amparo delegación estatal Oaxaca. fecha 24 
de abril del presente año, y con la finalidad de coadyuvar con esa Fis lía de la 
Federación en la búsqueda de información sobre el paradero de las per ' nas; me 
permito informarle que después de haber realizado una búsqueda en 1 .. base de 
datos de la Dirección de Vialidad, no se encontraron información y/o df~os que 
ayuden a la localización de la persona de nombre: LUIS ANGEL o\IARCA 
CARRILLO. ~~.: 

'l!.t\ 
-,~{~!; 

Sin otro particular me despido de usted enviándole un cordial saludo. .8. 

C.C.P.- ARCHIVO. 

Oc;x. <D" 2010 

;i4,( 
"!í;. 

~-~~::; 
-~¡; ' 

MIRHUFITLRN 

Miahuatlán de Porfirio Diaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

(951} 57 208 81,57 213 50,57 2 0112,57 201 16 
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a soledad 

lengoll de Morolo& 

an José Llano Grande 

an Miguel Yogovana 

DEPENDENCIA: H~YUNTAMIENTO 
:l!ll. 

MESA. SINDICAt#tA MUNICIPAL 

1 
SECCION: DIREi'tiON DE VIALIDAD 

EXPEDIENTE. ~ICIOS ENVIADOS .,: 

17/SM/17 

MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA A 25 DE ABRI EL 2017. 
f 

. C. LIC.  
·~AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
~ 

., CARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA 
an Pedro Amatlan 

an Pearo Coatlan 

anta Catarina Roatina 

anta Cruz Monjas 

IZompantle 

. ·ande 

ío Seco 

an Felipe Yogachin 

an ermo 

itio Lachidoblas 

anta Maria La Pita 

lOAD DE INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA 
E S E N TE: 

atención a la solicitud de fecha 10 de abril con nú 578/2017, 
H/PGR/OAX/OAX/47/2017, de la Unidad de exhortos de la Unidad Investigación 

y Litigación en el estado de Oaxaca dependiente de la Subprocurad: 'ría de control 
regional, procedimientos penales y amparo delegación estatal Oaxac . , De fecha 24 
de abril del presente año, y con la finalidad de coadyuvar con esa l¡iscalía de la 
Federación en la búsqueda de información sobre el paradero de las ~rsonas; me 
permito informarle que después de haber realizado una búsqueda ei\!la base de 
datos de la Dirección de Vialidad, no se encontraron información y/~ datos que 
ayuden a la localización de la persona de nombre: LUIS ANGEL FRANCISCO 
ARZOLA . 

S!n otro particular me despido de usted enviándole un cordial saludo. , 

~.· (!"' . C.CP.· ARCHIVO. 

Miahuatlán de Porfirio Diaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

(951) 57 208 81,57 213 so, 57 2 01 12,57 201 16 
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DEPENDENCIA: H.fiYUNTAMIENTO 

/~~~ 
MESA. SINDICAriRA MUNICIPAL 

~: 
SECCION: DIRE~tON DE VIALIDAD 

r 
EXPEDIENTE. <·'fiCIOS ENVIADOS 

No DE OFICIC 18/SM/17 

ASUNTO: EL Ol ~ SE INDICA 

IAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA A 25 DE ABRIL~EL 2017. 

C. LIC.  
LA FEDERACION 

ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA 
UNIDAD.-DE INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA 
P R E S E;'N T E: 

p 
4 

\
( 
~,. 

En atención a la solicitud .de fecha 10 de abril con númer:o 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017,/de la Unidad de exhortos de la Unidad de(lnvestigación 
y Litigación en el estado d~/Qaxaca dependiente de la SubprocuradUtía de control 
regional, procedimientos P,e'nales y amparo delegación estatal Oaxaca.:~pe fecha 24 
de abril del presente año, y con la finalidad de coadyuvar con esa Fiscalía de la 
Federación en la búgq ~da de información sobre el paradero de las p~,rsonas; me 
permito informarle q después de haber realizado una búsqueda en :~la base de 
datos de la Direcci · n de Vialidad, no se encontraron información y/Oi\datos que 
ayuden a la locali~ción de la persona de nombre: MAGDALENO RUBEN LAURO 
~LLEGAS. / . 

Sin otro partrcular me despido de usted enviándole un cordial saludo. 

C.C.P.- ARCHIVO. 

Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

MIHHURTLRN (951) 57 208 81,57 213 so, 57 2 0112,57 20116 
OF. 'PORFlRlO OlA7 
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Unidos" t 
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. ·• DEPENDENCIA: R. AYUNTAMIENTO 
:;W 

M~~A. SINDI'1,~~RA MUNICIPAL 

. SECCION: DIJ.~CION DE VIALIDAD 
1~¡ 

EXPEDIENTtlhFICIOS ENVIADOS 
~}: 

No DE OFI®:219/SM/17 
%;. 
~ 

ASUNTO: EL cJbE SE INDICA 

MIAHUATLAN DE PORFIRIO DI~OAXACA A 25 DE AB1 DEL 2017. 

C. LICi.   ~ 
AGENT,E DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ~: . (, 

ENCARGADA DE LA UNIDAD DE E.XHORTOS DE LA J;,.1 

UNIDAD DE INVESTIGACION Y liTIGACION OAXACA ~~ 
.~¡,¿. 

P R E S E N T E: ~; 
",'/!. 
~ ·¡; 

En atención a la solicitud ·de fecha 10 de abril con nú~ero 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017/de la Unidad de exhortos de la Unidad~ Investigación 
y Litigación en el estado de Oaxaca dependiente de la Subprocura~~ría de control 
regional, procedimientos penales y amparo delegación estatal Oaxa~. De fecha 24 
de abril del presente añ.o. y con la finalidad de coadyuvar con esa;ll!fiscalía de la 
Federación en la búsqueda de información sobre el paradero de las,~personas; me 
permito informarle qu~ después de haber realizado una búsqueda ~n la base de 
datos de la Dirección de Vialidad, no se encontraron información .:Po datos que 
ayuden a la localizaéión de la persona de nombre: MARCIAL PABLO B~·RANDA . 

Sin otro partic.t:ilar me despido de usted enviándole un cordial saludo. , .. 

C.C.P.· ARCHIVO. 

Miahuatlán de Porfirio Diaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

. , 

MIRHURTLRN (951) 57 208 81,57 213 so, 57 2 0112,57 201 16 
OR PORFIRIO OTA7 
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MESA. SINDICATURA MUNICIPAL 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO 

SECCION: DIRECCION DE VIALIDAD 

EXPEDIENTE. OFICIOS ENVIADOS 

No DE OFICI0:220/SM/17 

ASUNTO: EL OUE SE INDICA 

MIAHUATLAN DE PORFIRIO , OAXACA A 25 DE ABRIL DEL 2017. 

C. LIC.   
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO .E LA FEDERACION 
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXJi

1 
TOS DE LA 

~ UNIDAD DE INVESTIGACION Y LITI CION OAXACA 
P R E S.'E N T E: 

En atención a la solicitud pe fech , 1 O de abril con número 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, de la Unida :e exhortos de la Unidad de Investigación 
y Litigación en el estado de 1Óaxaca dep · ' iente de la Subprocuraduría de control 
regional, procedimientos p~riales y ampar · .elegación estatal Oaxaca. De fecha 24 
de abril del presente añoi y con la finalid · · de coadyuvar con esa Fiscalía de la 
Federación en la búsque'da de información·. pbre el paradero de las personas; me 
permito informarle que/después de haber ' !izado una búsqueda en la base de 
datos de la Dirección( de Vialidad, no se . '~centraron información y/o datos que 
ayuden a la localización de la persona de·. · ombre: MARCO ANTONIO GOMEZ 
MOLINA. ' 

Sin otro particvlar me despido de usted enviá · ole un cordial saludo. 

~~·. r , C.C.P.·ARCHIVO. 

Miahuatlán de Porfirio Draz, Oaxacá1 

Palacio Municipal s/n C.P. 70800 
(951)5720881,5721350,5720112,5720116 

i ; \ ~ ¡, ) ·~ ', 

MIRHURTLfÍN 
OF. PORFJRTO OiA'T 
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DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO 

MESA. SINDICATURA MUNICIPAL 

.. SECCION: DIRECCION DE VIALIDAD 

EXPEDIENTE. OFICIOS ENVIADOS 

No DE OFICI0:221/SM/17 

'~ . 
~ . . ASUNTO: EL OUE SE INDICA 

MIAHUATLAN DE PORFIRIO D~'()AXACA A 25 DE ABRIL DEL 2017. 

c. LIC.  
~NTE DEL MINISTERIO PUBLICO D¡t.A FEDERACION 
EIIIARGADA DE LA UNIDAD DE EXHO~OS DE LA 
UNIDAD DE INVESTIGACION Y ,LITIGAWON OAXACA 
PRESENTE: i'j 

'% 

En atención a la solicitud de fecha de abril con número 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017\ de la Unidad d .. exhortos de la Unidad de Investigación 
y Litigación en el estado de Oaxaca depen · nte de la Subprocuraduría de control 
regional, procedimientos penales y amparo d_ egación estatal Oaxaca. De fecha 24 
de abril del presente año, y con la finalidad,,· e coadyuvar con esa Fiscalía de la 
Federación en la búsqueda de información s · re el paradero de las personas; me 
permito informarle qve después de haber re ado una búsqueda en la base de 
datos de la Dirección de Vialidad, no se en' ntraron información y/o datos que 
ayuden a la localiz.ación de la persona de nom : MARTIN GETSEMANÍ SANCHEZ 
GARCIA. . . ."!. 

Sin otro paryicular me despido de usted envián~e un cordial saludo. 

:' / 
/ 

1 

f 

C.C.P.· ARCHIVO. 

MIRHURTLÁN 
DE PORFIRIO niA7. 
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EXPpliENTE. OFICIOS ENVIADOS 

No DE OFICI0:222/SM/17 

ASUNTO: EL OUE SE INDICA 
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SDE LA 

N OAXACA 

En atención a la solicitud de fecha 1 , de abril con número 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, de la Unidad de hartos de la Unidad de Investigación 
y Litigación en el estado de Oaxaca dependie de la Subprocuraduría de control 
regional, procedimientos penales y amparo del ación estatal Oaxaca. De fecha 24 
de abril del presente año, y con la finalidad d ~coadyuvar con esa Fiscalía de la 
Federación en la búsqueda de información sob __ el paradero de las personas; me 
permito informarle que después de haber reali :. o una búsqueda en la base de 
datos de la Dirección de Vialidad, no se enco · aren información y/o datos que 
ayuden a la localización qe la persona de nombre: AURICIO ORTEGA VALERIO. 

Sin otro particular me despido de usted enviándo ~un cordial saludo. 

C.C.P.· ARCHIVO. 

Miahuatlán de Porfirio Diaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

(951}5720881,5721350,5720112,5720116 
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"2017. Año de Centenario de la Promulgación de !~'Constitución Política de los Estados 
Unidos" N 

t· 
~:· 
;}, 
t.!, 

~ 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO 

MESA: SINDICATURA MUNICIPAL 

~: SECCION: DIRECCION DE VIALIDAD 

~ ,; :EXPEDIENTó OFICIOS ENVIADOS 

~ No DE OFICI0:223/SM/17 

~ i ASUNTO: EL OUE SE INDICA 

1 ' 

UATLAN DE PORFIRIO DIAZ, . CA A 25 DE ABRIL DEL 2017. 

·c. LI

~~ ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTO. ·.DE LA 
l' UNIDAD DE INVESTIGACION Y LITIGACI .. · OAXACA 

' ¡;,¡¡ 

P RE S•li ~·TE: , ~: 

En atenciÓ~ a la solicitud de .f~cha 10 \e abril con número 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, de l;:i/Unidad de etortos de la Unidad de Investigación 
y Litigación en el estado de Oax~ca dependien~óde la Subprocuraduría de control 
regional, procedimientos penale~ y amparo deleg'lción estatal Oaxaca. De fecha 24 
de abril del presente año, y c;ón la finalidad de;~oadyuvar con esa Fiscalía de la 
Federación en la búsqueda c:lé información sobr~~l paradero de las personas; me 
permito informarle que después de haber realiz~~ una búsqueda en la base de 
datos de la Dirección de /Jialidad, no se encont@.fon información y/o datos que 
ayuden a la localización A:le la persona de nombr~; MIGUEL ANGEL MENDOZA 
ZACARIAS. ! ~. 

Sin otro particular

C.C.P.· ARCHIVO. '''"'''--:-.~.,,,,:,_:. :, =========:;\:~-===--'""' 
MIRHUATLÁN 

Miahuatlán de Porfirio Oíaz, Oaxaca \ 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

(951)5720881,5721350,5720112,5720116 
DE PORFIRIO DÍAZ 
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DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO 

MESA. SINDICATURA MUNICIPAL 

SECCION: DIRECCION DE VIALIDAD 

EXPEDIENTE. OFICIOS ENVIADOS 

~~-- . No DE OFICI0:224/SM/17 

,;~. 

-~· ASUNTO: EL OUE SE INDICA 

l C. LIC. ~;O:::::A:: :::~:::N:• CA A 25 DE ABRIL DEL 2017. 
AGENT ACION 
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORToi;pE LA 
UNIDAD: DE INVESTIGACION Y LITIGACioJi_i;OAXACA 
P R E S E N T E· '11\>· :". : • -~~f\ 

:r}~'!> 

En atención a la solicitud de fecha 1 O [f~ abril con número 578/2017, 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, ~e la Unidad de e~rtos de la Unidad de Investigación 

y Litigación en el estado de Oaxaca dependient¡.·.· .. · .. ·· ·.e. la Subprocuraduría de control 
regional, procedimientos p~nales y amparo deleg • 'ón estatal Oaxaca. De fecha 24 
de abril del presente año, y con la finalidad de ··.. dyuvar con esa Fiscalía de la 
Federación en la búsqueda de información sobre,~ , paradero de las personas; me 
permito informarle qu~ después de haber realiza ~ :~. una búsqueda en la base de 
datos de la Dirección de Vialidad, no se encont' . ~·on información y/o datos que 
ayuden a la localizaGión de la persona de nombre: SAl L BRUNO GARCIA. . ~-.~. 

' • ¡1 ' ~ • •• 

Sin otro par

C.C.P .-ARCHIVO. 

MIRHURTLRN 

Miahuatlán de Porfirio Dfaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

(951}5720881,5721350,5720112,5720116 
DE PORFIRIO niA7. 
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, :.'::·::itifJrAyuntamiento Con§titucional 
Miahuatlán de Porfirio ~iaz, Oaxaca 

2017-2018J 
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"'._)() 1 /. · -J'íí¡',. rlrl N'l!lr>nrt rir· rlr' lrtjrr·mlllr¡m·ir- Í1 rlr> ,{~J-r·n-j/1/llf'ir· itjr·lrfiNt rlr' ft._; r•j/rlflr--; 11 nirlr--; 
'"!"'",'. 

1nr.tt'r·o /1( .. ; ··~X·· 
~Y:~~.:-,~·,.:-· . ·;.~]&:R'~- ~ l~ IE~t~i~ ~~:: 
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,_..._~.!'A.Jl.JI,L.{¡¡, .1\!"f1, ~· 
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O 3 MAY 2017 *; ¡'! ~.) ~·· 

EXPEDIENTE: S/N 

No. DE OFICIO 0057 

SECCIÓN: DIRECCION ECOLOGIA, 
PANTEONES. PARQUES Y JARDINES. 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO 
' ~;ii ~:~ t~ ~i-

_:rtrtBlnt~~.~i' '~~:~ -~. ASUNTO: INFORME. 
~.-:e ~ IJ.\ _A~i--- .~r 

~.ni-tiil'.?..'l~;~AB~~ Y- ·. · "~ñN Miahuatl~de Porfirio Díaz. Oaxaca., a 25 de abril de 2017. 

¡ 
. '¡l!J• 
LIC.   

 FE .... ~. • RACION 
ENCARO:AD'i\ DE LA UNIDAD DE EXHORTOS D ·LA UNIDAD 
DE INVES:f'l~ACION Y LITIGACION OAXACA. ~'ft: 
PRESENTE: ~ 

En atención a los oticios EXH/PGR/OAX/OAX/28/20~ OFICIO 493/2017 de fecha 11 de abril de 2017, 

EXH/PGR/OAX/OAX/44/2017 OFICIO 495/2017,de fecha 10 de abril de 2017, 

EXH/PGR/OAX/OAX/45/2017 OFICIO 520/2017 ·.de fecha 10 de abril de 2017, 

EXH/PGR/OAX/OAX/46/2017 OFICIO 545/2017 de fec" 10 de abril de 2017, EXH7PGRIOAX/OAX/ 
47/2017 OFICIO 570/2017 de fecha 10 de abril de 2017:\. XH/PGR/OAX/OAX/47/2017 de fecha 10 de 

abril de 2017. de la Unidad de Exhortos de la Unidad de In tigación y Litigación en el Estado de Oaxaca 
dependiente de la Sub Procui·aduría de Control Regional. , • cedimientos Penales y de la Federación en la 

búsqueda de información sobre el paradero de das persona. lne permito INFORMARLE que después de 

una búsqueda minuciosa eri la base de datos del Departament :e Panteones la cual tenemos a nuestro cargo, 
NO EXISTE Y NO SE ENCUENTRA EN EL REGISTRO A. INGUNA PERSONA DE NOMBRE; 

01.- ANGELICA RAMOS RICO. 
02.- A::t;JRORA ADRIANA PA YAN RAMOS. 
03.- BtLIANIRA GOMEZ CASTILLO 
04.- GilJ3ERTA RAMIREZ MONROY. 
05.-DANIEL RAMOS ALFARO. 
06.-SANDRA JENNYFER GIRALDI HERNANDEZ . 
07.- DAN.lEL ALEJANDRO GUEZALEZ DE LA CRUZ. 
08.- JULIO CARDENAS ARGUELLES . 
09.- ABLL GARCIA HERNANDEZ. 
10.-.ABELARDO VASQUEZ PENITEN. 
11.-.~ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ. 
12 . .-'l\LEXANDER MORA VENANCIO. 
13.~·ANTON10 SANTANA MAESTRO . 
14.~BERNARDO FLORES ALCARAZ . 

.!l- 15.:. RENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA 
( •. ~.. · ·_,,·:16> CARLOS IVAN RAMIREZ VILLAREAL. 
\ ~ ~ ··17.- CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ. 
"'') o 

~···!t-.,,/ t, 
:i.•\, 

. : ;' 

'.· ... ·' 

Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

(951\ '17 /OR Rl <:;7 JP. c;n c;7 1 n1 n c;7 1n1 , t:: 
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18.- CESAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ. ',:; 
19.- CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRIS';' 
20.- CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA. :;* 
21.- CUT1:3ERTO ORl'lZ RAMOS. ;·~~·· 
22.- DORIAN GONZALEZ PARRAL. };? 
23.- EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ. '·:t~ 
24.- EVERARDO RODRIGUEZ BELLO. 'i~'; 
25.- FELIPE ARNULFO ROSA. :J·~ 
ir!li.: '· .. 'W ANI GALINDES GUERRERO. -~~ 
27.-· 'L CABALLERO SANCHEZ. ~~~ 
28.- ISR> L JACINTO LUGARDO. ~~t~t 
29.- JESUS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA. :~l: 
30.- JONAS TRUJILLO GONZALEZ. j,~ 
31.- JORGE ALV AREZ NA YA. :~t 
3:4 .. - JORqE ANIBAL CRUZ MENDOZA. :~: 
33.-.IHC)RGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO. .;,.i 
34.- JOI{CJ'E LUIS GONZALEZ PARRAL. :'~W: 
35.- .lOSE ANGEL CAMPOS CANTOR. ~ 
36.- JOSE ANGEL NAYARRETE GONZALEZ. ~~\ 
37.- JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA. ~)!i' 
38.- JOSE LUIS LUNA TORRES. ~l~2 
39.- JI-IOSIYANI GUERRERO DE LA CRUZ. J~ 
40.- .llJl.IO _CE~AR LOPEZ PATOLZIN. 'i., 
41.- I.I.ONl:.L CASTRO ABARCA. ;~:~'. 
42.- LlJlS ANGEL ABARCA CARRILLO. ~j,; 
43.- LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA. "'' 

l'. e 1; .-\rclll\" '·j;:; 

--~-~f~ 
1,; 

BASE DE DATOS DEL DEPARTAMENTO DE PANTEONES. \ 
··~ 

-- ~~ ~ ...... 
¡_; .... .i...-
. ,: ~~ \... -

Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

19'111'1770RR1 '177HSO S77011J S7/0lln 
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Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 
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lA SAN ANTONIO, MIAHUATLAN, 
MIA/2017. 

C. , Director de Ecología, Pan-""'"''c, Parques y Jardines y C. Jezabel 

Ruiz Flores, Jefa del Departamento de Panteones d 

iaz, Oaxaca. quienes actúa ante C. Salvador Antonio Sánchez Alcázar, Síndico 

r de este Municipio; quienes autorizan se. - -------------------------------

-----------------------CERTIFIC 

y dan fe, de que la presente informe es fiel y exacto ded 

remito copia certificada del expediente administrativo el 

Jezabel Ruíz Flores, para los efectos legales a que haya lu 

veintib~¿b días 

o de su original que tuve a la vista, le 

do por la Jefa del Departamento, C. 

Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, a 

- .• t¡"t .. 

 PRESIDENTE MUNICIPAl.<.. 
1' .\Rt'IIIVU 

Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca 
Palacio Municipal s/n C.P. 70800 

(951)5720881.57211')0 ')7)()11) q")(l11(; 

EONES 

L. PARA SU CONOCIMIENTO 
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DEPENDENCit:i:biRECCIÓN DE SEGURIDAD 
¿~;PÚBLICA MUNICIPAL. 

EXPEDIENTI;~~f OFICIOS ENVIADOS. 
NUMERO DEDFICIO: DSPM/167/2017 

,'':; 

~ ·~? 
~~NTO: EL QUE SE INDICA 

Mlahuatlán de Porfirio Díaz, ~ca a 26 de abril del 2017. 

1;' 1 
C.LIC.   ~· 
AGENTE DEL WNISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ~~ 

.~ENCARGADA Dl: LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA UNIDAD DE~'·.· 
~INVESTIGACIÓN Y LICITACIÓN OAXACA i 
~ . ~ ' .. • ·. ·lJ 

P RE S E.fi.T,._ ;~ 

·~ 
·;~ 
n;; 

En atención a la solicitud realizada mediante el ofict número: 0578/2017, 
EXH/PGR/OAX/047/2017, de fecha 1 O de abril del presente año, :kfe la unidad de exhortos 
de la unidad de investigación y .litigación en el estado de Oa~ca dependiente de la 

tac.tarinaRaatina ·~subprocuraduría de control regional, procedimientos penales y ari1J?aro delegación estatal 
•oaxaca, con la finalidad de co~dyuvar con esa fiscalía de la fedentión en la búsqueda de 
información sobre el paradero de las personas; me permito informarle que después de 

ta ,e. coatlán 

:a Cruz 

Faf gachin 

:iuillermo

haber realizado una búsqueda en la base de datos por la mun(~ipal, no se encontró 
información y/o datos que ayuden a la localización de las personas que a continuación se 
enlistan: ··~ 

~·i 

't':·. 

lose llan

•Ma· 

•iguetYo

edro Am

edro Ca

.achldo

Miahuatlán de Porfirio Díaz Oaxaca 
11 •\'1 l'N l -"\_o\HlNT\.".- A·.;· ·•' S 
- ---------· J._. 
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• :·~-~ : •• ',. !,o¡.'_,t'! .. ri)t.,!lt~ :0~.(1~ 
. ';;_01.7 :~NO i>6L C6NTENARIO i>6 LA PR.OMULc;ACIÓ~!~6 LA 

.oCQN;.S.:h:n;.ti:liQii./lOlSt;.íTICA D6 LOS 6STADOS UNIDOS M~CANOS' 

H. A~unt'a•nüénto Constitlrf;ional 
Miaf1.t;ifltlán· de Porfirio DíJ,:z Oax. 

;J~· 

~-~&:1~vE:RAI~DO RODRÍGUEZ BELL0,20 1 7-2 0 18 ;~j 
... ;;r<~~l>í7.FELIPE ARNULFO ROSA, .. 

auacleiSol 
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Grande 
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~cruz 
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sé Llano Grande 
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~uel Yogovana 

lroAmatlán 

lro Coatlán 

:hidoblas 

18.GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
19.1SRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20.1SRAEL JACINTO LUGARDO, 
21.JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 
22.JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 
23.JORGE ÁLVAREZ NAVA, 
24.JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 
25.JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 
26.JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 
27.JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 
28.JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 
29.JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30.JOSÉ LtliS LUNA TORRES, 
31.JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 
32.JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 
33.LEONEL CASTRO ABARCA, 
~34.LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 
~35.LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 
·· 36.MAGDA!,.E~' RUBÉN LAURO VILLEGAS, 

37.MARCIAL P~J.I-0 BARANDA, 
38.MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 
39.MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA 
40.MAURICIO ORTEGA VALERIO, 
41.MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTiNEZ, 
42.MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARfAS Y 
43.SAÚL BRUNO GARCÍA. 

Sin otro partí~ lar me despido de usted enviándole un . 
J 

C.C.P. ARCHIVO . 

y afectuoso saludo. 

.... 

Miahuatlán de Porfirio Díaz Oaxaca 
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-.~:¿\:::~:·.;~~- i 
· •-:.:.~·~ · SUBPROCURADURÍt\;~E CONTROL REGIONAL, 

. ~- .. · . : PROCEDIMIENTOS P,J:NALES Y AMPARO. 
,f]{.•,!. '·FL-\Rür;T;LiífLEGACIÓN ESTAfAL OAXACA. 
;o Q¿r.eÓlü$.nÜrrt~fTOS, AGENCIA DEL MI_ ti' 

1
STERIO PÚBLICO 

· S:·irlit;cs ~h CornuniR»Ji LA FEDERACiq'j MESA DE EXHORTOS 
t,;•;¡:~g!:,,~~.·~~~ \ ~t"SISTEMA IN U TIVO MIXTO Y SISTEMA ACUSATORIO 
..• _.~_.. ... o¿, EXH/PGR/OAX/ ··. X/47/2017 . 

. ·~ 

- - - - - - - - - - - - - ACUERDO DE RECE~IÓN DE DOCUMENTO. - - - - - - - - - -
- - - - En la población de San Bartolo ¡oyotepec, Oaxaca siendo las once 
horas sJel día veintiséis?~ abril de_l '?ñ~dos mil diecisiete.--------------
- - - TENGASE, por rec1b1do el ofiCIO t¡AJ/ACM/IV/8787/2017/JD, de fecha 
veinticuatro de abril del año dos mi.~diecisiete, suscrito por la licenciada 

 : encargada del departamento de 
Ordenes de Aprehensión, por medio;;' el cual remite lo solicitado por esta 
autoridad ministerial, así anexa sese a y nueve fojas útiles buena por uno 
de sus lados, lo anterior para los ef 1 tos legales a que haya lugar; por lo 
cu con fundamento en lo estable~do por los artículos 21, l 02, Apartado 
" l 04, fracción 1, de la Consti : ción Política de los Estados Unidos 

os; lo fracción 1, 2° fraccion 1 y 11, 16, 17, 19, 22, 26, 123, 168, 180, 
206 y 269 del Código Federal de~Procedimientos Penales; lo párrafo 
segundo, 2, 3, 4° fracción 1 y fracción , lO fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 
de la Ley Orgánica de la Procuradur(. General de la República; 1°, 2°, 6° y 
37 fra.cción 11 del Reglamento de Id,'' ey antes Señalada y conforme al 
manuol- de organización General , la Procuraduría General de la 
Republica Publicado en el Diario Ofici · . de la Federación el Veinticinco de 
abril de dos mil cinco por lo que es de ~cordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - -

~- ~ -_- Ú~~c~~-- ~~;ég_u_e_s~- ~- ~;s- ~~t~s \Ee R 1~ ~n~-a-;~t~;i~~ -~~- ~~~~~~~t~ 
anteriormente descrito y su anexo a fin \~ que surtan los efectos legales a 
que haya lugar. ------------------- 1/'l.------------------------ --
---------------------------CÚMPLA~.-------------------------
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMÓ LA, LICE~IADA  

 AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO~. . E. LA FEDERACION, TITULAR DE 
LA MESA DE EXHORTOS DEL SISTEMA f ~ QUISITIYO MIXTO Y SISTEMA 
ACUSATORIO, DE ESTA DELEGACIÓN EST TAL DE LA PROCUR
GENERAL DE LA REPUBLICA, QUIÉN ACTÚA •· ON TESTIGOS DE ASIS
QUE AL FINAL FIRMAN PARA CONSTAN
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UNIDOS MEXICA~IOS" 

JURfDICOS 
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'•1üi.\LtA ilé ?ARTES SAN BARi'G~ J 
i:IJV{j'fEPtC. (}p~~·'6 A¡.NTO: COl.ABO~ACIONES ________ ....J 

Reyes Mantecón, San Bartola c§otepec, Oaxaca, a 24 de abril de 2017 

1 
LIC. . ~· · 
AG . DEL MINISTERIO PÚBLICO DE.LA FEDERA , N 

. LA UNIDAD DE EXHORTOS DEL Sic EMA 
TRADIC( .· . DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE ~A REPÚBLICA. 
PRESENTE. ~ 

(: 
f,~ 
'.J.<:' 

En atención a su oficio número 562/2017, de fecha diez d~:abril del pres1~nte año, mediante el cual 
solicita .si , ~xiste antecedentes de averiguación pré;yia, carpeta de investigación, acta 
circunstanCiáda o proceso, ya sean como probables resp()nsables, denunciantes o víctimas, .así 
mismo si existe registro de mandamientos judicizde$. y/o ministeriales de aprehensión, 
reaprehensión, comparecencia, presentación, citación o cúálquier otro dato donde se pudieran en 
contra relacionadas las personas mencionadas en el oficio ~e cuenta, al respecto remito copias de 
los siguientes informes: -'~ 

-
N. P. NUMERO DE OFICIO FECHA SI:GNADO RESULTADO 

;1 
Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Jud'cial "Gral. Porfirio Díaz. So!c!c.: J e~ !d Pat: i..l" 1 EL!iii::io Alvaro Carrillo 1 Segundo Nivel 

Reyes Mantecón 1 San Bartoio Coyotepec [ C:P:J1250 1 Oaxaca! (951) :: )1 ''i~' ::':l ,o: '.l. ~:17:::7 1 i:Jridico@ooioaxaca.noh mll 



oa:•!aca 
JUNTOS CONSTRUIMOS EL CAMBIO Gobierna ' • Estado 

"2017 ~ ÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" .. 

Cabe señalar que las personas~+citadas pued~trat~~e ~n h~imo; dando así cumplimiento a 
lo solicitado, para los efectos 1eg~les correspqr:,di~ntés. • .._- §>'l!i~:~ 

Lo anterior ~on fund~mento enlo•dispuesto p~r el artículo ~~~.~~onstitución Política de los 
Estados Un1dos Mex1canos. , . \.~<i~:>:i.·~ 

' ~ ' .. ~ .. 
Sin otro particular, aprovecho la ~casión para enviarle un ccr~ ~~udo . 

.- ···-~ 
',•! 

superior conocimiento.-

~· 
f.•' I 

1'1 
;¡:¡. .. -
~' 
~~t'~ 
~~·-. . ''-": 

hi:~ 
·*;\'" 
~: 

l~ 

',\~~_..~'N -, ',' \' ,• 

• '.-.,.,. "~-. 1 

Centro Administrativo del Poder EjecutiVo y Judicial "Gral. Porfirio O faz, Soldado de la Patria" 1 Edificio Alvaro Carrillo 1 Segundo Nivel 

1 
Reyes Mantecón 1 San Bartola Cjotepec l C.P. 71250 1 Oaxaca 1 (951) 501 69 00 ext. 217571 juridico@pgjoaxaca.gob.mx 
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Reyes Mantecón, San rtolo Coyotepec, Oax., a 22 de abril 2017. 

LIC.  
DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
PRESENTE. 

atención a su oficio DAJ/ ACM/I 008425/2017/6, por el cual solicita 
" ino de VEINTICUATRO HORAS .e le informe si en los archivos·y/o base 

esta oficina se cuenta con de ant · dentes relacionados con las personas 
que en 1 en su oficio; al respecto le informo . ue después de realizar una minuciosa 
búsqueda en la base de datos y archivos co : los que cuenta éste departamento~. 

respecto.·.a órdenes de aprehensión y reaprehen ··~ón, y únicamente como inculpados y 
ofendidos, no se encontró registro que a con los nombres de las referidas 
personas. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo .. ,,:\ 

~ 
'fi 

REHENSIÓN 

\ 
'\ 
r 

Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial "General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria" 
Edificio Álvaro Carrillo 2°. Nivel, Fracc. Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71257 

Tel. (951) 501 69 00 ext. 21603 aprehensiones®.hotniail.com 
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')~:l ,, 
JUNTOS CONSTRUIMOS EL CAMBIO '"' '·~·.'(?'~~.10. 

-~: .. ~· _·,¡· :"·l';tf.•ll..,_•S, 

2017, AÑO DEL CENTENA~f;·~~ -~f~,s:,w~J~tM  ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

t (OORDINACIÓN DE SISTEMAS 
. . • • 

ECCIO~i _ _l_f!F()~~~!'-~~~--Y!"~"':~~·:::'-- ,. 

ÚMERO _f!.:iEO/CS!E/910/:ZO~--' --·--·--·--

SUNTO: ~.L 9_1:1_~ SE INDICil. __________ ... ~ 

Coyotepec, Oaxaca, 22 de abril de 2017. 

t '\ 

u c.  ~- \ 
'i i DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

PRESENTE. 

1 
En atención a su oficio DAJ/ACM/IV/008424/2017/6, f¡,ado el 20 del actual y recibido el día de hoy, me 
permito informar a Usted, que después de haber realizá~ una bL1squeda minuciosa en las Bases de Datos 

'( . ' 
de Averiguaciones Previas, legajos y carpetas de investig,'ón (como indiciados y ofendidos) y Ordenes de 
Apr:hensión (como víctimas y presuntos) únicamente se'

1
, f. contró registro tal y como lo soiicita con el( los) 

sigUiente(s} nombre{s): . ·. 

~~ 
ABEl GARCIA HERlANDEZ 

· MIGUEl ANGEl HERNAN.J{F MARTINEZ 

·~; 
Lo anterior con fundamento en to dispuesto por los artícuts 21 último párrafo de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Oaxaca, artículo 6 Fracción 1, ~j:>artado 1, numeral1.7, articuio 10 Fracciones 
XVII, XI~, y artículo 37 Fracción 1, IV del reglamento de la Lej\tJrgánica de la Fiscalía General del Estado. 

uado ejercicio de las atribuciones facultades e 

es responsabilidad del solicitante; así corno son 
almente y de manera indebida, sin causa legitima, 

o, de conformidad con las disposic•ones legales 
 
~ 
• 
ól 

1 
.\ 't\ 

:r 
\'y 

Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial "Gral. Porfirio Díaz, Soldado de la Patria" 1 Edificio Jesús "Chu" Rasgado 
Primer Nivel ! Reyes Mantecón 1 San Bartolo Coyotepec 1 Oaxaca 1 C.P. 71250 1(951)50169 00 ext. 20150 
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----·---------·------·--- -------------·-·-·--····-- -------·-------·- ------ --·-·· --~---------· ··--. 

OBSERVACIONES 

DANOS, DESPOJOS Y Dl:oMAS QUE SE CONFIGUREN 
--"·--•• •···-•·-··---~-- •·••--· ·•~··-··-

SINTESIS DE HECHOS 

EL DIA 8 DE JUNIO DE 2016 POR LA TARDE, AL LLEGAR A SU PREDIO EN LA CALL. OS PRETILES DEL EJIDO TRINIDAD DE 

VIGUERA, CENTRO OAXACA, EL DENUNCIANTE MENCIONA QUE NO PUEDO ENTRA Y DEL CUAL ESCUCHO RUIDOS Ql.JE 

PROVENIAN DENTRO DEL INMUEBLE, PERCATANDOSE QUE LOS INDICIADOS RON LA BARDA DONDE LIMITA S'J 

PREDIO CON LA DE LA SEÑORA MIRIAM. 
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JUNTOS (t},NSTRUIMOS EL CAMBIO <M>i<>rno-. E>~~ 

'2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE,}ÓS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". ------·---------------------- - --

-

o\(J" -~ 1o u .. ·· ~ , San Ba
~ 

CIUDADANA ~#--.~~~ t' 
-~; 

DIRECTORA DE A TOS JURIDICOS f 
P R E S E N T E. ~)~ ~ · fi 

··O ~ ... ' i . 
Con functs-rif;nto en los artículos 21 de la Constitución Po~ica deJos Estados Unidos Mexicanos, 

b~~ 37}t:~~t~ ~~~~:~~del Reglamento de la Ley Orgáta de la Fiscalía General del Estado de 
·~ . ~ 
·-~ .. ·'--~- e·· ;.JI"l''·t ·• )( 

"-'\...'\,<\,;:\.'~ti ;:,h_.',,_¡~ ·~ 

En cu~N)!imi~~~-~-~'P'~-¡~Mio número DAJ/ACM/IV/00843~2017/6, de fecha veintiuno de abril del 
año en curso,.~dia~e el cual solicita que en un término de VEINJJCUATRO HORAS se informe si dentro 
de sus archivos y/6 ba~e de datos de-esta Fiscalía Especializada ~ra la Atención a Delitos de Alto Impacto 
existe-registro de antecedentes relacionados con las siguientes ~rsonas: ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 

· ABELARoo VÁSQUEZ PENITEN, ADÁN ABRAJAN DE LA C~Z, ALEXANDER MORA VENANCIO, 
· ANTONIO SANTANA MAESTRO, BERNARDO FLORES ALGAR~, BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 

CARLOS IVÁN RAMÍREZ V1LLAREAL, CARLOS LORENZO HE8,NÁNDEZ MUÑOZ, CÉSAR MANUEL 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ{CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGEZ T~tUMBRE, CHISTIAN TOMAS COLON 
GARNICA, CUTBERTO ÓRTIZ RAMOS, DORIAN GONZÁLEZ PARRAL EMILIANO ALEN GASPAR DE 
LA CRUZ, EVERAROÓ RODRÍGUEZ BELLO, FELIPE ARNUkFO ROSA, GIOVANNI GALINDEZ 
GUERRERO, ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, ISRAEL JAC~TO LUGARDO, JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, JORGt~ÁLVAREZ NAVA, JORGE ANÍBAL 
CRUZ MENDOZA, JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, JORGS~LUIZ GONZÁLEZ PARRAL, JOSÉ 
ÁNGEL CAMPO~ CANTOR, JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONzA\,Ez, JOSÉ EDUARD? BAR~OLO 
TLATEMPA, JOSE LUIS LUNA TORRES, JHOSIVANI GUERRERO Di.. LA CRUZ, JULIO CESAR LOPEZ 
PATOLZIN, LEONEL CASTRO ABRACA, LUIS ÁNGEL ABAft,CA CARRILLO, LUIS ÁNGEL 
FRANCISCO~RZOLA, MAGDALENO RÚBEN LAURO YILLEGAS, MA~IAL PABLO BARANCA, MARCO 
ANTONIO¡,GOMEZ MOLI~A, MARTIN·G.ETSEMANY SAN,CHEZ GARCI.I\tMAURICIO _ORTEG~ VALERIO, 
MIGUEL ¡ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, MIGUEL ANGEL MEND~A ZACARIAS, SAUL BRUNO 
GARCÍA; cabe señalar que los antes citados se encuentran en calidad de '@saparecidos. 

l:'i 

\ 
~,'f 

Por lo que hago de su conocimiento que después de haber realiza~ una búsqueda minuciosa en 
la base de datos de esta fiscalía especializada, le informo no se encont\> registro alguno sobre las 
personas que menciona. Dando así cumplimento a su petición. '¡IV 

-~ 
~(. 

t~ 

· Telefono: (951)· 501 69 00 ext 21302 
Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial "Gral. Porfirio Diaz, 

, Soldado de la Patria" 
Edificio Alvaro Carrillo, Segundo Nivel, Reyes Mantecón, San Bartolo 

Coyotepec Oaxaca, C.P. 71250 sub.alto.impacto@gmail.com 
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JUNTOS CON S mUIMOS EL CAMBIO 

"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS EST.A.DOS UNIDOS MEXICANJS" 

GMB'ngp 

Sin otr{\particular aprovecho la ocasión para enviar un cordial saludo. 
·-r., 

5----..: 

.. : ... ¿ .;; . ., 

Telefono: (951} 501 69 00 ex!. 21302 
Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial "Gral. Porfirio Díaz, 

:i'.! Soldado de la Patria" 
Edificio Alvaro Carrillo, Segundo Nivel, Reyes Mantecón, San Bartofo 

Coyotepec Oaxaca, C.P. 71250 sub.alto.impacto@gmail.com 
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La Experimental, San Antonio de la Cal' entro, Oax., 22 de ab

DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
REYES MANTECÓN, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA. 

En      
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\ 

Departamento Jurídico de la Agencia Estatal de Investigaciones. 
La Experimental, San Antonio de la Cal Centro Oaxaca. C.P. 71236 

T~ono/fax: Ol(95l) Sl l 50 96 
g (;!r@:ta rn e nt9l u_r.lfl icQ¡¡ el@b.Q!.IT'."!.'L.~Q!r1_ 
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OFICIOS DE INVESTIGACION DONDE FIGURAN COMO INDICIADOS 

:.0·_,· a~•aca ;~i. •',.} 
.·.¡· JUNTOS CONSTRUIMOS EL CAMBIO Goblelno•''•·h'"'" 
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Lo que informo a Usted par· los efectos legales procedentes. 

1 
l 

1 

S

"EL 

St:RVIDOR PÚ A A.E.I. 
EN LOS IÉRMINOS QUE lSTABLECt EL AR l. 12 Df LA LH ORGÁNICA Dt LA FISCAl~ GE.NERAL DEL EDO., ·;¡., 

EN RI::LACIÓN CON El 211 f'RACCIÓN 111, DEL REGLAMENTO DI: LA MI~A LEY. 

JAYA'CMG'ALS'ar 

Departamento Jurídico de la Agencia Estatal de Investigaciones. 
La Experimental, San Antonio de la Cal Centro Oaxaca. C.P. 71236 

Teléfono/Fax: 01(951) 511 SO 96 
dgp_¡¡rlamentojuridi!=Q;:Jei@hot:.rD9.it.c:.orn 
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.,f>IR.ECrORA DE ASUNTOS JURIDICOS 
. DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 

P R E S E N T. ~·':',l.:iJ· 
: ·~· ·: . ... '\" ,! {',ti!· 

/ 

.· ... ~ .•· .11 

É~ atención· a su ofici núm'ero DADJ/ACM/IV/008421/201 i:/6, de fecha 20 de abril del año 
en curso, informo a s.~d que después de solicitar in ' rmación con los Agentes del 
Ministerio Publico cent les y foráneos adscritos a esta Vi : fiscalia, no se localizó registro 
de antecedente de avé iguación previa o carpeta de inve ·gación o acta circunstanciada 

ERNANDEZ, ABELARDO 
DER MORA VENANCION. 
ARAZ Y OTROS. Lo que 

/
¡
' 
\

Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial "General Porfirio Díaz, Solda o de la Patria", Edificio 
Jesús "Chu" Rasgado, Segundo Nivel, Reyes Mantecón, San Bar lo Coyotepec, Oaxaca, 

C.P. 71257. 

Tel. (951) 501 69 00 
Ext. 20468. 
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·. ::~:,, \ SU~PR:Ó~· RADURÍA DE ,i;:ONTROL REGIONAL, 
·i;}~. ~~ PROCEDI lENTOS PENALES Y AMPARO. 

· ·· ~~;:..:~:,;· DELEGAC N ESTATALbAXACA . 
. 'r~~-¿:: .. · AGENCIA DEL MINISTeito PÚBLICO 
. -· DE LA FEO RACIÓN MÍSA DE EXHORTOS 
:: ·· ·' fl:'SlSi IN UISITI MIXTO Y SISTEMA ACUSATORIO 
..... !, . ~ . · . ~H/PG~ AX/OAX 1. 7/2017. 

------------·-:~¿UER~0:1fl ~ECEPCIÓ~ DE DOCUMENTO. - - - - - - - - - -.,. '•,.•. -_.-; 

- - - - En la poblouiórr·de San Bartola Coyotepec, Oaxaca siendo las once 
horas con treinta minutos, del día tres de r6ayo del año dos mil diecisiete.-
---TÉNGASE, por recibido el oficio SSP/SI~I/DGCCCC/0760/2017, de fecha 
dos de mayo del año dos mil diecisiete, sLscrito por el ingeniero Jesús lván 

. t. 
Salomón Gorda director General del <tentro de Control Comando y 
Comunicación con once anexos, por medio del cual remite lo solicitado 

·l 

por esta autoridad ministerial, lo anteriQJ¡ para los efectos legales a que 
haya lugar; por lo cuaL con fundamehto~n lo establecido por los artículos 

.~~, 102, A~artado '_'A" y 104, frac~~ón 1, \de la ~onstitución Política de los 
~dos Unidos Mexicanos; 1 o frace~on 1, ~- fracc1ones 1 y 11, 16, 17, 19, 22, 26, 

123, 168, 180, 206 y 269 del Código Fede{al de Procedimientos Penales; 1 o 

párrafo segundo, 2, 3, 4° fracción 1 y fracJi.\ón IV, 10 fracción X, 22 fracción 1, 
63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procur~uría General de la República; 1°, 
2°, 6° y 37 fracción 11 del Reglamento de© Ley antes Señalada y conforme 

_ ql_manual de organización General dé:·_ la Procuraduría General de la 
,,)~:~:p~lica Publicado en el Diario Oficial d~ la Federación el Veinticinco de 

· · .:, "' · ·'abril de dos mil cinco por lo que es de acofdarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- A C U E R O,A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICA.- Agréguese a los autos d~~la indagatoria, el documento 
anteriormente d~scrito y su anexo a fin de ~ue surtan los efectos legales a 
que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~l- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE.::~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMÓ LA LICENCI~

 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO D~ LA FEDERACIÓN, TITULAR DE 
LA MESA DE EXHORTOS DEL SISTEMA INQUISITIVO MIXTO Y 
ACUSATORIO, DE ESTA DELEGACIÓN ESTAT~L DE LA PROCU
GENERAL DE LA REPUBLICA, QUIÉN ACTÚA CÓN TESTIGOS DE AS
QUE AL FINAL FIRMAN PARA CONSTANCIA.----~.--------------

~ 

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - D A M O S F E.--~- - - - - - - - - - - - -
-:~ 
'.;¿_ 
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oaxala 
JUNTOS CONSTRUIMOS ~~MalO 

~}\~,·, 
¡f;,, 

~~' 
~~~: 

\ SSPO 
1 

Secretaria deSeQII'Idad 
1 Pí.tllcade Oilxaül 

e la Constitución Polftica de,~~$ Estados Unidos Mexicanos" 

;i~ 
Oaxaca de Juárez, <JJxaca, 02 de mayo de 2017. 

@ 
-~· Área: Dirección «eheral del Centro de Control, 

Comando y ComUifc:ación. 
Oficio Núm.: SSP /~pi/DGCCCC/0760/2017. 
Asunto: Res.Puest~:~ solicitud de información . . " tr· 

~ 
LIC.  ·~· 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. , "'' 
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DEL SISTEMA TRADI~IONAL. ~; 
SUBPROCURADURfA DE CONTROL REGIONAL, ,/ ~· 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. , t~{. 

D~~~~G.~~~· ·. .· .· ESTATAL OAXACA. ,. f 
P~E-"", .. , .~-· 'Jti7-.. l'. 

··r..,. ~ . '.;_;. . t 
Por medio del presente y en atención a su oficio1<564/2017, EXH/PGR/OAX/pAX/47/2017, mediante el cual 

·.solicita se informe si en esta Dirección Gener¡¡1r' existen antecedentes de ~~eriguación previa, carpeta de 
investigación, acta circunstanciada o proceso, v,a sea como probables respons~f)les, denunciantes o víctimas; o 

· -!'en su defecto si existe mandamiento judiciél{y/o ministerial de aprehensión~~}eaprehensión, comparecencia, 
.:- pres~~t¡;¡póer·.oi.tación o cualquier otro d'to donde se pudieran encontrar r~acionadas las personas que a 

c:ontihtla_él~9r -~ enlistan: Abel García j:ternández, Abelardo Vázquez Peni~, Adán Abrajan de la Cruz, 
Aleun'Cfer'Mora Venancio, Antonio SC}ritana Maestro, Benjamín Ascencio Ba~ista, Bernardo Flores Alcaraz, 
Garlas lván Ramírez Villareal, Carlos )'tlrenzo Hernández Muiioz, César Manueli'onzález Hernández, Christian 
Alfonso Rodríguez Telumbre, Christian Tomás Colón Garnica, Cutberto Ortlz R~os, Dorian González Parral, 
Emlliano Alen Gaspar de la Cruz, lterardo Rodríguez Bello, Felipe Arnulfo Rosa,1ilovanni Galindes Guerrero, 
Israel Caballero Sánchez, lsraeyJacinto Lugardo, Jesús Jovany Rodríguez Tlate~p.· a, Jonás Trujillo González, 
Jorge Álvarez Nava, Jorge~ A' al Cruz Mendoza, Jorge Antonio Tizapa legldeii~ Jorge Luis González Parral, 
José Ángel Campos Cantor, osé Ángel Navarrete González, José Eduardo Bart~jo Tlatempa, José Luis Luna 
Torres, Jhosivani Guerrero de la Cruz, Julio César lópez Patolzin, leonel Castr(\Abarca, Luis Ángel Abarca 
Carrillo, Luis Ángel Franci o Arzola, Magdalena Rubén lauro Villegas, Marcial Pa~)P Baranda, Marco Antonio 
Gómez Molina, Martín Getsemany Sánchez García, Maurlcio Ortega Valerio,~JVIiguel Ángel Hernández 
Martfnez, Miguel Ángel endoza Zacarfas y Saúl Bruno García. }\ 

En lo que corresponct a los registros del Servicio de Atención de llamadas de Emer&pcias 911, no se localizó 
incidente y/o report~ relacionado con los nombres que menciona en el escrito, sin emtJirgo se inició el incidente 

PERSONA N~ LOCALIZADA, del cual se adjunta copia. ~; 
·~ 

De igual manera le informo que después de realizar una búsqueda minuciosa en la Base ~.Datos del Módulo de 
Información de Intranet SSP Oaxaca, NO se obtuvieron resultados coincidentes con el 'querimiento en cita. 
Para mayor referencia se anexan pantallas de la consulta efectuada. l¿ 

~~ 
Es importante mencionar que las búsquedas se realizaron vía nominal por lo que los resut_ados pudieran ser 
homónimos al nombre que se consulta. il. 

~·· 

'\¡ ,., 
' 

Plataforma México y Biometrias 
Prolongación de Xlcoténcatl1031, Col. Ellseo Jlménez Rulz, 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68120 
Tel. (9S1) SO 1 SO 4S Ext. 10240 
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Sccrl'tarla deS~!I~Idad 

POblcad~ ()m(.a 
JUNTOSCONSTRUIMOS EL Cl\11\810 

"2017, Oaxaca celebra el centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

No omito señalar que s medidas 
necesarias que garanti  darse a la 

información proporcio  mi cargo. 

Sin otro particular reci
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Plataforma México y Biometrfas 
Prolongación de Xicoténcat11031, Col. Eliseo Jiménez Ruiz, 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68120 
Tel. (951) 50 1 50 45 Ext. 10240 
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SSPO 
S« retalla de Segll'k!atl 

Pt'mlca de Daxaca 

"2017, Oaxaca celebra el cen~~;~;io ~;1:0P~~Atión,de la Constituci#Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

: 

''· 

. 

> Módulo de Información de Intranet SSP Oaxaca. ''>;~ 

·,.., 

CONSULTA DE •.. 

,. 

" registros 

No .$P N'.t.'OI.trdtO'l rf'g~tros 

Mo:-.lmrdo O dt> ú de O htgJs:ms (f11tn:<1Jo dtt 145 reg:slros 

tCI.\IttS) 

M~tr.:lndo O d"' O de O hJ91Stms {Filtrado d~ 145 re~}istroa 

total~) 

&:JSCár:i ABELAROO VAZOUEZ PENITEN 

LU<::¡tll STATUS• 

'·...,_ 
~--~. 

STATUS 

~ Plataforma México y Biom
Prolongación de Xicoténcatl1031, Col. Eliseo Jiménez

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 
Tel. (951) 50 1 50 45 Ext. 



oa:.:aca 
JUNTOS CONSTRUIMOS EL CAMBIO 

SSPO 
Secretaria deSegt.rklad 

Pt:Oica de Daxata 

"2017, Oaxaca celebra el centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

CONSULTA DE ALEXANDER MORÁVENANCIO. 
::-~·, 

> Módulo de Información délntranet SSP Oaxaca. 

/ 

~J}~;:··/ 
·-.· ... ?. 

CONSULTA DE ANTONIO SANTANA MAESTRO. 

. ·.~ ; :~, ··. 

ST~TUS 

Mo$1.ra••dQ O d.., O d6 O II:QIGtros ¡Fdtr<>1o ''""~••1osuo' 

totales\ 

CONSULTA DE BENJAMfN ASCENCIO BAUTISTA. 

f,k;~lr~ndo O de O de O re{lisllot.lF~tfado d.;tf,i "'9'""os ----~o! al%) 

 
2 " Plataforma México y Biometrlas 

Prolongación de Xicoténcatl1031, Col. Eliseo Jiménez Ruiz, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68120 

Tel. (951) 50 1 50 45 Ext 10240 
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SSPO 
Sec1etada de SeQlfklad 

Pl'.tllcadeQalac.a 

, . - ' . ~ .. - • ·.·. , . .'·:·; L"{i 
"2017, Oaxaca celebra el ceniefiário de '/á: Pidmuigaéión t~e la Constitución Política de los Unidos Mexicanos" 
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Detalles del Incidente 
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F@a/Hora: 2016-09-2118:30:06 Hrs. 
~~:, Prioridad: BAJA ;;¡, 

··t" ~tt; 

·. .. . ~~F 
·· ~ .. ;,,~ ·~ '1 Ct'ffillnidlcl · r~~~ 

Descripción: SALLE Oaxaca, En atención~~(¡~~7;;016, con iel .·ón al Exhorto: EXHIOAXIOAXI16~rfl16, firmado por la Lic. Si/verla 
López Martfnez, Agente del Ministerio Púb,.'4i,tderación, Titula e la Mesa de Exhortos, en el que ~: ; ita se informe si existen 
antecedentes de los 43 normalistas quienes han sido raportadds como esaparacidos, y asf mismo se coa· 'uve para su búsqueda y localización 
de los siguientes nombras: ABEL GARCIA HERNANDEZ, quien contaba con 19 aílos de edad al momentd. ~ su desaparición, quien nació en 
Ahuexutla, Ay. utla de los Libras Guerrero, de ocupación estudiante, el cual vestla de pantalón de mezclilla •. ~." .. is negros, de 162 cm de estatura 
aproximadamente, complexión delgada, de 61 kilogramos de peso aproximadamente, lateralidad siniestro,¡pp cabello color negro, cabeza 
redonda, orejas grandes, nariz regular, base ancha "chata", tez morena clara, presenta un lunar en la part~jcterna de la pierna derecha, lunar en 
el cuello debajo de la oreja, perforación de lóbulo derecho, ojos color café oscuro, mentón redondo ampli · ik.,llegan a sangrar los talones pro 
resequedad, tiene cicatrices de viruela en la frente, tiene ligeramente salido un diente de un lado del col • quierdo, relleno en molar, sin 
especificar cuál y posición, dientes frontales con caries. ABE LARDO V AZQUEZ PENITEN, quien tenia 1 · s de edad al momento de su 

última vez~. · .?-mbre de 2014, de 168 cm a 170 cm de estatura aproximadamente, complexi a, bigote escaso, 61 
desaparición, el c!li'ó. en Atlaca, Tixtla Guerrero, quien vestfa pantalón de mezclilla, playera de cuelt ndo, zapatos, el cual fue visto por 

kilogramos de peso ap'' .. ~mente, lateralidad diestra, cabello color negro, corto, lacio abundante, cab alada, orejas medianas, lóbulos 
adherido;:nariz pequeíla, bas~ncha, tez moreno clara, ojos grandes, rasgados y de color negro, mentó rado, cicatrices en rodilla izquierda 
de a{.ÍroXtmadamente 4cm, de dentadura completa. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, quien tenia 24 aílos d al momento de su desaparición, 
el cusi'~~ en el Municipio de Tixt/a, Guerrero, el cual vestía tenis, pantalón de mezclilla, quien fue visto '/tima vez e/25 de septiembre de 
2014, tte. :168 tm a 170 cm de estatura, complexión regular, de 70 a 75 kilogramos de peso, lateralidad die cabello rapado, color oscuro, 
ondulai:Jo;Bbtt~dante, cabeza radonda , orejas regulares pegadas, nariz grande, base ancha, tez moreno ojos color café oscuro o negros 
medianos1 ~entón redondo, frente pequeíla, boca mediana, cicatriz en la pierna de 4 cm aproximadament ne relleno en molar izquierdo, 
incisiiiB·den(faJ !nf!Jrj.Qf~e,bfVO de la linea dental. ALEXANDER MORA VENANC/0, quien contaba con os de edad al momento de su 
desaparídótÍ, quiéri tfactó en el poblado E/ Pericón Teconapa, Guerrero, quien vestfa pantalón deslavado, blancos, de 160 cm a 165 cm de 
estatl.l/PJ f;JJJ~pléx'i11n~&a, ·barba escasa, de 60 kilogramos de peso, lateralidad diestro, cabello ondula lor negro, delgado, abundante, 
cabeza ·q_~~ Ol'éjas regulares, nariz recta, base regular, tez moreno claro, aretes en ambos lóbulos de o ojos color café oscuro, mentón 
ovalado, pequeílas cicatrices en brazo y pies, presenta dos cortadas de rr¡achete una en pie y otra en mano, '/la izquierda es un poco más 
grande que la derecha, buena higiene den(al. ANTONIO SANTANA MAESTRO, alias el Copy, el cual nació .·:¡;:,_, 1 Municipio de Zirandaro, 
Guerrero, quien tenía 20 aílos de edad al momento de su desaparición, quien vestía pantalón de mezclilla, pl~ra color negra, y fue visto por 
última vez e/23 de septiembre de 2014, de 160 cm a 165 cm de estatura, complexión regular, barba y bigote;fisaso y teílido, de 60 a 65 
kilogramos de estatura, lateralidad diestro, cabello color negro lacio, con acumulación de cana, grueso, nariz ~\ta, tez moreno oscuro, ojos 
pequeílos color negro, mentón redondo, cara ovalada, frente pequeña, boca grande, diversas cicatrices por a~· en el rostro, alérgico a las 
avispas se 1 etapa la garganta, lfneft/dental pareja. BENJAMIN ASCENC/0 BAUTISTA, alias el Comelón y/o cf, · ilón, quien contaba con 19 años 
de edad al momento de su desapaíición, quien nació en Alpoyecanzingo Guerrero, el cual vestfa pantalón talla · .. · 157 cm de estatura 
aproximadamente, complexión rigular, 55 a 60 kilogramos de peso, Jateralidad diestro, cabello color negro, gru ··~. y abundante, cabeza ovalada, 
orejas ligeramente separadas, Jez moreno, ojos color café obscuro, mentón ovalado, presenta cicatrices en la ' a en la región trasera 
izquierda, diastema central etlincisivos inferiores. CARLOS /VAN RAMIREZ VILLAREAL, alias el Diablo y/o · , de 19 años de edad al 
momento de su desaparicióji, quien nació en Cerro Gordo Municipio de Ayutla Guerrero, el cual vestía de panta/6 ~·:e mezclilla talla 28, 
huaraches, y fue visto:;;:~ /tima vez e/13 de septiembre de/2014, de 160cm de estatura, complexión regular, pe··· O kilogramos, vello facial 
escaso, 50 kilogramos d peso, Jateralidad diestro, cabello lacio o quebrado color negro con cana, cabeza redond. · . ·_,rejas triangulares, nariz recta 
mediana, tez moreno ro, dos lunares en la clavfcula separados entre 2 o 3 cm con relieve, cara ovalada, frente · iana, boca mediana, padece 
de gastritis. CARLO ORENZO HERNANDEZ MUÑOZ alias el frijolito, el cual tenía 18 años de edad al momento desaparición, y nació en 
Huajitepec, Munici de Ometepec, Guerrero, calzado tipo mocasin, de 165 cm de estatura aproximadamente, com ión regular a fornido, vello 
facial escaso, 60 ilogramos de peso, lateralidad diestro, cabello lacio color negro, abundante, tez moreno obscuro, color negro presenta 
cicatrices en parle posterior del hombro, cicatriz en la frente, dentadura completa. CESAR MANUEL GONzALEZ HE . . NDEZ, alias Panotla y/o 
El marine/a, de 22 años de edad al momento de su desaparición, el cual nació en Huamantla, Tlaxcala, de 170 cm a ·. ·cm de estatura 
aproximadamente, complexión delgado, grupo sanguíneo a positivo, vello facial en mentón, 48 kilogramos de peso, lat ,lidad diestro, cabello 
quebrado, castaño obscuro, delgado y escaso, nariz respingada mediana, tez moreno claro, ojos grandes de color café ~curo, en ceja de 
izquierda a derecha le falta vellosidad, cicatrices de acné, padecía principios de gastritis, dentadura completa, dientes eX4'a atrás del frontales 
superiores, dlastema entre izquierdo anterior. CRJSTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE, el cual tenia 19 aílos de ~ad al momento de su 
desaparición y nació en el Municipio de Tixtla, Guerrero, vestfa playera blanca, huaraches, quien fue visto por última vez f!l~6 de septiembre de 
2014. De 185 cm a 187 cm de estatura aproximadamente, complexión delgado, de 67 a 70 kilogramos de peso, lateralidaéltl.iestro, cabello color 
negro, lacio oly ondulado corto, orejas medianas, labu/os adheridos, nariz recta mediana, base mediana, tez moreno claro ~emado, presenta un 
lunar en glúteo izquierdo, ojos medianos color café claro, mentón ovalado, cara ovalada, frente mediana, boca grandecicatri~.planca lineal de 2 cm 
en mano derecha, uíla negra en pie por golpe, tiene una extracción de molar superior derecho. CHRISTIAN TOMAS COLONGARNICA, el cual 
contaba con 18 aílos de edad al momento de su desaparición y nació en Tlaco/u/a de Matamoros, Oaxaca, calle Zapoteca Ndmero 38, el cual 
vestla una playera color blanca, tenis marca nike, de 150 cm a 172 cm de estatura aproximadamente, complexión regular. G'rupo sangulneo o 
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positivo, vello facial escaso, 55 a 75 kilogramos de peso, lateralidad diestro, cabello lacio color negro y abundante, cabeza redonda, orejas 
medianas con lóbulos separados, ojos color negro, mentón cuadrado, cara cuadrada, frente pequena, presenta cicatriz por queda madura en 
antebrazo derecho, padece de anginas constantemente, probables amalgamas en molares, en dentadura presenta piezas fracturadas. 
CUTBERTO ORTIZ RAMOS, el cual tenia 22 anos de edad al momento de su desaparición y nació en San Juan de las Flores Atoyac de Alvarez, 
Guerrero, fue visto por última vez el1áó 13 de septiembre de 2014, de175 cm de estatura, complexión regular robusta, vello facial y usa patillas 
largas, de 65 a 70 cm de estatura, latefapdad diestro, cabello color negro lacio y corto, nariz chata, tez moreno claro, ojos grandes color café 
oscuro, mentón en punta, cara ovalada, frente mediana, ceja pobladas, cicatriz debajo de la nariz, probable fractura en clavlcu/a y omoplato, 
caratesitica dental caninos superiores sotii:esalido, por encima de la línea dental. DORIAN GONZALEZ PARRAL alias el Kinder, el cual tenia 18 
anos de edad y nació en la calle de Miguet..'J:fidalgo sin Tecoanapa, Guerrero, calzaba huaraches y vestían un pantalón de mezclilla, el cual fue 
visto por última vez el 19 de septiembre de· 14, de 150 cm a 155 cm de estatura, complexión delgado, vello facial escaso, 50 kilogramos de 
peso, /ateralidad diestro, cabello color negro io y corto, orejas pequenas ovaladas, nariz delgada, base ancha, tez clara, lunar en la parte 
derecha del cuello de forma circular de . 5 cm, ·os chicos color café oscuro ovalados pequenos, mentón triangular, cara ovalada, frente pequena, 
cejas semipobladas, presenta una cicatriz por emadura en piema, presenta con frecuencia problemas respiratorios, tiene toda sus pieza 
dentales amarillentas y colmillo sobrepuesto o e almado. JORGE LUIS GONzALEZ PARRAL, el cual tenia 21 anos al momento de su 
desaparición y su lugar de nacimiento es el esta • de Guerrero, vestla pantalón de mezclilla color azul, de 160 a 165 cm de estatura, complexión 
delgado, cabello color negro, lacio y corto, nariz d ada, base mediana, tez moreno claro, ojos chicos color café oscuro, mentón ovalado, 
presenta fracturas en las munecas de ambas man EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ alias el Pilas, quien contaba con 23 anos de edad 
al momento de su desafición y nació en Omeapa, 7i 'la, Guerrero, fue visto por última vez e/21 de septiembre de 2014, de 170 cm de estatura, 
complexión delgado, con barba y bigote, de 70 kilog os de peso, lateralidad diestro, cabello color oscuro, lacio y corto, cabeza redonda, orejas 
medianas, nariz mediana recta, presenta callos en la anos, tez moreno oscuro, tiene u.na manch~ ~fl4.(J~~f!!.~a color chocolate. y un lunar entre 
las cejas, ojos color café oscuro, mentón redondo, ca · valada, frente mediana, presenta cicatjj~~~J81!!~ de un centímetro, tiene un 
esguince en tobillo en pie derecho, presenta gripa de era constante, comoccaracteristica ~lf!~'nte el colmillo su~~or dere~ho 
girado. EVERARDO RODR{GUEZ BELLO alias el Kalim y/o Chango, el cual tenia 19 anosit(&~· 11~~to de su desapanctón y nactó en 
Omeapa, Municipio de Tixtla ~uerrero, el cual vestia p~ Ión color negro, play~ roj~, y fu~"j¡.· ', :J~_ .. ::_. 'tti_~k~ e/20 de s~ptiembre de 201~, de 
163 cm de estatura, complextón delgada, de 50 a 55 kit mos de peso, lateralidad dtestro,ia . :ee0('"~~ y corto, ore¡as ovaladas, nanz 
grande de base ancha, tez moreno claro, mancha o lunar el cuello de colorhegro de form&.VW~J:f?!orcafé .oscuro, ·mentón triangular, 
cara ovalada, frente pequena, boca grande cejas pobladas cicatriz arriba de la frente, dientes''rl{1ptii6S'irl~se"ifcJelantados.rELIPE ARNULFO 
ROSA, el cual contaba con 20 anos de edad al momento d su desaparición y nació en Ocupa; A}ima;~. el cuál:Vestia pantalÓn color 
negro, fue visto por última vez e/13 de septiembre de/2014 e 155 cm a 165 cm o 170 cm de estaturá' aproximadamente, complexión regular o 
robusta, de barba y bigote, de 55 a 60 kilogramos de pe~, l ralidad diestro, '6ab~fillllti:JI'fW~~tf~c;iOrGOrto grueso y con algunas canas, · 
orejas medianas pegadas, nariz recta delgada de base arfch tez moreno oscuro, .¡f,tf¡{lff!J.if9§ luná"rés'Em /a¡J'arte trasera del cuello de lado 
derecho, boca mediana, labios gruesos, cejas pobladas, en iones sufrla marec'ti ~~tGiat)vciRt?(~UERRERO, alias el_ Spider, el cual 
tenia 20 años de edad al momento de su desaparición y-nací n Politltla, Tle~~i~ r<Lf!J/ 'f8:S.,~~ pantalón de me.zclilla, fue visto por 
última vez el dia 21 de septiembre del2014, de 158 cm a 160 de'eslatura,-Corríllfff(/Jifll}'/¡¡'dfa'r&deTgSdd, grupo sanguín.aqe_~ivo. con a 
barba y bigote, de 42 a 46 kilogramos de peso, lateralidad die , cabeRo color oscuro, q~ derfR~~~nte, orejas tamal!(¡ mediano, W' 
lóbulos separados, nariz recta y achatada, mentón ovalada, fre e medíana, cejas pobladas, presenta cicatrítifn el pómulo derecho o izquierdo, 
tiene un tatuaje en forma de corazón color rojo en la parte post ·or de la espalda en el área del omoplato, dentadura completa. ISRAEL 
CABALLERO SANCHEZ, alias el Aguirrito de 21 anos de edaf} momento de su desaparición el cual nació en el Municipio de Tixtla, Guerrero, 
vestfa playera a cuadro, pantalón de mezclilla, fue visto por últi vez e/26 de septiembre de 2014, de 162 cm a 172 cm de estatura, complexión 
regular, de 60 kilogramos de peso, lateralidad diestro, cabello n ro liso con corte a rapa, presenta estragos de fractura de columna de 3 anos 
atrás, presentaba infección en vías urinarias, gripe e irritación e os ojos, tiene extracción de premolares superiores, no se indica lateralidad 
incisivo izquierdo ligeramente. ISRAEL JACINTO LUGARDO, alt Chukyto, quien contaba con 19 anos de edad al momento de su desaparición, 
quien nació en Atoyac de Alvarez, el cual vestía pantalón de me illa oscuro, huaraches, y fue visto por última vez e/26 de septiembre de 2014, 
de 168 cm a 170 cm de estatura, complexión robusta, grupo san /neo o positivo, usa barba delgada alrededor, de 105 kilogramos de peso, 
lateralidad diestro, cabello corto color oscuro, lacio o undulado y undante, cara redonda , orejas medianas, nariz grande achatada, tez moreno 
claro, ojos cafés color claro y grandes, mentón redondo, boca g • de, labios medianos, cicatriz en la cabeza de 2 cm asl como en la rodilla sin 
especificar lateralidad, tiene antecedentes de bronquitis. JESÚS VANY RODRIGUEZ TLA TEMPA, quien contaba con 20 anos de edad al 
momento de su desaparición y nació en el Municipio de Tixtla, G rrero, fue visto por última vez el 16 de septiembre de 2014, de 170 cm de 
estatura, complexión delgada, grupo sanguineo o positivo, barba bigote escaso, de 68 kilogramos de peso, lateralidad diestro, cabello color 
negro, lacio, corto grueso y escaso, cabeza redonda, orejas gran s, nariz mediana, tez moreno clara, ojos cafés oscuro, mentón ovalado, cejas 
escasas, cicatriz en tobillo externo derecho, presenta dificultad p caminar, erupciones epidérmicas en área naso labial. JONAS TRUJILLO 
GONZALEZ, alias el Benis, de 20 anos al momento de su desap "ción quien nació en Atoyac de Alvarez, Guerrero, el cual vestfa pantalón de 
mezclilla, fue visto por última vez e/26 de septiembre de 2014, d 180 cm de estatura, complexión gruesa o robusta, grupo sanguíneo o negativo, 
barba muy escasa, de 98 a 100 kilogramos de peso, lateralidad stra, cabello color oscuro, grueso y abundante, cabeza redonda, orejas 
cuadradas, nariz delgada, tez moreno claro, ojos negros color ca oscuro ovalados, mentón partido, cara ovalada, boca chica, labios medianos, 
presenta cicatrices entre el cuello y la barbilla, se fracturo el tobil~ izquierdo, todas su piezas dentales en color blanco. Jorge Alvarez nava, alias el 
Chabela, quien tenia 29 anos en el momento de su desaparición nació en el municipio de Tixtfa Guerrero, vestla playera tipo polo, de sudadera A 
color negra, fue visto por última vez el 24 de septiembre de 201 180 cm de estatura, complexión robusta, grupo sangulneo b negativo, vello • 
facial abundante, con 79 kilogramos de peso, lateralidad siniest cabello color negro y lacio, vellosidad en /as piernas, cabeza ovalada, orejas 
medianas, nariz mediana respingada, ojos grandes de color ca~ scuro, cara redonda, frente pequeña, boca mediana, labios gruesos, cejas 
pobladas horizontales separadas, cicatriz vertical bajo el ojo de ho, caracterlstica dental, con ausencia de molares terceros, ligero apiflamiento 
de incisivos central. JORGE AN{BAL CRUZ MENDOZA quien e taba con 19 años de edad al momento de su desaparición, quien nació en 
xalpatlahuac, tecoanapa o Tixtla de guerrero, Guerrero, estado ·vil soltero, al momento de su desaparición vestfa, pantalón de mezclilla, de 165 
cm de estatura, de complexión delgado, vello facial al ser visto r última vez : sin barba ni bigote, con 60 kilos de peso , lateralidad- diestro, de 
cabello negro, corto y lacio abundante, de cabeza ovalada , o as pequeñas, nariz chata y gruesa , su color de piel moreno claro, ojos chicos de 
color café oscuros y ovalados , mentón cuadrado, cuenta eón a cicatriz en un brazo de forma circular y cicatriz redonda en pie derecho, cuenta 
con una mancha de nacimiento en el costado izquierdo del es mago en forma de ovalo horizontal de tono oscuro, también cuenta con una cicatriz 
en el labio superior de un cm, mordida en el abdomen, presa un esguince, cuenta con dientes permanentes sin ninguna caracteristica, visto por 
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última vez e/19 de septiembrejte 2014. JORGE ANTI:.tvto r, PA LEGIDEÑO quien contaba con 20 anos de edad al morrlfpto de su 
desaparición quien nació en ei'I!Jinicipio de Tixtla, Gf'f"rero, tado civil unión libre, al momento de su desaparición vestla ¡jjyera amarilla con 
pantalón de mezclilla, tenis núEfi:o 27.5, de 1781 1:tm de tatura, de complexión delgado, con grupo sangufneo ORH¡,ftto facial al momento 
de su desaparición: sin barba if:f19ote, con 80 kg d" eso, lateralidad diestro, con cabello negro, lacio con corte rapa.Jfbeza ovalada, de 
orejas grandes, nariz grande e iftá, manchas negra n braz , de color de piel moreno, con arete y perforación en oreja, ~racha, ojos medianos 
de color negros, mentón redon4{¡, cejas pobladas anjfeadas próximas, cuenta con cicatriz en rodilla izquierda, tatuaj . rma de corazón entre 

los dedos, también cuenta con raBión del dedo pu/gaie man derecha por calda de motocicleta, el cual también cu. ent gripe constante, 
cuenta con dientes permanenteS: ausencia de tercer; mola , asf como la ausencia de un molar inferior, con cuatro gamas en dientes 
inferiores, visto por última vez el 24 de septiembre d 2014. SÉ ANGEL CAMPOS CANTOR quien contaba con 33 de edad al momento 
de su desaparición, alias "la tr:ip!t•¡q!)J~i~ el unic o e Tixtla, guerrero, estado civil casado, al momento de 
playera rayas blancas, de 170 ~.eje estatura, de co p/ext elgado, con 60 kg de peso, lateralidad- diestro , de negro y lacio, cabeza 
cuadrada, orejas medianas , n--~resping a, de or de piel moreno claro, cuenta con dos lunares en . de/lado derecho a la 
altura de la nuca, perforación etJ~l?~.i1'fM~1t~P,j~edilft de color negro, mentón cuadrado, frente mediani, : .. ,·.a mediana, comisuras 
horizontales, cuenta con cicatrtt)/fil:l'ueha eri1a ca a, ~~ a por golpes en la cadera de lado derecho, cicatri ,ide viruela y sarampión, 
cuenta con dientes permanent~tracción de mol r, des oce lateralidad y posición, dientes desalineados, .· · . por última vez e/10 de 
septiembre de 2014. JOSÉ ANG~LNAVARRETE GONzALE quien contaba con 18 anos de edad al momento . Ju desaparición, alias el 
"pepe" quien nació en el municipio de Tixtla, guerrero, estado civil- soltero, en el momento de su desaparición "'-'f!B pantalón de, mezclilla, de 
180 cm de estatura, de complexión delgado, de grupo sangufneo ORH, al momento de su desaparición contab<{~ escaso vello facial, con 56 a 
60 kg de peso, de lateralidad- siniestro, cabello negro, corto y ondulado, abundante, cabeza ovalada , orejas rriafj¡anas pegadas, nariz espigada 
afilada base ancha color de piel blanca, presenta lunar en la espalda de/lado derecho de forma circular, de a · .· · ·. adamante de dos centímetros 
de color café y otro en cadera de cinco cm, ojos café oscuros , mentón cuadrado , cejas pobladas ,labios gran boca grande, cuenta con 
cicatriz por mordida de un perro, padece de dolores articulares en las rodillas, cuenta con dientes permanente encía de ter;ceros molares. 
Visto por última vez el 25 de septiembre del 2014. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLA TEMPA quien contaba con!> ,8 anos de edad al momento de 
su desaparición, quien nació en el municipio de Tixtla, Guerrero, estado civil soltero, al momento de su desaparJi;;Jón vestla una playera tipo polo, 
de 175 cm de estatura, dé·:· .. n medial delgada, al momento de su desaparición contaba con escaso vet~'fm barba y bigote, con 74 a 78 kg 
de pe~g,.Oe lllte,ralidad ambidie .• cabello negro, corto, quebrado grueso y abundante, cabeza ovalada, orejas!lamano mediano , lóbulo sepa, 
nariz g(~QBSB ancha y gruesa, color de piel- moreno, ojos color café oscuro tamano normal, mentón ova/Bf)p, frente mediana, labios gruesos 
y cejat-'1-.~dls;ias.' presenta fractura en el antebrazo derecho de cubito y de humero, padece de inflamación en ~i.codo izquierdo, el segundo dedo 
del pie es más grande, cuenta con dientes permanentes • dientes desalineados sin especificar que dientes, vist&~;;ar última vez el 18 de 
septiti,~.{Jel-201:4. JOSÉ LUIS LUNA TORRES quien .contaba con 21 anos de edad al momento de su desapÍJrición, alias "el pato", quien nació 
en el irJ,m;éipio de' Tixtla, Gue"ero estado civil soltero, de 163 cm de estatura , de complexión delgado/media, gtypo sangufneo ORH, presentaba 
escaso)tlt,Úo facial al momento de su desaparición , con 52 a 58 kg de peso, de lateralidad diestro, de cabello ofidutado de color negro abundante 
y corto •. c~~z.a ovalada, orejfj!/.Cifícas y ovaladas '·nariz larga, base ancha, forma aguitena, de color de piel mo;jqo claro, presenta un lunar de 
lado i3ftllfiitflo y én la barbilla/nariz, región zigomatica derecha, región geniana lado izquierdo, ojos rasgados de~/or café, mentón ovalado, cejas 
pobls~ lid& mediana, frente mediana, presenta cicatriz a la altura de las cejas en la parte media, padece de {ii)rbalgia, cuenta con dientes 
permanfmtes, erupción de ter;cer molar izquierdo, segundo premolar, lado izquierdo inferior. Visto por última vez (t!, 15 de septiembre de 2014. 
JOSHIVANI GUERRERO DE LA CRUZ quien contaba con 19 anos al momento de su desaparición, quien nació ~Omeapa, Guerrero, estado 
civil-soltero, de 1731178 cm, de complexión delgado 1 regular, con 65 kg de peso, lateralidad diestro, cabello lac~lor negro, grueso y corto, 
cabeza ovalada, orejas grandes y pegadas/medianas, nariz mediana base ancha/ grande, de color de piel blanca .esenta un lunar en la oreja 
izquierda, perforación en el lóbulo izqiJÍerdo, ojos de tamaño pequeno de color café claro, mentón ovalado, cejas as, arqueadas, separadas, 
presenta cicatriz en la ceja izquierda;' cejas cortadas, presenta lesión en tobillo derecho, padece de gastritis, cue .. n dientes permanentes, 
erupción reciente de temeros molares. Visto por última vez e/19 de septiembre de 2014. JULIO CÉSAR LÓPEZ P.· LZIN quien contaba con 25 
años de edad al momento de sulÍesaparición, quien nació en el municipio de Tixtla, Guerrero, de estado civil solt e 165 cm de estatura, de 
complexión delgado, grupo satJfJufneo ORH, al momento de su desaparición presentaba escaso vello en barba y b , con 63 kg de peso, de 
lateralidad diestro, cabello n~ro. lacio con corte a rapa, cabeza redonda, orejas medianas, nariz chata/gruesa, de r de piel moreno claro, 
cuenta con un lunar en ~la o 'ifa, presenta una perforación en la oreja, ojos de color café oscuro tamaño mediano, m ·~ .· n redondo, frente mediana 
, cejas poblada, padece lesión en la columna y desviación de espalda, cuenta con dientes permanentes , erupción · ter;ceros molares, visto 
por última vez e/15 de ptiembre de 2014. LEONEL CASTRO ABARCA quien contaba con 18 anos de edad almo ' o de su desaparición, 
quien nació en el mun· pío de Tixtla, Guerrero, estado civil soltero al momento de su desaparición vestfa playera vero' pantalón de mezclilla 
azul, de 170 cm de e tatura, de complexión delgado, al momento de su desaparición presentaba escaso vello en bigot. e 55kg de peso, de 
lateralidad diestro, bello corto de color negro y lacio, cabeza redonda, orejas medianas, nariz grande y ancha, color · 1 moreno, ojos negros 
, mentón redondo, resenta cicatriz horizontal de 2 a 3 cm del costado izquierdo, cuenta con dientes permanentes. LUIS GEL ABARCA 
CARRILLO quien ntaba con 17 años de edad al momento de su desaparición, quien nació en Cuautepec, Guerrero, es 
momento de su de parición vestía pantalón de mezclilla, de 160 cm 1 165 cm de estatura, de complexión delgada, presa 
bigote al momento de su desaparición, de 40 kg de peso, de lateralidad diestro, cabello negro lacio y corto, cabeza redond. rejas grandes y 
ovaladas, nariz chata 1 recta base mediana, con mamas de acné en el rostro, color de piel moreno claro, ojos negros de ta : o mediano 1 chicos 
de color negros, mentón ovalado, frente mediana , cejas pobladas, padece del apéndice y dolores de cabeza frecuentes, cu . a con dientes 
permanentes. LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA quien contaba con 19 años de edad al momento de su desaparición, quie· ació en el 
municipio de Tixtla, Guerrero, alias "cochi/andia o cochiloco", estado civil- soltero, al momento de su desaparición vestfa pant n de mezclilla, 
de 170 cm de estatura, de complexión delgado, de 50 a 60 kg de peso, de lateralidad diestro, cabello negro liso con corte a r. . cabeza redonda, 
orejas grandes y lóbulos separados, nariz achatada 1 mediana y recta, de color de piel moreno claro, cuenta con un lunar en la- de/lado 
izquierdo, ojos negros tamano mediano/ ovalados, mentón ovalado, recte mediana , cejas semipobladas, presenta cicatriz pequ' en la ceja 
izquierda, padece de bronquitis, cuenta con dientes permanentes, mal posición dentaria de anteriores y superiores ligera diaste . ' interincisal, 
ter;ceros molares en erupción, dientes blancos, mala posición de dientes. Visto por última vez e/26 de septiembre de 2014. MAGfll_t.LENO 
RUBÉN LAURO V/LLEGAS quien contaba con 19 anos de edad al momento de su desaparición, quien nació en gue"ero, alias "M$gda", estado 
civil soltero, al momento de su desaparición vestfa pantalón azul, de 155 cm de estatura, de complexión delgada, presentaba esca~o vello en 
barba y bigote en el momento de su desaparición, de 62 kg de peso, de lateralidad diestro, cabello color oscuro, quebrado y corto, grueso y 
abundante, cabeza ovalada, orejas medianas, nariz gruesa ligeramente inclinada, color de piel moreno claro, lunar o mancha en el pecho de/lado 
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izquierdo amorfa de 1 cm, perforaciones en ambos lóbulos, ojos medianos color oscuro y ovalados, mentón ovalado, frente mediana, cejas 
pobladas, boca grande, cicatriz en el labio, cuenta con dientes permanentes, dientes frontales superiores ligeramente girados, cuenta con todas 
las piezas dentarias, no existen fracturas, no tiene restauraciones. Visto por última vez e/3 de septiembre de 2014. MARCIAL PABLO BARANDA 
quien contaba con 20 años de edad al de su desaparición, quien nació en el municipio de Tixtla, Guerrero, estado civil soltero, al 
momento de su desaparición vestfa pants de 1601164 cm de estatura, de complexión media, de 62 kg de peso, de lateralidad diestro, cabello 
negro grueso, abundante y lacio, cabeza orejas medianas ovaladas, nariz reca base ancha, de color de piel moreno claro, ojos de color 
negro , mentón ovalado , frente amplia , , boca mediana, cuenta con dientes permanentes , ausencia de terceros molares. Visto 
por última vez e/14 de septiembre de ANTONIO GÓMEZ MOL/NA quien contaba con 21 años de edad al momento de su 
desaparición, quien nació en zirándaro, de Tixtla, Guerrero, estado civil soltero, de 175 cm de estatura, de complexión delgado, grupo 
sangufneo ARH, de 57 kg de peso, de , cabello color negro, lacio, abundante, cabeza ovalada, orejas medianas, separadas, 
nariz chica, basa ancha, color de piel moreno cuenta con un lunar en la mano izquierda de 2 cm , lunar entre nariz y labio de 1 cm , ojo 
derecho mancha negra, ojos pequeños de color , mentón cuadrado, presenta escoriaciones en el hombro izquierdo, padece de dolor en las 
articulaciones de rodillas, cuenta con dientes , ausencia de terceros molares. MARTIN GETSEMANY Y/0 MARTIN GETSEMANI 
SANCHEZ GARCIA quien contaba con 20 años de al momento de su desaparición, quien nació en Zumpango, Guerrero, con 172 cm de 
estatura, de complexión delgada, grupo sanguíneo vello fácil escaso al momento de su desaparición, con 6770 kg de peso, de lateralidad 
diestro , cabello color negro , lacio y rapado, cabeza , orejas medianas , nariz grande base ancha , presenta con marcas de acné en la 
espalda alta , color de piel moreno claro, cuanta con de/lado derecho de la cara a la altura del pómulo, 3 lunares en abdomen 
pequeños, presenta torcedura de tobillo, padece de tifoidea, cuenta con dientes permanentes, con giroversion en algunos de los dientes 
anteriores posteriores, presenta desgaste dental por MAURIC/0 ORTEGA VALER/O quien·contaba con 18 años al momento de su 
desaparición, quien nació en Montealegre, estado civil- soltero, de 1551167 cm de estatura, de complexión delgado/ 
media, con 67 a68 kg de peso, cabello negro, lacio y cabeza ovalada, orejas grandes lóbulo adherido, nariz recta chata, color de piel 
moreno claro, tiene un lunar en la barbilla /lunar en la circular y de color café, ojes medianos y de color negtt!, m~ntón ovalado, 
ceja poblada, frente mediana, boca mediana. MIGUEL HERNANDEZ MARTINEZ quien contaba con 28 años de'~dad.almomento de su 
desaparición, alias •botita", quien nació en Tixtla, al momento de su desaparición.vestla playera verde, de 16Q;4tm_ de estatura, de 
complexión robusto, grupo sanguíneo A, al momento de desaparición contaba con barba y bigote, patillas largas, con-80 kg de peso, lateralidad 
diestro, cabello negro lacio con corte a rapa, cabeza orejas largas, nariz achatada, color de piel moreno claro, ojos medianos de color 
café oscuro, mentón redondo , cicatriz quirúrgica en injerto en emeine, MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS quien contaba con 33 
años de edad el momento de su desaparición, alias quien nació en apango, Guerrero, de 160 cm de estatura de complexión delgado, 
con 51 kg de peso, lateralidad diestro, cabello negro corte a rapa, cabeza ovalada, orejas medianas, nariz achatada, grande color de piel 
moreno claro perforación en oreja izquierda, ojos tamaño mediano, me'!tón ovalado, boca m§SI.)yla. labios medianos, g,e¡a_s pobladas, 
en la pierna derecha cuenta con un tomillo. Visto vez el dla 18 de septiembre de/2014. SAúrBRUNO GARCIA quienltontaba con 18 
años de edad al momento de su desaparición, alias ; quien nació eri'tec1J.8ñáiia;· 'G'fíerrero, flfre) ' o de sU 'desaparición vestfa 
un pantalón talla 28 30, tenis café, de 160 cm de estatura, 63kg de peso, ¡iJtera/idad diestro, cabello · , lado con corte a rapa, de 
complexión delgado/ mediano, color de piel moreno claro, ' medianos color café: claros ovalados, m ; .. -~-~ o;:r;e¡a poblada, frente e 
mediana, cicatriz en la ceja de/lado izquierdo, no puede el dedo medio, tiene imputación un u e · ~ iiJBdes sin especificar cual, 
visto por última vez el dfa 19 de septiembre de/2014. FLORES ALCARAZ quien contabi/ :~. 1tle~edadal momento de su 
desaparición, estado civil soltero, de 165 1 176 cm de de complexión robusto, con 80 kg a 9Qk ·~bello .cOlor negro, corto y 
lacio, orejas medianas, nariz aguileña, grande y chata, piel moreno claro/ blanco, tiene un lunar./{ -~ deiádo derecho y un lunar 
en. forma de mancha en el pecho, ojos medianos de color oscuro, tamaño grande, cicatriz en la cejtl~~~.'fnldece ~e hipertensión arterial. 
Numero de contacto 1328774. ...~>; -~~.._4 

Ubicación: VICENTE GUERRERO 413 ZONA FEB 10 Referencias: 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 
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Observaciones: 
Responsable: 5260 

t.'~Í 

JJ 
FJJ,ha/Hora Cierre: 2016-09-2119:26:46 Hrs. 
·~~ 
-~ 

·--- - -·-------- ----~ ·---~-~ ------- -~ -- -·- ~-- ------ ---------·------------ ~--~--------------~~--~---------- -- --

Mensajes del Incidente 

Fecha! Hora: 2016-09-2119:02:46 Hrs. 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL. 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL OAXACA. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN MESA DE EXHORTOS 
El SISTEMA INQUISITIVO MIXTO Y SI~TEMA ACUSATORIO 
EXH/PGR/OAX/OAX/47 /2017. / 1 

J 
, - ; 

- - - - - - - - - - - - - ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMl:NTO. - - - - - - - - - -
- - - - En la población de San Bartola Coyotepec, Oo~ca siendo las once 
horas con cincuenta minutos, del día veintiséis de <1Jbril del año dos mil 
diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,. ;- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TÉNGASE, por recibido el oficio PM/436/2017, de'.fecha veinticuatro de 
abril del año dos mil diecisiete, suscrito por ellicenciqdo Emanuel Alejandro 
López Ja¡~~residente Municipal de Santa Cruz Xoxocotlan, Oaxaca, 
con dos arl~:~ por medio del cual remite lo solicitado por esta autoridad 
mini§.tyrit:ll, lo ao"terior·para los efectos legales a que:haya lugar; por lo cual, 
c.on_~ndamento en,_lo establecido por los artículos.f1, 102, Apartado "A" y 
1 04i ff.Occión 1, de Id Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

··- f· 

1 ~ !(~cción 1, 2° frac~iones 1 ~ 11: 16, 17, 19, 22, 26, 12;~~ 1 68, 180, 206 y 269 del 
.;41 LJI!it'eódlgo Federal de Procedimientos Penales; 1° p~rrafo segundo, 2, 3, 4° 

frQ(;:::qi~t'rtü!\.ff~ccLón IV, 10 fracción X, 22 fraccid:h 1, 63 y 81 de la Ley 
qt9.P~~::~~ la ·Procuraduría General de 19 Re~~blica; 1°, 2°, 6° y 37 

.. :; :. fr9.SFh~t"'C~;~~Iji¡eg1amento de la Ley antes Senalad9·y conforme al manual 
cf~:.:é(Q.cmización ·General de la Procuraduría General de la Republica 
~'do en el Diario Oficial de la Federación el Veinticinco de abril de 
dos mil cinco por lo que es de acordarse y se:- - - - -,::">- - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------ACUERDA----;;.---------------- -
- - - ÚNICA.- Agréguese a los autos de la indagfotoria, el documento 
anteriormente descrito y su anexo a fin de que surtat\:: los efectos legales a 
que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i,:- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - -- -- -- -- - --CÚMPLASE. - - - --- - Li- ----------- ----
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMÓ LA    

 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE 
LA MESA DE EXHORTOS DEL SISTEMA INQUISITIVO· MIXTO Y SISTEMA 
ACUSATORIO, DE ESTA DELEGACIÓN ESTATAL DE "~ P
GENERAL DE LA REPUBLICA, QUIÉN ACTÚA CON TESTIGOS 
QUE AL FINAL FIRMAN PARA CONSTANCIA.------------}

'•-1 
- - - - - - -  S F E.- - - - - - - - i;;1,.. -



2017, AÑO DE LA PROMULGACIÓN DELA CONSTITUCIÓN POL1TICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

6qhta Cruz , 1 

X0XOCOTl:An 
¡' ~ 2017-2018 

Gob"!rno cercano a la gente 
H. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ 

XOXOCOTIÁN, OAXACA • 

• 

'.Ji; 

El que suscribe LIC.   Presidente 
"' Municipal del Honorable Ayuntamiento de Santa Crui Xoxocotlán~ 
.: ' Oaxaca. Y en atención a su oficio 572/2017 con ntJnero exhorto 

fXH/PGR/OAX/OAX/ 47/2017 ~ con fecha diez de abril del ·wesente año. 
En el cual solicita acerca de los Ciudadanos mencit~'·. ados en su 

· .éso•H6· quienes están reportados como desaparecidos. .· .. respeto me 
,:~,f.::permit'o informar~e que se ;bbt~vieron resultados negat "os después 

de _h~c~r una . busqueda ~J.nuCiosa en _la base de datis de este 
Mun1c1p1o. AdJunto al !presente rem1to a usted ~s oficios 
D. S .M/152/2017 y CSP /375/2017. ·~~ 

Sin otro particular~ le envió un cordial saludo. 

. ,,. :~ce}. Atentamente 
::. ·-' 'L\ > Sufragio Efectiva. No Reelección 

·! 
;T#~ 

'} 

~~ 
'·l 
;~ 
"'1-

"~ 
-.·~, ;\ 

. Lic. 
PRtSlQE~TE·'MUNICIPAL DE SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, OAXACA. 

/··:¡·. -' ....•. , 

[)~·:'·). :~ .·····_.. (.1'1.• 

)t,;::.-.,:()("•-:"!. !:~~!" . .... l.;:.·. 

More/os S N C.P. 77 2 · 



H. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ 
XOXOCOTLÁN, OAXACA. 

COL. CENTRO. 

"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN .C::.. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXIC~a ' · 

DEPENDENCIA: 

SECCIÓN: 

OFICIO: 

ASUNTO: 

Santa Cruz Xoxocotlán·; a 18 de abril del2017. 

' ., 
1G~ 1;um2n~s. 
,. ;11, •'·, ., 

.·' • ·:.t.1.'ir;Unl' .1n 
En resp~e~ta ~~R pficio Núrrt'oJ~167/2017 de fecha 18 de abril de 7, me permito informar a 

usted que se realizo la t>u(~ueda correspondiente en la base de datos que obra · centro de control (C-2), 
obteniendo resultados negativos con relación al ingreso o apoyo brindado C.C. ABEL GARCÍA 
HERNÁNDEZ, ABELARDO VÁSQUEZ PENITEN, ADÁN ABRAJAN DE LA ALEXANDER MORA 
VENANCIO, ANTONIO SANTANA MAESTRO, BERNANDO FLORES '"'L'""'"''',; NJAMIN ASCENCIO 
BAUTISTA, CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLAREAL, CARLOS LORENZO nt:r'\IV'In MUNOZ, CESAR 
MUNUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ CRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, CUTBERTO ORTIZ RAMOS, DORIAN EMILIANO ALEN 
GASPAR DE LA CRUZ, EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, FELIPE ROSA, GIOVANNI 

. ,, GALINDES GUERRERO, ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, ISRAEL LUGARDO, JESUS 
.. JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, JORGE.. AREZ NAVA, JORGE 
· .· ANÍBAL CRUZ MENDOZA, JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, JORGE GONZÁLEZ PARRAL, 

.·JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, EDUARDO BARTOLO 
TLA.TEMPA, JOSE LUIS LUNA TORRES, JHOSIVANI GUERRERO DE LA C JULIO CESAR LÓPEZ 
PATOLZIN, LEONEL CASTRO ABARCA, LUIS ÁNGEL ABARCA CARI ÁNGEL FRANCISCO 

. ARZOLA, MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, MARCIAL PABLO e'"'"'"'~~'"'· MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, MARTÍN SÁNCHEZ GARCÍA, MAURICIO VALERIO, MIGUEL 



óanta Cruz,C':{ 
XOXOCOT~An 

. 2017-2018 
Gobzerno cercano a la gente 

H. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ 
XOXOCOTlÁN, OAXACA. 

• 

• 

11
2017, AfilO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACION DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTA~S UNIDOS MEXICANOSn 

. ¡; 
'· ~ 

:_ ~ .-· . . DEPENDENCIA: DIRECCIO~·DÉ SERVICIO MUNICIPALES 

.. . ·-
OFICIO NUM: D.S.M./152~017 

,."' ~' 

ASUNTO: SE ENVIAlt;RESPUESTA AL OFICIO 
DJX/174/2rffl7 

Santa Cruz Xoxocotlán, Qax., a 24 de abril de 2017 . 

.. , 
En respuesta a su oficio número DJX/174/2107, informo a usted que en nuestra base de 

. datos existente de panteón y servjélo de repartición de pipas de agua, contratos de agua y 
,. , ·c1renaje de la Dirección de Servici9s Municipales a mi digno cargo, no~e encontró ningún registro 

'··de los C. C. ABEL GARC(A HERNÁNDEZ, ABELARDO VÁSQUEz;tENITEN, ADÁN ABAJAN 
.···.·:ti): LA CRUZ, ALEXANDER MORA, VENANCIO, ANTOIO SANTAÑ' MAESTRO, BERNARDO 

. · .. fLORES ALCARAZ BENJAM(N ASCENCIO BAUTISTA, CARLOS IVAN RAM(REZ VILLAREAL, 
.. ~- : .. 'CARLOS, _.LORENZO, HENÁNDEZ MUfi.IOZ, CESAR MANUEL .!PONZÁLEZHERNÁNDEZ, 

CHISTRIAN ALFONSO /·RODR(GUEZ TELUMBRE, CHISTRIAN T ' AS COLON GARNICA, 
. CUTBERTO ORTIZ ~MOS, DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, EMILIA ALEN GASPAR DE LA 

CRUZ, EVERARDO,/RODRIGEZ BELLO, FELIPE ARNULFO RO , GIOVANI GALINDES 
GUERRERO, ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, ISRAEL JACINTO L . ARDO, JESUS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, JORGE' VAREZ NAVA, JORGE 
ANIBAL CRU~:MENDOZA, JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEfi.IO, ··. RGE LUIS GONZÁLEZ 
PARRAL, J0_8É ÁNGEL CAMPOS CANTOR, JOSÉ ÁNGEL NAVAR.: TE GONZÁLEZ, JOSÉ 
EDUARDO,;éARTOLOTLATEMPA, JO'SE LUIS LUNA TORRES, JH . VANI GUERRERO DE 
LA CRUZ'. JULIO CESAR LÓPEZPATOLZIN, LEONEL CASTRO ~ ARCA, LUIS ÁNGEL 
ABA!' CARRILLO, LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, MAGDA. NO RUBÉN LAURO 
VILL AS MARCIAL PABLO BARANDA, MARCO ANTONIO GÓM,. MOLINA, MART(N 
GET, EMANf SÁNCHEZ GARCÍA, MAURICIO ORTEGA VALERI MIGUEL ÁNGEL 
HERNÁNDEZ MARTfNEZ, MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARfAS Y SA. BRUNO GARCIA. 

No dudando de poder 

mt•'i r•¡..,.rv¡ 
oantacruzC"""l o .... - ...... ...  ~ 1 :..; -~~,:~·~ií·n 
XOXOCOT~ó 1 .....,~= =.... .'~28} . ~~ ~~~ts"·~ 

J01J~aota ,··~'-:~./':o, ''"'.~.:t. •t 

'{ ~ S 'l.  DE S. VIC!05 

R 2 tr ABR 20. 17 CIPAL S 

. EC~I g~JD 7- 201$ 
1 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

C. c. p.- Archivo. 



SUBPROCURADURÍA DE CONT~0L REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y ~MPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL OAXAt.A. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚ:JLICO 
DE LA FEDERACIÓN MESA DR'EXHORTOS 
EL SISTEMA INQUISITIVO MIK~O Y SISTEMA ACUSATORIO 
EXH/PGR/OAX/OAX/47 /20if7. 

- - - - - - - - - - - - - ACUERDO DE RECEPCIÓN DE dOCUMENTO. - - - - - - - - - -
- - - - En la población de San Bartola Coyotep$:, Oaxaca siendo las once 
horas con veintinueve minutos del día diecinué.ve de abril del año dos mil 

~- ,. 
diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .::,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---TÉNGASE, por rec,ibido el oficio 760/2017, .~e fecha dieciocho de abril 
del año dos mil diecisiete. suscrito por ellicenc(~do Santiago Cebollas de la 
Cruz, titular de la Unidad del sistema Proces~l Penal Inquisitivo Mixto en 
Oaxaca, por medio del cual remite lo so!~titado por esta autoridad 
ministerial, lo anterior para los efectos legales c\que haya lugar; por lo cual, 
con fundqmento lo establecido por los artítulos 21. 102, Apartado "A" y 
1 04, ~c~i.Ón 1, de Constitución Política de l~s Estados Unidos Mexicanos; 
1 o ,fr~~$1.-. 1, 2°. fra ion~s 1 ~ 11: 16, 17, 19, 22, 2p·,·.'. i 12~. 168, 180, 206 y 269 del 
Cod~_~?federál d Procedimientos Penales; } 0

· parrafo segundo. 2. 3, 4° 
trétc~~ Ly fracci''.'j IV, 1 O fracción X, 22 frq<::ción 1, 63 y 81 de la Ley 
Org~i_ca· de' la P~curaduría General de la:~:8epública; 1°, 2°, 6° y 37 
fracción 11 d~l Regl · ento de la Ley antes Señ$:)ada y conforme al manual 
de fft4¡t1Riii'tit:ión . neral de la Procuraduría·~:·.General de la Republica 
Publi~~dOliefíl el Di o Oficial de la Federacióli•.el Veinticinco de abril de 

V,.,. 

dos ffil~<tfjQ~-Q·por lo~ .e es de acordarse y se:- - ~"{~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 1-·"'·,.., '11- - - - - - - - - . - - - - - - - - - - A C U E R D A i~;..'.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~~· ~ 
- - - UNICA.- Agréguese a los autos de la in~pgatoria, el documento 
anteriormente descrito y su anexo a fin de que st}rtan los efectos legales a 

'-.~-¿< que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J ::- - - - - - - - - - - - - - - - - - --
-7- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE. - - - - 2.l- ------------------

/ - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMÓ LA LICENCIADA  
 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA ~&pERACIÓN, TITULAR DE 

LA MESA DE EXHORTOS DEL SISTEMA INQUISITI~ MIXTO Y SISTEMA 
ACUSATORIO, DE ESTA DELEGACIÓN ESTATAL D~, LA P
GENERAL DE LA REPUBLICA. QUIÉN ACTÚA CON TESJi!.GOS 
QUE AL FINAL FIRMAN PARA CONSTANCIA.--------_·;~:---
---------------- -·---------DA M O S FE.------"-\-



,1~ ?'~ 

l,; H-.. 
. ' ''., 

Subprocuraduría de ~ontrol Regional, 
Procedimientos P~les y Amparo 

. r·>.; 
Delegación Estatal,:~n Oaxaca 
Unidad del Sisteni'A~Procesal Penal 
Inquisitivo Mixto:~ Oaxaca. 

'·: 
'-.~ 

n de la Constitución Policita ~~nos Estados Unidos Mexicanos" 

• 
u ."~ OFICIONo.:760/2017. 

ASUNTO.:'SE CONTESTA OFICIO 723. 

• 

n Bartola Coyotep~c, Oax., 18 de Abril de 2017. 
~, , ~ 

Licenciada·-.~~~'. · ' · 
. 

Agente del M'~~sterio Público de la Federación 
Titular de •.-Misa de Exhortos. 
P r e s e n iitj:~ 

;; .. 

De conformitlii! bh~lo previsto por los artículos 21 y 102 ~partado "A" de la Constitución 
Política de ~ltQ$t!WiiG<,Unidos Mexicanos, artículo 11 frá~ción II, 40 fracción I inciso A 
de la Ley o~~i~t, ~~~~;ftftpcur~,duría General_ de la_ R~Búbl~ca, 102 y ~03 f~acción ~ y 
II de su ReglgJ:Q_ij5}fO y en atenc1on a las supenores 1nstr~cc1ones del Licenciado  

  , __ Delegado Estatal, relac!ónado con su similar número 
.,139/2017, derivado del ExhÓrto número EXH/OAX/OAX/16/2017, por medio del cual 

é.:·, $olicita se informe, si en las Agencias dependientes deiesta unidad a mi cargo, existe 
.,, 'registro de mandamiento judicial y/o ministerial de~·aprehensión, reaprehensión, 
· .. cor.nparétencia, presentación, citación o cualquier otrp dato donde se pudieran 

.~nc::Gmtr'farse relacionadas}as siguientes personas Abel G:arcia Hernandez, Abelardo 
·.~· '.:.vasquez Peniten, Adán Abrajan de la Cruz y Otros: ••. o en su defecto si existe 
:J' ··registro de mandamiento judicial y/o ministerial de a)?rehensión, reaprehensión, 

comparecencia, presentación, citación o cualquier otró dato donde se pudiera 
encontrar relacionado. -~ 

'i. 
Al respecto, le hago de su conocimiento que los Agentes ~1 Ministerio Público de 
la Federación, adscritos a esta Unidad del Sistema Pr~esal Penal Inquisitivo 
Mixto en Oaxaca, informaron que después de '.faaber consultado los 
instrumentos de registros que llevan en cada un«\, de sus respectivas 
adscripciones para tal efecto, NO localizaron antecedente$de la persona Citada. 

~~ 
Sin _?tro -~a~icular, aprovecho la oportunidad para enviarle unrrdial saludo. 

"'·: ~;¡ :· · "-ti ••• f_.;. • • 

·~ :;~'" ··.. ... 1 

f¡!,;.'·: .. : .. '>TITU  
::r::~:~-~··:·,4 ·.::· . 

~ii.' .. ~;_ 
~i/·!~.:L .. 

, .. 
,, . . :.·· .· .. 

. ~:~ . . . . \ 

c. e: p.-' Li~enci~do lav·l~r 

u c. se e• Jsg. 
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SUBPROCURADURfA DE CONTR<JREGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMfARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL OAXAC/f. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBOCO 
DE LA FEDERACIÓN MESA DE ElHORTOS 
EL SISTEMA INQUISITIVO MIXTd']y SISTEMA ACUSATORIO 
EXH/PGR/OAX/OAX/47 120113: 

~~ 
- - - - - - - - - - - - - ACUERDO DE RECEPCIÓN DE odtUMENTO. - - - - - - - - - -
- - - - En la población de San Bartola Coyot4>ec, Oaxaca siendo las 
catorce horas con veintinueve minutos del día veihtinueve de abril del año 

• • • • l7f 
dos m1l dlec1s1ete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:-1"' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TÉNGASE, por recibido el oficio sin número, efe fecha veintiuno de abril 
del año dos mil diecisiete, suscrito por la ~~~enciada  

 Apoderada Legal de la Cruz -~ojo Mexicana, por medio 
q~l cu~ite lo solicitado por esta autoridad),f11inisterial, lo anterior para 
los'":~t3ctos legales a que haya lugar; por lo c'bl, con fundamento en lo 

0 0 

e~tabl~cido por los artículos 21, 102, Apartado t~A" y 1 04, fracción 1, de la 
Constif~ción Política de los Estados Unidos ~xicanos; 1 o fracción 1, 2° . .., - . - "~ 

~~cio:nes 1 y 11, 16, 17, 19, 22, 26, 123, 168, 180, 2~ y 269 del Código Federal 
"~é~:Procedimientos Penales; 1 o párrafo segundo,:-~, 3, 4° fracción 1 y fracción 
IV, ,~·10 fracción x: 22 fracción 1, 63 y 81 d~ la Ley Orgánica de la 
Procura~tcf. General de la Repú~lica; 1°, 2!t 6° y 37 fracción 11 del 
Reglamentq de -la Ley antes Senalada y :tonforme al manual de 
organizd~i8n Generdl de la Procuraduría ~neral de la Republica 

. ·· · Poblicadd~n el Diario Oficial de la Federación~;,~¡ Veinticinco de abril de 
·· des~miH:inco por lo que es de acordarse y se:---~~:--------------------

, _¡ ~ ,, • ' • ' 

--------------:-------------ACUERDA-~'+-------------------, . ~ 

- - - UNICA.- Agréguese a los autos de la in~gatoria, el documento 
anteriormente/descrito y su anexo a fin de que súftan los efectos legales a 

h 1 .' l~· que aya ugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:,_~.- - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - - - - - - _,e·- - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE. - - -
- - - ASÍ ·Lo ACORDÓ Y FIRMÓ LA LICENCIA
BARCENA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA Ff@ERACIÓN, TITULAR DE 
LA MESA DE EXHORTOS DEL SISTEMA INQUISITIV~ MIXTO Y S, . 
AGUSATORIO, DE ESTA DELEGACION ESTATAL DE\ LA PROCUR
G~NERAL DE LA REPUBLICA, QUIÉN ACTÚA CON TES~OS DE ASIS
QUE AL FINAL FIRMAN PARA CONSTANCIA.----------\--------

lit 

G?v 
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<~ 
~~~: DELEGACIÓN , .. }J LOCAL OAXACA 

:,§XH/PG R/OAX/OAX/ 4 7/2017 
CRUZ ~~JA MEXICANA DELEGACION 

LOCAL OAXAcf./!., DEPARTAMENTO JURIDICO 
ASUNTO.- informe de colaboración 

.::-
_. .. ,. 

Oaxaca de Juáre~Oaxaca a 21 de abril del2017. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA UNIDAD 
DE INVESTIGACION Y LITIGACION OAXACA. 

PRESENTE. f'· """"-···.:Y 
_,. ~n atención al ex~~n nú~~;;:~~1fi:io 576/2017 remitido a~~ste departamento jurídico a mi 
· cargo, me permitd¿~~'nifestar a usted ·que después de una búsqueda minuciosa en los archivos 

de esta institució~'t!) ,fÉ ENCONTRÓ NINGÚN ANTECEDEN"ft DE ATENCIÓN, AUXILIO O 
INGRESO de las sig~ personas de nombres; en esta instituci4n. 

,, l. ABEL GAR~ERNÁNDEZ \:: 
. 2. ABELARDO VÁSQUEZ PENITEN '. 

~ 3. ADÁN ABR~N DE~·c~uz 
4. ALEXANDE~-MPRA.~.~~,ANCIO 

> < ••.• ·5. ANTONIO SAN'TANAÍVIAESTRO 
6. BERNARDcfi~ÉciREs' Atlé!~RA'Z 
7. BENJAMINi~CIO BAUTISTA 
8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLAREAL 
9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE 
12. CHRISTIAN TOMAS COLÓN GARNICA 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS 
14. DORAIN GONZÁLEZ PARRAL 
15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO 
17. FELIPE ARNULFO ROSA 
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO 
19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO 
21. JESUS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA 
22. JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ 
23. JORGE ALVÁREZ NAVA 
24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA 
25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO 

Armenta y López No. 700, Centro Histórico, C.P. 68000, Oaxaca, Oax. 
Teléfono (951) 51-6-48-09151-4-08-85 

www.cruzrojamexicana.org.mx 
0Cruz Roja Mexicana Estatal Oaxaca 

W @cruzrojaoaxaca 
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26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL 

27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR 

CRUZ ROJA28. JOS~ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ 

MEXICANA29. JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES 

31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ 
32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN 

33. LEONEL CASTRO ABARCA 
34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO 

35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA 

36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS 

37. MARCIAL PABLO BARANDA 

38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA 

39. MARTÍN GET~~ . . ;. ... <~§~~. ¡.H Z GARCÍA 
40. MAURICIIi'E!f.ia:.V~fj • 
41. MIGUEL Á._ HERbíÁN~f . ARTÍNEZ 

:~: ~~~:~~~~~~:OZA ZACARfAs 
Lo anterior para lo~~sJegales a que tenga lugar. 

tf/"P"'""~' 

• 

Armenta y López No. 700, Centro Histórico, C.P. 68000, Oaxaca, Oax. 
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.. l 
SUBPROCURADURÍA DE CONt~Ol REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES '{;f..MPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL OAXACA. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PlfBLICO 

------- DE LA FEDERACIÓN MESA djEXHORTOS 

'. ,, 
"!.. : •• 

. 

El SISTEMA INQUISITIVO MillO Y SISTEMA ACUSATORIO 
EXH/PGR/OAX/OAX/47 12q,11. 

~:_;y_' 

- - - - - - - - - - - - - ACUERDO DE RECEPCIÓN DE WocuMENTO. - - - - - - - - - -
- - - - En la población de San Bartola Coy4fepec, Oaxaca siendo las 
diecinueve horas, del día dos de mayo del añdl:'oos mil diecisiete.-------
- - - TÉNGASE, por recibido el oficio SSP /DOOPE/3204/20 17, de fecha 
primero de mayo del año dos mil diecisiete, s~crito por el Ingeniero  

 Comisario de Vialidad Munic~al con cuatro anexos, por 
medio del c. u al remite lo solicitado por esta a~ridad ministerial, lo anterior 

para los e~'-~QS ~~. ~ ? q. u e haya lugar; pot.~i!J_,'pc. cual, con fund~~ento en 
lo establ 1do· por ... >. rt1cl!los 21, 102, Apartai~ "A" y 104, fracCJon 1, de la 
Constitu: Polf.tid~ , e. los Estados Unidos fiexicanos; 1 o fracción 1, 2° 
fraccion:.: . · 11, -·ro;· 17, 19, •22, 26, 123, 168"··180, ;~6 y 269 del Código Federal 
de Proc · · · ientos Penales; 1 o párrafo segundQ1·2, 3, 4° fracción 1 y fracción 

·-· ' ~~ 
IV, 10 f ción X, 22 fracción 1, 63 y 81 ~ la Ley Orgánica de la 
Procura· u ría' General de la Repúbji'ca; 1°, ~t 6° y 37 fracción 11 del 
eglam~nto 8~""~$J.A Le~- antes Señalada yl;f~nforme al manual de 
org~nizdª~:#~~~p.r~ t1~. la Procuraduría_, .~nera_l .d~ la Repu~lica 
Publlcad~-~~~~~~lano Qf1c1al de la FederaCJo~el Ve1nt1c1nco de abnl de 
dos mil d~e~(pffi,ut_ffi~u&~s de acordarse y se:- --1-~:~.--------------------

~·· • ..-.~:J ... . : .~ . e .. ~ - - - - - -,- f-ij;,¡!-·- - · -: - - - - - - - - - - - - - A U E R D A ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICA.- Agréguese a los autos de la irljagatoria, el documento 

· ~~~~~~~~:~ea~~~~r~t~ _Y_~~ ~~~~~ -~ ~i~ -~~ ~-u~-~'~~~ ~o_s _ ~f~~!~s- l_e_g_~~~~ ~ 
- - -- - - - - - - - - -- -- - ---- - - - -- -CÚMPLASE. - - -- ~-- - - --- --- -- - - - - - - -

, , , . 

- - - ASI LO ACORDO Y FIRMO LA LICENCIADA 
GENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA . ERACIÓN, TITULAR DE 

. '· LA MESA DE EXHORTOS DEL SISTEMA INQUISITL '· MIXTO Y SISTEMA 
ACUSATORIO, DE ESTA DELEGACIÓN ESTATAL D 1

· LA PROCU
GENERAL DE LA REPUBLICA, QUIÉN ACTÚA CON T{ 'IGOS DE ASI
QUE AL FINAL FIRMAN PARA CONSTANCIA.--------· 
- - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - -- -- - O A M O S 



axa¡· 
oo~~M•m¡;:.l 

epec, ___ ~axcfa:m~yo o: de 2017. 
. :y . .• :... . 

isión.:de Dlspliegue Operativo., . 
C?fici~~:s,,;, '9J3f_})E/3204/2017._ 
nnde_rnfp .. e.•;.:,,:~ . · 

ii ·~ '~'f'i ; . 
-~: 

f~ 
~v, 

-~ }·. 
. · . ... l! .. :· ,;:·. 

En cumplimiento a su o' .·o. de nllmot)!~~~017, ordenado denttgdel ~~die 
EXH/PGR/OAX/OAX/47. mediante .- ual solicita se informf si en··ra · 
de esta Dirección exist~~ ~cedentes de averigua.~;5.n previa, ~rpe~a de i tvestlcJac:•on 

acta circunst~da o t: . o; así como la existencia de· mandamiento j 

ministerial de -~he~ reaprehensión, comparecencia, iksehtabi~n :!!!;:~::::~~-~ 
C~jer otro dato doncre pudie~an .. e~-~~~arS~t'felacionadaS las tar~nta y tres n,::.l:c::nt"ilic:::·••t 

q"~.erí1i~ta. ¿ ;}~LA RZPCEU.tK ,.- H 
'\ ., ,. 'he~ ¡.¡,.,H~nc·,~· · .f · · ·t: . ··i : . • , 

~·, ·;.. ;~.- , .. ~ , .... ,_. i,4 • "".7, .. ,.. .... /.~ 1 ' 
Eri~.~.u!_lJplimJenfi¡_i.. Jo ~~~ ~11WJ~~linformarle que despuét; de ·reali:z;ar un ,nueva 

bú.squeda •mlhtléitisa en~e ·de datos de esta División de Dj .. liegue Operativo; ~sí. 
como'cie·l~s Comandancias Regionale¿·dependientes de esta mi~rri , No se encontró dato 

alguno de averiguación previa, carpéta de investigación, acta circustanciada o proceso, 
. ' . ~,_ 

mandamiento judicial y/o ministerial de aprehensión, reaprehen~ón, comparecencia, 
~-

presentación citación o cualquier otro dato donde pudieran encont~rse relacionada las 
. ";,~· 

personas que enlista ·l 

\ 
\ Lo que informo a usted pa~a los efectos legales correspondient13s 

; 

L 
i 

: r: 

,. 
' i 

·-¡ 
i 

ue UDI:lraltiVO 
G,arr~tera: Oax_ac¡;¡-P~;~~.rto Angel 

Santa Maria Coyotepec,-Oaxaca. C.P .• , 
Tel. 5510003 v 5015045 elct. •, .. ,,,.,"'""'" 



SUBPROCURADURÍA DE CONTMOL REGIONAL. 
PROCEDIMIENTOS PENALES y,lMPARO. 

·---- ---
DELEGACIÓN ESTATAL OA~X.· A. 
AGENCIA DEL MINISTERIO P. , LICO 
DE LA FEDERACIÓN MESA .,_.EXHORTOS 
EL SISTEMA IN UISITIVO MIJTO Y SISTEMA ACUSATORIO 
EXH/PGR/OAX/OAX/47 /2 , 7. 

t 
, j 

- - - - - - - - - - - - - ACUERDO DE RECEPCION DE I'OCUMENTO. - - - - - - - - - -
- - - - En la población de San Bartola Coyotep~c, Oaxaca siendo las once 
horas con cuarenta minutos, del día ocho lue mayo del año dos mil 
diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J.f ----------------------
- - -TÉNGASE, por recibido el oficio DJACVM/124/2017, de fecha cinco de 
mayo del año dos mil diecisiete, suscrito p~r el Ingeniero  

Comisario de Vialidad Municipal con,cuatro anexos, por medio del 
cual remite lo solicitado por esta autoridad fhinisterial, lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar; por lo :~ual, con fundamento en lo 
estableci o por los artículo 21, 102, Apartado "A" y 1 04, fracción 1, de la 
Constitu o lítica. de 1 Estados Unidos,,..Mexicanos; 1 o fracción 1, 2° 

16, 17, 19, , 26, 123, 168, 18~;,~06 y 269 del Código Federal 
1 o párrafo segundó, 2, 3, 4° fracción 1 y fracción 

tr'ti~~~.Y X, 22 fra ción 1, 63 y 81,. de la Ley Orgánica de la 
rra<}'{lii!Q.i¿.~ueneral de' la República; 1 <>'~: 2°, 6° y 37 fracción 11 del 

Regla ·de la Ley antes Señalada }:l· conforme al manual de 
organiz¡·p~. : --CV~ de la Procuradurí~: ·General de la Republica 
Public? " .. : . r 0\ Oficial de la Federacló_i. n el Veinticinco de abril de 

., ., diDS~<mll . ~. 13 · ~y e es de acordarse y se::t:.- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
.. · ::e'_:~~ __ _ iery!(JQjca:ifti'll!llr~"wL------ A C U E R O ~--------------------- -

- - - ú~~gréguese a los autos de lct.iindagatoria, el documento 
'f;<\ 

anteriormente descrito y su anexo a fin de qu!. surtan los efectos legales a 
que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:.:~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

, -~ 
- - -- - - - - - - - - - - -- - - - -- - -- - - -CUMPLASE. --"'K-- - - -- -- - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMÓ LA LICENCIA~  

 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE Ll FEDERACIÓN, TITULAR DE 
LA MESA DE EXHORTOS DEL SISTEMA INQU1l1TIVO MIXTO Y SISTEMA 
ACUSATORIO, DE ESTA DELEGACIÓN ESTATALlDE LA PR

~~ ~~~ -~i~N~\~~~~~--~~



· .. ; 

Oaxaca, mayo 05 de 2017. 

,~,........,- , 
)-', 
t~ 

LIC. , J1 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓM .. 
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DEL SISTEflA TRADICIONAL. 
P R E S E N T E. ff r· 

~-;·. 
f,$.:;", 
'{j 

< :--"-J} 

En atención al oficio número SP/1256/2017, fec~· ')do el 18 y recibido el 20 de abril del 
año en curso, signado por la C.  Secretaria Particular del 
Presidente Municipal Constitucional, deducido pel similar 5.,;~/2017, mediante el cual solicita se 
informe si en la base de datos, bitácora de reg¡itro o relaciórt;:de detenidos, se cuenta con registro 
de detención de 11s siguientes personas: l ';'~¡ 

;~~.,., ~ .. ~. t''} ~~ )~~~ \.'2-. ~. J i· ,1 
,; .-~S>'\ -~-· , . ,. 

-"~,, A~ -~ ~~- ~CfA HER . N.DEZ. ·' 
·. t:· AB · ~ O V ÁZQU Z PENITEN. '1~t, 

3. Al! .. , . 'RAJAN D8LA CRUZ. ,~t 
4. AL!·. . -~. DER MORÁ VENANCIO. ·¡ 
5. Ar{j- NIO SANTANA MAESTRO. ';~ 

. 'lh. 
'.) 

' t 

T'·: :,, : .. _,. I ~~ ~:6 ~~~~~ . ~~E~~y~~~~~AL. \ 

6. BJ;\1. . mgEs ALCARAZ. ~1~ 

9. ca.~e_c .. ~ f~~O HERNÁNDEZ MUÑOZ.' 

í 
/ 

1 O. C~~MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.fL 
11. CHRISTIAN ALFONSO RODR(GUEZ TELUM"E. 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA. ' 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS. '\ 
14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL. 
15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ. 
16. EVERARDO RODRfGUEZ BELLO. 
17.FELIPE ARNULFO ROSA. 
18.GIOVANNI GALINDES GUERRERO. 
19.1SRAEL CABALLERO SÁNCHEZ. 
20.1SRAEL JACINTO LUGARDO. 
21.JESÚS JOVANY RODR(GUEZ TLATEMPA. 
22.JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ. 
23.JORGE ÁLVAREZ NAVA. 
24. JORGE ANfBAL CRUZ MENDOZA. 
25.JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO. 
26.JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL. 
27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR. 
28.JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ. 

Hidalgo 1726, Centro Histórico, CP. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, correo reporte vial2012@hotmall.com 
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f¡:; 
f,.", 

29.JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA1::t , ~ 

30.JOSE LUIS LUNA TORRES. ~~~: 
31.JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ. tt 
32.JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN. ;;: 
33. LEON!=L CASTRO ABARCA. !~) 
34. LUIS ~NGEL ABARCA CARRILLO. $¿ 
35. LUIS ANGEL FRANs;ISCO ARZOLA. t~< 
36. MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEG'-~· 
37.MARCIAL PABLO BARANDA. .~: 
38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA. i~' 
39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GA~ÍA. 

:f:,.¡, 

40. MAURICIO ORTEGA VALERIO. i~ 
41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTítiEz. 
42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS/ , r ~¡" 
43. SAUL BRUNO GARC A. J~:: 

Hag.f! ~su co~o-e o que se le s&ito mediante oficios de números 
DJACVM/205/2 ~.- . ~J. ACVM/~06~ · _ a la C. , encar~ada del 
departament9 . . t'&s de trans1 y al Juez Califica~ en tumo, sobre lo requendo con 
antelación, ca ' ambas a· ridades mediante .. ios DSPCVM/041/2017 y oficio sin 
número que refi.~.ma búsqued exhau~tiva y min_ucioij en los archivos y libros de Gobi~mo 
que obran en es~'"partamentos localizando reg1stro ~uno de las personas desaparecidas 

~~m~nción: ArMro' oficios originales de referencia. Lo anter~ para los efectos procedentes. 

;;:~~:~·:: ... ?~~~~~íf'#lrtí~ulos 189, 190 y 191 ~.;l Bando de Policía y Gobierno del 
. ~. ~'"~w.mclpl~~~~asdfti.J.u'r~z. Oaxaca. .~'f 
~·::·t:::·~<~· ~ r·\~i~:<~ :1.:'-J, ~:,,t·.~~; ... ~~ ,. ~~~t 
· ·· -~· • ·~ Sin otrct~~~lar,'le·r~ttero mi respeto y disponibilidad~ colaboración. 
f\~:."~t " ~.··t.;,f, . l 
¡ • ' • 

· '· -t ~.4 ,,,._ 

•· •. , .-.. '. ~ 

Hidalgo 1726, Centro Histórico, CP. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, correo reporte vial2012@hotmail.com 



LIC. . 
DELEGADA JURIDICA ADSCRITA A LA COMISARIA 
DE VIALIDAD MUNICIPAL. 
PRESENTE. 

,•-

'\·: 
;~·: 

COMISIÓN DE SE~URIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 
MUNICIPAL C; 

COMISARIA DE V'fALIDAD MUNICIPAL 
DEPARTAMENH)lDE SERVICIOS PERICIALES. 
OFICIO: DSPCV~YD41/2017. 
ASUNTO: AL TEXTO SE INDICA. 

··.·~ 

t 
Oaxaca de Juár~, Oax, a 02 de Mayo del 2017. 

,, 

En atención a su oficio DJACVM/206/2017, en donde #,e,so/icita colaboración a fin de que se 
informe a esa Delegación Jurídica a su cargo, si en la base de datos, bitfiiora de registro o relación de detenidos, 
se cuenta con registro de detención de las siguientes personas: ,., --. 

~~:~-·. 
1. ABEL GARCIA HERNANDEZ. ,c;,:,: 

2. ABELARDO VAZQUEZ PENITEN. 
3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ 
4. ALEXANDER MORA VENANC/0. 

> ., .•,, 

5. ANTONIO SANTANA MAESTRO 
·~§RNARDO FLORES ALCARAZ 
1:~JAMIN ASCENC/0 BAUTISTA. 

,. < 

'.·• .; .... ( . 
. ·; 

8. CARLOS /VAN RAMIREZ VILLAREAL 
9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ. 
10. CESAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ. 
11. CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE 

--· . . , ., ~ J.Ar.fj}JJISTIAN TOMAS COLON GARNICA 
• , ~~$,.~V.TBERTO ORTIZ RAMOS. 

-~. -· 14. DORIAN GONZALEZ PARRAL . 
15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ 
16. EVERARDO RODRIGUEZ BELLO. 
17. FELIPE ARNULFO ROSA. 
18. GIOVANNY GALINDES GUERRERO. 
19. ISRAEL CABALLERO SANCHEZ. 
20. ISRAEL JACINTO LUGAR DO. 
21. JESUS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA. 
22. lONAS TRUJILLO GONZALEZ. 
23. JORGE ALVAREZ NAVA 
24. JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA 
25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO. 
26. JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL. 
27. JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR 
28. JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ 
29. JOSE ADUARDO BARTOLO TLATEMPA. 
30. JOSE LUIS LUNA TORRES 
31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ 
32. JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN 
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33. LEONELé_(;ASTRO ABARCA 
34. LUIS ANcf,_~f ABARCA CASTILLO. 
35. LUIS ANGS'4 FRANCISCO ARZOLA 
36. MAGDALEN() RUBEN LAURO V/LLEGAS 
37. MARCIAL PA~O BARANDA 
38. MARCO ANT~/0 GOMEZ MOL/NA 
39. MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GARC/A 
40. MAURIÓO ORT~A VALER/O 
41. MIGUEL ANGEL Ff,fRNANDEZ MARTINEZ. 
42. MIGUEL ANGEL MqNDOZA ZACARIAS. 
43. SAUL BRUNO GARC/A. 

1"' 

c:aAt><,~ 
PATRIMONIO MUNDIAL 1 2.0'1"7 • 20'18 

~·.,_, 
~~ ·t::,~·-~ .. ;·."i Gf 

X¡:.~.:.-f~tr~ 

¡~(;re.\~\:;· 

A lo que he de manifestarle que se realizó búsqueda minuciost¡ en los archiv'if.4~,'!;~ Uflran en este 
Departamento, NO encontrando da!lp_ alguno que pudiera hacer referen~ia que el personal a'dscrito, haya 
atendido algún hecho donde hayan paiticipado las personas de referencia. _ 

~- ~-~-

Sin otro en pa

' 
. 

,~- :· . :•< ., , •. _ · .... · •.. _ :":' :::.~ E
"1;~~;,\lú'f: .• · .. ;.-· i i:,.l :.~~:~:-.. ~~:; __ ;-- .

c.c.p. expediente. 

·..., ....... :: 
·,·.· 
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c~3t~1'?~·i:J·~ >.:··'··:. · . ·. PATRtMO~to MUNDIAL 1 2017· 201a 
.QE .•LlAru:_~ i . . ., . ·. ,.r 
20i'7:ial;fa'.:i1¡:; i;; j . · : •• . _,,

1
. :·Ííl·~~ •AIIo, del Centenario de la Promulsaclón de la Constitución Polltica de los ~tá-* Unidos Mexicanos" 

~:;t.~~: / DEPENDENCIA: DELEG~Í~N JURIDICA ADSCRITA A 
~~- .,/ LA COftOISARIA DE VIALIDAD 

_/' /,;il:-: OFICIÓ: ~~~~0612017. 
/ /" ' ASUNT(): · ·. ¡:~.TACOLABORACI N 

/ / .oaxaca ~-·.,_:'.~&6de2017. e / .,. ~o • 

// ~~  ll;j_~~~~Q 
.-¡ 

./' i/COM :=..v•~== 
./ I P R E S E N T E. / ':;{.,,..,, 

.é' ,,l , . 
. :.• [ 

~l 
!:~ 

... i" En atención al oficio número SP/1256/~017, fechadp·1,.el 18 del mes y año en 
curso, signado por la C.  Secretaria Particular X 

l 
i~' del Presidente Municipal Constitucional, m,ediante el cual remije la similar 568/2017, de 

fecha 1 O de los corrientes, suscrito por A~ LIC.  
solii~P su, . colaboración para qué a la· brevedad posible, 1§.1orme a esta Delegación 

... · Jurídi~a a~go lo siguien~e. si e~_Aa'bas~. de datos, ?it~c~~ de registro o relación de 
:.~~!!,etemdos, se cuenta _con ~egts~ro_ ?é detencton de las stgUJerltr~ personas de las cuales 
':>·.:.~anexa cedulas qe tdenttficactón. ··:: 
~·~·~'::'.,.: ~(r' . . . ,~'.\¡~-,' 

., -'~·: ·.~· 1. ABEL GARCfA HÉRNÁNDEZ'. " 
·~: 

, • ··· :.. 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN . 
. ... < ·' :·: :-~3;l;ADÁN ABRAJÁN DE LA CRUZ. 

".'.•' .. '' '·' -:~. · ·' :.:=-4t~··ALEXANDER MORA VENANCIO. 
. .. ,: 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO. 

6. BERNARDO FLORES ALCARAZ. 
7. BENJAMfN ASCENCIO BAUTISTA. 
8. CARLOS IVÁN RAMfREZ VILLAREAL. 
9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ. 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 
11.CHRISTIAN ALFONSO RODR[GUEZ TELUMBRE. 
t2. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA. 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS. 
14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL. 
15.EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ. 

/ 16. EVERARDO RODR[GUEZ BELLO. 
' 17.FELIPEARNULFOROSA. 

18.GIOVANNI GALINDES GUERRERO. 
19.1SRAEL CABALLERO SÁNCHEZ. 
20.1SRAEL JACINTO LUGARDO. 
21.JESÚS JOVANY RODRfGUEZ TLATEMPA. 
22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ. 

Hidalgo 1726, Centro Histórico, CP. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, correo reporte vlal2012@hotmail.com 
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23.JORGE ÁLVAREZ NAVA: 
24. JORGE ANÍBAL CRUZ fvlt=NDOZA. 
25.JORGE ANTONIO TIZApt\ LEGIDEÑO. 
26.JORGE LUIS GONZÁLEl' PARRAL. 
27.JOSÉÁNGEL CAMPÓS ANTOR. 
28. JOSÉ ÁNGEL NÁVARR . E GONZÁLEZ. 
29.JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA. 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRes. 
31.JHOSIVANI GUERRERODE LA CRUZ. 
32~JULIO CESAR·LÓPEZ PATOLZIN. 
33. LEONEL CASTRO ABARtA. 
34. LUIS ÁNGEL ABARCA CJiRRILLO. 
35. LUIS ÁNGEL FRANCISCQ ARZOLA. 
36. MAGDALENO RUBÉN LA~ RO VI LLEGAS. 
37. MARCIAL PABLO BARANDA. 
38. MARCO ANTONIO GÓME~ MOLINA. 

.. ~9,MARTÍN GETSEMANY sAtiJCHEZ GARCÍA. 
... ~. ··.-·" : .... _~.4.ó~AURICIO ORTEGA VALERIO. 
. . .. '·: . .... 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MART[NEZ. 
. .. .. 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZJ\ ZACARÍAS . 

. . ; 43. SAÚL BRUNO GARCÍA. :~ 
. ~ ) -~: 

C>- -' E~c ·· · de ser afirmativo, remita 1é fecha de detención, el motivo y lugar donde 
> fueFO('l ... -· : ;• .· ils, anexo copias simples de~Jos oficios de referencia. Lo anterior para los 

efecto· espondientes. \ 
·~ ~ f::"i! :"r•lf•" . . ·•':. 

;~:, .. on}undamento en los artículos 189,'~90 y 191 fracción 111 del Bando de Policía y 
Gob~e ·: ·G dt!f!MuniclRfo de Oaxaca de Juárezi 

fj 1""•¡ : • 

.,. r~ ;_. ·)-i. :

· i:!i~ ~J).C? boración. 

~ : . 
·~;:+.. 
/~:::. ~;.:. · )..,• ' . " 

~·~~)- : ·__ ·. 
}..'i4. . •• '.

. ;pEL LIDAD .. 

C.c.p. Expediente. 
•rv. 

Hidalgo 172~. Centro Histórico, CP. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, correo reporte vial 2012@hotmall.com 
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~~;~,-_~, . ; ,,:e" '·. LA ; .. \• COMISARIA D VIALIDAD 

!
·~ ·~ • · '~ i~:\..CiiitllildJg MU ICIPAL. 

1iJtu:fJ. .. · OFICIO: DJACVM/205/2017 • 
.. r · ASUNTO: SE .. OLICITA COLABO CION 

,l - URGENTE. 
~ } 

1
/ · .... Oaxaca de,~ .. uárez, Oaxaca, ab il26 de 2017. 

• /r ¡l ;~· l :• , m 
l ./ e: JUEZ CALIFICADOR EN TURNO, ~· 

/
' COMISIONADO A LA COMISARIA DE VIALIDAD, " 

ADSCRITO A LA ALCALDIA MUNICIPAL. ·~· · 
P R E S E N T E. ~· 

t..; 
t: 
~ 

En atención al oficio número SP/1256/2017~ f~ado el 18 del es y año en 
curso, signado por la C. , Secr aria Particular 
del Presidente Municipal Constitucional, mediante el e~~~ remite la. similar 568/2017, de 
fecha 1 O de los corrientes, suscrito por la LIC. 
.~~~laboración para que a la breXtedad informe a Delegación 

. . Jurídic~ cargo lo siguiente, si en la base de datos, ~ácora de regist~ o relación de 
.. ;detenidos, ;!;e cuenta con registro de detención de las siguientes personaá de las cuales 

1 . '' '. 
_;;~.: ·:fi,Se anex~ ced_ulas de identificación: í 

.·~ •• • ~~· '. 1' 

1: .. •; · 1. ABEL GARCÍA HERNÁI')JOEZ. 
·.~· 2. ABELARDO VÁZQUt=ZPENITEN. 

,. ~": ~.!. ,,:r-;~i~~i ADÁN ABRAJAN DE{A CRUZ. 
~~·.!l';ll "'· ;_~ ~~~. .• 4. ALEXANDER MORA VENANCIO. 
~.:-. ~.· .. l::~·-·:•7· 

5. ANTONIO SANTANA MAESTRO. 
6. BERNARDO FLORES ALCARAZ. 
7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA. 
8. CARLOS IV ÁN RAM[REZ VILLAREAL. 
9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ. 
10.CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. ;;/,.-_-:,::::..:;.:_;__~., 
11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBR
12.CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA. 

~¡:g~~~¡~~~~:,Z¿~~~~~L-
15: EMILIANO ALEN GAS PAR DE LA CRUZ. 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO. 
17. FELIPE ARNULFO ROSA. 
18.GIOVANNI GALINDES GUERRERO. 
19.1SRAEL CABALLERO SÁNCHEZ. 
20.1SRAEL JACINTO LUGARDO. 
21.JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA. 
22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ. 

Hidalgo 1726, Centro Histórico, CP. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, correo reporte vial2012@honna1Lcom 
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23. JORGE ÁLVAREZ NAVA.'i, 
24.JORGE ANÍBAL CRUZ M~DOZA. 
25. JORGE ANTONIO TIZAPA~LEGIDEÑO. 
26.JORGE LUIS GONZÁLEZ IJARRAL. 
27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CJ\NTOR. 
28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETft GONZÁLEZ. 
29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLA TEMPA. 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES{ 
31.JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ. 
32.JULIO CESAR LÓPEZ PAT~LZIN. " 
33. LEONEL CASTRO ABARC='' · 
34. LUIS ~NGEL ABARCA CA ·. ILLO. , 
35. LUIS ANGEL FRANCISCO . OLA. . .. · 
36. MAGDALENO RUBÉN LAUi¡O VILLEGAS. 
37. MARCIAL PABLO BARAND~. . 
38. MARCO ANTONIO GÓMEZ,fv10LINA:' 
39. MARTÍN GETSEMANY SÁ~HEZ GARCÍA. 
40. MAURICIO ORTEGA VALEiiiO. , 
41. MIGUEL ~NGEL HERNANQi:z MAR}ÍNEZ. 
42. MIGUEL ANGEL MENDOZA'ZACARIAS. 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA. :~ 

::; 

~. ' . 
En caso de ser afirmativo, remit;. la fecha de detención, el motivo y lugar db.pde 

fueron detenidos, ~nexo copias simple~de los oficios de referencia. Lor,~n.terior. Pé;ir~ )os 
efecto correspondientes. 1 ,, ....... · .. . ·. 

~ ... . 

on fundamento en los artículo~~ 89, 190 y 191 fracción 111 del Bando de Policía y 
Gobie o del Municipio de Oaxaca de .l\lárez. 

!t 

C.c.p. Expe 'ente. 
*rv. 
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lt\~ . >~. . SUBPROCURADUR[A DE CONTROL REGIONAL. 
:ffl~\~"~'¡ii ,e) . . PROCEDIMIENTOS PENALESYAMPARO . 

. ,, ,:¡.~j~j}) DELEGACIÓN ESTATAL OAXACA. 
r··.~~' AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
--- · DE LA FEDERACIÓN MESA.DE EXHORTOS 

~UDE 1. ~ flU'(T;rre't. EL SISTEMA INQUISITIVO MIXTO Y SISTEMA ACUSATORIO 
!ftc!i~~. i·)¡g.~,..,,_~ EXH/PGR/OAX/OAX/47 /2017 . 
• All-1'\. , . r ~ · · · · .>· 
'~A.~~.:, i;/ r:. ~Om~¡¡¡:tg.. , ···.•·· 
\~ - - - : _ .. _ - - - - -ACUERDO DE RECEPCION D~:DOCUMENTO. - - - - - - - - - -
·"P· · - - - - En l_o. población de San Bartola Coyotepec, Oaxaca siendo las trece 

""•._";' 

horas coi'\~einte minutos del día doce de mayo del año dos mil diecisiete. 
- - -TÉNGASE, por recibido el oficio DJCSPYVJ'709/2017, de fecha cinco de 
mayo del año dos mil diecisiete, suscrito,por el licenciado  

 director Jurídico de la comisión .. de seguridad pública y vialidad, por 
medio del cual remite lo solicitado pqr' esta autoridad ministerial, lo anterior 
para los efectos legales a que haya,lugar; por lo cual, con fundamento en 
lo establecido por los artículos 21, 1;02, Apartado "A" y 104, fracción 1, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2° 
fracciones 1 y 11, 16, 17, 19, 22, 26,.-i-23, 168, 180,206 y 269 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1 o pórrafo segundo., 2, 3, 4° fracción 1 y fracción 
IV, 1 O fracción X, 22 fraccipn 1, 63 y 81 qe la Ley Orgónica de la 
t>rocuraduría General de l<:l República; 1°, 2°, 6° y 37 fracción 11 del 
Reglamento de la Ley cintes Señalada y ·.\conforme al manual de 
organización General de la Procuraduría -~eneral de la Republica 
Publicado en el Diario Oficial de la Federacióri·: el Veinticinco de abril de 
dos mil cinco por lo que es de acordarse y se:- - .; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A -~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICA.- Agréguese a los autos de la in:cjagatoria, el documento 
anteriormente descrito y su anexo a fin de que sGrtan los efectos legales a 
que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ->.- - -- ---- ---- - --- -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE. - - - - -'i-: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMÓ LA LICENCIADA .  

 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA A:DERACIÓN, TITULAR DE 
LA MESA DE EXHORTOS DEL SISTEMA INQUISITIVO MIXTO Y SISTEMA 
ACUSATORIO, DE ESTA DELEGACIÓN ESTATAL DE LA PRO
GENERAL DE LA REPUBLICA, QUIÉN ACTÚA CON TESTIGOS DE 
QUE AL FINAL FIRMAN PARA CONSTANCIA.---------~-------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E.- - - - - .:.·- - - - - - -
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~t_ 
los Estados ll'E,dos Mexicanos' 

A JURIDICA DE LA COMI N DE 

LIC. 
AGENTE CI 
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE EXHORTOS DE LA UNI 
DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN OAXACA 
PRESENTE. 

En atención a su oficio 568/2017, remito a usted n original el oficio número 
SCOyTSPM/0242/2017, signando por el Sub-oficia , 
Subcomisario Operativo y Técnico de Seguridad Pública M •ntr'""'', y asi tambien el oficio en 
original número CSPVM/UDIA/0226/2017, signado por el C. Jefe de la 

..... Unidad de Información y Análisis, en lqs cuales informan despues de haber realizado 
·: ·· una busqueda minuciosa en los archivos de esta 1 NO SE ENCONTRO 

. ,;: · ANTECEDENTE, NI REGISTRO ALGUNO QUE SE RELACI LAS 43 PERSONAS, 

::·.··:> MENCIONADAS EN SU OFICIO DE CUENTA, asi mismo se a elementos de los 
. . . diferentes sectores para que se aboquen a la busqueda de las citadas 

· · personas. Lo anterior se informa para los efectos legales a que 
... _,1,. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 180, Tr'""'r,..,.,'"" V, del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, asi como en el lo 21, fracción IV, del 
Reglamento de la Comisión de Seguridad Pública,Vialidad y Civil Municipal. 

1 

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un 

~l

~"'W}
~~-li~RmC"F.C:. . .

.~: 

~;~\ 
OIRECCIÓNJUR OlCADt LA~féld!

SEGURIDAD PUBLICII Y VIALIDAD MUNICIPA
. 2017-2018 

C.c.p . ¡de. Jorge Alberto Guillen Alcelá, Comisionado de Segurided Públice y V.alidad. -------
E~ente. 
RMS/Gys. 

Morelos 108, Centro Histórico, CP 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca 01 (951) 5144525 ext.115. 

Conocimiento. 
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··~:¡ 

·::t 
CENTEN~~~~~fi()MULGA.CIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 

:··~· 

DEPENDE~CIA COMISARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

. ' 

~.~$;: MUNICIPAL 
'~":- SUBCOMISARIA OPERATIVA Y TÉCNICA DE 
.~F SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

No. gfiCIO SCOyTSPM/0242/2017 
A@NTO EL QUE SE INDICA. 

, .... 

Oax~·a de Juárez Oax., 27 de abril de 2017. 
~1~ ~."": ' >.-~ .':': ~·'-.. . •. 

.  
IRECTOR JURÍDICO DE LA COMISIÓN DE S 

PÚBLICA Y VIALIDAD MUNICIPAL 
PRESENTE. 

·.• . ., ·. 
'< : " . -~~. < 

. .-.::f: ....... :'c . 
~. ' 

. ' : . 
í 

En atención a su oficio/ -·· t<PEoiNTE: 
/ V 

EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, de fecha veinticu e abril del año en curso, donde remite 

copia simple del oficio número 568/2017, siÓnado Lic. , 

Agente del Ministerio Público de la Fede~ción, Enri·!!! il.rn~:ut~ de la Unidad de Exhortos de la 

Unidad de Investigación y Litigación oa¡~ca, en los ales solicitan si existen antecedentes 

en los archivos de esta dependencia/de las 43 pe as que hacen mención en citados 

oficios, quienes han sido reportad~p· como des;ao~uec1a1os. Visto su contenido informo a 

·· · usted, lo siguiente: / 

Esta Subcomisaria Opepativa y Técnica de Seg · Pública Municipal, no maneja 

base de datos, por lo que. no es posible brindar sobre las 43 personas 

desaparecidas, así mismo se instruye a los elem desplegados en los diferentes 

sectores para que se aboquen a la búsqueda y localizac e citadas personas. 

........ Presente. 

Morelos 108, Centro Histórico, CP 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca 01 (951) 5144525 ext. 106. Quejas y denuncias 01800366 3352. 
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Comisión de Seguridad Pública y Vialidad 

~NICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ 
~·-j 

OFICINA: U.i!f\DAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 
''"' ~- .r" 

No. OF. C~PVM/UDIA/0226/2017. 
·c:¡~-

ASUNTO: $É REMITE INFORMACIÓN 
-~ -: ...... 

~'ji'c 
,}; 

Oaxaca de Juálz, Oaxaca., 28 de abril del2017. 

i~ 
~~t 
ce~· 

LIC. . ·~ 
) ~. 

DIRECTOR JURIDICO DE LA COMISION DE Ji 
SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD MUNICIPAL. ifi/' 
PRESENTE ~ . 

Por medio del presente y en atención al ofic;iti'n~ero DJCSPYV/638/2017, me 
permito informar lo siguiente: -~ 

'~~; 

~··rEI'I·.atención al oficio número 568/2017, sus?f.ito por t Lic.  
, agente del Ministerio Público de la ¡Federació : Encargada de la Unidad de 

Exhortos del Sistema Tradicional, quien ref9{te una lista; ·e 43 personas que han sido 
.. reportadas como desaparecidas le informo/que se realiz . una búsqueda minuciosa en 

:: / las bases de datos del sistema denominaq6 "Registro Ad - istrativo de Detenciones" de 
esta Unidad de Información y Análisis, p~ra verificar si exi registro o antecedentes de 

. _ · fás personas mencionadas en su oficiotte cuenta, le hago:_ e su conocimiento que: NO 
' ·~· .- ~exfS'fE REGISTRÓ ALGUNO DE LAS PERSONAS MEN ONADAS . . . "., 1 ·. 

Con la finalidad de contribuir con Ja búsqueda y locali~- ión, las mismas se han 
registrado en una base de datos la_ bual será cotejada con 1 búsquedas que realicen 
elementos de la Policía Municipal. 

Sin más por el momento, quedo de usted. 

C.c.p. Lic. Jorge Alberto Guillén A
C.c.p. Archivo 

ATENTAMENTE 

Superior Cono· 

www.municipiodeoaxaca.gob.mx 
Calle Morelos # 108 Col. Centro, C. P. Oaxaca de Juárez, Oax. Teléfono 51. 445.25 i 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL OAXACA. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBliCO 
DE LA FEDERACIÓN MESA DE{EXHORTOS 
EL SISTEMA INQUISITIVO MIXTO Y SISTEMA ACUSATORIO 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017. . 

J OFICIO: 2389/2017 .... 
ASUNTO: SE SOLICt~Á COLABO.RACIÓN URGENTE 

.. !rf .·· 
~ _.. · . San Bartolo Coyotepec, ~faxaca, a 17 de julio de 2017. 

E~O DE L~~S- . CIÓ N DE LA POLICÍA FEDERAL !~ ,., ' C.~ l.J~. / . . . · ... 
DEI~~~~ERTO IN~ACIONAL J / f· {V 1'\.yc. 
C~~OAXACA-PUERTO ANGEL ,j / 

Kl~ 7.5 SANTA CRUZ XOXOCOTLAN -~· ,,./ . 
P~~TE. ;; / 

2~}./ . '·. / ' 

D~tkJ?#~-&h lo establecido por los artículo~~l y 102 apdf~ado '')
C~l.itlt.l~tmmca de los Estados Unidos Mexicanos:.~~; 3°, fracción 111, 46~·fr:o
l•;vteO?~ ~Cltf¡¡.~digo Federal de.ProcedimientG~-áenales; y 4°, fracciónl,;l·r
SI~ y F), 22, fracción 1, inciso b) y 24, de la Le;/o~~ánica de la Procuraduría General 

. de 'lá epúbiic-2~.:4~· cumplimiento al acuerdo Gie cttüaboración, del que la Institución 
~·~parte; me. permito solicitar a Usted de la mp:;,era 'iiás atenta y respetuosa, para que 

:. •. brin8_e apoyo a esta Representación Social .8e lo~,ederación, en la búsqueda de 
· ··. antecedentes de averiguación previa, carpetd de inv~stigación, acta circunstanciada o 

proceso, ya sea como probable responsable::;· denuncinte o víctima; o en su defecto si 
' existe registro _de mandami.~nto i_udi~~al y/o minis~eri~ de aprehensión, reaprehensión, 

comparecencia, presentaCion, c1tac1on o cualquier zptro dato, dentro del Estado de . ... .. . . --~ 

· . Oaxdca; donde pudieran encontrarse relacionadas Id) personas que a continuación se 
! .. .., • ' !- .. : :· ·•. . '~:) 

en11stan:: ;r~ 
'J.,::',\";··.::_·.-)· -;~ 

1 ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, m 
2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN,.· 
3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, .: 
4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA MAESTR;O, 
6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 
7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 
8. CARLOS IV ÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 
9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
11. CHRISTIAN ALF9NSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN T9MAS COLON GARNICA, 
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 
15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 
17. FELIPE ARNULFO ROSA, 
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 
21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 
22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 
23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 
24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 
25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 
26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 
27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 



SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGJONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES YAMPARQ: 
DELEGACIÓN ESTATAL OAXACA. ;('' 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO .") 
DE LA FEDERACIÓN MESA DE EXHORTOS 
EL SISTEMA INQUISITIVO MIXTO Y ~fSTEMA ACUSATORIO 
EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017. { 

,·~· 

28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, .f 
29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, ."~ 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 
31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 
~OC , EZ PATOLZIN, 
3.Ef(y:L CASt . BARCA, 
3~tl)l~ !NGEL AB .· , CA CARRILLO, 
3~~-tJl$·~GEL FRANCISCO ARZOLA, 
3~A~ALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 
3f~ftA'RCIAL P~BLO BARANDA, 
3!!. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 
~!f.n~liTirJ::iletSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
4&:~tVIAURiefO 10RTEGA VALERIO, 

~~- HERNÁNDEZ MAR!INEZ, 
_ ·. . ANGEL MENDOZA ZACARIAS 

+. • 43. SAÚL J3~~pARCÍA. .. ._'f, 

.~; 
·' i.;} .. : 

._.· ~En tal virtud, deberá, girar sus apreciables instrucciones a quifip corresponda, para que en 
:~·.;,·~1 un término de 24 horas hábiles a partir de su retepción rertí\~a lo solicitado, para seguir 
,,_t. :,·,rirmootlg&1Ció'sobre dichos hechos; así mismo hago de su con~l:imiento que el domicilio de 
-~' ~\ 'l'l\Jésrrtftó'ticinas se encuentra en Séptima Privada de Aldami~ur, Número 203, San Bartolo 
·.~ .. :· Coyotepec, Oaxaca, Código Postal 71256, con número 9Sl)306094, correo electrónico 

·:!'' 

(provisional) juzgadomenores002@gmail.com ':i 
Lo anterior solicitado, es necesario para la integración del ex·· ~ rto en que se actúa, por lo 
que, en el caso, de que no le sea posible o ten a im edimenf -~ al de remitir lo solicitado 
le he de agradecer mucho informe de inmediato a la suscritd~esto en atención a que se 
encuentra transcurriendo el término establecido en el· artícul~53 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, por lo que dicha información es URGi~TE, en el entendido de que 
con su omisión estaría obstaculizando la persecución de un dett-.. ~ 

'·>~ 

Sin más por el momento, reitero a Usted, atenta y distinguida cÓ~ideración. 

,\ . 

 

,...,~;~~; ¡, . 

:~ ~~N A~N 
•.:~' Et Et;:· .. 
SISTEMA A · .RIO. 

· " 

'.. .~ ,. 1 .

~. 
't.J~'¡t-

;~{ 
·~~~. 
'~ 1l, 

··~;~ 

\ 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL OAXACA.. qct C'Ci 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN MESA DE EXHORTOS 
EL SISTEMA INQUISITIVO MIXTO Y SISTEMA ACUSATORIO 
EXH/PGR/OAX/OAX/47 /2017. 

- - - - - - - - - - - - - ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. - - - - - - - - - -
- - -:- En la población de San Bartola Coyotepec;;baxaca, siendo las nueve 

;~~e~~~f~~u-~~t~ _ ~ ~~~~- ~~~~t~_s _ ~~~-~í~- ~:}~~i~~~ _ ~~ ~~~~o-~~~ ~~~-~~~ . , .. ,.e . , .. . . 
~~r·r ... -·-·'tENGA&E, por recibido el oficio número PF/QSR/CEO/EA0/0540/2017, de 
~-·:- ~: 

:· lecha veintiuno de julio del año dos mil diecisiete, suscrito por el Suboficial 
>D , Encargado Interino de la Estación Aeropuerto 
~- e· 

;¡<~.i.Oaxaca, por medio del cual remite lo sqficitado por esta autoridad 
1:''""'&: mi~~st.~rt<?!! ;l,o anterior para los efectos legales & que haya lugar,; por lo cual, 
--;·!·con fundámento en lo establecido por los arttculos 21, 102, Apartado "A" y 
~-:.~'i'·l0'4;:tracción 1, de la Constitución Política deJos Estados Unidos Mexicanos; 
~~-.~-·. ' '>'Y.-

·~-~;'· l 0~fracción·.~ 2° fracciones 1 y 11, 16, 17, 19, 22,i~6, 123, 168, 180, 206 y 269 del 
.. o~·.: . ; . igo Federal de Procedimientos Pena le~ 1° párrafo segundo, 2, 3, 4° 

fr . . ón ·1 ydfacción IV, 1 O fracción X, 22 f{bcción 1, 63 y 81 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la R~pública; 1°, 2°, 6° y 37 fracción 
11 del Reglamento de la Ley antes Señalada y conforme al manual de 

'"' organización General de la Procuraduría General de la Republica Publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el VeinticSinco de abril de dos mil cinco 

-~~ 

. : -por. lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - <r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
· • .. . <. : • .:.:.·~~:-. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - A C U E R D l\ - -- - -- -- - -- - -- - -- - -- - - -

,; ' - . 
, ~ 

- - - UNICA.- Agréguese a los autos de 1~ indagatoria, el documento 
anteriormente descrito y su anexo a fin de qqe surtan los efectos legales a 

h 1 •'{ 

~I¿~}i~~~~rt~~J~1~~~!~1~\~~  
DELEGACIÓN ESTATAL DE LA PROCURADURÍA l;ENERAL DE 
QUIÉN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA (iUE AL FINAL FIRMAN PARA 
CONSTANCIA. - - - - - - - --- - - -- - - - - - -- - - - - - -

--- AMOS ---

' \ \ 
\ 



SEGOB CNS POLICÍA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN IH )t<'t!i<II•AI> p ÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE SEGURIDAD REGIONAL 
""- ~ l,."¡ COORDINACIÓN ESTATAL OAXACA 
"'_".r-. ESTACIÓN AEROPUERTO OAXACA 

t{) "~ ft_el qe~io del Promulgación de la Constitución Polít!ca de los Estado Unidos Mexicanos" 

, ~~~ .. r~~~Grr~L:~~~,~~).\ oFicio No. PF/DSR/CEO/EA0/0540/2017 
~ ffilr·~'·"···' . . .. -~l\i~!~! Oaxaca de Juárez, Oax., a 21 de Julio de 2017 
\) l!i!ro~' , ,, ,, '· W? I•:~''F· 

¡;·:ml~i"··~< .··~,,:_;;./]!}~ 
A.il,',s\erii'(~· .~~;l~,'fe~i.kión 
E~~-'.\~~'te.la Mesa . A xh?rtos del Sistema Inquisitivo 
MI ·~~~~~Istema Acusatono. 
P r ~tUi.f,:t · · 

ASUNTO: Informe. 

~ ::-\?'~ . ·~ 
En~Ción al oficio número 2389/2017 de 17 de Julio de 2017;EXH/PGRIOAX/OAX/47/2017, 

• me§.re~ ~\ ff~:mS"r~ta colabo~ación en ~a búsqueda de ant~edentes de averiguación previa, 
,, .. ,. c~w_,ge mvesr.fga"d10n, acta cucunstanc1ada o proceso, ya:·sea como probable responsable, 
;~~-~~'_:~~~~nWiAi~!(t{~ic~a; o en su defecto si existe registro de ~damiento judicial y/o ministerial 
·~2~<;;4~!Pt~~~~rii·r~hensión, c~mparecencia, present~ción, cifiició~ o.cualquier otro dato, dentro 

·... de~ Oaxaca, donde pudieran encontrarse relacionadas las sigmentes personas: 
,. . 

··:·· ··1. ABEL GARCIAHERNANDEZ 
~~ '. : 
·l • .~ . . 

111.\ ;t¡ . ·. ... : . . . .. 

,. , .. 2. ABELARDO V AZQUEZ PENITEN 

3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ/ 
/l 
' 4. ALEXANDER MORA VENANCIO 

5. ANTONIO SANTANA M~TRO 
1 

6. BERNARDO FLORES ALCARAZ 

7. BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA 
,• 

' 
8. CARLOS IV AN RAMIREZ VILLAREAL 

9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ 

10. CESAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ 

11. CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE 

12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA 

13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS 



14. DORIAN GONZALEZ PARRAL 

15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ 

16. EVERARDO RODRIGUEZ BELLO 

17. FELIPE ARNULFO ROSA 

18. GIOV ANNI GALINDES GUERRERO 

19. ISRAEL CABALLERO SANCHEZ 

20. ISRAEL JACINTO LUGARDO 
.>" 

. •. :~, ~ovAÑ'V"'!DRIGUEZ TLATEMPA 

22 .. ' . ~~RUJILLO!c;ONZALEZ 
,..o_¡·~~~--~ .. ' :,r '"·'i 

23~Ó~ALVAREZ NAVA 
~~~.-;_¿.:'•.,. 

_. 2~~-GE; ~~~~~CRUZ MENDOZA 
. • "" . . ' ..• ·!.. .. 

2~f.~~~:ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO 
• f.'·-., .... :, •- .. • L 

~· -~· 2~:LtJISt:ONZALEZ PARRAL 

/ 27. JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR 

28. ~OSE ANGEL NA V ARRETE GONZALEZ 
...:~ 

29. JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA 

30. JOSE LUIS LUNA TORRES 

31. JHOSIV ANI GUERRERO DE LA CRUZ 

32. JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN 

33. LEONEL CASTRO ABARCA 

34. LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO 

35. LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA 

36. MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS 

37. MARCIAL PABLO BARANDA 

38. MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA 

39. MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GARCIA 

40. MAURICIO ORTEGA V ALERIO 



; .~-...... . 

41. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ 

42. MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS 

43. SAUL BRUNO GARCIA 

Al respecto le informo lo siguiente: 

Que en esta Estación Aeropuerto Oax.aca, NO EXISTEN ANTECEDENTES DE LAS 
PERSONAS ANTERIORMENTE CITADAS. 

Así mismo, le comunico que el suscrito no le puedo brindar información de todo el Estado de 
'-'01-Cl. w~~~¡.de la Estación Aeropuerto Oaxaca. 

su petición al COMISARIO ROBERTO BAHENA CAMPOS, 
A TAL DE LA POLICÍA F~DERAL EN OAXACA, por ser el 

CO)IH:tc~~-te, sito en de Autopista (135-D) C'9acnopalan - Oaxaca y carretera (190) 
MJ~~ Ciudad CmÍuhtémoc. Municipio San Pablo Etlá~'~Oax.aca. C.P. 68263. 

·.".~:, 

más por el momento, aprovecho la ocasión para envi~tle un cordial saludo. 
Al: :;E:.¡,~,\~~::·:~L¡z¡ 
e~1;~a·:~- . .- .. ~ t , 

.>~ :. -~>~}~-
~·.'·_ ..... "" ...,..._ ·J· 

. ~~ 
~\ 

"2:t 

t% 
~"t; 

~- ~ Comisario Lic. Roberto Bahena Campos, Titular de la Coordinación Estatal Oaxaca, Para su Superior conocirij¡lnto. Presente. 
Archivo de la Estación Aeropuerto Oaxaca.· Control y consulta. ~~. 

; . ., 
-~1 
-_";. 

:t 
'!,¡ 

·~ 



PGR 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL OAXACA. 
MESA DE EXHORTOS DEL SISTEMA TRADICIONAL. 

• • • • • ·······ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DEVUELVE EXHORTO TOTALMENTE DILIGENCIADO.············ 
---En la población de San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, siendo las 12:30-doce horas con treinta minutos del dla 29-veintinueve 

de septiembre de 2017 -dos mil diecisiete.--------------------------------------------_;_-----------------------------------------------
' ···VISTAS,· las constancias que integran el exhorto EXH/PGR/OAX/OAX/47/2017, iniciado el? de abril de 2017, por la Mesa 

de Exhortos del Sistema Inquisitivo Mixto en el estado de Oaxaca, en virtud del oHCio DE0/2981/2017, signado por el licenciado 
'e-> 

, Delegado de la Procuraduría General de la:~epública en el estado de Oaxaca, mediante el 

~1 oficio:_S~539/2017, que suscribe el licenciado , agente del Ministerio Público 

~~i'Pn de laS~.b~,aduría de Derechos Humanos, Prevención dél Delito y Servicio a la Comunidad, por medio del 

~llC~:$EI:Jei~IICEm divérs~,diligencias con la finalidad de llevar acabo !á búsqueda y localización de los CC. Abel García 

Heitllii~ri1~-~lan:lo Vázquei;Peniten, Adán Abrajan de la Cruz, Alexander Mora Venancio, Antonio Santana Maestro, 

res Alcaraz, Benjamín Ascencio Bautista, Carlos lván Ramífez Villarreal, Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, 

CelfJ.l~nuel González: Hernández, Christian Alfonso Rodríguez Telurobre, Christian Tomas Colon Garnica, Cutberto 

Orf.&-~aftfi>~,~~~~lez Parral, Emiliano Alen Gaspar de la Crlf~;Everardo Rodríguez Bello, Felipe Arnulfo Rosa, 

GtcWanM!GaftitdDsrGu.~rrero, Israel Caballero Sánchez, Israel Jacinto ,[{¡gardo, Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa, Jonás 

T~)f~ij&dk J~ta\Jvarez Nava, Jorge Aníbal Cruz Mendoza, J~~e Antonio Tizapa Legideño, Jorge Luis González 

P~ngel Campos. Cantor, José Ángel Navarrete Gonzáletf·José Eduardo Bartolo TI atempa, José Luis Luna 
. ~r. 

Torres, Jh'Mi~f'bbdlf8to de la Cruz, Julio Cesar López Patolzini!.~~onel Castro Abarca, Luis Ángel Abarca Carrillo, 

Luis Ángel Francisco Arzola, Magdalena Rubén Lauro Villegas, Matciial Pablo Baranda, Marco Antonio Gómez Molina, 

Martín Getsemany Sánchez García, Mauricio Ortega Valerio, MiguetAngel Hernández Martínez, Miguel Ángel Mendoza 
'if'· 

Zacarías y Saúl Bruno García; es de advertirse que la Mesa de Exhorté's del Sistema Inquisitivo Mixto, giro oficios diversos, a 
··:>t 

las principales Instituciones públicas dentro del estado de Oaxaca, con '!á finalidad de que se informara si éstas, contaban con 
·'+' 

antecedentes de las personas antes mencionadas, obteniendo respuesl.negativa por parte de las mismas. En consecuencia 

esta Unidad de Exhortos, considera que ya se ha dado cumplimiento a r~:~olicitado por la autoridad Exhortante, en el entendido 

de que sí en próximas fechas se obtiene algún dato positivo en don~ se proporcione información sobre las personas ya 
~:.. 

señaladas, se hará llegar al agente del Ministerio Público de la Fede~~pión de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicio a la Comunidad en la Ciudad de México.i~---------------------------------------------------------------
t; 

- - - Por lo antes señalado, en cumplimiento al acuerdo dictado dentro del ~sente exhorto y con fundamento en lo dispuesto por 
''{) 

los artículos; 14, 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de i&~Estados Unidos Mexicanos 45, 168, 180, 206, 208 

y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Penales, 4° fracci&~.llnciso A) Subincisos b) y e) de la Ley Orgánica de 

:.:=.d~::·m~;:~d~ ~::7=~~:.~-~~~~~=~_:~~-rg~~:~~~~~~~~ 
~ 

··········································ACUERDA ··'."'i-······ '·················--········· ;~, ' 

• • • PRIMERO.· Devuélvase el presente exhorto totalmente diligenciado, al a~te del inisterio Público de la Federación de la 
'Y>' 

Subprocuraduría d~ Derechos Huma~os, Prevención ~el Delito y S~rvicio a la 'm·. uní ,: d en la Ciudad de México.-------------~---
• • • SEGUNDO.· Haganse las anotaciones correspondientes en el Libro de Exhoi¡s, e para tal efecto se lleva en la Delegación 

Estatal Oaxaca, dependiente de la Subprocuradurla de Control Regiona roced~· tos Penales y Amparo, de la Procuraduría 

General de la República.-------------------------------------------------------

··-··················-···--·············-···· CÚM 

- - - Así lo acordó y firma el licenciado Carlos Emilio Herrera 

encargado de la Mesa de Exhortos del Sistema Tradicional, quie actú 

presente firman y dan fe.-------------------------------------------------- ---

·········-·······················----··--DA

.~;~------------------------------------------------

S··~\:··-···············-··········-~:,·\:; 

, agente~el Ministerio Público de la Federación, 

~almente e~ testigos de asistencia que al final de la 

----------------"\-------------------------------------------
., 

••• - - •• -



• 

nmr•~m•~nrn dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A ·Jde la Constitución Política de los Estados Unidos 
~~~I'\O~~~~J~~·:·180, 206, 208 y. demás relativos de~ CódigqFederal de.P~ocedimientos Penales; 4, fracción 1, 
~~~~~~.ts~~!~9!~~); de la Le~ Orgámca ~e.l~ Pro~uraduna .··. la Repubhca; y 1, 2, 78 y 79 de.s~ Reglamento; 
¡:a.:de ~.ortos del SIStema lnqUisltlvo Mixto en el .··• .. · Oaxaca, le hace de su conoc1m1ento que con 
fti ?S'tte~~e~ére del presente año, se ha acordado la . ·.· del exhorto EXH/PGRIOAX/OAX/47/2017, en 
.• _ que las diligencias solicitadas mediante el oficio: . 7, que suscribe el licenciado  

nte del Ministerio Público de la de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicio a la Comunidad en la Ciudad han sido llevas acabo, en su totalidad. 

En tal virtud se remite el original del exhorto 7, constante de (288) fojas útiles, en las 
cuales obran diversos oficios, girados por esta Mesa de r-vn.nrrn·~·:no• Sistema Inquisitivo Mixto de la Delegación estatal 
en Oaxaca, a las principales instituciones públicas dentro del , así como la contestación que se les dio a los 
mismos. 

Agradeciéndole de ante m
Inquisitivo Misto en el est
Coyotepec, Oaxaca, teléf

A

DEL 

tos del Sistema 
03, San Bartolo 

·:~~; 

·~ 



PGR 
rROCURAiliJRiA GJ:NfRAI 

or lA Rl:rfJRIICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/2426/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México; a OS de diciembre de 2017. 

LICENCIADO , 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION 
ENCARGADO DE LA MESA DE EXHORTOS 

DES.TE~·· . . I.SITIVO MIXTO 
E · TACO . · AXACA. 

¡ -~~- . 

P ~. N TE. :~ 
' ~.·\~.1:1• .. ': . 
. ~\JI: .'r' 
'r.·~;: . .l, .... 

El~~:{uscribe Agente del Ministerio Público de la Federación, en atención al 

aquerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento en lo 
:~u~.·. . ... , ... , . 

p~~ptuad.o en ros artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
....... ' ,' 

E.st.é~os·UnidosJylexicanos; 1 fracción 111, 2 fracción 11, 168, 180 y demás relativos y 

~ ·d~¡ CÓ~igo Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, 9, 1 O y 16 de la Ley 

Orgánica-ct~~rocuraduría General de la Republica, así como 1, 4, 5, 6 y 7 de 

su reglamento; en atención a su oficio número ST/47/2563/2017, de fecha 29 de 

septiembre de 2017 del año en curso, dirigido a esta Representación Social de la 

Federación, que en lo medular refiere: 

" ...  

 

 

 

   

 

 

   

   ... " 

Del análisis de las constancias que integran el exhorto de referencia, se advierte 

que se encuentra parcialmente diligenciado, toda vez que omitió anexar al mismo 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 



PGR 
rR(>CURAillJRiA (i[Nl:R.AL 

nr: lA Rfi'ÚHIICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación. 

AP /PG R/SDHPDSC/01/001/2015. 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/2426/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México; a OS de diciembre de 2017. 

las respuestas a los oficios 557/2017, girado al Licenciado  

, Encargado de la Unidad Administrativa que Integra la Organización Regional 

d~_ Policía F:.d~.ral Ministerial en Oaxaca; oficio 562/2017, girado a  

 -eneral del Estado de Oaxaca, oficio 571/2017; girado al C. 

P~~~A!e Municip.Jr de la Villa de Zaachila, Oaxaca, oficio 57 4/2017; girado a la 
i_li.'l•!:'· ·~\,,1 ., ; 

S~~~f.ia de Salud y Directora General de los S~¡vicios de Salud de Oaxaca y al 
~.~·~"·--'. /e' ... ~ 

ofieip' 575/2017, girado a la Licenciada Martha AliCia León, Directora del Registro 
-. ,.· 

Ci~il .. en ~!.J;§~ado de Oaxaca, oficios suscritos ®r la Licenciada  
      

 Agente del Ministerio Público d~ la Federación, Encargada de la 

Lii'Víd-ad de,Extl~~s del Sistema Tradicional; en ratón de lo anterior y de contar con 
1..:--:. -,,t..,:e._, 

la~lfS~entates de referencia, se solicita las remita a esta Representación Social, 

en caso contrario, ·ordenar a quien corresponda pára que lleve a cabo las acciones 

necesarias y obtenga las respuestas correspondientes. 

En atención al oficio CSM/AGP/089/2017, de fecha 21 de abril del 2017, suscrito 

por , Administrador General de Panteones del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, dirigido a la Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Encargada de la Unidad de Exhortos del Sistema Tradicional, quien en 

lo que interesa le refiere: 

" .. .  

 

   

En relación a lo anterior, atentamente se le solicita, ordene a quien corresponda, 

para que requiera a las Agencias Municipales del Municipio de Oaxaca de Juarez, 

informen si existe algún antecedente de los 43 estudiantes normalistas en los 

registros de los panteones que administran, en caso de hallar registros, se obtengan 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación. 

AP /PG R/SDHPDSC/01/001/2015. 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/2426/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México; a OS de diciembre de 2017. 

los datos de identificación tales como CURP, Registro Federal de Contribuyentes o 

fecha de nacimiento. 

Por otra parte respecto al oficio SSP/PED/DJ/2546/2017 de fecha 20 de abril del 

año en curso, suscrito por el Lic. , Director 

Jurídico de la Policía Estatal de Oaxaca, dirigido a la Agente del Ministerio Público 

de la Federación, Encargada de la Unidad de Exhortos del Sistema Tradicional, 

qui~~~Jo memTPciP~efiere: 
~:··;;·::t:\;;::· . ·. 
~'~}'~:   

        

    

 
    

  

  

    

 ..." . 
·~. 

Del contenido del exhorto que se remitió a esta Representación Social, se advierte 

que no se acompañó la respuesta al oficio SSP/PE/DJ/DH/376/2017, en este 

contexto le solicito remita dicha documental y en el supuesto de no contar con el 

mismo, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que en ejercicio 

de sus facultades lleve a cabo las acciones necesarias para obtener dicha 
a,\dad la60 

. .-"·):-~-·\ respuesta. 
{~~;w.ff. \ • ¡. 

.•• ,,.•' En este mismo contexto y en referencia al oficio SSP/DGAJ/DPCDH/2088/2017 

(LRM), de fecha 19 de abril del 2017, suscrito por el Licenciado  

Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de 

Seguridad Pública del Estado, dirigido a la Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Encargada de la Unidad de Exhortos del Sistema Tradicional; por medio 

del cual le refiere: 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación. 

AP /PG R/SDHPDSC/01/001/2015. 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/2426/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México; a OS de diciembre de 2017. 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

Del análisis del oficio en cita y constancias que se anexaron al mismo, se advierte 

que la información que contiene, se emitió para dar contestación a diverso al 

SDHPDSC/0539/2017, de fecha 8 de marzo del año en curso, toda vez que contiene 

diligencias realizadas con antelación a la referida fecha, en razón a lo anterior se le 

solicita gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, lleve a cabo las 

acciones necesarias para que se actualice dicha información a la fecha de recepción 

del presente oficio. 

Por otra parte el C. , Director de Vialidad, del 

Ayuntamiento Constitucional de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, en respuesta 

al oficio 578/2017, de fecha 10 de abril del año en curso, signado por la Agente del 

Ministerio Públi . · la"'· ~n,: Encargada de la Unidad de Exhortos del 

Sistema Tradici··te¡; remiti~orf¡os, conteniendo información de normalistas 
\..) ~f....,t-~,-- '·- ··.i 

buscados, advi~ ,.': ue omitió .JI correspondiente a  

n at~~ ... ~ lo anterior~ le solicita remitir dicha documental y en caso 
~···· . 

de no contar coñ ... ella, gir~ sus a~reciables instrucciones para ordene a quien 
Bt·~ ~¡.T7 ~-A ':7:7'JU'[1~U i- . . , 

corresponda retf},~~;;:,~~~m~~l?f,es n~esanas para su obtenc1on. 

En    
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación. 
AP /PG R/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/2426/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México; a OS de diciembre de 2017. 

C. , Jefa del Departamento de Panteones del Ayuntamiento 

Constitucional de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, dirigido a la Agente del 

Ministerio Público de la Federación, encargada de la Unidad de Exhortos del 

Sistema Tradicional; mediante el cual dan contestación al oficio 570/2017 de fecha 

1 O de abril de 2017; quienes refieren no haber hallado registros en la base de datos 

del departamento de panteones de 35 de los normalistas buscados, omitiendo 

informar respecto de:       

 

 

  , en razón de lo anterior, de la manera 

más atenta le solicitó ordene a quien corresponda, requiera al Director de Ecología, 

Panteones, Parques y Jardines y a la Jefa del Departamento Panteones del 

Ayuntamiento Constitucional de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, proporcionen 

la información omitida. 

En atención al oficio DAJ/ACM/IV/8787/2017/JD, de fecha 22 de abril de 2017, 

suscrito por la Licenciada , Directora de Asuntos 

Jurídicos de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca, dirigido a la Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Encargada de la Unidad de Exhortos del 

Sistema Tradicional; al que adjunto copias de diversos oficios aludidos en su escrito 

de cuenta, advir:t.~p~o:¡. que omitió acompañar la .copia correspondiente al 

FGEO/DAP~/654t2b11r~re fecha 22/04/2017, suscrito por el Lic.  

 Directdr de Averiguaciones Previas y Procesos, en tal razón se 

le solicita, r~~ta a la brevedad la documental referida y én caso de no contar con 

ella, ordenaff~ quien corresponda, realice las acciones necesarias para obtener la 

respuesta C~(~!ft~j¡mte. 

t~t Humam~s. 
En atención ~"f6 ~nterim" y una vez obtenida la información aludida, la remita a la !!'!Sé iG. ._omumv.r; 
brevedad a ~Representación Social de la Federación. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/2426/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México; a OS de diciembre de 2017. 

Sin otro particular, le reitero a Usted mis más finas atenciones. 

ATENTAMEN:TE 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE . 

ft·:.1;~· .· ' 

ADSCRITO A LA OFICINA DE 1 
SU

~ COinun~d 
1 

~¡¡~) 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCER IZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4• PISO 

REMITENTE 

LIC.  AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 

LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, DE LA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
o' 

SERVICIO A LA COMUNIDAD, DE LA PGR. 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación?rlalpan, 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

código postal14000, Ciudad de México. o ·-' 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

" 

D MENSAJERIA 

MEXPOST 

~---~' MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

DIA MES AÑO 
07 12 2017 

URGENTE 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DESCRIPCI N 
~~N~. Pfl~l,.a\IM,~uaclón 

J prevra, titéúlar¡ étc.) 

DESTINATARIO 
SOBRE/PAQUETE 

•'~ ~',.. :) ' ' '. • ~! . • ·, \ ,. 

' : ~ 
NOMBRE DOMICILIO 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

\ 
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PROCURADURÍA GfNFRI\L 

DE LA REPÚHUCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO ~ ~ v 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día __ \.-_·. _·. _"'_'"_"'v....;.· _. ____ de -~e-)._·_-~_."'_.:._~..::;._M_Iv_' · ----~-
de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 
. ~·~'')(').~ t. 

con :t~eJ'}¡o en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 

e Uni~~t~~~os, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Proc~l~.t~_'-·Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firmaff.·Para debida constancia de lo actuado: --- .. ------ - ------ ---- ---------- ------- -

-- -liG·;;,.~.; .;·.:-: .... , .......... ,;-----------HACE C O.J'~ STA R--------------------------.:--
_: ' ~ (. .' •• ; 1) 1" • ' / 

- - -. P.ue siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 
~ r •. ,..-r .. ·. ,._ .. • 

qui~~upa e~ta Oficina de Investigación del casq Iguala, se procede a cerrar el tomo consecutivo 

número -S'1v( ~v'·""'·'~-'\ ~~~s ~"'?..-'-.t'\~~ ), mismo que consta de Ct b 1 

( .... "'"'~~ .. •..~!\ \ oo:::.S -S <:t. ::í ~ !\\ ~ ·':;l v"' '::J ) fojas, contabilizando la correspondiente a la 

presente constancia. Lo anterior, por ser n~'cesario para la debida integración y manejo del 

expediente de mérit ------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -




